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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA TREINTA 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIMERA CONV OCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a treinta de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las nueve horas y 

cincuenta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-

Presidente D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del 

Pleno D. Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Popular : 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª María de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Fulgencio Perona Paños 

Dª María Ascensión Carreño Fernández 

D. José Francisco Muñoz Moreno 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Diego Avilés Correas 

Dª Sofía Carmen López Briones Guil 

D. Miguel Ángel Noguera Gómez 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Ainhoa María Sánchez Tabares 
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D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Regina Sarriá Párraga 

Por el Grupo Municipal de Vox 

Dª María Guerrero Cano 

Dª Alba Franco Elvira 

D. José Mariano Orenes Bastida 

D. David Baquero Martínez 

D. Fernando María Sánchez-Parra Jiménez 

 No asiste el Sr. Gestoso de Miguel por el Grupo Vox. 

 El número total de concejales asistentes es de veintiocho sobre veintinueve que es el 

número legal de miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el orden 

del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1.  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISÉIS DE OC TUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna 

observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta de la 

sesión ordinaria de veintiséis de octubre de dos mil veintitrés fue aprobada. 

 

2. COMISIÓN DE URBANISMO, HUERTA Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación NUEVE dictámenes de la Comisión de URBANISMO, 

HUERTA Y MEDIO AMBIENTE,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 
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Servicio de Planeamiento 

2.1.   DENEGAR LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL S ECTOR ZU-

SB1-CSO-SJ2, SAN JOSÉ DE LA VEGA POR LOS MOTIVOS DE LEGALIDAD 

CONTENIDOS EN EL INFORME DE LA D.G. DE VIVIENDA, AR QUITECTURA 

Y URBANISMO DE FECHA 8 DE MARZO DE 2018, SEGÚN EL CUAL NO ES 

VIABLE SU TRAMITACIÓN, CON LA CONSIGUIENTE TERMINAC IÓN DEL 

PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI VO. 

(EXPTE. 2023/00402/000014)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 16 de enero de 2007 por D. Antonio Gimeno Bermejo, 

en representación de la mercantil ALTAVISTA DESARROLLOS, S.L., se presenta proyecto de 

Plan Parcial del Sector ZU-SB1-CSO-SJ2, en San José de la Vega. 

 El Plan Parcial tiene por objeto el desarrollo de las previsiones del plan general para esta 

clase de suelo (suelo urbanizare sin sectorizar), definiendo la ordenación detallada del sector para 

realizar una actuación urbanística de uso global residencial de mínima densidad. 

 RESULTANDO, que a la vista del Documento de Inicio de la Evaluación Ambiental 

Estratégica presentado por el promotor, y al serle de aplicación a este proyecto la Ley 9/2006, de 

28 de abril, se da traslado a la Dirección General de Calidad Ambiental de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (el órgano ambiental) a fin de que emita el Documento de 

Referencia al que alude la citada ley. 

 RESULTANDO, que con fecha 6 de mayo de 2008, se recibe de la Dirección General de 

Calidad Ambiental una resolución de 23 de abril de 2008 por la que se aprueba el documento de 

referencia para la elaboración del informe de sostenibilidad ambiental del Plan Parcial del sector 

SB1-CSO en San José de la Vega (Exp: 2124/07 EAE), dando traslado de la misma al promotor. 

 RESULTANDO, que con fecha 20 de junio de 2008 se emite informe por el Servicio de 

Protección Ambiental en relación con las competencias municipales, del que se da traslado a la 

Dirección General de Calidad Ambiental de la Región de Murcia y al promotor. 

 RESULTANDO, que con fecha 5 de agosto de 2008 se recibe comunicación de la 

Dirección General de Calidad Ambiental dando traslado del informe emitido por la Dirección 

General de Ordenación del Territorio de 8 de mayo de 2008, para su consideración en el informe 
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de Sostenibilidad del asunto referido, del que se da traslado al promotor. 

 RESULTANDO, que una vez examinado el Informe de Sostenibilidad Ambiental 

presentado por el promotor el 8 de julio de 2009 se informa por el Servicio de Medio Ambiente 

en fecha 21 de julio de 2009 que no existe inconveniente para la aprobación inicial del Plan 

Parcial, pero con carácter previo a la publicación en el BORM del acuerdo de aprobación inicial, 

deberán justificarse los aspectos que en el mismo se indican en relación con el Informe de 

Sostenibilidad Ambiental a la vez que también se indican las deficiencias a subsanar con carácter 

previo a la aprobación definitiva. 

 RESULTANDO, que con fecha 21 de julio de 2009, se emite informe técnico en el que 

se analiza el Plan Parcial presentado. El sector ZU-SB1-CSO-Sj2, surge como consecuencia de 

la sectorización dentro del área de suelo urbanizable sin sectorizar SB1-CSO definida por el Plan 

General sobre la Costera Sur en el eje Los Garres-Beniaján. Los sistemas generales que se 

adscriben superan el 25% del ámbito de la actuación y están dentro del área GD-NF1 definida 

por el Plan General. La sectorización y desarrollo se lleva a cabo mediante la alternativa A) que 

se contiene en la norma 6.3.2.2 del Plan General definiendo un sector de más de 25ha de uso 

global residencial con un aprovechamiento de referencia de 0,09m2/m² resultando el sector en 

categoría mínima densidad, todo ello de acuerdo a la norma 6.3.4. Si bien se informa 

favorablemente este Plan Parcial del Sector ZU-SB1-CSO-Sj2 se condiciona su tramitación a la 

subsanación de las deficiencias indicadas en el informe. 

 RESULTANDO, que con fecha 22 de julio de 2009, se emite informe de procedimiento 

por el Jefe de la Sección Administrativa de Planeamiento, siendo aplicable el art. 141 del Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de 

junio), por remisión al 140, que regula la tramitación de los Planes Parciales previstos en el 

planeamiento general y en el que visto el informe favorable, aunque con reparos, de los Servicios 

Técnicos de la Gerencia de Urbanismo, se informa favorablemente a la aprobación inicial del 

Plan Parcial así como su sometimiento al periodo de información pública. 

 RESULTANDO, que la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

en sesión celebrada el día 29 de julio de 2009, acordó: 

“1º.-Aprobar inicialmente el proyecto de Plan parcial del sector ZU-SB1-Sj2, San José de la 

Vega. 
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2º.- Ordenar la notificación  del presente a la promotora del expediente y requerirle que aporte 

lo señalado en el CONSIDERANDO primero, de conformidad con los informes de los Servicios 

Técnicos de la Gerencia de Urbanismo de fechas 21 y 23 de julio de 2009 y del Servicio 

Municipal de Protección Ambiental de fecha 22 de julio de 2009. 

3º.-Determinar que, una vez se cumplimente lo anterior, se  someterá a información pública el 

Plan Parcial incluyendo el Informe de Sostenibilidad Ambiental por plazo de dos meses – el 

Plan- y cuarenta y cinco días- el Informe de Sostenibilidad Ambiental-, respectivamente, 

mediante anuncios que serán publicados en el Boletín Oficial de la Región y en dos diarios de 

mayor circulación en la misma. 

4º.- Disponer que, una vez se cumplimente lo señalado en el apartado segundo, se ordenará la 

notificación del presente a la Dirección General de Urbanismo de la Región de Murcia y 

Dirección General de Calidad Urbana de  la Región de Murcia, solicitando informe sobre las 

cuestiones de su competencia, a cuyos efectos les será remitido un ejemplar del proyecto 

debidamente diligenciado”. 

 Dicho acuerdo fue notificado al promotor para que procediera a subsanar las deficiencias 

referidas. 

 RESULTANDO, que por el promotor se presenta un nuevo texto refundido que es 

examinado por el Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico quien informa el 29 de enero de 

2010 que la documentación visada el 21 de enero de 2010 subsana las deficiencias indicadas por 

dicho Servicio en sus informes de 21 y 23 de julio de 2009 y en el que se considera que, a los 

efectos de planeamiento urbanístico, el Plan Parcial puede proseguir su tramitación. Con fecha 

11 de marzo de 2010 se emite informe por el Servicio de Medio Ambiente en el que se informa 

que no existe inconveniente a los solos efectos ambientales, para la publicación en el BORM de 

la aprobación inicial del Plan Parcial ZU-SB1-CSO-Sj2, si bien reitera que con carácter previo a 

la aprobación definitiva deberá subsanar los aspectos que en el mismo se indican. 

 RESULTANDO, que subsanadas las deficiencias, se somete la aprobación inicial del 

proyecto de Plan Parcial del sector ZU-SB1-Sj2, San José de la Vega, junto con el Informe de 

Sostenibilidad Ambiental al trámite de información pública durante un plazo de dos meses 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM 13/04/2010 

n.º 83) y en dos diarios de máxima difusión (La Verdad y La Opinión, en fecha 26/04/2010), 
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notificándose el acuerdo de aprobación inicial a los interesados y a las Administraciones y 

Organismos que constan en el expediente. 

 RESULTANDO, que durante el periodo de información pública se reciben escritos de 

alegaciones de interesados e informes del Ente Público del Agua, de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, de la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, 

de la Dirección General de Salud Pública, de la Dirección General de Patrimonio, de la 

Confederación Hidrográfica del Segura, de la Dirección General de Territorio y Vivienda y de la 

Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones. Se da traslado al promotor 

de copia de los escritos recibidos a fin de que en el plazo concedido pueda alegar y presentar los 

documentos y justificaciones que estime pertinentes, de conformidad con el art. 84 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre.   

 RESULTANDO, que el promotor presenta alegaciones a algunos informes sectoriales, 

un texto refundido del Plan Parcial así como documentación tendente a subsanar distintas 

consideraciones contenidas en dichos informes, y por el Servicio de Medio Ambiente se van 

emitiendo distintos informes con reparos a subsanar por el promotor a la vista de la 

documentación que éste va presentando.  

 RESULTANDO, que con fecha 27 de diciembre de 2016 se emite informe técnico por el 

Servicio de Planeamiento Urbanístico que dice: 

“Durante el periodo de información pública del plan se recibió informe sectorial de la Dirección 

General de Territorio y Vivienda (RE 14/07/2010) que se reproduce en el apartado 2. 

Posteriormente, se tramitó la Modificación n.º 127 del Plan General de Murcia que afecta a 

diversos artículos de las Normas urbanísticas. Fue aprobada inicialmente por acuerdo de Pleno 

de 29 de enero de 2015 publicado en el BORM de 20/02/2015 y se recibió (RE20/04/2015) 

informe sectorial de la Dirección General de Vivienda y Suelo que se reproduce en lo que 

interesa en apartado 3”. (….) En esencia el informe de la DGAVS RE 20/04/2015 a la 

Modificación n.º 127 de Plan General, del que se ha tenido conocimiento en fechas muy 

recientes, cuestiona la propia clasificación del suelo (como urbanizable) del ámbito de 

532.145,58 m² calificado SB1-CSO que se desarrolla con el Plan Parcial sector ZU-SB1-CSO-

Sj2, porque esta determinación (que posibilita la transformación urbanística del suelo) no fue 

sometida a evaluación ambiental. Y estaría señalando que no procede tramitar plan parcial 
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alguno pues se formula sobre un suelo no urbanizable. Sin embargo esta deficiencia, que 

afectaría a la misma naturaleza básica del suelo y niega sus posibilidades de desarrollo 

urbanístico, constituye un elemental aspecto de legalidad competencia de la Administración 

regional (art. 10.32 LOTURM) que no fue señalado en el informe sectorial (DGTV RE 

14/07/2010) al plan parcial. 

Por este motivo se estima que debe solicitarse nuevo informe a la Dirección General competente 

en materia de urbanismo sobre la aparente contradicción expuesta, para que clarifique la 

incertidumbre planteada sobre la clasificación del suelo que desarrolla el Plan Parcial sector 

ZU-SB1-CSO-Sj2. (….)” 

 Y, en el que concluye:  

“(...) Como se ha dicho, se debe solicitar nuevo informe a la Dirección General competente en 

materia de urbanismo sobre la aparente contradicción expuesta por los distintos informes que 

se reproducen en los apartados 2 y 3, para que clarifique la clasificación del suelo en el informe 

sectorial (art. 140 TRLSRM y 164 LOTURM) al Plan Parcial sector ZU-SB1-CSO-Sj2 con las 

consideraciones efectuadas en el apartado 4, aclaración que se puede considerar extensiva a las 

zonas citadas en el apartado 4.2 por los motivos expuestos.”  

 CONSIDERANDO, que tras solicitar informe aclaratorio a la D.G. de Ordenación del 

Territorio, Arquitectura y Vivienda, por este organismo se emite informe de fecha 8 de marzo de 

2018  referido al Plan Parcial del sector ZU-SB1-Sj2, en San José de la Vega, en el que se 

contiene lo siguiente: 

“En la Orden de 31 de enero de 2001 se puso en cuestión la clasificación de las áreas de suelo 

urbanizable sin sectorizar SB1-CSO en base a la no existencia de Evaluación de Impacto 

Ambiental sobre la clasificación de estos terrenos, con lo cual, eran deficiencias que afectaban 

a su posibilidad de transformación, y por lo tanto, a su clasificación; ya que, aquellos suelos 

incompatibles con su transformación debían clasificarse cono no urbanizable. El Dispongo 

séptimo de la Orden recordaba que la revisión no entraba en vigor en aquellos apartados que 

requerían subsanación. 

En la Orden de 5 de marzo de 2002 de Toma de Conocimiento de la subsanación de las 

deficiencias señaladas en la Orden de 31 de enero de 2001 se recoge en el punto 28 del 

Fundamento Segundo que sigue suspendida la clasificación de Adaptación del Plan General 
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(expediente 192/04). 

 No consta: 

Que la documentación del Plan General en la que se plantea la clasificación del SB1-

CSO como urbanizable haya sido sometida a Evaluación Ambiental. 

Orden en la que se haya aprobado la clasificación del SB1-CSO como urbanizable. 

Recurso estimado a través del cual se ha ya reconocido la clasificación del SB1-CSO 

como urbanizable. 

En base a lo anterior se concluye que la clasificación de los terrenos sigue siendo No 

Urbanizable, con lo cual, no procede la tramitación del Plan Parciales. 

 Se advierte, a su vez, que después de la fecha de emisión del informe a la aprobación 

inicial del Plan Parcial tuvieron lugar las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia n.º 

91/2011 y 574/2012 en relación con la obtención de sistemas generales de espacio natural 

protegido y la nueva redacción del artículo 116 LOTURM que exige para su adscripción 

“medidas adecuadas para su conservación, se justifique su necesidad y se califique como 

preferente” El GD-NF1 del Plan General de Murcia no queda recogido en la Adaptación del 

Plan General como sistema general preferente (de acuerdo con el artículo 120.4 LOTURM se 

calificarán como preferentes los que se vinculen a suelo urbano o urbanizable sectorizado)”. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 6 de abril de 2018 se intentó notificar al promotor 

por el cauce ordinario el citado informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio, 

Arquitectura y Vivienda para que en un plazo no superior a 15 días pudiese alegar y presentar 

documentación de conformidad con el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre pero a pesar 

de los intentos de notificación, resultó infructuosa y de conformidad con el art 59.5 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre se efectuó publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 

Oficial del Estado de  fecha 12 de febrero de 2019, número 37. 

 CONSIDERANDO, que a la vista del tiempo transcurrido desde la publicación en el BOE 

del escrito mediante el que se daba audiencia al promotor, con fecha 10 de febrero de 2023 se envió 

al promotor nueva notificación a través de la sede electrónica municipal  informándole de nuevo de 

lo acaecido en el expediente, del informe emitido por la Dirección General de Ordenación del 

Territorio, Arquitectura y Vivienda, de fecha 8 de marzo de 2018 que imposibilita la continuación 

del expediente y concediéndole un nuevo trámite de audiencia de quince días para que por su parte 
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se hagan las alegaciones que estime pertinentes de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común, en vigor cuando se inició el procedimiento administrativo, antes de que por 

el órgano municipal competente se valore adoptar la resolución que ponga fin a la tramitación de 

este procedimiento relativo al Plan Parcial del sector ZU-SB1-Sj2, en San José de la Vega, con el 

correspondiente archivo del expediente administrativo.  

 CONSIDERANDO, que el promotor  ALTAVISTA DESARROLLOS, S.L., accedió al 

contenido de la notificación anterior con fecha 13 de febrero 2023 y a día de hoy no se ha presentado 

ningún escrito. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 7 de noviembre de 2023 se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento, en el que se relatan los antecedentes y lo 

acaecido tras el acuerdo de aprobación inicial del proyecto y en el que se concluye que por el 

órgano competente ha de valorarse la procedencia de denegar la aprobación definitiva del Plan 

Parcial por las razones ya expuestas en esta propuesta atendiendo a los motivos de legalidad 

contenidos en el informe de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de 

fecha 8 de marzo de 2018, según el cual no es viable la tramitación de este Plan Parcial al 

plantearse sobre suelo no urbanizable. Y en este sentido, el artículo 137 e) del TRLSRM de 2005, 

de aplicación al procedimiento que nos ocupa, el órgano competente “denegará la aprobación 

del Plan cuando contenga determinaciones contrarias a la legislación urbanística o sectorial o 

a los instrumentos de ordenación territorial, que, en todo caso, no puedan ser objeto de 

subsanación.” 

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo 

y valoraciones.  Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por le que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Suelo de la Región de Murcia. Disposición transitoria  primera, apartados 1 y 3 de 

la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 

Plan General Municipal de Ordenación. Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y procedimiento Administrativo Común, Ley 39/2015 de 

Procedimiento Administrativo Común en lo que al régimen de recursos se refiere, el art.123.1.i) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual y a los informes citados, SE ACUERDA: 
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 PRIMERO:   Denegar la aprobación definitiva del proyecto de Plan Parcial del sector ZU-

SB1-Sj2, San José de la Vega,  por los motivos expuestos en el informe emitido por el Servicio 

Administrativo de Planeamiento de fecha 7 de noviembre de 2023, a la vista del informe de la 

Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de 8 de marzo de 2018,  respecto de 

los que se concluye que la tramitación de ese Plan Parcial no es viable por causa de legalidad, 

con la consiguiente finalización del procedimiento y el archivo del expediente administrativo. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expediente, a 

los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos que procedan. 

 CUARTO: Este acuerdo es susceptible de recurso de reposición ante el mismo órgano 

que lo ha adoptado en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de 

la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 

aplicación a este procedimiento en virtud de su disposición transitoria tercera c) o directamente 

de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la jurisdicción competente.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

2.2.  DENEGAR LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFI CACIÓN DEL 

PLAN GENERAL Nº 74 RELATIVA AL SECTOR ZU-SR-CV1, CO RVERA POR 

MOTIVOS DE LEGALIDAD AL NO SER VIABLE ATENDIENDO AL  INFORME 

DEL SERVICIO TÉCNICO DE PLANEAMIENTO DE 2 DE MARZO DE 2006 Y 

AL INFORME DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PLANEAMIE NTO, CON 

LA CONSIGUIENTE TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y ARC HIVO 

DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. (EXPTE. 2022/00402/0 00163)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 25 de noviembre de 2003 por D. Ángel Conesa Saura, 

en representación de la mercantil AGROPECUARIA CORO S.A., se presenta documento para 

la transformación urbanística y Plan Parcial del sector Salafranca I, en La Murta. 

 RESULTANDO, que por el Servicio de Protección Ambiental, examinado el estudio de 

incidencia ambiental del Plan Parcial Salafranca I, en La Murta, se emite informe de fecha 11 de 

diciembre de 2003, en el que con carácter previo a la aprobación inicial de dicho Plan Parcial 
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deben corregirse las cuestiones que en el mismo se indican y del que se da traslado al promotor. 

 RESULTANDO, que con fecha 2 de febrero de 2004 se emite informe técnico, que es 

notificado al promotor y que dice: 

“Analizada la documentación presentada por Agropecuaria Coro SA, para la transformación 

urbanística del suelo urbanizable sin sectorizar  en el sector  Salafranca I de la Murta, se 

considera incompleto y poco comprensible de acuerdo con las determinaciones del Plan General 

de Ordenación y de la Ley de Suelo Regional.  

Por estos motivos se entiende que esta documentación tiene que ser completada y ajustada a 

dichas determinaciones para su informe técnico.” 

 RESULTANDO, que a la vista del informe técnico de 02/02/2004 por el promotor del 

expediente se presenta en registro “Modificación Puntual del Plan General y Documento de 

transformación Urbanística del Sector Salafranca I de La Murta. Murcia” que anula y sustituye 

al existente. 

 RESULTANDO, que con fecha 4 de mayo de 2005 se emite informe técnico por el 

Servicio de Planeamiento Urbanístico en el que se detallan numerosas deficiencias a subsanar y 

se informa desfavorablemente. De dicho informe se da traslado al promotor que presenta  nueva 

documentación del proyecto de modificación puntual del Plan General. 

 RESULTANDO, que con fecha 11 de mayo de 2005 se emite informe técnico a la vista 

de la nueva documentación presentada por el promotor, con las consideraciones que en el mismo 

se indican y en el que se informa favorablemente el sometimiento de la Modificación Puntual 

presentada para su aprobación inicial sin perjuicio de que se aporten siete ejemplares 

debidamente visados por el Colegio Profesional correspondiente y con misma fecha se emite 

informe  favorable a la aprobación inicial por el Técnico de Administración General. 

 RESULTANDO, que por acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 

sesión ordinaria de 26 de mayo de 2005 se dispuso, entre otras, 1º.- Aprobar inicialmente el 

proyecto de Modificación puntual n.º 74 del Plan General en el sector ZU-SR-Cv1, en Corvera; 

2º.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente y requerirla para que 

aporte siete ejemplares visados, con carácter previo a la apertura del trámite de información 

pública. (…)”. Del que se da traslado al promotor para que aporte la documentación requerida. 
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 CONSIDERANDO, que según el informe técnico del Servicio de Planeamiento de 2 de 

marzo de 2006, la fundamentación de la tramitación de esta Modificación puntual n.º 74 del Plan 

General de Murcia derivaba de tres cuestiones básicas: las dos calificaciones distintas incluidas 

en el sector delimitado por el promotor (Bordes Serranos con aptitud turístico-residencial (SB) y 

Relieves Movidos con Tolerancia Residencial (SR) lo que imposibilitaba reunir ambos suelos en 

un mismo sector sin modificar el Plan General; la limitación a 30 Ha de superficie recogida en 

las Normas Urbanísticas del Plan General para los sectores en suelos calificados SR; la 

vinculación al sector delimitado de una bolsa de suelo clasificado No Urbanizable de Protección 

de la Naturaleza y usos forestales (NF) como Sistema General Forestal con el mismo 

aprovechamiento de referencia (edificabilidad = 0,09 m2/m²) que el sector al que se vincula. 

 Pues bien, tras la aprobación definitiva de la Adaptación del Plan General Municipal de 

Ordenación de Murcia acordada por Orden Resolutoria del Consejero de Obras Públicas, 

Vivienda y Transportes de 26 de diciembre de 2005 efectivamente se altera el marco normativo 

en que se desenvuelve el proyecto presentado, por lo tanto, no es posible continuar con su 

tramitación. En el informe técnico se plantean dos alternativas posibles en relación con la 

tramitación de esta Modificación de Plan General: a) proseguir con el actual expediente de 

Modificación Puntual del Plan General para conseguir la aprobación definitiva, y tramitar en 

paralelo o a continuación el plan parcial; b) Solicitar anulación y archivo del expediente de 

Modificación Puntual en curso y presentación directamente del planeamiento de desarrollo el 

cual consistirá en un Plan Parcial para los suelos SB y otro plan parcial para los suelos SR, 

conforme se indica en el citado informe, del que se da traslado al promotor y se notifica el 31 de 

marzo de 2006. 

 CONSIDERANDO, dicho informe técnico y el tiempo transcurrido desde su notificación 

al promotor se concedió al mismo con fecha 4 de noviembre de 2022 un nuevo plazo de audiencia 

de quince días para que efectuase alegaciones antes de que por el órgano municipal competente 

se valorase adoptar la resolución que ponga fin a la tramitación de este procedimiento relativo al 

proyecto de Modificación puntual n.º 74 del Plan General en el sector ZU-SR-Cv1, en Corvera, 

con el correspondiente archivo del expediente administrativo. 

 CONSIDERANDO, que consta en el expediente el intento de notificación por el cauce 

ordinario efectuado el 9 de noviembre de 2022, siendo desconocido en la dirección que figura en 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 12 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

el expediente, así como un informe de exposición de notificación en sede electrónica de fecha 15 

de noviembre de 2022, entendiéndose rechazada al haber transcurrido diez días naturales desde 

la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. A pesar de los  diversos 

intentos de notificación, finalmente no se ha podido practicar la misma, por lo que de conformidad 

con el art 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se ha procedido a publicar el acto de audiencia 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado, publicado en fecha  24 de noviembre 

de 2022, número 282. A día de hoy no se ha presentado por el promotor ningún escrito. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 7 de noviembre de 2023 se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento, en el que se relatan los antecedentes y lo 

acaecido tras el acuerdo de aprobación inicial de este proyecto, en particular el informe técnico 

según el cual la Modificación de Plan General n.º 74 no es viable, así como el procedimiento a 

seguir para el caso de que por el órgano competente se valore la denegación de la aprobación 

definitiva de la Modificación puntual n.º 74 del Plan General en el sector ZU-SR-Cv1, en 

Corvera, de acuerdo con el artículo 137 e) de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia  

de aplicación a este procedimiento,  según el cual el órgano competente “denegará la aprobación 

del Plan cuando contenga determinaciones contrarias a la legislación urbanística o sectorial o 

a los instrumentos de ordenación territorial, que, en todo caso, no puedan ser objeto de 

subsanación.” 

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo 

y valoraciones. Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia. Disposición transitoria  

primera, aparatados 1 y 3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 

urbanística de la Región de Murcia. Plan General Municipal de Ordenación. Ley 30/1992,  de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento 

Administrativo Común,  la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común en lo que 

respecta a recursos y en el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su  redacción actual y 

a los informes municipales citados, SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Denegar la aprobación definitiva del proyecto de Modificación puntual n.º 

74 del Plan General en el sector ZU-SR-Cv1, en Corvera, por los motivos expuestos en el informe 

emitido por el Servicio Administrativo de Planeamiento de fecha 7 de noviembre de 2023 a la 

vista del informe del Servicio Técnico de Planeamiento de 2 de marzo de 2006 respecto de los 
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que se concluye que la tramitación de esta Modificación de Plan General no es viable por causa 

de legalidad, con la consiguiente finalización del procedimiento y el archivo del expediente 

administrativo. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expediente, a 

los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos que 

procedan. 

 CUARTO: Este acuerdo es susceptible de recurso de reposición ante el mismo órgano 

que lo ha adoptado en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de 

la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 

aplicación a este procedimiento en virtud de su disposición transitoria tercera c) o directamente 

de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la jurisdicción competente.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

2.3.  DENEGAR LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFI CACIÓN 

PUNTUAL DEL PLAN GENERAL Nº75 EN TERRENOS CON CALIF ICACIÓN 

SP, “TRES MOLINOS” EN LA TERCIA – GEA  Y TRUYOLS PO R LOS 

MOTIVOS DE LEGALIDAD CONTENIDOS EN EL INFORME DEL S ERVICIO 

ADMINISTRATIVO DE PLANEAMIENTO,  CON EL CONSIGUIENT E 

TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO DEL EXPEDIE NTE 

ADMINISTRATIVO. (EXPTE. 2022/00402/000161)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 2 de agosto de 2004 por Dª. Josefina Alcaraz Marín, 

en representación de la mercantil RESORT TRES MOLINOS, S.L., se presenta proyecto de 

Modificación Puntual del PGMO de Murcia en los terrenos con calificación SP “Tres Molinos 

Norte”. La Tercia- Gea y Truyols. 

 RESULTANDO, que con fecha 27 de septiembre de 2004 se emite comunicación por el 

Servicio de Planeamiento en la que se requiere a la representante para que, en el plazo de 10 días, 

de conformidad con el  art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acredite la 
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representación con la que actúa y aporte dos ejemplar del proyecto  (uno en soporte informático 

con coordenadas UTM del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia), y por el promotor se 

presenta la documentación requerida. 

 RESULTANDO, que con fecha 11 de mayo de 2005 se emite informe técnico por el 

Servicio de Planeamiento Urbanístico en el que se identifican deficiencias a corregir, y en el que 

se concluye: “Por todo lo anterior se informa favorablemente de la Modificación del PGMOU en 

Tres Molinos Norte y se propone al órgano competente para la estimación y pronunciamiento, si 

procede, de su aprobación inicial; teniendo en cuenta que previo a la publicación y exposición 

pública se deberán subsanar los reparos expuestos, aportar la documentación en soporte 

informático y los ejemplares necesarios visados por el colegio profesional competente”. 

 Los terrenos objeto de esta Modificación están clasificados por el Plan General vigente 

como Suelo Urbanizable sin sectorizar SP (Páramos con tolerancia de usos turísticos) con una 

pequeña superficie de zona SR (Relieves movidos con tolerancia de usos turístico-residenciales). 

 El objeto de la modificación es la delimitación de un sector de suelo urbanizable de 

mínima densidad, donde se inscribe la actuación edificatoria y la adscripción a él de determinados 

sistemas generales. Se incluyen varias superficies de Suelo No Urbanizable NF “Protección de 

la Naturaleza y Usos Forestales, exteriores al ámbito de actuación de la finca Tres Molinos Norte 

y que pretende destinarse a área de Conservación y mejora ambiental (para ello deberá contar 

con el informe favorable del Servicio de Medio Ambiente). 

 RESULTANDO, que por el Técnico de Administración General, a la vista del informe 

técnico de 11 de mayo de 2005 del Servicio de Planeamiento Urbanístico, se informó 

favorablemente a la aprobación inicial en fecha 11 de mayo de 2004, sin perjuicio de que con 

anterioridad a la apertura del trámite de información pública se subsane lo señalado en en el 

informe técnico citado, por lo que mediante acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 

Murcia, en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2005, entre otros, se acuerda: “Aprobar 

inicialmente el proyecto de  Modificación puntual n.º 75 del Plan General en terrenos con 

calificación SP “Tres molinos norte”. La Tercia – Gea y Truyols”. y “(...) Ordenar la notificación 

del presente a la promotora del expediente y requerirla para que subsane los reparos formulados 

en el informe de los Servicios Técnicos de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 11 de mayo de 

2005, de conformidad con el CONSIDERANDO primero del presente”. De dicho acuerdo se da 
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traslado al promotor. 

 RESULTANDO, que con fecha 15 de junio de 2005 se emite informe del Servicio de 

Protección Ambiental sobre el proyecto de Modificación puntual del Plan de Ordenación General 

en el que se realizan las siguientes consideraciones: 

“Una amplia superficie de la finca sobre la que se propone la transformación urbanística cumple 

con los criterios de selección para las áreas de mejora ambiental señalados en el artículo 6.3.2 

e incluye hábitats naturales recogidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, no siendo por 

tanto aconsejable aceptar en esta ocasión como áreas de mejora ambiental superficies externas 

al ámbito del plan parcial y sí por el contrario aquellas superficies de mayor valor ambiental 

del ámbito del plan parcial” y tras notificar al mismo al promotor presenta alegaciones 

mostrando su disconformidad con el informe. 

 RESULTANDO, que tras analizar las alegaciones presentadas por el promotor se emite 

nuevo informe por el Servicio de Protección Ambiental de fecha 23 de noviembre de 2005, que 

dice: “Una vez revisadas las alegaciones se reitera lo expuesto en el anterior informe emitido 

por este Servicio el 15 de junio de 2005 (…)” del que se da traslado al promotor que con fecha 

10 de febrero de 2006 presenta un escrito mediante el que solicita una ampliación de plazo para 

presentar documentación. 

 CONSIDERANDO, que a la vista del tiempo transcurrido desde la aprobación inicial 

del proyecto de Modificación puntual n.º 75 del Plan General, sin que por el promotor se haya 

aportado la documentación requerida y de los notables cambios normativos acaecidos tanto en 

materia urbanística como en la medioambiental, por este Servicio Administrativo de 

Planeamiento, de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en 

vigor cuando se inició el procedimiento administrativo, se concedió al promotor un trámite de 

audiencia por un plazo de 15 días (notificado el 8 de noviembre de 2022) para que presentase las 

alegaciones oportunas antes que por el órgano municipal competente se valorase adoptar la 

resolución que ponga fin a la tramitación de este procedimiento relativo al proyecto de 

Modificación puntual n.º 75 del Plan General “Tres Molinos Norte”, en Gea y Truyols, con el 

correspondiente archivo del expediente administrativo, sin que a día de hoy  se ha presentado por 

el promotor ningún escrito. 
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 CONSIDERANDO, que con fecha 7 de noviembre de 2023 se ha emitido informe de la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento según el cual al instrumento de planeamiento 

que nos ocupa (que aún no se ha aprobado definitivamente) le sería de aplicación, atendiendo a 

la jurisprudencia del Tribunal Supremo en lo que respecta al ámbito temporal de aplicación de la 

Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, dicho texto legal, lo que supone que el interesado tendría 

que solicitar el inicio del procedimiento de evaluación ambiental con la presentación de la 

documentación ambiental correspondiente. 

 Asimismo también se han producido notables cambios en el procedimiento y 

determinaciones previstos en la legislación urbanística regional para la tramitación de los 

instrumentos de planeamiento motivados por la entrada en vigor de la Ley 13/2015 de 30 de marzo 

de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.  

 En lo que respecta a las Modificaciones de Plan General, el artículo 147.3 de la LOTURM  

ya no prevé que se presenten Modificaciones de Plan General de iniciativa particular tal y como se 

recogía en la legislación urbanística regional anterior, sino que de acuerdo con dicho artículo de la 

LOTURM, los particulares podrán proponer las modificaciones de planeamiento general y la 

Administración competente, aceptarlas y en ese caso, asumirlas como propias. 

 CONSIDERANDO, que para el caso de que por el órgano competente se valore la 

concurrencia de determinaciones contrarias a la legislación urbanística o sectorial en un Plan, de 

acuerdo con el artículo 137e) de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia de aplicación a 

este procedimiento, “denegará la aprobación del Plan cuando contenga determinaciones 

contrarias a la legislación urbanística o sectorial o a los instrumentos de ordenación territorial, 

que, en todo caso, no puedan ser objeto de subsanación.”  

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo 

y valoraciones. Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia. Disposición transitoria  

primera, aparatados 1 y 3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 

urbanística de la Región de Murcia. Plan General Municipal de Ordenación. Ley 30/1992, de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento 

Administrativo Común, la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común en lo que 

respecta a recursos y en el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su  redacción actual y a 

los informes municipales citados, SE ACUERDA: 
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 PRIMERO:  Denegar la aprobación definitiva del proyecto objeto de la Modificación 

puntual n.º 75 del Plan General en terrenos con calificación SP “Tres Molinos Norte”. La Tercia, 

Gea y Truyols, por los motivos expuestos en el informe emitido por el Servicio Administrativo 

de Planeamiento  de fecha 7 de noviembre de 2023 con la consiguiente finalización del 

procedimiento y el archivo del expediente administrativo. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expediente, a 

los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos que 

procedan. 

 CUARTO: Este acuerdo es susceptible de recurso de reposición ante el mismo órgano 

que lo ha adoptado en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de 

la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 

aplicación a este procedimiento en virtud de su disposición transitoria tercera c) o directamente 

de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la jurisdicción competente.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

2.4.  APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL PARA TRASVASAR 

EDIFICABILIDAD DE UNA MANZANA DE USO RESIDENCIAL A OTRA 

MANZANA DE USO TERCIARIO DENTRO DEL ÁMBITO DE LA UA -1 DEL 

PLAN PARCIAL DEL SECTOR ZB-GP2, GUADALUPE. (EXPTE. 

2020/00402/000023)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 01 de agosto de 2018 tiene entrada en Registro General 

la solicitud acompañada de proyecto para la tramitación de un Plan Especial para modificación 

de volúmenes asignados a manzana de la UA-1 de Plan Parcial Sector ZB-GP2, GUADALUPE 

efectuada inicialmente por la mercantil EMEJOTA GESTIÓN INFORMÁTICA S.L., 

adjuntando asimismo un ejemplar de documento ambiental con el que iniciar el procedimiento 

de evaluación ambiental estratégica correspondiente, según Ley 21/2013, de Evaluación 

Ambiental.  

 RESULTANDO, que por el Servicio Municipal de Medio Ambiente se informó con 

fecha 30 de abril de 2019, que a la vista del Documento Ambiental Estratégico elaborado en 
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diciembre de 2018, no existe inconveniente, a los solos efectos ambientales municipales, en la 

continuación del expediente. 

 RESULTANDO, que por el Servicio Técnico de Planeamiento se emitió un primer 

informe con fecha 9 de mayo de 2019, en el que se destaca lo siguiente: 

“ (…) Que se trata de un plan especial no previsto por el Plan General que se redacta sobre la 

UA 1 del sector de baja densidad ZB-Gp2, aprobado definitivamente con fecha 22/12/2005, de 

uso global residencial, situado al oeste del núcleo urbano de Guadalupe, junto al enlace de la 

autovía del Mediterráneo, A-7.  

El ámbito del plan especial discontinuo afecta a dos manzanas. Una con calificación “RX, de 

uso residencial, concretamente la manzana RX 1.4 con una superficie de 1.620m2 y otra, la 

manzana TC-1.3 con calificación “TC Comercial y Terciarios” con usos terciarios y 

comerciales con una superficie de 8.151m2.  

Ambas, suman un total de 9.771m2. y se encuentran en situación básica de suelo urbanizado 

(art. 21.3 TRLSRU). 

En la manzana residencial RX-1.4, constituida por una sola parcela, se han construido unas 

pistas de pádel protegidas con una cubierta ligera que junto a sus accesos ocupan toda esta. 

En dicha parcela, según informe del Servicio Técnico de Disciplina Urbanística (Expediente 

5959/10 DU), se han consumido 684m2 al autorizarse la cubrición de 5 pistas de pádel con 

licencia de obras y actividad concedidas (Expediente 1.400/09 AC). De este modo restan por 

tanto 612 m² hasta agotar la edificabilidad máxima permitida. 

En la manzana terciaria compuesta por seis parcelas, se ha construido un supermercado en una 

de éstas, concretamente en la TC-1.3aII. 

El objeto del plan especial es poder trasvasar edificabilidad de una manzana a otra entre 

parcelas propiedad del promotor. Se transfieren 600m2 de edificabilidad de la parcela RX-1.4 

de uso residencial a la manzana TC-1.3 de uso terciario para posteriormente distribuirla entre 

las parcelas TC-1.3c y TC-1.3d, donde se tiene previsto la construcción de un gimnasio dentro 

del uso compatible como equipamiento deportivo privado, modificando sus cédulas urbanísticas. 

(...) 
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(…) La edificabilidad total de la UA I no varía, solo sufre variación la proporción de usos. Como 

el uso global es residencial las exigencias de cesiones de dotaciones no se modifican por tanto 

se mantiene las mismas previsiones de zonas de Espacios libres y Equipamientos.  

Dado que el plan parcial no prevé ni acota porcentaje para redistribución de edificabilidad entre 

diferentes parcelas mediante estudio de detalle (art. 139 LOTURM), el plan especial se justifica 

por la necesidad de aumentar la edificabilidad asignada a las parcelas TC-1.3c y TC-1.3d para 

poder destinarla como uso complementario en semisótano del gimnasio que se tiene previsto, 

puesto que su proyecto de construcción agota sobre rasante la edificabilidad asignada de las 

parcelas que ocupa.  

El plan especial se presenta como avance de planeamiento con el alcance establecido por el art. 

152 LOTURM. Define la preordenación básica, delimita su ámbito, mantiene la estructura 

general y zonificación básica y dada su naturaleza no propone alternativas. (…)” 

 De dicho informe se desprende que el objeto de este Plan Especial es realmente el 

siguiente: Trasvasar edificabilidad de una manzana de uso residencial a otra manzana de uso 

terciario dentro del ámbito de la UA-1 del Plan Parcial del sector ZB-Gp2, Guadalupe. 

 RESULTANDO, que a la vista de la documentación aportada por el promotor que fue 

informada favorablemente por el Servicio Técnico de Planeamiento por acuerdo de la Junta del 

Gobierno de fecha 4 de octubre 2019 se sometió a información pública y al trámite de consultas 

previsto en el artículo 30 de la Ley 21/13, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el avance del 

Plan Especial de Reordenación Urbana junto con el documento ambiental estratégico. Dicho acuerdo 

municipal fue publicado en el BORM de fecha 27 de noviembre de 2019 y en la sede electrónica 

municipal. 

 RESULTANDO, que tras el trámite ambiental de consultas y el sometimiento a información 

pública del Avance de Plan Especial y su Documento Ambiental Estratégico se recibieron los 

siguientes escritos e informes: 

1. Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Región de Murcia. RE 20/11/2019 

2. Dirección General de Carreteras de la Región de Murcia. RE 10/12/2019 

3. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Región de Murcia. RE 

13/12/2019. 

4. Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia RE 20/12/2019. 
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5. Colegio Oficial de Biólogos. RE 17/01/2020. 

6. D.G. Medio Natural Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático RE: 

17/04/2020. 

7. D.G. Medio Natural. Subdirección General de Medio Natural y Cambio Climático. RE: 

21/04/2020. 

No consta que se hayan efectuado alegaciones. 

 RESULTANDO, que como consecuencia de la implantación de la Administración 

Electrónica y de su conversión en electrónico, el expediente de referencia con número 52/2018, 

pasa a denominarse Expediente 2020/00402/000023 en el actual gestor de expedientes 

electrónicos y se han incorporado como antecedentes en el nuevo expediente todos los 

documentos obrantes en el expediente antiguo constando en el nuevo expediente diligencia en 

tal sentido. 

 RESULTANDO, que con fecha 29 de mayo de 2020, el Servicio Técnico de Planeamiento 

emite informe a la vista de los informes sectoriales recibidos y de los aspectos urbanísticos puestos 

de manifiesto durante el trámite ambiental.  

 RESULTANDO, que tras el resultado de los informes y escritos recibidos en la fase de 

consultas de la evaluación ambiental estratégica, con fecha 4 de febrero de 2021 se dictó Decreto por 

el órgano ambiental, el Teniente de Alcalde de Desarrollo Sostenible y Huerta por el que se formula 

el Informe Ambiental Estratégico que pone fin a la evaluación ambiental estratégica simplificada y 

en el que se concluye que el Plan Especial de referencia no tiene efectos significativos para el medio 

ambiente. Este Informe Ambiental se publicó en el BORM de fecha 24 de marzo de 2021. 

 RESULTANDO, que a la vista del Informe Ambiental Estratégico, el Servicio Técnico de 

Planeamiento emite informe el 6 de mayo de 2021 según el cual han de incorporarse al proyecto las 

medidas ambientales y urbanísticas que se contienen en el citado Informe y se requiere al promotor 

del Plan Especial en dicho sentido. Si bien por éste se aporta documentación los días 14 de mayo y 

14 de junio de 2021, la misma contiene deficiencias.  

 RESULTANDO, que finalmente el proyecto de Plan Especial de Reordenación Urbana 

presentado por el promotor el 5 de julio de 2021 subsana los reparos detectados, según consta en el 

informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 13 de julio de 2021 y se incorpora al a 

documentación del proyecto copia compulsada del Documento Ambiental Estratégico que fue 
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objeto de la evaluación ambiental estratégica simplificada y respecto del que se pronuncia el 

Informe Ambiental Estratégico precitado. 

 RESULTANDO, que con fecha 17 de septiembre de 2021 se acuerda por la Junta de 

Gobierno Local la aprobación inicial del proyecto de este Plan Especial y su sometimiento a 

información pública durante el plazo de un mes (BORM 16 de noviembre de 2021 y sede 

electrónica) a la vez que se notifica a los titulares catastrales que pudieran verse afectados y se 

solicita informe a la D.G. competente en materia de urbanismo y a la Confederación Hidrográfica 

del Segura. 

 RESULTANDO , que con fecha 27 de enero de 2022 se emite informe por la D.G de 

Territorio y Arquitectura de la CARM en el que se hacen una serie de consideraciones desde el 

punto de vista urbanístico que se notifica al promotor, quien aporta nueva documentación que es 

remitida con los antecedentes al Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico quien con fecha 

21 de marzo de 2022 informa que la documentación presentada subsana las deficiencias indicadas 

por la dirección general competente en materia de urbanismo, no obstante, para continuar con la 

tramitación del expediente y poder acordar sobre su aprobación definitiva se exige el 

pronunciamiento expreso de la Confederación Hidrográfica sobre la existencia de recursos 

hídricos por lo que se reiteró de nuevo la petición de informe a este organismo el 30 de mayo de 

2022. 

 RESULTANDO, que con fecha 28 de octubre de 2022 se recibe informe de la 

Confederación Hidrográfica del Segura del que se extracta lo siguiente: 

• Sobre Afección a cauces del Dominio público hidráulico, al régimen de corrientes e 

inundabilidad: 

Conforme a la documentación recibida, en base a la información disponible en este Organismo 

y en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, las actuaciones objeto de informe no afectan a 

ningún cauce que formen parte del Dominio Público Hidráulico (DPH), ni a sus zonas de 

servidumbre o de policía asociadas. 

En cuanto al régimen de corrientes, en base a la mejor y más actualizada información técnica 

disponible en este Organismo, la parcela Rx-1.4 se encuentra dentro de la Zona de Flujo 

Preferente (ZFP) asociada a la “Rambla de la Bernala”, por lo que estaría sujeta a las 
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condiciones y limitaciones establecidas en los artículos 9bis, 9 ter o 9quáter del RDPH, según 

aplique. Por otro lado, las parcelas TC 1.3c yTC1.3d se encuentran fuera de la ZFP. 

Adicionalmente, se puede comprobar en el marco del SNCZI, que las parcelas en estudio se 

encuentran en zona inundable asociada a la “Rambla de la Casa del Aire”, obteniéndose para 

las avenidas de periodos de retorno de 100 y 500 años unos calados en los viales de acceso a 

las mismas de hasta 0,35m y 0,60m respectivamente en la parcela RX1.4 y de hasta 0,10m y 

0,25m respectivamente en las parcelas contiguas TC 1.3c yTC1.3d. 

No obstante, se informa que, al encontrarse las actuaciones fuera de la zona de policía de cauces, 

la competencia para valorar las condiciones de inundabilidad, el establecimiento de limitaciones 

y condiciones a los usos y actividades previstas y la idoneidad de las medidas correctoras que 

se puedan adoptar corresponden a las Administraciones competentes en materia de ordenación 

del territorio y urbanismo. 

• Disponibilidad de recursos hídricos y afección a las masas de agua:  

Dado que el ámbito de actuación se encuentra completamente urbanizado, se da por hecho que 

se dispone de todos los servicios urbanos, y la demanda de recursos hídricos se ha de realizar 

mediante conexión con la red municipal de abastecimiento. De ser así y, siempre y cuando este 

Plan Especial no suponga un incremento significativo de la demanda contemplada en el ámbito 

de actuación, este Organismo no tendría inconveniente alguno. 

Adicionalmente se informa que, si el instrumento urbanístico aprobado anteriormente del sector 

ZB-Gp2 no hubiera sido informado por este Organismo de Cuenca respecto a la disponibilidad 

de recursos hídricos, se deberá aportar el volumen de recursos hídricos a consumir. Para ello, 

se realizará una previsión de la evolución de la demanda año a año en un horizonte mínimo de 

9 años, al objeto de que este Organismo informe al respecto. 

Así mismo, debido al emplazamiento del sector, las aguas residuales generadas deberían 

conectar con la red de saneamiento municipal. En este sentido, se informa que en la medida en 

que las aguas residuales generadas se evacuen a la red de saneamiento municipal, y la mismas 

se conduzcan a una EDAR donde se produzca la depuración previamente a su vertido a DPH, 

dicha EDAR debe disponer de autorización de vertido de este Organismo, este Organismo no 

encontraría objeción al respecto. Del mismo modo el vertido de aguas pluviales provenientes de 
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la actuación que sean vertidas directa o indirectamente en el dominio público hidráulico a través 

de redes separativas, como en este caso, también deberán contar con dicha autorización. 

Todo ello de conformidad con lo indicado en el artículo 101 del TRLA y 245 y siguientes del 

RDPH. 

 RESULTANDO, que con fecha 2 de diciembre de 2022, la mercantil José Luís Ortín y 

Asociados S.L. comunica haber absorbido distintas sociedades, entre ellas EMEJOTA GESTIÓN 

INFORMÁTICA, S.L., adjuntando copia de escritura y continúa como promotora del expediente 

de planeamiento urbanístico que nos ocupa, presentando asimismo un escrito con el que da 

contestación al informe de Confederación Hidrográfica del Segura precitado. 

 RESULTANDO, que con fecha 24 de enero de 2023, tras examinar el informe de 

Confederación Hidrográfica del Segura y la contestación del promotor, se emite informe por el 

Servicio Técnico de Planeamiento en el que se concluye lo siguiente: 

De acuerdo con el informe de la CHS el ámbito del Plan Especial se encuentra afectado por la 

Zona de Flujo Preferente y se encuentra en zona inundable. Por lo tanto, de acuerdo con el 

Decreto 202208334 de fecha 08/04/2022 y las correcciones establecidas posteriormente por el 

Decreto 202208905 de 21/04/2022 en el Municipio de Murcia es de aplicación el Régimen 

Especial Alta Inundabilidad previsto en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, así como 

como la Instrucción Técnica para la aplicación de dicho régimen. 

De acuerdo con el apartado C.4 “Planeamiento de Desarrollo” de la instrucción técnica, los 

Planes Especiales que no se encuentren aprobados definitivamente deberán incluir: 

- Un estudio hidrológico e hidráulico, así como un estudio específico de inundabilidad. 

- Determinaciones y justificación de emplazamiento destinados a equipamientos sensibles. 

- Medidas a contemplar por los documentos a elaborar, proyectos de urbanización, licencias y 

títulos habilitantes de obras y actividades. 

- Usos y limitaciones. 

- Medidas de protección y mitigación de las determinaciones y condiciones de aplicación en 

materia de inundabilidad, en sus ámbitos. 

Además de esto, de conformidad con lo especificado en el informe de la CHS deberá aportar el 

volumen de recursos hídricos a consumir. 
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Asimismo se detectan deficiencias técnicas en la última documentación presentada por el 

promotor, que deberán solventarse para proseguir con la tramitación. 

 RESULTANDO, que el 2 de marzo de 2023 el promotor presenta un estudio de recursos 

hídricos del Plan Especial, un estudio hidrológico, hidráulico y de inundabilidad y el 9 de mayo 

de 2023 un estudio de recursos hídricos del Plan Parcial con una previsión de la demanda en un 

horizonte temporal de 9 años referente al sector ZB-Gp2. 

 CONSIDERANDO, que el Servicio Técnico de Planeamiento requiere por último un 

documento técnico actualizado que es finalmente aportado por el promotor el 23 de junio de 2023 

que ha sido objeto de informe favorable con fecha 4 de julio de 2023. 

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con las condiciones del Informe Ambiental 

Estratégico y según el artículo 51 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental Estratégica, el 

promotor ha presentado el Programa de Vigilancia Ambiental, Informe de Seguimiento y listado 

de comprobación, documentación que una vez revisada por la Técnico de Medio Ambiente, se 

informa favorablemente con fecha 10 de octubre de 2023. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 7 de noviembre de 2023 se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento acerca de lo acaecido tras el acuerdo de 

aprobación inicial de este Plan Especial y en el que se hace especial mención a la reciente 

modificación del Reglamento de Dominio Público Hidráulico efectuada por el Real Decreto 

665/2023 de 18 de julio (BOE 31 de agosto de 2023) y a los informes recibidos recientemente 

de la Confederación Hidrográfica del Segura tras la entrada en vigor de ese Real Decreto, que 

han motivado el informe de la Directora de área de urbanismo de 30 de octubre de 2023 y la 

Instrucción del Sr. Concejal Delegado de Planeamiento Urbanístico, Huerta y Medio Ambiente 

de 2 de noviembre de 2023 tal y como se indica a continuación: 

“ 8) Recientemente, como consecuencia de la modificación efectuada en el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico por el Real Decreto 665/2023 de 18 de julio, (BOE 31 de agosto de 

2023) se ha emitido un informe por la Directora de Área de Urbanismo el 30 de octubre de 2023, 

según el cual el Ayuntamiento de Murcia se ve afectado por esa modificación del siguiente modo: 

Por un lado, en cuanto al procedimiento para la declaración de municipio en régimen de alta 

inundabilidad (art. 9 quater 4.) y, de otro, en cuanto a la posibilidad de continuar con la aplicación 

de la Instrucción técnica aprobada mediante Decretos de 8 y 21 de abril de 2022 pues, a la vista 
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del nuevo art. 14 ter (Procedimiento para la elaboración e integración de cartografía de zonas 

inundables en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables), en su apartado 4, la 

nueva cartografía de zonas inundables y de la ZFP elaborada o la revisión o actualizaciones que 

se realicen respecto de la ya existente tendrá efecto una vez sea aprobada por la administración 

que la haya elaborado y se haya publicado en el portal de internet de dicha administración o en 

el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 

A este respecto también se ha pronunciado Confederación Hidrográfica del Segura en sendos 

informes recientes que constan en dos expedientes relativos a dos Planes Especiales según los 

cuales:  

(…) Ante la imposibilidad de tener en cuenta la más actualizada información hidrológica e 

hidráulica disponible en el ámbito que nos ocupa, únicamente procede la consideración de la 

cartografía de zonas inundables actualmente aprobada y publicada en dicho ámbito. En este 

sentido sería de aplicación la cartografía de peligrosidad y de riesgo de inundación actualmente 

publicada en el SNCZI (…) (…) Teniendo en cuenta que el ámbito del plan se sitúa en zona 

inundable, son de aplicación las limitaciones de uso establecidas en el artículo 14 bis del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico….” 

 Por lo tanto y siguiendo con el contenido del citado informe de la Dirección de Área, 

conciliando todos los preceptos a tener en cuenta tras la reciente modificación del Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, hasta tanto se apruebe y publique el mapa de la ZFP en el SNCZI 

y pueda, en consecuencia, solicitarse a la Administración regional la aplicación del régimen 

especial de municipio en situación de alta inundabilidad, procedería dejar en suspenso la referida 

Instrucción, que retomaría su vigencia, con carácter transitorio, una vez se cumplan las dos 

condiciones: publicación del nuevo mapa de ZFP en el SNCZI y solicitud a la Consejería 

competente en materia de ordenación del territorio de la declaración de alta inundabilidad 

conforme al art. 9 quater 4. 

 Y hasta tanto tengan lugar dichas circunstancias, la cartografía a tener en cuenta es la 

publicada en el SNCZI para las zonas inundables, con lo que las actuaciones que venían estando 

afectadas por las limitaciones y prohibiciones de la ZFP, temporalmente se reconducen a las 

limitaciones de zonas inundables contempladas en el art. 14 bis del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico en su redacción actual que es la siguiente: 
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«Artículo 14 bis. Limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable.  

 Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11.3 del TRLA, y sin perjuicio de las normas complementarias que puedan 

establecer las comunidades autónomas, se establecen las siguientes limitaciones en los usos del 

suelo en la zona inundable: 1. Las nuevas actividades, edificaciones y usos asociados en 

aquellos suelos que se encuentren en situación básica de suelo rural a 30 de diciembre de 2016 

se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las zonas inundables.  

 En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, en 

su caso, las normativas de las comunidades autónomas, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Las instalaciones y edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación 

existente y los nuevos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados 

por la avenida con periodo de retorno de 500 años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el 

riesgo y el tipo de inundación existente. Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, 

siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período de 

retorno, se realicen estudios específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello 

teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y además se disponga de respiraderos y vías de 

evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta su accesibilidad en 

situación de emergencia por inundaciones.  

b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras 

públicas esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas 

mayores o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies comerciales 

donde puedan darse grandes aglomeraciones de población, acampadas, zonas destinadas al 

alojamiento en los campings y edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros 

penitenciarios, depuradoras, instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares. 

Excepcionalmente, cuando tras el correspondiente estudio, se certifique por las administraciones 

competentes en ordenación del territorio y urbanismo que no existe otra alternativa de ubicación, 

se podrá permitir su establecimiento, siempre que se cumpla lo establecido en el apartado anterior 

y se asegure su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones.  
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 2. En aquellos suelos que se encuentren a 30 de diciembre de 2016, en la situación 

básica de suelo urbanizado, podrá permitirse la construcción de nuevas edificaciones, teniendo 

en cuenta, en la medida de lo posible, lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1.  

 3. Para los supuestos anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las 

administraciones competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de la 

vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, de 9 

de julio, y la normativa de las comunidades autónomas. Asimismo, el promotor deberá suscribir 

una declaración responsable sobre el riesgo de inundación existente en la que exprese claramente 

que conoce y asume el riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al caso, 

comprometiéndose a trasladar esa información a los posibles afectados, con independencia de las 

medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su protección. Esta declaración 

responsable deberá estar integrada, en su caso, en la documentación del expediente de 

autorización. En los casos en que no haya estado incluida en un expediente de autorización de la 

administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una antelación mínima de un mes 

antes del inicio de la actividad.  

 4. Además de lo establecido en el apartado anterior, con carácter previo al inicio de las 

obras, el promotor deberá disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se 

acredite que existe anotación registral indicando que la construcción se encuentra en zona 

inundable.  

 5. En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquéllas que están incluidas 

dentro de la zona de policía que define el artículo 6.1.b) del TRLA, en la que la ejecución de 

cualquier obra o trabajo precisará autorización administrativa o declaración responsable de los 

organismos de cuenca de acuerdo con el artículo 9.4 de este reglamento, de aquellas otras zonas 

inundables situadas fuera de dicha zona de policía, en las que las actividades serán autorizadas 

por la administración competente con sujeción, al menos, a las limitaciones de uso que se 

establecen en este artículo, y al informe que emitirá con carácter previo la administración 

hidráulica de conformidad con el artículo 25.4 del TRLA, a menos que el correspondiente Plan 

de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la 

administración, hubieran sido informados y hubieran recogido las oportunas previsiones 

formuladas al efecto.» 
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9) A la vista del informe de la Dirección de Área de 30 de octubre de 2023, por Instrucción del 

Sr. Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente de fecha 2 de 

noviembre de 2023 se ha resuelto dejar en suspenso la Instrucción técnica para la aplicación al 

municipio de Murcia del régimen especial de alta inundabilidad aprobada mediante Decreto del 

Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica de 8 de abril de 2022 (modificado el 

21 de abril de 2022) conforme a lo contemplado en el art. 9 quater del Reglamento del Dominio 

Público e Hidráulico, y en lo que respecta a los instrumentos de planeamiento se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

- La cartografía oficial de zonas inundables publicada en el Sistema Nacional de Cartografía de 

Zonas inundables será la que deba tenerse en cuenta para su aplicación a los instrumentos de 

planeamiento en tramitación, conforme a la Disposición Transitoria sexta del RDPH. 

- Para los instrumentos de planeamiento en tramitación que han sido ya objeto de informe técnico 

conforme a la cartografía de la zona de flujo preferente (como el que nos ocupa) y que de acuerdo 

con la Instrucción aprobada por Decreto del Teniente de Alcalde de 8 de abril de 2022 

(modificada el 21 de abril de 2022) cuya aplicación se deja ahora en suspenso, se haya presentado 

por el promotor Anexo de medidas contra inundabilidad, por razones de eficacia administrativa 

y agilidad, y teniendo en cuenta que el régimen previsto en el art. 9 quater es similar al del art. 

14 bis para las zonas inundables, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Podrá continuarse con la tramitación del título habilitante conforme a la documentación técnica 

presentada en cumplimiento de la referida Instrucción y que haya sido informada favorablemente 

por el Servicio Técnico correspondiente. 

Este apartado a), si bien se refiere a la tramitación de títulos habilitantes urbanísticos, será 

igualmente aplicable respecto de los instrumentos de planeamiento en trámite por cuanto ya 

constaba en este expediente documentación presentada por el promotor en cumplimiento de la 

Instrucción Técnica contenida en el Decreto de 8 de abril de 2022 (modificada por Decreto de 

21 de abril de 2022) al haberle sido requerida desde el Servicio de Planeamiento, documentación 

que a su vez ha sido informada favorablemente por el Servicio técnico de Planeamiento. 

Esta es la situación en el momento actual.(…) 

 CONSIDERANDO, que con fecha 10 de noviembre de 2023 se ha emitido informe por 

el Servicio Técnico de Planeamiento como consecuencia de la mencionada Instrucción del Sr. 
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Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente que deja en suspenso 

el régimen de alta inundabilidad en el municipio de Murcia. Realizada consulta en el visor del 

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) a fecha de hoy, se constata que 

ninguna de las parcelas objeto de este Plan Especial se encuentra en zona de flujo preferente y 

todas en zona inundable. Las normas urbanísticas del proyecto recogen que en caso de estar 

afectadas por riesgo de inundación, se solicitará informe al Organismo de Cuenca y se 

incorporarán las disposiciones sobre la materia contenidas en el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico debiendo aplicar el artículo 14 bis de dicho Reglamento al ser suelo urbanizado en 

zona inundable. El proyecto incorpora adecuadamente las medidas a adoptar por estar las 

parcelas afectadas por riesgo de inundación de acuerdo con la normativa vigente y a la consulta 

realizada al SNCZI. 

 CONSIDERANDO, en lo que respecta a la suficiencia de recursos hídricos y atendiendo 

al informe de Confederación Hidrográfica del Segura, el promotor ha presentado con el proyecto 

del Plan Especial para su aprobación definitiva tanto un informe de recursos hídricos relativo a 

este Plan Especial, como cuantificación de la demanda hídrica en horizonte temporal de 9 años 

correspondiente al Plan Parcial del sector ZB-Gp2, Guadalupe todo lo cual se remitirá la dicho 

Organismo tras el acuerdo municipal de aprobación definitiva de este Plan Especial en caso de 

que se adopte. 

 CONSIDERANDO, que toda la documentación que integra el proyecto de este Plan 

Especial cuya aprobación definitiva se propone y que ha sido informada favorablemente por el 

Servicio Técnico de Planeamiento, así como el Documento Ambiental Estratégico, el Informe 

Ambiental Estratégico formulado por el órgano ambiental municipal y a documentación 

requerida conforme al artículo 51 de la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental (con la excepción 

del documento n.º 4 del proyecto relativo a la “Acreditación de la representación" por contener 

datos personales protegidos), consta en la sede electrónica municipal tal y como se acredita con 

el justificante de archivo voluminoso que consta en el expediente y cuyos datos son los 

siguientes: 

Jueves 2 de noviembre de 2023 a las 14:09:56 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 
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Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad 

Ayuntamiento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

Nombre: 2020-23 PROYECTO APROBACION DEFINITIVA PLAN ESPECIAL MODIF 

VOLUMENES SECTOR ZB-Gp2 GUADALUPE 

Descripción: 2020-23 PROYECTO APROBACION DEFINITIVA PLAN ESPECIAL 

MODIF. 

VOLUMENES SECTOR ZB-Gp2 GUADALUPE 

Fecha de alta: 02/11/2023 14:08:18 

Código identificación fichero: d9f01acc-1284-4c72-b725-cf3c4102b146 

Hash fichero (SHA-256): 

dab2f8c7f3a0e34a8bba81c2e30d7345559a390cd81f0e44e67990df0bea76ca 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminoso 

 Por todo ello, a la vista de los informes mencionados y según lo dispuesto en el artículo 

164 c) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región 

de Murcia, la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental y demás normativa sectorial de aplicación 

y conforme al art.123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual, en cuanto a la 

competencia del Pleno Municipal, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial para trasvasar 

edificabilidad de una manzana de uso residencial a otra manzana de uso terciario dentro del 

ámbito de la UA-1 del Plan Parcial del sector ZB-Gp2, Guadalupe, Murcia que obra en el presente 

expediente a través de justificante de entrega de archivo voluminoso que se adjunta al presente 

acuerdo (código identificación fichero d9f01acc-1284-4c72-b725-cf3c4102b146) que ha sido 

informado favorablemente tal y como consta en la parte expositiva del presente acuerdo y proceder 

a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la sede electrónica municipal 

conforme al artículo 159 de la Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región 

de Murcia. 

 SEGUNDO. Disponer la publicación del Programa de Vigilancia Ambiental así como 

del listado de comprobación que se incluye en el informe de seguimiento del Informe Ambiental 
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Estratégico en la sede electrónica del órgano sustantivo, según el artículo 51.1 de la Ley 21/2013 

de Evaluación Ambiental. 

 TERCERO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente, a los 

interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales correspondientes en 

especial al Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística y al Servicio Administrativo de 

Intervención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica. 

 CUARTO. Remitir el plan aprobado debidamente diligenciado y copia del expediente 

completo a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la CARM para su 

archivo, según artículo 164 d) de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia. 

 QUINTO.  Ordenar la remisión de este acuerdo y del proyecto de Plan Especial aprobado 

a la Confederación Hidrográfica del Segura, para que tenga conocimiento del modo en que su 

informe ha sido incorporado a la documentación del proyecto aprobado y a la que se puede acceder 

desde la sede electrónica municipal en el siguiente enlace https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

introduciendo el código de identificación de fichero. 

 SEXTO. Contra este acuerdo que supone la aprobación de una disposición administrativa de 

carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa conforme al artículo 112.3 de la Ley 39/2015 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de modo que se podrá 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses.” 

Se aprobó por veinte votos a favor, quince del Grupo Popular y cinco del Grupo Vox, y 

ocho abstenciones del Grupo Socialista. 

2.5.  APROBACIÓN DEFINITIVA DE UN ESTUDIO DE DETALL E PARA REAJUSTE 

Y ADAPTACIÓN DE LAS ALINEACIONES EN LA PARCELA SITU ADA EN UA-

256 Y UA-257, RESIDENCIA UNIVERSITARIA DE LAS HERMA NAS OBLATAS 

EN MURCIA, PARA CONSTRUCCIÓN DE UN EQUIPAMIENTO. (E XPTE. 

2022/00402/000051)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 24 de marzo de 2022, por D. Jorge Barata Martínez, 

actuando en representación de la mercantil ENJOY WELLNESS MURCIA, S.L. se presenta 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 32 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

solicitud de  aprobación de un proyecto consistente en Estudio de Detalle que tiene por objeto el 

reajuste y adaptación de las alineaciones referente a la parcela situada en UA-256 y UA-257 

donde se ubica la residencia de las Hermanas Oblatas en Murcia, con el fin de construir un 

equipamiento. Consta en el expediente documento de conformidad del titular de la parcela objeto 

de este Estudio de Detalle.  

 RESULTANDO, que con fecha 5 de julio de 2022 se emite informe por el Servicio 

Técnico de Planeamiento en el que se hace referencia a que el Estudio de Detalle se presenta 

atendiendo a las indicaciones contenidas en informe técnico de viabilidad n.º GS 21/0668 de 11 

de noviembre de 20211 (obrante en expediente del Servicio Administrativo de Planeamiento n.º 

2021/00402/000151). Se relatan los antecedentes, las afecciones (el inmueble se encuentra en 

zona inundable con calados de hasta 1,10 m que se corresponden con un periodo de retorno de 

500 años, pero no en zona de flujo preferente (revisión de la CHS-BOE 07/06/2022, reguladas 

por R.D 638/2016 de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico aprobado por R.D 907/2007, de 6 de julio). Asimismo, como resultado del Decreto 

municipal 202208334 de fecha 08/04/2022 y las correcciones posteriores establecidas por el 

Decreto 202208905, en el municipio de Murcia es de aplicación el Régimen Especial Alta 

Inundabilidad previsto en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, así como la Instrucción 

Técnica desarrollada para su aplicación. 

 De acuerdo con el apartado C.4 de citada instrucción técnica y relativo al Planeamiento 

de Desarrollo, los estudios de detalle deberán incluir: 

- Un estudio hidrológico e hidráulico, así como un estudio específico de inundabilidad 

- Determinaciones y justificación de emplazamiento destinados a equipamientos sensibles 

- Medidas a contemplar por los documentos a elaborar, proyectos de urbanización, licencias y 

títulos habilitantes de obras y actividades. 

- Usos y limitaciones. 

 El ámbito está conectado a las redes municipales tanto de abastecimiento como 

saneamiento y dado que lo estudios de detalle no tienen capacidad de modificar los usos previstos 

según la ordenación vigente, consecuentemente su aprobación no comportará nuevas demandas 

de recursos hídricos. 
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 RESULTANDO , que consta en el expediente el compromiso del promotor para aportar 

esta documentación y en las deliberaciones de la Reunión de Coordinación del Área de 

Urbanismo y Transición Ecológica de 27 de septiembre de 2022 se determinó que esta 

documentación deberá aportarla el promotor antes de producirse, en su caso, la aprobación 

definitiva del Estudio de Detalle. 

 RESULTANDO , que  tal y como consta en informe del Servicio técnico de Planeamiento 

mencionado, el ámbito delimitado por el Estudio de Detalle se circunscribe a una parcela de suelo 

urbano consolidado. 

 Se trata de un suelo ubicado en una posición centrada con respecto a la trama residencial 

que el Plan General consideró como necesario para la posibilitar la construcción de 

equipamientos colectivos (docente, asistencial, sanitario, cultural, deportivo, administrativo, para 

infraestructuras y demás servicios de interés público) en función de las necesidades de la 

población y requisitos de la legislación específica. 

 El suelo está en situación básica de suelo urbanizado (art. 21 TRLSRU) y tiene 

consideración de solar (art. 82 LOTURM). Está en un “Área urbanizada existente” y no es un 

“Nuevo desarrollo urbanístico” según la definición del art. 2 del Real Decreto 1367/2007 que 

desarrolla la Ley 37/2003 del ruido. 

 La superficie del ámbito es de 5.504 m2. 

Las condiciones de edificación de la parcela del ámbito con calificación de equipamiento local 

“DE”, al no tratarse de una manzana cerrada con edificios entre medianeras se corresponden con 

las especificadas en el artículo 3.6.7.a.ii de las Normas del Plan General, debiendo cumplir las 

siguientes condiciones: 

- retranqueo mínimo de 3 m al lindero frontal. 

- 1/2 de la altura de la edificación al resto de linderos si los hubiera. Sin embargo, en el caso que 

nos atañe la parcela no linda con otras propiedades por lo que no es de aplicación esta limitación. 

- No se limita la altura máxima pero sí el índice de edificabilidad que como máximo será de 2 

m²/m². 

El presente Estudio de Detalle pretende adaptar los retranqueos indicados en el PGMO, de 

manera que el nuevo equipamiento pueda alinearse a vial en su fachada hacia la calle Doctor 
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Tapia Sanz, en consonancia con el edificio asistencial para personas sin hogar (Fundación RAIS) 

que tiene también frente a esta calle y a la calle San Martín de Porres y que está alineado a vial. 

En cuanto a la calle Rector José Loustau, se propone mantener la alineación del edificio existente 

de la Residencia de Hermanas Oblatas, que mantiene un ligero retranqueo con respecto a la 

alineación oficial de 85 cm (según plano 05 “Delimitación Propuesta y Nuevas alineaciones”), 

notablemente menor que los 3 m. exigidos según norma. 

Se estima que esta propuesta adapta los parámetros de alineación del Plan General Municipal de 

Ordenación (PGMO), en coherencia con los edificios existentes no obstante se aprecian una serie 

de reparos que deben ser subsanados. 

 RESULTANDO, que el 20 de julio de 2022 el promotor presenta una nueva versión del 

proyecto objeto del Estudio de Detalle de referencia que es objeto del informe del Servicio 

técnico de Planeamiento de fecha 23 de septiembre de 2023 según el cual quedan subsanadas las 

deficiencias. 

 No obstante respecto de la documentación relativa al Estudio hidrológico, hidráulico y 

estudio de inundabilidad, la misma se incorporará al expediente antes de que se valore el proyecto 

para su aprobación definitiva tal y como se determinó en la Reunión de Coordinación de 27 de 

septiembre de 2022. 

 RESULTANDO, que durante la reunión de coordinación del área de Urbanismo de fecha 

3 de noviembre de 2022 se advierte que en coherencia con el objeto de este Estudio de Detalle, 

y de cara a su futura aprobación definitiva, en la documentación que integra el proyecto 

(Memoria y Planos y Fichas de datos) debe sustituirse la denominación actual de “Estudio de 

Detalle para la Modificación de las Alineaciones en la Parcela de la Residencia Universitaria 

Hermanas Oblatas para la construcción de un Equipamiento” por la de “Estudio de Detalle para 

Reajuste y Adaptación de las alineaciones en la parcela de la Residencia Universitaria Hermanas 

Oblatas para la construcción de un Equipamiento”. 

 RESULTANDO , que con fecha 11 de noviembre de 2022 se acordó por la Junta de 

Gobierno Local aprobar inicialmente el proyecto objeto de este Estudio de Detalle y someterlo a 

información pública durante el plazo de veinte días  (BORM 23 de diciembre de 2022), así como 

notificarlo a los titulares catastrales para que efectúen las alegaciones que estimen pertinentes y 

a la Confederación Hidrográfica del Segura para que emitiese informe al respecto. 
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 RESULTANDO, que no consta que se hayan efectuado alegaciones. 

 RESULTANDO, que con fecha 26 de febrero de 2023 el promotor presenta Estudio 

Hidrológico e Hidráulico así como un Estudio específico de inundabilidad.  

 RESULTANDO, que con fecha 10 de abril de 2023 el Servicio Técnico de Planeamiento 

informa que las alineaciones recogidas en la documentación de la versión con aprobación inicial 

se encuentran ligeramente desplazadas con respecto a las del geovisor del Ayuntamiento de 

Murcia por lo que para su aprobación definitiva el promotor deberá presentar una nueva versión 

refundida que incorpore los nuevos estudios hidrológico y de inundabilidad aportados. Asimismo 

deberá ajustar la edificabilidad agotada de la parcela a las consideraciones del Servicio Técnico 

de Obras y Actividades en su informe de fecha 28 de marzo de 2023 y adecuar la geometría de 

la parcela y las alineaciones a las mostradas en el geovisor del Servicio Central de Cartografía e 

Información Urbanística de este Ayuntamiento. 

 RESULTANDO, que con fecha 24 de abril de 2023 el promotor presenta escrito con en 

el que discrepa del contenido del informe del Servicio Técnico de Obras y Actividades para el 

cálculo de la edificabilidad consumida de la parcela, aportando justificación que es objeto del 

informe del Servicio Técnico de Planeamiento de 4 de mayo de 2023 según el cual los motivos 

y razones aportados por el promotor son coherentes y se ajustan a lo anteriormente informado 

por el Servicio Técnico de Planeamiento, si bien en la medida que se ven afectados los criterios 

seguidos por el Servicio Técnico de Obras y Actividades y tras tratar el asunto en la reunión de 

coordinación del Área de Urbanismo se decide no aplicar los datos catastrales para el cálculo de 

la edificabilidad consumida, no obstante se va a proceder a unificar criterios por razones de 

coherencia y seguridad jurídica. 

 RESULTANDO, que con fecha 20 de septiembre de 2023 se emite un nuevo informe 

por el Servicio Técnico de Obras y Actividades según el cual no tiene inconveniente en descartar 

los datos catastrales (para calcular la edificabilidad consumida en la parcela) siempre que el 

Servicio Técnico de Planeamiento garantice suficientemente que la edificabilidad reflejada en 

los expedientes de licencia localizados es correcta.  

 CONSIDERANDO, que con fecha 22 de septiembre de 2023 y como continuación de lo 

relatado en el Resultando anterior se emite nuevo informe por el Servicio Técnico de 

Planeamiento según el cual: 
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“Por tanto, la edificabilidad que debe reflejarse inicialmente en el citado Estudio de Detalle es la 

correspondiente a dichos expedientes de licencia, es decir: 

Edificabilidad total del ámbito: 10.008,00 m² 

Edificabilidad consumida: 5.966,92 m2 

Edificabilidad restante: 4.041,08 m2 

No obstante, si el promotor no está de acuerdo con estos datos, podrá presentar una justificación 

alternativa detallada que fundamente unos valores diferentes, de acuerdo con el método de 

cálculo de las Normas Urbanísticas.” 

 CONSIDERANDO, que tras dar traslado al promotor del informe del Servicio Técnico 

de Planeamiento del informe anterior, así como de otro posterior de fecha 17 de octubre de 2023, 

el promotor presenta con fecha 19 de octubre de 2023 la versión del Estudio de Detalle para 

reajuste y adaptación de alineaciones en la parcela situada en UA-256 y UA-257 donde se ubica 

la Residencia Universitaria Oblatas en Murcia para su aprobación definitiva mediante el 

justificante de entrega de fichero voluminoso en la sede electrónica municipal en el que figuran 

los siguientes datos: 

Jueves 19 de octubre de 2023 a las 12:43:01 

Justificante de entrega de fichero voluminoso 

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad 

Ayuntamiento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos: 

 Nombre: 2023-10-19_Estudio de Detalle UA256-UA257_AI_v04 

 Descripción: Estudio de Detalle para el reajuste y adaptación de alineaciones en la 

parcela de la Residencia Universitaria Oblatas. Versión v04 

 Fecha de alta: 19/10/2023 12:42:16 

 Código identificación fichero: 5d1bedec-af78-417c-9392-59be4634cf75 

 Hash fichero (SHA-256): 

 cdc676b49cd66276e1b5e190ff83766b9942740f05a745db0d79227a9ca37fbc 

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos 

 CONSIDERANDO, que con fecha 30 de octubre de 2023 se ha emitido informe por el 

Servicio Técnico de Planeamiento que es del siguiente tenor literal: 
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“(…) El Estudio de Detalle para reajuste y adaptación de las alineaciones en la parcela de la 

residencia universitaria Hermanas oblatas para la construcción de un equipamiento fue aprobado 

inicialmente por la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada 

el día 11 de noviembre de 2022. 

Publicado en el BORM del 29 de noviembre de 2022 y sometido a información pública durante 

veinte días. Durante este periodo no se ha recibido ninguna alegación o escrito. 

• Con fecha 26/02/23 – RGE 47263 el promotor presentó el estudio hidrológico e hidráulico y el 

estudio específico de inundabilidad solicitados según el informe técnico GS 22/048. 

• El Servicio Técnico de Obras y Actividades ha calculado la edificabilidad consumida en la 

parcela según los expedientes de licencia, siendo los valores: 

 Edificabilidad total del ámbito: 10.008,00 m2 

 Edificabilidad consumida: 5.961,92 m2 

 Edificabilidad restante: 4.046,08 m2 

• Con fecha 19/10/23 (N.º Reg. 253.998) el promotor ha presentado una nueva versión del 

Estudio de Detalle que: 

- Incorpora los estudios hidrológico, hidráulico y de inundabilidad solicitados. 

- Ajusta la edificabilidad consumida y disponible a los valores calculados por el Servicio 

Técnico de Obras y Actividades. 

- Subsana las deficiencias detectadas en relación a las alineaciones, adecuando la geometría 

de la parcela y las alineaciones propuestas mostradas en el geovisor del Servicio Central 

de Cartografía e Información Urbanística. 

2. INFORME  

Examinada la nueva documentación aportada, se comprueba que subsana todas las deficiencias 

indicadas en informes previos y cumple con las determinaciones urbanísticas aplicables. 

3. CONCLUSIONES 

Considerando que la nueva documentación aportada subsana las deficiencias detectadas y se 

ajusta a las determinaciones urbanísticas, se informa FAVORABLEMENTE para su aprobación 

definitiva el Estudio de Detalle para el reajuste y adaptación de las alineaciones en la parcela de 

la Residencia Universitaria Hermanas Oblatas. (...)” 
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 CONSIDERANDO, que con fecha 7 de noviembre de 2023 se ha emitido informe por la 

Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento acerca de lo acaecido tras el acuerdo de 

aprobación inicial de este Estudio de Detalle y en el que se hace especial mención a la reciente 

modificación del Reglamento de Dominio Público Hidráulico efectuada por el Real Decreto 

665/2023 de 18 de julio y a los informes recibidos recientemente de la Confederación 

Hidrográfica del Segura tras la entrada en vigor de ese Real Decreto, que han motivado el informe 

de la Directora de área de urbanismo de 30 de octubre de 2023 y la Instrucción del Sr. Concejal 

Delegado de Planeamiento Urbanístico, Huerta y Medio Ambiente de 2 de noviembre de 2023 

tal y como se indica a continuación: 

“(…) 2.10) Recientemente, como consecuencia de la modificación efectuada en el Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico por el Real Decreto 665/2023 de 18 de julio,  (BOE 31 de agosto 

de 2023) se ha emitido un informe por la Directora de Área de Urbanismo el 30 de octubre de 

2023, según el cual el Ayuntamiento de Murcia se ve afectado por esa modificación del siguiente 

modo: 

Por un lado, en cuanto al procedimiento para la declaración de municipio en régimen de alta 

inundabilidad (art. 9 quater 4.) y, de otro, en cuanto a la posibilidad de continuar con la aplicación 

de la Instrucción técnica aprobada mediante Decretos de 8 y 21 de abril de 2022 pues, a la vista 

del nuevo art. 14 ter (Procedimiento para la elaboración e integración de cartografía de zonas 

inundables en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables), en su apartado 4, la 

nueva cartografía de zonas inundables y de la ZFP elaborada o la revisión o actualizaciones que 

se realicen respecto de la ya existente tendrá efecto una vez sea aprobada por la administración 

que la haya elaborado y se haya publicado en el portal de internet de dicha administración o en 

el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 

A este respecto también se ha pronunciado Confederación Hidrográfica del Segura en sendos 

informes recientes que constan en dos expedientes relativos a dos Planes Especiales según los 

cuales:  

(…) Ante la imposibilidad de tener en cuenta la más actualizada información hidrológica e 

hidráulica disponible en el ámbito que nos ocupa, únicamente procede la consideración de la 

cartografía de zonas inundables actualmente aprobada y publicada en dicho ámbito. En este 

sentido sería de aplicación la cartografía de peligrosidad y de riesgo de inundación actualmente 
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publicada en el SNCZI (…) (…)  Teniendo en cuenta que el ámbito del plan se sitúa en zona 

inundable, son de aplicación las limitaciones de uso establecidas en el artículo 14 bis del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico….” 

Por lo tanto y siguiendo con el contenido del citado informe de la Dirección de Área, conciliando 

todos los preceptos a tener en cuenta tras la reciente modificación del Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico, hasta tanto se apruebe y publique el mapa de la ZFP en el SNCZI y pueda, 

en consecuencia, solicitarse a la Administración regional la aplicación del régimen especial de 

municipio en situación de alta inundabilidad, procedería dejar en suspenso la referida Instrucción, 

que retomaría su vigencia, con carácter transitorio, una vez se cumplan las dos condiciones: 

publicación del nuevo mapa de ZFP en el SNCZI y solicitud a la Consejería competente en 

materia de ordenación del territorio de la declaración de alta inundabilidad conforme al art. 9 

quater 4. 

 Y hasta tanto tengan lugar dichas circunstancias, la cartografía a tener en cuenta es la 

publicada en el SNCZI para las zonas inundables, con lo que las actuaciones que venían estando 

afectadas por las limitaciones y prohibiciones de la ZFP, temporalmente se reconducen a las 

limitaciones de zonas inundables contempladas en el art. 14 bis del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico en su redacción actual que es la siguiente: 

«Artículo 14 bis. Limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable.  

Con el objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 11.3 del TRLA, y sin perjuicio de las normas complementarias que puedan 

establecer las comunidades autónomas, se establecen las siguientes limitaciones en los usos del 

suelo en la zona inundable: 1. Las nuevas actividades, edificaciones y usos asociados en 

aquellos suelos que se encuentren en situación básica de suelo rural a 30 de diciembre de 2016 

se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las zonas inundables.  

En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, en su caso, 

las normativas de las comunidades autónomas, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 a) Las instalaciones y edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación 

existente y los nuevos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados 

por la avenida con periodo de retorno de 500 años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el 

riesgo y el tipo de inundación existente. Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, 
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siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período de 

retorno, se realicen estudios específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello 

teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y además se disponga de respiraderos y vías de 

evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta su accesibilidad en 

situación de emergencia por inundaciones.  

b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras 

públicas esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas 

mayores o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies comerciales 

donde puedan darse grandes aglomeraciones de población, acampadas, zonas destinadas al 

alojamiento en los campings y edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros 

penitenciarios, depuradoras, instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares. 

Excepcionalmente, cuando tras el correspondiente estudio, se certifique por las administraciones 

competentes en ordenación del territorio y urbanismo que no existe otra alternativa de ubicación, 

se podrá permitir su establecimiento, siempre que se cumpla lo establecido en el apartado anterior 

y se asegure su accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones.  

2. En aquellos suelos que se encuentren a 30 de diciembre de 2016, en la situación básica de 

suelo urbanizado, podrá permitirse la construcción de nuevas edificaciones, teniendo en cuenta, 

en la medida de lo posible, lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1.  

3. Para los supuestos anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las administraciones 

competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y 

autoprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, y la 

normativa de las comunidades autónomas. Asimismo, el promotor deberá suscribir una 

declaración responsable sobre el riesgo de inundación existente en la que exprese claramente que 

conoce y asume el riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al caso, 

comprometiéndose a trasladar esa información a los posibles afectados, con independencia de las 

medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su protección. Esta declaración 

responsable deberá estar integrada, en su caso, en la documentación del expediente de 

autorización. En los casos en que no haya estado incluida en un expediente de autorización de la 

administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una antelación mínima de un mes 

antes del inicio de la actividad.  
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4. Además de lo establecido en el apartado anterior, con carácter previo al inicio de las obras, 

el promotor deberá disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que 

existe anotación registral indicando que la construcción se encuentra en zona inundable.  

5. En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquéllas que están incluidas dentro 

de la zona de policía que define el artículo 6.1.b) del TRLA, en la que la ejecución de cualquier 

obra o trabajo precisará autorización administrativa o declaración responsable de los organismos 

de cuenca de acuerdo con el artículo 9.4 de este reglamento, de aquellas otras zonas inundables 

situadas fuera de dicha zona de policía, en las que las actividades serán autorizadas por la 

administración competente con sujeción, al menos, a las limitaciones de uso que se establecen 

en este artículo, y al informe que emitirá con carácter previo la administración hidráulica de 

conformidad con el artículo 25.4 del TRLA, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación 

Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la administración, 

hubieran sido informados y hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto.» 

2.11) A la vista del informe de la Dirección de Área de 30 de octubre de 2023, por Instrucción 

del Sr. Concejal Delegado de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente de fecha 2 de 

noviembre de 2023 se ha resuelto dejar en suspenso la Instrucción técnica para la aplicación al 

municipio de Murcia del régimen especial de alta inundabilidad aprobada mediante Decreto del 

Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica de 8 de abril de 2022 (modificado el 

21 de abril de 2022) conforme a lo contemplado en el art. 9 quater del Reglamento del Dominio 

Público e Hidráulico,  en lo que respecta a los instrumentos de planeamiento urbanístico se tendrá 

en cuenta lo siguiente: 

- La cartografía oficial de zonas inundables publicada en el Sistema Nacional de Cartografía de 

Zonas inundables será la que deba tenerse en cuenta para su aplicación a los instrumentos de 

planeamiento en tramitación, conforme a la Disposición Transitoria sexta del RDPH. 

- Para los instrumentos de planeamiento (y ordenación) en tramitación que han sido ya objeto de 

informe técnico conforme a la cartografía de la zona de flujo preferente (como el que nos ocupa) 

y que de acuerdo con la Instrucción aprobada por Decreto del Teniente de Alcalde de 8 de abril 

de 2022, modificada el 21 de abril de 2022) cuya aplicación se deja ahora en suspenso, se haya 

presentado por el promotor Anexo de medidas contra inundabilidad, por razones de eficacia 
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administrativa y agilidad, y teniendo en cuenta que el régimen previsto en el art. 9 quater es 

similar al del art. 14 bis para las zonas inundables, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Podrá continuarse con la tramitación del título habilitante conforme a la documentación técnica 

presentada en cumplimiento de la referida Instrucción y que haya sido informada favorablemente 

por el Servicio Técnico correspondiente. 

Este apartado a), si bien se refiere a la tramitación de títulos habilitantes urbanísticos, será 

igualmente aplicable respecto de los instrumentos de planeamiento y de ordenación en trámite 

por cuanto ya constaba en este expediente documentación presentada por el promotor en 

cumplimiento de la Instrucción Técnica contenida en el Decreto de 8 de abril de 2022 modificada 

por Decreto de 21 de abril de 2022 al haberle sido requerida desde el Servicio de Planeamiento, 

documentación que a su vez ha sido informada favorablemente por el Servicio técnico de 

Planeamiento. 

Según a consulta a la cartografía efectuada por el Servicio Técnico de Planeamiento, la parcela 

objeto de este Estudio de Detalle está situada en Zona Inundable (Limitaciones artículo 14 bis) 

del RDPH) y no en zona de flujo preferente. 

Esta es la situación en el momento actual. (...)” 

 CONSIDERANDO, que si bien se requirió informe a la Confederación Hidrográfica del 

Segura tras notificarle el acuerdo de aprobación inicial, no se ha obtenido el mismo en relación 

con las cuestiones de su competencia, no obstante en la medida que atendiendo a la 

documentación obrante en el expediente el ámbito de la actuación queda fuera de la zona de 

policía de cauces, es competencia del Ayuntamiento de Murcia valorar las condiciones de 

inundabilidad existente, el establecimiento de las limitaciones y condiciones a los usos y 

actividades previstas, las posibles afecciones a terceros, así como la idoneidad de las medidas 

correctoras que se pudieran adoptar para eliminar o minimizar el riesgo de inundación. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en el artículo 139, 144 y 166 de la Ley 13/2015 de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región en su redacción actual  y el art.123.1 i) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril y de los informes citados SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle que tiene por objeto el 

reajuste y adaptación de las alineaciones referente a la parcela situada en UA-256 y UA-257 para 

construcción de equipamiento donde se ubica la residencia de las Hermanas Oblatas en Murcia 
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(código identificación de fichero: 5d1bedec-af78-417c-9392-59be4634cf75 presentado por la 

mercantil ENJOY WELLNESS , S.L.  conforme al artículo 166 de la Ley 13/2015 de Ordenación 

Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 

 SEGUNDO: Ordenar la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y en la sede electrónica municipal tal y como se indica en el artículo 159 de la Ley 

13/2015, de Ordenación Territorial  y Urbanística de la Región de Murcia 

 TERCERO: Ordenar la notificación al promotor, a los interesados y a los Servicios 

Municipales correspondientes. 

 CUARTO:  Remitir este acuerdo a la Dirección General de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de la Región de Murcia adjuntando un ejemplar del proyecto debidamente 

diligenciado para su archivo. 

 QUINTO:  Remitir este acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Segura.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

2.6.  SOMETER A INFORMACIÓN PÚBLICA EL AVANCE DE LA  MODIFICACIÓN 

DEL PLAN GENERAL ESTRUCTURAL, Nº150 RELATIVA A JOVE N FUTURA, 

EN ESPINARDO Y ACUERDO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUAC IÓN 

AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA. (EXPTE. 2022/00402 /000075) 

 El Sr. Alcalde informó que ante las dudas expresadas por algunos grupos y sus 

requerimientos de información, habían decidido dejar el expediente sobre la mesa, manifestó que 

había tenido el honor de servir en distintas Administraciones a lo largo de su vida y también 

había tenido el inmenso honor que algunas personas le hubieran acompañado en ese camino, 

aseguró que siempre habían antepuesto los intereses generales a los particulares, los intereses 

públicos a los privados, y a lo largo del tiempo desde distintas organizaciones y medios habían 

formulado todo tipo de acusaciones, insinuaciones y declaraciones poniendo en duda su 

honorabilidad, que en algunos casos pasaron a la presentación de denuncias ante los tribunales, 

pero nunca habían tenido éxito. Concluyó que creían que era bueno que en la vida y en la política 

hubiera barreras, no creían que ni en la vida ni en la política el fin justificara los medios, pero no 

todo vale ni todo es igual, no todo es relativo, pondrán siempre por delante los principios y los 
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valores a los intereses y a la política. Seguirán adelante con la misma determinación que habían 

hecho hasta el momento. 

 El expediente quedó sobre la mesa. 

 

Servicio de Gestión Urbanística 

Actuaciones aisladas 

Actuaciones con destino a viario público 

2.7.  APROBACIÓN DE LA HOJA DE APRECIO MUNICIPAL POR IMPO RTE DE 

845,25 EUROS, CORRESPONDIENTES A LOS BIENES Y DERECHOS 

NECESARIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA SUPERFICIE AFE CTADA DE 

11,12 M2 CORRESPONDIENTES A PARCELA P-1 A PROPIEDAD DE JMMM 

PARA LA EJECUCIÓN DE VIAL EN CALLE BRAZAL DE RINCÓN  DE 

BENISCORNIA. (EXPTE. 006GE22 P-1A G-2022/00403/000230) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 17/01/2022 el Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística solicita informe como consecuencia del expediente de 

licencias de edificación 1096/2021-LE para la construcción de una vivienda en la calle Brazal 

10, Rincón de Beniscornia, condicionada por la previa cesión de los terrenos destinados a vía 

pública para el cumplimiento del art. 2.1.2 del PGOU, queda afectada por esta cesión una 

superficie de terreno que no es propiedad de la promotora del citado expediente el proyecto de 

obra (1096/2021) 

RESULTANDO que a la vista de la solicitud efectuada por Dª Debla Hernández Mateos 

con fecha 23 de noviembre de 2022 se solicita al Servicio Técnico de Gestión la relación de 

bienes y derechos y valoración estimada para el inicio de las actuaciones tendentes a la 

expropiación de los terrenos afectados por el expediente de licencias de edificación 1096/2021-

LE. 

RESULTANDO, que con fecha 22/12/2022 el Pleno de la Corporación acordó iniciar las 

actuaciones tendentes para la expropiación de terreno destinado a vía pública, con una 

superficie de 33,93 m² y afecta a parte de las parcelas catastrales 0258609XH6005N0001YH y 

0258607XH6005N0001AH, sita en la calle Brazal del Rincón de Beniscornia 
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RESULTANDO que por acuerdo posterior del Pleno de 30 de marzo de 2023 se declaró 

la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación de la parcela 

referida, que fue debidamente notificado a los interesados y sometido a información pública, 

habiendo adquirido firmeza en vía administrativa 

RESULTANDO,  que mediante resolución de fecha 30-junio-2023 el Teniente de Alcalde 

de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, determina abrir la fase para la 

determinación del justiprecio de la superficie total de las dos parcelas de 33,93 m2 destinados a víal 

público en la Calle Brazal de Rincón de Beniscornia, que afecta a parte de las parcelas catastrales 

0258609XH6005N0001YH y 0258607XH6005N0001AH, concediendo a los interesados, un plazo 

de 20 días, a contar desde el siguiente al de la notificación, para que presenten hoja de aprecio en la 

que concreten el valor en que estiman los bienes y derechos expropiados, pudiendo aducir cuantas 

alegaciones estimen oportunas, designando como  representante municipal ante el Jurado 

Provincial de Expropiación Forzosa, para el caso de ser necesario, al Jefe del Servicio Técnico 

de Gestión Urbanística, D. Alfredo Mérida Abril 

RESULTANDO, que el mencionado decreto fue debidamente notificado al titular de 

derecho de la parcela 1A, D. José Manuel Martínez Martínez y a la beneficiaria de la 

expropiación Dª Debla Hernández Mateos, requiriéndoles para que en el plazo de 20 días 

presentaran hoja de aprecio determinando el valor por los que se estiman los bienes y derechos. 

RESULTANDO, que con fecha 23-agosto-2023 el titular de la parcela 1A. D. José 

Manuel Martínez Martínez acepta la valoración emitida siempre y cuando los gastos y las 

acciones necesarias para la reposición del vallado a la nueva ubicación sean efectuados por la 

beneficiaria de la expropiación.  

Del mencionado escrito se le da traslado a la beneficiaria de la expropiación. 

RESULTANDO, que con fecha 18-septiembre-2023 la beneficiaria Dª Debla Hernández 

Mateos alega que “en los derechos y bienes indemnizables se encuentra incluida la reposición 

del vallado con las mismas características que el existente”, por lo que rechaza abonar la 

reposición del vallado”.  

RESULTANDO, que con fecha 29-septiembre-2023 se da traslado al Servicio Técnico 

de Gestión de las alegaciones, solicitando la redacción de las Hojas de Aprecio Municipal al no 

haber presentado ninguna de las partes su hoja de aprecio. 
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El Servicio Técnico de Gestión Urbanística, que con fecha 19-octubre-2023 redacta el 

siguiente informe: 

 “ANTECEDENTES  
Como consecuencia del expediente de licencias de edificación 1096/2021-LE para la construcción de una 
vivienda en la calle Brazal 10, Rincón de Beniscornia, condicionada por la previa cesión de los terrenos 
destinados a vía pública para el cumplimiento del art. 2.1.2 del PGOU, queda afectada por esta cesión una 
superficie de terreno que no es propiedad de la promotora del citado expediente. 
Mediante CI del Servicio Administrativo de Gestión Urbanística, de fecha 13 de octubre de 2022, se remite 
a este Servicio Técnico plano del levantamiento topográfico de la superficie a expropiar realizado por el 
Departamento de Ingeniería Civil (se adjunta plano del levantamiento). 
La superficie del polígono formado por los puntos georreferenciados representados en el levantamiento 
topográfico que corresponde a la superficie total a expropiar es de 33,93 m², de los que 11,12 m² 
corresponden a la parcela catastral 0258607XH6005N0001AH.  

DESCRIPCIÓN SUPERFICIE AFECTADA.  
Tras el volcado del levantamiento topográfico georreferenciado sobre la cartografía catastral y las 
alienaciones del PGOU, se obtiene la siguiente información de la parcela de referencia P-1A: 
Referencia catastral: La parcela P-1A corresponde a parte de la parcela catastral 
0258607XH6005N0001AH.  

Superficie: La superficie afectada objeto de expropiación es de 11,12 m². Se adjunta plano con la  superficie 
georreferenciada. 
Clasificación y calificación suelo afectado:  De acuerdo con las determinaciones del PGOU vigente, la 
superficie objeto de expropiación se encuentra dentro del ámbito de la Unidad de Actuación UE-RB4, cuya 
clasificación es suelo urbano categoría no consolidado. El Plan General que determina totalmente la 
ordenación de este ámbito destina la superficie afectada a vial público. 
Linderos: 

Norte: Misma parcela catastral 
Sur: Vial público. 
Este: Misma parcela catastral. 
Oeste: Parcela catastral 0258609XH6005N0001YH. 

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
Este Servicio Técnico emitió informe con fecha 24/11/2022 de la descripción de los bienes y derechos de la 
parcela afectada, en base al levantamiento topográfico georreferenciado una vez volcado sobre las 
alineaciones del Plan General y se obtuvo para la parcela de referencia P-1A la siguiente información: 

 

CRITERIOS VALORATIVOS.  
4.1 Criterios generales. 

A los efectos expropiatorios, las valoraciones de suelo se efectuarán con arreglo a los criterios 

DERECHOS Y BIENES INDEMNIZABLES  
Superficie   11,12 m² 
Reposición de vallado con las mismas características que el existente 
(malla electrosoldada de simple torsión de 1,70 m de altura sobre 
murete de bloque de  hormigón de 20 cm de espesor y 20 cm de altura. 7,00 ml 
Frutales de hueso 2 ud 
Cítricos 1 ud 
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establecidos por:  

• RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana. 

•  RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley 
del Suelo. 

• Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 

   

4.2 Criterios de valoración del suelo. 
En virtud del mencionado Texto legal, a efectos de valoraciones, dispone el art. 35 del RDL 7/2015 lo 
siguiente: 
“Artículo 35. Criterios generales para la valoración de inmuebles: 
1. El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o derecho limitativo 
de la propiedad. 
2. El suelo se tasará en la forma establecida en los artículos siguientes, según su situación y con 
independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la motive”. 
Este criterio será también de aplicación a lo los suelos destinados a infraestructuras y servicios públicos 
de interés general supramunicipal, tanto si estuvieran previstos por la ordenación territorial y 
urbanística como si fueran de nueva creación, cuya valoración se determinará según la situación básica 
de los terrenos en que se sitúan o por los que discurren de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
…...” 
Al efecto de saber en qué situación se hallan los terrenos que nos ocupan, hay que acudir al artículo 21 
del Real Decreto Legislativo 7/2015 que dispone que todo el suelo se encuentra en la situación básica de 
suelo rural o en la de suelo urbanizado: 
"Articulo 21. Situaciones básicas del suelo. 
1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta Ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural 
o de suelo urbanizado. 
2. Está en la situación de suelo rural: 
a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación 
mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha 
transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o del 
patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial 
y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, 
forestales y paisajísticos, así como aquellos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de 
inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial 
o urbanística. 
b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su 
paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de urbanización, 
y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere el apartado siguiente. 
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado en una malla 
urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del  núcleo o asentamiento de 
población de tal forma que, cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación. 
b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística aplicable, las 
infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para satisfacer la demanda de 
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los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación urbanística o poder llegar a contar con 
ellos sin otras obras que las de conexión con las instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea 
colindante con carreteras de circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, 
por sí mismo, su consideración como suelo urbanizado. 
c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que determine la 
legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación propuesta por el instrumento de 
planificación correspondiente. 

4. También se encuentra en la situación básica de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos rurales 
tradicionales legalmente asentados en el medio rural, siempre que la legislación de ordenación territorial 
y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y cuando, de conformidad con ella, 
cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios requeridos al efecto. 
En este caso, el terreno afectado se encuentra en un ámbito de suelo urbano no consolidado, dentro de 
una Unidad de Actuación expresamente establecida por el Plan General UE-RB4, cuyo proceso de 
redistribución de beneficios y cargas no se ha iniciado, por lo que a efectos valorativos para su obtención 
por expropiación se encuentra en la situación básica de suelo rural en base al mencionado punto 2.b).  
En el art. 36 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana y en el Capítulo III (arts. 7 al 18) del RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, queda establecido el método de valoración 
del suelo en situación rural. Se adjunta informe valorativo del Ingeniero Agrónomo adscrito al Servicio 
Técnico de Gestión Urbanística, de fecha 18 octubre de 2023, con el cálculo del valor del suelo mediante 
la capitalización de la renta potencial del terreno afectado. 

Al estar este ámbito sujeto a transformación urbanística, los propietarios de los terrenos afectados por 
expropiación tendrían derecho a percibir la indemnización de la facultad de participar en actuaciones de 
nueva urbanización, según el art. 38 de la Ley 7/2015, el cual establecía en su apartado 2 lo siguiente: 

“La indemnización por impedir el ejercicio de la facultad de participar en la actuación o alterar sus 
condiciones será el resultado de aplicar el mismo porcentaje que determine la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística para la participación de la comunidad en las plusvalías de 
conformidad con lo previsto en la letra b) del apartado primero del art. 18 de esta Ley: 

a) A la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le correspondería si 
estuviera terminada la actuación, cuando se impida el ejercicio de esta facultad. 

b) A la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera terminada la actuación, 
cuando se alteren las condiciones del ejercicio de la facultad.” 

Por lo tanto, esta indemnización sería el resultado de aplicar el porcentaje del 10% que establece el 
art. 87 d) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia, a la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le 
correspondería si estuviera terminada dicha actuación. 

No obstante, según Sentencia 218/2015, de 22 de octubre de 2015, del Pleno del Tribunal Constitucional 
se declara inconstitucional el art. 25.2 a) del RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo equivalente al art. 38.2 a) del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, indicando que corresponde al 
legislador establecer el método de valoración de la facultad del derecho de participar en actuaciones 
de nueva urbanización definida en el art. 8.3 c) del texto refundido de la Ley del Suelo. 
A fecha de hoy, esta regulación no se ha producido por lo que, ante el vacío legal generado y puesto 
que el Tribunal Constitucional declara únicamente inconstitucional el método de valoración de la 
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indemnización, pero no el derecho a percibirla, este Servicio Técnico procede a plantear una 
alternativa en tanto el legislador fija la metodología a aplicar, en donde se propone adoptar para su 
cálculo criterios y métodos ya existentes en la normativa y legislación vigente: 
 
PROPUESTA DE CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN  

Es importante resaltar que no se está valorando el aprovechamiento resultante de la actuación de 
urbanización, ya que ésta no es una cualidad del suelo misma sino un contenido que le otorga la ley y el 
plan a cambio del cumplimiento de determinadas obligaciones, las cuales no se han cumplido por el 
propietario de los terrenos en el momento en que se está expropiando, y por tanto, no tiene derecho al 
aprovechamiento que le confiere la edificabilidad generada por los terrenos a expropiar. 

La indemnización propuesta por m2 expropiado según lo expuesto sería: 

            Indemnización (I) = Au * (PR+TLR). 

En donde: 

 Au = Incremento del valor de los terrenos como consecuencia de la actuación de nueva 
urbanización, en donde se incluyen tanto los gastos de urbanización como el incremento 
del valor del terreno resultante de la actuación urbanística. 

PR = Prima de riesgo en tanto por uno (cuadro ANEXO IV del RD 1492/2011, que es el 
mismo que el indicado en el primer cuadro representado en el art. 35 de la 
EHA/3011/2007). 

 TLR= Tasa libre de riesgo en tanto por uno (Art. 22.3 del Reglamento de Valoraciones). 

Para el cálculo de Au se considera necesario referenciarlo a valores reglamentariamente cuantificables y 
no a cantidades de difícil precisión (gastos de urbanización pendientes e incremento del valor del terreno 
como consecuencia de la actuación urbanística), por lo que se partirá del valor del suelo en situación de 
urbanizado (Vs) en donde ya se han adquirido las expectativas derivadas del cumplimiento de las cargas 
y deberes legalmente establecidos, y cuyo total se ajustará a la siguiente expresión; 

Vs = Vo + Au + Be 

En donde:  

Vo = Valor del terreno en su situación de origen (situación rural). 

Au = Incremento del valor de los terrenos como consecuencia de la actuación de nueva 
urbanización, en donde se incluyen tanto los gastos de urbanización como el incremento 
del valor del terreno resultante de la actuación urbanística. 

Be = Beneficio empresarial como consecuencia de la actuación urbanística. En 
concordancia con lo indicado en el art. 42 de la ORDEN ECO/805/2003 y posterior 
modificación de la ORDEN EHA/3011/2007, será el resultado de aplicar en tanto por uno 
el porcentaje indicado en la correspondiente tabla (b) al valor del suelo en situación de 
urbanizado, por lo que sería de aplicación a los efectos hipotecarios la aplicación del 
método residual estático (Be = Vsu*b). 
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Desarrollando: 

Vs = Vo + Au + (Vs*b) 

Au = Vs – Vs*b –Vo = Vs*(1-b) – Vo 

Sustituyendo Au por la anterior expresión, la indemnización (I) será: 

  I = (Vs*(1-b)-Vo) * (PR+TLR).  

Que en resumen de lo anteriormente indicado serán: 

Vs = Valor de suelo urbanizado obtenido a partir del aprovechamiento urbanístico y del 
VRS (Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable, art. 22.2 
RD 1492/2011). 

Vo = Valor del terreno en su situación de origen (situación rural, art. 17 RD 1492/2011. 

b = Porcentaje en tanto por uno de la tabla 2 del art. 35 de la EHA/3011/2007 que modifica 
la ORDEN ECO/805/2003). 

PR = Prima de riesgo en tanto por uno (cuadro ANEXO IV del RD 1492/2011, que es 
igual al primer cuadro representado en el art. 35 de la EHA/3011/2007). 

TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno (Art. 22.3 del Reglamento de Valoraciones). 

4.3 Criterios de valoración de elementos indemnizables diferentes de suelo. 
Para obtener el valor de reposición de los vallados de cerramiento se han consultado los precios 
contemplados en el Generador de Precios de la Construcción de la CARM para el año 2023, los cuales se 
han incrementado con una serie de porcentajes para la obtención del valor de reposición bruto.   

La descripción y los criterios valorativos de las plantaciones existentes quedan reflejados en el ANEXO 
adjunto del Ingeniero Agrónomo municipal. 

VALORACIÓN  
5.1 Valoración suelo. 
En el informe valorativo del Ingeniero Agrónomo municipal, de fecha 18/10/2023, se obtiene el siguiente 
valor de la capitalización de la renta potencial del terreno afectado: 
     V = 8,901 €/m² 
A estos valores se ha de aplicar las especificaciones del art. 17 del Rgto. de valoraciones, el cual establece lo 
siguiente: 
Artículo 17. Factor de corrección por localización. 
“1. La valoración final del suelo, deberá tener en cuenta la localización espacial concreta del inmueble y 
aplicar, cuando corresponda, un factor global de corrección al valor de capitalización, según la siguiente 
fórmula: 
   Vf = V . Fl  
Donde: 
Vf = Valor final del suelo, en euros. 
V = Valor de capitalización de la renta de la explotación, en euros. 
Fl = Factor global de localización. 
2. El factor global de localización deberá obtenerse del producto  de los tres factores de corrección que se 
mencionan a continuación y no podrá ser superior a dos (según sentencia del Tribunal Constitucional, 
141/2014 de fecha 11 de septiembre de 2014, se elimina el límite  “hasta un máximo del doble” del coeficiente 
de ponderación por factores de localización). 
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a) Por accesibilidad a núcleos de población u1. 
b) Por accesibilidad a centros de actividad económica  u2. 
c) Por ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico  u3. 
En todo caso, a los efectos del cálculo del factor global de localización, cuando alguno de los tres factores 
de corrección no resulte de aplicación tomará como valor la unidad.” 
3. El factor de corrección u1 se calculará aplicando la siguiente expresión: 
 

  u1 = 1+ [ P1 + P2 ] x        1____         

     3       1.000.000 

Donde: 
P1 = El número de habitantes de los núcleos de población situados a menos 4Km de distancia media a vuelo 
de pájaro, entendida como la distancia en línea recta medida sobre la proyección en un plano horizontal. 
P2 = El número de habitantes de los núcleos de población situados a más 4Km y menos de 40Km de distancia 
media a vuelo de pájaro, o 50 minutos de trayecto utilizando los medios de transporte habituales en 
condiciones normales. 
Para el cálculo de los coeficientes P1 y P2, este Servicio Técnico ha desarrollado una aplicación que calcula el 
número de habitantes en los radios establecidos, obteniendo para esta parcela los siguientes resultados:  
 P1 = 94.387 habitantes. 
 P2 = 1.480.453 habitantes 
 

u1 = 1+ [ 94.387 + 1.480.453 ] x        1____ = 1,4805      

                   3              1.000.000 

4. Cuando el suelo rural a valorar esté próximo a centros de comunicaciones y de transporte por la 
localización cercana a puertos mar, aeropuertos, estaciones de ferrocarril, y áreas de intermodalidad, así 
como próximo a grandes complejos urbanizados de uso terciario, productivo o comercial relacionados con 
la actividad que desarrolla la explotación considerada en la valoración, el factor de corrección u2, se 
calculará de acuerdo a la siguiente expresión: 
        u2 = 1,6 – 0,01.d 
Donde: 
d = distancia km desde el terreno a valorar utilizando las vías de transporte existentes y considerando el 
trayecto más favorable. Esta distancia, en ningún caso será > a 60Km. 
 
Considerando d = 5,5 Km la distancia, obtenida a través de la aplicación Google Maps, desde la parcela 
afectada hasta la estación del tren de El Carmen en Murcia, el coeficiente u2 será: 
 
   u2 = 1,6 – 0,01.5,5 = 1,545 
 
5. Cuando el suelo rural a valorar esté ubicado en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, 
resultará de aplicación el factor de corrección u3, que se calculará de acuerdo con la siguiente expresión: 
  
    u3 = 1,1 + 0,1 x (p+t) 
 
Donde 
 p = coef de ponderación según calidad ambiental o paisajística. 
 t = coef de ponderación según el régimen de usos y actividades.  
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En este caso, se adopta un coeficiente u3 = 1 porque el Plan General no incluye el terreno dentro de un ámbito 
de protección o de calidad ambiental o paisajística. 
   u3 = 1 
Por tanto, el coeficiente de localización Fl será: 
 
  Fl = U1xU2xU3 = 1,4805 x 1,545 x 1 = 2,287 

 
El valor final de suelo aplicando el coeficiente de localización al valor de la capitalización de la renta de 
la explotación será: 

Vf = 8,901 €/m² x 2,287 = 20,36 €/m² 

 

5.2 Cálculo indemnización pérdida facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización. 

El cálculo de esta indemnización se realiza en base a la propuesta indicada en el apartado 4.2 de este 
informe. Para ello, se ha de calcular el primer lugar el valor de suelo que le correspondería al ámbito 
UE-RB4 si las actuaciones de urbanización estuvieran terminadas (situación suelo urbanizado). 

• VALOR SUELO ÁMBITO UE-RB4 SITUACIÓN URBANIZADO. 

Las valoraciones en situación básica de suelo urbanizado quedan reguladas en los artículos 19 al 27 del 
Capítulo IV del RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba Reglamento de valoraciones de 
la Ley del Suelo. 

En este caso es de aplicación el art. 22. Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado del 
Reglamento, el cual establece que el valor se obtendrá aplicando a la edificabilidad de referencia el valor 
de repercusión de suelo según el uso correspondiente de acuerdo con la fórmula: 

Vs = ∑ Ei x VRSi 

Siendo: 

 Vs = Valor de suelo urbanizado no edificado en €/m2 de suelo. 

 Ei = edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados en m2/m2 

 VRSi = valor de repercusión de suelo de cada uno de los usos considerados en €/m2 edificable 

El valor de repercusión de suelo VRS se determinará por el método residual estático de acuerdo con la 
siguiente expresión:  

 

 

 

Donde: 
VRS = Valor de repercusión de suelo (€/m²). 
 
Vv = Valor de venta del inmueble obtenido mediante el método de comparación (€/m²). 
 

VRS = 
Vv 

- Vc 
K 
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K = Coeficiente que pondera los gastos generales, incluidos los de financiación, gestión, y 
promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad.  
Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido o 
aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de urbanizado 
destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa dinámica 
inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije valores máximos de venta que 
se aparten de manera sustancial de los valores medios del mercado residencial, naves industriales 
u otras edificaciones vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores objetivos que 
justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la calidad y la tipología 
edificatoria, así como un menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona. 
b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de urbanizado 
destinados a promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser la extraordinaria 
localización, la fuerte dinámica del inmobiliaria, la alta calidad de la tipología edificatoria, plazo 
previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras características de la promoción, 
justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales. 
 
Vc = Valor de la construcción del uso considerado incluyendo Ejecución Material, gastos 
generales, beneficio, honorarios y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble. 

El Plan General establece el uso residencial como uso característico en el ámbito de la UE-RB4 y la 
tipología de edificación más representativa es la vivienda unifamiliar en transición a huerta RH. Para 
calcular el valor de repercusión (VRS) de esta tipología en ese ámbito es necesario obtener el valor de 
venta del inmueble terminado (Vv), el valor de construcción (Vc) y el coeficiente de gastos generales 
que intervienen en la promoción (K). 
Para determinar el valor en venta Vv del metro cuadrado de la vivienda unifamiliar aislada en esa zona, 
que se ha de obtener por comparación, se adoptan los valores de referencia catastrales, en adelante VR, 
o los módulos de valor medio determinados conforme a la Resolución de la Dirección General del 
Catastro, en adelante DGC, sobre elementos precisos para la determinación de los valores de referencia 
de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 2023 y que servirán de base imponible para la liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y sobre Sucesiones y 
Donaciones. 
Según consta en el Informe del Mercado Inmobiliario Urbano de la Dirección General del Catastro, de 
fecha 23/09/2022, publicado en la Sede Electrónica del Catastro, los módulos son el resultado del análisis 
de los precios de todas las compraventas de inmuebles urbanos residenciales y de garajes -
aparcamientos comunicadas por los fedatarios públicos a la DGC, de acuerdo con la disposición final 
tercera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo y por tanto, cumple los requisitos para considerarlos como valores de mercado 
obtenidos por comparación. 
No obstante, esta Ley señala que el VR se determinará con el límite del valor de mercado, sin que 
pueda superarlo, y con este objeto se fijarán, mediante Orden Ministerial, factores de minoración para 
los bienes de una misma clase. Para el año 2023 será de aplicación el factor de minoración “FM” 0,9, 
según Orden HFP/1104/2021, de 7 de octubre. A efectos de esta valoración, ya que se pretende obtener el 
valor real de mercado, se adoptaran los módulos sin aplicar el citado coeficiente de minoración. 
En este caso, se aplica el criterio de adoptar el módulo del valor medio para obtener el valor de venta de 
la vivienda unifamiliar aislada en esa zona. Para ello se adopta el módulo de la vivienda representativa 
del ámbito territorial homogéneo 127 del mapa de valores urbanos para el año 2023 publicado en el SEC, 
el cual ha sido corregido y homogeneizado en función de la tipología, calidad constructiva y situación de 
la tipología de edificación a valorar. 
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A su vez, el precio de venta obtenido ha sido corregido en función del tiempo transcurrido entre la fecha 
del análisis realizado de precios de compraventas para obtener los módulos de valor medio y la fecha de 
esta valoración. En este sentido, el Informe del Mercado Inmobiliario Urbano publicado en la SEC, el día 
27 de septiembre de 2022, indica que el ámbito temporal de estudio de los precios de ventas abarca dos 

años naturales completos, de manera que son objeto del Informe las compraventas efectivamente 
realizadas entre el 1 de abril de 2020 y el 31 de marzo de 2022. Para ello, se han consultado las estadísticas 
publicadas por Centro Regional de Estadística de Murcia del valor tasado de la vivienda con más de cinco 
años de antigüedad para el municipio de Murcia (https://econet.carm.es/web/crem/inicio/-
/crem/sicrem/PU1129/sec49.html) y así poder establecer un coeficiente que recoja la tendencia del 
mercado inmobiliario en el último año (periodo medio  del estudio de ventas, 2º trimestre de 2021 y 2º 
trimestre 2023 que es la última publicación a fecha de este informe (1,098).  

El precio de mercado obtenido corresponde a la vivienda representativa del ámbito territorial homogéneo 
seleccionado con una antigüedad de 16 años, para calcular su valor a nuevo, se aplica la fórmula 
establecida en el art. 24.2 del Rgto. de valoraciones: 

 

 

(*) Como aclaración se sarrolla a continuación el cálculo del factor F (cociente entre el coste de la 
construcción y el precio de venta de la muestra): 

Cálculo del valor de la construcción conforme a la fórmula establecida en el art. 18 del Rgto. de 
valoraciones V = VR – (VR - VF) .β = 1.063,15 – (1.063,15 – 106,32)*0,0928 = 974,36 €/m², donde: 

 VR = Valor de reposición bruto calculado a continuación (Vc = 1.063,15 €/m²) 

       VF = Valor de la construcción al final de su vida útil que no podrá ser superior al 
10% del valor   de reposición bruto (VF = 106,32 €/m²) 

        β = Coeficiente corrector por estado de conservación y antigüedad de 16 años (β = 
0,0928) 

El factor F de la muestra 1 será F = 974,36 / 1.616,50 = 0,60 

Para determinar el coste de la construcción Vc se aplica el módulo básico de construcción “MBC” fijado 

en 700 €/m² para el municipio de Murcia por la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria en sesión 

SITUACIÓN TIPOLOGÍA
SUP. 
(m²t)

SUP. 
PARCELA 

(m²)

ANTIG. 
(años)

ESTADO DE 
CONSERV.

MÓDULO DEL 
VALOR MEDIO  
VIV. REPRES.  

(€)

COEF. 
MINORACIÓN 
RESPECTO 
MERCADO 

(FM)

VALOR MEDIO 
DE MERCADO 

(€)

PRECIO 
MERCADO 
UNITARIO 

(€/m²t)

COEF. 
CORRECT
. TIPOL.

COEF. 
CORRECT. 
CALIDAD 
CONST.

COEF. 
CORRECT. 
SITUACIÓN

COEF. 
CORRECT. 

ANTIG. VALOR 
REFERENCIA 
CATASTRAL 
(2021-2023)

PRECIO 
MERCADO 

CORREGIDO 
(Vv) (€/m²)

Ámbito territorial Homogéneo: 127 Viv. unifamiliar aislada 140,00 1.250,00 16 Normal 185.500,00 0,90 206.111,11 1.472,22 1,00 1,00 1,00 1,098 1.616,50
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de 1 de julio de 2022, al que se aplicará el coeficiente que por uso, clase, modalidad y categoría que le 
corresponda en el cuadro de coeficientes de valor de las construcciones definido en la norma 20 del RD 
1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco 
de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana.  Se adoptan las superficies construidas de la vivienda representativa del ámbito 
territorial homogéneo seleccionado 

 

El coste de construcción lleva incluido los siguientes conceptos Coste de ejecución material. 
• Gastos generales y beneficio industrial. 
• Importe tributos y tasas que gravan la construcción. 
• Honorarios profesionales por proyectos y dirección de obra. 
• Otros gastos necesarios para la construcción como pueden ser el estudio geotécnico, gastos de 

laboratorio de calidad, etc. 
 

Considerando un coeficiente K = 1,20 que engloba el beneficio del promotor y los gastos necesarios de 
financiación, escrituras, gestión y promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la 
edificabilidad, se obtiene el siguiente valor de repercusión de suelo por m² construido: 

 

VRS = 
Vv 

- Vc = 
1.712,28 

- 1.063,15 =   363,75 €/m²t  
K 1,20 

El valor del suelo urbanizado VS será el resultado de multiplicar el valor de repercusión VRS por la 
edificabilidad media del ámbito de la UE-RB4, Ei = 0,33 m²/m², cantidad que está calculada y 
justificada en el ANEXO 1, para las condiciones de desarrollo establecidas en la ficha 259 del PGMOU 
y una vez descontado el 10% de cesión obligatoria al Ayuntamiento: 

VS = 0,33 m²/m² x 363,75 €/m² x 0,90 = 108,03 €/m² 

 
Aplicando los valores obtenidos a la fórmula propuesta se obtiene el valor de la indemnización: 

 

I = (Vs*(1-b)-Vo) * (PR+TLR) = 7,66 €/m²  

TPOLOGÍA MBC2 * N20 ** Vc (€/m²)
SUP. 

Vivienda 
(m²)

Vc (€)

1.2.1. Vivienda unifamiliar edificación aislada 700,00 1,25 875,00 140,00 122.500,00   

1.2.3 Garajes, trasteros y locales en estructura 700,00 0,53 79,00 71,00 26.341,00     

148.841,00   

1.063,15       

** Coeficiente por uso, clase, modalidad y categorí a de la construcción definido en la norma 20 del RD  1020/1993

REPERCUSIÓN COSTES DE CONSTRUCCIÓN POR M² DE SUPERFICIE DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA REPRESENTAT IVA EN EL ÁMBITO 
TERRRITORIAL HOMOGÉNEO 127
* Módulo Básico de la Construcción asignado para el  municipio de Murcia por la Comisión Superior de Co ordinación Inmobiliaria en sesión de 1 de julio de 2022.

USO CATEGORIA

Residencial 4

Aparcamiento 4
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VS = 108,03 €/m² 
Vo = 20,36 €/m² 
b = 18 (Tabla 2 del art. 35 de la EHA/3011/2007 que modifica la ORDEN ECO/805/2003) 
PR = 8 Prima de riesgo en tanto por uno (cuadro ANEXO IV del RD 1492/2011, que es igual al 
primer cuadro representado en el art. 35 de la EHA/3011/2007) 
TLR = 3,225 Tasa libre de riesgo en tanto por uno (Art. 22.3 del Reglamento de Valoraciones). 

  

 

 

 

CONCEPTO UE-RB4 

VALORACIÓN SUELO RURAL (€m²)  20,36 

INDEMNIZACION DE LA FACULTAD DE 
PARTICIPAR EN ACTUACIONES DE 
NUEVA URBANIZACION  

7,66 

VALORACION FINAL SUELO  28,02 

La superficie objeto de expropiación es de 11,12 m² por lo que el valor total del suelo asciende a la 
siguiente cantidad: 

Vs = 11,12 m² x 28,02 €/m² = 311,58 € 

5.3 Valoración otros elementos. 
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Sobre la superficie objeto de expropiación se encuentran afectados dos árboles frutales de hueso y un 
cítrico valorados en 147,30 €, esta cantidad está calculada y justificada en el informe del Ingeniero 
Agrónomo municipal adjunto. 

Se encuentra afectada también parte de la valla de cerramiento de la parcela con una longitud de 7 ml. Se 
indemniza la restitución del vallado existe a nueva posición como consecuencia de la ocupación, que en 
este caso se valora la colocación de nuevo vallado. 

 

 
 

CÁLCULO INDEMNIZACIÓN.  
 

El importe total de la indemnización aplicando el 5% del premio de afección asciende a la siguiente 
cantidad: 

 

CONCEPTO VALOR (€) 5% PREMIO 
AFECCION INDEMNIZACION (€) 

Suelo 311,58 15,58 327,16 

Arbolado 147,30 7,37 154,67 

Reposición 
vallada 346,11 17,31 363,42 

TOTAL  
  

845,25 

 

 

CONSIDERANDO, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 de la Ley de 

Expropiación Forzosa, una vez firme el acuerdo por el que se declara la necesidad de la ocupación 

se procederá a la determinación del justiprecio. 

CONSIDERANDO, que de conformidad con lo dispuesto en los arts. 26 y siguientes de la 

Ley citada en cuanto a que la fijación se tramitará de forma separada requiriendo a los propietarios 

para que presenten hoja de aprecio en la que concreten el valor en que estiman el objeto que se 

Costes Total (€)

€/ml 1,35 49,44 €/ml 346,11

Elemento afectado Unidad PEM P.Contrata

Reposición vallado mediante malla electrosoldada 
de simple torsión de 1,70 m de altura sobre 
muerte de bloque de hormigón de 40 x 20

7,00 ml 36,63
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expropia, debiendo ser forzosamente motivada y pudiendo estar avalada por perito, siendo los gastos 

de cuenta de la propiedad. 

CONSIDERANDO, que el art.30 de la Ley de Expropiación Forzosa dispone que la 

Administración Expropiante habrá de aceptar o rechazar la valoración de la propiedad, 

entendiéndose en el primer caso determinado definitivamente el justiprecio. En el segundo 

supuesto, la Administración extenderá hoja de aprecio fundada del valor del objeto de la 

expropiación, que se notificará al propietario el cual, dentro de los diez días siguientes, podrá 

aceptarla lisa y llanamente o bien rechazarla, y en este segundo caso, tendrá derecho a hacer las 

alegaciones que estime pertinentes y aportar las pruebas que considere oportunas en justificación 

de dichas alegaciones.  

CONSIDERANDO, que el art. 36 de la Ley dispone que las tasaciones se efectuarán con 

arreglo al valor de los bienes o derechos al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin 

tener en cuenta las plusvalías consecuencia de la obra que da lugar a la expropiación, no siendo 

objeto de indemnización las mejoras realizadas con posterioridad a la incoación del expediente 

de expropiación, excepto que se demuestre que eran indispensables para la conservación de los 

bienes, salvo cuando se hubieran realizado de mala fe. 

CONSIDERANDO, que el art. 31 dispone que si el propietario rechazara el precio 

fundado ofrecido por la Administración, se pasará el expediente de justiprecio al Jurado 

Provincial de Expropiación. 

CONSIDERANDO,  que de conformidad con el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

dispone que “la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 

locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y 

la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin 

de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. El ejercicio de la expresada 

función comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto-documento o expediente 

susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos 

de valores; b) La intervención formal de la ordenación de pago; c) La intervención material del 
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pago; d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las 

subvenciones. 

CONSIDERANDO, que la valoración inicialmente establecida para esta expropiación, 

asciende a la cantidad de 3.500 €, que se encuentra financiada con documento contable 

220220127584. 

 A la vista de lo anteriormente expuesto, es por lo que SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la Hoja de Aprecio Municipal, por importe de 845,25 €, 

correspondiente a la, parcela de 11,12 m², sita en la calle Brazal, nº 10 Rincón de Beniscornia, 

Murcia, que se corresponde con la parcela catastral 0258607XH6005N0001AH, clasificada por 

el Plan General como suelo urbano, categoría “no consolidado”, destinado vial público de 

conformidad con el informe del Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de 

fecha 19-octubre-2023.  

SEGUNDO: El importe de 845,25 € a que asciende la Hoja de Aprecio Municipal se 

encuentra autorizado con el documento contable A-220220127584. 

TERCERO: Dar traslado a D. José Manuel Martínez Martínez, en calidad de titular, y a 

Dª Debla Hernández Mateos, en calidad de beneficiaria de la expropiación, para que, en el plazo 

de diez días siguientes a la recepción, manifiesten si aceptan lisa y llanamente la hoja de aprecio 

municipal aprobada o la rechazan, y en este segundo caso, realicen las alegaciones que estimen 

pertinentes y aporten las pruebas que consideren oportunas para acreditar lo alegado. En caso de 

no formular aceptación o rechazo en el plazo concedido, se entenderá rechazada la valoración 

municipal, remitiéndose las actuaciones al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa para la 

fijación del justiprecio.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

2.8.  APROBACIÓN DE LA HOJA DE APRECIO MUNICIPAL PO R IMPORTE DE 

2.582,41 EUROS CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y DERECHOS 

NECESARIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA SUPERFICIE AFE CTADA DE 

22,81M2, CORRESPONDIENTES A PARCELA P-1 B PROPIEDAD DE JLMM, 

PARA LA EJECUCIÓN DE VIAL EN CALLE BRAZAL DE RINCÓN  DE 

BENISCORNIA. (EXPTE. 006GE22 P-1B G-2022/00403/000230) 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 17/01/2022 el Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística solicita informe como consecuencia del expediente de 

licencias de edificación 1096/2021-LE para la construcción de una vivienda en la calle Brazal 

10, Rincón de Beniscornia, condicionada por la previa cesión de los terrenos destinados a vía 

pública para el cumplimiento del art. 2.1.2 del PGOU, queda afectada por esta cesión una 

superficie de terreno que no es propiedad de la promotora del citado expediente el proyecto de 

obra (1096/2021). 

RESULTANDO que a la vista de la solicitud efectuada por Dª Debla Hernández Mateos 

con fecha 23 de noviembre de 2022 se solicita al Servicio Técnico de Gestión la relación de 

bienes y derechos y valoración estimada para el inicio de las actuaciones tendentes a la 

expropiación de los terrenos afectados por el expediente de licencias de edificación 1096/2021-

LE. 

RESULTANDO, que con fecha 22/12/2022 el Pleno de la Corporación acordó iniciar las 

actuaciones tendentes para la expropiación de terreno destinado a vía pública, con una 

superficie de 33,93 m² y afecta a parte de las parcelas catastrales 0258609XH6005N0001YH y 

0258607XH6005N0001AH, sita en la calle Brazal del Rincón de Beniscornia 

RESULTANDO que por acuerdo posterior del Pleno de 30 de marzo de 2023 se declaró 

la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación de la parcela 

referida, que fue debidamente notificado a los interesados y sometido a información pública, 

habiendo adquirido firmeza en vía administrativa 

RESULTANDO,  que mediante resolución de fecha 30-junio-2023 el Teniente de Alcalde 

de Planificación Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, determina abrir la fase para la 

determinación del justiprecio de la superficie total de las dos parcelas de 33,93 m2 destinados a vial 

público en la Calle Brazal de Rincón de Beniscornia, que afecta a parte de las parcelas catastrales 

0258609XH6005N0001YH y 0258607XH6005N0001AH, concediendo a los interesados, un plazo 

de 20 días, a contar desde el siguiente al de la notificación, para que presenten hoja de aprecio en la 

que concreten el valor en que estiman los bienes y derechos expropiados, pudiendo aducir cuantas 

alegaciones estimen oportunas, designando como  representante municipal ante el Jurado 
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Provincial de Expropiación Forzosa, para el caso de ser necesario, al Jefe del Servicio Técnico 

de Gestión Urbanística, D. Alfredo Mérida Abril 

RESULTANDO, que el mencionado decreto fue debidamente notificado al titular de 

derecho de la parcela 1A, D. José Luis Martínez Martínez y a la beneficiaria de la expropiación 

Dª Debla Hernández Mateos, requiriéndoles para que en el plazo de 20 días presentaran hoja de 

aprecio determinando el valor por los que se estiman los bienes y derechos. 

RESULTANDO, que con fecha 23-agosto-2023 el titular de la parcela 1A. D. José Luis 

Martínez Martínez acepta la valoración emitida siempre y cuando los gastos y las acciones  

necesarias para la reposición del vallado a la nueva ubicación sean efectuados por la beneficiaria 

de la expropiación.  

Del mencionado escrito se le da traslado a la beneficiaria de la expropiación. 

RESULTANDO, que con fecha 18-septiembre-2023 la beneficiaria Dª Debla Hernández 

Mateos alega que “en los derechos y bienes indemnizables se encuentra incluida la reposición 

del vallado con las mismas características que el existente”, por lo que rechaza a abonar la 

reposición del vallado”.  

RESULTANDO, que con fecha 29-septiembre-2023 se da traslado de las alegaciones al 

Servicio Técnico de Gestión solicitando la redacción de las Hojas de Aprecio Municipal al no 

haber presentado ninguna de las partes su hoja de aprecio. 

El Servicio Técnico de Gestión Urbanística, con fecha 19-octubre-2023 redacta el 

siguiente informe: 

“ANTECEDENTES: Como consecuencia del expediente de licencias de edificación 1096/2021-LE para la 
construcción de una vivienda en la calle Brazal 10, Rincón de Beniscornia, condicionada por la previa cesión 
de los terrenos destinados a vía pública para el cumplimiento del art. 2.1.2 del PGOU, queda afectada por 
esta cesión una superficie de terreno que no es propiedad de la promotora del citado expediente. 
Mediante CI del Servicio Administrativo de Gestión Urbanística, de fecha 13 de octubre de 2022, se remite 
a este Servicio Técnico plano del levantamiento topográfico de la superficie a expropiar realizado por el 
Departamento de Ingeniería Civil (se adjunta plano del levantamiento). 
La superficie del polígono formado por los puntos georreferenciados representados en el levantamiento 
topográfico, que corresponde a la superficie total a expropiar es de 33,93 m², de los que 22,81 m² 
corresponden a la parcela catastral 0258609XH6005N0001YH.  
DESCRIPCIÓN SUPERFICIE AFECTADA.  
Tras el volcado del levantamiento topográfico georreferenciado sobre la cartografía catastral y las 
alienaciones del PGOU, se obtiene la siguiente información de la parcela de referencia P-1B: 
Referencia catastral: La parcela P-1B corresponde a parte de la parcela catastral 
0258609XH6005N0001YH.  
Superficie: La superficie afectada objeto de expropiación es de 22,81 m². Se adjunta plano con la superficie 
georreferenciada. 
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Clasificación y calificación suelo afectado:  De acuerdo con las determinaciones del PGOU vigente, la 
superficie objeto de expropiación se encuentra dentro del ámbito de la Unidad de Actuación UE-RB4, cuya 
clasificación es suelo urbano categoría no consolidado. El Plan General que determina totalmente la 
ordenación de este ámbito destina la superficie afectada a vial público. 
Linderos: 

Norte: Misma parcela catastral 
Sur: Vial público. 
Este: Parcela catastral 0258607XH6005N0001AH. 
Oeste: Misma parcela catastral. 

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
Este Servicio Técnico emitió informe con fecha 24/11/2022 de la descripción de los bienes y derechos de la 
parcela afectada, en base al levantamiento topográfico georreferenciado una vez volcado sobre las 
alineaciones del Plan General y se obtuvo para la parcela de referencia P-1A la siguiente información: 

 

CRITERIOS VALORATIVOS.  
4.1 Criterios generales. 
A los efectos expropiatorios, las valoraciones de suelo se efectuarán con arreglo a los criterios establecidos 
por:  

• RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana. 

•  RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley 
del Suelo. 

• Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 
   
4.2 Criterios de valoración del suelo. 
 
En virtud del mencionado Texto legal, a efectos de valoraciones, dispone el art. 35 del RDL 7/2015 lo 
siguiente: 
 
“Artículo 35. Criterios generales para la valoración de inmuebles: 
 
1. El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o derecho limitativo 
de la propiedad. 
 
2. El suelo se tasará en la forma establecida en los artículos siguientes, según su situación y con 
independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la motive”. 
Este criterio será también de aplicación a lo los suelos destinados a infraestructuras y servicios públicos 
de interés general supramunicipal, tanto si estuvieran previstos por la ordenación territorial y 
urbanística como si fueran de nueva creación, cuya valoración se determinará según la situación básica 
de los terrenos en que se sitúan o por los que discurren de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
…...” 

DERECHOS Y BIENES INDEMNIZABLES  
Superficie   22,81 m² 
Reposición de vallado con las mismas características que el existente 
(malla electrosoldada de simple torsión de 1,80 m de altura sobre 
murete de hormigón de 40 cm de espesor y 40 cm de altura. 15,00 ml 
Reposición puerta existente de 2 hojas de 3,90 m x 2 m de altura  1 ud 
Olivo  1 ud 
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Al efecto de saber en qué situación se hallan los terrenos que nos ocupan, hay que acudir al artículo 21 
del Real Decreto Legislativo 7/2015 que dispone que todo el suelo se encuentra en la situación básica de 
suelo rural o en la de suelo urbanizado: 

 
"Articulo 21. Situaciones básicas del suelo. 

 
1.Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta Ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural o 
de suelo urbanizado. 
 
2. Está en la situación de suelo rural: 
 
a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación 
mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha 
transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o del 
patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial 
y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, 
forestales y paisajísticos, así como aquellos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de 
inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial 
o urbanística. 
 
b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su 
paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de urbanización, 
y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere el apartado siguiente. 
 
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado en una malla 
urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del  núcleo o asentamiento de 
población de tal forma que, cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
 
a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación. 
 
b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística aplicable, las 
infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para satisfacer la demanda de 
los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación urbanística o poder llegar a contar con 
ellos sin otras obras que las de conexión con las instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea 
colindante con carreteras de circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, 
por sí mismo, su consideración como suelo urbanizado. 
 
c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que determine la 
legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación propuesta por el instrumento de 
planificación correspondiente. 
4. También se encuentra en la situación básica de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos rurales 
tradicionales legalmente asentados en el medio rural, siempre que la legislación de ordenación territorial 
y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y cuando, de conformidad con ella, 
cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios requeridos al efecto. 
En este caso, el terreno afectado se encuentra en un ámbito de suelo urbano no consolidado, dentro de 
una Unidad de Actuación expresamente establecida por el Plan General UE-RB4, cuyo proceso de 
redistribución de beneficios y cargas no se ha iniciado, por lo que a efectos valorativos para su obtención 
por expropiación se encuentra en la situación básica de suelo rural en base al mencionado punto 2.b).  
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En el art. 36 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana y en el Capítulo III (arts. 7 al 18) del RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, queda establecido el método de 
valoración del suelo en situación rural. Se adjunta informe valorativo del Ingeniero Agrónomo adscrito 
al Servicio Técnico de Gestión Urbanística, de fecha 18 octubre de 2023, con el cálculo del valor del 
suelo mediante la capitalización de la renta potencial del terreno afectado. 
Al estar este ámbito sujeto a transformación urbanística, los propietarios de los terrenos afectados por 
expropiación tendrían derecho a percibir la indemnización de la facultad de participar en actuaciones de 
nueva urbanización, según el art. 38 de la Ley 7/2015, el cual establecía en su apartado 2 lo siguiente: 
“La indemnización por impedir el ejercicio de la facultad de participar en la actuación o alterar sus 
condiciones será el resultado de aplicar el mismo porcentaje que determine la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística para la participación de la comunidad en las plusvalías de 
conformidad con lo previsto en la letra b) del apartado primero del art. 18 de esta Ley: 
a) A la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le correspondería si 
estuviera terminada la actuación, cuando se impida el ejercicio de esta facultad. 
b) A la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera terminada la actuación, 
cuando se alteren las condiciones del ejercicio de la facultad.” 
Por lo tanto, esta indemnización sería el resultado de aplicar el porcentaje del 10% que establece el 
art. 87 d) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 
Murcia, a la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le 
correspondería si estuviera terminada dicha actuación. 
No obstante, según Sentencia 218/2015, de 22 de octubre de 2015, del Pleno del Tribunal Constitucional 
se declara inconstitucional el art. 25.2 a) del RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo equivalente al art. 38.2 a) del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, indicando que corresponde al 
legislador establecer el método de valoración de la facultad del derecho de participar en actuaciones 
de nueva urbanización definida en el art. 8.3 c) del texto refundido de la Ley del Suelo. 
A fecha de hoy, esta regulación no se ha producido por lo que, ante el vacío legal generado y puesto 
que el Tribunal Constitucional declara únicamente inconstitucional el método de valoración de la 
indemnización, pero no el derecho a percibirla, este Servicio Técnico procede a plantear una 
alternativa en tanto el legislador fija la metodología a aplicar, en donde se propone adoptar para 
su cálculo criterios y métodos ya existentes en la normativa y legislación vigente: 
 

PROPUESTA DE CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN  

Es importante resaltar que no se está valorando el aprovechamiento resultante de la actuación de 
urbanización, ya que ésta no es una cualidad del suelo misma sino un contenido que le otorga la ley y el 
plan a cambio del cumplimiento de determinadas obligaciones, las cuales no se han cumplido por el 
propietario de los terrenos en el momento en que se está expropiando, y por tanto, no tiene derecho al 
aprovechamiento que le confiere la edificabilidad generada por los terrenos a expropiar. 
La indemnización propuesta por m2 expropiado según lo expuesto sería: 

            Indemnización (I) = Au * (PR+TLR). 
En donde: 
 Au = Incremento del valor de los terrenos como consecuencia de la actuación de nueva 

urbanización, en donde se incluyen tanto los gastos de urbanización como el incremento 
del valor del terreno resultante de la actuación urbanística. 
PR = Prima de riesgo en tanto por uno (cuadro ANEXO IV del RD 1492/2011, que es el 
mismo que el indicado en el primer cuadro representado en el art. 35 de la 
EHA/3011/2007). 
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 TLR= Tasa libre de riesgo en tanto por uno (Art. 22.3 del Reglamento de Valoraciones). 

Para el cálculo de Au se considera necesario referenciarlo a valores reglamentariamente cuantificables y 
no a cantidades de difícil precisión (gastos de urbanización pendientes e incremento del valor del terreno 
como consecuencia de la actuación urbanística), por lo que se partirá del valor del suelo en situación de 
urbanizado (Vs) en donde ya se han adquirido las expectativas derivadas del cumplimiento de las cargas 
y deberes legalmente establecidos, y cuyo total se ajustará a la siguiente expresión; 

Vs = Vo + Au + Be 

En donde:  

Vo = Valor del terreno en su situación de origen (situación rural). 

Au = Incremento del valor de los terrenos como consecuencia de la actuación de nueva 
urbanización, en donde se incluyen tanto los gastos de urbanización como el incremento 
del valor del terreno resultante de la actuación urbanística. 

Be = Beneficio empresarial como consecuencia de la actuación urbanística. En 
concordancia con lo indicado en el art. 42 de la ORDEN ECO/805/2003 y posterior 
modificación de la ORDEN EHA/3011/2007, será el resultado de aplicar en tanto por uno 
el porcentaje indicado en la correspondiente tabla (b) al valor del suelo en situación de 
urbanizado, por lo que sería de aplicación a los efectos hipotecarios la aplicación del 
método residual estático (Be = Vsu*b). 

Desarrollando: 

Vs = Vo + Au + (Vs*b) 

Au = Vs – Vs*b –Vo = Vs*(1-b) – Vo 

Sustituyendo Au por la anterior expresión, la indemnización (I) será: 

I = (Vs*(1-b)-Vo) * (PR+TLR).  

Que en resumen de lo anteriormente indicado serán: 

Vs = Valor de suelo urbanizado obtenido a partir del aprovechamiento urbanístico y del 
VRS (Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable, art. 22.2 
RD 1492/2011). 

Vo = Valor del terreno en su situación de origen (situación rural, art. 17 RD 1492/2011. 

b = Porcentaje en tanto por uno de la tabla 2 del art. 35 de la EHA/3011/2007 que modifica 
la ORDEN ECO/805/2003). 

PR = Prima de riesgo en tanto por uno (cuadro ANEXO IV del RD 1492/2011, que es 
igual al primer cuadro representado en el art. 35 de la EHA/3011/2007). 

TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno (Art. 22.3 del Reglamento de Valoraciones). 

4.3 Criterios de valoración de elementos indemnizables diferentes de suelo. 
Para obtener el valor de reposición de los vallados de cerramiento se han consultado los precios 
contemplados en el Generador de Precios de la Construcción de la CARM para el año 2023, los cuales se 
han incrementado con una serie de porcentajes para la obtención del valor de reposición bruto.   
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La descripción y los criterios valorativos de las plantaciones existentes quedan reflejados en el ANEXO 
adjunto del Ingeniero Agrónomo municipal. 

5. VALORACIÓN  

5.1 Valoración suelo. 

En el informe valorativo del Ingeniero Agrónomo municipal, de fecha 18/10/2023, se obtiene el siguiente 
valor de la capitalización de la renta potencial del terreno afectado: 

     V = 8,901 €/m² 

A estos valores se ha de aplicar las especificaciones del art. 17 del Rgto. de valoraciones, el cual establece lo 
siguiente: 

Artículo 17. Factor de corrección por localización. 
“1. La valoración final del suelo, deberá tener en cuenta la localización espacial concreta del inmueble y 
aplicar, cuando corresponda, un factor global de corrección al valor de capitalización, según la siguiente 
fórmula: 
   Vf = V . Fl 

Donde: 

Vf = Valor final del suelo, en euros. 

V = Valor de capitalización de la renta de la explotación, en euros. 

Fl = Factor global de localización. 

2. El factor global de localización deberá obtenerse del producto  de los tres factores de corrección que se 
mencionan a continuación y no podrá ser superior a dos (según sentencia del Tribunal Constitucional, 
141/2014 de fecha 11 de septiembre de 2014, se elimina el límite  “hasta un máximo del doble” del coeficiente 
de ponderación por factores de localización). 
a) Por accesibilidad a núcleos de población u1. 
b) Por accesibilidad a centros de actividad económica  u2. 
c) Por ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico  u3. 

En todo caso, a los efectos del cálculo del factor global de localización, cuando alguno de los tres factores 
de corrección no resulte de aplicación tomará como valor la unidad.” 

3. El factor de corrección u1 se calculará aplicando la siguiente expresión: 

  

  u1 = 1+ [ P1 + P2 ] x        1____         

     3       1.000.000 

Donde: 

P1 = El número de habitantes de los núcleos de población situados a menos 4Km de distancia media a vuelo 
de pájaro, entendida como la distancia en línea recta medida sobre la proyección en un plano horizontal. 
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P2 = El número de habitantes de los núcleos de población situados a más 4Km y menos de 40Km de distancia 
media a vuelo de pájaro, o 50 minutos de trayecto utilizando los medios de transporte habituales en 
condiciones normales. 

Para el cálculo de los coeficientes P1 y P2, este Servicio Técnico ha desarrollado una aplicación que calcula el 
número de habitantes en los radios establecidos, obteniendo para esta parcela los siguientes resultados:  

 P1 = 94.387 habitantes. 

 P2 = 1.480.453 habitantes 

 

u1 = 1+ [ 94.387 + 1.480.453 ] x        1____ = 1,4805      

                   3              1.000.000 

4. Cuando el suelo rural a valorar esté próximo a centros de comunicaciones y de transporte por la 
localización cercana a puertos mar, aeropuertos, estaciones de ferrocarril, y áreas de intermodalidad, así 
como próximo a grandes complejos urbanizados de uso terciario, productivo o comercial relacionados con 
la actividad que desarrolla la explotación considerada en la valoración, el factor de corrección u2, se 
calculará de acuerdo a la siguiente expresión: 

        u2 = 1,6 – 0,01.d 

Donde: 

d = distancia km desde el terreno a valorar utilizando las vías de transporte existentes y considerando el 
trayecto más favorable. Esta distancia, en ningún caso será > a 60Km. 

Considerando d = 5,5 Km la distancia, obtenida a través de la aplicación Google Maps, desde la parcela 
afectada hasta la estación del tren de El Carmen en Murcia, el coeficiente u2 será: 

   u2 = 1,6 – 0,01.5,5 = 1,545 

5. Cuando el suelo rural a valorar esté ubicado en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, 
resultará de aplicación el factor de corrección u3, que se calculará de acuerdo con la siguiente expresión: 
     u3 = 1,1 + 0,1 x (p+t) 

Donde 

 p = coef de ponderación según calidad ambiental o paisajística. 

 t = coef de ponderación según el régimen de usos y actividades.  

En este caso, se adopta un coeficiente u3 = 1 porque el Plan General no incluye el terreno dentro de un ámbito 
de protección o de calidad ambiental o paisajística. 

   u3 = 1 

Por tanto, el coeficiente de localización Fl será: 

  Fl = U1xU2xU3 = 1,4805 x 1,545 x 1 = 2,287 
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El valor final de suelo aplicando el coeficiente de localización al valor de la capitalización de la renta de 
la explotación será: 

Vf = 8,901 €/m² x 2,287 = 20,36 €/m²  

5.2 Cálculo indemnización pérdida facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización. 

El cálculo de esta indemnización se realiza en base a la propuesta indicada en el apartado 4.2 de este 
informe. Para ello, se ha de calcular el primer lugar el valor de suelo que le correspondería al ámbito 
UE-RB4 si las actuaciones de urbanización estuvieran terminadas (situación suelo urbanizado). 

 

• VALOR SUELO ÁMBITO UE-RB4 SITUACIÓN URBANIZADO. 

Las valoraciones en situación básica de suelo urbanizado quedan reguladas en los artículos 19 al 27 del 
Capítulo IV del RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba Reglamento de valoraciones de 
la Ley del Suelo. 

En este caso es de aplicación el art. 22. Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado del 
Reglamento, el cual establece que el valor se obtendrá aplicando a la edificabilidad de referencia el valor 
de repercusión de suelo según el uso correspondiente de acuerdo con la fórmula: 

Vs = ∑ Ei x VRSi 

Siendo: 

 Vs = Valor de suelo urbanizado no edificado en €/m2 de suelo. 

 Ei = edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados en m2/m2 

 VRSi = valor de repercusión de suelo de cada uno de los usos considerados en €/m2 edificable 

El valor de repercusión de suelo VRS se determinará por el método residual estático de acuerdo con la 
siguiente expresión:  

 

 

 

Donde: 

VRS = Valor de repercusión de suelo (€/m²). 
Vv = Valor de venta del inmueble obtenido mediante el método de comparación (€/m²). 
K = Coeficiente que pondera los gastos generales, incluidos los de financiación, gestión, y 
promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad.  
Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido o 
aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de urbanizado 
destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa dinámica 
inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije valores máximos de venta que 
se aparten de manera sustancial de los valores medios del mercado residencial, naves industriales 

VRS = 
Vv 

- Vc 
K 
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u otras edificaciones vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores objetivos que 
justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la calidad y la tipología 
edificatoria, así como un menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona. 
b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de urbanizado 
destinados a promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser la extraordinaria 
localización, la fuerte dinámica del inmobiliaria, la alta calidad de la tipología edificatoria, plazo 
previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras características de la promoción, 
justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales. 
 
Vc = Valor de la construcción del uso considerado incluyendo Ejecución Material, gastos 
generales, beneficio, honorarios y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble. 

El Plan General establece el uso residencial como uso característico en el ámbito de la UE-RB4 y la 
tipología de edificación más representativa es la vivienda unifamiliar en transición a huerta RH. Para 
calcular el valor de repercusión (VRS) de esta tipología en ese ámbito es necesario obtener el valor de 
venta del inmueble terminado (Vv), el valor de construcción (Vc) y el coeficiente de gastos generales 
que intervienen en la promoción (K). 

Para determinar el valor en venta Vv del metro cuadrado de la vivienda unifamiliar aislada en esa zona, 
que se ha de obtener por comparación, se adoptan los valores de referencia catastrales, en adelante VR, 
o los módulos de valor medio determinados conforme a la Resolución de la Dirección General del 
Catastro, en adelante DGC, sobre elementos precisos para la determinación de los valores de referencia 
de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 2023 y que servirán de base imponible para la liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y sobre Sucesiones y 
Donaciones. 
Según consta en el Informe del Mercado Inmobiliario Urbano de la Dirección General del Catastro, de 
fecha 23/09/2022, publicado en la Sede Electrónica del Catastro, los módulos son el resultado del análisis 
de los precios de todas las compraventas de inmuebles urbanos residenciales y de garajes -
aparcamientos comunicadas por los fedatarios públicos a la DGC, de acuerdo con la disposición final 
tercera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo y por tanto, cumple los requisitos para considerarlos como valores de mercado 
obtenidos por comparación. 
No obstante, esta Ley señala que el VR se determinará con el límite del valor de mercado, sin que 
pueda superarlo, y con este objeto se fijarán, mediante Orden Ministerial, factores de minoración para 
los bienes de una misma clase. Para el año 2023 será de aplicación el factor de minoración “FM” 0,9, 
según Orden HFP/1104/2021, de 7 de octubre. A efectos de esta valoración, ya que se pretende obtener 
el valor real de mercado, se adoptaran los módulos sin aplicar el citado coeficiente de minoración. 
En este caso, se aplica el criterio de adoptar el módulo del valor medio para obtener el valor de venta de 
la vivienda unifamiliar aislada en esa zona. Para ello se adopta el módulo de la vivienda representativa 
del ámbito territorial homogéneo 127 del mapa de valores urbanos para el año 2023 publicado en el SEC, 
el cual ha sido corregido y homogeneizado en función de la tipología, calidad constructiva y situación de 
la tipología de edificación a valorar. 
A su vez, el precio de venta obtenido ha sido corregido en función del tiempo transcurrido entre la fecha 
del análisis realizado de precios de compraventas para obtener los módulos de valor medio y la fecha de 
esta valoración. En este sentido, el Informe del Mercado Inmobiliario Urbano publicado en la SEC, el día 
27 de septiembre de 2022, indica que el ámbito temporal de estudio de los precios de ventas abarca dos 
años naturales completos, de manera que son objeto del Informe las compraventas efectivamente 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 70 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

realizadas entre el 1 de abril de 2020 y el 31 de marzo de 2022. Para ello, se han consultado las estadísticas 
publicadas por Centro Regional de Estadística de Murcia del valor tasado de la vivienda con más de cinco 
años de antigüedad para el municipio de Murcia (https://econet.carm.es/web/crem/inicio/-
/crem/sicrem/PU1129/sec49.html) y así poder establecer un coeficiente que recoja la tendencia del 
mercado inmobiliario en el último año (periodo medio  del estudio de ventas, 2º trimestre de 2021 y 2º 
trimestre 2023  es la última publicación a fecha de este informe (1,098).  

 

 

El precio de mercado obtenido corresponde a la vivienda representativa del ámbito territorial homogéneo 
seleccionado con una antigüedad de 16 años, para calcular su valor a nuevo, se aplica la fórmula 
establecida en el art. 24.2 del Rgto. de valoraciones: 

 

 

 

(*) Como aclaración se desarrolla a continuación el cálculo del factor F (cociente entre el coste de 
la construcción y el precio de venta de la muestra): 

Cálculo del valor de la construcción conforme a la fórmula establecida en el art. 18 del Rgto. de 
valoraciones V = VR – (VR - VF) .β = 1.063,15 – (1.063,15 – 106,32)*0,0928 = 974,36 €/m², donde: 

 VR = Valor de reposición bruto calculado a continuación (Vc = 1.063,15 €/m²) 

       VF = Valor de la construcción al final de su vida útil que no podrá ser superior al 10% 
del valor   de reposición bruto (VF = 106,32 €/m²) 

        β = Coeficiente corrector por estado de conservación y antigüedad de 16 años (β = 
0,0928) 

El factor F de la muestra 1 será F = 974,36 / 1.616,50 = 0,60 

Para determinar el coste de la construcción Vc se aplica el módulo básico de construcción “MBC” fijado 
en 700 €/m² para el municipio de Murcia por la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria en sesión 

SITUACIÓN TIPOLOGÍA
SUP. 
(m²t)

SUP. 
PARCELA 

(m²)

ANTIG. 
(años)

ESTADO DE 
CONSERV.

MÓDULO DEL 
VALOR MEDIO  
VIV. REPRES.  

(€)

COEF. 
MINORACIÓN 
RESPECTO 
MERCADO 

(FM)

VALOR MEDIO 
DE MERCADO 

(€)

PRECIO 
MERCADO 
UNITARIO 

(€/m²t)

COEF. 
CORRECT
. TIPOL.

COEF. 
CORRECT. 
CALIDAD 
CONST.

COEF. 
CORRECT. 
SITUACIÓN

COEF. 
CORRECT. 

ANTIG. VALOR 
REFERENCIA 
CATASTRAL 
(2021-2023)

PRECIO 
MERCADO 

CORREGIDO 
(Vv) (€/m²)

Ámbito territorial Homogéneo: 127 Viv. unifamiliar aislada 140,00 1.250,00 16 Normal 185.500,00 0,90 206.111,11 1.472,22 1,00 1,00 1,00 1,098 1.616,50
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de 1 de julio de 2022, al que se aplicará el coeficiente que por uso, clase, modalidad y categoría que le 
corresponda en el cuadro de coeficientes de valor de las construcciones definido en la norma 20 del RD 
1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco 
de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana.  Se adoptan las superficies construidas de la vivienda representativa del ámbito 
territorial homogéneo seleccionado. 

 

 

El coste de construcción lleva incluido los siguientes conceptos: 

• Coste de ejecución material. 
• Gastos generales y beneficio industrial. 
• Importe tributos y tasas que gravan la construcción. 
• Honorarios profesionales por proyectos y dirección de obra. 
• Otros gastos necesarios para la construcción como pueden ser el estudio geotécnico, gastos de 

laboratorio de calidad, etc. 
Considerando un coeficiente K = 1,20 que engloba el beneficio del promotor y los gastos necesarios de 
financiación, escrituras, gestión y promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la 
edificabilidad, se obtiene el siguiente valor de repercusión de suelo por m² construido: 

 

VRS = 
Vv 

- Vc = 
1.712,28 

- 1.063,15 =   363,75 €/m²t 
K 1,20 

El valor del suelo urbanizado VS será el resultado de multiplicar el valor de repercusión VRS por la 
edificabilidad media del ámbito de la UE-RB4, Ei = 0,33 m²/m², cantidad que está calculada y 
justificada en el ANEXO 1, para las condiciones de desarrollo establecidas en la ficha 259 del PGMOU 
y una vez descontado el 10% de cesión obligatoria al Ayuntamiento: 

VS = 0,33 m²/m² x 363,75 €/m² x 0,90 = 108,03 €/m² 

 

 

TPOLOGÍA MBC2 * N20 ** Vc (€/m²)
SUP. 

Vivienda 
(m²)

Vc (€)

1.2.1. Vivienda unifamiliar edificación aislada 700,00 1,25 875,00 140,00 122.500,00   

1.2.3 Garajes, trasteros y locales en estructura 700,00 0,53 79,00 71,00 26.341,00     

148.841,00   

1.063,15       

** Coeficiente por uso, clase, modalidad y categorí a de la construcción definido en la norma 20 del RD  1020/1993

REPERCUSIÓN COSTES DE CONSTRUCCIÓN POR M² DE SUPERFICIE DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA REPRESENTAT IVA EN EL ÁMBITO 
TERRRITORIAL HOMOGÉNEO 127
* Módulo Básico de la Construcción asignado para el  municipio de Murcia por la Comisión Superior de Co ordinación Inmobiliaria en sesión de 1 de julio de 2022.

USO CATEGORIA

Residencial 4

Aparcamiento 4
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Aplicando los valores obtenidos a la fórmula propuesta se obtiene el valor de la indemnización: 

 

I = (Vs*(1-b)-Vo) * (PR+TLR) = 7,66 €/m² 

 

VS = 108,03 €/m² 
Vo = 20,36 €/m² 
b = 18 (Tabla 2 del art. 35 de la EHA/3011/2007 que modifica la ORDEN ECO/805/2003) 
PR = 8 Prima de riesgo en tanto por uno (cuadro ANEXO IV del RD 1492/2011, que es igual al 
primer cuadro representado en el art. 35 de la EHA/3011/2007) 
TLR = 3,225 Tasa libre de riesgo en tanto por uno (Art. 22.3 del Reglamento de Valoraciones). 

 

 

 

CONCEPTO UE-RB4 

VALORACIÓN SUELO RURAL (€m²)  20,36 

INDEMNIZACION DE LA FACULTAD DE 
PARTICIPAR EN ACTUACIONES DE NUEVA 
URBANIZACION  

7,66 

VALORACION FINAL SUELO  28,02 

La superficie objeto de expropiación es de 11,12 m² por lo que el valor total del suelo asciende a la 
siguiente cantidad: 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 73 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Vs = 22,81 m² x 28,02 €/m² = 639,13 €  

 

5.3 Valoración otros elementos. 

Sobre la superficie objeto de expropiación se encuentra afectado un olivo valorado en 42,20 €, esta 
cantidad está calculada y justificada en el informe del Ingeniero Agrónomo municipal adjunto. 

Se encuentra afectada también parte de la valla de cerramiento de la parcela con una longitud de 15 ml y 
la puerta de 2 hojas. Se indemniza la restitución del vallado existe a nueva posición como consecuencia 
de la ocupación, que en este caso se valora la colocación de nuevo vallado incluida la colocación de la 
puerta existente a nueva posición. 

 
 
CÁLCULO INDEMNIZACIÓN.  
El importe total de la indemnización aplicando el 5% del premio de afección asciende a la siguiente 
cantidad: 

 

CONCEPTO VALOR (€) 5% PREMIO AFECCION INDEMNIZACION (€) 

Suelo 639,13 31,96 671,09 

Arbolado 42,20 2,11 44,31 

Reposición vallado 1.778,10 88,91 1.867,01 

TOTAL    2.582,41 

 

CONSIDERANDO, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 de la Ley de 

Expropiación Forzosa, una vez firme el acuerdo por el que se declara la necesidad de la ocupación 

se procederá a la determinación del justiprecio. 

CONSIDERANDO, que de conformidad con lo dispuesto en los arts. 26 y siguientes de la 

Ley citada en cuanto a que la fijación se tramitará de forma separada requiriendo a los propietarios 

para que presenten hoja de aprecio en la que concreten el valor en que estiman el objeto que se 

Costes Total (€)P.Contrata

Reposición vallado mediante malla electrosoldada 
de simple torsión de 1,80 m de altura sobre 
muerte de hormigón de 40 x 40 cm, incluso 
colocación de puerta existente de dos hojas de 
3,90 x 2 m a nueva posición.

15,00 ml 87,81 €/ml 1,35 118,54 €/ml

Elemento afectado Unidad PEM

1.778,10
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expropia, debiendo ser forzosamente motivada y pudiendo estar avalada por perito, siendo los gastos 

de cuenta de la propiedad. 

CONSIDERANDO, que el art.30 de la Ley de Expropiación Forzosa dispone que la 

Administración Expropiante habrá de aceptar o rechazar la valoración de la propiedad, 

entendiéndose en el primer caso determinado definitivamente el justiprecio. En el segundo 

supuesto, la Administración extenderá hoja de aprecio fundada del valor del objeto de la 

expropiación, que se notificará al propietario el cual, dentro de los diez días siguientes, podrá 

aceptarla lisa y llanamente o bien rechazarla, y en este segundo caso, tendrá derecho a hacer las 

alegaciones que estime pertinentes y aportar las pruebas que considere oportunas en justificación 

de dichas alegaciones.  

CONSIDERANDO, que el art. 36 de la Ley dispone que las tasaciones se efectuarán con 

arreglo al valor de los bienes o derechos al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin 

tener en cuenta las plusvalías consecuencia de la obra que da lugar a la expropiación, no siendo 

objeto de indemnización las mejoras realizadas con posterioridad a la incoación del expediente 

de expropiación, excepto que se demuestre que eran indispensables para la conservación de los 

bienes, salvo cuando se hubieran realizado de mala fe. 

CONSIDERANDO, que el art. 31 dispone que si el propietario rechazara el precio 

fundado ofrecido por la Administración, se pasará el expediente de justiprecio al Jurado 

Provincial de Expropiación. 

CONSIDERANDO,  que de conformidad con el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

dispone que “la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 

locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y 

la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin 

de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. El ejercicio de la expresada 

función comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto-documento o expediente 

susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos 

de valores; b) La intervención formal de la ordenación de pago; c) La intervención material del 
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pago; d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las 

subvenciones. 

CONSIDERANDO, que la valoración inicialmente establecida para esta expropiación, 

asciende a la cantidad de 3.500 €, que se encuentra financiada con documento contable 

220220127584. 

 A la vista de lo anteriormente expuesto, es por lo que SE ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la Hoja de Aprecio Municipal, por importe de 2.582,41 €, 

correspondiente a la, parcela de 22,81 m², sita en la calle Brazal, nº 10 Rincón de Beniscornia, 

Murcia, que se corresponde con la parcela catastral 0258609XH6005N0001AY, clasificada por 

el Plan General como suelo urbano, categoría “no consolidado”, destinado vial público de 

conformidad con el informe del Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de 

fecha 19-octubre-2023.  

SEGUNDO: El importe de 2.582,41 € a que asciende la Hoja de Aprecio Municipal se 

encuentra autorizado con el documento contable A-220220127584. 

TERCERO: Dar traslado a D. José Luis Martínez Martínez, en calidad de titular, y a Dª 

Debla Hernández Mateos, en calidad de beneficiaria de la expropiación, para que, en el plazo de 

diez días siguientes a la recepción, manifiesten si aceptan lisa y llanamente la hoja de aprecio 

municipal aprobada o la rechazan, y en este segundo caso, realicen las alegaciones que estimen 

pertinentes y aporten las pruebas que consideren oportunas para acreditar lo alegado. En caso de 

no formular aceptación o rechazo en el plazo concedido, se entenderá rechazada la valoración 

municipal, remitiéndose las actuaciones al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa para la 

fijación del justiprecio.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 Actuaciones Sistemáticas 

Sección de Compensación 

2.9. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL SEGUNDA DEL 

PROYECTO DE EXPROPIACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I DEL 

PLAN ESPECIAL PU-EG1 DE EL ESPARRAGAL, POR FALTA DE  ADHESIÓN 

DE SUS TITULARES A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. (EXPTE . 

2020/00403/000079) 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 29 de 

octubre de 2020 se aprobó definitivamente el Proyecto de Expropiación por el procedimiento de 

tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación I 

del Plan Especial PU-EG1 El Campillo en El Esparragal, por falta de adhesión de sus titulares a 

la Junta de Compensación. 

 En dicho acuerdo se estableció que tras la subsanación por la Junta de los reparos 

expuestos en el informe emitido por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística de fecha 24 de 

julio de 2020, se procedería a su notificación a los interesados. 

 La presente expropiación afectaba a seis parcelas, si bien, Dª Julieta Ruiz Ros, propietaria 

de la parcela nº 5 del Proyecto de Expropiación se adhirió a la Junta de Compensación mediante 

escritura de adhesión otorgada el día 14 de abril de 2021 ante el Notario de Murcia D. Miguel 

Ángel Moreno Escribano, en relación a la finca registral nº 6933 del Registro de la Propiedad nº 

5 de Murcia. 

 RESULTANDO, que en base a dicha adhesión, la Junta de Compensación en su 

condición de beneficiaria de la presente expropiación, en su reunión de la Asamblea General 

Extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2021, acordó por unanimidad presentar en este 

Ayuntamiento una modificación puntual del Proyecto de Expropiación Forzosa a fin de que la 

parcela nº 5, propiedad de Dª Julieta Ruiz Ros, quedara excluida del procedimiento de 

expropiación al haberse adherido a la Junta de Compensación. 

 RESULTANDO, que la presente modificación tenía por objeto excluir de la relación de 

propietarios del Proyecto de Expropiación aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno de 

fecha 29 de octubre de 2020, a la titular de la parcela nº 5, Dª Julieta Ruiz Ros, por haberse 

adherido a la Junta de Compensación, así como subsanar los reparos expuestos al citado Proyecto 

de Expropiación por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística en el informe emitido con fecha 

24 de julio de 2020. 

 Dicha modificación puntual del Proyecto de Expropiación fue objeto de informe 

favorable por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística con fecha 8 de junio de 2022, 

procediendo a su aprobación por acuerdo plenario de 28 de julio de 2022. 
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 RESULTANDO, que posteriormente, D. Francisco Alarcón Aragón y Dª Dolores 

Alarcón Hidalgo formularon recurso de reposición contra la aprobación definitiva del Proyecto 

de Expropiación solicitando su adhesión a la Junta de Compensación, a tal efecto otorgaron 

escritura de adhesión a la misma en relación a la finca registral n.º 6.858, parcela inicial n.º 6 del 

Proyecto de Expropiación, ante el Notario de Murcia D. Miguel Ángel Moreno Escribano, en 

fecha 15 de mayo de 2023, bajo el número 878 de su protocolo. 

 Como consecuencia de dicha adhesión, en la reunión de la Asamblea General 

Extraordinaria de la Junta de Compensación celebrada en fecha 4 de mayo de 2023 se acordó por 

unanimidad la presentación en el Ayuntamiento de Murcia de  una segunda Modificación Puntual 

del Proyecto de Expropiación a fin de que la finca inicial n.º 6 quede excluida del proceso 

expropiatorio.  

 RESULTANDO, que asimismo por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 24 

de julio de 2023 se estimó parcialmente el recurso de reposición formulado por Dª Encarnación 

Hurtado Celdrán y D. José Alcántara Murcia contra la aprobación definitiva del Proyecto de 

Expropiación, aceptando el cambio de titularidad a su favor, de la parcela n.º 11, así como la 

indemnización solicitada por plantaciones, de 1.966,94 € (IVA excluido), más 5% de premio de 

afección. 

 CONSIDERANDO, que la interposición de dichos recursos de reposición formulados 

por los propietarios de las parcelas iniciales n.º 6 y n.º 11 ha determinado (como arriba se ha 

indicado) la presentación en este Ayuntamiento por la Junta de Compensación del documento 

denominado modificación puntual segunda del Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 

procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de la Unidad 

de Actuación I del Plan Especial PU-EG1, El Campillo, en El Esparragal por falta de adhesión 

de sus titulares a la Junta de Compensación que ha sido informado favorablemente por el Servicio 

Técnico de Gestión Urbanística, al que se le ha asignado los Códigos HASH que figuran junto a 

la denominación de dicho documento y que aseguran la integridad de los datos y firma del mismo, 

siendo el siguiente: 

 -018GC16-proyecto expropiacion 2ª modificacion puntual.pdf: 

C76D836792C502BCB5DF831F54A01ECDFC13BFF306DF6C1EC1D420D59099E591 
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 En su virtud, siendo de aplicación la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 

Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, el Reglamento de Gestión Urbanística y en uso 

de las facultades atribuidas al Pleno de este Ayuntamiento por el artículo 4 del Reglamento de 

Expropiación Forzosa y el artículo 123.1P de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Aprobar la modificación puntual segunda del Proyecto de Expropiación 

Forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el 

ámbito de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1, El Campillo, en El Esparragal 

por falta de adhesión de sus titulares a la Junta de Compensación. 

 SEGUNDO.- Reiterar la declaración de beneficiaria de la presente expropiación a la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 El Campillo en 

El Esparragal, con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

 TERCERO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

3. COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

3.1.  APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE ESTA CORPORACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, RESULTANTE DE LO S ESTADOS 

Y CUENTAS ANUALES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROPIO 

AYUNTAMIENTO Y DE SU ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN M USEO 

RAMÓN GAYA. (EXPTE. 2023/051/000097) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Presidente de la Comisión Especial de Cuentas, finalizado el periodo de exposición 

al público de la Cuenta General del Ejercicio de 2022, y a su vista informa: 

 PRIMERO.- Que la Comisión Especial de Cuentas, en reunión celebrada el día veintiséis 

de septiembre del presente año, informó favorablemente la Cuenta General del ejercicio de 2022. 

Dicha Cuenta se expuso al público, mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Región 

nº 232 del día seis de octubre de 2023, finalizando el periodo para presentación de reclamaciones 

y alegaciones, fijado por el art. 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, modificado por la 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Disposición Final 19ª de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre de Presupuestos Generales del 

Estado para 2021, el día 30 de octubre de 2023, sin que en dicho periodo se formulara 

reclamación, reparo u observación alguna. 

 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo acordado por la citada Comisión, se eleva a la 

consideración del Pleno del Excmo. Ayuntamiento la siguiente propuesta: 

 De conformidad con lo informado y dictaminado por la Comisión Especial de Cuentas, 

en su reunión celebrada el día 26 de septiembre de 2023, con relación a la Cuenta General del 

ejercicio 2022, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  La aprobación de la Cuenta General de esta Corporación correspondiente al 

ejercicio de 2022, resultante de los Estados y Cuentas Anuales y demás documentación del propio 

Ayuntamiento y de su Organismo Autónomo Fundación Museo Ramón Gaya, de conformidad con 

lo establecido en el art. 212.5 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, modificado por la Disposición 

Final 19ª de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2021. 

 Se incorporan a la Cuenta General, las Cuentas Anuales Consolidadas según lo 

establecido en la Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las normas para la 

formulación de las cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local.  

 Se incluye como anexos a la Cuenta General la documentación existente en su momento 

de las Cuentas Anuales de las Sociedades participadas mayoritariamente por este Ayuntamiento: 

� Mercados Centrales de Abastecimientos de Murcia S.A. (MERCAMURCIA). 

� Urbanizadora Municipal S.A. (URBAMUSA). 

� Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Murcia S.A. (EMUASA). 

 SEGUNDO.- Rendir la Cuenta General al Tribunal de Cuentas conforme a lo 

determinado en el art. 212.5 del R. D. Legislativo 2/2004, modificado por la Disposición Final 

19ª de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2021.” 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo 

Socialista, y cinco votos en contra del Grupo Vox. 

 

4.  COMISIÓN DE FOMENTO, MOVILIDAD, GESTION ECONOMI CA Y ASUNTOS 

GENERALES 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 Se someten a aprobación NUEVE dictámenes de la Comisión de FOMENTO, 

MOVILIDAD, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el 

orden del día de la presente sesión. 

Tesorería -Contabilidad 

4.1.  DAR CUENTA DEL INFORME DE ESTADO DE EJECUCIÓN  DEL 

PRESUPUESTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y SU 

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN “MUSEO RAMÓN GAYA”, A LA 

FECHA DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL CORRIENTE. (EXPTE. 2023/051/000372). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente instruido por el Servicio de Contabilidad de la Tesorería General, 

referente a la Información sobre la Ejecución Presupuestaria del Excmo. Ayuntamiento de Murcia 

y la de su Organismo Autónomo Fundación Museo Ramón Gaya,  a la fecha de  30 de septiembre 

del año en curso, y en cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (Orden HAP/1781/2013, de 20 de 

septiembre) y el artículo 5 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto; procédase: 

 PRIMERO .- A elevar la presente propuesta a la consideración de la Comisión de Pleno de 

Fomento, Movilidad, Gestión Económica y Asuntos Generales de este Ayuntamiento. 

 SEGUNDO.- A dar cuenta de la misma al Pleno de la Corporación Municipal.” 

 La Corporación queda enterada. 

 

Coordinación de Subvenciones 

4.2. DAR CUENTA DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL, DE 

FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, RELATIVO A LA APROBA CIÓN DE LA 

5ª MODIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRAT ÉGICO DE 

SUBVENCIONES 2021/2023 PARA EL EJERCICIO 2023. (EXPTE. 

2023/102/000014). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vistas las solicitudes de modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Murcia para el periodo 2021-2023. Ejercicio 2023 (en adelante PES) realizada 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

por varios Servicios municipales y visto el informe de la Jefa de Servicio de Subvenciones de 

15/11/2023, SE ACUERDA: 

 PRIMERO : Aprobar la 5ª Modificación de la Actualización del Plan Estratégico de 

Subvenciones 2021-2023 para el ejercicio 2023, aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno  

de 17 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2. del PES 2021-

2023.  

 La Línea Estratégica afectada por la presente Modificación es la Nº 1.- ACCIÓN SOCIAL. 

La Directora del Área de Salud Pública con el visto bueno de su Concejal, ha solicitado la 

inclusión de la siguiente línea específica: 

 

LE ORD. ORG. 
G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  

F. 

CONCESION 

1 110 036 3113 45390 SANIDAD Subvención a la UPCT para 

la realización, ejecución y 

comunicación del Plan de 

recuento aerobiológico en 

la ciudad de Murcia 

Q8050013E 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA 

18.150 €  DIRECTA 

art. 22.2.c 

 

 Con el fin de facilitar su seguimiento, en documento Anexo a la presente Propuesta, e 

inseparable de la misma, se presenta la relación de las Líneas Específicas incluidas en el Anexo 

5 de la Actualización al Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 para 2023, una vez 

aprobada la presente modificación.  

 SEGUNDO: Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de esta Corporación en la siguiente 

sesión que se celebre. 

 TERCERO: Publicar la 5ª Modificación de la Actualización del Plan Estratégico de 

Subvenciones 2021-2023 para el ejercicio 2023 en el Sistema Nacional de Publicidad de 

Subvenciones y Ayudas Públicas, es decir, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

conforme al Reglamento General de Subvenciones y a la Ordenanza General de Subvenciones y 

Premios del Ayuntamiento de Murcia en su art. 8, así como en la página web del Ayuntamiento 

de Murcia.”  
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Ayuntamiento de Murcia  
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Anexo 5 del PES 2021-2023 para el ejercicio 2023 tras la 5ª Modificación 

 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 1 36 3113 48105 SANIDAD Premio a jóvenes y adolescentes con el 

propósito de concienciarlos en la 

prevención del consumo de drogas y 

adopción de estilos de vida saludables a 

través de distintos talleres sobre 

Promoción de la Salud.  

                        

500 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 3 36 3113 48903 SANIDAD Subvenciones a  asociaciones para la 

ejecución de acciones relacionadas con 

la prevención y promoción de la salud 

                  

35.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 4 36 3113 48903 SANIDAD Atención domiciliaria a personas con 

enfermedad mental grave para mejorar 

la autonomía y calidad de vida en su 

entorno. AFES (Asociación de familias y 

enfermos mentales) 

G30112049 - 

AFES 

(ASOCIACION 

DE FAMILIAS Y 

ENFERMOS 

MENTALES) 

                   

4.500 €  

NOMINATIVAS 

1 5 36 3113 48903 SANIDAD Atención sanitaria y sociosanitaria en 

materia de salubridad pública, 

promoción de la salud y prevención de 

enfermedades de transmisión sexual. 

Colectivo NO TE PRIVES 

G30212096 - 

COLECTIVO NO 

TE PRIVES 

                

11.000 €  

NOMINATIVAS 

1 7 36 3113 48903 SANIDAD Atención de necesidades de emergencia 

y servicios de socorro y Acciones de 

prevención, vigilancia y atención de 

situaciones de emergencia para 

garantizar la cobertura de riesgos 

previsibles en enfermedades y 

epidemias, actos públicos, festejos, 

actos deportivos, etc. CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA. 

Q2866001G - 

CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA 

REGION DE 

MURCIA 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 

1 8 36 3113 48903 SANIDAD Convenio con el Servicio Murciano de 

Salud para el apoyo económico a 

diversas asociaciones y ONGs para 

desarrollar actuaciones relacionadas 

con la atención a las dependencias 

(Aportando SMS 35.543 eu. y Ayto. 

6.000 eu.)  (12.0000 eu. FUNDACIÓN 

DIAGRAMA INTERVENCIÓN 

PSICOSOCIAL, 4.000 eu. a ASOCIACIÓN 

ALCOHOLICOS Y FAMILIARES y 20.000 

eu. a FUNDACIÓN SOLIDARIDAD Y 

REINSERCIÓN).( Importe final en función 

de las aportaciones definitivas.) 

                  

36.000 €  

NOMINATIVAS 

1 10 36 3113 48903 SANIDAD Apoyo a familiares y personas que 

padecen un TCA (Trastorno de la 

Conducta Alimentaria): AFECTAMUR 

G73660870 - 

AFECTAMUR 

(ASOCIACION 

DE FAMILIAS 

CONTRA 

                   

4.000 €  

NOMINATIVAS 
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 
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LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

TRASTORNOS 

DE CONDUCTA 

ALIMENTARIA 

DE LA REGION 

DE MURCIA) 

1 13 36 3113 48999 SANIDAD Fomentar y  premiar la adopción de 

animales en aplicación de lo establecido 

en la Ordenanza  Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de 

Compañía, aprobada por el Pleno en 

sesión del 6 de marzo de 1.996 (BORM 

102, 4 de mayo de 1.996) 

                     

7.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 14 38 2310 48000 SERVICIOS 

SOCIALES 

Ayudas individualizadas de emergencia 

social para atender las necesidades 

básicas de las familias y personas que lo 

acrediten y ayudas para menores en 

situación de riesgo social, en el marco de 

la Ordenanza Reguladora de Ayudas 

Económicas Municipales para la 

atención de necesidades sociales 

            

5.403.300 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 15 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: ACCEM 

G79963237 - 

ACCEM 

                

22.000 €  

NOMINATIVAS 

1 16 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Asociación 

Columbares 

G30146542 - 

ASOCIACION 

COLUMBARES 

                

40.000 €  

NOMINATIVAS 

1 18 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Secretariado 

Gitano 

G83117374 - 

FUNDACION 

SECRETARIADO 

GITANO 

                

81.000 €  

NOMINATIVAS 

1 19 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Cáritas 

Diocesana 

Q3000032G - 

CARITAS 

DIOCESANA DE 

MURCIA 

              

250.000 €  

NOMINATIVAS 

1 20 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Murcia 

ACOGE 

G30251953 - 

MURCIA ACOGE 

              

125.000 €  

NOMINATIVAS 
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LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 21 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad. Asociación 

EDUCA 

G30345060 - 

ASOCIACION 

SOCIOCULTURA

L EDUCA 

                

65.000 €  

NOMINATIVAS 

1 22 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad. Nuevo 

Futuro 

G28309962 - 

ASOCIACION 

NUEVO FUTURO 

                

30.000 €  

NOMINATIVAS 

1 23 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Asociación 

Cultural Los Almendros 

G30118673 - 

ASOCIACION 

SOCIOCULTURA

L LOS 

ALMENDROS 

                

25.000 €  

NOMINATIVAS 

1 24 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Banco de 

Alimentos del Segura 

G73653669 - 

BANCO DE 

ALIMENTOS DEL 

SEGURA 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 

1 25 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad. CEPAIM 

G73600553 - 

FUNDACION 

CEPAIM 

                

60.000 €  

NOMINATIVAS 

1 26 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Jesús 

Abandonado Mediación 

Q3000123D - 

FUNDACION 

PATRONATO 

JESUS 

ABANDONADO 

                

60.000 €  

NOMINATIVAS 

1 27 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad. Jesús 

Abandonado Housing First 

Q3000123D - 

FUNDACION 

PATRONATO 

JESUS 

ABANDONADO 

              

125.000 €  

NOMINATIVAS 

1 29 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 

social a diversas entidades  relacionadas 

con el ámbito de la infancia, la inclusión 

social, la inmigración y otros colectivos 

de especial vulnerabilidad: Traperos de 

EMAUS 

G30463327 - 

TRAPEROS DE 

EMAUS 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 30 38 2310 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones de concesión directa a 

entidades gestoras de recursos sociales 

destinado a la atención de personas sin 

hogar. 

  1.297.000 €  CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 31 38 2311 48105 SERVICIOS 

SOCIALES 

Actividades de promoción de 

determinados colectivos sociales con la 

convocatoria de concursos o actividades 

que supongan una gratificación a 

participantes o ganadores. 

                     

1.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 32 38 2311 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Convocatoria pública anual de 

subvenciones para entidades del tercer 

sector relacionadas con los ámbitos de la 

atención social primaria: inmigración, 

infancia y adolescencia, familia, 

inclusión social, mujer, etc. 

                

200.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 33 38 2312 48000 SERVICIOS 

SOCIALES 

Ayudas del proyecto de alojamientos 

compartidos de personas mayores que 

viven solas conforme a las solicitudes 

que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para su 

concesión 

                     

3.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 34 38 2312 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativas y de interés 

social a entidades para el apoyo a los 

programas de actividades de promoción 

y formación de voluntariado social 

colaborador en actividades y programas 

de los servicios sociales municipales: 

Teléfono de la Esperanza, 

G85590685 - 

TELEFONO DE 

LA ESPERANZA 

                

10.000 €  

NOMINATIVAS 

1 35 38 2312 48903 SERVICIOS 

SOCIALES 

Subvenciones nominativas y de interés 

social a entidades para el apoyo a los 

programas de actividades de promoción 

y formación de voluntariado social 

colaborador en actividades y programas 

de los servicios sociales municipales: 

Plataforma del voluntariado 

G30480610 - 

PLATAFORMA 

DEL 

VOLUNTARIADO 

DE LA REGION 

DE MURCIA 

                   

6.000 €  

NOMINATIVAS 

1 36 57 2314 48999 COOPERAC

ION AL 

DESARROL

LO 

Subvenciones canalizadas a través de la 

convocatoria pública de proyectos de 

COOPERACION AL DESARROLLO 

realizadas por las distintas 

organizaciones no gubernamentales 

para el desarrollo. (Convocatoria 

ampliable en caso de mayores 

asignaciones presupuestarias) 

                  

60.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 37 57 2314 48999 COOPERAC

ION AL 

DESARROL

LO 

Subvenciones canalizadas a través de la 

convocatoria pública de proyectos de 

AYUDA HUMANITARIA realizadas por las 

distintas organizaciones no 

gubernamentales para el desarrollo. 

(Convocatoria ampliable en caso de 

mayores asignaciones presupuestarias) 

                  

80.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 38 57 2314 48999 COOPERAC

ION AL 

DESARROL

LO 

Subvenciones canalizadas a través de la 

convocatoria pública de proyectos de 

EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA EL 

DESARROLLO realizadas por las distintas 

organizaciones no gubernamentales 

para el desarrollo. (Convocatoria 

ampliable en caso de mayores 

asignaciones presupuestarias) 

                  

60.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 39 57 2314 78001 COOPERAC

ION AL 

DESARROL

LO 

Subvenciones COOPERACION AL 

DESARROLLO/AYUDA HUMANITARIA a 

países en desarrollo. (Convocatoria 

ampliable en caso de mayores 

asignaciones presupuestarias) 

                

208.181 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 41 70 2315 48000 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Ayudas para mujeres víctima de 

violencia de género atendidas por los 

servicios sociales municipales para la 

cobertura de sus necesidades básicas. 

                  

30.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 42 70 2315 48105 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Premios  de los concursos destinados a 

la promoción de la igualdad: Conv. 

Concurso  Construyendo para la 

Igualdad 

                     

3.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 43 70 2315 48105 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Premios  de los concursos destinados a 

la promoción de la igualdad: Conv. 

Concurso  Educando para la Igualdad 

                     

3.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 44 70 2315 48105 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Premios  de los concursos destinados a 

la promoción de la igualdad: Conv. 

Concurso  Pioneras en la Ciencia 

                     

3.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 45 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Convocatoria Subvenciones 

Asociaciones de Mujer 

                  

39.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 46 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a asociaciones de interés 

social de mujeres para el desarrollo de 

actividades de promoción de la 

igualdad: APRAM 

G79414082 - 

ASOCIACION 

PARA LA 

PREVENCION, 

REINSERCION Y 

ATENCION DE 

LA MUJER 

PROSTITUIDA 

(APRAMP) 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

1 48 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a asociaciones de interés 

social de mujeres para el desarrollo de 

actividades de promoción de la 

igualdad: COMUNIDAD DE OBLATAS DEL 

SANTÍSIMO REDENTOR 

R3000022H - 

COMUNIDAD 

OBLATAS DEL 

SANTISIMO 

REDENTOR 

                

30.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 49 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: ABENARABI 

G73363541 - 

CENTRO DE LA 

MUJER 

ABENARABI 

                   

6.990 €  

NOMINATIVAS 

1 50 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: EL CARMEN CEMCAR 

G30233332 - 

CENTRO DE LA 

MUJER EL 

CARMEN 

CEMCAR 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 51 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: SAN ANTON 

G73245318 - 

CENTRO DE LA 

MUJER SAN 

ANTON 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 52 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: DISTRITO CENTRO JOSEFA 

LUNA 

G30540660 - 

CENTRO DE LA 

MUJER 

DISTRITO 

CENTRO JOSEFA 

LUNA 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 53 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer: EL 

BOJAR MARIA SEIQUER 

G30333926 - 

CENTRO DE LA 

MUJER EL 

BOJAR MARIA 

SEIQUER 

                   

1.510 €  

NOMINATIVAS 

1 55 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: INFANTE DON JUAN 

MANUEL EMILIA PARDO BAZA 

G30152938 - 

CENTRO DE LA 

MUJER INFANTE 

JUAN MANUEL 

(EMILIA PARDO 

BAZAN) 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 56 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: LA FAMA 

G30351530 - 

CENTRO DE LA 

MUJER LA 

FAMA 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 57 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: LA FLOTA MARIANA 

PINEDA 

G30450803 - 

CENTRO DE LA 

MUJER LA 

FLOTA 

MARIANA 

PINEDA 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 58 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: LA PAZ 

G30105175 - 

CENTRO DE LA 

MUJER LA PAZ 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 59 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: RONDA NORTE FEDERICA 

MONTSENY 

G30208946 - 

CENTRO DE LA 

MUJER RONDA 

NORTE 

FEDERICA 

MONTSENY 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 60 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: SAN ANTOLIN 

G73027476 - 

CENTRO DE LA 

MUJER SAN 

ANTOLIN 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 61 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: SAN JUAN SANTA EULALIA 

G73423691 - 

CENTRO DE LA 

MUJER SAN 

JUAN SANTA 

EULALIA 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 62 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

CENTRO DE LA MUJER SANTA MARIA DE 

GRACIA SAN ANTONIO 

G73279531 - 

CENTRO DE LA 

MUJER SANTA 

MARIA DE 

GRACIA Y SAN 

ANTONIO 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 63 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: VISTABELLA MINERVA 

G73084519 - 

CENTRO DE LA 

MUJER 

VISTABELLA 

MINERVA 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 64 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 

casco urbano: VISTALEGRE 

G30263941 - 

CENTRO DE LA 

MUJER 

VISTALEGRE 

                   

5.100 €  

NOMINATIVAS 

1 65 90 2312 48000 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Ayudas individualizadas solicitadas por 

personas con discapacidad con grandes 

problemas de  movilidad para la 

prestación del servicio de bonotaxi para 

realización de traslados para 

tratamientos y otras actividades que 

favorezcan su integración social y 

subvenciones en concurrencia 

competitiva a entidades relacionadas 

con la discapacidad. 

                

185.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 66 90 2312 48102 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Colaboración con la universidad para 

traer alumnos para proyectos del 

servicio (para estudio de la soledad no 

deseada, Murcia ciudad amigable) 

                  

10.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 67 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

AMUPHEB 

G30039556 - 

AMUPHEB 

                

11.500 €  

NOMINATIVAS 

1 68 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados apersonas con 

discapacidad y sus famiias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL 

CÁNCER 

G28197564 - 

ASOCIACION 

ESPAÑOLA 

CONTRA EL 

CANCER 

                

16.000 €  

NOMINATIVAS 

1 69 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

ASOCIACIÓN ON OFF PARKINSON DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 

G73097644 - 

ASOCIACION ON 

OFF PARKINSON 

DE LA REGION 

DE MURCIA 

                   

8.000 €  

NOMINATIVAS 

1 70 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

ASPAPROS 

G30019285 - 

ASPAPROS 

                   

8.000 €  

NOMINATIVAS 

1 71 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: ASPAYM 

G30332910 - 

ASPAYM 

                   

8.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 72 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: ASSIDO 

G30044713 - 

ASSIDO 

                   

8.000 €  

NOMINATIVAS 

1 73 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

ASTEAMUR 

G30858286 - 

ASTEAMUR 

                

12.000 €  

NOMINATIVAS 

1 74 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

ASTRAPACE 

G30039663 - 

ASTRAPACE 

                

33.000 €  

NOMINATIVAS 

1 75 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: AUXILIA 

MURCIA 

G08317059 - 

AUXILIA 

MURCIA 

                

11.500 €  

NOMINATIVAS 

1 76 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: CEOM 

G30239578 - 

CEOM 

                

10.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 77 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: CRUZ 

ROJA ESPAÑOLA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA 

Q2866001G - 

CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA 

REGION DE 

MURCIA 

                

14.000 €  

NOMINATIVAS 

1 78 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: FAMDIF 

G30052518 - 

FAMDIF-

CECEMFE 

                

13.000 €  

NOMINATIVAS 

1 79 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

FEDERACIÓN DE CENTROS SOCIALES DE 

MAYORES DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

G30139737 - 

FEDERACION DE 

CENTROS 

SOCIALES DE 

MAYORES DEL 

MUNICIPIO DE 

MURCIA 

                

10.000 €  

NOMINATIVAS 

1 80 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

FEDERACION DE SORDOS DE LA REGIÓN 

DE MURCIA 

G30430516 - 

FEDERACION DE 

SORDOS DE LA 

REGION DE 

MURCIA 

                

13.000 €  

NOMINATIVAS 

1 81 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: FIBROSIS 

QUÍSTICA 

G30232862 - 

FIBROSIS 

QUISTICA 

                   

8.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 82 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

FUNDACIÓN AFIM 

G80148034 - 

FUNDACION 

AFIM 

                

11.000 €  

NOMINATIVAS 

1 83 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

FUNDOWN 

G30413199 - 

FUNDOWN 

                

42.000 €  

NOMINATIVAS 

1 84 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

HEMOFILIA 

G30204598 - 

HEMOFILIA 

                   

8.000 €  

NOMINATIVAS 

1 85 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: PLENA 

INCLUSIÓN 

G30209654 - 

PLENA 

INCLUSION 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

1 86 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO 

G80111644 - 

SOLIDARIOS 

PARA EL 

DESARROLLO 

                   

4.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 87 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

TELÉFONO DE LA ESPERANZA 

G85590685 - 

TELEFONO DE 

LA ESPERANZA 

                   

5.000 €  

NOMINATIVAS 

1 88 90 2312 48912 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Programa para mayores. 

Subvenciones destinadas a las 75 

Asociaciones Centros Sociales de 

Mayores para la promoción del 

envejecimiento activo de las personas 

mayores. 

                

190.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 95 36 3113 48903 SANIDAD Ayudas para el fomento y la gestión de 

colonias felinas mediante la 

esterilización y promoción de la lucha 

contra el maltrato y campañas de 

concienciación. A la Federación de 

Asociaciones Protectoras de Animales 

de la Región de Murcia (ANIMUR) 

G30893192 - 

FEDERACION DE 

ASOCIACIONES 

PROTECTORAS 

DE ANIMALES 

REGION DE 

MURCIA 

                

15.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 97 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Subvenciones destinadas a las entidades 

de personas con discapacidad para el 

desarrollo de su programa anual de 

actividades y el desarrollo de diversos 

servicios destinados a personas con 

discapacidad y sus familias y 

subvenciones a entidades para el 

desarrollo de programas relacionados 

con la soledad de los mayores: 

ASOCIACIÓN CULTURAL "VIVE EL ROCK". 

G67907642 - 

ASOCIACION 

CULTURAL 

"VIVE EL ROCK" 

                   

4.000 €  

NOMINATIVAS 

1 98 90 2312 48903 MAYORES 

Y 

DISCAPACI

DAD 

Para realizar talleres de lectura en los 

Centros Sociales de Mayores: 

ACDOMUR- Asociación Cultural de 

Docentes de Murcia 

G73077539 - 

ASOCIACION 

CULTURAL DE 

PERSONAL 

DOCENTE DE 

MURCIA - 

ACDOMUR 

                   

4.000 €  

NOMINATIVAS 

1 99 36 3113 48903 SANIDAD Subvención a TELÉFONO DE LA 

ESPERANZA MURCIA para el Programa 

de la mejora de la salud mental para 

jóvenes, familias y docentes: línea 

telefónica 24 horas. Intervención 

psicosocial, grupos de apoyo, talleres, 

etc. 

G85590685 - 

TELEFONO DE 

LA ESPERANZA 

                

67.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 100 36 3113 48903 SANIDAD Subvenciones para Asociaciones y 

Federaciones para la ejecución de 

acciones que incidan en la protección y 

bienestar de los animales de compañía 

del municipio de Murcia. 

                  

30.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

1 101 36 3113 48903 SANIDAD Subvención a VIHSIBLES para la atención 

sanitaria y sociosanitaria en materia de 

salubridad pública, promoción de la 

salud y prevención de enfermedades de 

transmisión sexual. 

G05539416 - 

ASOCIACION 

VIHSIBLES 

                   

3.000 €  

NOMINATIVAS 

1 102 36 3113 48903 SANIDAD Subvención a CRUZ ROJA ESPAÑOLA  

para la difusión de la prueba del VIH y 

otras ITS y reducción de estigma 

Q2866001G - 

CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA 

REGION DE 

MURCIA 

                   

3.000 €  

NOMINATIVAS 

1 103 36 3113 48903 SANIDAD Subvención a  FEDERACIÓN DE SALUD 

MENTAL para acciones en Salud Mental 

y reducción del estigma 

G73011991 - 

FEDERACION 

SALUD MENTAL 

REGION DE 

MURCIA 

                   

3.000 €  

NOMINATIVAS 

1 104 36 3113 48903 SANIDAD Subvención a  ASOCIACIÓN HÁBITO para 

actuaciones de salud en chabolismo. 

G73519829 - 

ASOCIACION 

HABITO 

                

10.000 €  

NOMINATIVAS 

1 105 36 3113 48903 SANIDAD Programa de esterilización y salud para 

mantenimiento y gestión de colonias 

felinas por el COLEGIO OFICIAL DE 

VETERINARIOS DE MURCIA 

Q30711001 - 

COLEGIO 

OFICIAL DE 

VETERINARIOS 

DE LA REGION 

DE MURCIA 

                

15.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

1 106 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a  ASOCIACIÓN HÁBITO  para 

el desarrollo de actividades de 

promoción de la igualdad 

G73519829 - 

ASOCIACION 

HABITO 

                   

5.500 €  

NOMINATIVAS 

1 107 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer: LA 

ÑORA 

G30103444 - 

CENTRO DE LA 

MUJER DE LA 

ÑORA 

                   

1.200 €  

NOMINATIVAS 

1 108 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer: 

BARRIO DEL PROGRESO 

G30119820 - 

CENTRO DE LA 

MUJER DEL 

BARRIO DEL 

PROGRESO 

"CARMEN 

CONDE" 

                   

1.200 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

1 109 70 2315 48903 POLITICAS 

DE 

IGUALDAD 

DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer: 

BENIAJÁN 

G30326789 - 

CENTRO DE LA 

MUJER DE 

BENIAJAN (8 DE 

MARZO) 

                   

1.200 €  

NOMINATIVAS 

1 110 36 3113 45390 SANIDAD Subvención para la realización, 

ejecución y comunicación del "Plan de 

Recuento Aerobiológico en la Ciudad de 

Murcia" con la UPCT 

Q8050013E 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA 

                

18.150 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 1 25 2410 47000 EMPLEO Subvenciones para la creación y el 

fomento del empleo en el municipio de 

Murcia, dirigidas a pymes, micropymes, 

cooperativas, autónomos, entidades sin 

ánimo de lucro y empresas de inserción 

y economía social. 

                

304.300 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

2 2 25 2410 48000 EMPLEO Criterios para la concesión directa de 

Becas/Ayudas económicas itinerario 

personalizado para "LA IINSERCCIÓN 

LABORAL DE COLECTIVOS 

VULNERABLES", financiado con ayudas 

de Fondos Next Generation. Ejercicio 

2023 

                

180.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 3 25 2410 48905 EMPLEO Convocatoria Pública de concurrencia 

competitiva, para la realización de 

programas, proyectos y/o actividades 

que impulsen la empleabilidad en el 

Municipio de Murcia. Anualidades  2023 

(60%)/2022(40%). 

                

420.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

2 4 25 2410 48905 EMPLEO Aportación municipal a convenios y 

otras colaboraciones con agentes 

económicos y sociales para la promoción 

del empleo y el emprendimiento en el 

municipio de Murcia. 

                  

30.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 6 45 4320 48999 TURISMO Ayudas para acciones promocionales de 

la ciudad de Murcia: Promoción de la 

ciudad de Murcia como sede de 

congresos, convenciones y reuniones de 

trabajo: Asociación de Miembros 

Colaboradores de la Oficina de 

Congresos de Murcia (Amcocm). 

G30566202 - 

ASOCIACION DE 

MIEMBROS 

COLABORADOR

ES DE LA 

OFICINA DE 

CONGRESOS DE 

MURCIA 

                

90.000 €  

NOMINATIVAS 

2 7 46 4312 48903 PLAZAS DE 

ABASTOS 

Dinamización y promoción del comercio 

de proximidad mediante ayudas para la 

realización de desarrollos e Innovación 

de nuevas tecnologías, formación en e-

commerce para venta online y 

campañas de comunicación para 

fomentar un Market Place, donde los 

vendedores de las 8 Plazas de Abastos 

                  

23.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

puedan gestionar con eficiencia su 

propia tienda en internet. 

2 8 48 4313 48903 COMERCIO 

Y 

MERCADO

S 

AMBULAN

TES 

Dinamización y promoción del comercio 

de proximidad. 

Ayudas para realización de ferias, 

campañas de publicidad, sorteos, 

administración y gestión de nuevos 

canales de comercialización (venta on-

line), campañas de comunicación con 

motivo de festividades, navidad, Black 

Friday,y personal shopper, etc. 

Son 25 Asociaciones de Comerciantes 

destinatarias de las ayudas: La Alberca, 

Alquerías, Barrio del Carmen, Beniaján, 

Cabezo de Torres, Campo de Murcia, 

Carmelitanos, Femuac, El Esparragal, La 

Flota, Los Garres, San José de la Vega, 

Infante D. Juan Manuel, Jabonerías, 

Javalí Viejo-La Ñora, Llano de Brujas, 

Platería-Trapería, Puente Tocinos, San 

Antón, Sangonera La Verde, Santa 

Eulalia, Triángulo de Murcia, Vista 

Alegre, Zarandona. Asociación 

Vendedores Ambulantes 

                

177.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

2 9 86 4331 48199 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Ayudas para el apoyo al tejido 

empresarial. Premios  del concurso XXX 

de los proyectos empresariales. 

                  

80.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

2 10 86 4331 48199 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Premios de concurso juvenil de ideas 

emprendedoras para fomento del 

espíritu emprendedor. 

                  

17.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

2 11 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: OMEP (Organización 

Murciana de Mujeres Empresarias ) y 

Profesionales. 

G30366736 - 

ORGANIZACION 

DE MUJERES 

EMPRESARIAS Y 

PROFESIONALES 

DE LA REGION 

DE MURCIA 

(OMEP) 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 

2 12 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: AJE-Asoc. Jóvenes 

Empresarios. 

G30534069 - 

ASOCIACION DE 

JOVENES 

EMPRESARIOS 

(AJE) 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

2 13 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: AMEFMUR- Asociación 

Murciana de la Empresa Familiar. 

G30523443 - 

ASOCIACION 

MURCIANA DE 

LA EMPRESA 

FAMILIAR 

(AMEFMUR) 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

2 14 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: AMUSAL-Asoc. De 

Empresas de Economía Social. 

G30122550 - 

ASOCIACION DE 

EMPRESAS DE 

ECONOMIA 

SOCIAL DE LA 

REGION DE 

MURCIA 

(AMUSAL) 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 

2 15 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: UNIVERSIDAD DE MURCIA. 

Q3018001B - 

UNIVERSIDAD 

DE MURCIA 

                

30.000 €  

NOMINATIVAS 

2 16 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: ATA-Asoc. Trabajadores 

Autónomos de Murcia. 

G73341877 - 

ATA-ASOC. 

TRABAJADORES 

AUTONOMOS 

DE MURCIA 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 

2 19 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: CROEM 

G30072805 - 

CROEM-

CONFEDERACIO

N REGIONAL DE 

ORGANIZACION

ES 

EMPRESARIALES 

DE MURCIA 

                

30.000 €  

NOMINATIVAS 

2 20 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: AEMA (Asoc. de Empresas 

de Medioambiente Reg. de Murcia) 

G73121840 - 

ASOCIACION DE 

EMPRESAS DE 

MEDIO 

AMBIENTE 

REGION DE 

MURCIA 

(AEMA) 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

2 21 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: UPTA (Unión de 

profesionales y trabajadores 

Autónomos). 

G73154601 - 

UNION DE 

PROFESIONALES 

Y 

TRABAJADORES 

AUTONOMOS 

(UPTA) 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 

2 22 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: REAS (Red Económica 

alternativa y solidaria). 

G73753618 - 

REAS MURCIA-

RED DE 

ECONOMIA 

ALTERNATIVA 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

2 23 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: ENAE- Fundación 

Universidad y Empresa. 

G30164099 - 

ENAE- 

FUNDACION 

UNIVERSIDAD 

EMPRESAS DE 

LA REGION DE 

MURCIA 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

2 24 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: UCOMUR- Unión de 

Cooperativas de Murcia. 

F30147995 - 

UNION DE 

COOPERTIVAS 

DE MURCIA DE 

TRABAJO 

ASOCIADO EN 

EL REGION DE 

MURCIA 

(UCOMUR) 

                

30.000 €  

NOMINATIVAS 

2 26 86 4331 77000 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Convocatoria ayudas para la 

modernización y transformación digital 

para Pymes y autónomos del Municipio 

de Murcia. 

                

400.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

2 27 106 4330 48905 EMPRENDI

MIENTO 

CETENMA:Desarrollo de acciones del 

HUB-Murcia "Economía Circular" del 

CIM-M enmarcado en el convenio de 

colaboración suscrito y Proyectos de 

Circular Up fomentando la creación del 

emprendimiento "verde" que impulse la 

economía circular , la innovación social y 

la conexión con el ecosistemas europeos 

de apoyo que faciliten el intercambio de 

conocimiento 

G30744999 - 

ASOCIACION 

EMPRESARIAL 

CENTRO 

TECNOLOGICO 

DE LA ENERGIA 

Y EL MEDIO 

AMBIENTE DE 

LA REGION DE 

MURCIA 

                

30.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

2 28 106 4330 48905 EMPRENDI

MIENTO 

TIMUR: Para el desarrollo de acciones 

del HUB-Murcia "Innovación y 

Tecnología del CIM-M para el fomento 

dela innovación abierta poniendo la 

innovación al alcance de cualquier 

empresa que persiga mejorar su 

competitividad en el mercado global 

donde la innovación y la diferenciación 

tecnológica supone el impulso para ser 

más competitivos optimizando el 

intercambio de información, tecnología  

y favoreciendo la atracción del talento, 

conectando para ello con ecosistemas 

nacionales y europeos que faciliten el 

intercambio de conocimiento. 

Colaboración en el impulso de la 

innovación y la tecnología en los 

distintos servicios del Ayuntamiento 

G30522056 - 

ASOCIACION 

MURCIANA DEL 

EMPRESAS DEL 

SECTOR DE LAS 

TECNOLOGIAS 

DE LA 

INFORMACION. 

COMUNIC. Y 

AUDIOV. 

              

120.000 €  

NOMINATIVAS 

2 30 25 2410 48000 EMPLEO Becas/ayudas para incentivar la 

asistencia de los participantes a las 

diversas acciones realizadas desde el 

servicio de empleo, a través de acciones 

de orientación y formación para el 

empleo en zonas claves de Murcia 

                  

50.220 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 31 45 4320 48903 TURISMO Apoyo a las actividades del Festival de 

Cine Fantástico de la Región de Murcia 

Sombra Edición 2023. 

A Fundación Festival de Cine Fantástico 

de la Región de Murcia Sombra 

(G73376964)- 

G73376964 - 

FUNDACION 

FESTIVAL DE 

CINE 

FANTASTICO DE 

LA REGION DE 

MURCIA 

SOMBRA 

                

12.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 32 4 1510 48903 URBANISM

O 

Ayuda para las actividades y actuaciones 

llevadas a cabo en el Polígono Industrial 

Oeste, así como para su mejor 

funcionamiento,  dinamización del área 

y mejora de imagen. 

G73796328 - 

ASOCIACION DE 

EMPRESARIOS 

DEL POLIGONO 

INDUSTRIAL 

OESTE (ASEPIO) 

                

60.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 33 45 4320 47900 TURISMO Subvención a Madness Live, SLU (B-

73908402) para la colaboración en la 

organización del Concierto de Iron 

Maiden en Murcia en 2023 

B73908402 - 

MADNESS LIVE 

S.L.U. 

                

90.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 34 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: ANAEDE Asociación de 

Mujeres Empresarias Directivas y 

Ejecutivas 

                  

15.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

2 35 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: Observatorio Ocupacional 

LA ASOMADA 

                  

30.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

2 36 86 4331 48905 PROMOCI

ÓN 

ECONÓMI

CA Y 

EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de 

colaboración con agentes económicos, 

entidades sin ánimo de lucro y ONGs que 

desarrollen acciones de promoción del 

emprendedurismo y de mejora y 

sostenibilidad de nuestro tejido 

empresarial: ASEPYO - Asociación de 

Empresarios del Parque Industrial Oeste 

Murcia 

                  

22.400 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

3 1 15 9240 48900 DESCENTR

ALIZACION 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades en el término municipal 

sujetas a la convocatoria de 

subvenciones. 

                  

45.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 2 48 4313 48903 COMERCIO 

Y 

MERCADO

S 

AMBULAN

TES 

Ayudas para la creación de Asociaciones 

de Comerciantes y Vendedores  

Ambulantes en barrios y zonas carentes 

de ella, que representan al comercio de 

proximidad y para el fomento del 

incremento  del número de asociados de 

las ya existentes. 

                  

26.629 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 3 802 9240 48999 DISTRITO 

SANTA M. 

GRACIA - 

SAN 

ANTONIO 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

8.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 4 803 9240 48999 DISTRITO 

LA FLOTA - 

VISTALEGR

E 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

6.800 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 5 805 9240 48999 DISTRITO 

CENTRO - 

OESTE 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

6.800 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 7 807 9240 48999 DISTRITO 

EL 

CARMEN 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

8.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

3 8 808 9240 48999 DISTRITO 

INFANTE 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

8.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 10 903 9240 48904 ALGEZARE

S 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                  

15.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 11 904 9240 48904 ALJUCER Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                  

13.617 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 12 905 9240 48904 ALQUERÍA

S 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                  

12.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 14 918 9240 48904 LOS 

DOLORES 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                        

100 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 15 920 9240 48904 ESPARRAG

AL 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

4.539 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 17 923 9240 48904 GUADALUP

E 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

9.454 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 18 925 9240 48904 JAVALI 

VIEJO 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

5.003 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 21 933 9240 48904 EL 

PALMAR 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                  

37.825 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 22 935 9240 48904 PUENTE 

TOCINOS 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

4.617 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 23 936 9240 48904 EL PUNTAL Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

7.565 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

3 24 938 9240 48904 LOS 

RAMOS 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

3.783 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 25 940 9240 48904 RINCÓN DE 

BENISCOR

NIA 

Subvenciones destinadas a actividades 

socioculturales y deportivas a 

desarrollar por colectivos de la pedanía. 

                     

4.539 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 31 951 9240 48904 ZARANDO

NA 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

9.456 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 32 961 9240 48904 ESPINARD

O 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                  

18.472 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 34 966 9240 48904 PATIÑO Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

4.539 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 35 968 9240 48904 SAN PÍO X Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

4.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 36 915 9240 48904 COBATILLA

S 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

5.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

3 37 921 9240 48904 LOS 

GARRES 

Ayudas y cooperación con asociaciones 

y entidades ciudadanas que ejerzan sus 

actividades dentro del ámbito de 

actuación de la junta municipal. 

                     

5.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

4 1 39 3410 48903 DEPORTES Convocatoria anual de subvenciones 

destinadas a deportistas y entidades sin 

ánimo de lucro del municipio para el 

desarrollo de actividades físico-

deportivas 

                

506.299 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

4 2 39 3420 47300 DEPORTES Previsión Subvención actualizada 

gestión  2022 C.D. INACUA 

A80241789 - 

SERVEO 

SERVICIOS, 

S.A.U. (CD. 

INACUA) 

          

1.152.018 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

4 3 39 3420 47300 DEPORTES Previsión Subvención actualizada 

gestión  2022 C.D. VERDOLAY 

B73537193 - 

INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 

MURCIA, S.L. 

(CD. VERDOLAY) 

              

598.944 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 

4 4 39 3420 47300 DEPORTES Previsión Subvención actualizada 

gestión  2022 C.D. CABEZO DE TORRES 

A26019992 - 

FCC AQUALIA, 

S.A. (CD. 

CABEZO DE 

TORRES) 

              

226.405 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 

4 5 39 3420 47301 DEPORTES Reequilibrio económico de los 

resultados de explotación de los centros 

deportivos gestionados mediante 

contrato de concesión administrativa: 

Inacua, la Flota, Cabezo de Torres y 

Verdolay 

                     

1.000 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 

5 2 14 3340 48903 EDUCACIO

N 

Convenio de Colaboración con el 

Acuario de la Universidad de Murcia 

Q3018001B - 

UNIVERSIDAD 

DE MURCIA 

                   

7.000 €  

NOMINATIVAS 

5 3 14 3340 48999 EDUCACIO

N 

Concesión de ayudas y subvenciones 

destinadas a promover actividades 

organizadas por las Federaciones de 

AMPAS y Asociaciones de madres y 

padres de alumnos de centros 

educativos de infantil y primaria. 

                  

43.770 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 4 26 3380 47900 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

Subvención a Asociación de Salas de 

Conciertos de la Región de Murcia, con 

CIF: G-73942088, para la realización del 

Festival Panorama Salas 

G73942088 - 

ASOCIACION DE 

SALAS DE 

CONCIERTOS DE 

LA REGION DE 

MURCIA 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 

5 5 26 3380 48999 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS 

DE LA AGRUPACIÓN SARDINERA DE 

MURCIA. 

*Colaboración en el desarrollo y 

promoción de las actividades propias de 

la Agrupación que reúne a los grupos 

sardineros; actividades relacionadas con 

el Entierro de la Sardina durante todo el 

año. 

G30113195 - 

AGRUPACION 

SARDINERA DE 

MURCIA 

              

205.000 €  

NOMINATIVAS 

5 6 26 3380 48999 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 

ASOCIACIÓN DE CARNAVAL 

SUPERCOMISIÓN  

* Promoción ´de las actividades que 

realiza la asociación que reúne a las 

comparsas y grupos de carnaval de 

Cabezo de Torres y se encarga de 

organizar los actos del carnaval. 

G30144042 - 

ASOCIACION DE 

CARNAVAL 

SUPERCOMISIO

N DE CABEZO 

DE TORRES 

                

22.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

5 7 26 3380 48999 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE FIESTAS DE MOROS Y 

CRISTIANOS "CIVITAS MURCIE"  

* Colaboración en la promoción y 

divulgación de actividades propias de la 

Federación de Asociaciones de fiestas de 

Moros y Cristianos "Civitas Murcie" 

durante todo el año. 

G30240154 - 

FEDERACION DE 

ASOCIACIONES 

DE FIESTAS DE 

MOROS Y 

CRISTIANOS 

"CIVITAS 

MURCIE" 

              

125.000 €  

NOMINATIVAS 

5 8 26 3380 48999 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

PROMOVER Y DIVULGAR ACTIVIDADES 

DE LA Federación DE PEÑAS HUERTANAS 

DE MURCIA 

* Colaboración con la realización y 

promoción de actividades de la 

Federación de Peñas Huertanas durante 

todo el año 

G30052930 - 

FEDERACION DE 

PEÑAS 

HUERTANAS 

              

185.000 €  

NOMINATIVAS 

5 9 26 3380 48999 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD CULTURAL DE LA PEÑA LA 

HIJUELA DE PATIÑO 

* Colaboración en la realización del 

Certamen "Encuentro de Cuadrillas de 

Patiño", organizado por la la peña La 

Hijuela de Patiño, conocido 

popularmente como "las pelotas de 

Patiño", por la degustación de pelotas 

que se realiza al finalizar el certamen 

G30071872 - 

PEÑA 

HUERTANA LA 

HIJUELA DE 

PATIÑO 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

5 10 26 3380 48999 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

ACTIVIDADES PROPIAS DEL CABILDO 

SUPERIOR DE COFRADÍAS 

* Promover las actividades relacionadas 

con la Semana Santa en Murcia y sus 

cofradías durante todo el año. 

R3000362H - 

REAL Y MUY 

ILUSTRE 

CABILDO 

SUPERIOR DE 

COFRADIAS DE 

MURCIA 

              

145.000 €  

NOMINATIVAS 

5 11 29 3300 48903 CULTURA Subvención a Unima Murcia. 

Colaboración para la realización de sus 

actividades relacionadas con la difusión 

del teatro de títeres, sombras y objetos 

y los gastos derivados del sostenimiento 

de su infraestructura y actividades.. 

G30340715 - 

UNIMA MURCIA 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 

5 12 29 3300 47900 CULTURA Subvención a actividades e Inversiones 

MURALMUR, S.A. Colaboración para la 

realización del Concurso Internacional 

de Piano en la ciudad de Murcia y en las 

actividades paralelas que se realicen. 

A73058141 - 

ACTIVIDADES 

EN 

INVERSIONES 

MURALMUR, 

S.A (DIVISION 

COMERCIAL 

CLAMO MUSIC 

S.A.) 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

5 13 29 3300 48199 CULTURA Premios, becas de estudio e 

investigación para la promoción de 

nuevos artistas en cualquier ámbito de 

la cultura tanto a nivel local, regional, 

nacional e internacional. Premio novela 

breve Ramón Gaya 

                  

30.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 14 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Orfeón 

Murciano Fernández Caballero. 

Colaboración para la realización de 

actividades musicales relacionadas con 

la mejora y potenciación de la orquesta 

de jóvenes Ciudad de Murcia. 

G30039606 - 

ORFEON 

MURCIANO 

FERNANDEZ 

CABALLERO 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 

5 15 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades.  Asociación de 

Belenistas de Murcia. Colaboración para 

la realización de sus actividades 

relacionadas con el fomento y 

promoción del belenismo en Murcia. 

G30039697 - 

ASOCIACION DE 

BELENISTAS DE 

MURCIA 

                   

3.100 €  

NOMINATIVAS 

5 16 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades.  Asociación 

Hermandad de la Aurora de Javalí Viejo. 

Colaboración para la realización de sus 

actividades relacionadas con el fomento 

y promoción del folclore tradicional 

murciano. 

G30549620 - 

HERMANDAD 

AUROROS 

NTRA. SRA. 

VIRGEN DEL 

ROSARIO JAVALI 

VIEJO 

                   

7.000 €  

NOMINATIVAS 

5 17 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades.  Hermandad 

de Ntra. Sra. Del Rosario de Santa Cruz. 

Colaboración para la realización de sus 

actividades relacionadas con el fomento 

y promoción del folclore tradicional 

murcian. 

R3000146E - 

HERMANDAD 

AUROROS 

NTRA. SRA. DEL 

ROSARIO DE 

SANTA CRUZ 

                   

7.000 €  

NOMINATIVAS 

5 18 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades.  Hermandad 

de Auroros Ntra. Sra. Del Carmen de 

Rincón de Seca. Colaboración para la 

realización de actividades relacionadas 

con el fomento y promoción del folclore 

tradicional murciano. 

G30050439 - 

HERMANDAD 

AUROROS 

NTRA. SRA. DEL 

CARMEN DE 

RINCON DE 

SECA 

                   

7.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

5 19 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Campana de 

Auroros Ntra. Sra. Del Rosario de Rincón 

de Seca. Colaboración para la realización 

de actividades relacionadas con el 

fomento y promoción del folclore 

tradicional murciano. 

G30054332 - 

HERMANDAD 

AUROROS 

NTRA. SRA. DEL 

ROSARIO DE 

RINCÓN DE 

SECA 

                   

7.000 €  

NOMINATIVAS 

5 20 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Campana de 

Auroros Virgen del Rosario de Javalí 

Nuevo. Colaboración para la realización 

de actividades relacionadas con el 

fomento y promoción del folclore 

tradicional murciano. 

G30254478 - 

HERMANDAD 

AUROROS 

VIRGEN DEL 

ROSARIO DE 

JAVALI NUEVO 

                   

7.000 €  

NOMINATIVAS 

5 21 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Asociación 

Campana de Auroros Ntra. Sra. Del 

Rosario de El Palmar. Colaboración para 

la realización de actividades 

relacionadas con el fomento y 

promoción del folclore tradicional 

murciano. 

G73079915 - 

HERMANDAD 

AUROROS 

NTRA. SRA. DEL 

ROSARIO DE EL 

PALMAR 

                   

7.000 €  

NOMINATIVAS 

5 22 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Asociación 

Certamen Internacional de Tunas Barrio 

del Carmen. Colaboración para el 

desarrollo y realización del certamen 

internacional de Tunas barrio del 

Carmen. 

G73176091 - 

ASOCIACION 

CERTAMEN 

INTERNACIONA

L DE TUNAS 

BARRIO DEL 

CARMEN 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

5 23 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Fundación 

Pupaclown. Colaboración para la 

organización y gestión del programa de 

actividades escénicas infantiles y de 

programación escolar y los gastos 

derivados del sostenimiento del espacio 

escénico Pupaclown y actividades 

G73253908 - 

FUNDACION 

PUPACLOWN 

                

25.000 €  

NOMINATIVAS 

5 24 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Asociación 

Caja Fontes. Colaboración para la 

realización de sus actividades 

relacionadas con el fomento de la 

cultura y los gastos derivados del 

sostenimiento de su infraestructura y 

actividades. 

G30283014 - 

ASOCIACION 

CULTURAL CAJA 

FONTES 

                

10.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

5 25 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Asociación 

Cultural Procarnaval de Beniaján. 

Colaboración para la realización de las 

actividades relacionadas con los 

carnavales de Beniaján. 

G30429138 - 

ASOCIACION 

CULTURAL 

PROCARNAVAL 

DE BENIAJAN 

                

15.000 €  

NOMINATIVAS 

5 26 29 3300 48903 CULTURA Subvenciones a asociaciones culturales 

del municipio para el fomento y 

desarrollo de actividades. Museo Salzillo 

de Murcia. Colaboración para la 

realización de las actividades propias del 

museo relacionadas con las exposiciones 

y los gastos derivados del sostenimiento 

de su infraestructura y actividades. 

Q3068287F - 

MUSEO 

SALZILLO DE 

MURCIA 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 

5 27 40 3340 48199 JUVENTUD Premios del certamen municipal de 

creación artística (Creamurcia). 

                  

45.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 28 40 3340 48199 JUVENTUD Becas para los corresponsales de los 

puntos de información juvenil 

                  

11.600 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 29 40 3340 48903 JUVENTUD Convocatoria de subvenciones a Centros 

Públicos de Enseñanza Secundaria del 

municipio para la realización de 

actividades extraescolares 

                

104.500 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 30 40 3340 48903 JUVENTUD Convocatorias de subvenciones para el 

fomento de la participación juvenil 

                

100.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 32 80 3342 48903 RELACIONE

S CON 

UNIVERSID

ADES 

Subvención nominativa a la Universidad 

de Murcia como colaboración para la 

realización de cursos de verano. Edición 

2023 

Q3018001B - 

UNIVERSIDAD 

DE MURCIA 

                

10.174 €  

NOMINATIVAS 

5 34 29 3340 48199 CULTURA Premios y becas de las convocatorias 

organizadas por varios centros 

culturales: Patiño, Beniaján, Santiago y 

Zaraiche, el Carmen 

                     

5.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 35 94 3349 47900 ARTES 

ESCÉNICAS 

Subvención a AYE CULTURA SOCIAL para 

la sostenibilidad de las actividades 

vinculadas al PROYECTO DE MEDIACIÓN 

CULTURAL DE LOS TEATROS ROMEA, 

CIRCO MURCIA Y BERNAL, denominado: 

TEATRAPAME, tanto en su línea AULA Y 

ESPACIO JOVEN, y la parte no cubierta 

por el ICA de TEATRAPAME BARRIOS. 

F05526223 - 

AYE CULTURA 

SOCIAL S.COOP. 

                

25.000 €  

NOMINATIVAS 

5 36 29 3343 48199 CULTURA Premios para el fomento y promoción 

del cine y la cultura cinematográfica. 

Festival Internacional de Cine de Murcia 

IBAFF 

                  

16.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

5 37 29 3331 48199 CULTURA Concurso de diseño y creación 

Perseverando hacia Marte, dirigido a 

alumnos de Educación Secundaria y 

Formación Profesional de Centros 

Educativos de Murcia. 

Convocatoria en dos fases.:  

1ª En Especie 

2ª en metálico 

                     

2.140 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 38 29 3332 48199 CULTURA Becas o subvenciones destinadas a 

entidades sin ánimo de lucro, para 

estudio e investigación de temas 

relacionados con el Museo de la Ciudad. 

                     

6.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

5 39 59 3321 48903 BIBLIOTEC

AS 

Subvención a la ASOCIACIÓN DE 

CREADORES Y ARTISTAS PALIN para el 

apoyo en la organización de la FERIA DEL 

LIBRO MURCIA 2023. 

G73947988 - 

ASOCIACION DE 

CREADORES Y 

ARTISTAS PALIN 

                

30.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

5 40 59 3321 48903 BIBLIOTEC

AS 

Subvención a la ASOCIACIÓN CULTURAL 

HAY UN TIGRE DETRÁS DE TI para la 

colaboración y organización de la 

Semana Internacional de las letras de 

Murcia Exlibris 

G73893543 - 

ASOCIACION 

CULTURAL HAY 

UN TIGRE 

DETRAS DE TI 

                   

3.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

5 43 26 3380 47900 FIESTAS Y 

PROGRAM

ACIÓN EN 

LA CALLE 

Subvención a Warm Baltimore, A.I.E., 

para la realización del ciclo SOMOS 

MURCIA. 

V42575910 - 

WARM 

BALTIMORE, 

A.I.E. 

                

50.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

5 44 40 3340 48903 JUVENTUD Convenio de colaboración con la 

ESCUELA DE ARTE (Q3068085D) para la 

ejecución de programas de actividades y 

el apoyo mutuo en acciones 

favorecedoras de la educación integral y 

del fomento de la participación del 

alumnado 

Q3068085D - 

ESCUELA DE 

ARTE DE 

MURCIA 

                   

5.500 €  

NOMINATIVAS 

6 1 9 1710 78999 PARQUES Y 

JARDINES 

CABILDO DE LA SANTA IGLESIA 

CATEDRAL DE SANTA MARÍA, MURCIA 

(CIF R3000941I. 

Rehabilitación  Santuario de La 

Fuensanta 

R3000941I - 

ILUSTRISIMO 

CABILDO SANTA 

IGLESIA 

CATEDRAL 

                

37.500 €  

NOMINATIVAS 

6 2 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

ASOCIACIÓN PARA LA CUSTODIA DEL 

TERRITORIO Y EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ACUDE) 

Gestión ambiental y puesta en valor de 

las fincas de LA Tercia, Los Rosales y Los 

Santiagos a través de un programa de 

custodia del territorio. 

G73630014 - 

ASOCIACION 

PARA LA 

CUSTODIA DEL 

TERRITORIO Y 

EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE  

ACUDE 

                

16.459 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

6 3 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

ASOCIACIÓN REGIONAL DE EMPRESAS 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS DE LA CARM 

ASOCIACIÓN AGRARIA DE JÓVENES 

AGRICULTORES (ADEA-ASAJA) 

Potenciación de la agricultura ecológica, 

gestión de los residuos agrícolas 

mediante la trituración de restos de 

poda y su reutilización, y asesoramiento 

y formación en buenas prácticas para la 

implementación de la estrategia de 

adaptación al cambio climático del 

municipio de Murcia. 

G30072854 - 

ASOCIACION 

AGRARIA DE 

JOVENES 

AGRICULTORES 

DE LA REGION 

DE MURCIA  

ASAJA 

                

90.000 €  

NOMINATIVAS 

6 4 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

ASOCIACIÓN DE VECINOS PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 

GARRUCHAL (ADESGA). Actuaciones de 

gestión ambiental y conservación de 

recursos naturales, culturales y 

paisajísticos desarrolladas en las fincas 

de Los Ginovinos y Los Porches a través 

de un programa de custodia del 

territorio. 

G73214256 - 

ASOCIACION DE 

VECINOS PARA 

EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DEL 

GARRUCHAL -

ADESGA 

                

17.420 €  

NOMINATIVAS 

6 5 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL 

SURESTE (ANSE) Actuaciones para la 

conservación de la diversidad biológica 

mediante la protección, mejora y 

conservación de los ecosistemas 

naturales del entorno fluvial periurbano 

de Murcia-Contraparada. 

G30072540 - 

ASOCIACIÓN 

NATURALISTAS 

DEL SURESTE 

                

17.510 €  

NOMINATIVAS 

6 6 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

ASOCIACIÓN MORUS ALBA. Realización 

de actividades destinadas a promover la 

protección y conservación de la 

biodiversidad de la zona a través de 

labores de divulgación y educación 

medioambiental, en Área 27 junto a 

estación eléctrica de Corvera. 

G73896086 - 

ASOCIACION 

MORUS ALBA 

                   

3.484 €  

NOMINATIVAS 

6 7 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

FUNDACIÓN DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Realización de actividades de 

sensibilización, formación y educación 

ambiental, desarrollando y fomentando 

actuaciones centradas en el ahorro y 

eficiencia energética y de implantación 

de energías renovables, así como 

acciones formativas y de asesoramiento 

para la creación y mantenimiento de 

huertos ecológicos escolares y 

familiares. 

G73611709 - 

FUNDACION 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

                

25.276 €  

NOMINATIVAS 

6 8 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

Federación DE MONTAÑISMO DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. Convenio de 

colaboración para la realización de 

actividades de sensibilización, 

V30210470 - 

FEDERACION 

MONTAÑISMO 

REGION DE 

MURCIA 

                   

6.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

formación y educación ambiental en el 

Día del Monte Limpio. 

6 9 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

Actividades propias de los centros de 

educación primaria y secundaria 

adscritos a la "Red de Escuelas Verdes" o 

la "Red de Huertos Escolares" 

                  

20.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

6 10 43 1723 78999 MEDIO 

AMBIENTE 

Fomento del aprovechamiento de los 

restos de poda agrícolas por pequeños 

agricultores y de jardinería 

                  

40.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

6 11 43 1724 48199 MEDIO 

AMBIENTE 

Concurso de dibujo y redacción para 

escolares 

                     

2.960 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

6 12 43 1724 48199 MEDIO 

AMBIENTE 

Concurso galardón escuelas verdes y 

huertos escolares 

                        

700 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

6 13 58 3370 47400 TERRA 

NATURA 

Subvención a la explotación del Parque 

de ocio Terra Natura en el se desarrollan 

actividades acuáticas, visita a fauna, 

actividades protección ambiental, etc. 

U73245227 - 

UTE TERRA 

NATURA  S.A. 

GRUPO 

GENERALA 

          

3.129.413 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 

6 16 43 1721 48999 MEDIO 

AMBIENTE 

FUNDACIÓN NUEVA CULTURA DEL 

AGUA. Aportación al XII Congreso 

Ibérico de Gestión y Planificación del 

Agua 

                     

3.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

7 1 49 4411 47401 TRANSPOR

TE 

Líneas Urbanas Transportes Murcia  

(concesionario EMP.RUIZ SA, EMP. 

MARTIN SA Y FERNANBUS SA, UTE ( 

U73755449) 

U73755449 - 

TRANSPORTES 

DE MURCIA UTE 

          

5.314.957 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 

7 2 49 4411 47401 TRANSPOR

TE 

Líneas de Transporte a pedanías  

(concesionario UTE PEDANIAS DE 

MURCIA  U67792143) 

U67792143 - 

UTE PEDANIAS 

DE MURCIA 

(CASTROMIL 

SAU Y LA 

HISPANO 

IGUALADINA 

S.L.) 

          

7.699.342 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 

7 3 49 4411 47401 TRANSPOR

TE 

Línea 1 Tranvía de Murcia 

(concesionario S.C. TRANVIA DE MURCIA 

A85654176) 

A85654176 - 

SOCIEDAD 

CONCESIONARI

A TRANVIA DE 

MURCIA 

        

15.677.232 €  

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

DE OBRA Y 

EXPLOTACIÓN 

DE SERVICIO 

7 5 49 4411 47402 TRANSPOR

TE 

Subvenciones incremento costes 

explotación taxis adaptados p.m.r. y 

mejoras al colectivo del sector del taxi. 

                

205.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

7 6 49 4411 77900 TRANSPOR

TE 

Subvención sector taxi. Para la 

adquisición de vehículos ECO 

                

150.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

7 7 49 4411 77900 TRANSPOR

TE 

Subvención sector taxi. Para la 

adquisición de auto-taxi adaptados 

p.m.r. 

                  

50.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

8 1 44 1521 48000 VIVIENDA  Ayudas económicas para el pago de los 

alquileres a solicitantes de vivienda que 

no son seleccionados para ser 

adjudicatarios de una vivienda de 

titularidad municipal y acreditan 

insuficiencia de recursos, teniendo en 

cuenta las necesidades sociales. 

            

1.000.000 €  

CONCESIÓN 

DIRECTA Art. 

22.2.c) LGS 

8 2 44 1521 48102 VIVIENDA Becas de colaboración para la 

realización de prácticas 

extracurriculares en proyectos del 

servicio y programa municipal de 

vivienda. 

                  

10.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

8 3 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a la Fundación CEPAIM, para 

ejecutar el Programa de Intervención 

Social en el Barrio de La Paz (Proyecto de 

ALCALDÍA) 

G73600553 - 

FUNDACION 

CEPAIM 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 

8 4 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a COLUMBARES. Programa 

para la inclusión residencial de familias 

en situación de emergencia residencial. 

G30146542 - 

ASOCIACION 

COLUMBARES 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 

8 5 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a ASOCIACIÓN HABITO:  

Seguimiento de familias realojadas en 

viviendas. Proyecto Habitando. 

Actuaciones de mejora de la convivencia 

en los bloques de viviendas municipales 

del Barrio del Espíritu Santo. 

G73519829 - 

ASOCIACION 

HABITO 

                

35.000 €  

NOMINATIVAS 

8 6 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a Federación RASINET. 

Programa para la inclusión residencial 

de familias en situación de emergencia 

residencial. 

V73209298 - 

FEDERACION 

RASINET 

                

50.000 €  

NOMINATIVAS 

8 7 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a Federación RASINET. 

Proyecto para el acceso al recurso de 

vivienda de población en riesgo de 

exclusión social (proyecto 

socioresidencial). 

V73209298 - 

FEDERACION 

RASINET 

                

75.000 €  

NOMINATIVAS 

8 8 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención  a Fundación CEPAIM. 

Programa redconectando en el Infante e 

intervención sociocomunitaria en el 

Barrio Espíritu Santo y otros barrios del 

municipio de Murcia. 

G73600553 - 

FUNDACION 

CEPAIM 

                

48.000 €  

NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

LÍNEA 

ESTR. 
ORD. ORG. 

G. 

PR. 
ECON. 

CENTRO 

GESTOR 
LINEA ESPECÍFICA BENEFICIARIO IMPORTE  F. CONCESION 

8 9 44 1521 48911 VIVIENDA Murcia Alquila. Ayudas económicas de 

fomento del alquiler de vivienda 

dirigidas a arrendatarios y arrendadores 

(seguro multiriesgo, certificado 

eficiencia energética, puesta a punto de 

la vivienda y otras) en el marco del Plan 

de Vivienda Municipal aprobado por la 

Comisión Municipal de Vivienda. 

                

200.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

8 11 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención  a las HERMANITAS DE LOS 

POBRES. Apoyo a la acogida residencial 

de personas mayores con bajos ingresos 

económicos. 

R3000041H - 

HERMANITAS 

DE LOS POBRES 

                

20.000 €  

NOMINATIVAS 

8 12 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a Asociación Internacional 

Teléfono de la Esperanza. desarrollo de 

actuaciones y acompañamiento en salud 

emocional de los inquilinos del parque 

municipal de vivienda 

G85590685 - 

TELEFONO DE 

LA ESPERANZA 

                

10.000 €  

NOMINATIVAS 

8 13 4 1510 78999 URBANISM

O 

Subvención a particulares para la 

rehabilitación de fachadas de edificios 

catalogados o protegidos por el 

planeamiento 

                

250.000 €  

CONCURRENCI

A 

COMPETITIVA 

       

Total: 
         

50.416.892 €  

 

 

La Corporación quedó enterada. 

 

Intervención General – Control Financiero 

4.3. DAR CUENTA DEL INFORME DEFINITIVO RELATIVO A L A 

ACTUALIZACIÓN “CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICI OS 

MUNICIPALES EN EL ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE 

SUBVENCIONES”. (EXPTE. 2023/01703/000015). 

La Corporación quedó enterada. 

 

Intervención General – Intervención 

4.4. DAR CUENTA DEL INFORME, DE LA INTERVENCIÓN MUN ICIPAL, 

RELATIVO A LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OB JETIVOS 

CONTEMPLADOS EN LA LEY ORGÁNICA 2/2012, DE ESTABILI DAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA CORRESPO NDIEN-
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

TES A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL TERCER TRIMES TRE DE 

2023 DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, SU ORGANISMO AUTÓN OMO 

“MUSEO RAMÓN GAYA” Y LA EMPRESA MUNICIPAL URBANIZAD ORA 

MUNICIPAL, S.A. (EXPTE. 2023/017/000024). 

La Corporación quedó enterada. 

 

Concejalía de  Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente 

Servicios Industriales 

4.5. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIG ACIÓN DEL 

GASTO DE DIVERSAS FACTURAS A FAVOR DE DIFERENTES 

PROVEEDORES DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL, POR IMPOR TE TOTAL 

DE 2.589,04 EUROS. (EXPTE. 2023/087/000301). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que por la mercantil GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S. A. 

con C.I.F.: A-61797536 con fecha 7 de junio de 2019, fue emitida factura núm. PA19142000016018 

PA por importe de 295,26 €, correspondiente a suministro de gas natural en Parque de Bomberos 

ubicado en C/. Mayor, 2 de Espinardo (6/10/2018 a 6/11/2018) y abonos a deducir núm. 

PA21142000012329 PA por importe de -257,16 € correspondiente a suministro de gas natural en 

Plaza Región Murciana, s/n de Puente Tocinos y núm. PS22142000000186 PS por importe de -35,96 

€ correspondiente a suministro de gas natural en Calle Torre de la Marquesa, s/n de Murcia, por la 

mercantil ENI ESPAÑA COMERCIALIZADORA DE GAS, S. A. U. con C.I.F.: A-82539594 con 

fecha 3 de febrero de 2023, fue emitida factura núm. FRH22070205 por importe de 307,03 € y abono 

a deducir núm. NNH22070202 por importe de -353,82 €, correspondientes a suministro de gas 

natural en parque de bomberos de C/. Mayor, de Espinardo (9/06/2022 a 7/07/2022) y con fecha 26 

de abril de 2023, fue emitida factura núm. FRH22060065_1 por importe de 96,15 € correspondiente 

a suministro de gas natural en cuartel de Policía Local de La Alberca y por la mercantil BASER 

COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA, S. A. con C.I.F.: A-74251836 fueron emitidas las 

siguientes facturas: con fecha 26 de octubre de 2022, núm. 1TSN221000187145 por importe de 

226,18 €, y núm. 1TSN221000187146 por importe de 93,60 €, con fecha 27 de octubre de 2022, 
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núm. 1TSN221000189656 por importe de 226,20 €, con fecha 13 de noviembre de 2022, núm. 

1TSN221100136661 por importe de 465,00 €, con fecha 13 de diciembre de 2022, núm. 

1TSN221200078427 por importe de 589,38 € y con fecha 27 de diciembre de 2022, núm. 

1TSN221200255043 por importe de 290,24 € correspondientes a suministro de gas natural en 

parques de bomberos de Avda. San Juan de la Cruz, de Murcia y C/. Mayor, de Espinardo y cuartel 

de la Policía Local de La Alberca, según se indica:  

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base IVA Importe 

Gas Natural 
Comercializadora, S. A. 

A-61797536 

F/2019/12925 
PA19142000016018 PA 

244,02 51,24 295,26 € 

Eni España 
Comercializadora de 
Gas, S.A.U. 

A-82539594 

F/2023/1394 
FRH22070205 

 
292,41 14,62 307,03 € 

“ F/2023/5735 
FRH22060065_1 

79,46 16,69 96,15 € 

Baser Comercializadora 
de Referencia, S. A. 

A-74251836  

F/2023/1228 
1TSN221000187146 

215,41 10,77 226,18 € 

“ F/2023/1229 
1TSN221000187146 

89,14 4,46 93,60 € 

“ F/2023/1230 
1TSN221000189656 215,43 10,77 226,20 € 

“ F/2023/1233 
1TSN221100136661 442,86 22,14 465,00 € 

“ F/2023/1205 
1TSN221200078427 561,31 28,07 589,38 € 

“ F/2023/1232 
1TSN221200255043 276,42 13,82 290,24 € 

 
TOTAL: 2.589,04 € 

 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a gastos contraídos en el ejercicio 

2018 y 2022, no obstante, habiendo sido recibida en el Registro de Facturas del Ayuntamiento de 

Murcia, por diversas circunstancias, no pudieron ser imputadas a los créditos habilitados al efecto en 

el presupuesto del ejercicio económico de 2018 ni siguientes, por lo que se debe incoar expediente 

de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 176.2 
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y 185 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, el art. 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, la Circular de 20 de 

marzo de 2020 de la Intervención General, y demás disposiciones de aplicación. 

 CONSIDERANDO que existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación 

presupuestaria 2023/087/1360/22102, tal como indica los documentos contables RC-

220230030626 por importe de 295,26 €, RC-220230036775 por importe de 307,03 €, RC-

220230031840 por importe de 1.890,60 € y RC-220230036774 por importe de 96,15 €. 

CONSIDERANDO que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso. 

Que han sido emitidos por el Servicio de Contabilidad los documentos contables ADO 

previa 920230018232, 920230016421, 920230014807, 920230014808, 920230014809, 

920230014810, 920230014811, 920230014812 y 920230016583. 

CONSIDERANDO que por la Intervención General, con fecha 25 de octubre de 2023, 

se ha emitido informe de fiscalización favorable de existencia de crédito suficiente en las 

aplicaciones presupuestarias correspondientes del presupuesto vigente. 

VISTO lo establecido en el artículo 176.2 y 185 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el art. 60.2 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, la Circular de 20 de marzo de 2020 de la Intervención General, y 

demás disposiciones de aplicación. SE ACUERDA:  

PRIMERO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, 

disponer y reconocer la obligación de las siguientes facturas al existir crédito suficiente en la 

correspondiente partida del presupuesto vigente: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base 

IVA 
(21%) 

Importe 

Gas Natural Comercializadora, S. A. 

A-61797536 

F/2019/12925 
PA19142000016018 PA 244,02 51,24 295,26 € 

Aplicación Presupuestaria 2023/087/1360/22102  RC-220230030626 295,26 € 
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Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base IVA (5%) Importe 

Eni España Comercializadora de 
Gas, S.A.U. 

A-82539594 

F/2023/1394 
FRH22070205 

 

292,41 14,62 307,03 € 

Aplicación Presupuestaria 2023/087/1360/22102  RC-220230036775 307,03 € 

 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base IVA (5%) Importe  

Baser Comercializadora de 
Referencia, S. A. 

A-74251836  

F/2023/1228 

1TSN221000187146 
215,41 10,77 226,18 € 

“ F/2023/1229 

1TSN221000187146 
89,14 4,46 93,60 € 

“ F/2023/1230 

1TSN221000189656 
215,43 10,77 226,20 € 

“ F/2023/1233 

1TSN221100136661 
442,86 22,14 465,00 € 

“ F/2023/1205 

1TSN221200078427 
561,31 28,07 589,38 € 

“ F/2023/1232 

1TSN221200255043 
276,42 13,82 290,24 € 

Aplicación Presupuestaria 2023/087/1360/22102  RC-220230031840 1.890,60 € 

 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base IVA (21%) Importe  

Eni España Comercializadora 
de Gas, S.A.U. 

A-82539594 

F/2023/5735 

FRH22060065_1 
79,46 16,69 96,15 € 

Aplicación Presupuestaria 2023/087/1360/22102  RC-220230036774 96,15 € 
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 SEGUNDO.- Del importe de 295,26 € del crédito reconocido en la aplicación 

presupuestaria a favor de GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S. A. con C.I.F. A-

61797536 serán deducidas las facturas de abono incluidas en el expediente con núm. 

PA21142000012329 PA por importe de -257,16 € y núm. PS22142000000186 PS por importe de -

35,96 €.  

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base 

IVA 

 (21%) 
Importe  

Gas Natural Comercializadora, S. A. 

A-61797536 

A/2021/235  

PA21142000012329 PA 
- 212,53 - 44,63 - 257,16 € 

“ A/2022/41 

PS22142000000186 PS 
- 29,72 - 6,24 - 35,96 € 

Aplicación Presupuestaria 2023/087/1360/22102  RC-220230030626 - 293,12 € 
 

 Del importe de 307,03 € del crédito reconocido en la aplicación presupuestaria a favor de 

ENI ESPAÑA COMERCIALIZADORA DE GAS, S. A. U. con C.I.F. A-82539594 será deducida 

la factura de abono incluida en el expediente con núm. NNH22070202 por importe de -353,82 €. 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 

Nº de factura 
Base 

IVA 
(21%) 

Importe 

Eni España Comercializadora de 
Gas, S. A. U. 

A-82539594 

A/2023/77  
NNH22070202 

- 292,41 - 61,41 - 353,82 € 

Aplicación Presupuestaria 2023/087/1360/22102  RC-220230036775 

RC-220230036774 
- 353,82 € 

 

TERCERO.- Remitir el presente Acuerdo a los servicios municipales que corresponda 

para su oportuna tramitación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.6.  LEVANTAR REPARO Nº 26/2023, RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DEL PRESENTE EJERCICIO Y AUTORIZAR, DIS PONER Y 

RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL GASTO DE DIVERSAS FACTU RAS A 
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FAVOR DE DIFERENTES PROVEEDORES DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, POR UN IMPORTE TOTAL DE 744.653,47 EUROS (EXPTE. 

2023/075/000406). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO  que por la mercantil, NEXUS ENERGÍA, S.A., con C.I.F. A62332580 

fueron emitidas facturas núm. NX2212EL00375059, por importe de 325.983,49 €, y núm. 

NX2212EL00390273, por importe de 334.629,92 €, correspondientes al suministro de energía 

eléctrica en Edificios y Eventuales (lote 2) de los meses de octubre y noviembre de 2022 y por la 

mercantil, IBERDROLA CLIENTES, S.A.U., con C.I.F. A95758389 fueron emitidas facturas núm. 

21220329090000566, por importe de 10.860,49 €, núm. 21220329090000650, por importe de 

2.541,40 €, núm. 21220329090000652, por importe de 6.374,10 €, núm. 21220329090000655, por 

importe de 10.864,65 €, núm. 21220329090000657, por importe de 11.077,83 €, núm. 

21220329090000659, por importe de 10.059,83 €, núm. 21220329090000665, por importe de 

15.8260,00 €, núm. 212203290900006670, por importe de 13.597,92 €, núm. 21220329090000668, 

por importe de 2.837,84 €, correspondientes al suministro de energía eléctrica en Estadio Nueva 

Condomina desde el 30 de junio de 2021 a 7 de febrero de 2022. 

 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a unos gastos contraídos en los 

ejercicios 2021 y 2022, no obstante, ante la imposibilidad de poder tramitarlas con anterioridad al 

16 de diciembre de 2022, no pudo realizarse su tramitación ni en 2021 ni en el pasado ejercicio, por 

lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 176.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el art. 60.2 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, la Circular de 20 de marzo de 2020 de la Intervención General, y demás disposiciones 

de aplicación. 

 CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 17 de noviembre de 2023 

se ha emitido informe con reparo nº26/2023 indicando en el punto TERCERO del mismo: 

“…Como resultado de la fiscalización de la propuesta remitida esta Intervención, a la vista del 

expediente, emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, en 

virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En concreto, examinados los 
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extremos de fiscalización limitada previstos en la referida ficha 2.3.6 del Modelo de Control 

Interno del Ayuntamiento de Murcia, se verifica el incumplimiento de los siguientes: 1. Extremo 

número 6: En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos responden a 

gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente. Tal y como se 

puso de manifiesto en reparos anteriores, en el informe técnico de 27 de febrero de 2023 arriba 

señalado se indica textualmente lo siguiente: Las siguientes facturas de la empresa Nexus 

Energía, S. A. proveedora del contrato de suministro de energía eléctrica para el Ayuntamiento 

de Murcia, no fueron tramitadas dentro de su ejercicio presupuestario porque no había saldo 

suficiente en la aplicación presupuestaria, que permitiera tramitar la Aprobación y Disposición 

del gasto para la modificación del contrato solicitado…..En octubre de 2022, se inició la 

tramitación del expediente de modificación del contrato de suministro para el lote 1 (por importe 

de 2.549.422,00 y del lote 2 (por importe de 2.394.967,00), pero finalmente no llegó a tramitarse 

por falta de la dotación presupuestaria solicitada….. También el informe de Intervención en su 

punto CUARTO  dice “….el artículo 216.2 TRLHL indica que se suspenderá la tramitación del 

expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: c) En los casos de omisión en 

el expediente de requisitos o trámites esenciales…” Asimismo, indica que la resolución de la 

discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, deberá recaer en el plazo de 

quince días y tendrá naturaleza ejecutiva. En el presente expediente la resolución de la 

discrepancia, en su caso, corresponde al Pleno Municipal (En base a lo indicado en el Art. 217.2 

b) TRLHL”. Igualmente, en su punto SEXTO indica “Una vez levantado el reparo el servicio 

gestor deberá remitir nuevamente el expediente completo, en especial la resolución por la que se 

resuelvan las discrepancias formuladas, levantando el reparo, y el informe contradictorio del 

Servicio gestor que sirva como base a la adopción de dicha resolución a efectos de que se dicte 

diligencia de conocimiento por la Intervención General y se proceda a la continuación del 

expediente. En aplicación de lo previsto en art. 25.6 del Modelo de Control, en aquellos supuestos 

como el presente, en que resulte competente el Pleno para el levantamiento del reparo, podrán 

adoptarse en una misma sesión, el acuerdo de la resolución de la discrepancia, y a continuación 

la aprobación de la actuación objeto de reparo, dando en este caso posteriormente traslado a 

Intervención de los acuerdos adoptados”. 
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CONSIDERANDO que el Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Servicios Industriales 

ha emitido informe de fecha 17 de noviembre de 2023 constando en el expediente, que indica 

“…Existe Comunicación Interior de fecha 6 de septiembre de 2022 dirigida a la Dirección 

Económica y Presupuestaria, que indica “… En relación al presupuesto de 2022 recientemente 

aprobado en trámite inicial el pasado 1 de agosto de 2022, le informo que la dotación 

presupuestaria en las aplicaciones presupuestarias destinadas al suministro de energía eléctrica: 

075/1650/22100 y 075/9200/22100, son insuficientes para dar cobertura al contrato y ponen en 

riesgo la continuidad del mismo, con el riesgo de sufrir un incremento mayor de precios por la 

energía eléctrica en el caso de tener que volver a licitar con el actual contexto geopolítico. 

Dotación del Lote 1 de contrato con aplicación 075/1650/22100, de 7.106.378,00 €. Dotación del 

Lote 2 de contrato con aplicación 075/9200/22100, de 5.946.773,00 €. Le informo que el contrato 

de suministro de energía eléctrica finaliza el 22 de diciembre de 2022, y está en plazo para ser 

prorrogado, y para su prórroga se necesita de la previa modificación del contrato. Así mismo, le 

indico que para la modificación del contrato, se requiere de que el citado contrato esté dotado 

presupuestariamente con la previsión que se indica a continuación: Dotación solicitada para el 

Lote 1 (075/1650/22100) de 9.655.800 euros. Dotación solicitada para el Lote 2 

(075/9200/22100) de 8.341.740 euros. 

 También le informo que la facturación recibida y acumulada hasta junio de 2022 (a falta 

de recibir todavía, 5 meses en este presupuesto de 2022) es de: Facturación Diciembre21-

Junio/22 en lote1: 5.214.507,18 euros. Facturación Diciembre21-Junio/22 en lote2: 4.486.992,60 

euros. Por lo que la dotación consignada actualmente se considera insuficiente….”. “….Le ruego 

proceda a dotar de las cantidades solicitadas en el presente informe, a fin de continuar con la 

tramitación del modificado del citado contrato de suministro de energía…” 

Existe informe emitido con fecha 11 de octubre de 2022, que indica “…se hace necesario 

que, se emita el presente informe sobre la evolución del gasto en energía en el que se pone de 

manifiesto la necesidad de incremento de la dotación económica de las aplicaciones 

presupuestarias destinadas a asunción del pago de este contrato, justificado por: - el incremento 

de precios que tuvo lugar en la revisión realizada el pasado 30 de noviembre de 2021 (aprobada 

mediante Decreto de 29 de marzo de 2022) para los puntos de suministro con tarifa fija y – al 

incremento de precio medio diario, para los puntos de suministro con tarifa indexada...” 
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Existe informe de fecha 20 de febrero de 2023, del ingeniero técnico industrial municipal 

Sebastián Jesús Martínez Saura, que indica: “…Las siguientes facturas de la empresa Nexus 

Energía, S. A. proveedora del contrato de suministro de energía eléctrica para el Ayuntamiento 

de Murcia, no fueron tramitadas dentro de su ejercicio presupuestario porque no había saldo 

suficiente en la aplicación presupuestaria que permitiera tramitar la Aprobación y Disposición 

del gasto para la modificación del contrato solicitado. En octubre de 2022, se inició la tramitación 

del expediente de modificación del contrato de suministro para el lote 1 (por importe de 

2.549.422,00) y del lote 2 (por importe de 2.394.967,00), pero finalmente no llegó a tramitarse 

por falta de la dotación presupuestaria solicitada…”  

 Entre las facturas que indica el informe se encuentra las facturas objeto de este expediente 

NX2212EL00375059 y NX2212EL00390273, por importe total de 660.613,41 €. 

 Por la mercantil, IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. , con C.I.F. A95758389 fueron 

emitidas facturas núm. 21220329090000566, por importe de 10.860,49 €, núm. 

21220329090000650, por importe de 2.541,40 €, núm. 21220329090000652, por importe de 

6.374,10 €, núm. 21220329090000655, por importe de 10.864,65 €, núm. 21220329090000657, por 

importe de 11.077,83 €, núm. 21220329090000659, por importe de 10.059,83 €, núm. 

21220329090000665, por importe de 15.8260,00 €, núm. 212203290900006670, por importe de 

13.597,92 €, núm. 21220329090000668, por importe de 2.837,84 €, correspondientes al suministro 

de energía eléctrica en Estadio Nueva Condomina desde el 30 de junio de 2021 a 7 de febrero de 

2022. 

 Existe informe de fecha 20 de octubre de 2023, del ingeniero técnico industrial municipal 

D. Sebastián Jesús Martínez Saura, que indica “…... Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 

12 de abril de 2019, se asumió el gasto del suministro eléctrico, pero no se pudo dar cumplimiento 

del citado Acuerdo por este servicio, hasta tener realizado el cambio de titularidad de la 

instalación eléctrica ante el registro de instalación eléctricas de alta y baja tensión de la Dirección 

General de la Energía y Actividad Industrial y Minera la documentación. Cuando se aprobó 

citado Acuerdo de Junta de Gobierno para asumir el gasto del suministro eléctrico, la instalación 

eléctrica el Real Murcia SAD, no se encontraba al corriente en el mantenimiento técnico legal de 

la instalación eléctrica (las inspecciones reglamentarias), por lo que se reclamó al Real Murcia 

SAD a través del Servicio de Deportes, la presentación de una serie de documentos para tramitar 
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el cambio de titularidad de la instalación eléctrica del estadio de futbol ante la Dirección General 

de Energía.   

 Con fecha de 9 de noviembre de 2021, se recibe comunicación interior de la Jefa de 

Servicio de Deportes, trasladando documentación del Real Murcia SAD, relativa al 

mantenimiento técnico legal del Estadio y solicitando la tramitación del cambio de titularidad de 

la instalación eléctrica ante la Dirección General de Industria, cambio que fue realizado el 1 de 

febrero de 2022, siendo  efectivo  el cambio de titularidad ante la empresa comercializadora 

Nexus Energía S.A. con fecha de 7 de febrero de 2022, fecha en la que el punto de suministro 

con CUPS ES0021000013305055DN, pasó a ser facturado en la remesa del Lote 2 del contrato 

de suministro de energía eléctrica.  

 El Real Murcia SAD siguió utilizando el estadio “Enrique Lorca” con normalidad, y se 

siguió produciendo un gasto por suministro eléctrico ante la comercializadora con la que tenía 

contrato el suministro eléctrico Iberdrola Clientes S.A., hasta el momento que fue facturado por 

la comercializadora del lote 2 del contrato de suministro de electricidad de este Ayuntamiento. 

  En consecuencia el punto de suministro eléctrico del citado estadio de futbol no fue 

facturado hasta el 7 de febrero de 2022, quedando un periodo comprendido entre 30/06/2021 y 

hasta el día 7/02/2022, (sin ser atendido por el Real Murcia) , que debe ser abonado al proveedor 

con el que se tenía contratado el suministro eléctrico: Iberdrola Cliente SAU., solicitándose a 

esta comercializadora (que reclamaba la deuda acumulada en este periodo de consumo), que 

facturase contra el Ayuntamiento de Murcia, con un importe total de 84.040,06 €...Por tanto, se 

requiere de hacerse cargo del pago de las facturas correspondientes emitidas con fecha 

29/03/2022 por IBERDROLA CLIENTES, S. A. U. que suman un total I.V.A. incluido, de 

84.040,06 €, de acuerdo con el siguiente detalle: 

FECHA       N.º FACTURA     N.º REGISTRO       PERIODO          IMPORTE (€) 

29/03/2022  21220329090000566      F/2022/3674  30/06/21 a 31/07/21     10.860,49 € 

29/03/2022  21220329090000650       F/2022/3673  31/07/21 a 13/08/21       2.541,40 € 

29/03/2022  21220329090000652      F/2022/3670  13/08/21 a 31/08/21       6.374,10 € 

29/03/2022  21220329090000655      F/2022/3668  31/08/21 a 30/09/21    10.864,65 € 

29/03/2022  21220329090000657      F/2022/3672  30/09/21 a 31/10/21     11.077,83 € 

29/03/2022  21220329090000659      F/2022/3669  31/10/21 a 30/11/21     10.059,83 € 
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29/03/2022  21220329090000665      F/2022/3671  30/11/21 a 31/12/21       15.826,00 € 

29/03/2022  21220329090000667      F/2022/3675  31/12/21 a 31/01/22     13.597,92 € 

29/03/2022  21220329090000668      F/2022/3667 30/01/22 a 07/02/22         2.837,84 € 

 

         TOTALES    84.040,06 € 

 Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 27-

12-99, 9-11-99, 15-10-99, 19-11-99 Y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que prohíbe 

el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronunciamiento expreso 

sobre la no conformidad con el reparo nº 26/2023 emitido por la Intervención General Municipal 

por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Levantar el reparo nº 26/2023 formulado por la Intervención General 

Municipal en su informe de fiscalización de fecha 17 de noviembre de 2023 en relación con las 

facturas siguientes: 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3669 

21220329090000659 
8.313.91 1.745.92 10.059,83 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 10.059,83 € 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 
Nº de factura Base IVA (21%) Importe 

Nexus Energía, S.A 
A- 62332580 

F/2022/17865 
NX2212EL00375059 

269.318,60 56.664,89 325.983,49 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 325.983,49 € 
 

Nexus Energía, S.A 
A- 62332580 

F/2022/18547 
NX2212EL00390273 

276.546,13 58.083,79 334.629,92€ 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 334.629,92€ 
 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3667 

21220329090000668 
2.345,32 492.52 2.837.84 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 2.837,84 € 

 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3668 

21220329090000655 
8.979,05 1.885,60 10.864,65 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 10.864,65 € 
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Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3670 

21220329090000652 
5.267,85 1.106,25 6.374,10 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 6.374,10 € 

 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3671 

21220329090000665 
13.079,34 2.746,66 15.826,00 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 15.826,00 € 

 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3672 

21220329090000657 
9.155,23 1.922,60 11.077,83 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 11.077,83 € 

 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3673 

21220329090000650 
2.100,33 441,07 2.541,40 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 2.541,40 € 

 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3674 

21220329090000566 
8.975,61 1.884,88 10.860,49 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 10.860,49 € 

 

Iberdrola Clientes, S.A.U. 

A95758389 

F/2022/3675 

21220329090000667 
11.237,95 2.359,97 13.597,92 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230095636 13.597,92 € 

 

 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 125 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 SEGUNDO.- Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto de las facturas indicadas en el punto 

anterior, al existir crédito suficiente en la correspondiente partida del presupuesto vigente. 

 TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención General Municipal, a 

efectos de que se dicte Diligencia de Conocimiento y se proceda a la continuación del Expediente 

y al Servicio de Contabilidad General para que procedan a realizar las anotaciones contables 

oportunas.” 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo 

Socialista, y cinco abstenciones del Grupo Vox. 

 

 
4.7.  LEVANTAR REPARO Nº 27/2023, RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DEL PRESENTE EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y 

RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL GASTO DE DIVERSAS FACTU RAS A 

FAVOR DE DIFERENTES PROVEEDORES DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, POR IMPORTE TOTAL DE 2.622.043,85 EUROS. (EXPTE. 

2023/075/000408). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO  que con fechas 30 de enero y 6 de julio de 2023, por la mercantil, 

NEXUS ENERGÍA, S.A., con C.I.F. A-62332580 fueron emitidas facturas núm. 

NX2301EL00032998, por importe de 109.329,61 €, y núm. NX2307EL00184599, por importe de 

148.076,16 €, correspondientes al suministro de energía eléctrica en Edificios y Eventuales (lote 2) 

del período del 1 al 22 de diciembre de 2022 y por la mercantil, THE YELLOW ENERGY, S. L. 

U., con C.I.F. B-66027731 con fechas de septiembre y octubre de 2023 fueron emitidas facturas 

núm. YE2309EL00066378, por importe de 791.154,02 €, núm. YE2309EL00074798,, por importe 

de 744.164,21 €, núm. YE2309EL00074770, por importe de 5.448,39 €, núm. 

YE2310EL00085178, por importe de 599.088,28 €, núm. YE2310EL00085140, por importe de 

5.903,21 € correspondientes al suministro de energía eléctrica en alumbrado público y exteriores 

(LOTE 1) de los meses de julio, agosto y septiembre de 2023, y núm. YE2310EL00085141, por 

importe de 218.879,97 €, correspondiente a suministro de energía eléctrica en edificios y eventuales 

(LOTE 2) del mes de septiembre de 2023. 
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 RESULTANDO que las facturas indicadas corresponden a unos gastos contraídos en el 

presente ejercicio 2023, no obstante, ante la imposibilidad de poder tramitarlas con anterioridad, se 

debe incoar expediente de reconocimiento de crédito de ejercicio corriente de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 176 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el art. 60.2 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, y demás disposiciones de aplicación. 

CONSIDERANDO que por la Intervención General con fecha 20 de noviembre de 2023 

se ha emitido informe con reparo nº 27/2023 indicando en el punto TERCERO del mismo: 

“…Como resultado de la fiscalización de la propuesta remitida esta Intervención, a la vista del 

expediente, emite reparo por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, en 

virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En concreto, examinados los 

extremos de fiscalización limitada previstos en la referida ficha 2.3.6 del Modelo de Control 

Interno del Ayuntamiento de Murcia, se verifica el incumplimiento de los siguientes: 1. Extremo 

número 6: En los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos responden a 

gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente. En el informe del 

Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Servicios Industriales de fecha 16 de noviembre de 

2023 arriba señalado se indica textualmente lo siguiente: Durante el ejercicio 2022 se produjo un 

incremento de precios en el mercado eléctrico que afectó al lote 2 del contrato, que es en el que 

están la mayor parte de puntos de suministro del segundo tipo, de precio variable horariamente. 

Sin embargo, a partir de la revisión de precios del pasado mes de noviembre de 2022 se han visto 

afectados todos los puntos de suministro por el extraordinario e imprevisto incremento de 

precios. Este hecho ha conducido a que, a pesar de no haber generado un incremento en el 

consumo de energía y no haber incrementado los puntos de suministro, se ha producido un 

sobrecoste que ha impedido cumplir con lo contratado con la empresa adjudicataria, al no existir 

suficiente dotación en las aplicaciones presupuestarias.... También el informe de Intervención en 

su punto CUARTO  dice “….el artículo 216.2 TRLHL indica que se suspenderá la tramitación 

del expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: c) En los casos de omisión 

en el expediente de requisitos o trámites esenciales…” Asimismo, indica que la resolución de la 

discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable, deberá recaer en el plazo de 
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quince días y tendrá naturaleza ejecutiva. En el presente expediente la resolución de la 

discrepancia, en su caso, corresponde al Pleno Municipal (En base a lo indicado en el Art. 217.2 

b) TRLHL”. Igualmente, en su punto SEXTO indica “Una vez levantado el reparo el servicio 

gestor deberá remitir nuevamente el expediente completo, en especial la resolución por la que se 

resuelvan las discrepancias formuladas, levantando el reparo, y el informe contradictorio del 

Servicio gestor que sirva como base a la adopción de dicha resolución a los efectos de que se 

dicte diligencia de conocimiento por la Intervención General y se proceda a la continuación del 

expediente. En aplicación de lo previsto en art. 25.6 del Modelo de Control, en aquellos supuestos 

como el presente, en que resulte competente el Pleno para el levantamiento del reparo, podrán 

adoptarse en una misma sesión, el acuerdo de la resolución de la discrepancia, y a continuación 

la aprobación de la actuación objeto de reparo, dando en este caso posteriormente traslado a 

Intervención de los acuerdos adoptados”. 

CONSIDERANDO que el Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Servicios Industriales 

ha emitido informe de fecha 16 de noviembre de 2023, constando en el expediente, que indica “…En 

relación con el coste del vigente contrato de SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

adjudicado a la mercantil NEXUS ENERGÍA, S. A., con C.I.F. A-62332580 y posteriormente, 

con fecha 1 de febrero de 2023 cedido por ésta a la mercantil THE YELLOW ENERGY, S. L. 

U., con C.I.F. B-62332580), se informa: 

Los contratos de suministro de energía eléctrica son de dos tipos, a precio fijo y a precio 

variable, en función del precio de mercado que varía de forma horaria. 

El contrato vigente del Ayuntamiento de Murcia tiene aproximadamente 2.300 puntos de 

suministro, de estos dos tipos: 

    1.- Puntos de suministro que tienen un precio fijo durante todo el ejercicio, que se establece 

en la revisión que se realiza cada 30 de noviembre, aplicando la fórmula que figura en el apartado 

5.1 del PCAP y  

    2.- Puntos de suministro que tienen un precio que varía de forma horaria, que son los definidos 

en el apartado 5.2 del PCAP, (básicamente son los puntos de suministro de alta potencia, que son 

32 pero suponen el 40% del consumo del lote 2). 

Durante el ejercicio 2022 se produjo un incremento de precios en el mercado eléctrico que afectó 

al lote 2 del contrato, que es en el que están la mayor parte de puntos de suministro del segundo 
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tipo, de precio variable horariamente. Sin embargo, a partir de la revisión de precios del pasado 

mes de noviembre de 2022 se han visto afectados todos los puntos de suministro por el 

extraordinario e imprevisto incremento de precios. Este hecho ha conducido a que, a pesar de no 

haber generado un incremento en el consumo de energía y no haber incrementado los puntos de 

suministro, se ha producido un sobrecoste que ha impedido cumplir con lo contratado con la 

empresa adjudicataria, al no existir suficiente dotación en las aplicaciones presupuestarias. 

La dotación necesaria se ha incluido en el recientemente aprobado presupuesto de 2023, por lo 

que procede realizar las gestiones pertinentes para la tramitación tramitar el coste comprometido, 

teniendo en cuenta que no se ha producido modificación en el suministro de energía y que el 

incremento de coste se debe a la actualización de precios prevista en el apartado 5 del PCAP….” 

Que existe Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 27 de enero de 2023 que su parte 

dispositiva indica: ……”PRIMERO.- Autorizar la cesión del contrato del el LOTE 1 y el LOTE 

2 del contrato de “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES” de los que resultó adjudicataria NEXUS ENERGIA, S. 

A. (C.I.F. A-62332580) por acuerdo de Junta de Gobierno de 20 de noviembre de 2020, a favor 

de la mercantil THE YELLOW ENERGY, S. L. (C.I.F. B66027731) de acuerdo con los 

antecedentes que obran en el expediente”…  

Asimismo, hace alusión en su informe a una reiterada doctrina jurisprudencial (STS 27-

12-99, 9-11-99, 15-10-99, 19-11-99 Y 11-07-97), sobre las exigencias del principio que prohíbe 

el enriquecimiento injusto o sin causa, culminando este informe con el pronunciamiento expreso 

sobre la no conformidad con el reparo nº 27/2023 emitido por la Intervención General Municipal 

por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. SE ACUERDA: 

PRIMERO.-  Levantar el reparo nº 27/2023 formulado por la Intervención General 

Municipal en su informe de fiscalización de fecha 20 de noviembre de 2023 en relación con 

las facturas siguientes: 

Proveedor / C.I.F. 
Nº de Registro 
Nº de factura Base IVA (21%) Importe 

Nexus Energía, S.A 
A- 62332580 

F/2023/1465 
NX2301EL00032998 89.905,66 19.423,95 109.329,61 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230096134 109.329,61 € 
 

Nexus Energía, S.A 
A- 62332580 

F/2023/10116 
NX2307EL00184599 121.771,92 26.304,24 148.076,16€ 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC - 220230096134 148.076,16€ 
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The Yellow Energy, S. L. U. 
B66027731 

F/2023/12688 
YE2309EL00074798 642.126,90 102.037,31 744.164,21 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/1650/22100 RC- 220230096134 744.164,21 € 
 

 

Proveedor / C.I.F. Nº de Registro 
Nº de factura 

Base IVA (21%) Importe 

The Yellow Energy, S. L. U.. 
B66027731 

F/2023/12689 
YE2309EL00074770 4.480,40 967,99 5.448,39 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/1650/22100 RC- 220230096134 5.448,39 € 
     

The Yellow Energy, S. L. U. 
B66027731 

F/2023/14624 
YE2310EL00085178 515.617,13 83.471,15 599.088,28 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/1650/22100 RC- 220230096134 599.088,28 € 
 

The Yellow Energy, S. L. U. 
B66027731 

F/2023/14625  
YE2310EL00085140 4.854,42 1.048,79 5.903,21 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/1650/22100 RC - 220230096134 5.903,21 € 
 

 SEGUNDO.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto de las facturas 

indicadas en el punto anterior, al existir crédito suficiente en las correspondientes partidas del 

presupuesto municipal vigente. 

 TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a la Intervención General Municipal a efectos 

de que se dicte diligencia de conocimiento y se proceda a la continuación del expediente.” 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo 

Socialista, y cinco abstenciones del Grupo Vox. 

Concejalía de Fomento y Patrimonio 

Servicio de Patrimonio 

4.8.  APROBAR LA MUTACIÓN DEMANIAL SUBJETIVA Y OBJETIVA A  FAVOR 

DE ADIF DE DOS CAMINOS DE USO PÚBLICO, A FIN DE DESTINARLOS A 

LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL «PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 

PLATAFORMA DE ALTA VELOCIDAD. CONEXIÓN MURCIA – 

CARTAGENA». (EXPTE. 2023/062/000415). 

The Yellow Energy, S. L. U. 
B66027731 

F/2023/14627 
YE2310EL00085141 179.943,74 38.936,23 218.879,97 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/9200/22100 RC- 220230096134 218.879,97 € 
 

The Yellow Energy, S. L. U. 
B66027731 

F/2023/12437 
YE2309EL00066378 683.086,68 108.067,34 791.154,02 € 

Aplicación Presupuestaria:   2023/075/1650/22100 RC- 220230096134 791.154,02 € 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- RESULTANDO  que, el 25 de abril de 2023, se han recibido escritos de la 

Subdirección de Expropiaciones de ADIF-ALTA VELOCIDAD, en lo que se solicita la 

incoación del expediente administrativo de Mutación demanial de los dos caminos que a 

continuación se describen, a fin de destinarlos a la ejecución de las obras del «Proyecto de 

Construcción de Plataforma de Alta Velocidad. Conexión Murcia - Cartagena» (S/Expte. 

313ADIF2204): 

− El camino denominado en la actualidad Camino Torre Abellán, ubicado en la parcela 9013, 

polígono 49 de Murcia, Finca N.º D-30.0308-2511 del Expediente 313ADIF2204 de ADIF. 

− El camino ubicado en la Parcela 9011, Polígono 49 de Murcia, Finca Nº. D-30.0308-2518 del 

Expediente 313ADIF2204 de ADIF. 

II.- RESULTANDO  que, a fin de comprobar la titularidad de los caminos cuya mutación 

solicita ADIF, el Técnico adscrito al Servicio de Patrimonio ha emitido los correspondientes 

informes, en los que concluye que ambos caminos se identifican con caminos rústicos, de uso y 

dominio público, censados a favor del Ayuntamiento de Murcia por la Dirección General del 

Catastro. 

III.- RESULTANDO  que, en fecha 17 de mayo de 2023 se dictó Decreto del Tte. de 

Alcalde y Concejal Delegado de Cultura, Turismo y Deportes, por el que se dispuso el expediente 

de Mutación Demanial de ambos caminos. 

IV.- RESULTANDO  que, en fecha 4 de julio de 2023 desde el Servicio de Patrimonio 

se ha emitido informe jurídico sobre la normativa a aplicar a la presente mutación demanial. 

V.- RESULTANDO  que, desde los Servicios competentes en la materia se han emitido 

los respectivos informes favorables a la presente mutación demanial: 

1. Informe emitido por el Jefe del Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico en fecha 

5 de septiembre de 2023, en el que concluye que: «No se tiene conocimiento de su incorporación 

a planeamiento urbanístico alguno. En consecuencia, desde los aspectos de planeamiento 

urbanístico no se encuentra inconveniente en transmitir su titularidad a ADIF para destinarlos 

a la ejecución de las obras de Plataforma de Alta Velocidad. Conexión Murcia-Cartagena». 

2. Informe emitido por la Jefa del Servicio de Descentralización en fecha 27 de septiembre 

de 2023 en el que se da el visto bueno a la mutación de ambos caminos. 
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3. Informe emitido por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de fecha 25 de octubre 

de 2023, donde en lo relativo al Camino Torre Abellán, hace la siguiente observación: «A partir 

del único plano, plano de expropiaciones E1.5 del mencionado proyecto, que se ha remitido, se 

puede observar que la actuación va a afectar al paso inferior que existe actualmente bajo la vía 

del ferrocarril en el camino Torre Abellán, no quedando claro si se va a eliminar dicho paso 

inferior. Se recomienda que, en la medida de lo posible, dicho paso sea eliminado ya que en 

período de lluvias abundantes suele quedar anegado». 

CONSIDERANDO que, la Mutación demanial es la figura idónea para la transmisión 

con carácter voluntario de la titularidad de bienes de carácter demanial entre entidades de 

Derecho público, por estar afectos a un uso o servicio público, según lo previsto en el art. 71 de 

la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.  

En este caso se trataría de una Mutación demanial tanto subjetiva como objetiva, de los 

bienes de dominio público descritos en el Resultando I; de modo que sin que dejen de estar 

afectos al uso o servicio público, y, por tanto, manteniendo la cualidad de bienes de dominio 

público, se produce una alteración tanto del titular (subjetiva), como del uso o servicio público 

al que estuvieran destinados para cambiarlo a otro (objetiva). 

CONSIDERANDO que, se cumplen los requisitos para el ejercicio de la presente 

Mutación Demanial Subjetiva enumerados en el informe jurídico del Servicio de Patrimonio de 

fecha 4 de julio de 2023, a saber: 

1. Los terrenos cuya cesión ha solicitado ADIF y que a continuación se describen, se identifican 

con caminos rústicos, de uso y dominio público, tal y como ha informado el técnico municipal 

adscrito al servicio de patrimonio. 

− El camino denominado en la actualidad Camino Torre Abellán, ubicado en la parcela 9013, 

polígono 49 de Murcia, Finca N.º D-30.0308-2511 del Expediente 313ADIF2204 de ADIF. 

− El camino ubicado en la Parcela 9011, Polígono 49 de Murcia, Finca Nº. D-30.0308-2518 del 

Expediente 313ADIF2204 de ADIF. 

2. ADIF (el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias), con C.I.F. Q2801660H, es una 

entidad pública empresarial dependiente del Ministerio de Fomento, por lo que, de 

conformidad con lo establecido en el art. 104 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), le serán de aplicación, entre otras, la propia 
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LRJSP, la Ley de Procedimiento Administrativo Común, la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de normas de derecho 

administrativo general y especial que le sean de aplicación. 

3. La Mutación demanial de los dos caminos se efectúa a fin de destinarlos por parte de ADIF a la 

ejecución de las obras del «Proyecto de Construcción de Plataforma de Alta Velocidad. Conexión 

Murcia - Cartagena» (S/Expte. 313ADIF2204). 

VISTO  lo dispuesto en la legislación aplicable que viene determinada en el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el R.D. 1372/1986, de 13 de junio; la Disposición 

Adicional Décima de la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de Medidas fiscales y de fomento 

económico de la Región de Murcia; y con carácter supletorio, los arts. 71 y 72 de la Ley 3/2003, de 

3 de Noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; así como, los arts. 73 -77 del 

Reglamento General de la Ley  33/2003 de, 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto;  y en ejercicio de la 

competencia atribuida al Pleno establecida en el art. 22.2.l de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión del art. 19.3 de la misma ley; SE 

ACUERDA : 

PRIMERO .- Aprobar la Mutación Demanial Subjetiva y Objetiva a favor de ADIF  

(el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias), con C.I.F. Q2801660H, de los caminos que 

a continuación se detallan, a fin de destinarlos a la ejecución de las obras del «Proyecto de 

Construcción de Plataforma de Alta Velocidad. Conexión Murcia - Cartagena» (S/Expte. 

313ADIF2204): 

− El camino denominado en la actualidad Camino Torre Abellán, ubicado en la parcela 9013, 

polígono 49 de Murcia, Finca N.º D-30.0308-2511 del Expediente 313ADIF2204 de ADIF. 

− El camino ubicado en la Parcela 9011, Polígono 49 de Murcia, Finca Nº. D-30.0308-2518 del 

Expediente 313ADIF2204 de ADIF. 

Se adjuntan planos de situación como Anexo I al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- En lo relativo al Camino Torre Abellán, y de conformidad con el Informe 

emitido por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de fecha 25 de octubre de 2023, se deberá 

eliminar el paso inferior que existe actualmente bajo la vía del ferrocarril en el camino Torre 

Abellán, ya que en período de lluvias abundantes suele quedar anegado. 
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TERCERO.- ADIF (el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias), con C.I.F. 

Q2801660H destinará los caminos objeto de mutación demanial de acuerdo con el fin señalado 

y ejercerá sobre el mismo las correspondientes competencias demaniales.  

El Ayuntamiento de Murcia podrá en cualquier momento recabar cuanta información sea 

precisa, y realizar las actuaciones necesarias para constatar el correcto cumplimiento de lo 

previsto en el presente acuerdo. 

CUARTO.- Serán causas de resolución de la mutación demanial acordada las siguientes: 

1) El incumplimiento del destino para el que se cede. 

2) El mutuo acuerdo. 

3) Que los caminos fueran necesarios para los fines propios del Ayuntamiento de Murcia, 

siempre que no se hayan iniciado actuaciones por parte ADIF para la ejecución de las obras del 

«Proyecto de Construcción de Plataforma de Alta Velocidad. Conexión Murcia - Cartagena» y 

antes del transcurso de los cinco años establecidos como plazo para su ejecución. 

4) Petición motivada de ADIF sobre la imposibilidad de destinar el bien al fin pretendido. 

QUINTO.-  Por considerar conveniente para los intereses públicos la participación 

ciudadana en el presente expediente, anunciar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 

la sede electrónica de este Ayuntamiento, por plazo de un mes, el acuerdo adoptado, a fin de 

que los interesados puedan presentar alegaciones o reclamaciones 

SEXTO.- La mutación demanial acordada surtirá efectos cuando se preste conformidad 

expresa a sus términos por parte de la ADIF y se formalizará mediante Acta de Recepción 

otorgada por el órgano competente del Ayuntamiento de Murcia. 

SÉPTIMO .- Considerar aprobado definitivamente el presente acuerdo de no presentarse 

alegaciones o reclamaciones.  

OCTAVO .- Hacer constar en el Inventario de Bienes Municipales las modificaciones a 

que dé lugar el presente acuerdo. 

 NOVENO.- Facultar a la Vicealcaldesa y Concejala Delegada de Fomento y Patrimonio 

para cuanto requiera la ejecución del presente acuerdo, así como para otorgar los documentos 

que se precisen para su formalización. 

 Se aprobó por unanimidad. 
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4.9. APROBAR LA DESAFECTACIÓN DEMANIAL DE LA VIVIEN DA PARA 

ALOJAMIENTO SOCIAL SITUADA EN LA CALLE ALFONSO X, E L SABIO, N.º 

20 DE TORREAGÜERA QUE FIGURA INSCRITA EN EL INVENTA RIO DE 

BIENES CON EL N.º DE ASIENTO 3479-I. (EXPTE. 2023/062/000621) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 I.- RESULTANDO que, el Ayuntamiento es titular de la siguiente finca con número de 

asiento 3479-I del Inventario de Bienes y Derechos: 

“VIVIENDA PARA ALOJAMIENTO SOCIAL, situada en C/Alfonso X El Sabio, 

n.º 20 de Torreagüera. Superficie: 116 m2. Linda: a Norte, Calle Alfonso X el Sabio; a 

Sur, C/Rambla Musolina; a Este, Antonio Abril Pardo; y a Oeste, Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia." 

 TÍTULO:  Pertenece al Ayuntamiento de Murcia por compraventa formalizada en 

escritura pública de fecha 8 de noviembre de 2017 ante la Notario D. M.ª José Hortelano 

Parras, con el número 1234 de su protocolo. 

CALIFICACIÓN JURÍDICA:  Bien demanial de Servicio Público. 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Inscrito en el Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia, 

con el número de finca 987 de la Sección 4ª, al Tomo 3458, Libro 282, Folio 114, 

Inscripción 4ª. 

REFERENCIA CATASTRAL: 1355605XH7015S0001YJ. 

 II.- RESULTANDO  que, la Concejal Delegada de  Fomento y Patrimonio ha dictado 

Providencia con fecha 8 de septiembre de 2023, en la que ordena iniciar los trámites para alterar 

la calificación jurídica de este inmueble para desafectarlo del dominio público y calificarlo como 

bien patrimonial conforme a la propuesta de la Jefe de Servicio de Patrimonio de la misma fecha.  

 I.- CONSIDERANDO  que el inmueble descrito en el Resultando I se halla destinado a 

“realojo de familias inscritas en Registro de Demandantes de Vivienda del Ayuntamiento de 

Murcia”, según consta en la propia escritura de compraventa del inmueble y en el acuerdo de 

Junta de Gobierno de 8 de junio de 2017 promovido por el Servicio de Patrimonio para la 

adquisición directa de dicha vivienda (expte. 337-P/2017), por lo cual se estima conveniente 

proceder a la desafectación demanial del bien por resultar la calificación de bien patrimonial más 

adecuada al destino al que se encuentra afectada la vivienda. 
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 II.- CONSIDERANDO  lo establecido en el art. 81 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el art. 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de junio; y de aplicación supletoria a las Entidades 

Locales: lo dispuesto en los arts. 65 y 66 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas, y el art. 68 del Reglamento General  de la Ley 33/2003, de 3 

de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1373/2009, de 28 de agosto. 

 III.- CONSIDERANDO  que, en lo referente al órgano competente para la aprobación 

de la desafectación demanial de los bienes municipales, la Directora de la Oficina del Gobierno 

Municipal mediante Comunicación de 9 de Noviembre de 2023 ha informado lo siguiente:  

 “Pretendido el sometimiento de determinados expedientes de desafectación o 

alteración de la calificación jurídica de bienes demaniales a consideración de la Junta de 

Gobierno, esta funcionaria con habilitación de carácter nacional, titular del órgano de apoyo a 

la misma, siguiendo, entre otros, el criterio del Consejo Consultivo de Castilla y León, mediante 

dictamen emitido el día 1 de diciembre de 2011, CONSIDERA: 

 “La gestión patrimonial se regula en el título V de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 

de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Se refiere a los negocios patrimoniales, es 

decir, a los contratos, convenios y demás negocios jurídicos sobre bienes y derechos 

patrimoniales (no sobre bienes y derechos demaniales). 

 La afectación y desafectación se regulan en el título III, junto con la mutación de destino 

de los bienes y derechos y la adscripción y desadscripción de bienes y derechos. 

 Si la inalienabilidad de los bienes es un principio inspirador de la gestión de los bienes 

y derechos demaniales, no cabe interpretar que un acto destinado a suprimir ese carácter 

inalienable, como es la alteración de la calificación jurídica de los bienes, pueda integrarse en 

las facultades de gestión de dichos bienes. 

 En definitiva, la alteración de la calificación jurídica de los bienes públicos es un acto 

administrativo sustancial que excede de las facultades de mera gestión patrimonial, ya que es 

determinante del régimen jurídico de los bienes. 

 Ni el artículo 123.1 ni el artículo 127.1 recogen de manera expresa esta competencia 

como atribución del Pleno y de la Junta de Gobierno Local en los municipios de gran población, 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 136 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

a diferencia de los artículos 22.2.l y 33.2.g, referidos al Pleno del Ayuntamiento –en los 

municipios de régimen común- y de la Diputación, respectivamente, que sí la contemplan como 

competencia específica. 

 Al no figurar dicha competencia en ese precepto ni en ningún otro del título X debe 

acudirse, por imperativo del artículo 19.3 de la LBRL, al régimen común previsto en los artículos 

20 y siguientes de dicha Ley, en el que se atribuye la competencia al Pleno (artículo 22.2.l).  

 Por otra parte, de acuerdo con el art. 47,2 n) LRBRL, la exigencia del voto favorable 

de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, refuerza la conclusión 

de que la competencia corresponde al Pleno”. 

  En consecuencia, los expedientes de alteración de la calificación jurídica de los bienes 

demaniales y comunales, deberán ser sometidos a la consideración del Pleno”. 

 Vista la documentación obrante en el expediente, así como los preceptos legales de 

general aplicación y en especial, la Ley 7/1985, de 2 de abril, y el Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de junio, la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en los que se acredita la legalidad y 

oportunidad de la alteración,  SE ACUERDA: 

 PRIMERO .- Desafectar del dominio público la finca denominada "VIVIENDA 

PARA ALOJAMIENTO SOCIAL” , situada en C/Alfonso X El Sabio, n.º 20 de Torreagüera, 

que figura en el Inventario de Bienes y Derechos Municipales con el nº de asiento 3479-I del 

Epígrafe 1º «Bienes Inmuebles», descrita en el Resultando I de este Acuerdo y calificarla 

jurídicamente como BIEN PATRIMONIAL . 

SEGUNDO.- Someter a información pública por plazo de UN MES el expediente de 

afectación, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes, conforme 

a lo establecido en el art. 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

Una vez trascurrido dicho plazo sin que se haya producido reclamación alguna, se 

considerará definitivamente aprobado el expediente de afectación. 

TERCERO.- Se hará constar en el Inventario de Bienes las modificaciones a que dé lugar 

el presente acuerdo. 
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 CUARTO.- Facultar a la Vicealcaldesa y Concejal Delegada de Fomento y Patrimonio 

para el otorgamiento de cuanta documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este 

acuerdo.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.  COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, DEPORTE, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación CUATRO dictámenes de la Comisión de DERECHOS 

SOCIALES, DEPORTE, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de la 

presente sesión. 

Concejalía de Bienestar Social, Familia y Salud 

Servicio de Salud 

5.1  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIG ACIÓN DEL 

GASTO A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES EN CONCEPTO DE 

DIFERENTES CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL ÁREA DE SAL UD 

PÚBLICA, POR UN IMPORTE TOTAL DE 7.910,19 EUROS. (Expte. 

2023/036/000112). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las 

facturas que se indican más abajo, se informa:  

1. Que las facturas indicadas se corresponden a gastos contraídos en ejercicios anteriores, si bien 

no pudieron ser imputadas a los créditos habilitados al efecto en los presupuestos de los ejercicios 

2020, 2021 y 2022, por los siguientes motivos: 

- Las facturas 2021/8955 y 2021/8966, correspondientes a talleres de Salud y Sentidos realizados 

por cocinero en febrero y marzo de 2020, no contaban con crédito autorizado al haber recibido 

las facturas una vez finalizado el ejercicio contable 2020. 

- La factura 2022/697, correspondiente al mantenimiento anual de maquinaria del laboratorio 

municipal no contaban con crédito autorizado al haber recibido la factura una vez finalizado el 

ejercicio contable 2021. 
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- La factura 2023/589, sobre mantenimiento de unidades higiénicas en el mes de diciembre de 

2022, no contaba con crédito autorizado suficiente al haber recibido la factura una vez finalizado 

en el ejercicio contable 2022. Existe un documento AD en el 2022 que autorizada el gasto para 

ese servicio (220220002453), pero al final del año se había prestado más unidades que la cantidad 

presupuestada por lo que con el saldo restante de 659,12 € no se puede hacer frente al importe de 

831,60 €, motivo por el que debe de ir a Pleno y no a Junta. 

- La factura 2023/7002 sobre reparación de maquinaria, la factura 2023/1074 de jaulas para 

palomas y la factura 2023/1002 de material sanitario para Zoonosis, no contaban con crédito 

autorizado al haber recibido las facturas una vez finalizado el ejercicio contable 2022. 

Todos los gastos referidos anteriormente son reconocidos como efectivamente realizados 

por los Servicios Municipales de Salud, además de ser considerados necesarios para su correcto 

funcionamiento.  

2. Que para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y suficiente, habiendo 

sida realizada la Retención de Crédito preventiva. 

3. Que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone perjuicio para compromisos 

de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso. 

4.Que tratándose de gastos de ejercicios cerrados, y de acuerdo con las estipulaciones recogidas 

en la Circular de la Interventora General de 20 de marzo de 2020 en relación a la Tramitación de 

Reconocimientos extrajudiciales de Crédito (REC) el órgano competente para su aprobación en 

los supuestos en los que no concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos 

generales previstos en el artículo 176.2 del TRLHL es el Pleno Municipal, existiendo crédito 

suficiente en las aplicaciones presupuestarias correspondientes. 

Visto lo establecido anteriormente y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales; las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal vigente, y demás 

preceptos legales de general aplicación, y vista la competencia atribuida al Pleno por el art. 60.2 

del R.D. 500/1990 procedería, en su caso, elevar PROPUESTA de acuerdo al Pleno, en los 

siguientes términos, incorporando a la misma el contenido de los informes que se emitan por la 

Intervención General y la Contabilidad municipal:  
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PRIMERO: Reconociendo crédito y autorizando, disponiendo y reconociendo las 

obligaciones correspondientes a los gastos que a continuación se detallan de documento contable 

R/2023/464:  

 
PROVEEDOR/CIF  Nº FACTURA 

N.º REGISTRO 
FACTURA  

IMPORTE 
TOTAL  

FECHA 
REGISTRO 

APLICACIÓN/  
OPERACIÓN 
CONTABLE  

Iniciativa Social CDC, 
S.L.  

B73892176 

0002 

2021/8995 

1.680€ 23/7/2021 036/3113/22699 

920230027663 

 

Iniciativa Social CDC, 
S.L.  

B73892176 

0003 

2021/8996 

480€ 23/7/2021 036/3113/22699 

920230027664 

 

Manuel Durán Pérez 

52895133D 

222169 

2023/589 

831,60 € 17/01/2023 036/3113/22699 

920230027666 

220220002453 

(AD) 

Agilent Technologies 

Spain, S.L. 

B86907128 

1960179035X 

2022/697 

3403,12 € 19/01/2022 036/3113/22699

920230027665 

Miele, S.A.U. 

A28168128 

33 

2023/7002 

575,66 € 19/05/2023 

 

036/3113/22699 

920230027662 

 

TOTAL Aplicación Presupuestaria 036/3113/22699 6970,38  € 
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PROVEEDOR/CIF  Nº FACTURA 
N.º REGISTRO 

FACTURA  

IMPORTE 
TOTAL  

FECHA 
REGISTRO 

APLICACIÓN/  
OPERACIÓN 
CONTABLE  

Piensos Casillas, C.B. 

E73244048 

520 

2023/1074 

544,50 € 30/01/2023 036/3113/22199 

920230027668 

 

 

TOTAL  Aplicación Presupuestaria 036/3113/22199 544,50 € 

 

 

PROVEEDOR/CIF  Nº FACTURA 
N.º REGISTRO 

FACTURA  

IMPORTE 
TOTAL  

FECHA 
REGISTRO 

APLICACIÓN/  
OPERACIÓN 
CONTABLE  

Vialta, S.L. 

B30243737 

862 

2023/1002 

395,31 € 27/01/2023 

 

036/3113/22106 

920230027660 

TOTAL Aplicación Presupuestaria 036/3113/22106  395,31 € 

 

TOTAL APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 7.910,19 € 

 

Se aprobó por unanimidad. 

 

Concejalía de Pedanías y Vertebración del Territorio 

Servicio de Descentralización 

5.2. RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIG ACIÓN DEL 

GASTO, A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES, CON MOTIVO DE LOS 

SERVICIOS CONTRAÍDOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DE LA F LOTA-

VISTALEGRE, POR UN IMPORTE TOTAL DE 2.226,65 EUROS. (EXPTE. 

2023/015/003039). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

RESULTANDO que, con fechas 15 y 16 de marzo de 2023 tuvo entrada en el registro 

de facturas del Excmo. Ayuntamiento de Murcia facturas emitidas por los proveedores Mare 

Energía, S.L. y José María Alcaraz Sanabria respectivamente,  correspondientes a servicios 

contraídos en el ejercicio 2022 por la Junta Municipal de La Flota-Vistalegre, no pudiendo ser 

imputadas al crédito habilitado al efecto en el presupuesto del ejercicio 2022 

PROVEEDOR 
CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 
FECHA REGISTRO FACTURA  

N.º FACTURA 
FECHA FACTURA 

IMPORTE APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 
CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

MARE ENERGIA, S.L. 
CIF: B73561524 

Diseño carteles, campaña 
digital, fiestas La Flota 2022 

2023/7009 

19/05/2023 

Nº fact. 0/2023 – 2023/7009 

Fecha fact.: 15/03/2023 

774,65 2023/803/9240/22617 920230019101 

JOSEMARIA ALCARAZ 
SANABRIA 

NIF: 23314602P 
Actuación musical el 30/09/222 

en La Flota 

2023/3408 

16/03/2023 

Nº fact.: 0/2023 – 2023/3408 

Fecha fact.: 16/03/2023  

1.452,00  2023/803/9240/22617 920230019100 

 
TOTAL RELACIÓN 

 2.226,65 €   

 

RESULTANDO  que, en fecha 23/05/2023 se emitió informe del Presidente de dicha 

Junta Municipal justificando la realización del diseño de carteles y campaña digital, así como la 

actuación musical, gastos estos organizados por la Junta Municipal llevados a cabo por los 

proveedores en el barrio de La Flota reconociendo la prestación efectiva de los servicios 

detallados en las correspondientes facturas.  

 RESULTANDO que, en fecha 23/05/2023 ha sido emitido informe por el Administrador 

de la Junta Municipal en relación con las facturas, justificando porque no se ha seguido el 

procedimiento habitual de contratación.   

CONSIDERANDO que, de conformidad con el artículo 57 del Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos: Las Juntas Municipales, en su demarcación territorial y con 

carácter general, ejercerán las competencias conferidas por el Alcalde y/o la Junta de Gobierno, 

en las siguientes materias: a) Mantenimiento, conservación, reparación o reposición, en las 

infraestructuras y edificios municipales que se relacionan: - Alumbrado público, acequias, 

entubados, viales, caminos, carriles, plazas, calles, y en cualquier infraestructura general. - 
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Colegios públicos dependientes del Ayuntamiento, centros culturales, polivalentes, integrales, 

deportivos, y en general cualquier edificio, local o dependencia municipal. - Jardines públicos, 

sin que suponga la creación nueva de espacios verdes. No obstante lo anterior, no podrá 

acometerse actuación alguna que suponga alteración o modificación o que esté incluida en un 

proyecto de cualquier índole bien sea global o parcial de ejecución de obras o contrato de 

mantenimiento o prestación de servicios, salvo las de mejora que estén previamente autorizadas. 

b) Actividades culturales, sociales, deportivas y en general cualquier actuación encaminada a 

promocionar este tipo de actos, así como convenios y acuerdos de colaboración, siempre y 

cuando no suponga duplicidad con actos, campañas o promociones previstas por los servicios 

generales del Ayuntamiento. A tal fin se habilitará una partida de subvenciones para canalizar 

los gastos previstos en la ayuda y cooperación con Asociaciones y Entidades ciudadanas. 

Siempre que se efectuase algún convenio o acuerdo de colaboración con alguna entidad 

ciudadana o colectivo, deberá ser aprobado definitivamente por el órgano municipal 

correspondiente, previa tramitación por parte del Servicio de Descentralización y Participación 

Ciudadana, o equivalente. c) Celebración y promoción de actividades lúdicas y festivas con 

motivo de los Festejos Populares, tales como Fiestas Patronales, Navidades y Reyes, Semana 

Santa, etc. d) Cualquier otra que se les confiera.   

CONSIDERANDO que, de conformidad con el art. 62 del Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos corresponderán al Presidente de la Junta las siguientes competencias entre 

otras “Ordenar pagos dentro de los límites de su competencia dando cuenta al Pleno de la Junta. 

[…]”  y las bases de ejecución del presupuesto, en vigor en la fecha referida, del Ayuntamiento 

de Murcia establecen, entre otros, que: “2. Corresponde a los Presidentes de las Juntas o 

Pedáneos en caso de que no haya sido nombrado Presidente, la autorización del inicio de las 

actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos inferiores a 5.000 € (IVA inc.), 

debiendo dar cuenta de los mismos en cada Pleno de la Junta. La autorización del inicio de las 

actuaciones legales preceptivas para la realización de gastos por importe superior a 5.000 € 

(IVA inc.) corresponde al Pleno de las Juntas, debiendo constar en el preceptivo documento 

contable la fecha del acuerdo de la Junta Municipal aprobando su realización.  

3. La tramitación del gasto, se iniciará por los gestores designados mediante 

procedimiento de contratación que corresponda en función del importe del mismo. En el caso 
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de expedientes de obras por importe superior a 5.000 euros (IVA inc.), deberá ser previamente 

firmado o informado favorablemente por el técnico municipal competente. 

6. El Presidente o el Pleno de la Junta Municipal respectiva no podrán adquirir 

compromisos de gasto en cuantía superior al límite permitido en las presentes Bases de 

Ejecución, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos que infrinjan esta norma y serán 

personalmente responsables de dichos gastos quienes los hubiesen acordado, en aplicación de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno [...] Con cargo a los créditos presupuestados para cada año no podrán aplicarse 

obligaciones derivadas de ejercicios anteriores, salvo en los casos y con las formalidades a que 

se hace referencia en el art. 18 de estas Bases. [...]” 

CONSIDERANDO que, nos encontramos ante una situación en la cual el proveedor ha 

realizado una prestación a favor de la Administración, que ha sido de provecho para ésta. 

Por tanto, partiendo de que el servicio ha sido efectivamente realizado de conformidad 

con los informes del Presidente de la Junta Municipal y del Administrador y que el proveedor no 

es responsable de la demora en la tramitación ni del incumplimiento de los plazos 

administrativos, resulta imperativo proceder al pago de la factura anteriormente relacionada, ya 

que de lo contrario se produciría un enriquecimiento injusto para el Ayuntamiento, que obtiene 

un beneficio sin pagar nada y, correlativamente, un empobrecimiento injusto para el proveedor 

que realiza un trabajo sin verse recompensado. El abono por parte del Ayuntamiento permitiría 

que se restableciera el equilibrio económico entre Administración y proveedor. 

 CONSIDERANDO que, para la aprobación de las facturas impagadas existe crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente, habiendo sido 

realizada la retención de crédito preventiva con su respectiva referencia contable. 

 CONSIDERANDO que, la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, 

siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar los 

mencionados importes. 

 CONSIDERANDO que, tratándose de un gasto sin dotación presupuestaria, corresponde  

su aprobación al Pleno de la Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 60 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 
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la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos. 

 CONSIDERANDO  que por la Intervención General, con fecha 16/11/2023, se ha 

emitido informe de fiscalización favorable. 

 VISTOS los antecedentes e informes obrantes en el expediente y de conformidad con el 

art.60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, así como 

con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa 

aplicable, se propone la adopción del siguiente,  ACUERDO: 

 PRIMERO. - Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente, por las facturas a continuación  

relacionadas. 

PROVEEDOR 
CIF 

CONCEPTO 

 N.º REG. FACTURA 
FECHA REGISTRO FACTURA  

N.º FACTURA 
FECHA FACTURA 

IMPORTE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

REFERENCIA 
CONTABLE 

(ADO PREVIO) 

MARE ENERGIA, S.L. 
CIF: B73561524 

Diseño carteles, campaña 
digital, fiestas La Flota 2022 

2023/7009 

19/05/2023 

Nº fact. 0/2023 – 2023/7009 

Fecha fact.: 15/03/2023 

774,65 2023/803/9240/22617 920230019101 

JOSEMARIA ALCARAZ 
SANABRIA 

NIF: 23314602P 
Actuación musical el 30/09/222 

en La Flota 

2023/3408 

16/03/2023 

Nº fact.: 0/2023 – 2023/3408 

Fecha fact.: 16/03/2023  

1.452,00  2023/803/9240/22617 920230019100 

TOTAL 
RELACIÓN 

 2.226,65 €   

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios municipales afectados. 

 TERCERO.- Notificar la presente resolución a los interesados.  

  CUARTO.-  La presente resolución pone fin a la vía administrativa, contra la misma se 

podrá interponer alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 

la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 145 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio.” 

Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo 

Socialista, y cinco abstenciones del Grupo Vox. 

 

Concejalía de Cultura e Identidad 

Servicio de Cultura y Festejos 

5.3.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIG ACIÓN DEL 

GASTO, A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES CON MOTIVO DE LA 

REALIZACIÓN DE DIFERENTES ACTOS CULTURALES, POR UN  IMPORTE 

TOTAL DE 105.198,79 EUROS. (EXPTE. 2023/065/000102). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “ Examinado el expediente de Reconocimiento de Crédito incoado en relación a las 

facturas que se relacionan en el Anexo I del Centro Gestor 094 Artes Escénicas resulta lo 

siguiente: 

 Primero.- Las facturas relacionadas en el Anexo I corresponden a gastos debidamente 

contraídos en ejercicios anteriores, si bien no pudieron ser imputadas al crédito habilitado al 

efecto en el presupuesto correspondiente, aun existiendo crédito suficiente en las aplicaciones 

pertinentes, o bien en la vinculación jurídica, ya que el reconocimiento de la obligación no se 

pudo realizar por los motivos que se indican: 

- Se llevaron a cabo actividades que no estaban inicialmente previstas en la programación, debido 

a modificaciones motivadas por factores ajenos al Servicio. 

- Debido a un error administrativo, en la planificación económica no se tuvieron en cuenta los 

derechos de autor de las obras programadas. 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 Si bien no puede obviarse lo preceptuado en el TRLRHL, no es menos cierto que debe 

tenerse en cuenta el Principio Jurisprudencial que veda el enriquecimiento injusto de la 

Administración, enriquecimiento injusto que se produciría de no abonar a los proveedores las 

facturas por trabajos que sí fueron realizados para esta Administración Municipal. 

Segundo.- Según el artículo 18 de las BEP, el reconocimiento de obligaciones de 

ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un gasto efectivamente realizado en 

los mismos corresponderá al Pleno cuando concurran las siguientes circunstancias: 

Que no haya crédito disponible en el ejercicio de procedencia. 

Que se hayan adquirido sin seguir los procedimientos establecidos de conformidad con el 

ordenamiento. 

Por todo lo anteriormente expuesto se debe incoar expediente de reconocimiento de 

crédito en el presente ejercicio de acuerdo con el procedimiento recogido en el art. 18 de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 Tercero.- Tratándose de gastos de ejercicios cerrados procede reconocer crédito en virtud 

de lo establecido en el art. 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Cuarto.- Para la aprobación de los gastos anteriores existe crédito adecuado y suficiente 

en las aplicaciones presupuestarias y proyectos de gasto indicados en la tabla anexa, donde por 

el Servicio de Contabilidad General se han realizado las operaciones contables con las referencias 

enumeradas. 

 Quinto.- Se adoptarán medidas para que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito 

no suponga perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, 

siendo las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficientes para soportar dichos 

gastos. 

 Sexto.- Que la tramitación de este expediente ha sido informada por la Intervención 

General figurando en el expediente. 

 Séptimo.- Que el órgano competente para su aprobación en los supuestos en los que no 

concurra el requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos en el 

art. 176.2 de TRLHL es el Pleno Municipal.  

 Por lo expuesto, SE ACUERDA: 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 Reconocer crédito con cargo al presupuesto del presente ejercicio y autorizar, disponer y 

reconocer las obligaciones correspondientes al gasto que se detalla en el Anexo I del presente 

Informe-Propuesta.” 

ANEXO I  

RC 220230077407 

R/2023/511 

TEATRO ROMEA – 094/3347 
 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/ Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

ADO 

 

Importe €  

 

Concepto  

La Función que sale mal 2001 
AIE 

V02942308 

F/2022/7642 

2200026 Emit- 

13/06/2022 

07/06/2022 

094/3347/22610 

920230029929 
1.784,56 

Derechos de autor de la obra LA 
FUNCIÓN QUE SALE MAL, 

12/3/22 Teatro Romea 

Bito Produccions S.L. 

B17310947 

F/2022/12361 

2022/A/220365 A 

30/09/2022 

30/09/2022 

094/3347/22610 

920230029949 
517,23 

Derechos de autor de la obra 
DECADENCIA, 29/4/22 Teatro 

Romea 

Unison Rights S.L. 

B66840612 

F/2022/17524 

2022385 

15/12/2022 

14/12/2022 

094/3347/22610 

920230029971 
22,29 

Derechos de autor por 
CONCIERTO DE MAR 

VILASECA, 22/6/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/12289 

1220452145 

28/09/2022 

21/09/2022 

094/3347/22610 

920230029948 
1.347,79 

Derechos de autor por 
CONCIERTO COQUE MALLA, 

19/3/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16163 

1220582618 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3347/22610 

920230029957 
935,41 

Derechos de autor por 
CONCIERTO NACHO VEGAS, 

18/2/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16170 

1220582664 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3347/22610 

920230029964 
448,17 

Derechos de autor por la obra 
MALNACIDO, 20/1/22 Teatro 

Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16171 

1220582663 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3347/22610 

920230029965 
1.085,93 

Derechos de autor por la 
representación MALVIVIR, 

22/1/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16174 

1220582670 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3347/22610 

920230029968 
408,22 

Derechos de autor por la 
representación EL MANUAL DE 
LA SEÑORA DE LA L, 24/2/22 

Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 F/2022/16177 01/12/2022 094/3347/22610 356,21 Derechos de autor por la 

representación de LOPE Y SUS 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 148 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/ Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

ADO 

 

Importe €  

 

Concepto  

1220582667 28/11/2022 920230029970 DOROTEAS, 29/1/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/17994 

1220595743 

20/12/2022 

05/12/2022 

094/3347/22610 

920230029972 
22,16 

Derechos de autor por la 
representación de 

VARIEDADES, 22/6/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/17996 

1220595779 

20/12/2022 

05/12/2022 

094/3347/22610 

920230029973 
63,62 

Derechos de autor por 
CONCIERTO MARÍA RODES, 

15/6/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/17997 

1220595770 

20/12/2022 

05/12/2022 

094/3347/22610 

920230029974 
43,98 

Derechos de autor por 
CONCIERTO PABLO UND 

DESTRUKTION 1/6/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18026 

1220585368 

20/12/2022 

02/12/2022 

094/3347/22610 

920230029977 
1.017,39 

Derechos de autor por la 
representación de EL GOLEM, 

13 y 14/5/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18036 

1220582957 

20/12/2022 

29/11/2022 

094/3347/22610 

920230029982 
348,36 

Derechos de autor por 
CONCIERTO PEDRO EL 

GRANAINO, 26/2/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18040 

1220584413 

20/12/2022 

30/11/2022 

094/3347/22610 

920230029985 
616,92 

Derechos de autor por la 
representación de ATRA BILIS-
RIPOLL LAILA, 18/3/22 Teatro 

Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18051 

1220582960 

20/12/2022 

29/11/2022 

094/3347/22610 

920230029990 
546,21 

Derechos de autor por 
CONCIERTO HACIENDO 

CAMINO, CONSERVATORIO 
DE DANZA, 27/2/22 Teatro 

Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18059 

1220595366 

20/12/2022 

05/12/2022 

094/3347/22610 

920230029993 
1.248,41 

Derechos de autor por 
CONCIERTO 

GUITARRICADELAFUENTE, 
2/6/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18060 

1220584840 

20/12/2022 

30/11/2022 

094/3347/22610 

920230029994 
1.125,28 

Derechos de autor por 
VARIEDADES CONCIERTO, 

20/5/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18068 

1220584315 

20/12/2022 

30/11/2022 

094/3347/22610 

920230029998 
914,84 

Derechos de autor por 
CONCIERTO LOS 

PARRANDBOLEROS, 21/4/22 
Teatro Romea 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/ Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

ADO 

 

Importe €  

 

Concepto  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18076 

1220583771 

20/12/2022 

29/11/2022 

094/3347/22610 

920230030004 
1.212,50 

Derechos de autor por 
representación de  

UN HOMBRE DE PASO, 4/3/22 
Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18079 

1220585367 

20/12/2022 

02/12/2022 

094/3347/22610 

920230030006 
484,70 

Derechos de autor por la 
representación de DRILO AND 
THE KIDS BAND, 1/5/22 Teatro 

Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18082 

1220584415 

20/12/2022 

30/11/2022 

094/3347/22610 

920230030009 
343,58 

Derechos de autor por 
representación de DRIBBLING, 

25/3/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18087 

1220583019 

20/12/2022 

29/11/2022 

094/3347/22610 

920230030013 
703,87 

Derechos de autor por 
CONCIERTO FARRUQUITO, 

25/2/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/2264 

1230127030 

23/02/2023 

17/02/2023 

094/3347/22610 

920230029887 
114,62 

Derechos de autor por la 
representación de LOS VIAJES 

DE BOWA, 14/5/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7024 

1230280310 

19/05/2023 

12/05/2023 

094/3347/22610 

920230029907 
1.034,11 

Derechos de autor por la 
representación de LOS 

SECUESTRADORES DEL 
LAGO, 5/11/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7025 

1230279861 

19/05/2023 

11/05/2023 

094/3347/22610 

920230029908 
1.872,04 

Derechos de autor por la 
representación de SER O NO 
SER, 15/10/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7026 

1230280315 

19/05/2023 

12/05/2023 

094/3347/2261
0 

920230029909 
1.162,58 

Derechos de autor por 
representación de LA INFAMIA, 

18/11/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7030 

1230279862 

19/05/2023 

11/05/2023 

094/3347/2261
0 

920230029913 
638,19 

Derechos de autor por la 
representación de OCEANÍA, 

22/10/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 F/2023/7031 

1230279858 

19/05/2023 
11/05/2023 

094/3347/22610 
920230029914 136,86 

Derechos de autor por la 
representación de TRUE WEST-

SAM SHEPARD, 21/10/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 F/2023/7032 

1230282365 

19/05/2023 
17/05/2023 

094/3347/22610 
920230029915 961,77 

Derechos de autor por GALA DE 
ESTRELLAS DE LA DANZA 
(Ballet Flamenco de Murcia), 

30/4/22 Teatro Romea 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 150 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/ Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

ADO 

 

Importe €  

 

Concepto  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7033 
1230280313 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3347/22610 
920230029916 372,10 

Derechos de autor por la 
representación de  

LOS REMEDIOS, 11/11/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7038 
1230279860 

19/05/2023 
11/05/2023 

094/3347/22610 
920230029920 1.726,68 

Derechos de autor por la 
representación de UNA NOCHE 

SIN LUNA, 2/10/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7039 
1230282364 

19/05/2023 
17/05/2023 

094/3347/22610 
920230029921 50,01 

Derechos de autor por la 
representación de LA PANDILLA 
DE DRILO, 30/1/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16166 

1220582659 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3347/22610 

920230029960 
1.380,02 

Derechos de autor por 
ANFITRIÓN, 19/2/22 Teatro 

Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18506 

1220600823 

27/12/2022 

19/12/2022 

094/3347/22610 

920230030021 
1.885,98 

Derechos de autor por la 
representación de LOS SANTOS 

INOCENTES, 7/10/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11026 

1230422059 

03/08/2023 

27/07/2023 

094/3347/22610 

920230029936 
65,22 

Derechos de autor por la 
representación de M A 

SURVIVOR, 26/5/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11029 

1230422444 

03/08/2023 

28/07/2023 

094/3347/22610 

920230029938 
827,28 

Derechos de autor por la 
representación de UN CUENTO 
DE NAVIDAD, 17/12/22 Teatro 

Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11033 

1230422447 

03/08/2023 

28/07/2023 

094/3347/22610 

920230029940 
586,75 

Derechos de autor por la 
representación de EL 

FLAUTISTA DE HAMELIN, 
11/12/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11046 

1230422056 

03/08/2023 

27/07/2023 

094/3347/22610 

920230029941 
890,96 

Derechos de autor por la 
representación de VOLAR ES 

HUMANO, 12/2/22 Teatro 
Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11058 

1230422060 

03/08/2023 

27/07/2023 

094/3347/22610 

920230029945 
42,40 

Derechos de autor por la 
representación de 337 KM, 

27/5/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11064 

1230422054 

03/08/2023 

27/07/2023 

094/3347/22610 

920230029946 
1.120,51 

Derechos de autor por la 
representación de EFÍMERO, 

15/1/22 Teatro Romea 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7307 

1230283402 

25/05/2023 

19/05/2023 

094/3347/22610 

920230029928 
2.641,85 

Derechos de autor por la 
representación de LOS PAZOS 

DE ULLOA, 25/11/22 Teatro 
Romea 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/ Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

ADO 

 

Importe €  

 

Concepto  

Total 094/3347/22610  33.107,56  

TOTAL TEATRO ROMEA  33.107,56  

 

TEATRO BERNAL – 094/3348 

Proveedor/  

CIF 

Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16156 

1220582666 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3348/226
10 

92023002995
3 

43,56 
Derechos de autor por la 

representación de PUÑOS DE 
HARINA, 29/1/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16157 
1220582665 

01/12/2022 
28/11/2022 

094/3348/22610 
92023002995

4 114,62 
Derechos de autor por la representación de 

LES CARTES DEL QUIXOT, 23/1/22 
Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16159 

1220582669 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3348/226
10 

92023002995
5 

20,33 
Derechos de autor por la 

representación de ENZO CORMANN, 
11/2/22 Teatro Bernal  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16167 

1220582674 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3348/226
10 

92023002996
1 

23,23 
Derechos de autor por el 

CONCIERTO UN ATÍPICO 
CUARTETO LÍRICO, 12/2/22 Teatro 

Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16168 

1220582673 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3348/226
10 

92023002996
2 

47,12 
 Derechos de autor por el 

CONCIERTO EMILIA Y PABLO, 
13/1/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16173 

1220582672 

01/12/2022 

28/11/2022 

094/3348/226
10 

92023002996
7 

37,75 
Derechos de autor por la 

representación de ON HABITEN ELS 
ESTELS, 27/2/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18027 

1220585370 

20/12/2022 

02/12/2022 

094/3348/226
10 

92023002997
8 

13,55 
Derechos de autor por la 

representación de SOPA DE PIEDRA, 
15/5/22 Teatro Bernal 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/  

CIF 

Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18052 

1220585365 

20/12/2022 

02/12/2022 

094/3348/226
10 

92023002999
1 

57,60 
Derechos de autor por la 

representación de LA LUNA EN EL 
JARDÍN, 3/4/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18070 

1220584420 

20/12/2022 

30/11/2022 

094/3348/226
10 

92023003000
0 

38,24 
Derechos de autor por la 

representación de CUENTOS 
MÁGICOS DE KAMISHIBAI, 5/2/22  

Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18081 

1220585038 

20/12/2022 

30/11/2022 

094/3348/226
10 

92023003000
8 

47,90 
Derechos de autor por el 
CONCIERTO BOLERO  

JAZZ BAND, 7/5/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18083 

1220584255 

20/12/2022 

30/11/2022 

094/3348/226
10 

92023003001
0 

61,40 
Derechos de autor por el 

CONCIERTO RAMÓN CARDO Y 
CLARA JOAN, 5/3/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18085 

1220583772 

20/12/2022 

29/11/2022 

094/3348/226
10 

92023003001
1 

46,46 
Derechos de autor por la 

representación de AMIGO FRANKI, 
12/3/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7027 
1230280327 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3348/22610 
92023002991

0 41,90 
Derechos de autor por el CONCIERTO 

COLECTIVO DA SILVA, 12/11/22 
Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7037 
1230280312 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3348/22610 
92023002991

9 107,93 
Derechos de autor por la representación de 
GALLETAS DE QUESO, 6/11/22 Teatro 

Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7042 
1230280309 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3348/22610 
92023002992

4 114,62 
Derechos de autor por la representación de 
OCAÑA LA NOCHE DEL SOL, 5/11/22 

Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11030 

1230422443 

03/08/2023 

28/07/2023 

094/3348/226
10 

92023002993
9 

436,33 
Derechos de autor por la 

representación de DEBAJO DEL 
TEJADO, 18/12/22 Teatro Bernal 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7301 

1230283885 

25/05/2023 

19/05/2023 

094/3348/226
10 

92023002992
6 

180,05 
Derechos de autor por la 
representación de LOS 

ANUNCIANTES, 26/11/22 y Pares y 
Nines 18/11/22 Teatro Bernal 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/  

CIF 

Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Total 094/3348/22610  1.432,59  

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3015 

014 202201 

16/03/2022 

31/01/2022 

094/3348/226
99 

92023002988
9 

8,82
Comisión venta entradas Salomé, 

Teatro Bernal, 15-1-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3019 

015 202201 

16/03/2022 

31/01/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
0 

30,46 Comisión venta entradas Emilia y 
Pablo en concierto, Teatro Bernal, 22-

1-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3020 

016 202201 

16/03/2022 

31/01/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
1 

4,92 Comisión venta entradas Las cartas 
de Don Quijote Teatro Bernal, 23-1-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3022 

017 202201 

16/03/2022 

31/01/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
2 

17,03

Comisión venta entradas Puños de 
Harina, 

Teatro Bernal, 29-1-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3023 

007 202202 

16/03/2022 

09/02/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
3 

15,77
Comisión venta entradas Cuentos 

mágicos Kamishibai, Teatro Bernal, 5-
2-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3031 

023 202202 

16/03/2022 

25/02/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
4 

7,81
Comisión venta entradas Diktat, 

Teatro Bernal, 11-2-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3032 

024 202202 

16/03/2022 

25/02/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
5 

12,99

Comisión venta entradas Un atípico 
cuarteto lírico, 

Teatro Bernal, 12-2-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3033 

025 202202 

16/03/2022 

25/02/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
6 

18,45
Comisión venta entradas Cumbre 
flamenca El Turry y Carmen Dorá, 

Teatro Bernal, 18-2-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3037 

026 202202 

16/03/2022 

28/02/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
7 

20,62
Comisión venta entradas Question, 

Teatro Bernal, 26-2-22 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/  

CIF 

Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3041 

027 202202 

16/03/2022 

28/02/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
8 

17,12
Comisión venta entradas Donde 

habitan las estrellas, Teatro Bernal, 
27-2-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3048 

007 202203 

16/03/2022 

07/03/2022 

094/3348/226
99 

92023002989
9 

31,84
Comisión venta entradas Ramón 

Cardo y Clara Joan Quintet, Teatro 
Bernal, 5-3-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3052 

017 202203 

16/03/2022 

14/03/2022 

094/3348/226
99 

92023002990
0 

20,45
Comisión venta entradas Mi amigo 

Frankiet, 

Teatro Bernal, 12-3-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3220 

032 202203 

21/03/2022 

21/03/2022 

094/3348/226
99 

92023002990
1 

47,52 Comisión venta entradas Autónomos, 

Teatro Bernal, 18-3-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/3222 

033 202203 

21/03/2022 

21/03/2022 

094/3348/226
99 

92023002990
2 

46,65

Comisión venta entradas Concierto de 
Primavera 

Teatro Bernal, 20-3-22 

Servicios de Ticketing Instant 
Ticket SLU, B88553763 

F/2022/4152 

007 202204 

06/04/2022 

05/04/2022 

094/3348/226
99 

92023002990
3 

23,35

Comisión venta entradas La luna en el 
jardín 

Teatro Bernal, 3-4-22 

Total 094/3348/22699 323,80  

TOTAL TEATRO BERNAL 1.756,39  

 

TEATRO CIRCO – 094/3349 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a/ 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Asoc. Tecno. de las Tecnologias 
de la Inf. y las Comunicaciones de 
la Región de Murcia  
G73346959 

F/2022/18413 
12043 Emit- 

23/12/2022 
23/12/2022 

094/3349/22699 
920230030020 1.452,00 

Alojamiento, Mantenimiento y 
Servidor de la página web del 

Teatro Circo en el periodo de enero 
a noviembre de 2022 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a/ 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Total 094/3349/22699  1.452,00  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18037 

1220582955 

20/12/2022 

29/11/2022 
094/3349/22610 
920230029983 36,84 

Derechos de autor por 
CONCIERTO EL TURRY Y 
CARMEN DORA, 18/2/22 

Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16131 
1220581549 

01/12/2022 
25/11/2022 

094/3349/22610 
920230029952 776,80 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO MASTODONTE, 

26/2/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16161 

1220582671 

01/12/2022 

28/11/2022 
094/3349/22610 
920230029956 80,59 

Derechos de autor por la 
representación de VENTANAS 
LEIHOAK, 27/2/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16164 

1220582668 

01/12/2022 

28/11/2022 
094/3349/22610 
920230029958 287,68 

Derechos de autor por la 
representación de GOLFA, 

5/2/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16165 

1220582662 

01/12/2022 

28/11/2022 
094/3349/22610 
920230029959 468,85 

Derechos de autor por LA 
HISTORIA MÁS 

SURREALISTA JA, 15/1/22 
Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16169 

1220582660 

01/12/2022 

28/11/2022 
094/3349/22610 
920230029963 217,68 

 Derechos de autor por la 
representación de ALAS DE 

CRISTAL 2, 9 y 23/02, y 2/3/22 
Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16172 

1220582617 

01/12/2022 

28/11/2022 
094/3349/22610 
920230029966 498,69 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO ROCK EN 

FAMILIA, 13/2/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/16175 

1220582661 

01/12/2022 

28/11/2022 
094/3349/22610 
920230029969 340,16 

Derechos de autor por la 
representación de EL AVARO, 

28/1/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18000 

1220595769 

20/12/2022 

05/12/2022 
094/3349/22610 
920230029975 126,72 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO THE SEY 

SITERS, 29/6/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18029 

1220584424 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029979 245,59 

Derechos de autor por 
CONCIERTO EL MAQUINISTA 

DE LA GENERAL, 25/3/22 
Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18030 

1220584299 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029980 338,64 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO JAZZ FOR 

CHILDREN, 20/3/22 Teatro 
Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18035 

1220583770 

20/12/2022 

29/11/2022 
094/3349/22610 
920230029981 229,25 Derechos de autor por la 

representación de UNA MUJER 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a/ 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

O DOS, 9 y 16/3/22 Teatro 
Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18044 

1220584417 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029987 697,75 

Derechos de autor por la 
representación de DIRTY 

DREAM TODOS TENEMOS 
UN P, 24/3/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18045 

1220584416 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029988 365,47 

Derechos de autor por la 
representación de CARAVACA 
Y BEATBOX, 20/3/22 Teatro 

Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18046 

1220584306 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029989 151,88 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO SWEET 

CALIFORNIA, 21/4/22 Teatro 
Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18053 

1220585366 

20/12/2022 

02/12/2022 
094/3349/22610 
920230029992 77,44 

Derechos de autor por la 
representación de TODOS SE 
HAN IDO, 1/4/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18061 

1220584421 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029995 648,71 

Derechos de autor por la 
representación de GRAN 

BOLERO, 25/2/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18063 

1220584257 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029996 473,70 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO ROCK EN 

FAMILIA-QUEENMANIA, 6/3/22 
Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18069 

1220584301 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230029999 470,90 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO MISS CAFFEÍNA, 

18/4/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18071 

1220584425 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230030001 633,19 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO CHANO 

DOMÍNGUEZ, 26/3/22 Teatro 
Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18072 

1220582948 

20/12/2022 

29/11/2022 
094/3349/22610 
920230030002 745,05 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO SENTIR, 

COMPAÑÍA MURCIANA DE 
DANZA, 12/2/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18074 

1220582965 

20/12/2022 

29/11/2022 
094/3349/22610 
920230030003 436,08 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO EMMET COHEN 

TRIO, 3/3/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18078 

1220588116 

20/12/2022 

02/12/2022 
094/3349/22610 
920230030005 119,37 Derechos de autor por la 

representación de O SISTER! 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a/ 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

AND OLIVER FRANC, 27/3/22 
Pérgola San Basilio 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18080 

1220585372 

20/12/2022 

02/12/2022 
094/3349/22610 
920230030007 31,94 

Derechos de autor por la 
representación de EL DESIG 

D’ESTAR JUNTS, 21/5/22 
Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18086 

1220583769 

20/12/2022 

29/11/2022 
094/3349/22610 
920230030012 291,79 

Derechos de autor por la 
representación de SOPLA!, 

5/3/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18090 

1220584297 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230030015 396,53 

Derechos de autor por 
CONCIERTO MICHAEL 

OLIVERA AND THE CUBAN 
JAZZ SYNDI, 17/3/22 Teatro 

Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18091 

1220584294 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230030016 363,62 

Derechos de autor por 
CONCIERTO JESSE DAVIS 
QUARTET, 10/3/22 Teatro 

Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18092 

1220584308 

20/12/2022 

30/11/2022 
094/3349/22610 
920230030017 342,43 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO POL GRANCH, 

22/4/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18095 

1220582968 

20/12/2022 

29/11/2022 
094/3349/22610 
920230030019 833,22 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO RODRIGO 

CUEVAS, 4/3/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18094 

1220582941 

20/12/2022 

29/11/2022 
094/3349/22610 
920230030018 733,85 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO ISRAEL 

FERNÁNDEZ Y DIEGO EL 
MORAO, 11/2/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/2263 
1230127031 

23/02/2023 
17/02/2023 

094/3349/22610 
920230029886 199,87 

Derechos de autor por la 
representación de MUCHA 

MUCHACHA, 20/5/22 Teatro 
Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7023 
1230280308 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3349/22610 
920230029906 518,96 

Derechos de autor por 
representación de LA MUERTE Y 
LA DONCELLA, 4/11/22 Teatro 

Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7028 
1230280314 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3349/22610 
920230029911 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de EN LA 

SOLEDAD DE LOS CAMPOS DE 
BERNAR, 23/11/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7029 
1230279864 

19/05/2023 
11/05/2023 

094/3349/22610 
920230029912 322,02 

Derechos de autor por el 
CONCIERTO CECILE 

MCLORIN, 27/10/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7034 
1230282363 

19/05/2023 
17/05/2023 

094/3349/22610 
920230029917 1.285,60 Derechos de autor por la 

representación de LOS MÚSICOS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro 
factura/Nº 

factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha factura  

Aplicación 
presupuestari

a/ 

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

DE BREMEN, 3 y 4/1/22 Teatro 
Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7040 
1230280307 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3349/22610 
920230029922 158,99 

Derechos de autor por la 
representación de SAVE THE 

TEMAZO, 28/10/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11028 

1230422055 

03/08/2023 

27/07/2023 

094/3349/2261
0 

920230029937 
1.061,05 

Derechos de autor por el 
concierto QUIQUE GONZÁLEZ, 

29/1/22 Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11047 

1230420966 

03/08/2023 

26/07/2023 

094/3349/2261
0 

920230029942 
352,11 

Derechos de autor por la 
representación de LA 

SUMISIÓN, 11/1/22 y varios 
días Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11054 

1230422057 

03/08/2023 

27/07/2023 

094/3349/2261
0 

920230029943 
875,13 

Derechos de autor por la 
representación de MI CUERPO 
SERÁ CAMINO, 12 y 13/3/22 

Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/11055 

1230422445 

03/08/2023 

28/07/2023 

094/3349/2261
0 

920230029944 
1.275,18 

Derechos de autor por el 
concierto THE BLACK 

HERITAGE CHOIR, 4/12/22 
Teatro Circo 

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7041 

1230279863 

19/05/2023 

11/05/2023 

094/3349/2261
0 

920230029923 
550,27 

Derechos de autor por concierto 
MARÍA ARNAL I MARCEL 

BAGES, 15/10/22, Teatro Circo 

Total 094/3349/22610  18.174,21  

La Verdad Multimedia S.A. 
A78865433 

F/2015/24354 

CS337537 

30/10/2015 

01/10/2015 

094/3349/2260
2 

920230029884 
132,60 

Suscripción trimestral al Diario 
La Verdad 4º Trimestre 2015, 

Teatro Circo 

La Verdad Multimedia S.A. 
A78865433 

F/2022/13058 

CS409491 

10/10/2022 

07/10/2022 

094/3349/2260
2 

920230029950 
157,80 

Teatro Circo Murcia - 
Suscripción: 31346 Periodo: 

01/10/2022-31/12/2022 

Total 094/3349/22602  290,40  

TOTAL TEATRO CIRCO  19.916,61  
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 

AUDITORIOS – 094/3344 
 

Proveedor/CIF  
Nº Registro de 

factura/  

Nº factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2022/18001 
1220595768 

20/12/2022 
05/12/2022 

094/3344/22610 
920230029976 310,97 

Derechos de autor por la 
representación de THE AUDITION, 

3/6/22 Avda. de la Libertad 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2022/18038 
1220585037 

20/12/2022 
30/11/202

2 
094/3344/22610 
920230029984 310,97 

Derechos de autor por la 
representación de THE WOLVES, 

20/5/22 Alfonso X El Sabio 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2022/18043 
1220584423 

20/12/2022 
30/11/2022 

094/3344/22610 
920230029986 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de CÁNDIDO, 

29/4/22 Jardín Plaza de los Patos 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2022/18067 
1220584422 

20/12/2022 
30/11/2022 

094/3344/22610 
920230029997 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de A LA FRESCA, 

9/4/22 Pza. Cardenal Belluga 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2022/18088 
1220584418 

20/12/2022 
30/11/2022 

094/3344/22610 
920230030014 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de KOBR3 GORKA 
PEREIRA RODRÍGUEZ- JORGE 
SILVESTRE GRANDA, 12/3/22 

Jardín de la Fuente Mayor, El 
Palmar 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2023/681 
1230003335 

19/01/2023 
13/01/2023 

094/3344/22610 
OPA 220220130656 

ADO 
920230029876 

114,62 

Derechos de autor por representación 
de UNA CASITA DE 

CHOCOLATE-LA CAJA DE 
EXPRESIONES, 4/12/22 Auditorio 

Cabezo de Torres 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2023/1377 
1230108078 

03/02/2023 
30/01/2023 

094/3344/22610 
920230029885 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de MUJER TENÍAS 

QUE SER, 23/1/22 Auditorio 
Cabezo de Torres 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2023/6849 
1230261566 

16/05/2023 
26/04/2023 

094/3344/22610 
920230029904 112,13 

Derechos de autor por la 
representación de BADUN TSSS! Y 

EL HUMOR MALDI, 20/3/21 
Auditorio Cabezo de Torres 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2023/7022 
1230280311 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3344/22610 
920230029905 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de CHINCHULINA 
Y EL RUISEÑOR DEL VERGNE, 

5/11/22 Auditorio de Guadalupe 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2023/7036 
1230280319 

19/05/2023 
12/05/2023 

094/3344/22610 
920230029918 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de CUENTOS 

MÁGICOS DE KAMISHIBAI, 
20/11/22 Auditorio de Guadalupe 

Sociedad General de Autores 
y Editores, G28029643 

F/2023/7771 
1230285558 

02/06/2023 
24/05/2023 

094/3344/22610 
920230029930 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de ARDE YA LA 
YEDRA, 2/12/22 Auditorio La 

Alberca 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro de 

factura/  

Nº factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

Sociedad General de Autores y 
Editores, G28029643 

F/2023/7304 
1230283381 

25/05/2023 
19/05/2023 

094/3344/22610 
920230029927 114,62 

Derechos de autor por la 
representación de MI CUERPO 

SERÁ CAMINO, 07/5/22 Auditorio 
de La Alberca 

Total 094/3344/22610  1.765,65  

Angel Rodríguez 
Fernández 

09017159D 

F/2022/7168 

32 EMIT- 

03/06/202
2 

28/05/202
2 

094/3344/22710 

920230029925 
5.000,00 

Impartición del taller de danza en 
los Auditorios de Beniaján y 

Algezares los días 14 y 28/5/22 
respectivamente 

Victorio Megarejo Ochoa 
27444948Z 

F/2022/8157 
5 

23/06/2022 
09/05/2022 

094/3344/22710 
920230029931 1.573,00 

Representación del espectáculo 
LORCA EN CLAVE, 29/4/22 

Auditorio de Algezares 

Aniceto Roca Ruiz 
22464040D 

F/2022/15785 
22 27- 

29/11/2022 
25/11/2022 

094/3344/22710 
920230029951 665,50 

Representación del espectáculo 
CUENTOS MÁGICOS 

KAMISHIBAI, 20/11/22 Auditorio de 
Guadalupe 

Asociación Musical de Puente 
Tocinos, G73000374 

F/2022/18712 
12 2022 

29/12/2022 
29/12/2022 

094/3344/22710 
920220045867 
920230030022 

2.000,00 
CONCIERTO EN MEMORIA DE 

MIGUEL ÁNGEL CLARES, 
22/12/22 Auditorio de Algezares 

Actura 12 S.L. 
B65758427 

F/2023/2806 
2022-ACT-

00047187 2022-
ACT-00047187 

06/03/2023 
17/11/2022 

094/3344/22710 
920230029888 400,00 

Presentación del evento FESTIN 
MUTANTE-POESÍA EN ACCIÓN, 

15/11/22 Auditorio de Guadalupe 

Gestión de Medios 
Culturales Expresa S.L. 

B98334063 

F/2023/10688   

25 GE23 

28/07/2023 

28/07/2023 

 

094/3344/22710 

920230029932 
3.146,00 

Representación del espectáculo 
TRES DE BALLET TRIADICO,  

8/10/2022 Área Artes Escénicas 

Management i Produccions 
Culturals S.L.  

B62835301 

F/2023/11090  

134 Emit- 

04/08/2023 

04/08/2023 

 

094/3344/22710 

920230029947 
4.235,00 

Representación del espectáculo 
EXPERIMENTOS CASEROS,  

9/10/2022 Área Artes Escénicas 

Fina Estampa Produccions 
S.L.  

B65483398 

F/2023/11017 

155b-2022 

03/08/2023 

17/10/2022 

 

094/3344/22710 

920230029935 
15.318,60 

Actuación de MARÍA ARNAL Y 
MARCEL BAGES,  

15/10/2022 Área Artes Escénicas 

Patricia Blanca Ramírez 
Loeffler  

44704785F 

F/2023/10713 

21 Emit- 

31/07/2023 

31/07/2023 

 

094/3344/22710 

920230029933 
12.898,48 

Representación del espectáculo  

LA ANSIEDAD NO MATA PERO 
FATIGA,  

23/10/2022 Área Artes Escénicas 

Guimel Amaro Martín 
Conesa  

F/2023/10760 

001 R23 

31/07/2023 

31/07/2023 

094/3344/22710 

920230029934 
3.416,00 

Representación del espectáculo 
DESPROVISTO, 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Proveedor/CIF  
Nº Registro de 

factura/  

Nº factura  

Fecha 
Registro/  

Fecha 
factura  

Aplicación 
presupuestaria/  

RC/AD/ADO  

 

Importe €  

 

Concepto  

48512194L  15/12/2022, Área Artes Escénicas 

Total 094/3344/22710  48.652,58  

TOTAL AUDITORIOS  50.418,23  

 

TOTAL ARTES ESCÉNICAS 105.198,79€ 

TOTAL ARTES ESCÉNICAS: 105.198,79 € 

 

Se aprobó por unanimidad. 

 

Fundación Museo Ramón Gaya 

5.4.  RECONOCER CRÉDITO CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL PRESENTE 

EJERCICIO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA OBLIG ACIÓN DEL 

GASTO A FAVOR DE DIVERSOS PROVEEDORES CON MOTIVO DE LA 

REALIZACIÓN DE DIFERENTES GASTOS, POR PARTE DEL ORG ANISMO 

AUTÓNOMO “MUSEO RAMÓN GAYA”, POR IMPORTE TOTAL DE 3 .723,92 

EUROS. (EXPTE. 2023/028/000042). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente 2023/028/000042, sobre aprobación por reconocimiento de 

crédito de gastos correspondientes a ejercicios presupuestarios anteriores, que no pudieron ser 

incluidos en los mismos, por importe total de 3.723,92.-€uros. 

 RESULTANDO que estos gastos se corresponden a suministros y servicios cuya 

tramitación no ha sido posible realizarla dentro de su ejercicio presupuestario por causas 

diversas, como la fecha de recepción de la factura, cierre del ejercicio presupuestario y 

similares, no habiéndose imputado al crédito habilitado al efecto en su anualidad presupuestaria, 

por lo que se debe incoar expediente de reconocimiento de crédito en el presente ejercicio de 

acuerdo al procedimiento recogido en el art. 18 de las B.E.P., siendo estos gastos los que figuran 

en el Anexo Único e inseparable de la presente propuesta, (en adelante “Anexo Único”). 
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 RESULTANDO que en el ejercicio origen no consta operación contable para dichos 

gastos o esta es de un importe inferior al facturado. 

 CONSIDERANDO que para la aprobación de los referidos gastos existe crédito 

adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos, habiendo 

sido realizadas las operaciones contables preventivas correspondientes, conforme al detalle que 

figura en el Anexo Único. 

 CONSIDERANDO que la aprobación y reconocimiento de dicho crédito no supone 

perjuicio para compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, siendo 

las dotaciones de crédito asignadas en el presupuesto suficiente para soportar dichos gastos. 

 RESULTANDO  que por tratarse de gastos de ejercicios cerrados procede reconocer 

crédito en virtud de lo establecido en el art. 18 de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente 

prorrogado, siendo competente para el reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores 

el Pleno Municipal de este Excmo. Ayuntamiento de Murcia, al no existir dotación 

presupuestaria contabilizada en la aplicación presupuestaria correspondiente en el ejercicio de 

origen. 

 Por cuanto antecede, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- RECONOCER CRÉDITO con cargo al presupuesto del presente ejercicio 

y AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LAS OBLIGACIONES correspondientes a los 

gastos que se detallan en el Anexo Único, cuyos importes se encuentran contabilizados y 

correctamente fiscalizados con los números de documentos ADO’s 920230000100, 

920230000099, 920230000098, 920230000097, y 920230000096, por una cuantía total de 

3.723,92-€uros. 

 SEGUNDO.-   ORDENAR LA EXPEDICIÓN de los correspondientes documentos de 

pago. 
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ANEXO   

 MUSEO RAMÓN GAYA 

 

Proveedor/ 

CIF  

Nº Registro 
de factura/ 

Nº factura 

Fecha 
Registro/ 

Fecha factura 

Aplicación 
presupuestaria/ 

AD/OPA/ ADO  

 

Importe € 

 

Concepto 

URREA 
MUNUERA 
ALFONSO 

74428112C 

 

 

F/2022/6 

202202 1 

 

31/01/2022 

12/01/2022 

 

028333021200 

OPA 

220220000640 

ADO 

920230000099 

2450,25 

 

FACTURA POR 
LOS TRABAJOS 
REALIZADOS EL 

DIA 29/12/2021 
PINTAR 

PARAMENTOS 
VERTICALES Y 

HORIZONTALES, 
PREVIA 

PREPARACIÓN DE 

TOTAL 028/3330/212002.450,25 €  

ZARDOYA 
OTIS, S.A. 

A28011153 

 

F/2022/41 

0593278A 

 

26/07/2022 

 

07/07/2022 

 

028333022699 

OPA 

220220000641 

ADO 

920230000100 

95,59 

 

INTERVENCIÓN 
EN FECHA  

05/07/2022 Numero 
de unidad: L3849 

 

TOTAL 028/3330/22699 95,59 €  

ZARDOYA 
OTIS, S.A. 

A28011153 

F/2021/77 

0714407R 

 

 

27/09/2021 

20/09/2021 

 

028333022799 

OPA 

220210000590 

ADO 

920230000098 

169,88 

 

PORCENTAJE 
FACTURACION 

100% POR 
TRABAJOS DE 
SUMINISTRO Y 

COLOCACION DE 
MATERIALES 

INDICADOS EN 
NUESTRA 
OFERTA, 

ACEPTADA 
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ZARDOYA 
OTIS, S.A. 

A28011153 

F/2021/113 

0N78325M 

 

 

31/12/2021 

 

31/12/2021 

 

028333022799 

OPA 

220210000587 

ADO  

920230000096 

594,38 

 

POR EL SERVICIO 
DE 

MANTENIMIENTO 
DE APARATOS 
ELEVADORES 

CORRESPONDIEN
TE AL PERIODO 
01-10-2021/31-12-
2021  DIRECCIÓN 

DE I 

GESTION DE 
SEGURIDAD Y 
CONTROL, S.A. 

A73098501 

 

 

F/2021/90 

20933 
GSCR21 

 

 

 

04/11/2021 

31/10/2021 

 

028333022799 

OPA 

220210000588 

ADO 

920230000097 

413,82 

 

n.º operación 2021 - 
220210000183. 

MANTENIMIENTO 
ANUAL DEL 
SISTEMA DE 

ALARMA DEL 
MUSEO R.G. 

TOTAL 028/3330/227991.178,08 €  

      

   

TOTAL  MUSEO RAMÓN GAYA 3.723,92 € 

 

Se aprobó por unanimidad. 

 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación SIETE MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS, 

incluidas en el orden del día. 

 

A. Moción Conjunta de los Grupos Popular, Socialista y Vox 

6.1. MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS POPULAR, SOCIALISTA Y VOX 

SOBRE HONORES Y DISTINCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MU RCIA. 

(EXPTE.  2023/PL/000115) 

  Se inicia su presentación a las 10:06 horas del día de la sesión. 
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 El Sr. Alcalde agradeció a los grupos municipales su sentido institucional demostrado en 

la presentación de la moción conjunta, añadiendo que desde el equipo de gobierno procurarían 

estar a la altura y responder tanto en la instrucción del expediente como en la ceremonia de 

entrega de todos estos honores y distinciones al alto sentir institucional que habían tenido desde 

los distintos grupos políticos. 

 “El Ayuntamiento de Murcia concede una serie de honores y distinciones a aquellas 

personas e instituciones cuyos méritos y contribuciones destacadas hayan alcanzado una 

extraordinaria relevancia y una indiscutible consideración en el concepto público por cualidades 

o méritos personales, o por servicios prestados con inequívoco amor y dedicación en beneficio u 

honor del municipio.  

 En este sentido, los grupos municipales representados en la Corporación consideramos 

que, las personas y entidades citadas en la presente moción reúnen los requisitos para ello, por lo 

que instamos a través de la misma el inicio del procedimiento establecido para su concesión.   

- Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia a título póstumo, a D. José Meseguer Huertos, 

Fundador de la Cruz Roja Provincial de Murcia en el 150 aniversario de la fundación de 

Cruz Roja (1873-2023), a propuesta de Cruz Roja.  

 Son numerosos los motivos para otorgarle la Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia a 

D. José Meseguer Huertos.  

 Se trata del fundador de Cruz Roja Provincial Murcia, logro que, de por sí, podría ser 

justificación suficiente para reconocer su labor con la Medalla de Oro, en un contexto en el que 

Cruz Roja ha celebrado recientemente su 150 aniversario.   

 Además, D. José Meseguer es considerado como el primer urólogo murciano, 

consiguiendo su reconocimiento y prestigio por su habilidad para extraer las piedras de la vejiga 

por medio de la talla perineal o mediante la litotricia.   

 Hijo del industrial Gregorio Meseguer Peña y de Teresa Huertas, fue el mayor de tres 

hermanos, realizó sus primeros estudios y la segunda enseñanza en Murcia. En septiembre de 

1842 comenzó los estudios universitarios de Medicina y Cirugía en el Colegio de San Carlos de 

Madrid, donde se licenció el 23 de junio de 1849. Regresó a su ciudad natal y estableció consulta.  

 Tomó parte, en 1853, en las primeras oposiciones convocadas para proveer una plaza de 

cirujano primero en el Hospital Provincial de Murcia. Llegó a ser director del hospital. Elegido 
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Académico de la Real de Medicina y Cirugía de Murcia, el 16 de abril de 1860, su discurso de 

recepción versó sobre «Memoria sobre la aplicación de la pasta sulfa azafranada para la curación 

del cáncer».   

 Leyó la lección inaugural del curso de 1864 «Sobre la creación del mundo» y, en dos 

ocasiones, presentó comunicaciones en la Academia acerca de la extracción de los cálculos de la 

vejiga por talla y por litotricia. Fue Secretario de Gobierno de la institución durante el bienio 

1863-64.  

 Gracias a su iniciativa y entusiasmo se instituyó en Murcia la Asamblea Provincial de la 

Cruz Roja el 30 de junio de 1873, de la que fue elegido presidente y cuyo mandato prosiguió 

hasta finales de 1879.  

- Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia a la Policía Nacional con motivo de los 200 años 

de su fundación, a propuesta de la Policía Nacional  

 En relación con los posibles motivos para otorgar la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia a la Policía Nacional podrían incluirse los numerosos actos de valentía y heroísmo que 

han llevado a cabo en situaciones excepcionales de alto riesgo para proteger la vida y la seguridad 

de los ciudadanos. Esta circunstancia podría ser un motivo significativo para la concesión de la 

Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia, pero, sin duda, hay más, pues la Policía Nacional cumple 

200 años al servicio de los ciudadanos.   

 Fue la Real Cédula de 13 de enero de 1824 la que creó la Policía General del Reino, el 

antecedente histórico de nuestra institución policial, primer cuerpo policial con dimensión 

nacional con la función de «garantizar el bien y la seguridad pública». Este hito histórico marcó 

el origen de lo que hoy conocemos como la Policía de todos los españoles, por lo que esta fecha 

posee sin duda una gran relevancia para el devenir de nuestro país.  

 La Policía Nacional, que es el cuerpo estatal más antiguo de todas las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad de España, ha sabido evolucionar y adaptarse a los desafíos de cada época, forjando 

en ese largo recorrido unos principios y valores muy sólidos, nacidos del esfuerzo, sacrificio e 

incluso heroísmo de sus integrantes.  

 En sus dos siglos de historia, la Policía Nacional ha buscado dar respuesta inmediata y 

eficaz a las demandas de todos los ciudadanos, razón por la cual, es hoy una de las instituciones 

más queridas y valoradas por la sociedad.   
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 Además, el Bicentenario de la Policía Nacional ha sido declarado Acontecimiento de 

Excepcional Interés Público y publicado como tal en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado. 

- Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia a la Federación de Colombicultura de la Región 

de Murcia en el 70 aniversario de su fundación, a propuesta de la Federación de 

Colombicultura de la Región de Murcia  

 La Federación de Colombicultura de la Región de Murcia ha desempeñado un papel 

destacado en la promoción y preservación de la colombicultura como una tradición cultural y 

deportiva, circunstancia significativa para la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia, aún más acreditada si se le añade que Murcia es Federación Provincial desde el 16 de 

enero de 1953. Su primer presidente fue don Guillermo Vinader Mazón, que la dirigió hasta abril 

de 1957 y bajo cuyo mandato se celebró el primer campeonato provincial, en marzo de 1953.   

 También habría que considerar los estrechos y antiguos lazos que existen entre Murcia y 

la colombicultura. Fueron los árabes quienes introdujeron el gusto y la afición por el vuelo de los 

palomos en la península, afición que proliferó y dejó huella en Murcia. Con la conquista de 

Alfonso X, los palomos no pierden protagonismo ni relevancia social, e incluso en el 

Repartimiento de la Ciudad realizado entre 1268 y 1273, se hace mención a los numerosos 

palomares que los árabes han dejado por la ciudad. Las autoridades de los años venideros se 

mostraron condescendientes con esa relación Colombicultura–Murcia. Los regidores de Murcia 

de los siglos XIV y XV, viendo ensanchada la ciudad, y que la muralla dejaba de tener una 

prioridad defensiva, permitieron el uso de los torreones de la muralla como palomares. La 

primera sociedad documentada y organizada de Colombicultura en Murcia tiene lugar en 1773 y 

se crea con el objetivo de la “diversión” de palomos.  

- Hijo Adoptivo de la Ciudad de Murcia a título Póstumo, a D. Ricardo Codorníu y Stárico, 

a propuesta de sus familiares  

 D. Ricardo Codorníu destacó por su dedicación a la ciencia forestal y su profundo amor 

por la naturaleza. Entre sus ancestros notables se cuentan su abuelo, el influyente político Miguel 

Andrés Stárico, quien dejó su huella durante el reinado de Isabel II.  
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 D. Ricardo Codorníu y Stárico nace en la histórica ciudad de Cartagena el 6 de julio de 

1846. Proveniente de una familia con una rica tradición en el comercio, la política y tenencia de 

la tierra.   

 Desde temprana edad, Codorníu manifestó un vivo interés por las Ciencias Naturales y 

una apasionada admiración por la flora y fauna. Esta pasión lo impulsó a emprender estudios en 

la prestigiosa Escuela de Montes de Villaviciosa de Odón (Madrid), donde se graduó en 

Ingeniería de Montes el 1 de abril de 1871, en un año que marcaría un hito significativo en su 

vida al contraer matrimonio con Mercedes Bosch y Bienert, también oriunda de Cartagena, y 

juntos formarían una familia compuesta por ocho hijos.  

 Hombre de profundos valores humanitarios y amante incondicional de la naturaleza, 

Codorníu se entregó de lleno a su preocupación por la conservación forestal desde una edad 

temprana, lo que le llevó a unirse al Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes. Más adelante, 

asumiría roles de liderazgo en la Dirección Hidrográfica-Forestal del Segura y en la inspección 

de Repoblaciones Forestales y el Servicio Hidrográfico-Forestal del Ministerio de Fomento.  

 La dedicación incansable de Codorníu a la causa forestal se manifestó en su papel 

fundador en la Sociedad de Amigos del Árbol, un acto que le valió el cariñoso apodo de "Apóstol 

del Árbol". Este sobrenombre se convirtió en un sello distintivo que acompañaría su vida, 

reflejando su firme defensa de la preservación de los bosques, convirtiéndose en precursor de la 

ecología en su época.  

 En el año 1889, Codorníu realizó un viaje revelador a la Sierra de Espuña. La desolación 

de los paisajes desnudos y desérticos que contempló desde el Morrón de Espuña lo inspiró a 

emprender una ambiciosa misión de reforestación total. Este empeño se mantuvo a lo largo de su 

vida y se considera su legado medioambiental y forestal más notable.  

 Si bien la Comisión de Repoblación de la Cuenca del Segura había iniciado la empresa 

de reforestación ya en 1888, fueron los estudios topográficos y climáticos meticulosamente 

realizados por Codorníu y su labor incansable de repoblación los que dieron forma al aspecto 

actual de este paradisiaco rincón natural, muy apreciado por los habitantes de la región.  

 Otra hazaña destacada de Codorníu, que arrancó a finales del siglo XIX, fue la 

repoblación forestal de Guardamar del Segura en la provincia de Alicante, que detuvo el, hasta 
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entonces, avance imparable de las dunas. La iniciativa comenzó en 1896 bajo la dirección del 

ingeniero de Montes Francisco Mira y Botella, siendo culminada con éxito por Ricardo Codorníu.  

 Codorníu también dejó un profundo legado educativo al difundir y enseñar sobre la 

importancia del entorno forestal. Impartió conferencias y publicaciones que resaltaban la vital 

relevancia de reforestar los paisajes de España. En estas iniciativas se destacó su faceta 

pedagógica, que despertó la conciencia pública sobre la interdependencia entre los árboles, la 

vida silvestre y el espíritu humano, considerándolos componentes esenciales de un equilibrio 

armonioso.  

 En línea con su pasión educativa, en 1915 publicó una guía sobre el Parque de Ruiz 

Hidalgo en Murcia, acompañando paseos botánicos que buscaban instruir sobre las diversas 

especies arbóreas. Además, fundó la revista "España Forestal" y colaboró con la "Revista de 

Montes".  

 Las numerosas contribuciones de Codorníu en pro de la naturaleza fueron recompensadas 

con valiosas distinciones, como la Gran Cruz de Isabel la Católica, la Cruz del Mérito Agrícola 

y la Encomienda de Alfonso XII, entre otras. El legado de Ricardo Codorníu llegó a su fin el 26 

de septiembre de 1923 en Murcia, a la edad de 77 años. Su vida y obra permanecen como un 

testimonio perdurable de amor y compromiso con la naturaleza, un recordatorio inspirador de la 

importancia de preservar y gestionar nuestro entorno natural.  

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a D. Ricardo Codorníu y Stárico 

el reconocimiento como Hijo Adoptivo a título póstumo de la Ciudad de Murcia.    

- Hija Predilecta de la Ciudad de Murcia a Dña. Gloria Alemán Picatoste, a propuesta de 

AFAMUR.  

 Dña. Gloria Alemán es la presidenta y patrona fundadora de la Fundación GMP. Una 

entidad que lleva en su ADN impregnada el concepto de solidaridad y el compromiso con su 

entorno.  

 Desde su constitución en el año 2008, la Fundación GMP ha desarrollado una intensa 

labor en la Región de Murcia, a favor del colectivo de personas con discapacidad intelectual y 

con daño cerebral. En Murcia ha hecho diversas donaciones a: ASSIDO, ASTRAPACE, 

ASPANPAL, FUNDOWN,..   Así mismo, desde el año pasado han ampliado su misión con el 
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fin de prestar asistencia y apoyo a personas con Alzheimer. Ejemplo de ese compromiso es el 

parque biosaludable recién estrenado en el Centro de Día de AFAMUR.   

 Dña. Gloria Alemán es una persona dinámica, inconformista, luchadora y solidaria que 

ha demostrado su amor por Murcia entregando su tiempo y parte de los esfuerzos de su formación 

en ayudar a quienes más lo necesitan.  

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a Dña. Gloria Alemán el 

reconocimiento como Hija Predilecta de la Ciudad de Murcia.  

- Hija Predilecta de la Ciudad de Murcia a, Dña. Francisca Magaña Fuentes, Paca “La 

Machacanta”, a propuesta de la Junta Municipal de Beniaján.  

 Dña. Francisca Mañaga es fundadora del restaurante “La Machacanta”, ubicado en pleno 

corazón de la huerta de Murcia. Mujer trabajadora, luchadora, con una gran personalidad y 

totalmente ligada a esta tierra. Tiene 91 años.  

 Nació en el seno de una familia huertana, lo que marcó su carácter y su fuerza. A corta 

edad tuvo que dejar el colegio para dedicarse al oficio de su padre, el de lechero. Tras repartir 

leche por el pueblo y trabajar en el sector de los cítricos, se casó y comenzó a trabajar en el 

ventorrillo de sus suegros, de los que ha heredado el apodo de ‘La Machacanta’. Autodidacta, 

aprendió a cocinar en la rutina de la taberna, entre los guisos y los arroces de su suegra, y el ir y 

venir entre clientes. 

 Esta murciana que tiene la cocina y la huerta en la sangre, regentó durante varios lustros 

su restaurante situado en la vereda de la Barca del Saladar en Beniaján. Ha dedicado toda su vida 

profesional a la gastronomía más tradicional, a honrar lo más típico de la huerta y lo ha hecho 

cada día con ilusión y constancia. Retirada hace unos años, actualmente está entregada a sus 

hijos, nietos y bisnietos.  

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a Dña. Francisca Mañaga el 

reconocimiento como Hija Predilecta de la Ciudad de Murcia.  

- Hijo Predilecto de la Ciudad de Murcia, a D. Pedro López Martínez, “El Cardoso”, a 

propuesta de la Cuadrilla de Sangonera la Verde y la Junta Municipal de Sangonera la 

Verde.  
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 D. Pedro López Martínez, “El Cardoso”. Así conocemos a este maestro del trovo 

murciano. Defensor de las tradiciones y del folklore de transmisión oral, es uno de los grandes 

exponentes del cante de improvisación típico de la huerta de Murcia.   

 Defensor incondicional del trovo, con una asombrosa capacidad de repentización, 

apasionado aguilandero o infatigable embajador de las costumbres murcianas por toda España, 

allí donde va siempre lleva con orgullo el buen nombre de nuestra querida Murcia: Málaga, 

Barcelona, Canarias, Córdoba o el País Vasco. Con cualquiera de estos títulos, más el de 

espléndido anfitrión para las decenas de murcianos que acostumbran a visitarlo, podría 

describirse a D. Pedro López, “El Cardoso”, quien lleva más de medio siglo cantando la más pura 

tradición de esta tierra.   

 Por el año 1963 se incorporó a la cuadrilla de Sangonera la Verde, con José Bastida 

Sánchez, ‘El Pierres’. Ahí empezó su pasión por el trovo. Fue su primera etapa. Y más tarde, con 

Manuel Cárceles, ‘El Patiñero’.  

 En 2014 publicó “Un verso en cada latido”, un libro que contiene su biografía e incluye, 

además, hasta 300 décimas originales. Y en 2014, “Las 1.000 décimas del Cardoso”, otro libro 

en el que realiza un homenaje al trovo murciano y que contiene 10.000 versos.   

 Implicado en la vida cultural del municipio ha sido uno de los impulsores del I Festival 

Internacional de Trovo celebrado durante la Feria de Septiembre de este 2023.  

 Trabajo, dedicación, valores y cualidades que acreditan a D. Pedro López el 

reconocimiento como Hijo Predilecto de la Ciudad de Murcia.  

 Por ello, proponen, para su debate en Pleno y posterior aprobación, la adopción de los 

siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta el inicio del expediente para, 

siguiendo los cauces legalmente establecidos, la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia a título póstumo a D. José Meseguer Huertos, fundador de Cruz Roja Provincial de 

Murcia en el 150 aniversario de la fundación de Cruz Roja, proponiéndose como instructora del 

mismo a D.ª Mercedes Bernabé Pérez, Teniente Alcalde de Gobierno Abierto, Promoción 

Económica y Empleo y como secretario del mismo a D. Ginés Ruiz Maciá, Concejal del Grupo 

Municipal Socialista.  
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 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta el inicio del expediente para, 

siguiendo los cauces legalmente establecidos, la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia a la Policía Nacional al cumplirse 200 años de su fundación, proponiéndose como 

instructor del mismo a D. Fulgencio Perona Paños, Teniente Alcalde de Seguridad Ciudadanos 

y Emergencias, y como secretario del mismo a D. Enrique Lorca Romero, Concejal Portavoz del 

Grupo Municipal Socialista.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta el inicio del expediente para, 

siguiendo los cauces legalmente establecidos, la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de 

Murcia a la Federación de Colombicultura de la Región de Murcia en el 70 aniversario de su 

fundación, proponiéndose como instructor del mismo a D. Miguel Ángel Noguera Gómez, 

Concejal Delegado de Deportes, y como secretario del mismo a D.ª Carmen Fructuoso Carmona, 

Concejal del Grupo Municipal Socialista. 

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta el inicio del expediente para, 

siguiendo los cauces legalmente establecidos, la concesión del título de Hijo Adoptivo de la 

Ciudad de Murcia a título póstumo a D. Ricardo Codorníu y Stárico en el centenario de su 

fallecimiento, proponiéndose como instructor del mismo a D. José Guillén Parra, Teniente 

Alcalde de Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente y como secretaria del mismo a D.ª Esther 

Nevado Doblas, Concejala del Grupo Municipal Socialista.  

 QUINTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta el inicio del expediente para, 

siguiendo los cauces legalmente establecidos, la concesión del título de Hija Predilecta de la 

Ciudad de Murcia a D.ª Gloria Alemán Picatoste, proponiéndose como instructora del mismo a 

D.ª Pilar Torres Díez, Concejala Delegada de Bienestar Social, Familia y Salud y como secretario 

del mismo a D. Fernando Sánchez-Parra Jiménez. Concejal del Grupo Municipal Vox.  

 SEXTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta el inicio del expediente para, 

siguiendo los cauces legalmente establecidos, la concesión del título de Hija Predilecta de la 

Ciudad de Murcia a D.ª Francisca Magaña Fuentes, “La Machacanta”, proponiéndose como 

instructor del mismo a D. José Francisco Muñoz Moreno, Teniente Alcalde de Movilidad, 

Gestión Económica y Contratación y como secretario del mismo a D. David Baquero Martínez, 

Concejal del Grupo Municipal Vox.  
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 SÉPTIMO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta el inicio del expediente para, 

siguiendo los cauces legalmente establecidos, la concesión del título de Hijo Predilecto de la 

Ciudad de Murcia a D. Pedro López Martínez, “El Cardoso”, proponiéndose como instructor del 

mismo a D. Diego Avilés Correas, Concejal Delegado de Cultura e Identidad, y como secretaria 

del mismo a D.ª Ainhoa Sánchez Tabares, Concejal del Grupo Municipal Socialista.” 

 Siendo una moción conjunta de todos los grupos se procedió por el Sr. Alcalde con la 

votación de la misma. 

 Se aprobó por unanimidad 

 

B. Moción del Grupo Popular 

 El Sr. Alcalde propuso a los grupos hacer un debate conjunto de la moción 6.2 y la 

moción 6.7 del orden del día por tratar el mismo tema, informando que se votarían de forma 

separada. Los grupos políticos aceptaron la propuesta. 

6.2.  MOCIÓN DE LA SRA. BERNABÉ PÉREZ EN DEFENSA DE LA 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, LA IGUALDAD DE LOS ESPAÑOLES  Y EL 

RESPETO AL ESTADO DE DERECHO Y LA DEMOCRACIA. (EXPT E. 

2023/PL/000116) 

Se inicia su debate a las 10:08 horas del día de la sesión. 

 En el debate de los asuntos intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: 

 La Sra. Bernabé Pérez presentó la moción: 

 “España es una democracia fuerte, plural y con principios, asentada en la Constitución 

española de 1978, nacida del diálogo y el consenso de todos los españoles que refrendaron con 

su voto ese gran pacto nacional. Una Constitución que puso fin a décadas de falta de libertad y 

ayudó a cerrar las heridas del pasado. La Carta Magna, cimentada sobre la unidad de España y 

de los españoles, nos permitió abrirnos a un nuevo destino colectivo con los valores 

constitucionales por bandera: la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.  

 El pasado 9 de noviembre los españoles hemos tenido conocimiento del ataque más grave 

al Estado de Derecho en nuestra democracia, un acuerdo del PSOE con los independentistas 

catalanes para investir al candidato Sánchez como presidente del Gobierno. Un acuerdo que 

profana la Constitución que fuimos capaces de construir entre todos en 1978.  
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 Unos acuerdos que los españoles merecían conocer de boca del presidente en funciones 

y que, sin embargo, hemos tenido conocimiento de ellos porque los independentistas nos lo están 

contando y, lo han hecho, el mismo día del aniversario de la consulta ilegal sobre la 

autodeterminación que se llevó a cabo en Cataluña el 9 de noviembre de 2014. Una humillación 

para los españoles que están viendo cómo el candidato a presidir el Gobierno de España está 

rindiéndose ante los deseos de los independentistas, no dando la cara y desdiciéndose de lo que 

prometió en campaña electoral y de lo que siempre ha defendido el PSOE.  

 Y no da la cara porque sabe lo que implica este indecente acuerdo para mantenerse en el 

poder. Sabe que está vendiendo España. Sabe que quiebra la igualdad de los españoles ante la 

ley. Sabe que el acuerdo niega que España sea un Estado de Derecho. Sabe que dinamita los 

cimientos de la separación de poderes. Sabe que debilitará el Estado de las Autonomías.  

 Sánchez ha dado carta blanca a los independentistas para romper España. Ha vendido a 

España otorgando una amnistía que anulará jurídica y políticamente la actuación del propio 

Estado en defensa de los derechos y libertades de todos ante el intento de quiebra de la 

convivencia más grave desde 1981, como fue el 1-O, desautorizando la actuación de los jueces 

y tribunales, de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, e, incluso, la del mismo PSOE que 

votó el art. 155.  

 El pacto otorga carta blanca a la celebración de un referéndum de autodeterminación, que 

no tiene cabida en nuestro sistema constitucional, como reiteradamente ha manifestado el 

Tribunal Constitucional.  

 Sánchez cambia los votos que necesita para ser presidente del Gobierno por más de 

15.000 millones de euros de los impuestos de todos los españoles. Un precio que pagaremos 

todos y que va a convertir a los españoles en ciudadanos de primera y de segunda porque lo que 

se condone a los independentistas, lo pagaremos el resto de los españoles e implicará una merma 

en los servicios públicos.  

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos 

los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia muestra su firme adhesión a la 

Constitución española de 1978 al ser el pacto que nos dimos todos fruto del acuerdo y del 

entendimiento y no de la imposición; integra sin excluir; no divide, sino que une a los españoles 
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en torno a un proyecto común. La Constitución sigue hoy plenamente vigente y es la que 

mantiene viva la unidad de España, la monarquía parlamentaria, la separación de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial y proclama la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo en 

nuestro país.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia manifiesta que España es una 

democracia fuerte, plural y con principios y que dispone de los resortes para poder contrarrestar 

a aquellos que quieren debilitarla.  

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia se suma a la denuncia de todas las 

asociaciones de jueces, de los jueces decanos, de los presidentes de las Audiencias Provinciales 

y del propio Consejo General del Poder Judicial que han censurado el riesgo de quiebra de la 

separación de poderes que se desprende del acuerdo con los nacionalistas catalanes.   

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia se opone a la referencia al lawfare o 

judicialización de la política y a sus consecuencias porque viene a negar que España sea un 

Estado de Derecho  

 QUINTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia expresa su firme rechazo a la concesión 

de privilegios económicos o fiscales a cualquier Comunidad Autónoma, ya que rompe la igualdad 

y solidaridad entre todos los territorios de España.  

 SEXTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia manifiesta su repulsa a cualquier Ley de 

Amnistía por ir en contra del principio de igualdad de todos los españoles ante la Ley, así como 

nuestra repulsa ante la celebración de cualquier referéndum de autodeterminación de cualquier 

territorio de España. Ambas dos acciones contrarias a la Constitución.” 

 La Sra. Nevado Doblas, por el Grupo Socialista, se refirió a que en España había una 

democracia plural y por ello los votos de todos los diputados valían lo mismo, afirmando que una 

democracia era acuerdos y pactos, como el conseguido por el Sr. López Miras en la CARM para 

gobernar en 2019, pero con los pactos de Pedro Sánchez hablan de pactos de la vergüenza y que 

España se iba a romper pero eso no era así, España era mucho más y por eso Pedro Sánchez era 

hoy Presidente de todos los españoles, por todo lo expuesto no apoyarían la moción del Grupo 

Popular. 
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 La Sra. Franco Elvira, por el Grupo Vox, presentó la moción 6.7. SOBRE 

DECLARACIÓN DE RECHAZO A LA AMNISTÍA A LOS RESPONSA BLES DEL 

GOLPE DE ESTADO SEPARATISTA EN 2017. (EXPTE. 2023/PL/000110) 

 “España atraviesa un momento de ataque extraordinariamente grave a la Unidad 

nacional, la connivencia entre españoles, la democracia el Estado de Derecho. Nos encontramos 

a las puertas de vivir un golpe de Estado contra España como el de 2017, ahora perpetrado 

directamente desde La Moncloa. Pedro Sánchez, candidato a la presidencia del gobierno de 

España, ha mostrado su disposición a amnistiar a los delincuentes responsables del golpe de 

Estado de Cataluña en 2017 como vía para continuar en la Moncloa. 

 Tras años de cesiones constantes y concretas a los partidos separatistas, Sánchez ya ha 

defendido públicamente su decisión de perpetrar un acto de corrupción sin precedentes: que un 

político amnistíe a otro político a cambio de sus votos para mantenerse   en el poder, atacando 

así gravísimamente a la unidad de España, la igualdad de todos los españoles y contraviniendo 

nuestro ordenamiento jurídico. 

 En efecto, la aprobación de una ley de amnistía para beneficiar al expresidente fugado 

dé la Generalitat, Caries Puigdemont, y al resto de encausados o condenados por el golpe de 

Estado ocurrido en octubre de 2017, es una aberración jurídica sin precedentes en el 

ordenamiento jurídico español que borraría no sólo las penas, sino las conductas ilegales 

protagonizadas por delincuentes ya condenados. 

 No se puede permitir que la amnistía se configure como contrapartida de una negociación 

política en un Estado democrático y de derecho como España. En este mismo sentido, ocho 

vocales del CGPJ han pedido un pleno urgente sobre, la amnistía ya que "supone la abolición 

del Estado de Derecho en España". Por su parte, la Asociación Profesional de la Magistratura, 

la mayoritaria entre los jueces, ha manifestado su "más firme rechazo" a una futura ley de 

amnistía al golpismo separatista que "tiene el claro objetivo de anular al Poder Judicial" y que 

supone "el principio del fin" de la democracia española y "volar por los aires el Estado de 

Derecho". 

 Las consecuencias de una Ley de Amnistía son de una gravedad sin precedentes y cada 

diputado que apoye tanto la ley como una investidura que incluya su aprobación será responsable 

de esta traición sin precedentes: 
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 1.- Se humilla a la Nación, se legitima el golpismo y se desacredita el Estado de Derecho, 

toda vez que supone reconocer que fue justo el proceso de secesión e injusto el derecho que lo 

sancionó, lo que sin duda supone dinamitar nuestro Estado constitucional y democrático de 

Derecho. La amnistía da la razón política a los golpistas y legitima el intento de secesión del 1-

0. 

 2.- Se atenta gravemente contra el principio de separación de poderes, ya que se está 

privando a los Tribunales de enjuiciar los presuntos delitos cometidos por los amnistiados, así 

como de ejecutar lo juzgado en todas aquellas causas relacionadas con el denominado "procés". 

Se trata de una nueva «bofetada» al Poder Judicial, y al Tribunal Supremo en particular, ya que 

deslegitimaría su actuación frente al desafío separatista de 2017. 

 3.- La amnistía a la carta para los encausados del golpe de Estado de 2017 supone también 

la vulneración del principio de igualdad entre todos los españoles, recogido en el artículo 14 de 

la Constitución, que prohíbe que a unos españoles se les aplique la ley y a otros no. Es una "ley 

de impunidad" para los golpistas catalanes exclusivamente en beneficio de Pedro Sánchez y del 

partido socialista. 

 4.- Se perpetra el mayor acto de corrupción política al amnistiar un político a otro 

expresamente a cambio de su apoyo para permanecer en el poder. 

 La amnistía no sólo resulta políticamente inadmisible, sino que dinamita la legitimidad 

de nuestro ordenamiento jurídico. Así, las consecuencias penales para Pedro Sánchez como 

candidato que ha propuesto la amnistía y se beneficiaría de su contrapartida al ser investido 

presidente deben ser, a nuestro juicio, de la mayor contundencia para asegurar que nuestro 

sistema persigue la corrupción, protege a la Nación y defiende los principios más elementales de 

justicia e igualdad. 

 Por todo ello, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia: 

 PRIMERO.- Declaramos nuestro rechazo firme y enérgico a la intención de Pedro 

Sánchez de ser investido como presidente del Gobierno de España acordando una ley para 

amnistiar a los políticos golpistas catalanes. 

 SEGUNDO.- Aludimos a la responsabilidad y dignidad de cada uno de los 29 concejales 

que representan al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para pronunciarse en contra de 

este ataque a la unidad, igualdad y justicia en España. 
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 TERCERO.- Declaramos que aquellos diputados que voten a favor tanto de una Ley de 

amnistía a los golpistas catalanes como de una investidura que la contemple como contrapartida 

serán, responsables de esta traición sin precedentes. 

 CUARTO.- Manifestamos la necesidad de que los órganos de gobierno de las Cortes 

Generales rechacen la tramitación de la Ley de amnistía por ser contraria a la unidad de España, 

la igualdad de todos los españoles, nuestra democracia, la Constitución y el Estado de Derecho. 

 QUINTO.- Dar traslado inmediato de este acuerdo a los órganos de presidencia del 

Congreso de los Diputados y del Senado.” 

La Sra. Bernabé Pérez, por el Grupo Popular, expuso que el Partido Popular defendía 

los derechos y libertades de todos los españoles pero el pacto con el prófugo de la justicia 

Puigdemont estaba rompiendo España, preguntando que si consideraban necesaria la amnistía 

por qué no lo incorporaron en su programa de gobierno en lugar de renegar cuando todos sabían 

que ya en marzo lo negociaban a escondidas, por lo expuesto mantenían su moción. El Sr. Ruiz 

Maciá, por el Grupo Socialista, se refirió a la falta de actualización del texto de la moción pues 

el Sr. Sánchez ya estaba investido como Presidente con los votos de ocho partidos diferentes de 

los once que había en la cámara, añadiendo que había una parte más grande de España que 

pensaba otra cosa y por eso estaban gobernando, se refirió a diferentes momentos políticos en 

los que decían que se rompía España cuando no gobernaba el Partido Popular, pero España era 

más fuerte de lo que creían dando ejemplos de acontecimientos protagonizados por el Partido 

Popular y que España había salido hacia delante por lo que  pidió que confiaran en el país y por 

lo expuesto votarían en contra de ambas mociones. La Sra. Franco Elvira, por el Grupo Vox, 

preguntó cuánto estaría costando la amnistía al Sr. Puigdemont, que se quería hacer a través de 

una Ley especial y pagar a un prófugo de la justicia los favores que necesitaba Pedro Sánchez, 

aceptaban que había otra España pero no aceptaban que hubiera delincuentes que formaran parte 

de una investidura de gobierno, añadiendo que lo siguiente sería el referéndum y la secesión de 

Cataluña, por lo expuesto mantenían la moción. La Sra. Bernabé Pérez, por el Grupo Popular, 

propuso a la Sra. Franco la actualización del punto 1 de sus acuerdos al estar ya investido el Sr. 

Sánchez con lo que apoyarían la moción 6.7 y respecto a la moción presentada por el Grupo 

Popular afirmó que seguirán reivindicando el no a la amnistía y que España no se rendía. La Sra. 

Franco Elvira, por el Grupo Vox informó que aceptaba la modificación del punto 1 de sus 
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acuerdos y desde su grupo llamaban también a la movilización por lo que mantenían la moción 

ante un presidente que tenía el record de ser el más corrupto de la historia de España, concluyó 

informando que apoyaban la moción del Grupo Popular. 

Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en 

primer lugar la moción 6.2 del orden del día. 

Se aprobó por veinte votos a favor, quince del Grupo Popular y cinco del Grupo Vox, y 

ocho votos en contra del Grupo Socialista. 

Seguidamente el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción 6.7 del orden 

del día con la modificación del punto primero de los acuerdos en el sentido expuesto en el 

debate y aceptado por la ponente quedando el texto como sigue: 

 “España atraviesa un momento de ataque extraordinariamente grave a la Unidad 

nacional, la connivencia entre españoles, la democracia el Estado de Derecho. Nos encontramos 

a las puertas de vivir un golpe de Estado contra España como el de 2017, ahora perpetrado 

directamente desde La Moncloa. Pedro Sánchez, candidato a la presidencia del gobierno de 

España, ha mostrado su disposición a amnistiar a los delincuentes responsables del golpe de 

Estado de Cataluña en 2017 como vía para continuar en la Moncloa. 

 Tras años de cesiones constantes y concretas a los partidos separatistas, Sánchez ya ha 

defendido públicamente su decisión de perpetrar un acto de corrupción sin precedentes: que un 

político amnistíe a otro político a cambio de sus votos para mantenerse   en el poder, atacando 

así gravísimamente a la unidad de España, la igualdad de todos los españoles y contraviniendo 

nuestro ordenamiento jurídico. 

 En efecto, la aprobación de una ley de amnistía para beneficiar al expresidente fugado 

dé la Generalitat, Caries Puigdemont, y al resto de encausados o condenados por el golpe de 

Estado ocurrido en octubre de 2017, es una aberración jurídica sin precedentes en el 

ordenamiento jurídico español que borraría no sólo las penas, sino las conductas ilegales 

protagonizadas por delincuentes ya condenados. 

 No se puede permitir que la amnistía se configure como contrapartida de una negociación 

política en un Estado democrático y de derecho como España. En este mismo sentido, ocho 

vocales del CGPJ han pedido un pleno urgente sobre, la amnistía ya que "supone la abolición 

del Estado de Derecho en España". Por su parte, la Asociación Profesional de la Magistratura, 
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la mayoritaria entre los jueces, ha manifestado su "más firme rechazo" a una futura ley de 

amnistía al golpismo separatista que "tiene el claro objetivo de anular al Poder Judicial" y que 

supone "el principio del fin" de la democracia española y "volar por los aires el Estado de 

Derecho". 

 Las consecuencias de una Ley de Amnistía son de una gravedad sin precedentes y cada 

diputado que apoye tanto la ley como una investidura que incluya su aprobación será responsable 

de esta traición sin precedentes: 

 1.- Se humilla a la Nación, se legitima el golpismo y se desacredita el Estado de Derecho, 

toda vez que supone reconocer que fue justo el proceso de secesión e injusto el derecho que lo 

sancionó, lo que sin duda supone dinamitar nuestro Estado constitucional y democrático de 

Derecho. La amnistía da la razón política a los golpistas y legitima el intento de secesión del 1-

0. 

 2.- Se atenta gravemente contra el principio de separación de poderes, ya que se está 

privando a los Tribunales de enjuiciar los presuntos delitos cometidos por los amnistiados, así 

como de ejecutar lo juzgado en todas aquellas causas relacionadas con el denominado "procés". 

Se trata de una nueva «bofetada» al Poder Judicial, y al Tribunal Supremo en particular, ya que 

deslegitimaría su actuación frente al desafío separatista de 2017. 

 3.- La amnistía a la carta para los encausados del golpe de Estado de 2017 supone también 

la vulneración del principio de igualdad entre todos los españoles, recogido en el artículo 14 de 

la Constitución, que prohíbe que a unos españoles se les aplique la ley y a otros no. Es una "ley 

de impunidad" para los golpistas catalanes exclusivamente en beneficio de Pedro Sánchez y del 

partido socialista. 

 4.- Se perpetra el mayor acto de corrupción política al amnistiar un político a otro 

expresamente a cambio de su apoyo para permanecer en el poder. 

 La amnistía no sólo resulta políticamente inadmisible, sino que dinamita la legitimidad 

de nuestro ordenamiento jurídico. Así, las consecuencias penales para Pedro Sánchez como 

candidato que ha propuesto la amnistía y se beneficiaría de su contrapartida al ser investido 

presidente deben ser, a nuestro juicio, de la mayor contundencia para asegurar que nuestro 

sistema persigue la corrupción, protege a la Nación y defiende los principios más elementales de 

justicia e igualdad. 
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 Por todo ello, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia: 

 PRIMERO.- Declaramos nuestro rechazo firme y enérgico a la investidura de Pedro 

Sánchez como presidente del Gobierno de España acordando una ley para amnistiar a los 

políticos golpistas catalanes. 

 SEGUNDO.- Aludimos a la responsabilidad y dignidad de cada uno de los 29 concejales 

que representan al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para pronunciarse en contra de 

este ataque a la unidad, igualdad y justicia en España. 

 TERCERO.- Declaramos que aquellos diputados que voten a favor tanto de una Ley de 

amnistía a los golpistas catalanes como de una investidura que la contemple como contrapartida 

serán, responsables de esta traición sin precedentes. 

 CUARTO.- Manifestamos la necesidad de que los órganos de gobierno de las Cortes 

Generales rechacen la tramitación de la Ley de amnistía por ser contraria a la unidad de España, 

la igualdad de todos los españoles, nuestra democracia, la Constitución y el Estado de Derecho. 

 QUINTO.- Dar traslado inmediato de este acuerdo a los órganos de presidencia del 

Congreso de los Diputados y del Senado.” 

Se aprobó por veinte votos a favor, quince del Grupo Popular y cinco del Grupo Vox, y 

ocho votos en contra del Grupo Socialista. 

 

C. Mociones del Grupo Socialista 

6.3.  MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO ANTE LOS ACTOS VANDÁLIC OS 

CONTRA SEDES, ASÍ COMO AMENAZAS E INSULTOS CONTRA M ILITANTES 

DEL PSOE. (EXPTE.  2023/PL/000111) 

  Se inicia su debate a las 10:30 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Lorca Romero presentó la moción: 

 “En las últimas semanas, se están produciendo distintos ataques vandálicos en las sedes 

del Partido Socialista, así como amenazas, insultos y señalamientos a responsables públicos y 

militantes.  

 No es la primera vez que se han dado este tipo de actos en sedes de organizaciones 

políticas y, en una sociedad democrática, ni el odio ni la violencia tienen cabida. Agredir y atacar 

las sedes de los partidos democráticos es atacar la democracia.   
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 Asimismo, han tenido lugar concentraciones que no han sido comunicadas debidamente 

a la autoridad gubernativa competente por parte de los organizadores o promotores de estas, tal 

y como marca la normativa vigente y que, por tanto, se han convocado de forma irregular. 

Además, en éstas se han producido alteraciones del orden público y se ha intentado sobrepasar 

las líneas policiales de seguridad, incautando diferentes tipos de objetos como barras de hierro y 

barras extensibles. O en la del pasado.  

 También en algunas movilizaciones se ha increpado y, en algunos casos, hasta agredido 

a profesionales de los medios de comunicación que estaban cumpliendo con su deber de informar 

a la ciudadanía. Tanto estos profesionales, como las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

merecen el máximo respeto en su trabajo.  

 Vivimos en una democracia en la que todo ciudadano y ciudadana tiene derecho a 

manifestarse, pero siempre dentro de la ley y, por supuesto, sin traspasar, en ningún caso, la línea 

roja de la violencia y el odio.  

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, proponemos para su debate y 

posterior aprobación el siguiente acuerdo:  

 PRIMERO : Instar al pleno del Ayuntamiento de Murcia a que condene enérgicamente 

cualquier tipo de ataque a sedes de partidos políticos democráticos.  

 SEGUNDO: Instar al pleno del Ayuntamiento de Murcia a que condene cualquier tipo 

de violencia en concentraciones y manifestaciones.  

 TERCERO:  Instar al pleno del Ayuntamiento de Murcia a que condene cualquier tipo 

de agresión, señalamiento o forma de coacción a los profesionales de los medios de 

comunicación.  

 CUARTO:  Instar al pleno del Ayuntamiento de Murcia a que condene cualquier tipo de 

agresión a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.  

 QUINTO:  Instar al pleno del Ayuntamiento de Murcia a que reafirme el compromiso de 

nuestro consistorio con el derecho a la información y a la libertad de expresión.  

 SEXTO: Instar al pleno del Ayuntamiento de Murcia respete la libertad a la 

manifestación o concentración, pero siempre cumpliendo la normativa vigente.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. 

Bernabé Pérez, por el Grupo Popular, afirmó que el Partido Popular defendía los derechos y 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 183 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

libertades de todos así como condenaban todo tipo de violencia como la expuesta en la moción 

y recordó que en su momento el PSOE pidió rodear la sede de Génova y como sufrieron los 

escraches, afirmando que se debía condenar la violencia y no ejercerla, pidiendo una reflexión 

sobre lo que Sánchez estaba haciendo traspasando muchas líneas rojas para ser Presidente de 

gobierno, concluyó que apoyarían la moción. La Sra. Franco Elvira, por el Grupo Vox, presentó 

un dosier completo de hechos ocurridos al Grupo Vox en Murcia afirmando que en pocas 

ocasiones había oído al nuevo miembro ni al propio Partido Socialista que lo condenara, pero la 

violencia es violencia aunque le pasara a otros y era ahora que les tocaba cuando se preocupaban, 

por todo lo expuesto informó que su grupo se abstendría. El Sr. Ruiz Maciá, por el Grupo 

Socialista, intervino por alusiones afirmando que condenaba enérgicamente ese tipo de 

actuaciones violentas y en la moción se condenaba toda la violencia ejercida sobre todos los 

partidos. El Sr. Lorca Romero, por el Grupo Socialista, defendió la moción y dio respuesta al 

resto de intervenciones reiterando que en la moción se condenaba cualquier tipo de violencia a 

cualquier partido político, refiriéndose a la importancia del diálogo incluso la confrontación pero 

no ir un paso más allá como estaba pasando contra militantes y cargos del Partido Socialista, 

pidió que constara en acta que la concejal de Vox había dicho que el Partido Socialista era un 

partido criminal, concluyó que nadie era más español que los sentados en la bancada socialista y 

por lo expuesto mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la 

moción. 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo 

Socialista, y cinco abstenciones del Grupo Vox. 

 

6.4.  MOCIÓN DEL SR. GUERRERO MARTÍNEZ SOBRE EJECUCIÓN URGENTE 

DEL PROYECTO DE LA ACERA ALGEZARES-SANTO ANGEL. (EX PTE.   

2023/PL/000112) 

  Se inicia su debate a las 10:51 horas del día de la sesión. 

El Sr. Guerrero Martínez presentó la moción: 

 “Desde hace más de 30 años ha existido una reivindicación que ha unido de forma 

sistemática a los vecinos de Algezares y Santo Angel,  en este tema ha existido una voz unificada 
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al considerar la misma como una necesidad fundamental, la ejecución de una acera que permita 

a sus vecinos transitar de una a otra pedanía de una forma segura y sin la exposición a la 

circulación existente en la carretera que une a ambas.  

 A lo largo de los años, las demandas, reivindicaciones y peticiones en este sentido han 

resonado repetidamente en La Glorieta, particularmente durante la época de gobierno del PP, sin 

obtener dicha petición nada más que indiferencia, cuando no desdén.  

 Durante 26 años numerosas mociones en este sentido, algunas aprobadas por unanimidad, 

se han acumulado atestiguando la urgencia y la importancia de dicha obra. Sin embargo, las 

mismas han sido una y otra vez ignoradas, dejando solo palabras en papel mojado.  

 La llegada al gobierno de este Ayuntamiento, del PSOE del alcalde Serrano, marco en 

este sentido un antes y un después, porque por fin se decidió escuchar realmente a las pedanías 

y poner en valor sus propuestas, necesidades y proyectos, máxime cuando eran tan necesarios 

como el que hoy nos ocupa, al incidir no solo en cuanto a la calidad de vida de sus vecinos si no 

sobre todo ante un bien de tanta importancia como es su propia seguridad. 

 Se inició, así un proceso de expropiación de los terrenos necesarios, los cuales supusieron 

adquirir de forma anticipada unos apenas 500 metros lineales, y cuyo coste no excedió de los 

18.000 €, para a continuación llevar a cabo y dotar económicamente un proyecto que permitía 

convertir en realidad una aspiración de ambas pedanías.  

 Esta era la situación en mayo del 2023, y cuál es la sorpresa general, no solo de las Juntas 

que lideraban dicho proyecto si no con carácter general de los vecinos y vecinas de ambas 

pedanías, cuando llegando nuevamente el PP al Ayuntamiento se decide de forma totalmente 

unilateral, no contando con los vecinos sino incluso contra su voluntad, proceder a archivar el 

proyecto.  

 Se ha aducido falta de proyecto, algo totalmente falso por cuando el mismo fue aprobado 

expresamente en Junta de Gobierno el 12 de mayo de 2023, con un presupuesto de 210.189 €.  

 Se ha aducido falta de financiación, cuando existían remanentes suficientes para su 

financiación, pero lo único cierto, es que lamentablemente este proyecto no es una prioridad para 

el Partido Popular, lo que determino que no se viera la necesidad de llevarlo a cabo.  
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 Es evidente que esta reivindicación persiste, hasta el punto que en el pasado pleno del 9 

de noviembre en la Junta Municipal de Algezares, fue aprobada nuevamente dos mociones con 

esta petición por unanimidad.  

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia, presenta para su debate y 

posterior aprobación, si procede, por el Pleno Municipal del Ayuntamiento el siguiente 

ACUERDO:   

 Instar a la Junta de Gobierno del ayuntamiento de Murcia para que lleve a cabo las 

siguientes actuaciones: 

 Ejecutar de forma urgente e inmediata, previa las acciones administrativas necesarias, el 

proyecto de construcción de la acera en Avda. de La Alberca de conexión entre Santo Ángel y 

Algezares.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. 

Pérez López, por el Grupo Popular, afirmó que el proyecto objeto de la moción era irrenunciable 

para el equipo de gobierno y si les hubieran preguntado no habría sido necesaria la moción, pasó 

a explicar la situación dada con el anterior equipo de gobierno que aprobó el proyecto sin partida 

presupuestaria, recordó otros proyectos con partidas que fueron canceladas por el equipo 

socialista como el relativo a contenedores soterrados entre otros y que no era cierto que por su 

parte hubieran quitado una partida destinada a esta acera, y por lo expuesto presentaban una 

moción alternativa. El Sr. Baquero Martínez, por el Grupo Vox, recordó que era una exigencia 

de los vecinos desde hacía muchos años por lo que pidió que ejecutaran el proyecto con todas las 

medidas de seguridad  y con todas las previsiones necesarias para que no se tuviera que volver a 

levantar la acera y por lo expuesto informó que presentaban una moción alternativa en ese 

sentido. La Sra. Fructuoso Carmona, por el Grupo Socialista, tomo la palabra por alusiones y 

explicó lo sucedido con los contenedores soterrados y preguntó por la ejecución de contendores 

del actual equipo. El Sr. Guerrero Martínez, por el Grupo Socialista, presentó la moción y dio 

respuesta al resto de intervenciones indicando que el equipo de gobierno popular decidió utilizar 

para Alta Velocidad el remanente de pedanías que se podía haber dedicado a las aceras, indicó 

que la moción presentada era la aprobada en la junta municipal y que la mantenía. 

 El Sr. Baquero Martínez, del Grupo Vox, presentó la siguiente moción alternativa: 
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 “Es evidente que las necesidades urgentes de las pedanías se le acumulan al equipo de 

Gobierno de este Ayuntamiento, porque lo que se tuvo que hacer hace mucho resulta que, pese a 

las triunfalistas promesas, no se ha hecho. Una de esas viejas necesidades urgentes ha sido, y es, 

la ejecución del proyecto de la acera que une las vecinas pedanías de Algezares y Santo Ángel. 

Es asombroso que, aun hoy, los vecinos de una y otra pedanía no puedan transitar entre ellas por 

ejemplo a pie sin arriesgarse a tener un grave accidente con algún vehículo, ahora que todos 

estamos hablando, y sobre todo el equipo de Gobierno, de movilidad, de peatonalización, de 

carriles seguros, de uso de medios sostenibles como por ejemplo caminar, etcétera. Lo que debía 

ser una prioridad para el actual equipo de Gobierno, como es salvaguardar la seguridad y hasta 

la lógica en la conexión entre Algezares y Santo Ángel, resulta que no ha sido nada prioritario. 

Todos sabemos a lo que el Ayuntamiento ha dedicado absolutamente todos sus esfuerzos e 

intereses desde que empezó el actual mandato, y desde luego no ha sido a arreglar este acuciante 

problema de las dos pedanías mencionadas, ni otras muchas obras que aguardan desde hace 

demasiado en estas localidades y en el resto de pedanías. 

 Por lo tanto estamos absolutamente a favor de que se ejecute, y urgentemente, el proyecto 

de la necesaria acera entre Algezares y Santo Ángel, Creemos que esta ejecución, además, debe 

de ser completa, esto es, con la inclusión de todo aquello con lo que debe contar una obra moderna 

de estas características, que debe erigirse en una vía principal de comunicación entre las dos 

pedanías. Además de la acera, es urgente también la colocación en ella del adecuado alumbrado, 

señales luminosas necesarias, los accesos sencillos y regulares para aquellos ciudadanos con 

movilidad reducida, la colocación, en su caso, de imbornales para evitar la acumulación de 

precipitaciones, y todo aquello con lo que debe contar, con los estándares de hoy, una obra de 

estas características. Una obra cuya necesidad ha aguardado tanto tiempo merece ejecutarse como 

es debido, con la calidad y durabilidad necesaria, la misma que se pone en obras del centro de la 

capital, y en definitiva atendiendo a la mejora sustancial de la calidad de vida de todos los vecinos 

de Algezares y Santo Ángel, y, atendiendo a las características de la obra, de todos los ciudadanos 

de la capital de la Región. ACUERDO: 

 Instar al Equipo de Gobierno para que lleven a cabo estas actuaciones a la mayor brevedad 

posible, tanto del proyecto como de las medidas de seguridad, iluminación, señalización, o 

accesibilidad que sean posibles.” 
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 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular, presentó la siguiente moción alternativa: 

 “El 13 de abril de 2023, se remitió comunicación interior por parte de la Secretaría 

Técnica de Infraestructuras, Desarrollo Sostenible y Vía Pública al Jefe de Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial mediante la que comunicaba la 

necesidad de promover y tramitar la Contratación correspondiente al «Proyecto de construcción 

de acera provisional en Avenida de La Alberca, Algezares, Murcia». 

 La citada acera es una reivindicación de los vecinos, y resulta irrenunciable para este 

equipo de gobierno, pero la realidad es que lo realizado por el anterior equipo de gobierno no era 

más que un anuncio vacío a los pocos días de la convocatoria electoral. 

 Pero la realidad es tozuda y no tarda en aflorar, y así, solo unos días después, el 28 de 

abril, el Jefe de Servicio de la Oficina Técnica de Ingeniería Civil advertía al entonces Concejal 

Delegado de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana, Sr. Lorca y al Concejal Delegado de 

Infraestructuras, Contratación y Fomento que no era imposible comenzar el proceso 

administrativo para conformar la contratación del proyecto, porque no estaba dotado 

presupuestariamente el proyecto. 

 Quedaba así demostrado que ese anuncio, como tantos otros que realizara el anterior 

equipo de gobierno, no eran más que papel mojado y que no se iba a poder construir la acera 

porque no había dinero para ello. 

 Podemos transcribir literalmente lo señalado por la Oficina Técnica porque es muy 

esclarecedor: «previo al comienzo del proceso administrativo para conformar la contratación del 

proyecto, [es decir, ni siquiera se había iniciado el mismo] se ha iniciado la búsqueda de la 

correspondiente financiación, concluyendo la carencia de la misma al no encontrar las partidas 

presupuestarias necesarias para cubrir el montante del proyecto». 

 Queda, por tanto claro, que resultaba imposible comenzar siquiera el proceso 

administrativo para conformar la contratación del contrato porque no existía financiación para el 

proyecto. 

 Por lo tanto, no es cierto que el Partido Popular haya archivado de manera unilateral el 

proyecto de construcción de la acera, sino que es la falta de dotación presupuestaria por parte del 

equipo de gobierno la que impidió su contratación y ejecución. 
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 Por ello, no deja de sorprender que los únicos responsables de que no se haya construido 

la acera busquen ahora culpables fuera, cuando la realidad es que su anuncio no era más que 

papel mojado porque no dotaron al mismo de financiación. 

 Compartimos con los vecinos la necesidad de esta obra, y por ello, los presupuestos del 

año 2024 contaran con una partida específica para su ejecución, atendiendo así una reivindicación 

vecinal que será realidad el año que viene. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos 

los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO : Instar a la Corporación Municipal a dotar presupuestariamente la 

construcción de la acera en Avenida de La Alberca entre Santo Ángel y Algezares en los 

presupuestos del año 2024. 

 SEGUNDO: Instar a la Corporación Municipal, una vez dotado presupuestariamente el 

proyecto, a ejecutar a la mayor brevedad la construcción de la acera en Avenida de La Alberca 

entre Santo Ángel y Algezares.” 

 El Sr. Secretario informó que habían presentado dos alternativas a la mesa de 

presidencia, siendo la del Grupo Vox la primera en ser presentada. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en 

primer lugar la moción alternativa presentada por el Grupo Vox. 

 Se aprobó por unanimidad, decayendo la moción alternativa del Grupo Popular y la 

moción inicial. 

 

6.5.  MOCIÓN DE LA SRA. NEVADO DOBLAS PARA LA AMPLI ACIÓN DE 

SERVICIOS Y RECURSOS EN LA RESPUESTA FAST TRACK MUNICIPAL 

CONTRA EL VIH. (EXPTE.   2023/PL/000113) 

  Se inicia su debate a las 11:11 horas del día de la sesión. 

La Sra. Nevado Doblas presentó la moción: 

 “ONUSIDA presentó en 2014 'El informe sobre las ciudades' el cual describe el importante 

papel que tendrán las áreas urbanas para poner fin a la epidemia del sida para 2030 y para ello se 

redactó la Declaración de París.  
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 Una declaración institucional firme, para poner fin a la epidemia del VIH/SIDA y que 

pretende la adhesión y compromiso de las grandes ciudades a esta iniciativa.  

 En 2019, cinco años después, el Ayuntamiento de Murcia se adhiere a esta declaración tras 

la moción presentada por el PSOE.  

 Hubo que esperar otros dos años, para que con la llegada al gobierno municipal del PSOE, 

se pusieran en marcha los acuerdos propuestos en la moción.  

 Así, en primer lugar se creó una mesa Fast Track. Un espacio en el que está representada 

la administración regional, Universidad de Murcia, el Ayuntamiento y las organizaciones que 

trabajan en la prevención y apoyo a las personas que viven con VIH.  

 Fruto del trabajo de la mesa Fast Track se pusieron en marcha diferentes actuaciones que 

han situado a Murcia como una ciudad referente en España en la lucha contra el VIH y otras ITS. 

La más importante, la creación del quinto checkpoint de España, y el primero netamente 

municipal. Un espacio para la detección temprana y tratamiento precoz de las infecciones. Un 

lugar en el que se realizan pruebas de detección de ITS, asesoramiento, acompañamiento, en el 

que se ofrece consejo sobre el uso consistente y correcto de preservativos, sobre la profilaxis 

postexposición y preexposición, donde se da información sobre vacunas gratuitas y desde el que 

se trabaja de forma coordinada con Salud Pública para hacer una derivación de forma directa a 

la consulta de ITS de los hospitales de referencia.  

 Se pusieron en marcha las primeras campañas municipales, animando a la población a 

realizarse pruebas diagnósticas y también encaminadas a romper el estigma asociado a las ITS. 

En este sentido se aprobó una nueva ordenanza del taxi donde ser portador o portadora del VIH 

ya no es motivo de denegación de la licencia y se exigió a la Administración Regional la 

actualización de los cuadros de exclusión médica de la policía local.  

 Se abrieron canales para captar a posibles usuarios en las principales redes sociales de citas, 

se realizaron campañas a pie de calle, se establecieron sinergias con organizaciones que atienden 

a población en riesgo de exclusión realizando test masivos, se estableció colaboración con los 

locales de ocio para dar a conocer el servicio, se han instalado stand informativos en los 

principales eventos del municipio.  

 Hasta mayo de 2023. En cinco meses se realizaron 745 pruebas de VIH de sífilis, clamidia, 

gonorrea. Se administraron más de 180 vacunas de Monkeypox, (VPH), Virus hepatitis A y B.  

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 190 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

 Se ha proporcionado información sobre PrEPP a más de 80 usuarios y se han derivado a 

52 a los servicios de infecciosos. 

 En 2022 se realizó un análisis descriptivo de las ITS en la Región. Del mismo se arrojan 

datos que deben ser tenidos en cuenta tales como que el municipio de Murcia tiene la mayor 

prevalencia de ITS regional con un 40,1% de casos y que la tendencia es ascendente. También, 

que existe un problema crónico de diagnóstico tardío, sobre todo en mujeres. Incide, igualmente, 

en un fenómeno reciente pero que comienza a ser preocupante, el denominado chemsex y destaca 

que la tasa de incidencia anual de VIH del municipio de Murcia se sitúa por encima de la tasa de 

incidencia regional y nacional. Esta situación obliga a seguir actuando en materia de prevención 

del VIH y otras ITS  

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, se propone para su debate y 

posterior aprobación los siguientes acuerdos:  

 PRIMERO:  Instar al pleno del Ayuntamiento de Murcia a que inste al gobierno de la 

Región de Murcia a que se actualice el cuadro de aptitudes físicas para que ser portador del virus 

de inmunodeficiencia adquirida no sea motivo de exclusión.  

 SEGUNDO: Instar al equipo de gobierno a que establezca un convenio con el SMS para 

la autorización de prescripción, dispensación y seguimiento de la PrEP así como de otros 

fármacos en el Checkpoint municipal.  

 TERCERO: Instar a la Concejalía de Salud del Ayuntamiento de Murcia a que ponga en 

marcha actuaciones para el abordaje del chemsex, mediante un trabajo integral y comunitario, 

coordinado con el SMS: psiquiatría, psicología, unidades de infecciosas, comunidad y 

checkpoint.  

 CUARTO:  Instar a la Concejalía de Salud del Ayuntamiento de Murcia a que siga 

invirtiendo recursos para el desarrollo y ampliación de la respuesta Fast track al VIH en el 

Ayuntamiento de Murcia.” 

 La Sra. Nevado Doblas para concluir se refirió a la alternativa que le iba a presentar el 

Grupo Popular proponiendo que se uniera a sus acuerdos en una moción conjunta, mostrando así 

el acuerdo de los grupos y si no lo aceptaban retiraría su moción antes de iniciar el debate. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres, antes de iniciar el debate de la moción, para 

que informara si aceptaba la propuesta de la Sra. Nevado. La Sra. Torres Díez, por el Grupo 
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Popular, afirmó que compartían el  interés por impulsar las medidas para poder poner fin a esta 

epidemia y tenían clara la hoja de ruta, pero no podían incluir en su alternativa los acuerdos 

planteados por el Grupo Socialista al no ser del ámbito competencial lo que hacía inviable que 

fuera un texto conjunto. 

 El Sr. Alcalde preguntó a la Sra. Nevado si retiraba la moción o la mantenía. La Sra. 

Nevado Doblas, por el Grupo Socialista, respondió que al no haber aceptado que fueran 

conjuntos los textos retiraba su moción.  

 El Sr. Alcalde informó que la moción era retirada por la proponente. 

 

6.6.  MOCIÓN DEL SR. GUERRERO MARTÍNEZ SOBRE VIVIEN DAS PATRONATO 

FRANCISCO FRANCO. (EXPTE.  2023/PL/000114) 

 Se inicia su debate a las 11:16 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Guerrero Martínez presentó la moción: 

 “El problema de los edificios titularidad del Patronato Francisco Franco, es uno de aquellos 

que de forma reiterada vienen a este pleno y que siempre ha obtenido el apoyo de los grupos de 

las distintas corporaciones, sin embargo, aún lamentablemente no se ha podido solucionar.  

 Como bien saben, actualmente sigue existiendo en Murcia tres edificios cuya propiedad 

sigue siendo titularidad de dicha fundación, sitos en El Castillejo, San Andrés y Espinardo, en 

definitiva cerca de 100 viviendas.  

 Lamentablemente, nos enfrentamos a una compleja disyuntiva legal en relación con la 

titularidad de las viviendas en cuestión, lo cual ha generado una falta generalizada de 

mantenimiento. Esta situación, más allá de afectar a los residentes, se ha convertido en un 

verdadero riesgo para cualquier persona que transite por los alrededores.  

 La ausencia de titularidad hipotecaria por parte de los ocupantes ha contribuido a crear un 

escenario completamente alegal en muchas de estas viviendas. Nos encontramos con una 

diversidad de situaciones, desde vecinos que cuentan con títulos legítimos que respaldan su 

dominio, hasta otros que ocupan las viviendas en base a documentos privados, e incluso algunos 

que las ocupan sin ninguna documentación que respalde su presencia. Es imperativo abordar de 

manera urgente esta problemática legal para salvaguardar no solo los intereses de los residentes, 

sino también la seguridad de cualquier individuo que pueda verse afectado por las condiciones 
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precarias de estas viviendas. Se requerirá un enfoque integral y colaborativo para resolver las 

cuestiones legales pendientes y restablecer un entorno seguro y adecuado para todos los 

involucrados.  

 En noviembre de 2016, el pleno de este Ayuntamiento, en virtud de una moción presentada 

por Cambiemos Murcia, reconvertida posteriormente en conjunta, adopto los siguientes acuerdos 

aprobados por unanimidad.  

 "PRIMERO.- Que la Concejalía de Educación, Relaciones con Universidades y Patrimonio 

inste a la Comunidad Autónoma y a la Delegación de Gobierno a la disolución del Patronato 

Francisco Franco y la cesión al Ayuntamiento de las viviendas integradas en esta entidad.  

 SEGUNDO.- Dicha cesión estará condicionada a un acuerdo de cofinanciación entre las 

tres administraciones públicas para la rehabilitación de los bloques.  

 TERCERO.- Instar a la Concejalía de Educación, Relaciones con Universidades y  

Patrimonio a, una vez rehabilitadas, gestionar las viviendas del extinto patronato en régimen de 

alquiler social a quienes las habitan.”  

 Posteriormente, en enero de 2020, el concejal que suscribe presento una nueva moción 

sobre este tema, buscando una solución para este grave problema, sin embargo dicha moción fue 

desestimada con los votos en contra del Partido Popular y de Ciudadanos y la abstención de 

VOX.  

 Durante los dos años de mandato del Alcalde Serrano se realizaron diversas actuaciones 

tendentes tanto a determinar los derechos de los ocupantes de las viviendas sitas en dichos 

edificios, recopilando la documentación de aquellos vecinos que podían obtener cesiones 

conforme a sus posibles derechos de propiedad, contactos constantes con la representación del 

estado en esta materia que ostenta la Delegación del Catastro en Murcia, así como medidas 

dirigidas a intentar proteger a los vecinos, con visitas del Semas, Bomberos y del Servicio 

Técnico de Rehabilitación y Ruinas de urbanismo a los edificios de Huerto Gambín y Espinardo, 

al ser lo que se encuentran lamentablemente en peores condiciones, adoptando medidas dirigidas 

a garantizar la seguridad de los vecinos no solo de dichos edificios sino también de los que 

pudieran circular por las calles perimetrales de los mismos.  

 Todos los informes realizados señalan de forma reiterada la situación de falta de 

mantenimiento y degradación de dichos edificios, con un deterioro constante que si bien no 
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permite declarar su ruina total, si no determina que se encuentran en una situación de ruina 

técnica, creando una situación de peligro actualmente tanto para los ocupantes como para los 

vecinos de dichos edificios.  

 Se acompañan al efecto fotografías que demuestran la situación en especial del edificio de 

Huerto Gambín.  

  Cabe resaltar que estas viviendas representan, en la práctica, los últimos vestigios de 

propiedad registrada bajo el mencionado patronato en todo el país.  

 Específicamente, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, la Comisión 

Liquidadora de la Fundación otorgo la titularidad de los edificios a dicho ayuntamiento lo que le 

permitió llevar a cabo diversos proyectos de rehabilitación y reposición de viviendas.  

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia, presenta para su debate y 

posterior aprobación, si procede, por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los siguientes 

ACUERDOS: 

 Instar a la Junta de Gobierno del ayuntamiento de Murcia para que lleve a cabo las 

siguientes actuaciones:  

 PRIMERA .- Continuar con las gestiones necesarias para esclarecer los derechos de los 

ocupantes de las viviendas ubicadas en los edificios pertenecientes al patronato.  

Esto implica la emisión de las correspondientes escrituras de propiedad, en conformidad con lo 

establecido en la reunión del 28 de septiembre de 2012, donde participaron la Delegación 

Especial de Economía y Hacienda y el Ayuntamiento de Murcia, como entidades integrantes del 

mencionado patronato.  

 SEGUNDA.- Una vez determinadas las titularidades y entregadas las correspondientes 

escrituras de propiedad, comprometerse a asumir la titularidad de aquellas viviendas para las 

cuales no se haya podido verificar la propiedad. Esta acción tiene como objetivo facilitar la 

posterior cesión de dichas viviendas en régimen de propiedad o alquiler social, de acuerdo con 

la normativa vigente.  

 TERCERA.- Tomar de forma inmediata las medidas necesarias para consolidar la 

situación física actual de los mencionados edificios, en espera de otras intervenciones futuras. 

Procediendo a la reubicación de los residentes actuales. Esta acción se llevará a cabo tanto si se 

opta por la demolición como por la rehabilitación de los edificios, considerando el evidente riesgo 
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que la situación actual de dichas estructuras representa, no solo para sus ocupantes, sino también 

para cualquier vecino que transite por las áreas circundantes.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. 

Navarro Corchón, por el Grupo Popular, explicó las actuaciones realizadas para la 

regularización de las diversas situaciones tanto de las viviendas como de sus habitantes 

recordando que eran viviendas en estado lamentable y explicando los últimos acuerdos 

alcanzados entre las administraciones implicadas y por lo expuesto presentaba una moción 

alternativa. La Sra. Guerrero Cano, por el Grupo Vox, afirmó que era constatable la situación 

de los edificios tanto a nivel técnico como de insalubridad y coincidían que se debía subsanar la 

situación lo antes posible, pidió que le facilitaran el informe referido por el Sr. Navarro, señaló 

las dudas que le generaban los acuerdos propuestos tanto en moción inicial como en la 

alternativa, por lo expuesto y al no contar con el informe pedido su grupo se abstendría. El Sr. 

Guerrero Martínez, por el Grupo Socialista, presentó la moción y dio respuesta al resto de 

intervenciones indicando que ante la situación de la edificación consideró que lo primero debía 

ser el desalojo y en cuanto a la alternativa les parecía correcta al suponer un avance a la situación 

por lo que la apoyarían. 

 El Sr. Navarro Corchón presentó la siguiente moción alternativa: 

 “El Patronato Francisco Franco se creó formalmente el 9 de septiembre de 1960 como 

una manifestación de la acción social conjunta de la Jefatura Provincial del Movimiento y el 

Ayuntamiento de Murcia. 

 En Murcia se construyeron más de 100 viviendas en diferentes edificios en el Castillejo, 

San Andrés y Espinardo, compraventas con un plazo de pago de 25 años y pacto de reserva de 

dominio hasta entonces. 

 Dado el tiempo trascurrido, y que el Patronato quedó extinguido de facto aunque no de 

iure, se han producido múltiples transmisiones intermedias y otra variedad de situaciones 

jurídicas que implica la necesaria y urgente regularización de cada caso. 

 La trasferencia de estas viviendas no se produjo ni a la CARM ni al Ayuntamiento de 

Murcia (Real Decreto 596/1977, de 1 de abril). 

 Los edificios se han deteriorado, estando en ruina técnica (no ruina inminente según el 

Servicio de Inspección urbanística). 
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 La conservación y mantenimiento le corresponde, como todos sabemos a los propietarios, 

al Patronato. 

 El Ayuntamiento viene actuando para garantizar la seguridad de los edificios, por 

ejecución subsidiaria, pero es necesario acelerar por un lado los diferentes procesos jurídicos 

para, siguiendo el dictamen de la Abogacía del Estado del Ministerio de Justicia de fecha 

23/3/2022 remitido a la Abogacía del Estado de la Delegación de Hacienda de Murcia, que el 

Patronato adjudique definitivamente las viviendas a los actuales ocupantes que sean 

adjudicatarios iniciales o sus legítimos herederos, conste o no (adquisición del dominio por 

usurpación) el pago íntegro de las cuotas pactadas. 

 Si los ocupantes no coinciden con, los adjudicatarios originarios o sus herederos, el 

Patronato no podrá adjudicar definitivamente las viviendas, teniendo que acudir los interesados 

a instar un expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido conforme 

al artículo 208 de la LH. 

 Además el Patronato tiene que inmatricular el edificio de la calle Huerto Gambín (que 

está muy deteriorado) promoviendo un expediente de dominio (como indica la Abogacía del 

Estado) para posteriormente proceder a la regularización jurídico registral a los propietarios. 

 Finalmente a todo este proceso el Patronato debe acordar formalmente la disolución y 

subsiguiente liquidación del mismo determinando el destino final de sus bienes. 

 El Delegado de Hacienda en Murcia, indica que al no preverse nada en los Estatutos, 

habría que aplicar el artículo 39 del Código Civil (último inciso) que para estos casos establece 

que se aplicaran a la realización de fines análogos en interés de la región, provincia o municipio. 

 Habría que distinguir, bajo mi criterio, dos cuestiones, las personas y los edificios. 

 Respecto de los edificios se encuentran en un estado de degradación por todos conocidos, 

por lo que procedería su rehabilitación o demolición. 

 Parece lógico que si el Ayuntamiento asumiera la propiedad de algunas viviendas, que el 

Patronato no haya podido adjudicar, debe acompañarse de la financiación correspondiente (ya 

que hay una cotitularidad con la Administración del Estado) para poder rehabilitar o reconstruir 

los edificios. 
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 En relación a los ocupantes, deben instrumentarse todos los recursos sociales y 

habitacionales que tenga este Ayuntamiento en caso de que la vivienda no reúna los mínimos de 

habitabilidad. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno, y, previos 

los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Patronato Francisco Franco a 

que se proceda de conformidad con lo dispuesto en el Informe 3/2022 de la Abogacía del Estado, 

cuyas conclusiones han sido expuestas en el cuerpo de esta moción, a seguir con la 

regularización, extinción y subsiguiente liquidación de los bienes no regularizados, con la 

colaboración del Ayuntamiento de Murcia y la Administración General del Estado. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Patronato Francisco Franco 

a la cesión de las viviendas en que no, haya sido posible la regularización al Ayuntamiento de 

Murcia, previo acuerdo de cofinanciación dado su estado de conservación. 

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Ayuntamiento de Murcia a 

continuar con las intervenciones, aunque no ostente la titularidad formal de las viviendas, 

subsidiarias para la seguridad de los edificios. 

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Ayuntamiento de Murcia a 

ofrecer todos los recursos sociales y de realojo en caso necesario. 

 QUINTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a notificar el presente Acuerdo al 

Patronato Francisco Franco. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la 

moción alternativa presentada por el Grupo Popular. 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, quince del Grupo Popular y ocho del Grupo 

Socialista, y cinco abstenciones del Grupo Vox, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

D. Moción del Grupo Vox 

6.7. MOCIÓN DEL SR. GESTOSO DE MIGUEL SOBRE DECLARACIÓN DE 

RECHAZO A LA AMNISTÍA A LOS RESPONSABLES DEL GOLPE DE ESTADO 

SEPARATISTA EN 2017. (EXPTE. 2023/PL/000110) 

 Fue debatida en el punto 6.2 del orden del día. 
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7.  DACION DE CUENTAS 

7.1.  DECRETO DE ALCALDÍA Nº 202320018 QUE MODIFICA Y COM PLEMENTA 

LOS DECRETOS DE ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y DELEGACIÓN DE COMPETEN-CIAS DE 20  Y 30 DE 

JUNIO, 24 DE JULIO Y 6 DE OCTUBRE DE 2023, EN EL SENTIDO DE 

MODIFICAR EL APARTADO C) DEL PUNTO 10.1 PEDANÍAS DE NTRO DE LA 

CONCEJALÍA DELEGADA DE PEDANÍAS Y VERTEBRACIÓN 

TERRITORIAL. (EXPTE. 2023/052/000470) 

 “De conformidad con las atribuciones conferidas a esta Alcaldía, en el art. 124.4 k) y 5, 

de la Ley de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se dicta la presente resolución 

que modifica y complementa los Decretos de Organización de los Servicios Administrativos y 

Delegación de competencias de 20 y 30 de junio, 24 de julio y 6 de octubre de 2023, disponiendo 

lo siguiente: 

PRIMERO.  Modificar el apartado c) del punto 10.1 Pedanías dentro de la Concejalía Delegada 

de Pedanías y Vertebración Territorial quedando redactado de la siguiente forma: 

10. CONCEJALÍA DELEGADA DE PEDANÍAS Y VERTEBRACIÓN TERRITORIAL 

10.1 Pedanías. 

c) Planificar, coordinar y ejecutar obras de conservación, renovación y mantenimiento de vías, 

caminos y otros y las actuaciones promovidas por las Juntas Municipales que excedan del 

ámbito de sus competencias, en los términos previstos en el Reglamento de Participación 

Ciudadana. 

 SEGUNDO. El presente Decreto viene a modificar el Decreto de 20 de junio de 2023 del 

que traen causa, y entrará en vigor el mismo día de su firma, sin perjuicio de su preceptiva 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 

el art. 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales.  

 Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno a efectos de que quede enterado del mismo, 

de conformidad con lo establecido en el art. 44.4 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.” 
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 La Corporación queda enterada. 

7.2. ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO DE 23 DE JUNIO, 7 Y 14 DE JULIO DE 

2023 SOBRE DETERMINACIÓN DEL NÚMERO, CARACTERÍSTICA S, 

DENOMINACIÓN, RETRIBUCIONES Y DEDICACIÓN DEL PERSON AL 

EVENTUAL. (EXPTE. 2023/052/000483) 

7.2.1. Acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de junio de 2023 

 “Según establece el artículo 127 h) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

en relación con el art. 104.2 de la misma, el número, régimen, características y retribuciones del 

personal eventual será determinado por la Junta de Gobierno al comienzo de su mandato, 

correspondiendo al Alcalde o al Presidente de la entidad local correspondiente el nombramiento 

y cese de estos funcionarios, ambos libres.   

 Resultando que los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no 

superior a 500.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal 

eventual por un número que no podrá exceder del número de concejales de la Corporación local, 

que en el caso de Murcia es de 29.  

Vengo en proponer:  

 1.- Aprobar los puestos de trabajo de personal eventual de la Corporación en número de 

veintinueve.   

 2.- Aprobar en este acto la denominación, características, y retribuciones de los 

siguientes:   

GRUPO NIVEL PUNTOS PUESTO RETRIBUCIONES DEDICACIÓN  

TITULAC. PUESTO C.E.T.  AÑO  

--- --- --- DIRECTOR DE GABINETE DE ALCALDÍA 70.511,14 COMPLETA 

A1 1628** 16 ADJUNTO DIRECTOR GABINETE DE ALCALDÍA 60.652,02 COMPLETA 

A2 1223 16 PRENSA ALCALDÍA 39.558,74 COMPLETA 

A2 1223 16 PRENSA AYUNTAMIENTO 39.558,74 COMPLETA 

A2 1223 16 APOYO GRUPO MUNICIPAL PP 39.558,74 COMPLETA 

A2 1120 16 PRENSA GENERAL 34.397,22 COMPLETA 
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 El resto de determinación de los puestos de personal eventual, hasta alcanzar el máximo 

de veintinueve, serán aprobados en sucesivas Juntas de Gobierno y antes de la sesión plenaria de 

organización a que se refiere el art. 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  

 3.-  Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su 

dedicación se publicarán en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el tablón de edictos de la 

Corporación y en el portal de transparencia.” 

 

7.2.2. Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2023 

 “Según establece el artículo 127 h) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

en relación con el art. 104.2 de la misma, el número, régimen, características y retribuciones del 

personal eventual será determinado por la Junta de Gobierno al comienzo de su mandato, 

correspondiendo al Alcalde o al Presidente de la entidad local correspondiente el nombramiento 

y cese de estos funcionarios, ambos libres.  

 Resultando que los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no 

superior a 500.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal 

eventual por un número que no podrá exceder del número de concejales de la Corporación local, 

que en el caso de Murcia es de 29. 

Vengo en proponer: 

 1.- Aprobar en este acto la denominación, características, y retribuciones de los 

siguientes:  

GRUPO NIVEL PUNTOS PUESTO Retribuciones   

TITULACIÓN PUESTO C.E.T.   AÑO dedicación  

A2 1324** 16 Director de Comunicación  41.109,52 completa 

A2 1425** 16 Responsable Grupo municipal Popular 44.296,06 completa 

A2 1425* 16 Jefe de prensa Grupo Socialista 45.423,06 completa 

A2 1425* 16 Apoyo prensa y redes sociales Grupo Socialista 45.423,06 completa 

C1 1222 28 Administración Grupo Socialista 35.378,92 completa 

C1 1222 28 Administración Grupo Socialista 35.378,92 completa 
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El resto de determinación de los puestos de personal eventual, hasta alcanzar el máximo 

de veintinueve, serán aprobados en sucesivas Juntas de Gobierno y antes de la sesión plenaria de 

organización a que se refiere el art. 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  

2.-  Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su 

dedicación se publicarán en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el tablón de edictos de la 

Corporación y en el portal de transparencia.” 

7.2.3. Acuerdo de Junta de Gobierno de 14 de julio de 2023 

“Según establece el artículo 127 h) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

en relación con el art. 104.2 de la misma, el número, régimen, características y retribuciones del 

personal eventual será determinado por la Junta de Gobierno al comienzo de su mandato, 

correspondiendo al Alcalde o al Presidente de la entidad local correspondiente el nombramiento 

y cese de estos funcionarios, ambos libres.  

Resultando que los Ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no 

superior a 500.000 habitantes podrán incluir en sus plantillas puestos de trabajo de personal 

eventual por un número que no podrá exceder del número de concejales de la Corporación local, 

que en el caso de Murcia es de 29. 

Vengo en proponer: 

 1.- Aprobar en este acto la denominación, características, y retribuciones de los 

siguientes: 

PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN PERSONAL EVENTUAL  

GRUPO NIVEL PUNTOS 

 

RETRIBUCIONES 
DEDICACIÓN 

TITULAC. PUESTO C.E.T. PUESTO AÑO 

A2 1120 16 APOYO PRENSA ALCALDÍA 34.397,22 COMPLETA 

A2 1120 16 PRENSA GRUPO MUNICIPAL PP 34.397,22 COMPLETA 

A2 1120 16 
PRENSA GRUPO MUNICIPAL PP 

34.397,22 COMPLETA 

A2 1120 16 PRENSA GRUPO MUNICIPAL PP 34.397,22 COMPLETA 

A2 1120 16 PRENSA GRUPO MUNICIPAL PP 34.397,22 COMPLETA 

A2 1526* 16 COORDINADOR OFICINA DE EVENTOS 
CIUDAD DE MURCIA 

51.093,90 COMPLETA 

C1 617 28 PERSONAL OFICINA DE EVENTOS 29.284,30 COMPLETA 

C1 617 28 PERSONAL OFICINA DE EVENTOS 29.284,30 COMPLETA 
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A2 1223 16 COORDINADOR REDES SOCIALES 39.558,74 COMPLETA 

C1 617 28 APOYO REDES SOCIALES PP 29.284,30 COMPLETA 

C1 617 28 
APOYO CONCEJALES GRUPO MUNICIPAL 
PP 29.284,30 COMPLETA 

C1 617 28 
APOYO CONCEJALES GRUPO MUNICIPAL 
PP 29.284,30 COMPLETA 

C1 617 28 
APOYO CONCEJALES GRUPO MUNICIPAL 
PP 29.284,30 COMPLETA 

C1 617 28 
APOYO CONCEJALES GRUPO MUNICIPAL 
PP 29.284,30 COMPLETA 

C1 617 28 
APOYO CONCEJALES GRUPO MUNICIPAL 
PP 29.284,30 COMPLETA 

A1 1628** 28 
DIRECTOR ESTRATEGIA Y COMUNICACIÓN 
GRUPO MUNICIPAL VOX 61.574,34 COMPLETA 

A1 1628** 28 GERENTE DEL GRUPO MUNICIPAL VOX 61.574,34 COMPLETA 

A1 1628** 28 
ASESORA JURÍDICA GRUPO MUNICIPAL 
VOX 61.574,34 COMPLETA 

2.- Modificar el acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de junio de 2023 sobre determinación 

del número, características y retribuciones del personal eventual y anular el puesto de Apoyo a 

Grupo Municipal PP A2 1223. 

3.- Los nombramientos de funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su 

dedicación se publicarán en el «Boletín Oficial» de la Provincia, en el tablón de edictos de la 

Corporación y en el portal de transparencia.” 

 La Corporación queda enterada. 

 

7.3.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DEL EGADAS. (EXPTE. 

2023/052/000916) 
 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, 

quedando enterada la Corporación. 
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RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DE GEXFLOW 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2023/043/001287 19568/2023 
18/10/2023 
08:54:43 

NULO – NO ES UN DECRETO 

2023/04202/000092 19569/2023 
18/10/2023 
09:00:34 

Zan-decreto Expte 2023/04202/92 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES,S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en la calle Mayor, 
n.º 19, Espinardo, con una longitud de 2 metros. 

2023/04202/000119 19570/2023 
18/10/2023 
09:00:36 

Zan-decreto Expte 2023/04202/119 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES,S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en la calle 
Pájaros, n.º 17, La Alberca, con una longitud de 2 metros. 

2023/04202/000175 19571/2023 
18/10/2023 
09:00:37 

Zan-decreto Expte 2023/04202/175 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en calle Mayor, 
54, en la Ñora, con una longitud de 27 metros. 

2023/04202/000106 19572/2023 
18/10/2023 
09:00:38 

Zan-decreto Expte 2023/04202/106 - REDEXIS GAS 
MURICA S.A. apertura de zanja de 8 metros en calle 
Santa Rita, n.º 10, La Fama 

2023/04202/000281 19573/2023 
18/10/2023 
09:00:39 

Zan-decreto Expte 2023/04202/281 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en la calle Pintor 
Almela Costa, 4-Prox, Murcia, con una longitud de 2 
metros. 

2023/04202/000107 19574/2023 
18/10/2023 
09:00:40 

Zan-decreto Expte 2023/04202/107 - REDEXIS GAS 
MURCIA S.A. apertura de zanja de 5 metros en calle 
Castelar, 113, Churra. 

2023/DURE/000224 19575/2023 
18/10/2023 
09:02:57 

224/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN DAÑOS EN 
FACHADA C.P. SITA EN AV. INFANTE JUAN MANUEL, 
9 DE MURCIA 

2023/073/000760 19576/2023 
18/10/2023 
09:03:01 

Zan-decreto Expte 2023/073/760 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en la DS carril 
Olmos, 3, Los Garres, con una longitud de 6 metros. 

2022/DURE/000053 19577/2023 
18/10/2023 
09:03:15 

53/2023-DURE NEDGIA CEGAS, S.A. ORDEN DE 
EJECUCIÓN PARA CERRAMIENTO DE HUECOS EN 
CAMINO DE LA FUENSANTA, 141- ANTIGUAS 
CALDERAS DE GAS EN SANTIAGO EL MAYOR 
(MURCIA) 
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2020/DULE/005482 19578/2023 
18/10/2023 
09:05:13 

expediente 5389/2020-LE Promotor: D. JOSE MIGUEL 
ORTIN MONSERRATE Concesión de licencia para 
REFORMA INTEGRAL DE LOCAL COMERCIAL 
EXISTENTE Y CAMBIO DE USO A VIVIENDA 
UNIFAMILIAR CON COCHERA en CARRIL ANDIQUES, 
Nº 14 BAJO.- ALGEZARES 

2021/DULE/001545 19579/2023 
18/10/2023 
09:05:14 

expediente 5067/2021-LE Promotor: MENDOZA ARCAS 
Y RODENAS, S.L. con NIF: B73974388 Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA en CAMINO TORRE HIDALGO 
DE LOS MAURILLOS, Nº 46.- EL PALMAR 

2022/DULE/001283 19580/2023 
18/10/2023 
09:05:16 

DE DEVOLUCIÓN A AVOCASA, S.L. DE LA GARANTÍA 
DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 
6303/2022-LE  

2022/DULE/000746 19581/2023 
18/10/2023 
09:05:17 

expediente 4226/2022-LE Promotor: QUIVI S.L. con NIF: 
B03056843 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL en 
MANZANA 3 DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
DEL SECTOR 2P-CH3-1 OESTE, PARCELA 17.- 
CHURRA 

2021/DULE/002186 19582/2023 
18/10/2023 
09:05:18 

expediente 7247/2021-LE Promotor: POBLAO ENTRE 
ACEQUIAS, SOCIEDAD COOPERATIVA con NIF: 
F16994089 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA BIOCLIMÁTICA 
UNIFAMILIAR AISLADA en POLIGONO 192, PARCELA 
156. LOS COBACHOS.- LOS GARRES 

2022/DULE/002364 19583/2023 
18/10/2023 
09:05:19 

Expediente: 51/2023-LE Promotor: ANAELPAQ, S.L. con 
NIF: B73788614 Concesión de licencia de segregación 
de finca sita en VEREDA DE LOS CALLEJAS.- SANTA 
CRUZ  

2023/DULE/000915 19584/2023 
18/10/2023 
09:05:20 

DE DEVOLUCIÓN A Dª LAURA MASÍA CARRIÓN DE 
LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O 
POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EXPTE: 3819/2023-LE  

2023/DULE/000886 19585/2023 
18/10/2023 
09:05:21 

Expediente 3693/2023-LE Promotores: D. JUAN 
FRANCISCO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, D. JUAN 
ANTONIO ZAFRA VALERA Y D. PABLO BUSTAMANTE 
TELLO Concesión de licencia de segregación de finca 
sita en PARCELA 10, BLOQUE A6, UA-7ª PLAN 
PARCIAL ZM-Zn3.-- ZARANDONA 
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2023/DULE/000641 19586/2023 
18/10/2023 
09:05:22 

Expediente 2640/2023-LE (Modificado expediente 
513/2019/LE) Promotor: D. FRANCISCO MIGUEL 
GIMENEZ PEREZ Expediente 513/2019-LE: Decreto del 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA de fecha 9 de 
octubre de 2019 para ejecución de obras en PARCELA 
RF-A.07.5. URBANIZACIÓN MONTEVIDA.- LA 
ALBERCA Modificación: VARIACIONES RESPECTO AL 
PROYECTO QUE OBTUVO LICENCIA. 

2023/DULE/000628 19587/2023 
18/10/2023 
09:05:23 

expediente 2539/2023-LE Promotor: D. SERGIO 
ANDREU ARCE Concesión de licencia para 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA en CALLE COLLADO, Nº 
28.- ZENETA 

2023/DULE/000484 19588/2023 
18/10/2023 
09:05:25 

expediente 1992/2023-LE Promotor: HIJOS DE PACO 
LANAS, S.L. con NIF: B30150635 Concesión de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 28 
VIVIENDAS, GARAJE Y PISCINA en PARCELA A17 
DEL PLAN PARCIAL RESIDENCAL CABEZO DE 
TORRES, TM-128. C/ REINA FABIOLA DE BÉLGICA.- 
CABEZO DE TORRES 

2023/DULE/001077 19589/2023 
18/10/2023 
09:05:26 

expediente 4502/2023-LE Promotor: D. JOSE ALBERTO 
FERNANDEZ SANCHEZ Concesión de licencia para 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS 

2023/056/000413 19590/2023 
18/10/2023 
09:06:22 

2023/056/000413 sancionador incoación Miguel Flores 
García ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000412 19591/2023 
18/10/2023 
09:06:24 

2023/056/000412 sancionador incoación Joaquín 
Moreno Amador ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000411 19592/2023 
18/10/2023 
09:06:33 

2023/056/000411 sancionador incoación Consuelo 
Bustamante Castro ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000410 19593/2023 
18/10/2023 
09:06:34 

2023/056/000410 sancionador incoación Fabiola 
Antoinette Santiago ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000409 19594/2023 
18/10/2023 
09:06:35 

2023/056/000409 sancionador archivo Juan Maldonado 
Fernández ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000406 19595/2023 
18/10/2023 
09:06:46 

2023/056/000406 sancionador incoación Víctor Manuel 
Cabarique Sierra ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/DUDU/001606 19596/2023 
18/10/2023 
09:09:26 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. 
Francisco José Mompeán Nicolás por Instalación en 
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cubierta de vivienda de placas fotovoltaicas con una 
superficie de 24,00 m², careciendo de Título Habilitante 
en Carril de los Jaras, n.º 36; El Esparragal. EXPTE 
1602/2023/DU 

2023/DUDU/000111 19597/2023 
18/10/2023 
09:09:28 

DECRETO OE -------------------------- (Nuevo 
Requerimiento por modificación sustancial de ppto.) 
EXPTE REYEX: 115/23 DU. SOLAR CON ABUNDANTE 
MALEZA, CON UNA SUPERFICIE DE 373 M2. 
UBICACIÓN: CALLE AMARGURA 30, LA ALBERCA. 
INTERESADA: PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
PALMERA MURCIA, S.L. 

2023/DUDU/000462 19598/2023 
18/10/2023 
09:09:29 

DECRETO OE ---------------------- (Nuevo Requerimiento 
por modificación sustancial de ppto.) REYEX 441-2023-
DU SOLAR ACCESIBLE POR HUECO DE 1 M. DE 
ANCHO POR 2 M. DE ALTO EN EL VALLADO 
EXISTENTE EN CALLE PINTOR PEDRO FLORES 36, 
MURCIA. (EXPTE: 441/2023/DU). 

2023/DUES/000085 19599/2023 
18/10/2023 
09:09:31 

Requerimiento de ingreso por ejecución subsidiaria a 
MRA INVERNADEROS, S.L., importe 6.897 € 

2023/DUES/000130 19600/2023 
18/10/2023 
09:09:32 

Requerimiento de ingreso por ejecución subsidiaria a 
SAREB, importe. 42.379,31 € 

2023/DUDU/001598 19601/2023 
18/10/2023 
09:09:34 

DECRETO OE ------------------------ REYEX 1594-2023-
DU PARCELA CON VEGETACION Y MALEZA, LA 
CUAL INVADE VIA PUBLICA - LONGITUD DE 
FECHADA 46 M. FRANJA DE 5 M. A LIMPIAR - S: 230 
M2 - SENDA DE GRANADA, 81 - CHURRA 

2023/DUES/000028 19602/2023 
18/10/2023 
09:09:38 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA 
CON MALEZA EN UNA SUPERFICIE DE 344 M², EN 
CARRIL MIÑANOS, ALJUCER. 

2023/ACDAC/001067 19603/2023 
18/10/2023 
09:10:08 

1066/23-DAC 2023/ACDAC/001067 DISCOCLASS S.L. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE 
MENOS DE 7 METROS  

2023/ACDAC/001066 19604/2023 
18/10/2023 
09:11:09 

1065/23-DAC 2023/ACDAC/001066 THE NEWEST C.B. 
DECRETO DE INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA POR RUIDOS MÚSICA CALLE DE 
MENOS DE 7 METROS  

2023/009/000715 19605/2023 
18/10/2023 
09:14:23 

Imponer a MANUEL BOHAJAR MEDINA la sanción de 
CIEN EUROS (100,00 €) por realizar los hechos 
tipificados en el artículo 58 de la Ordenanza de Áreas 
Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia 
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2023/009/000704 19606/2023 
18/10/2023 
09:14:25 

Imponer a JOSE CARRILLO GIL la sanción de CIEN 
EUROS (100,00 €) por realizar los hechos tipificados en 
el artículo 59 de la Ordenanza de Áreas Verdes y 
Arbolado Viario del Municipio de Murcia 

2023/01305/000442 19607/2023 
18/10/2023 
09:16:09 

Decreto nombramiento FI acum 2 Operarios de Escuelas 
Infantiles (Fuensanta Matas Hernández y Antonio López 
García) 17-10-23. 

2023/ACDAC/000687 19608/2023 
18/10/2023 
09:37:29 

Decreto cese actividad bar-cafetería con cocina, sita en 
calle arquitecto Emilio Pérez Piñero; nº 5; bajo; 30007 
Murcia;Titular:LUISJAN, S.L., con NIF: B67790899 

2023/ACDAC/000659 19609/2023 
18/10/2023 
09:37:30 

Decreto cese actividad obrador con cocina (sin clientes, 
ni atención al publico, ni venta), sita en calle 
Desamparados, nº5, bajo, puerta 3; 30001 Murcia; 
Titular: LUESO 2.016, S.L., con NIF:B73939464 

2023/ACDAC/000540 19610/2023 
18/10/2023 
09:37:31 

Decreto cese actividad comerc. menor materiales 
construc. y de artí. y mobil. saneam., en travesía 
Saavedra Fajardo con avda. Fco. Salzillo, nº 22; pta. 
B15; 30169 San Ginés (Murcia);titular:STAUF 
TECNOLOGÍA ADHESIVA, S.L., con NIF: B05463682; 

2023/ACDAC/000688 19611/2023 
18/10/2023 
09:37:33 

Decreto cese actividad restaurante con cocina sin 
música, sita en calle Adoración de Los Reyes, nº 5; bajo; 
barrio del Progreso; 30012 (Murcia);Titular:Yordan 
Tihomirov Lliev 

2023/ACDAC/000657 19612/2023 
18/10/2023 
09:37:42 

Decreto cese actividad cafetería, sita en calle Tablacho 
Moreno nº 1; bajo; 30163 El Esparragal (Murcia);Titular: 
Miguel Angel Rodríguez Ruiz 

2023/ACDAC/000648 19613/2023 
18/10/2023 
09:37:45 

Decreto cese actividad realización de prótesis dentales, 
sita en avenida de Murcia, nº51, bajo; 30589 Los Ramos 
(Murcia);Titular:FUNDACIÓN AULA DENTAL, con 
NIF:G73887416 

2023/ACDAC/000280 19614/2023 
18/10/2023 
09:37:48 

279/23-DAC 2023/ACDAC/000280 HEAVY METAL 
CLUB ESPECTROS DECRETO RESOLUCIÓN 
LEVANTAR PRECINTO MANTENIENDO LA ORDEN 
DE CESE 

2019/ACDAC/000706 19615/2023 
18/10/2023 
09:37:51 

115/18-DAC 2019/ACDAC/000706 VIVA ATALAYAS, 
S.L. DECRETO RESOLUCIÓN LEVANTAR PRECINTO 
INSTALADO EN LA ACTIVIDAD 

2023/02203/000344 19616/2023 
18/10/2023 
09:40:08 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARIA 
DEL MAR OLMOS ROMERA POR LESIONES DEBIDO 
AL MAL ESTADO DE LA CALZADA 
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2023/035/001175 19617/2023 
18/10/2023 
09:40:09 

EXP: 2023/035/001175 JESSICA NICOLAS POVEDA 
COLOCACIÓN DE ISLETAS ACCESO GARAJE EN C/ 
MAESTRA MARIA MAROTO,5-MURCIA, SE 
AUTORIZA A LA COLOCACION DE LAS ISLETAS 
SOLICITADAS 

2023/035/000234 19618/2023 
18/10/2023 
09:40:10 

EXP:2023/035/000234 ANA CASTILLO BALLESTER 
COLOCACION ISLETA ACCESO GARAJE, C/ 
ESPERANZA, 18-LA ALBERCA SE AUTORIZA LA 
COLOCACION DE UNA ISLETA 

2023/035/000762 19619/2023 
18/10/2023 
09:40:11 

exp:2023/035/000762 SERVICIO DE TRAFICO 
SEÑALIZACION CON LINEA AMARILLA EN CARRIL 
DE LA VILLA-LA ALBERCA SE AUTORIZA REFORZAR 
SEÑALIZACION 

2023/02203/000268 19620/2023 
18/10/2023 
09:40:18 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR D. JOSE 
RAFAEL RUIZ RIQUELME POR CAIDA DEBIDO A 
POZO SIN SEÑALIZAR 

2023/02203/000342 19621/2023 
18/10/2023 
09:40:19 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª MARIA 
DEL MAR OLMOS ROMERA POR LESIONES DEBIDO 
AL MAL ESTADO DE LA CALZADA 

2022/03906/000038 19622/2023 
18/10/2023 
09:43:22 

DECRETO DE AMPLIACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO CON EL CLUB F.S. 
PUENTE TOCINOS PARA EL DESARROLLO DE 
ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL 
POLIDEPORTIVO DE PUENTE TOCINOS 
TEMPORADA 2023/2024 

2020/084/001786 19623/2023 
18/10/2023 
09:59:24 

Decreto de desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por La Isla CB contra la revocación de la 
autorización de terraza del local La Isla, situado en Plaza 
Santa Eulalia, 9, de Murcia. Expediente 2020084001786 

2023/021/000097 19624/2023 
18/10/2023 
10:17:41 

Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de 
la obligación previa del gasto a favor del Boletín Oficial 
de la Región de Murcia (BORM), con C.I.F. Q8050002H, 
por importe total de 168,41 € (no sujeto a I.V.A.), en 
concepto de gastos por la publicación inicial en el citado 
Boletín del anuncio de aprobación del expediente 
2023/CE07 de Crédito Extraordinario. 

2023/021/000096 19625/2023 
18/10/2023 
10:17:43 

Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de 
la obligación previa del gasto a favor del Boletín Oficial 
de la Región de Murcia (BORM), con C.I.F. Q8050002H, 
por importe total de 148,10 € (no sujeto a I.V.A.), en 
concepto de gastos por la publicación inicial en el citado 
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Boletín del anuncio para la exposición pública del 
Presupuesto General del ejercicio 2023. 

2023/056/000307 19626/2023 
18/10/2023 
10:17:45 

DECRETO AUTORIZACIÓN para la realización de 
Mercadillo Medieval del 19 al 22 de octubre de 2023, de 
la Asociación Pontificia, Real, Hospitalaria y Primitiva del 
Cristo de la Salud de Murcia. 

2021/03402/005414 19627/2023 
18/10/2023 
10:27:18 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/000966 19628/2023 
18/10/2023 
10:28:14 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2020/03402/000077 19629/2023 
18/10/2023 
10:29:10 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2020/03402/000180 19630/2023 
18/10/2023 
14:28:07 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a L.O. 4-
2015 

2022/03401/000023 19631/2023 
18/10/2023 
14:28:50 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber 
transcurrido el plazo otorgado para la identificación sin 
que se haya dado cumplimiento a lo ordenado 

2022/03401/000023 19632/2023 
18/10/2023 
14:29:09 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado 
cumplimiento al Requerimiento de Identificación de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2022/03401/000023 19633/2023 
18/10/2023 
14:29:20 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar 
el pago anticipado en su totalidad ni presentado 
alegaciones dentro del plazo concedido, ni propuesto 
pruebas al acuerdo de iniciación. 

2022/03401/000023 19634/2023 
18/10/2023 
14:29:37 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en 
exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de 
octubre 

2022/03401/000023 19635/2023 
18/10/2023 
14:29:39 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como responsable 
de la infracción 

2022/03401/000023 19636/2023 
18/10/2023 
14:30:28 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el art. 
86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2022/03401/000023 19637/2023 
18/10/2023 
14:30:39 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del 
conductor responsable de la infracción de acuerdo con lo 
establecido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 
31 de octubre 
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2022/03401/000023 19638/2023 
18/10/2023 
14:30:40 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el art. 
10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2023/02201/000135 19639/2023 
18/10/2023 
14:40:21 

Expte 2023_0135 decreto aprobación pliegos para la 
licitación de la obra relativa a refuerzo de firme, 
adecuación de aceras y mejoras de accesibilidad en 
varias pedanías de Murcia (7 lotes) 

2023/01501/000065 19640/2023 
18/10/2023 
14:44:04 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal Infante D. Juan Manuel. 

2023/01501/000065 19641/2023 
18/10/2023 
14:44:05 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal Centro Este. 

2023/01501/000065 19642/2023 
18/10/2023 
14:44:27 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Cobatillas.  

2023/01501/000065 19643/2023 
18/10/2023 
14:44:28 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Algezares. 

2023/01202/000155 19644/2023 
18/10/2023 
14:44:29 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL CON 
CARACTER EXCEPCIONAL EL DÍA 16 DE OCTUBRE 
DE 2023 

2023/01501/000065 19645/2023 
18/10/2023 
14:44:31 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Barqueros. 

2021/DULE/002188 19646/2023 
18/10/2023 
14:44:43 

Expediente: 2262/2015-LE Promotora: D.ª FUENSANTA 
SOTO MUÑOZ Concesión de licencia de segregación de 
finca sita en CAMINO CASAS DEL MAESTRO, LOS 
LUCAS.- GEA Y TRUYOLS. 

2023/01501/000065 19647/2023 
18/10/2023 
14:44:44 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Cañadas de San 
Pedro. 

2023/043/001590 19648/2023 
18/10/2023 
14:46:06 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001590 a Julián Jiménez Ros como presunto 
responsable de una infracción contra la Ley de Residuos 
y Suelos contaminados para una economía circular. 

2023/043/001589 19649/2023 
18/10/2023 
14:46:07 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001589 a Frédéric Raymond Rousseau 
Florquins como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001168 19650/2023 
18/10/2023 
14:46:08 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001168 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Pablo López Tomás por cometer una 
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infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001597 19651/2023 
18/10/2023 
14:46:09 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001597 
a PABLO MARTINEZ PEREZ por infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion de la Atmosfera 

2023/01501/000065 19652/2023 
18/10/2023 
14:46:10 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal Este. 

2023/01501/000065 19653/2023 
18/10/2023 
14:46:11 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Santa María de Gracia - 
San Antonio. 

2023/01501/000065 19654/2023 
18/10/2023 
14:46:12 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Centro Oeste. 

2023/01501/000065 19655/2023 
18/10/2023 
14:46:13 

Nombramiento de vocales a propuesta del PSOE y VOX 
en la Junta Municipal de Baños y Mendigo. 

2023/043/001296 19656/2023 
18/10/2023 
14:46:14 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001296 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Andrés López Almansa por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001292 19657/2023 
18/10/2023 
14:46:16 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001292 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a José Manuel González Esteve por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/01501/000065 19658/2023 
18/10/2023 
14:46:17 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Los Martínez del 
Puerto. 

2023/01501/000065 19659/2023 
18/10/2023 
14:46:18 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Beniaján. 

2023/01501/000065 19660/2023 
18/10/2023 
14:46:19 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Patiño. 

2023/01501/000065 19661/2023 
18/10/2023 
14:46:21 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal de VOX en la Junta Municipal de Puente 
Tocinos. 

2023/01501/000065 19662/2023 
18/10/2023 
14:48:14 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de San Gines. 
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2023/01501/000065 19663/2023 
18/10/2023 
14:48:15 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Santiago el 
Mayor. 

2023/01501/000065 19664/2023 
18/10/2023 
14:48:16 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de La Alberca. 

2023/01501/000065 19665/2023 
18/10/2023 
14:48:17 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Santo Ángel. 

2023/01501/000065 19666/2023 
18/10/2023 
14:48:18 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal de VOX en la Junta Municipal de Alquerías. 

2023/01501/000065 19667/2023 
18/10/2023 
14:49:07 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Aljucer. 

2023/01501/000065 19668/2023 
18/10/2023 
14:49:09 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de La Flota- Vistalegre. 

2023/01501/000065 19669/2023 
18/10/2023 
14:49:10 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Cabezo de 
Torres. 

2023/014/000549 19670/2023 
18/10/2023 
14:51:08 

Expte 2023/014/000549 Decreto autorizando el uso del 
ceip Rafael Nicolás Raya a la Asociación de Jovenes y 
Padres de Sangonera la Verde 

2023/014/000548 19671/2023 
18/10/2023 
14:51:10 

Expte 2023/014/000548 Decreto autorizando el uso del 
ceip Antonio Delgado Dorrego a la Asociación de 
Jovenes y Padres de Sangonera la Verde 

2023/014/000547 19672/2023 
18/10/2023 
14:52:45 

Expte 2023/014/000547 Decreto autorizando el uso ceip 
mariano aroca a la Asociacion Deportiva Infante 

2020/084/001266 19673/2023 
18/10/2023 
14:53:16 

Decreto de revocación de la autorización de terraza del 
local Cervecería Viejo Candela, situado en Plaza Camilo 
José Cela, de Murcia, por no disponer de titulo 
habilitante. Expediente 2020084001266. 

2022/084/000967 19674/2023 
18/10/2023 
14:53:17 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado instalado en el local Cafetería Atypico, situado 
en calle Grupo de Danzas Siete Coronas, de Puente 
Tocinos. de titularidad de Urban C.B. Expediente 
2022084000967. 

2023/084/000087 19675/2023 
18/10/2023 
14:53:20 

Decreto Ocupación Vía Pública con Vallado en Avenida 
Juan de Borbón Ref Exp 87.084.2023 Obras y Servicios 
Musan, S.L. 

2023/03602/000713 19676/2023 
18/10/2023 
14:53:22 

DECRETO LEVANTAMIENTO CESE ACTIVIDAD 
2023/03602/000713 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLACIMIENTO SITO EN C/ 
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VENTA MANOLITA Nº 1, LOCAL C DE GEA Y 
TRUYOLS 

2023/03602/000640 19677/2023 
18/10/2023 
14:53:23 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000640 
POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN CARRIL DE LA TORRE 
52 DE PUENTE TOCINOS, 

2023/01501/000065 19678/2023 
18/10/2023 
15:03:21 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Casillas 

2023/01501/000065 19679/2023 
18/10/2023 
15:03:22 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de La Arboleja 

2023/01501/000065 19680/2023 
18/10/2023 
15:03:23 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Javalí Viejo.  

2023/01501/000065 19681/2023 
18/10/2023 
15:03:24 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Llano de Brujas 

2023/01501/000065 19682/2023 
18/10/2023 
15:03:25 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Churra 

2023/01501/000065 19683/2023 
18/10/2023 
15:03:26 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Jerónimo y 
Avileses 

2023/01501/000065 19684/2023 
18/10/2023 
15:03:27 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Garres y Lages 

2023/01501/000065 19685/2023 
18/10/2023 
15:03:28 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de El Esparragal 

2023/01501/000065 19686/2023 
18/10/2023 
15:03:29 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Guadalupe 

2023/01501/000065 19687/2023 
18/10/2023 
15:03:30 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Gea y Truyols 

2023/01501/000065 19688/2023 
18/10/2023 
15:03:32 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Lobosillo 

2023/01301/000025 19689/2023 
18/10/2023 
15:08:02 

Adecuación horaria de Nuria Fernández Navarro 

2023/01301/000848 19690/2023 
18/10/2023 
15:08:03 

Decreto aprobando la incorporación al Ayuntamiento de 
Murcia en comisión de servicios de la funcionaria de la 
CARM Dña. Cristina García García para ocupar el puesto 
de Directora de Política Social con efectos del 
18/10/2023. 

2022/084/003580 19691/2023 
18/10/2023 
15:08:04 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
PRODUCCIONES Y EVENTOS MONKEY, SOCIEDAD 
LIMITADA, con CIF B05531223, en el sentido de no 
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acceder a la prórroga del plazo de retirada de los 
elementos no autorizados instalados en la parcela 
municipal sita en la Avenida Afición del Real Murcia, junto 
al Estadio Enrique Roca 

2023/03808/000207 19692/2023 
18/10/2023 
15:08:05 

EXPTE 12418-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA POR UN IMPORTE DE 
25.370,26 € GX 2023/03808/000207 

2023/01301/000039 19693/2023 
18/10/2023 
15:08:07 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Rocío 
Saura Hernández 

2023/027/000175 19694/2023 
18/10/2023 
15:08:09 

20231025R Y OTROS-CESIÓN DE UNA SALA DE 
ENSAYO DEL TEATRO ROMEA DE MURCIA, A AYE 
CULTURA SOCIAL S.COOP PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
PROGRAMA TEATRÁPAME, Y QUE SE CONCRETAN 
EN SESIONES DE TEATRO-AULA DESTINADO AL 
PROFESORADO Y JÓVENES DE IES DEL MUNICIPIO 
DE MURCIA, EN LAS SIGUIENTES FECHAS:25 DE 
OCTUBRE DE 2023, 8, 15, 22 y 29 DE NOVIEMBRE DE 
2023, 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 10, 17, 24 y 31 DE 
ENERO DE 2024. 

2023/027/000168 19695/2023 
18/10/2023 
15:08:10 

C20231116Y15R CESION DEL TEATRO ROMEA A 
GOLDBERG EDICIONES S.L. PARA LA REALIZACIÓN 
DEL CICLO DE DANZA CLÁSICA 2023 LOS DÍAS 15 Y 
16 DE NOVIEMBRE DE 2023. Decreto. 

2023/027/000176 19696/2023 
18/10/2023 
15:08:11 

20231112y11 CESIÓN DEL TEATRO ROMEA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL II FESTIVAL DE MURCIA MÁGICA 
LOS DÍAS 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2023 A Dª 
CRISTINA BEATRIZ ORTEGA ORTEGA. Decreto  

2023/015/003569 19697/2023 
18/10/2023 
15:10:05 

Designar a Dª Pascuala María Ortiz Angosto, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"HUNDIMIENTO DE CALZADA EN CALLE MAYOR 
INTERSECCIÓN CON CARRIL PINA. EL RAAL 
(MURCIA)" (Expte. 2023/015/003569) 

2023/02201/000046 19698/2023 
18/10/2023 
15:10:06 

Expte 2023_0046 decreto rectificación error material en 
anexo a ppt del contrato relativo a Servicio de limpieza 
de pabellones polideportivos y piscinas mediante 6 lotes 

2023/014/000543 19699/2023 
18/10/2023 
15:10:08 

Expte 2023/014/000543 Decreto autorizando el uso del 
ceip San Pio X a la Asociación KBZ Roller Style 

2023/015/000362 19700/2023 
18/10/2023 
15:10:10 

Designar a Dª Azucena Jiménez Ruiz, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"REPOSICIÓN DE PAVIMENTO EN PASEO DE LA 
RAMBLA DEL PUERTO Y BACHES EN EL CAMINO 
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MOTA DEL REGUERÓN, EL PALMAR (MURCIA)" 
(Expte. 2023/015/000362) 

2023/035/001291 19701/2023 
18/10/2023 
15:12:06 

EXP: 2023/035/001291 JOSEFINA MORENO GIL 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE AUTORIZA 

2023/035/000659 19702/2023 
18/10/2023 
15:12:07 

EXP.2023/035/000659 ALFONSO CARLOS DE MAZON 
RIQUELME ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
AUTORIZADO 

2023/035/001453 19703/2023 
18/10/2023 
15:12:08 

EXP: 2023/035/001453 JUAN FRANCISCO BAEZA 
ALCARAZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
AUTORIZA EL CAMBIO 

2023/03501/000756 19704/2023 
18/10/2023 
15:12:09 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS. Expediente: 2023/03501/000756 Solicitante: 
JOSE MARTINEZ PEREZ  

2023/03501/000750 19705/2023 
18/10/2023 
15:12:10 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000750 Solicitante: 
GREGORIO RABAL ROS  

2023/03501/000749 19706/2023 
18/10/2023 
15:12:11 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000749 Solicitante: JOSEFA 
CAPEL GONZALEZ 

2023/03501/000748 19707/2023 
18/10/2023 
15:12:13 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000748 Solicitante: DOLORES 
MORENO SOLA  

2023/03501/000747 19708/2023 
18/10/2023 
15:12:14 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000747 Solicitante: CARMEN 
PEDREÑO BERMEJO  

2023/036/000066 19709/2023 
18/10/2023 
15:12:15 

Aprobación justificación de subvención 2022 ANIMUR 
(para el fomento de adopciones de animales y gestión de 
colonias felinas). 

2023/049/000141 19710/2023 
18/10/2023 
15:13:08 

Rectificación por error en el acuerdo en relación con el 
reajuste final de la anualidad del año 2023 del 
PROYECTO PARA LA IMPLANTACIÓN DE NODOS DE 
TRANSPORTE INTERMODALES PARA LA 
MOVILIDAD COLECTIVA CON COMBUSTIBLES 
ALTERNATIVOS, MOVILIDAD ELÉCTRICA Y 
MOVILIDAD FÍSICA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 
(EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 
PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO 
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SOSTENIBLE 2014-2020, FEDER 2019-001315) 
MEDIANTE DOS LOTES. Lote 2 Nodo de la Plaza 
Circular. 

2023/049/000697 19711/2023 
18/10/2023 
15:13:09 

TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE AUTO-TAXI 276 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000697 Tipo: Transmisión de licencias 
Solicitante: - MANUEL LUIS PEREZ MOLINA 

2023/049/000913 19712/2023 
18/10/2023 
15:13:13 

SUSTITUCION DE VEHICULO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 216 Expediente: 2023/049/000913 Tipo: 
Sustitución vehículo taxi Solicitante: - MANUEL 
CUENCA SANCHEZ 

2023/049/000148 19713/2023 
18/10/2023 
15:13:14 

ANULACIÓN PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 102 RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000148 Tipo: 
Permiso taxista asalariado Solicitante: - ANTONIO 
DAVID MURCIA CARRION 

2023/049/000912 19714/2023 
18/10/2023 
15:13:15 

SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULO LICENCIA DE AUTO 
TAXI 63 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000912 Tipo: Sustitución vehículo taxi 
Solicitante: - ALEJANDRO ESCOLAR PINEDA  

2023/049/000816 19715/2023 
18/10/2023 
15:13:16 

EXP. GEXFLOW: 203/049/000816 JUAN JESUS 
NAVARRO GIL DENUNCIA EN TRANVÍA. 
CALIFICACIÓN GRAVE. VIAJA SIN BILLETE 

2023/049/000790 19716/2023 
18/10/2023 
15:13:18 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/00790 GASPAR SANCHEZ 
COLLADO DENUNCIA TRANVÍA. CALIFICACIÓN 
GRAVE: VIAJA CON BONO SIN SALDO 

2023/049/000786 19717/2023 
18/10/2023 
15:13:19 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/00786 GABRIEL ORTIZ 
GALINDO DENUNCIA TRANVÍA. CALIFICACIÓN 
GRAVE: VIAJA SIN VALIDAR BONO 

2023/03602/000742 19718/2023 
18/10/2023 
17:23:17 

DECRETO RESTABLECIMIENTO LEGALIDAD 
2023/03602/000742 POR SUBSANACIÓN DE 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN CARRIL DE LA TORRE 
52 DE PUENTE TOCINOS 

2023/01501/000065 19719/2023 
19/10/2023 
08:58:19 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Santa Cruz 

2023/01501/000065 19720/2023 
19/10/2023 
08:58:20 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Santiago y Zaraiche 

2023/01501/000065 19721/2023 
19/10/2023 
08:58:21 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Sucina 
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2023/01501/000065 19722/2023 
19/10/2023 
08:58:22 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Sangonera la 
Verde 

2023/01501/000065 19723/2023 
19/10/2023 
08:58:23 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Los Dolores 

2023/01501/000065 19724/2023 
19/10/2023 
08:58:24 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Sangonera la 
Seca 

2023/01501/000065 19725/2023 
19/10/2023 
08:58:25 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Rincón de 
Beniscornia 

2023/01501/000065 19726/2023 
19/10/2023 
08:58:26 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Rincón de Seca 

2023/01501/000065 19727/2023 
19/10/2023 
08:58:28 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Valladolises y lo Jurado 

2023/01501/000065 19728/2023 
19/10/2023 
08:58:30 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Zarandona 

2023/01501/000065 19729/2023 
19/10/2023 
08:58:31 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Torreagüera 

2023/01501/000065 19730/2023 
19/10/2023 
09:01:23 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de El Progreso 

2023/01501/000065 19731/2023 
19/10/2023 
09:01:24 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de San José de la 
Vega 

2023/01501/000065 19732/2023 
19/10/2023 
09:01:25 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Espinardo 

2023/01501/000065 19733/2023 
19/10/2023 
09:01:26 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Los Ramos 

2023/01501/000065 19734/2023 
19/10/2023 
09:01:27 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de El Raal 

2023/01501/000065 19735/2023 
19/10/2023 
09:01:29 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de El Puntal 

2023/01501/000065 19736/2023 
19/10/2023 
09:01:30 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Puebla de Soto 

2022/073/001969 19737/2023 
19/10/2023 
09:01:31 

Zan-decreto Dev. Aval Expte 2022/073/1969 - REDEXIS 
GAS MURCIA, S.A. apertura de zanja para la 
construcción de la red, para suministro y distribución de 
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gas natural en varias calles de Javalí Nuevo, con una 
longitud de 4.369 ml. y 8 válvulas. 

2023/01501/000065 19738/2023 
19/10/2023 
09:01:32 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de San Pio X 

2023/01501/000065 19739/2023 
19/10/2023 
09:01:33 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de La Raya 

2023/01501/000065 19740/2023 
19/10/2023 
09:01:34 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de El Palmar 

2023/01501/000065 19741/2023 
19/10/2023 
09:01:36 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
VOX en la Junta Municipal de Nonduermas 

2023/01502/000245 19742/2023 
19/10/2023 
09:01:37 

Actualización de la inscripción de la Asociación de 
Vecinos Ntra. Sra. del Carmen de Santo Ángel 
(G30365977) en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/245) 

2023/084/002967 19743/2023 
19/10/2023 
09:13:01 

DECRETO FUNDACIÓN ECOMAR solicita autorización 
para la ocupación de la vía pública en el recinto ferial de 
Murcia para el día 19 de Octubre de 2023 DE 9 A 16H. 

2022/084/003561 19744/2023 
19/10/2023 
09:13:03 

2022/084/003561. Decreto de caducidad a D. Julián 
Pérez Templado Ladrón de Guevara relativo a solicitud 
de autorización para realizar obras consistentes en 
construcción de vado. 

2022/084/003430 19745/2023 
19/10/2023 
09:13:04 

2022/084/003430. Decreto de caducidad a D.ª D.ª 
Sandra Navarro Vargas relativo a solicitud de 
autorización para realizar obras consistentes en 
construcción de vado.  

2023/084/003008 19746/2023 
19/10/2023 
09:13:05 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado en el local Café Bar Gran Vía, situado en Gran 
Vía Alfonso X El Sabio, de Murcia, de titularidad de 
Pesave S.L. Expediente 2023084003008. 

2023/084/003010 19747/2023 
19/10/2023 
09:13:06 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado 
en la terraza del local La Terraza de Pedro, situado en 
Gran Vía Alfonso X El Sabio, de Murcia, de titularidad de 
Ana de Las Claras SL. Expediente 2023084003010. 

2023/084/001862 19748/2023 
19/10/2023 
09:13:30 

2023/084/001862. Decreto de autorización de vado a 
COMUNIDAD DE USUARIOS GARAJE PLAZA 
CIRCULAR DE MURCIA en PLAZA CIRCULAR, N.º 13, 
MURCIA. 

2023/084/003084 19749/2023 
19/10/2023 
09:13:31 

EVE_DECRETO Asociación Festival de Cine Fantástico 
de la Región de Murcia Sombra. Reserva de dos plazas 
de aparcamiento en la plaza Fontes de Murcia, entre los 
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días 24 y 29 de octubre de 2023 con motivo de Festival 
de Cine en Filmoteca Regional. 

2023/01501/000065 19750/2023 
19/10/2023 
09:13:34 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de Monteagudo 

2023/084/002258 19751/2023 
19/10/2023 
09:13:35 

EVE_ Asociación Amiga de Murcia. Decreto autorización 
punto informativo el 19 de octubre de 2023 en Plaza 
Santo Domingo por el Día Internacional del Cáncer de 
Mama  

2023/084/000761 19752/2023 
19/10/2023 
09:13:58 

Decreto Cambio de Titularidad VADO D. Julio Torres 
Lupión. RECTIFICATIVO del Decreto 202305730 Ref 
Expte 761.2023 

2023/01305/000067 19753/2023 
19/10/2023 
09:14:21 

Decreto cese FI acum Enfermera, Rosina Ana Navarro 
Díaz, Servicios Municipales de Salud. Efectos: 18/10/23. 

2023/01305/000442 19754/2023 
19/10/2023 
09:14:22 

Decreto cese FI sustitución Operaria de Escuelas 
Infantiles, Patricia Cánovas Orta, EI la Ermita 17-10-23. 

2023/01305/000442 19755/2023 
19/10/2023 
09:14:24 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria de 
Escuelas Infantiles, Patricia Cánovas Orta, EI la Ermita 
18-10-23. 

2023/01305/000387 19756/2023 
19/10/2023 
09:45:43 

Decreto de nombramiento de Zaida Muñoz Cerezo para 
sustituir la adscripción temporal de María Julia Guillén 
Galindo al puesto de Secretaria, en el Servicio de 
Personal 

2022/03003/000232 19757/2023 
19/10/2023 
09:47:33 

RECTIFICACIÓN DE DECRETO Nº202318814 DE 
AUTORIZACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE DE 
71.418,71 € para el “Suministro de mobiliario de 
despacho y complementario para el Servicio de Policía 
Local Murcia.” a favor de UNION 50 S.L, (C.I.F: B-
91469858) 

2023/056/000404 19758/2023 
19/10/2023 
09:50:08 

2023/056/000404 sancionador archivo infractor 
indeterminado 

2023/03808/000230 19759/2023 
19/10/2023 
09:51:19 

DECRETO EXPTE 13405-2023 AYUDAS 
ECONOMICAS INFANCIA ADOLESCENCIA POR UN 
IMPORTE DE 13.394,84 € GX 2023/03808/000230 

2022/ACAC/001235 19760/2023 
19/10/2023 
09:51:21 

Autorizar el uso provisional en edificación existente 
solicitado por don Facundo Ponce de León para el 
desarrollo de la actividad de gimnasio en Calle Alto de 
Atalayas nº2 El Esparragal. 

2023/01301/000020 19761/2023 
19/10/2023 
09:51:22 

Traslado de domicilio de Alberto Castillo Madrigal 
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2023/ACAC/000443 19762/2023 
19/10/2023 
09:51:24 

Autorizar el uso provisional en edificación existente y en 
situación de fuera de ordenación solicitado por la 
mercantil DISFRIMUR SERVICIOS, S.L., con NIF: 
B73015661, para instalación de marquesinas, en 
Avenida de Lorca y Cl. Río Ebro, s/n. Sangonera la Seca-
Murcia. 

2023/03501/000770 19763/2023 
19/10/2023 
10:26:27 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000770 Solicitante:- MIGUEL 
CASTAÑO PENALVA  

2023/03501/000769 19764/2023 
19/10/2023 
10:26:28 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000769 Solicitante: JUAN 
VICENTE VICENTE 

2023/03501/000765 19765/2023 
19/10/2023 
10:26:30 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000765 . Solicitante: 
VERONICA PINO MANZANO  

2023/03501/000762 19766/2023 
19/10/2023 
10:26:31 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000762 . Solicitante: 
ENCARNACION RUIZ PEÑALVER  

2023/049/000675 19767/2023 
19/10/2023 
10:26:41 

TRANSPORTE ESCOLAR CEIP ANTONIO DELGADO 
DORREGO RESOLUCION DESISTIMIENTO 
Expediente: 2023/049/000675 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: B30559835 - AUTOCARES LOPEZ 
FERNANDEZ SL  

2023/035/000909 19768/2023 
19/10/2023 
10:26:43 

EXPTE 2023/035/000909 AUTORIZAR A PLENOIL SL 
LA COLOCACION DE SEÑALIZACIÓN PARA 
ESTACION DE SERVICIO EN CTRA. EL PALMAR 148 
DE ALJUCER 

2023/03501/000772 19769/2023 
19/10/2023 
10:26:47 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000772 Solicitante: JOSE 
ANTONIO BELANDO BERNABE 

2023/049/000903 19770/2023 
19/10/2023 
10:26:58 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 102 Expediente: 2023/049/000903 Tipo: 
Permiso taxista asalariado Solicitante: - ANTONIO 
DAVID MURCIA CARRION  

2023/03501/000767 19771/2023 
19/10/2023 
10:26:59 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000767. Solicitante: DOLORES 
TORRALBA GALVEZ  
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000766 19772/2023 
19/10/2023 
10:27:00 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000766. Solicitante: 
FUENSANTA ARAEZ LOPEZ  

2023/03501/000712 19773/2023 
19/10/2023 
10:27:01 

RENOVACION- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000712 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - IZAN 
MECA PALLARES 

2023/03501/000779 19774/2023 
19/10/2023 
10:27:14 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS Expediente: 2023/03501/000779 Solicitante: M. 
ANGELES VIETOR HERNANDEZ  

2023/03501/000778 19775/2023 
19/10/2023 
10:27:16 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000778.Solicitante: JOSEFA 
HERNANDEZ RUIZ  

2023/03501/000777 19776/2023 
19/10/2023 
10:27:17 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000777 Solicitante: 
GUILLERMO VERDU GROETSCH  

2023/03501/000776 19777/2023 
19/10/2023 
10:27:18 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000776. Solicitante: Mª 
ÁNGELES ORENES ORTUÑO  

2023/03501/000775 19778/2023 
19/10/2023 
10:27:19 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000775 Solicitante: M. 
FUENSANTA CASTILLO WAMBA 

2023/03501/000774 19779/2023 
19/10/2023 
10:27:20 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR . 
Expediente: 2023/03501/000774 Solicitante: MANUEL 
JESÚS LUCAS RAMOS 

2023/03501/000768 19780/2023 
19/10/2023 
10:27:21 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000768 Solicitante: 
CHIRSTOPHER ANTHONY DEAN  

2023/03501/000759 19781/2023 
19/10/2023 
10:28:02 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000759.Solicitante: ANTONIA 
MARIN PALACIOS 
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2023/03501/000696 19782/2023 
19/10/2023 
10:28:04 

RENOVACION- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000696 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - AINHOA 
PASCUAL ALACID 

2023/03501/000761 19783/2023 
19/10/2023 
10:28:06 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000761. Solicitante: 
SALVADOR COSTA VALERA  

2023/03501/000760 19784/2023 
19/10/2023 
10:28:07 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000760 Solicitante: JOSE LUIS 
CARPE PÉREZ  

2023/03501/000758 19785/2023 
19/10/2023 
10:29:05 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000758. Solicitante: JOSE 
PLAZA MUÑOZ  

2023/03501/000754 19786/2023 
19/10/2023 
10:29:07 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000754 Solicitante: JOSE 
ORENGO RUIZ 

2023/03501/000757 19787/2023 
19/10/2023 
10:29:08 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
(menor edad) Expediente: 2023/03501/000757 
Solicitante: ADRIAN LUCAS RUIZ 

2023/03501/000753 19788/2023 
19/10/2023 
10:29:09 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000753 Solicitante: ISABEL 
PUCHE HERNANDEZ  

2023/03501/000755 19789/2023 
19/10/2023 
10:29:10 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000755 . Solicitante: JOSE 
JUAN GIL PUCHE  

2023/03501/000751 19790/2023 
19/10/2023 
10:29:11 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
(menor edad) Expediente: 2023/03501/000751 
Solicitante: MARCO ANTONIO GARCIA VILLENA  

2022/02201/000119 19791/2023 
19/10/2023 
10:30:27 

Autorizar la continuación provisional de la ejecución de 
las obras del LOTE 2 (Carriles bus y Carriles Bici de 
Murcia. Sector: Santa María de Gracia-El Puntal) 
previsto en los ‘Proyectos de ampliación de la red de 
plataformas reservadas destinadas a carriles bici y 
ampliación de la red de plataformas reservadas 
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destinadas a carriles bus en el T.M. de Murcia (NEXT 
GENERATION), y Proyecto de construcción para la 
implantación de líneas de BTR a través de la 
reordenación de tráfico y viales en accesos a la ciudad 
de Murcia (FEDER) adjudicado a la UTE CARRILES BICI 
Y BUS MURCIA, con C.I.F. num. U-10945624, 
ejecutándose en primer lugar preferentemente aquellas 
partes que no hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas. 

2023/049/000889 19792/2023 
19/10/2023 
10:35:20 

Reconocer la obligación del gasto que asciende a 
641.611,81 euros, en concepto de Abono de Liquidación 
por servicio urbano de transporte colectivo de viajeros, 
correspondiente al mes de Septiembre de 2023 a favor 
de la empresa concesionaria UTE PEDANÍAS DE 
MURCIA 

2023/035/001500 19793/2023 
19/10/2023 
10:35:21 

EXPEDIENTE 2023/035/001500 IGNACIO MARTINEZ 
GARCIA. CAMBIO MATRICULAS ACCESO ALFONSO 
X FASE 1. ESTIMACION.  

2023/084/002325 19794/2023 
19/10/2023 
10:38:23 

VADO-Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Juan 
Francisco Tornel Vivancos en calle Barranquete s/n La 
Alberca 

2020/062/000101 19795/2023 
19/10/2023 
10:38:25 

Expte. 2020/062/000101: Ampliación del plazo 
concedido para la formalización de la escritura de 
Compraventa de la cuota indivisa del 70,67% titularidad 
municipal de la parcela 9-2 BLOQUE 9 del Proyecto de 
Reparcelación Plan Especial Santiago y Zaraiche a favor 
de la copropietaria EDIFICIO ALARDE, S.L. 

2023/026/000122 19796/2023 
19/10/2023 
11:22:24 

Decreto cesión Auditorio Fofó a Sal y Música 2020, S.L., 
para la realización del Festival Familiar Murciano 20, 21 
y 22 de octubre de 2023 

2021/03402/007875 19797/2023 
19/10/2023 
12:47:21 

La terminación de procedimientos por prescripción, con 
el archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005398 19798/2023 
19/10/2023 
12:48:30 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
PARA LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/008521 19799/2023 
19/10/2023 
12:49:14 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 
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2021/03402/005413 19800/2023 
19/10/2023 
14:49:07 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA 
VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2023/009/000860 19801/2023 
19/10/2023 
14:50:56 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a 
SEBASTIAN FERNÁNDEZ GARCÍA como presunto 
responsable de la infracción señalada en el art. 58 de la 
Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del 
Municipio de Murcia 

2023/056/000419 19802/2023 
19/10/2023 
14:50:58 

2023/056/000419 sancionador incoación Anatoliy Pyroh 
ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/009/000863 19803/2023 
19/10/2023 
14:50:59 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JOSE 
RAÚL LORCA RODRÍGUEZ como presunto responsable 
de la infracción señalada en el art. 58 de la Ordenanza 
de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de 
Murcia 

2023/009/000862 19804/2023 
19/10/2023 
14:51:00 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a 
EFRAIN ISRAEL OÑATE PICO como presunto 
responsable de la infracción señalada en el art. 58 de la 
Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del 
Municipio de Murcia 

2023/DUDU/001607 19805/2023 
19/10/2023 
14:51:02 

Inicio procedimiento RESTABLECIMIENTO a IOTECH 
TECHNOLOGIES, S.L. por Instalación de 8 módulos de 
placas fotovoltaicas en la cubierta de la vivienda, 
careciendo de Título Habilitante en C/ Alhabega, n.º 6; 
Cobatillas. EXPTE 1603/2023/DU 

2023/DUDU/001618 19806/2023 
19/10/2023 
14:51:03 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a MEINFARMA, 
S.L. por Instalación consistente en la colocación de 16 
placas fotovoltaicas de 1,00 m x 3,00 m en azotea del 
edificio en una superficie de 48,00 m², así como 
construcción de dos muros de 8,00 ml x 2,00 mh, (con 
una superficie total de 32,00 m²) realizados con bloques 
de hormigón para colocación de estructura metálica 
(sobre ésta van colocadas las placas solares) en C/ 
Cartagena- Murcia. EXPTE 1614/2023/DU 

2023/DUDU/001607 19807/2023 
19/10/2023 
14:51:04 

Inicio procedimiento SANCIONADOR a IOTECH 
TECHNOLOGIES, S.L. por Instalación de 8 módulos de 
placas fotovoltaicas en la cubierta de la vivienda, 
careciendo de Título Habilitante en C/ Alhabega, n.º 6; 
Cobatillas. EXPTE 1603/2023/DU 

2023/DUDU/000392 19808/2023 
19/10/2023 
14:51:05 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A D. PEDRO BAÑOS MORENO 
Y Dª ANA MARÍA LÓPEZ TOMÁS POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO DE MURO DE 
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HORMIGÓN Y VIVIENDA EN POLÍGONO 141, PARC. 
389 - SANTO ANGEL. EXPTE. 400/2023-DU REST. 

2023/090/000084 19809/2023 
19/10/2023 
14:51:06 

EXPDTE. 2023/090/000084. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
por importe total de 11.500 euros a ASOCIACIÓN 
MURCIANA DE PADRES E HIJOS CON ESPINA 
BÍFIDA AMUPHEB con CIF G30039556, para la 
ejecución del proyecto Servicios a Domicilio de Apoyo a 
Familias con Hijos con Espina Bífida en el ejercicio 2023. 

2022/DULE/001245 19810/2023 
19/10/2023 
14:51:08 

DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA A ROYAL MEADOWS, 
S.L.U DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA 
CORRECTA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
GENERADOS EXPTE: 6164/2022-LE 

2021/DULE/001485 19811/2023 
19/10/2023 
14:51:09 

Renuncia licencia de obras. Expediente 4995/2021-LE. 
Interesado: JOSÉ MARÍA CANOVAS ROSIQUE 

2023/DULE/001057 19812/2023 
19/10/2023 
14:51:10 

DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA A C.P. EDIF. CASAS DE 
JESUS COLL DEPOSITADA PARA RESPONDER DE 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EXPTE:4440/2023-LE 

2023/009/000866 19813/2023 
19/10/2023 
14:51:11 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a 
FRANCISCO ANTONIO ROMERO HERNÁNDEZ como 
presunto responsible de la infracción señalada en el art. 
58 de la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario 
del Municipio de Murcia 

2023/009/000861 19814/2023 
19/10/2023 
14:51:12 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a 
FREDI DE JESÚS MACAS MACAS como presunto 
responsable de la infracción señalada en el art. 58 de la 
Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del 
Municipio de Murcia 

2020/DULE/000778 19815/2023 
19/10/2023 
14:51:14 

Expediente: 866/2020-LE Promotor: SOCIEDAD DE 
GESTION DE AGUAS VIRGEN DE LOS DOLORES, con 
NIF: B73202616 Concesión de licencia para 
AMPLIACIÓN DE ESTACIÓN DEPURADORA en 
VEREDA MERANCHO DE LOS GILES, S/N.- EL RAAL 

2023/DUDU/001618 19816/2023 
19/10/2023 
14:51:15 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a 
MEINFARMA, S.L. por Instalación consistente en la 
colocación de 16 placas fotovoltaicas de 1,00 m x 3,00 m 
en azotea del edificio en una superficie de 48,00 m², así 
como construcción de dos muros de 8,00 ml x 2,00 mh, 
(con una superficie total de 32,00 m²) realizados con 
bloques de hormigón para colocación de estructura 
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metálica (sobre ésta van colocadas las placas solares) 
en C/ Cartagena- Murcia. EXPTE 1614/2023/DU 

2021/ACAC/001689 19817/2023 
19/10/2023 
14:56:54 

Expte. reyex: 1494/2021-AC GRUPO HOSTELERO DE 
OCIO BLUU SL Resolución denegando legalización de 
actividad 

2023/ACAC/000341 19818/2023 
19/10/2023 
14:56:55 

DECRETO CESE (EXPTE. 320/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000341 VANESSA MAFLA 
MONTEALEGRE 

2023/ACDAC/001068 19819/2023 
19/10/2023 
14:56:57 

1067/2023-DAC - 2023/ACDAC/001068 - 
HOSTEIBEROS, S.L. DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR - NO COMUNICAR EL CAMBIO DE 
TITULAR (SNC) 

2022/ACDAC/000495 19820/2023 
19/10/2023 
14:56:58 

490/22-DAC 2022/ACDAC/000495 DISTRITO 13, S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN SUSPENDER 
TEMPORALMENTE CESE ACTIVIDAD Y 
DESPRECINTAR HASTA RESOLVER LEGALIZACIÓN 

2021/ACAC/000962 19821/2023 
19/10/2023 
14:56:59 

Expte. reyex: 877/2021-AC DRINK & COFFEE LA 
NEGRA, S.L. Resolución denegando legalización de 
actividad 

2021/ACAC/001404 19822/2023 
19/10/2023 
14:57:00 

Expte. reyex: 1263/2021-AC Francisco Corbalán 
Albentosa Resolución denegando legalización de 
actividad 

2019/ACAC/000028 19823/2023 
19/10/2023 
14:57:01 

DECRETO CESE (EXPTE. 439/2019-D70-AC) 
2019/ACAC/000028 MURCIA SPORT INICIATIVAS, 
S.L. 

2020/ACAC/000074 19824/2023 
19/10/2023 
14:57:02 

Expte. reyex: 12/2022 ROYAL PLACE, S.L. Resolución 
denegando la legalización de actividad 

2020/ACAC/000877 19825/2023 
19/10/2023 
14:57:03 

Expte. reyex: 526/2020-AC Francisco Javier Bermejo 
Marín Resolución denegando la legalización de la 
actividad 

2020/ACAC/001666 19826/2023 
19/10/2023 
14:57:04 

DECRETO CESE (EXPTE. 1193/2020-CTD-AC) 
2020/ACAC/001666 MOSQUERA, C.B. 

2022/ACAC/001611 19827/2023 
19/10/2023 
14:57:05 

Autorizar el uso provisional en edificación existente y en 
situación de fuera de ordenación solicitado por la 
mercantil SANCHO MONTAGUD PROMOCIONES, S.L., 
con NIF B73383325, para el desarrollo de la actividad de 
salón de celebraciones en Carril Los Pelos, s/n 
CP.30158 Los Garres-Murcia. 

2021/ACAC/001650 19828/2023 
19/10/2023 
14:57:06 

Expte. 1464/2021-AC BAR ROSARITO S.L. Resolución 
denegando la legalización de actividad 
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2023/084/002961 19829/2023 
19/10/2023 
14:57:14 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por Don JUAN 
JOSé BELANDO BAEZA y dejar sin efecto la 
autorización de terraza compuesta por DOS (2) MESAS 
(con sus correspondientes ocho sillas), en calle MAYOR, 
53 DE PUENTE TOCINOS (MURCIA), local: “CAFÉ BAR 
BELANDO”, con periodo de ocupación anual, concedida 
mediante Decreto de 23 de febrero de 2011. 

2021/084/000632 19830/2023 
19/10/2023 
14:57:14 

2021/084/000632. Decreto de autorización de vado a D.ª 
SAGRARIO FRANCO NICOLÁS en CALLE MENÉNDEZ 
PIDAL, N.º 18, ESPINARDO, MURCIA. 

2023/084/002293 19831/2023 
19/10/2023 
14:57:15 

EVE_Decreto autorización ocupación explanada frente 
Pabellón 2 del Cuartel de Artillería, con motivo de jornada 
de la vivienda colaborativa tipo 'Cohousing' 

2023/084/003064 19832/2023 
19/10/2023 
14:57:16 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/003064. 
"Talleres Infantiles de Halloween" en la plaza Open 
Futura de Murcia el día 31 de octubre de 2023 en horario 
de 16:00 a 24:00. 

2020/00403/000106 19833/2023 
19/10/2023 
14:57:22 

Inscribir en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, el 
cambio de denominación de la mercantil que ostenta la 
Presidencia de la Junta de Compensación del Plan 
Parcial ZP-Ch3-2 de Churra, pasando a ser 
Metrovacesa, S.A., representada por Dª Pilar Salvador 
Corella 

2019/ACAC/000302 19834/2023 
19/10/2023 
14:59:09 

DECRETO CESE (EXPTE.613/2019-D70-AC) 
2019/ACAC/000302 POLIQUER, S.L. 

2023/ACAC/000817 19835/2023 
19/10/2023 
14:59:10 

DECRETO CESE (EXPTE. 755/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000817 REDFLEXION CONSULTORES, 
S.L. 

2021/ACAC/001697 19836/2023 
19/10/2023 
14:59:10 

DECRETO CESE (EXPTE. 1503/2021-D71-AC) 
2021/ACAC/001697 MURCIA SPORTS 
INICIATIVES,S.L. 

2023/ACAC/000842 19837/2023 
19/10/2023 
14:59:11 

DECRETO CESE (EXPTE. 778/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/000842 PROYECTOS ENERGETICOS 
INERGYA, S.L. 

2023/038/010758 19838/2023 
19/10/2023 
14:59:12 

Decreto aprobando liquidación del mes de septiembre 
2023, correspondiente al servicio del centro de estancias 
diurnas de Beniaján. 

2023/038/010758 19839/2023 
19/10/2023 
14:59:13 

Decreto aprobando liquidación correspondiente al mes 
de septiembre 2023, por el servicio del centro de 
estancias diurnas de Cabezo de Torres. 
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2023/038/010758 19840/2023 
19/10/2023 
14:59:16 

Decreto aprobando liquidación del mes de septiembre de 
2023 del servicio de los centros de estancias diurnas de 
Barriomar. 

2023/ACDAC/001071 19841/2023 
19/10/2023 
14:59:17 

1070/2023-DAC - 2023/ACDAC/001071 - MEIXIA HU 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO (SBH) 

2023/038/010758 19842/2023 
19/10/2023 
14:59:18 

Decreto aprobando copago municipal correspondiente al 
mes de septiembre de 2023 por el servicio del centro de 
estancias diurnas de Cabezo de Torres. 

2022/ACAC/000302 19843/2023 
19/10/2023 
14:59:19 

DECRETO CESE (EXPTE. 314/2022-D71-AC) 
2022/ACAC/000302 COMUNIDAD CAMPUS, S.L. 

2023/070/000091 19844/2023 
19/10/2023 
16:19:11 

09 DECRETO ADJUDICACIÓN SERVICIOS conforme a 
lo establecido en las Bases Reguladoras de la Bolsa de 
Cuidado Profesional del Programa Municipal 
Corresponsables 236-2022 

2023/DURE/000224 19845/2023 
19/10/2023 
16:19:12 

224/2023-DURE AV. INFANTE JUAN MANUEL, 9 
REVOCACIÓN DECRETO N.º 202318906 ERROR 
TRASLADO DE INFORME TÉCNICO y ORDENAR LA 
EMISIÓN DE DECRETO DE ORDEN DE EJECUCIÓN A 
LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE AVENIDA 
INFANTE JUAN MANUEL, 9. 

2023/084/000141 19846/2023 
19/10/2023 
16:19:13 

TERR_DECRETO expediente 2023/084/000141. 
Transmitir a la mercantil Circo and Friends S.L. la 
autorización para instalar terraza en calle Apóstoles n.º 
10 de Murcia. 

2023/084/001579 19847/2023 
19/10/2023 
16:20:04 

Decreto de estimación de alegaciones y fin de 
procedimiento de revocación de la concesión para la 
explotación del quiosco sito en calle Clementes, junto a 
Pintor Pedro Flores, de Murcia, de titularidad de Farid 
Sabbar. Expediente 2023084001579. 

2023/01305/000447 19848/2023 
20/10/2023 
08:40:16 

Decreto de nombramiento de Josefa Remedios Carmona 
Botía para cubrir vacante FI en el Servicio de Personal 

2020/01305/000594 19849/2023 
20/10/2023 
08:40:19 

Decreto de cese de Emma Egea Fernández Del Pino 
como TAG en Descentralización 

2023/01307/000645 19850/2023 
20/10/2023 
08:42:14 

ALTA ESPECIAL DEDICACIÓN Y MODIFICACIÓN A 
PERSONAL DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y 
REGISTRO rectificativo 

2023/044/001938 19851/2023 
20/10/2023 
08:44:52 

Solicitante: Rosaria Esmeralda Ramos Santos 
Expediente: 1621/23 - 2023/044/001938 Estimar 
minoración alquiler de vivienda municipal  
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2023/043/001635 19852/2023 
20/10/2023 
08:44:53 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001635 a Antonio Correas Torres como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001624 19853/2023 
20/10/2023 
08:44:54 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001624 a Daniel Oancea como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001647 19854/2023 
20/10/2023 
08:44:55 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001647 
a MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y 
AGENDA URBANA por infraccion de la Ley de Residuos 
y Suelos Contaminados para una Economia Circular. 

2023/043/001623 19855/2023 
20/10/2023 
08:44:57 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001623 a Serhiy Dernovyy como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUES/000094 19856/2023 
20/10/2023 
08:44:58 

Decreto requerimiento de ingreso a ERAINOR, S.L., 
importe: 2.475,41.-euros 

2023/DUDU/001635 19857/2023 
20/10/2023 
08:44:59 

DECRETO OE - VALLAS PUBLICITARIAS -----------------
------- REYEX 1630-2023-DU INSTALACIÓN DE VALLA 
PUBLICITARIA DE 8X3 M. SITUADA A 12 M. DEL 
BORDE DE LA ACERA (CARECE DE TÍTULO 
HABILITANTE) - C/. NUEVA CONDOMINA 1 - EL-16(J) 
- 30110 CHURRA 

2022/DUDU/000986 19858/2023 
20/10/2023 
08:45:00 

NUEVO REQUERIMIENTO OE ---------------------- 
(Dejando sin efecto el anterior (Nº 202211691) por 
modificación sustancial de ppto.) - REYEX 1012-2022-
DU SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON 
MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR EN CALLE 
CARTAGENA 5, MURCIA 

2023/DUDU/001633 19859/2023 
20/10/2023 
08:45:09 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Herederos de 
Juana García Aragón por Alicatado de azulejo en cocina 
de 27,00 m² de superficie, proyectado de polietileno en 
cerramientos laterales con una superficie de 46,00 m² y 
pavimento de hormigón para aceras con una superficie 
de 21,50 m² en almacén existente, careciendo de Título 
Habilitante en Camino Mundo Nuevo, n.º 27; 
Monteagudo. EXPTE 1629/2023/DU 

2023/ACAC/000938 19860/2023 
20/10/2023 
08:45:10 

DECRETO CESE (EXPTE.869/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000938 DOADMICAR, S.L. 
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2023/DUES/000095 19861/2023 
20/10/2023 
08:45:11 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO a Pedro 
Regalado Galán Pérez, importe: 5.538,82.-euros, por 
ejecución subsidiaria en parcela sita en Carril de los 
Caballeros, Aljucer. 

2023/DUES/000033 19862/2023 
20/10/2023 
08:45:12 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A SAREB, 
importe: 965,-euros por ejecución subsidiaria en parcela 
sita en UD-ALQUERIAS 1-1 

2023/056/000318 19863/2023 
20/10/2023 
08:56:50 

2023/056/000318 revocación de la autorización 
municipal para el ejercicio de la actividad de venta 
ambulante en el mercado de Sangonera la Verde a D. 
Abdelouahed El Bahi 

2023/DUDU/000268 19864/2023 
20/10/2023 
08:58:28 

Designar como instructor procedimiento sancionador 
relativo al expte. 275/2023/DU al Técnico de 
Administración General de la Sección Administrativa de 
Disciplina Urbanística, D.ª Ignacio García López 

2023/DUDU/000263 19865/2023 
20/10/2023 
08:58:29 

Designar como instructor procedimiento sancionador 
relativo al expte. 269/2023/DU al Técnico de 
Administración General de la Sección Administrativa de 
Disciplina Urbanística, D.ª Ignacio García López 

2023/DUDU/001558 19866/2023 
20/10/2023 
08:58:31 

DECRETO REMISIÓN AL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN POR INCUMPLIMIENTO ORDEN DE 
PARALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CARRIL DE LA 
IGLESIA, N.º 37 - LA ARBOLEJA. EXPTE. 1553-2023 - 
CARMEN FUENSANTA GARCÍA ZARAGOZA 

2023/03905/000630 19867/2023 
20/10/2023 
09:08:23 

Exp. 2023/03905/000630 Solicitante: G73436099- 
Federación de Boxeo de la Región de Murcia. Solicitud 
instalación deportiva para evento de boxeo. Decreto 
autorizando el uso del Pabellón Príncipe de Asturias para 
la celebración del evento de boxeo Trofeo Ciudad de 
Murcia, los días 21 y 22 de octubre de 2023. 

2023/03905/000621 19868/2023 
20/10/2023 
09:14:21 

Expediente: 2023/03905/000621 - Solicitante: 
A30109144 - CLUB BALONCESTO UCAM MURCIA. 
Solicitud instalación deportiva para realizar actividad 
lúdico-recreativa de baloncesto con escolares de la 
Región de Murcia. Decreto de autorización de uso del 
Palacio de los Deportes de Murcia para la celebración del 
evento deportivo Partido del Recreo, actividad dirigida a 
escolares de centros docentes de la Región de Murcia, 
el día 23 de octubre de 2023 y en horario comprendido 
entre las 11:00 y las 13:00 horas. 

2019/02201/000354 19869/2023 
20/10/2023 
09:14:22 

C - Decreto Cambio supervisor municipal a D. José 
Carlos Robles Fernández en el contrato del Expte. 
0099/2019 AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE 
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INTERPRETACIÓN DEL CONJUNTO 
ARQUEOLÓGICO DE LA MURALLA DE SANTA 
EULALIA 

2021/03402/005400 19870/2023 
20/10/2023 
09:50:28 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/044/001710 19871/2023 
20/10/2023 
12:06:06 

DECRETO RECLAMACIÓN DEUDA GRUPO 41 
VIVIENDAS LLANO DE BRUJAS 

2023/DUES/000268 19872/2023 
20/10/2023 
12:06:07 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR QUE 
PRESENTA MALEZA EN SU PERÍMETRO Y EN LA 
MEDIANERA CON LA NAVE COLINDANTE. 
SUPERFICIE: 125 M². EN C/ SAN ISIDRO Nº 23 - 30007 
MURCIA.  

2023/084/002587 19873/2023 
20/10/2023 
12:06:08 

Autorizar a LA VERDAD MULTIMEDIA S.A., con NIF 
A78865433,a prueba deportiva no competitiva 
'CARRERA De LAS EMPRESAS', el 22 de octubre de 
2023 de 09:30 a 12:00 horas, con salida y meta en la 
Calle Alicante 3, en las inmediaciones de la puerta 
principal del Palacio de los Deportes (Murcia) 

2023/084/003025 19874/2023 
20/10/2023 
13:13:46 

Autorizar a la 'ASOCIACIÓN MARROQUÍ PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES', con NIF 
G92623560, la ocupación de la vía pública en el Jardín 
Señorío de Sangonera la verde (Murcia) el día 25 de 
octubre de 2023 de 08:00 a15:00 horas con motivo de la 
Dinámica grupal “Rayuela” salta en tu casilla 

2023/ACDAC/001073 19875/2023 
20/10/2023 
13:17:17 

1073/DAC - 2023/ACDAC/001073 - GUIXIONG YE 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001075 19876/2023 
20/10/2023 
13:17:19 

1074/2023-DAC - 2023/ACDAC/001075 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001076 19877/2023 
20/10/2023 
13:17:21 

1075/2023-DAC - 2023/ACDAC/001076 - LIFEN CHEN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA DE HORARIO (SBH) 

2023/084/003052 19878/2023 
20/10/2023 
13:18:26 

Decreto de nueva orden de retirada del mobiliario de 
terraza no autorizado en el local Rincón de Las Anas, sito 
en Plaza Santa Ana, de Murcia, dejando sin efecto la 
dictada mediante Decreto 202319560. Expediente 
2023084003052.  

2023/ACAC/000928 19879/2023 
20/10/2023 
13:18:27 

DECRETO CESE (EXPTE. 859/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000928 ALIMENTACION ERRAZU, S.L. 
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/ACDAC/001042 19880/2023 
20/10/2023 
13:18:28 

1041/23-DAC 2023/ACDAC/001042 BEHIND THE 
SHOW SL DECRETO RESOLUCIÓN LEVANTAR 
ORDEN SUSPENSIÓN CAUTELAR 

2023/ACAC/000904 19881/2023 
20/10/2023 
13:18:32 

DECRETO CESE (EXPTE. 837/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/000904 NOVA SERVICIOS AUXILIARES, 
S.L. 

2022/ACAC/000239 19882/2023 
20/10/2023 
13:18:33 

Expte. reyex: 248/2022-AC TEATRE MURCIA, S.L. 
Resolución de pérdida de objeto del procedimiento 

2023/ACAC/000887 19883/2023 
20/10/2023 
13:18:34 

DECRETO CESE (EXPTE. 819/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/000887 CLINICA LOLA BERNAL, S.L.L. 

2023/ACAC/000812 19884/2023 
20/10/2023 
13:18:35 

DECRETO CESE (EXPTE. 752/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000812 DAMIAN MORENO CASTILLEJO 

2020/049/000541 19885/2023 
20/10/2023 
13:36:10 

Ejecutar las obras fresado y repintado de marcas viales 
en la calzada de la avenida Santa Catalina entre las 
22:00-24:00 horas del día 22/10/2023 y las 06:00 horas 
del día 27/10/2023. 

2023/02203/000343 19886/2023 
20/10/2023 
13:59:29 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª Mª 
ROSARIO ANDÚJAR MARTÍNEZ, DEBIDO A DAÑOS 
MATERIALES A CONSECUENCIA DE TROPIEZO CON 
LOSA LEVANTADA EN AVDA. ABENARABI, EL DÍA 14 
DE JULIO DE 2023. 

2023/049/000894 19887/2023 
20/10/2023 
13:59:30 

Reconocer la obligación del gasto que asciende a 
479.296,43 euros, en concepto de Abono de Liquidación 
por servicio urbano de transporte colectivo de viajeros, 
correspondiente al mes de Septiembre de 2023 a favor 
de la empresa concesionaria TRANSPORTES DE 
MURCIA UTE (U-73755449) 

2023/02203/000350 19888/2023 
20/10/2023 
13:59:31 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª 
NATIVIDAD ORDAX CABALLERO DEBIDO A CAÍDA 
EN C/ MAYOR DE LA ALBERCA A CONSECUENCIA 
DEL MAL ESTADO DEL FIRME QUE SE ENCUENTRA 
EN OBRAS. 

2022/02203/000251 19889/2023 
20/10/2023 
13:59:33 

RP 251/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Josefa 
Soto Romero: lesiones sufridas por caída, debido a 
plásticos que sobresalen del contenedor de basura 
soterrado en C/ Francisco Galera del Cerro, Puebla de 
Soto, el día 23 de julio de 2021 

2023/02203/000335 19890/2023 
20/10/2023 
13:59:34 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR 
D. JUAN FRANCISCO ZAMORA FERNÁNDEZ, 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

DEBIDO A LESIONES A CONSECUENCIA DE TAPA 
METÁLICA QUE SE ROMPE EN C/ VEREDA DE LA 
CUEVA, EN MURCIA, EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

2019/02203/000211 19891/2023 
20/10/2023 
13:59:35 

RP 127/2019 DECRETO SOLICITANDO DICTAMEN AL 
CONSEJO JURIDICO DE LA REGION DE MURCIA (Dª. 
Vanesa Miralles Sánchez, Dª Antonia Sánchez Lidón y 
Dª. Alejandra Miralles Sánchez: daños materiales, físicos 
y psicológicos, debido a inactividad ante las actividades 
molestas, sonoras y ambientales llevadas a cabo por el 
Supermercado Huracán, sito en C/ Cura Jiménez, 11 
bajo, Alquerías (Murcia) 

2023/02203/000337 19892/2023 
20/10/2023 
13:59:36 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. MIGUEL 
ÁNGEL FENOLL AGUILAR, POR DAÑOS EN 
VEHÍCULO EN EL CAMINO VIEJO DE CASILLAS 
DEBIDO A SOCAVONES EN LA VIA, EL DIA 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023. 

2023/019/000072 19893/2023 
20/10/2023 
13:59:37 

DECRETO RECONOCIMIENTO FIRMA HABILITADA 
A.C.F. PROGRAMAS EUROPEOS 

2023/02203/000122 19894/2023 
20/10/2023 
13:59:39 

RP 125/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Isabel 
Díaz Cárceles: lesiones sufridas por su hija menor, 
debido al mal estado de tapa de alcantarillado en C/ 
Pintor Almela Costa, Murcia, el día 28 de marzo de 2023) 

2023/03502/001718 19895/2023 
20/10/2023 
13:59:40 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 Dª Andrea Tejedo Sánchez 

2023/02203/000207 19896/2023 
20/10/2023 
13:59:42 

RP 210/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO 
(Dª María Milagrosa Gómez de Valcárcel: lesiones 
sufridas por caída, debido al mal estado de las baldosas 
en C/ Almirante Malaespina, La Flota, Murcia, el día 02 
de marzo de 2021) 

2023/02203/000339 19897/2023 
20/10/2023 
13:59:43 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. MOISÉS 
FERNÁNDEZ NICOLÁS DEBIDO A LESIONES 
SUFRIDAS POR CAÍDA DE BICICLETA EN CTRA. DE 
FUENTE ÁLAMO A CORVERA, EN MURCIA, A 
CONSECUENCIA DE SOCAVÓN, EL DÍA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 

2023/03502/001721 19898/2023 
20/10/2023 
13:59:44 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 Dª Arancha Silva Jiménez 

2023/02203/000340 19899/2023 
20/10/2023 
14:03:26 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR D. VICTOR 
JAVIER GARCIA SANCHEZ POR DAÑOS 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

MATERIALES EN VIVIENDA DEBIDO A RAICES DE 
ARBOLES 

2023/03502/001717 19900/2023 
20/10/2023 
14:03:42 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 Dª M. Pilar Carrasco Ramos 

2020/02203/000204 19901/2023 
20/10/2023 
14:03:44 

RP 193/2020 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Dª. Antonia María Valiente Montoya: 
lesiones sufridas por caída debido a canaleta de caucho 
que cubría cables, en Plaza Apóstoles, Murcia, el día 28 
de enero de 2020) 

2023/02203/000338 19902/2023 
20/10/2023 
14:03:46 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARIA 
ELENA ROS SANCHEZ POR DAÑOS EN VEHICULO 
AL CAER RAMA DE ARBOL 

2022/02203/000281 19903/2023 
20/10/2023 
14:03:47 

RP 281/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Alicia 
Espinosa Ferao: daños ocasionados al vehículo al caer 
rama de árbol en C/ Manuel Azaña, Murcia, el día 26 de 
septiembre de 2022) 

2022/02203/000280 19904/2023 
20/10/2023 
14:03:48 

RP 280/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Carmen 
Sánchez Noguera: lesiones sufridas por caída, debido al 
mal estado de la baldosa en C/ Rosalinda, 16, 
Sangonera La Verde, el día 21 de septiembre de 2022) 

2023/02203/000229 19905/2023 
20/10/2023 
14:03:50 

RP 232/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO 
(Hijos de Enrique Rech S.L.: daños en vehículo debido a 
árbol que había crecido hacia la carretera, en C/ Pintor 
Almela Costa, Murcia, el día 04 de abril de 2023) 

2022/02203/000275 19906/2023 
20/10/2023 
14:03:51 

RP 275/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Allianz, 
S.A. y de D. Juan Pedro Aroca Horcas: daños 
ocasionados en vehículo, debido a socavón en la 
calzada de C/ Mayor de Puente Tocinos, el día 29 de 
mayo de 2022) 

2023/02203/000334 19907/2023 
20/10/2023 
14:03:52 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR LA 
COMUNIDAD DE PROP. EDIF. LA GOLORIA IV 
DEBIDO A FILTRACIONES DE AGUA 

2023/02203/000342 19908/2023 
20/10/2023 
14:03:53 

APOBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE 
LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª ADELAIDA 
PEREZ GONZALEZ POR LESIONES DEBIDO A 
SOCAVON 

2021/02203/000148 19909/2023 
20/10/2023 
14:03:54 

RP 142/2021 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Dª. María Nicolás Sánchez: daños en 
vehículo en Carril Juanete, Puente Tocinos (Murcia) el 
día 06 de abril de 2021) 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 234 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 
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2020/02203/000190 19910/2023 
20/10/2023 
14:03:55 

RP 181/2020 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Asma Lehham El Haouari: lesiones 
sufridas por su hijo menor de edad en Plaza Santiago 
Apóstol, el día 27 de septiembre de 2019) 

2023/02203/000330 19911/2023 
20/10/2023 
14:03:56 

APROBACION DE DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA POR 
LA COMUNIDAD DE PROP. EDIF. ALCISA POR 
DAÑOS MATERIALES A CONSECUENCIA DE 
INCENDIO  

2023/02203/000056 19912/2023 
20/10/2023 
14:03:58 

RP 58/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO 
(Dª Raquel Díaz Iniesta y D. José Díaz Moreno: lesiones 
sufridas por su hijo menor al engancharse en el césped 
artificial en la pistas deportivas del jardín municipal en C/ 
Virgen de Los Dolores, 13, Aljucer, el día 19 de enero 
2023) 

2022/02203/000279 19913/2023 
20/10/2023 
14:03:59 

RP 279/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Mª 
Josefa Serrano Alemán: daños ocasionados en vehículo, 
debido a socavón en Vereda Zapatas, Sentido a C/ 
Mayor de El Raal, el día 12 de mayo de 2022) 

2023/03502/001693 19914/2023 
20/10/2023 
14:04:06 

DECRETO DESESTIMACIÓN POR VÍA NO INCLUIDA 
EN ORA Expediente: 2023/03502/001693 Tipo: Tarjeta 
Residentes ORA Solicitante: - FRANCISCA CABELLO 
ALCANTARA 

2023/03502/001686 19915/2023 
20/10/2023 
14:04:08 

DECRETO DESESTIMACIÓN POR VÍA NO INCLUIDA 
EN ORA Expediente: 2023/03502/001686 Tipo: Tarjeta 
Residentes ORA Solicitante: - JOSE SAURA 
MONTALBAN 

2023/03502/001696 19916/2023 
20/10/2023 
14:04:09 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 Solicitante: - JORGE GARCÍA LÓPEZ 

2023/03502/001613 19917/2023 
20/10/2023 
14:04:11 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 Solicitante: - ESSIA AROMAS S.L. 

2023/03502/001663 19918/2023 
20/10/2023 
14:04:12 

EXPEDIENTE 2023/03502/001663 - BEATRIZ 
ZAPLANA BEBIA- DESESTIMAR TARJETA 
RESIDENTE ORA. 

2023/03502/001676 19919/2023 
20/10/2023 
14:04:13 

DESESTIMACIÓN vía no ORA Expediente: 
2023/03502/001676 Tipo: Tarjeta Residentes ORA 
Solicitante: - SERVIGAS INSTALACIONES DEL 
LEVANTE S L 

2021/106/000018 19920/2023 
20/10/2023 
14:59:04 

Expediente nº 2021/106/000018 Interesado: Asociación 
de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE) 
2ª Prórroga Convenio entre Ayuntamiento de Murcia y 
AJE. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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C.I.F. P-3003000 A 

2023/038/010764 19921/2023 
20/10/2023 
18:34:02 

Requerir al IMAS con NIF: Q3000281J el pago de los 
importes que se indican más abajo, correspondiente a la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio a personas 
dependientes durante el mes de septiembre de 2023 por 
importe de 233.614,50 € 

2022/03401/000004 19922/2023 
21/10/2023 
09:28:07 

Decreto colectivo propuesta resolución desestimada 
19102023 

2023/084/002946 19923/2023 
21/10/2023 
15:59:12 

Ordenar al establecimiento mercantil sin actividad “Los 
Arroces del Romea-Atalayas”, la retirada del monoposte 
publicitario sito en el Carril Molino de Nelva, nº 18, 
Puente Tocinos, Murcia 

2022/03605/001826 19924/2023 
23/10/2023 
09:08:22 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE Nº 2022-
3605-001826-V LICENCIA Nº 2.682 DE CARLOS 
MARIO LOZANO LEÓN 

2023/03605/001477 19925/2023 
23/10/2023 
09:08:24 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE Nº 2023-
3605-001477-V LICENCIA Nº 2.681 DE ANTONIO 
BERNABÉ SÁNCHEZ 

2022/DULE/002207 19926/2023 
23/10/2023 
09:09:13 

DE DEVOLUCIÓN A Dª JOSEFA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN 
LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 10740/2022-LE  

2023/03605/001611 19927/2023 
23/10/2023 
09:09:16 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE Nº 1.611 
LICENCIA Nº 2.680 DE JOSÉ ANTONIO MURCIA 
CÁRCELES 

2023/03605/000890 19928/2023 
23/10/2023 
09:09:17 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE Nº 2023-
3605-000890-V LICENCIA Nº 2.679 DE DARÍO 
NESTOR SUAREZ ALCÁRAZ 

2023/043/001636 19929/2023 
23/10/2023 
09:09:22 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001636 a Pedro Arroniz Conesa como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/03605/000538 19930/2023 
23/10/2023 
09:09:23 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE Nº 2023-
3605-000538-V LICENCIA Nº 2.678 DE LINETTE 
FAJARDO GULIAS 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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2023/DUDU/001636 19931/2023 
23/10/2023 
09:10:17 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Beatriz 
Ródenas Espinosa por Construcción de cobertizo de 
vigas de madera y cubierta de panel sandwich con una 
superficie de 15,00 m², situado en planta tercera del 
edificio, careciendo de Título Habilitante en C/ San José; 
La Raya. EXPTE 1631/2023/DU 

2023/DUDU/001636 19932/2023 
23/10/2023 
09:10:19 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Beatriz 
Ródenas Espinosa por Construcción de cobertizo de 
vigas de madera y cubierta de panel sandwich con una 
superficie de 15,00 m², situado en planta tercera del 
edificio, careciendo de Título Habilitante en C/ San José; 
La Raya. EXPTE 1631/2023/DU 

2023/DUDU/001641 19933/2023 
23/10/2023 
09:10:20 

DECRETO OE - VALLA PUBLICITARIA ---------------------
- REYEX 1636-2023-DU INSTALACION DE VALLA 
PUBLICITARIA, 24X6 M SITUADA A 16,50 M DEL 
BORDE DEL CAMINO, SIN TITULO HABILITANTE - 
AVDA. JUAN DE BORBÓN 17 - P.17 PP ZM-CH4- 30007 
MURCIA 

2023/DUDU/001216 19934/2023 
23/10/2023 
09:10:21 

DECRETO OE - VALLAS PUBLICITARIAS -----------------
--- REYEX 1212-2023-DU REYEX 1207-2023-DU 
INFORME: DOS VALLAS PUBLICITARIAS 8X3 MTS 
(UNA COMPLETA Y OTRA SOLO ESTRUCTURA) 
ALTURA: 6 MT - AVDA. DE LOS DOLORES ESQ. 
CARRIL DEL MENDRUGO - LOS DOLORES 

2023/084/000801 19935/2023 
23/10/2023 
09:12:17 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
SALVADOR FERNÁNDEZ CLARES, y dejar sin efecto la 
autorización para la realización de obras consistentes en 
la construcción de vado en calle CALVARIO, N.º 45, 
ALGEZARES (MURCIA), concedida mediante Nº 
Decreto: 202116049 de 5 de octubre de 2021. 

2023/084/002127 19936/2023 
23/10/2023 
09:12:18 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Carmen 
Meseguer Muñoz en calle Juan de la Cierva, s/n de 
Cabezo de Torres. 

2023/084/000307 19937/2023 
23/10/2023 
09:12:20 

2023/084/000307. Decreto de caducidad de vado a la 
Comunidad de Propietarios Edificio Noelia. 

2022/084/001787 19938/2023 
23/10/2023 
09:12:24 

TERR_DECRETO Expediente 2022/084/001787. 
Autorizar a la mercantil El Karmelitano C.B. la ocupación 
de la vía pública con terraza para el local "Restaurante 
La Tarantella", situado en calle Madre Elisea Oliver 
Molina n.º 1 de Murcia. 
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C.I.F. P-3003000 A 

2023/084/002882 19939/2023 
23/10/2023 
09:12:29 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por D. José 
Antonio Guerrero Villena, y dejar sin efecto la 
autorización de terraza compuesta por OCHO (8) 
MESAS (con sus correspondientes treinta y dos sillas), 
en calle Doctor Hernández Ros n.º 6, Murcia, local: “Café 
15 Minutos”, con periodo de ocupación anual, concedida 
mediante Decreto de 25 de octubre de 2023 (Nº Decreto: 
202220775). 

2022/084/002458 19940/2023 
23/10/2023 
09:12:30 

2022/084/002458. Decreto de caducidad de vado a D. 
Juan Antonio González Pardo. 

2021/084/001619 19941/2023 
23/10/2023 
09:12:31 

2021/084/001619. Decreto de caducidad de vado a la 
Comunidad de Propietarios Edificio Chorlete. 

2023/084/002389 19942/2023 
23/10/2023 
09:12:35 

VADO- Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Pedro 
Girona Rodríguez en calle José Publicista Murcia. 

2023/DUDU/001640 19943/2023 
23/10/2023 
09:13:06 

DECRETO OE - VALLAS PUBLICITARIAS -----------------
--- REYEX 1635-2023-DU INSTALACIÓN DE SOPORTE 
PUBLICITARIO CON 2 VALLAS PUBLICITARIAS 
SUPERPUESTAS DE 8X3 M. C/U. A 5 M. DE LA 
ARISTA EXTERIOR DEL BORDE DE LA CTRA. (SIN 
TITULO HABILITANTE) - SC PI-PN1 - 30100 EL 
PUNTAL 

2023/DUDU/001583 19944/2023 
23/10/2023 
09:13:09 

Decreto de remisión expte. al Ministerio Fiscal por 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE 72 M² EN PLANTA 
BAJA, en CARRIL LA PALMA (POLIG. 25 - PARC. 461) 
Nº7 EL RAAL, Expte. 1579/2023-DU Dª Estefanía Pérez 
Navarro 

2022/044/000024 19945/2023 
23/10/2023 
09:15:39 

Interesado: Julián Martínez Peñalver Expediente: 313/22 
2022/044/000024 Declarar resuelto el contrato de 
arrendamiento de vivienda municipal  

2023/044/000559 19946/2023 
23/10/2023 
09:15:41 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD para los trabajos de 
"INSTALACIÓN TÉCNICA DE CLIMATIZACIÓN EN 
DESPACHO 2.26" relativo al contrato menor adjudicado 
a DISEÑO Y DECORACIÓN J. PEÑALVER S.L.U. 

2023/024/006374 19947/2023 
23/10/2023 
09:15:43 

Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de Murcia a varios ciudadanos por no constar 
su residencia efectiva en el Municipio de Murcia 

2023/DURE/000091 19948/2023 
23/10/2023 
09:19:19 

Requerir a la mercantil PROVISURESTE, S.L., con Cif: 
B73047102, la cantidad de 23.714.- €, IVA incluido, por 
la ejecución subsidiaria realizada en edificación sita 
C/Algezares, 124, San José de la Vega (Murcia), 
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2023/03602/000725 19949/2023 
23/10/2023 
09:19:21 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000725 
POR DEFICIENCIAS HIGIENICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ MAYOR 120 DE 
PUENTE TOCINOS 

2023/03808/000231 19950/2023 
23/10/2023 
09:19:22 

EXPTE 13414-2023 Aprobar la concesión de 
prestaciones de carácter económico de apoyo 
socieducativo para la infancia y la adolescencia del 
municipio de Murcia por un importe de 11.352,55 euros 

2023/03602/000745 19951/2023 
23/10/2023 
09:19:23 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000745 
POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO NO PERMANENTE SITO EN EL 
RECINTO FERIAL DE LA FICA EN LA FERIA 
SEPTIEMBRE MURCIA 2023 

2023/038/010931 19952/2023 
23/10/2023 
09:42:24 

Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por 
varias personas al comprobar, después de tramitado el 
correspondiente expediente, que no se cumplen con los 
requisitos y condiciones que para su concesión se 
regulan en la Ordenanza Reguladora de Ayudas 
Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales EXP- RELACIONADO 
13961/2023 

2023/038/010752 19953/2023 
23/10/2023 
09:42:26 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 27.690,99 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 12871/2023. 

2023/038/010652 19954/2023 
23/10/2023 
09:42:28 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 29.369,00 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 12870/2023. 

2023/038/010793 19955/2023 
23/10/2023 
09:42:30 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 30.176,28 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 12872/2023. 

2023/038/010932 19956/2023 
23/10/2023 
09:42:31 

Tener a varios interesados por desistidos en las 
solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la 
Atención de Necesidades Sociales al no haber aportado 
la documentación necesaria para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ser 
beneficiario/a de la ayuda solicitada, y/o no han permitido 
la realización de las actuaciones profesionales 
necesarias para la correcta tramitación del expediente, 
EXP-RELACIONADO 13962/2023 
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2023/056/000263 19957/2023 
23/10/2023 
09:43:07 

2023/056/000263 ASOCIACION DE ARTESANOS Y 
COMERCIANTES DEL MERCADILLO TRADICIONAL 
DE TODOS LOS SANTOS - SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA MERCADILLO DE TODOS LOS 
SANTOS AUTORIZAR 

2020/084/001303 19958/2023 
23/10/2023 
09:43:08 

2020/084/001303. Decreto de caducidad de vado a D. 
José Sáez Quesada. 

2022/03906/000108 19959/2023 
23/10/2023 
09:43:10 

Ampliar el Convenio de Colaboración con la 
ASOCIACIÓN SOMA EDUCA SPORT para el desarrollo 
de Escuelas Deportivas Municipales. Temporada 
2023/2024 (Alquerías) 

2023/038/010487 19960/2023 
23/10/2023 
09:43:11 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 27.859,54 € correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 12715/2023. 

2023/036/000074 19961/2023 
23/10/2023 
09:43:13 

Decreto por el que se reconoce la obligación de pago de 
la subvención al ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
VETERINARIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA por 
importe de 15.000 euros 

2023/084/000723 19962/2023 
23/10/2023 
09:51:28 

2023/084/000723. Decreto de caducidad de vado a D. 
Lorenzo Martínez Ramos. 

2023/043/001534 19963/2023 
23/10/2023 
09:51:29 

Anulacion de decreto nº 202318592 de fecha 03/10/2023 
por error en los interesados 

2021/03906/000005 19964/2023 
23/10/2023 
09:56:12 

DECRETO PARA AMPLIACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA SECCIÓN DEPORTIVA 
SOMA EDUCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE 
ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL 
POLIDEPORTIVO DE GUADALUPE TEMPORADA 
2023/2024 

2023/03906/000010 19965/2023 
23/10/2023 
10:03:20 

Formalización de un nuevo Convenio de Colaboración 
con el CLUB DEPORTIVO RÍTMICA BENI FERRER para 
el desarrollo de Escuelas Deportivas Municipales. 
Temporada 2023/2024 (Zeneta) 

2023/03906/000012 19966/2023 
23/10/2023 
10:04:09 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA ASOC. DEPORTIVA LLANO 
DE BRUJAS PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL POLIDEPORTIVO 
DE LLANO DE BRUJAS TEMPORADA 2023/2024 

2023/03906/000008 19967/2023 
23/10/2023 
10:04:11 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL CLUB DEPORTIVO LA 
RAYA PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS 
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DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL CAMPO DE 
FÚTBOL DE LA RAYA TEMPORADA 2023/2024 

2019/02201/000492 19968/2023 
23/10/2023 
10:06:10 

Decreto rectificativo del aprobado el 11-10-2023 para la 
cancelación de garantía definitiva constituida en el 
contrato de obras de “PAVIMENTACIÓN DE CALZADAS 
Y ACERAS EN LA ALBERCA, BENIAJÁN Y OTRAS 
PEDANÍAS DE MURCIA, MEDIANTE 10 LOTES. Lote 
6.- Pavimentación en calle poeta Vicente Medina y otras 
en Beniaján y Casillas, del expte 0146_2019_L6 

2022/02203/000249 19969/2023 
23/10/2023 
10:15:49 

RP 249/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Silvia 
Sánchez Alcocer: lesiones sufridas por caída, debido al 
mal estado de la acera, frente entrada principal Hospital 
La Vega, el día 20 de agosto de 2022) 

2022/02203/000259 19970/2023 
23/10/2023 
10:15:53 

RP 259/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Verónica Navarro Martínez: daños ocasionados en 
vehículo, debido a socavón en C/ Mayor de Villanueva, 
Beniaján, el día 09 de mayo de 2022) 

2023/013/000021 19971/2023 
23/10/2023 
11:06:08 

Decreto aprobando Tramitación del abono de facturas 
BORM periodo de 21 de septiembre a 17 de octubre de 
2023, una vez recibido informe de Intervención. 

2022/02201/000209 19972/2023 
23/10/2023 
11:06:10 

P_22_0209_Decreto_exclusión_PROYECTO DE OBRA 
DE PASO SOBRE LA RAMBLA EL GARRUCHAL EN LA 
CALLE RINCÓN GALLEGO TORREAGUERA 
(MURCIA) 

2023/03605/001308 19973/2023 
23/10/2023 
12:21:10 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.684 EXPTE 
2023-03605-001308-V DE ADOLFO CASANOVA 
BERROCAL 

2023/03605/000011 19974/2023 
23/10/2023 
12:22:12 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 1.212 EXPTE Nº 
2023-03605-000011-V DE BIBIANA ASUNCIÓN 
GONZÁLEZ 

2023/03605/000749 19975/2023 
23/10/2023 
12:22:13 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO Nº 2.683 
EXPEDIENTE 2023-3605-000749-V DE MARIO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

2023/084/002710 19976/2023 
23/10/2023 
12:28:22 

EVE_Decreto autorización a LA VERDAD MULTIMEDIA, 
S.A. ocupación Plaza Romea con dos vehículos híbridos 
con motivo de los V Premios a la Sostenibilidad 
Medioambiental 

2023/03602/000753 19977/2023 
23/10/2023 
12:28:24 

DECRETO RESTABLECIMIENTO LEGALIDAD 
2023/03602/000753 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
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SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 
SATURNO Nº 3 DE MURCIA 

2023/062/000464 19978/2023 
23/10/2023 
12:30:36 

2023/062/000464 Franquicia como consecuencia de 
actos vandálicos en la piscina municipal de Sangonera la 
Verde.  

2022/062/000817 19979/2023 
23/10/2023 
12:30:37 

2022/062/000817 Franquicia como consecuencia de 
robo del aire acondicionado en el Centro Social de 
Mayores de El Raal. 

2023/062/000699 19980/2023 
23/10/2023 
12:30:40 

GASTO COMPENSACION CUOTAS COMUNIDAD DE 
OCT-DIC/2023, CDAD PROP. EDF. MAYOR, 15 

2023/062/000696 19981/2023 
23/10/2023 
12:30:41 

GASTO CUOTAS COMUNIDAD DE ENE-DIC/2023, 
CDAD PROP. EDF. VVDAS SOCIALES LOBOSILLO 

2023/062/000671 19982/2023 
23/10/2023 
12:30:43 

GASTO COMPENSACION COSTE CUOTA ANUAL 
COMUNIDAD DE 2023, CDAD PROP. GARAJE EDF. 
REBECA 

2023/062/000679 19983/2023 
23/10/2023 
12:30:54 

GASTO CUOTA DERRAMA CAMBIO SANEAMIENTO 
EDIFICIO, DE JULIO/2023. CDAD PROP. PZA LOS 
PATOS 

2023/02902/000038 19984/2023 
23/10/2023 
13:04:25 

Reconocimiento obligación subvención a la Asociación 
Cultural Fontes 

2023/DUDU/001511 19985/2023 
23/10/2023 
13:22:24 

Decreto de remisión al Fiscal por ELEVACIÓN DE LA 
ALTURA DE PLANTA BAJA EXISTENTE, CUYA 
SUPERFICIE EN PLANTA ES DE 47,00 M², Y 
CONSTRUCCIÓN DE PORCHE (CERRADO POR DOS 
DE SUS LADOS) Y ADOSADO A LA EDIFICACIÓN 
EXISTENTE CON UNA SUPERFICIE DE 42,30 M² en 
DISEMINADO CARRIL PERICOS (POLIG. 1209, PARC. 
910) CP.30110 Piso 0 Puerta 1 CABEZO DE TORRES, 
Expte. 1507/2023-DU 

2023/044/002170 19986/2023 
23/10/2023 
13:22:28 

Solicitante: Dolores Fernández Torres Expediente: 
2057/23 2023/044/002170 Resolución de contrato de 
arrendamiento de vivienda municipal  

2023/DUDU/001638 19987/2023 
23/10/2023 
13:22:30 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a TELEFÓNICA 
MÓVILES ESPAÑA, S.A. por Instalación de dos (2) 
postes de telefonía móvil, careciendo de Título 
Habilitante en Carril Los Limoneros; La Arboleja. EXPTE 
1633/2023/DU 

2022/DULE/001960 19988/2023 
23/10/2023 
13:22:31 

DE DEVOLUCIÓN A Dª MARI FE CANDEL ARENAS DE 
LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EXPTE:9836/2022-LE 

2022/DUDU/002193 19989/2023 
23/10/2023 
13:22:32 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A FRUTAS MIVAN, S.L. POR 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDA , 
REHABILITACIÓN DE ALMACÉN, CONSTRUCCIÓN 
DE NAVE Y CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO EN 
CTRA. PUENTE TOCINOS A LLANO DE BRUJAS, 43 - 
LLANO DE BRUJAS. EXPTE. 2219/2022-DU REST. 

2022/DUDU/002193 19990/2023 
23/10/2023 
13:22:33 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A 
FRUTAS MIVAN, S.L. POR OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDA , REHABILITACIÓN 
DE ALMACÉN, CONSTRUCCIÓN DE NAVE Y 
CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO EN CTRA. PUENTE 
TOCINOS A LLANO DE BRUJAS, 43 - LLANO DE 
BRUJAS. EXPTE. 2219/2022-DU 

2023/01202/000163 19991/2023 
23/10/2023 
13:23:18 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES LOS DÍAS 
20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2023 

2023/01501/000065 19992/2023 
23/10/2023 
13:23:20 

Nombramiento de vocales a propuesta de los grupos 
municipales para la Junta Municipal de Javalí Nuevo. 

2023/01301/000025 19993/2023 
23/10/2023 
14:05:13 

Adecuación horaria por hijo menor de doce años de Mª 
Victoria Ureña Girón 

2022/01301/000312 19994/2023 
23/10/2023 
14:05:14 

Jubilación forzosa con efectos del día 02/11/2023 de Ana 
Mª Sánchez Egea 

2023/01301/000025 19995/2023 
23/10/2023 
14:06:06 

Adecuación horaria de Ignacio Buesa Bueno 

2023/01301/000035 19996/2023 
23/10/2023 
14:06:16 

Permiso por paternidad de José Mª Guardiola Martínez 

2023/01301/000025 19997/2023 
23/10/2023 
14:07:12 

Renovación de la adecuación horaria de Cristina Nortes 
Manjavacas 

2023/01301/000020 19998/2023 
23/10/2023 
14:07:17 

Permiso por traslado de domicilio de Víctor Ibáñez 
Lozano 

2022/02201/000175 19999/2023 
23/10/2023 
14:23:13 

Autorización continuación obras objeto del Proyecto 
modificado en redacción L.2 Nodo Plaza Circular, 
Expdte. P_22_0175 

2022/02201/000175 20000/2023 
23/10/2023 
14:23:16 

Autorización continuar obras objeto proyecto modificado 
en redacc L1 Nodo Floridablanca Expdte. P_22_175 

2023/01310/000028 20001/2023 
23/10/2023 
17:36:07 

Aprobación y pago de las nóminas de los empleados 
municipales correspondiente al mes de octubre de 2023 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001619 20002/2023 
23/10/2023 
17:37:08 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Antonia 
Rodríguez Hernández por Vallado de parcela con malla 
de simple torsión de longitud 30,00 ml y con una altura 
de 2,00 mh y una separación a eje de camino de 1,50 ml, 
careciendo de Título Habilitante en Carril de los Molinos, 
s/n; Puente Tocinos. EXPTE 1615/2023/DU 

2023/DUDU/001619 20003/2023 
23/10/2023 
17:37:09 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Antonia 
Rodríguez Hernández por Vallado de parcela con malla 
de simple torsión de longitud 30,00 ml y con una altura 
de 2,00 mh y una separación a eje de camino de 1,50 ml, 
careciendo de Título Habilitante en Carril de los Molinos, 
s/n; Puente Tocinos. EXPTE 1615/2023/DU 

2023/DUDU/000640 20004/2023 
23/10/2023 
17:37:10 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A D. LUIS ALBERTO ORENES 
PÉREZ Y Dª CRISTINA GAMBÍN GARCÍA POR OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN DE VALLADO EN CARRIL 
TORDILLOS - ERA ALTA. EXPTE. 647/2023-DU REST. 

2023/DUDU/000640 20005/2023 
23/10/2023 
17:37:11 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A 
D. LUIS ALBERTO ORENES PÉREZ Y Dª CRISTINA 
GAMBÍN GARCÍA POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE VALLADO EN CARRIL TORDILLOS - ERA ALTA. 
EXPTE. 647/2023-DU 

2023/DUDU/001642 20006/2023 
23/10/2023 
17:38:15 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. Ángel 
Alemán González por Elevación de muro con una 
longitud de 5,00 ml y una altura de 2,70 mh, careciendo 
de Título Habilitante en Carril Pericos, n.º 11; Cabezo de 
Torres. EXPTE 1637/2023/DU 

2023/DUDU/001642 20007/2023 
23/10/2023 
17:38:16 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Ángel Alemán 
González por Elevación de muro con una longitud de 
5,00 ml y una altura de 2,70 mh, careciendo de Título 
Habilitante en Carril Pericos, n.º 11; Cabezo de Torres. 
EXPTE 1637/2023/DU 

2023/01301/000635 20008/2023 
24/10/2023 
09:24:11 

Decreto desestimando abono de vacaciones no 
disfrutadas por jubilación forzosa (22/06/2023) de Rocío 
García González  

2023/01502/000148 20009/2023 
24/10/2023 
09:24:13 

Actualización de la inscripción de la Asociación de 
Personas Sordociegas de la Región de Murcia 
(G73928293) en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/148) 

2023/01305/000454 20010/2023 
24/10/2023 
09:24:15 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Pedro Gambín Molina, 
efectos 01-12-2023. 

2023/01305/000427 20011/2023 
24/10/2023 
09:24:16 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Emilio José Corbalán 
Hernández, efectos 06-11-2023. 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/01301/000312 20012/2023 
24/10/2023 
09:24:17 

Decreto de aportación al plan de pensiones por jubilación 
forzosa con fecha 22/06/2023 de Rocío García González 

2023/01301/000035 20013/2023 
24/10/2023 
09:24:18 

Permiso por paternidad de Daniel Vera Muñoz 

2022/01301/000312 20014/2023 
24/10/2023 
09:24:22 

Decreto de jubilaciones forzosas de diciembre (Juan 
Serrano Serrano, Rosario Albaladejo Sánchez y Mª 
Teresa Melgarejo Martín) 

2023/015/000248 20015/2023 
24/10/2023 
09:24:23 

Designar a Dª Mª Azucena Jiménez Ruiz como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"REPOSICIÓN ASFÁLTICA EN VEREDA DEL 
CHOCOLATE EN TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 
CARRIL MARI DE LORCA Y CRUCE CON CAMINO 
REGUERÓN. Y REPOSICIÓN ASFÁLTICA EN CAMINO 
VIEJO DE SAN PEDRO (BACHES). LOS RAMOS 
(MURCIA)" 

2023/01305/000459 20016/2023 
24/10/2023 
09:24:25 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Miguel Fernández 
Tristante, efectos 30-12-2023. 

2023/014/000562 20017/2023 
24/10/2023 
09:27:10 

expte 2023/014/000562 Decreto por el que se autoriza el 
uso de la pista deportiva del ceip Sta María de Gracia al 
Club Stars Murcia de Patinaje. 

2023/052/000470 20018/2023 
24/10/2023 
09:36:10 

Decreto que modifica y complementa los Decretos de 
Organización de los Servicios Administrativos y 
Delegación de competencias de 20 y 30 de junio, 24 de 
julio y 6 de octubre de 2023, en el sentido de modificar el 
apartado c) del punto 10.1 Pedanías dentro de la 
concejalía Delegada de Pedanías y Vertebración 
Territorial. 

2023/02905/000015 20019/2023 
24/10/2023 
09:51:15 

Autorizar la cesión de la terraza del Museo de Los 
Molinos del Río al COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE 
MURCIA con C.I.F.:Q3066002A el 27 de octubre de 2023 
para la realización de un cóctel de bienvenida a la 
Cumbre Sanitaria. 

2023/01305/000455 20020/2023 
24/10/2023 
09:51:18 

Decreto de contratación de Marcos Arqués Guerrero 
como conserje vacante en Educación 

2023/043/001616 20021/2023 
24/10/2023 
09:52:22 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001616 a M.ª Pilar Raya Mulero como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/01501/000065 20022/2023 
24/10/2023 
09:52:24 

Nombramiento de vocales a propuesta del grupo 
municipal VOX en la Junta Municipal de La Purísima-
Barriomar. 
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/043/001620 20023/2023 
24/10/2023 
09:52:25 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001620 a Antonio Costa Vera como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001619 20024/2023 
24/10/2023 
09:52:27 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001619 a Noamane Berkhis como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001617 20025/2023 
24/10/2023 
09:52:45 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001617 a José Antonio Rodríguez García 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/084/001635 20026/2023 
24/10/2023 
09:52:46 

Autorizar a C.P. EDIF. SIGLO XXI, con CIF:H-73240228, 
la ocupación de la vía pública, con motivo de la ejecución 
de rampa exterior de acceso a edificio, sito en Plaza 
Pintor Almela Costa, nº22-23, de El Palmar, en Murcia 
Ref Expte 1635.2023 

2023/043/001618 20027/2023 
24/10/2023 
09:53:16 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001618 a Miguel Eduardo Torres Torres como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001622 20028/2023 
24/10/2023 
09:53:19 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001622 a Modibo Diallo como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000752 20029/2023 
24/10/2023 
09:53:21 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000752 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Anselmo Candel López por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001625 20030/2023 
24/10/2023 
09:53:22 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001625 a Cristopher Daniel Huama Fuentes 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001621 20031/2023 
24/10/2023 
09:53:24 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001621 a Enrique Moreno Navarro como 
presunto responsable de una infracción contra la 
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001110 20032/2023 
24/10/2023 
09:53:25 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001110 por la que se impone sanción de 2.001 
EUROS a Pedro Contreras García por cometer una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos 
contaminados para una economía circular. 

2021/003/000556 20033/2023 
24/10/2023 
10:05:07 

DECRETO PAGO COSTAS PO 169/20212 JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 4 DE 
MURCIA. D. BARTOLOME GOMEZ APARICIO. 
REFERENCIA CONTABLE ADO: 920230032394. 
IMPORTE: 5.106,25 EUROS. EXPEDIENTE GEXFLOW 
2021/003/000556. 

2023/03905/000615 20034/2023 
24/10/2023 
10:08:05 

Expediente: 2023/03905/000615 Solicitante: G73451239 
Club Kendo Kenshinkai Murcia Decreto Uso Instalación 
Deportiva Decreto uso Pabellón José María Cagigal los 
días 27, 28 y 29 de octubre para el evento "Curso de 
Kendo" 

2023/027/000171 20035/2023 
24/10/2023 
10:13:12 

APROBACION XIII EDICION CLUB DE LECTURAS 
DRAMÁTICAS DEL ÁREA DE ARTES ESCÉNICAS DEL 
SERVICIO DE CULTURA, TEMPORADA 2023-2024, 
PRIMERA FASE OCTUBRE A ENERO, TEATRO 
ROMEA Y TEATRO CIRCO 

2023/044/001774 20036/2023 
24/10/2023 
10:13:25 

Solicitante: Daniel Alarcón Campos, Expte. 
2023/044/001774, se deja sin efecto la adjudicación 
temporal de la vivienda 

2023/01301/000904 20037/2023 
24/10/2023 
10:19:16 

Decreto de desestimación de reconocimiento de los 
servicios prestados en colaboración social a efecto de 
trienios de Dña. Mª Teresa Nicolás Gosalvez. 

2023/044/002000 20038/2023 
24/10/2023 
10:19:18 

DESESTIMACIÓN DE SOLICITUDES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN AL ALQUILER 
DE VIVIENDA HABITUAL PARA COLECTIVOS DE 
ATENCIÓN SOCIAL PRIORITARIA ANUALIDAD 
2023,CORRESPONDIENTES A 27 INTERESADOS 
POR INCUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 6.4 LOTE 3 

2023/035/001532 20039/2023 
24/10/2023 
12:35:26 

EXP: 2023/035/001532 ORDENAR LA INICIACIÓN DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR A DIEGO PEREA 
REINA HACER USO DE TARJETA PMR 
FOTOCOPIADA, BOLETIN Nº 351274 

2023/03501/000781 20040/2023 
24/10/2023 
12:42:21 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS. Expediente: 2023/03501/000781 Solicitante: 
SALVADOR PERALTA PARRA  
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2023/03501/000782 20041/2023 
24/10/2023 
12:42:23 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.Expediente: 2023/03501/000782 Solicitante 
CASTRO MARTINEZ TORRALBA 

2023/035/001431 20042/2023 
24/10/2023 
12:42:25 

EXP.2023/035/001431 JOSE ANTONIO NAVARRO 
MONTESINOS ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
AUTORIZA 

2023/035/001108 20043/2023 
24/10/2023 
12:42:26 

EXP:2023/035/001108 JUAN LUIS MENDOZA 
GONZALEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
AUTORIZACION 

2023/03501/000780 20044/2023 
24/10/2023 
12:42:27 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000780 Solicitante: CATALINA 
MARTINEZ MARTINEZ  

2023/03501/000783 20045/2023 
24/10/2023 
12:42:29 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (2 ptos sólo) Expediente: 2023/03501/000783 
Solicitante: BEATRIZ PEREZ MARTINEZ 

2023/02203/000329 20046/2023 
24/10/2023 
12:42:33 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª 
ROSARIO CASCALES JIMÉNEZ EN 
REPRESENTACIÓN DE LA MERCANTIL PROEIFFEL, 
S.L., POR DAÑOS EN VEHÍCULO EN AVDA/ DE LA 
ALBERCA RM 302, EN LA ALBERCA A 
CONSECUENCIA DE RAMAS DE ÁRBOLES EL DÍA 11 
DE AGOSTO DE 2023. 

2023/03501/000784 20047/2023 
24/10/2023 
12:42:34 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
(menor edad). Expediente: 2023/03501/000784 
Solicitante: JOSE MANUEL PEREZ MARTINEZ  

2021/035/002243 20048/2023 
24/10/2023 
12:42:35 

EXP.2021/035/002243 JUAN FRANCISCO BAEZA 
ALCARAZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS. DAR 
DE BAJA A VEHICULO AUTORIZADO 

2023/051/000230 20049/2023 
24/10/2023 
12:53:28 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto 
como consecuencia de la liquidación de intereses de 
demora que se incorpora a este expediente, formando 
parte integrante del mismo, por el incumplimiento del 
plazo máximo previsto legalmente para el abono de la 
factura n.º 20Er/601 de fecha 16/11/2020 por importe de 
26.391,13 € , a favor del HERBECON SISTEMS, S.L. 

2023/02203/000347 20050/2023 
24/10/2023 
12:53:29 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR D. PEDRO 
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CASTEJON PINA POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO 
A AGUJERO EN LA CALZADA 

2023/049/000912 20051/2023 
24/10/2023 
12:53:31 

SUSTITUCION VEHÍCULO LICENCIA AUTO TAXI 63 
RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000912 Tipo: Sustitución vehículo 
taxi Solicitante: - ALEJANDRO ESCOLAR PINEDA 

2023/035/001529 20052/2023 
24/10/2023 
12:53:32 

EXP: 2023/035/001529 DOLORES LOPEZ MOLINA 
HACER USO DE TARJETA CADUCADA BOLETIN Nº 
351267 

2022/02201/000183 20053/2023 
24/10/2023 
12:53:33 

C - Decreto - reajuste anualidades Servicio de 
producción y realización de la gestión y difusión de los 
canales de twitch y tik tok del Centro Informajoven - 
P_22_0183 

2021/02201/000394 20054/2023 
24/10/2023 
13:00:44 

C - Decreto aprobación Certificación final 0105/2021 
“Reposición asfáltica mediante 11 lotes de calles y 
caminos de pedanías y ciudad” - Lote 7: Calles en 
Aljucer, Sangonera la Seca, Guadalupe y La Ñora 

2020/02201/000320 20055/2023 
24/10/2023 
13:00:48 

C - Decreto aprobación primera prórroga expte. 
0102/2020 “Servicio de mantenimiento de instalaciones 
y equipos de calefacción y a.c.s. en colegios públicos y 
dependencias municipales del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia 

2021/02201/000394 20056/2023 
24/10/2023 
13:00:49 

C - Decreto aprobación Certificación final 0105/2021 
“Reposición asfáltica mediante 11 lotes de calles y 
caminos de pedanías y ciudad” - Lote 8: Calles en El 
Palmar 

2021/02201/000394 20057/2023 
24/10/2023 
13:00:52 

C - Decreto aprobación Certificación final 0105/2021 
“Reposición asfáltica mediante 11 lotes de calles y 
caminos de pedanías y ciudad” - Lote 6: Calles en 
Alquerías, Beniaján y Zeneta 

2021/02201/000394 20058/2023 
24/10/2023 
13:00:54 

C - Decreto aprobación Certificación final 0105/2021 
“Reposición asfáltica mediante 11 lotes de calles y 
caminos de pedanías y ciudad” - Lote 4: Calles en Llano 
de Brujas, El Puntal, El Raal y Monteagudo 

2021/02201/000394 20059/2023 
24/10/2023 
13:00:58 

C - Decreto aprobación Certificación final 0105/2021 
“Reposición asfáltica mediante 11 lotes de calles y 
caminos de pedanías y ciudad” - Lote 2: C/ Mayor, 
Puente Tocinos 

2021/02201/000394 20060/2023 
24/10/2023 
13:00:59 

C - Decreto aprobación Certificación final 0105/2021 
“Reposición asfáltica mediante 11 lotes de calles y 
caminos de pedanías y ciudad” - Lote 1: C/ Calvario, 
Espinardo 
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2020/DURE/000317 20061/2023 
24/10/2023 
13:03:26 

APROBAR la justificación de la subvención por el 
importe de 14.622,07 € a favor de la Parroquia Nuestra 
Señora de Loreto 

2023/03901/000024 20062/2023 
24/10/2023 
13:03:27 

Decreto de aprobación de Reconocimiento de 
Obligaciones de facturas de gastos y abonos de 
ejercicios cerrados incluidas en expediente de 
reconocimiento de crédito a favor de ENI 
Comercializadora de Gas, S.A.U. por un importe de 
739,55 €, para su imputación a los créditos del 
Presupuesto del Ejercicio 2023 

2023/03501/000764 20063/2023 
24/10/2023 
13:05:16 

ANULACIÓN DECRETO con nº 202319466 Expediente: 
2023/03501/000764 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante ÁNGELES GONZÁLEZ 
CÁNOVAS  

2023/DUDU/001659 20064/2023 
24/10/2023 
14:15:36 

DECRETO OE ----------------------- REYEX 1654-2023-DU 
PARCELA EN MAL ESTADO CON ABUNDANTE 
MALEZA - S: 20 M2 - POLÍGONO 217 - PARCELA 177 - 
BENIAJÁN 

2023/043/001642 20065/2023 
24/10/2023 
14:15:37 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001642 a María Encarnación Sánchez 
Esteban como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/044/001774 20066/2023 
24/10/2023 
14:15:38 

Solicitante: Daniel Alarcón Campos - Expte. nº 
2023/044/001774 - Se deja sin efecto la adjudicación 
temporal, en comodato de la vivienda sita en c/ Félix 
Rodríguez de la Fuente nº 2, bajo C, Javali Viejo. 

2023/043/001534 20067/2023 
24/10/2023 
14:15:40 

Iniciacion expediente sancionador 2023/043/001534 a 
Mª DE LA PAZ ROCA DE TOGORES BROTONS y otros 
por infracción de la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados para una Economia Circular 

2023/055/000038 20068/2023 
24/10/2023 
14:15:41 

20240311B-CESIÓN AL CEIP CIUDAD DE LA PAZ DE 
EL PALMAR, DEL TEATRO BERNAL DE EL PALMAR , 
PARA LA REPRESENTACIÓN DE TRES OBRAS DE 
TEATRO EL DÍA 11 DE MARZO DE 2024 

2023/043/001612 20069/2023 
24/10/2023 
14:15:42 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001612 a Juan Agustín Martínez Díaz como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001577 20070/2023 
24/10/2023 
14:15:45 

Iniciacion de expediente sancionador nº 
2023/043/001577 a MISTURAS OBRAS E PROXECOS 
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SA por infraccion de la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados para una Economia Circular 

2023/043/001610 20071/2023 
24/10/2023 
14:15:46 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001610 a Lucía Barbudo Garrido como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUES/000270 20072/2023 
24/10/2023 
14:15:47 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA 
CON ABUNDANTE MALEZA EN UNA SUPERFICIE DE 
436 M². EN: CMNO. SAN ANTÓN S/N- POLÍGONO 223 
- PARCELA 37- BENIAJAN 

2023/043/001615 20073/2023 
24/10/2023 
14:15:48 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001615 a Alfonso Marín Giménez como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001637 20074/2023 
24/10/2023 
14:15:49 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001637 a John Jefferson Torres Romero como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001634 20075/2023 
24/10/2023 
14:15:51 

Iniciacion de expediente sancionador 2023/043/001634 
a COMUNIDAD DE REGANTES TAJO-SEGURA DE 
SANGONERA LA SECA por infraccion de la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular. 

2023/043/001613 20076/2023 
24/10/2023 
14:15:52 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001613 a Soraya Martínez Tudela como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUES/000269 20077/2023 
24/10/2023 
14:15:53 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON CAÑAS LINDANDO 
CON ACEQUIA. SUPERFICIE: 2900 M². EN UAII DEL 
PP ZM-PN1. EL PUNTAL. 

2023/044/002137 20078/2023 
24/10/2023 
14:15:57 

Estimación subvenciones al alquiler de vivienda habitual 
para el ejercicio 2023, a favor de 12 interesados/as, por 
28.800 euros. 

2023/043/001639 20079/2023 
24/10/2023 
14:16:34 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001639 a Issam Touati como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 
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2023/043/001611 20080/2023 
24/10/2023 
14:16:36 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001611 a Elena Romero Sánchez como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001643 20081/2023 
24/10/2023 
14:22:15 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a TOMAJOSA, 
S.L. por Construcción de varias edificaciones, destinadas 
a viviendas, dentro de la misma parcela sumando en total 
182,00 m² de vivienda, 15,00 m² de porche y 
construcción de cerramiento de parcela realizado con 
muro de ladrillo hasta una altura de 2,50 mh y con una 
longitud total de 22,00 ml, careciendo de Título 
Habilitante.EXPTE 1638/2023/DU 

2023/DUDU/001656 20082/2023 
24/10/2023 
14:22:16 

DECRETO OE - VALLAS PUBLICITARIAS -----------------
-REYEX 1651-2023-DU INSTALACIÓN EN FACHADA 
DE LOCAL DE RÓTULO LUMINOSO Y DOS PLACAS 
PUBLICITARIAS. INSTALACIÓN DE UN RÓTULO 
PERPENDICULAR AL PLANO DE FACHADA (C/. 
MERCED, 14 - MURCIA) 

2023/DUDU/001655 20083/2023 
24/10/2023 
14:22:17 

DECRETO OE - VALLAS PUBLICITARIAS -----------------
- REYEX 1650-2023-DU INSTALACION DE VALLA 
PUBLICITARIA DE 8X3 M. EN FACHADA DE 
ESTRUCTURA DE VIVIENDA, SIN TITULO 
HABILITANTE 

2021/DUDU/001895 20084/2023 
24/10/2023 
14:22:18 

ACUERDO REVOCACIÓN PARCIAL DE LA 
RESOLUCIÓN DE 4/11/2022, ORDENANDO 
RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD SOLO POR 
LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, EN 
POLÍGONO 225 ¿ PARCELA 279 (LOS GONZÁLEZ) - 
CAÑADAS DE SAN PEDRO, SIN QUE EXISTA 
AMPLIACIÓN DE LA MISMA. EXPTE. 1930/2021-DU  

2023/084/003047 20085/2023 
24/10/2023 
14:22:19 

EVE - Autorizar a ASOCIACIÓN DACEMUR con 
NIF:G73275562, con motivo de del evento "DÍA DEL 
DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO", en Plaza Santo 
Domingo el día 26 de octubre de 2023 de 10:00 a 14:00 
horas. 

2023/DUDU/000717 20086/2023 
24/10/2023 
14:22:32 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE PORCHE Y ASEO 
VESTUARIOS, EN CAMINO PESCADORES, N.º 17 
(TORREAGÜERA). EXPTE. 722/2023-DU REST. - 
DANIEL BONACHE ALONSO 

2023/DUDU/001643 20087/2023 
24/10/2023 
14:22:33 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a 
TOMAJOSA, S.L. por Construcción de varias 
edificaciones, destinadas a viviendas, dentro de la 
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misma parcela sumando en total 182,00 m² de vivienda, 
15,00 m² de porche y construcción de cerramiento de 
parcela realizado con muro de ladrillo hasta una altura de 
2,50 mh y con una longitud total de 22,00 ml, careciendo 
de Título Habilitante.EXPTE 1638/2023/DU 

2023/ACDAC/000307 20088/2023 
24/10/2023 
14:22:34 

306/23-DAC 2023/ACDAC/000307 AMAR RIAZ MIRZA 
BIBI DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
CARECER DE TITULO HABILITANTE, RECONOCE 
RESPONSABILIDAD, MULTA 1400.70E.- 

2023/ACDAC/000234 20089/2023 
24/10/2023 
14:22:36 

232/23-DAC 2023/ACDAC/000234 CHRISTIAN 
ALONSO SANTOS MENDEZ DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR OBSTRUCCIÓN LABOR 
INSPECTORA, MULTA 2001E.- 

2023/02911/000166 20090/2023 
24/10/2023 
14:22:37 

20231020CT Y OTROS-CESIÓN DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE CABEZO DE TORRES A LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL ALFANDARIN, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE OBRAS DE TEATRO 
DURANTE EL PERÍODO QUE VA DESDE EL 20 DE 
OCTUBRE DE 2023 HASTA EL 31 DE MARZO DE 2024 

2023/ACDAC/000337 20091/2023 
24/10/2023 
14:22:38 

336/23-DAC 2023/ACDAC/000337 HABIB ULLAH 
BHUIYAN DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
OBSTRUCCIÓN LABOR INSPECTORA, MULTA 
2001E.-  

2023/ACDAC/000275 20092/2023 
24/10/2023 
14:22:39 

274/23-DAC 2023/ACDAC/000275 DAVID PACHECO 
GALINDO DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
OBSTRUCCIÓN LABOR INSPECTORA, MULTA 
2001E.- 

2023/02911/000171 20093/2023 
24/10/2023 
14:22:40 

20231031CT Y OTROS -CESIÓN DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE CABEZO DE TORRES A LA 
ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS 
CON AUTISMO Y OTROS TRASTORNOS -ASTRADE 
DE MOLINA DE SEGURA, PARA REALIZAR UNA 
ACTIVIDAD DE REFUERZO EDUCATIVO PARA 
ALUMNOS DEL PROGRAMA CPI, DESDE EL 31 DE 
OCTUBRE DE 2023 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2024. 

2023/DUDU/001657 20094/2023 
24/10/2023 
14:22:41 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1652-2023-DU 
PARCELA EN MAL ESTADO, CON ABUNDANTE 
MALEZA - S: 34 M2 - DS. CARRETERA SAN JAVIER - 
SUELO - 30570 - BENIAJÁN 

2023/043/001469 20095/2023 
24/10/2023 
14:22:42 

Archivo proced sancionador 2023/043/001469 iniciado a 
JOSE GIL LOPEZ por presunta infraccion de la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 
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2023/DUDU/001658 20096/2023 
24/10/2023 
14:22:43 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1653-2023-DU 
PARCELA EN MAL ESTADO, CON ABUNDANTE 
MALEZA - S: 243 M2 - DS TORRE DON JUAN - SUELO 
- 30570 BENIAJÁN 

2023/03808/000232 20097/2023 
24/10/2023 
14:24:19 

EXPTE 13550-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA POR UN IMPORTE DE 
3.578,94 € GX 2023/03808/000232 

2023/02911/000172 20098/2023 
24/10/2023 
14:24:21 

20231027GP-CESIÓN A LA JUNTA MUNICIPAL DE 
GUADALUPE EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2023 DEL 
AUDITORIO MUNICIPAL DE GUADALUPE, PARA 
REALIZAR UN EVENTO CON LA ACTUACIÓN DE LA 
PEÑA HUERTANA EL CAÑAL 

2022/ACDAC/000998 20099/2023 
24/10/2023 
14:36:21 

988/22-DAC 2022/ACDAC/000998 SERVICIOS PARA 
EL OCIO ALARCON, S.L. DECRETO INADMITIR 
RECURSO POR EXTEMPORÁNEO  

2020/049/000541 20100/2023 
24/10/2023 
17:04:08 

Autorizar la ejecución de las obras de aglomerado en la 
calzada de la plaza Emilio Díez de Revenga en horario 
nocturno entre las 22:00 y las 07:00 horas, desde el día 
26/10/2023 al día 02/11/2023 

2023/084/002928 20101/2023 
25/10/2023 
07:38:09 

EVE-DECRETO COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO 
DE LA CARIDAD Procesión del Cristo de la Paciencia, el 
día 25 de noviembre de 2023 

2023/084/000469 20102/2023 
25/10/2023 
07:38:11 

Decreto autorizar a Avante, Construcciones, 
Infraestructuras y Servicios, S.L. la Ocupación Vía 
Pública con Vallado Y Caseta de Obra Ref Exp 469.2023 
en Jardín Patrulla Águila de Churra  

2020/084/001347 20103/2023 
25/10/2023 
07:38:13 

Decreto de orden de retirada de la terraza del local 
Pizzería Don Camilo, situado en Plaza Mayor, de Murcia, 
al actual titular Trattoria Don Camilo S.L., por no disponer 
de autorización de ocupación de vía pública. Expediente 
2020084001347. 

2023/01301/000039 20104/2023 
25/10/2023 
07:38:15 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de José 
Javier Martínez Bernal 

2023/01307/000700 20105/2023 
25/10/2023 
07:38:16 

Se autorice, disponga y reconozca la obligación y se 
abone en la nómina, la cantidad de 284,7 euros a D. Juan 
Roberto Pérez Gálvez correspondiente a la guardias 
realizadas durante el mes de SEPTIEMBRE /2023 
MANTENIMIENTO EDIFICIOS, SEPTIEMBRE 2023 

2023/01301/000967 20106/2023 
25/10/2023 
07:38:17 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas 
sociales en concepto de AYUDA ODONTOLOGIA 2022 
CON INCIDENCIA 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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2023/01301/000769 20107/2023 
25/10/2023 
07:38:18 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas 
sociales en concepto de RENOVACION DE CARNET, 
SEPTIEMBRE 2023 

2023/01301/000768 20108/2023 
25/10/2023 
07:38:19 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas 
sociales en concepto de MATRIMONIO Y NATALIDAD, 
SEPTIEMBRE 2023 

2023/01301/000767 20109/2023 
25/10/2023 
07:38:20 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas 
sociales en concepto de GAFAS, PROTESIS DENTAL, 
ORTOPEDIA Y SIMILARES, del periodo SEPTIEMBRE 
2023 

2023/01301/000025 20110/2023 
25/10/2023 
07:38:21 

Renovación de la adecuación horaria de Honoria Mª 
García Terrer 

2023/084/001297 20111/2023 
25/10/2023 
07:38:23 

2023/084/001297. Decreto de caducidad de vado a 
Cemex Española Operaciones S. L. 

2021/084/001973 20112/2023 
25/10/2023 
07:38:24 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por D. Hugo Adrián 
Gorordo y dejar sin efecto la autorización de terraza 
compuesta por SEIS (6) MESAS (con sus 
correspondientes veinticuatro sillas), local “Café Bar 
Urbana Café”, en calle Plaza Díez de Revenga, n.º 2 
esquina Ronda Norte (Murcia), con período de ocupación 
anual, concedida mediante Decreto de 17 de enero de 
2022 (Nº Decreto: 202200625). 

2018/084/000171 20113/2023 
25/10/2023 
07:39:09 

2018/084/000171. Decreto de caducidad de vado a D. 
Vicente Navarro Abellán. 

2023/01301/000644 20114/2023 
25/10/2023 
07:39:10 

Decreto reconocimiento y abono de trienios personal 
laboral, noviembre 2022. 

2022/01301/000103 20115/2023 
25/10/2023 
07:39:11 

Decreto de jubilación anticipada del bombero Pascual 
Rodríguez Martínez con efectos del día 27/12/2023 

2022/01301/000103 20116/2023 
25/10/2023 
07:39:12 

Decreto de jubilación anticipada del policía local Juan 
Mirete Hernández con efectos del día 30/12/202 

2023/084/003113 20117/2023 
25/10/2023 
07:39:13 

Reserva de espacio para la ASOCIACIÓN HAY UN 
TIGRE DETRÁS DE TI en la que solicita autorización 
para la ocupación de la vía pública en Plaza Julián 
Romea 8 noviembre 2023 de 16 a 24h 

2020/084/000952 20118/2023 
25/10/2023 
07:39:14 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por KEKI 
TAPERÍA, S.L. con NIF: B73650772, y dejar sin efecto la 
autorización de terraza compuesta por CUATRO (4) 
MESAS (con sus correspondientes dieciséis sillas), en 
PLAZA HERNÁNDEZ AMORES DE MURCIA, local: 
“RESTAURANTE K' ALMA”, con periodo de ocupación 

Nº Acta: 202300016
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anual, concedida mediante Decreto de 20 de agosto de 
2020 (Nº Decreto: 202011734). 

2023/084/000773 20119/2023 
25/10/2023 
07:39:16 

2023/084/000773. Decreto de caducidad de vado a 
Optima Appro S. L. 

2023/01301/000644 20120/2023 
25/10/2023 
07:39:18 

Decreto reconocimiento y abono de trienios funcionarios 
de carrera/interinos, noviembre 2022. 

2023/01305/000456 20121/2023 
25/10/2023 
08:42:14 

Decreto de contratación de Mercedes López Creus como 
conserje en Educación 

2023/01305/000457 20122/2023 
25/10/2023 
08:42:16 

Decreto de contratación de Gemma Palomares Rodrigo 
como conserje en Educación 

2023/01502/000248 20123/2023 
25/10/2023 
09:12:37 

Actualización de la inscripción de la Asociación 
Medioambiental Morus Alba (G73896086) en el Registro 
de entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/248) 

2023/01305/000445 20124/2023 
25/10/2023 
09:15:36 

Decreto ampliación nombramiento Maestra de Escuelas 
Infantiles, Mª Dolores Pérez Castaño, EI San Roque. 

2023/01309/000013 20125/2023 
25/10/2023 
09:16:20 

Decreto acordando la suspensión de funciones del 
funcionario de carrera D. Mariano Nicolás Beltrán. 

2023/084/002836 20126/2023 
25/10/2023 
09:16:22 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/002836. 
Autorizar a Cruz Roja Española en la Región de Murcia 
a ocupar la vía pública con motivo del "Día Internacional 
de las Personas de Edad" en plaza Cardenal Belluga, el 
día 31 de octubre de 2023 en horario de 09:00 a 14:00. 

2023/01307/000678 20127/2023 
25/10/2023 
09:16:23 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, VETERINARIOS Y 
ZOONOSIS, SEPTIEMBRE 2023 

2023/01305/000445 20128/2023 
25/10/2023 
09:16:25 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestro de 
Escuelas Infantiles, Francisco Luis Vivo Sánchez, EI la 
Paz 24-10-23. 

2023/01305/000442 20129/2023 
25/10/2023 
09:16:26 

Decreto nombramiento FI sustitución Operaria de 
Escuelas Infantiles, Fuensanta Matas Hernández, EI la 
Ermita 24-10-23. 

2023/01305/000057 20130/2023 
25/10/2023 
09:19:33 

Decreto de cese de Francisca Sánchez Méndez como 
conserje en Educación 

2022/01305/000780 20131/2023 
25/10/2023 
09:19:35 

Decreto de cese de Carmen Díaz Esparza y Piedad 
Soriano Cano como ordenanzas en el Servicio de 
Consumo, Mercados y Plazas de Abastos 

2023/01305/000027 20132/2023 
25/10/2023 
09:19:36 

Decreto de cese de Adriana Abellán Álvarez De La 
Campa como ordenanza en el Palacio del Almudí 
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2023/01307/000321 20133/2023 
25/10/2023 
09:21:24 

ADSCRIPCIÓN AL PUESTO DE JEFATURA 
PROGRAMA INFORMAJOVEN, A DÑA. ALICIA 
GARCÍA NADAL 

2020/03402/000077 20134/2023 
25/10/2023 
10:49:15 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 20135/2023 
25/10/2023 
10:50:21 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA DE EMISIÓN 
DEL INFORME POLICIAL SOLICITADO, DE NUESTRO 
EXPTE. 23-5274 A NOMBRE DE YOUSSEF EL 
KADACH JAMAL, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS.  

2022/03402/002213 20136/2023 
25/10/2023 
10:50:23 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALTA DE EMISIÓN 
DEL INFORME POLICIAL SOLICITADO, DE NUESTRO 
EXPTE. 23-3786 A NOMBRE DE NICOLAI SAMOYLOV 
HERNÁNDEZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA L.O. 4/2015. 

2022/03401/000038 20137/2023 
25/10/2023 
10:51:06 

Decreto propuesta resolución estimada 23102023 

2020/03402/000053 20138/2023 
25/10/2023 
10:51:12 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/001731 20139/2023 
25/10/2023 
12:07:18 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS 
VADOS DE MURCIA 

2023/028/000051 20140/2023 
25/10/2023 
12:17:21 

Organismo Autónomo Fundación Museo Ramón Gaya - 
Aprobación gasto nómina OCTUBRE 2023 

2020/02201/000320 20141/2023 
25/10/2023 
13:59:13 

C - Decreto rectificación del Decreto N.º 202320055 de 
aprobación primera prórroga expte. 0102/2020 Servicio 
de mantenimiento de instalaciones y equipos de 
calefacción y a.c.s. en colegios públicos y dependencias 
municipales 

2023/084/003002 20142/2023 
25/10/2023 
13:59:15 

EVE-DECRETO ARCHICOFRADIÍA NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO DE MURCIA PROCESIÓN 
DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2023 

2021/038/002262 20143/2023 
25/10/2023 
13:59:16 

APROBACIÓN GASTO FACTURA 2023-12905 
SEPTIEMBRE 2023 CONVENIO FUNDACIÓN 
PATRONATO JESUS ABANDONADO 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 257 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/049/000156 20144/2023 
25/10/2023 
13:59:17 

Autorizar la ejecución de las obras de aglomerado en la 
plaza Circular en horario nocturno entre las 22:00 y las 
07:00 horas, desde el día 25/10/2023 al día 07/11/2023 

2022/02201/000031 20145/2023 
25/10/2023 
13:59:19 

C-Decreto Designación Representante Administración 
para recepción de obra, Expte:P_2022_0031 
CONSERVACIÓN PARA EVITAR LA DEGRADACIÓN 
DE LOS RESTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA MURALLA 
SITUADA EN VERÓNICAS, MURCIA. 

2023/049/000942 20146/2023 
25/10/2023 
14:00:15 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 241 RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000942 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - JOSE LUIS GALLEGO LOPEZ 

2023/03501/000788 20147/2023 
25/10/2023 
14:00:16 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000788 Solicitante: JOSE 
ABELLAN RUIZ 

2023/035/001539 20148/2023 
25/10/2023 
14:00:18 

EXP: 2023/035/001539 ALVARO SEDANO RAMOS 
HACER USO DE UNA TARJETA FOTOCOPIADA 

2023/03501/000791 20149/2023 
25/10/2023 
14:00:19 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000791 Solicitante: 
FRANCISCA LOPEZ MELGAR  

2021/02201/000394 20150/2023 
25/10/2023 
14:00:20 

C - Decreto aprobación Certificación final 0105/2021 
“Reposición asfáltica mediante 11 lotes de calles y 
caminos de pedanías y ciudad” - Lote 3: Calles en Barrio 
del Progreso, Patiño y Los Garres 

2023/03501/000789 20151/2023 
25/10/2023 
14:00:24 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000789 Solicitante: MIGUEL 
ANTONIO BELMONTE MARTINEZ  

2023/035/001536 20152/2023 
25/10/2023 
14:00:34 

EXP: 2023/035/001536 MARÍA DOLORES 
CONTRERAS HERNANDEZ HACER USO DE 
TARJETA CADUCADA BOLETÍN Nº 351356 

2023/049/000274 20153/2023 
25/10/2023 
14:01:33 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 160 RESOLUCION ESTIMATORIA 
ANULACION DE PERMISO Expediente: 
2023/049/000274 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - PABLO HELLIN ABELLÁN 

2023/035/001535 20154/2023 
25/10/2023 
14:01:34 

EXP: 2023/035/001535 JUAN CARLOS SANCHEZ 
JIMENEZ HACER USO DE TARJETA CADUCADA-
BOLETIN Nº 351354 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 258 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/01309/000012 20155/2023 
25/10/2023 
14:01:36 

Decreto acordando la incoación de expediente de 
información reservada por la denuncia presentada por 
posible revelación de secretos por funcionario público. 

2023/01301/000700 20156/2023 
25/10/2023 
14:09:15 

Decreto acordando estimar la solicitud de prolongación 
en el servicio activo de la funcionaria de carrera del 
Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística Dña. 
Concepción Martínez García con efectos del 3 de 
noviembre de 2023 y por un año. 

2022/02203/000228 20157/2023 
25/10/2023 
14:53:10 

RP 228/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Liberty 
Seguros, S.A. y de D. Eduardo Rabasco Villagordo: 
daños en vehículo, cuando circulaba por Avda. Región 
de Murcia, dirección al Centro de Salud de Algezares, 
debido a tapa de alcantarilla mal colocada, el día 21 de 
septiembre de 2021) 

2022/02203/000037 20158/2023 
25/10/2023 
14:53:11 

RP 38/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Encarna 
Peñalver Belmonte: daños en vehículo, al ser retirado por 
la grúa estar mal aparcado en el Hospital Reina Sofía, el 
día 17 de febrero de 2022) 

2023/035/001555 20159/2023 
25/10/2023 
14:53:12 

EXPEDIENTE 2023/035/001555 NURIA ESCUDERO 
GUTIÉRREZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/02203/000348 20160/2023 
25/10/2023 
14:53:13 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR 
D. MARIANO GARCÍA GONZÁLEZ, Dª Mª ISABEL 
GARCÍA GONZÁLEZ Y Dª ANA LACARCEL GARCÍA 
POR DAÑO MORAL DEBIDO A DEFICIENTE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES MORTUORIOS (SERVICIO MUNICIPAL 
DE SALUD), A CAUSA DE LA DESAPARICIÓN DE 
RESTOS MORTALES DEL CEMENTERIO MUNICIPAL 
NUESTRO PADRE JESÚS. 

2023/035/001553 20161/2023 
25/10/2023 
14:53:14 

EXPEDIENTE 2023/035/001553 ROSALIA MORAL 
VALENCIA SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/021/000103 20162/2023 
25/10/2023 
14:53:15 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Movilidad, Gestión 
Económica y Contratación por el que se aprueba el 
expediente 2023/TR28 de modificación presupuestaria 
por transferencia de crédito en Servicios Generales y 
Educación. 

2021/02201/000342 20163/2023 
25/10/2023 
14:53:17 

C - Decreto nombramiento de representante de la 
Administración para la recepción de las obras Expte. 
P_21_0342 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN DE 6 
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VIVIENDAS, LOCAL Y GARAJES EN UN SOLAR DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL SITUADO EN CALLE 
REBECA N.º 1 DE CHURRA, MURCIA 

2022/02201/000200 20164/2023 
25/10/2023 
14:53:18 

C- Decreto de cambio de director material de la obra del 
contrato 'RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
RECINTO INFERIOR DEL PALACIO DE IBN 
MARDANÍS DEL CASTILLEJO DE MONTEAGUDO.' 

2023/02203/000358 20165/2023 
25/10/2023 
14:53:19 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. 
FRANCISCO MECHA AVIA, DEBIDO A TROPIEZO EN 
UNA LOSA LEVANTADA EN PLAZA RIO EBRO, 
BARRIO LA PAZ, MURCIA, EL DÍA 08 DE OCTUBRE 
DE 2023. 

2022/02203/000246 20166/2023 
25/10/2023 
14:53:20 

RP 246/2022 DECRETO DE RESOLUCION RECURSO 
DE REPOSICION: D. Alejandro Pérez Sánchez: daños 
en vehículo al ser retirado por la grúa en C/ Melilla, 10, el 
día 18 de agosto de 2022) 

2022/02203/000172 20167/2023 
25/10/2023 
14:53:22 

RP 172/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Rubén 
Quesada Salinas: daños en motocicleta cuando 
circulaba por el Camino de Salabosque, La Alberca 
(Murcia), debido al mal estado de la vía, en concreto 
socavones existentes en la misma, el día 29 de enero de 
2022) 

2022/02203/000220 20168/2023 
25/10/2023 
14:53:23 

RP 220/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª María 
Montoya Martínez: lesiones sufridas por caída en C/ 
Marinero Juan Vizcaíno, Murcia, debido a losas 
levantadas, el día 20 de agosto de 2020) 

2022/02203/000110 20169/2023 
25/10/2023 
14:53:24 

RP 108/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. José 
Marín García: daños en vehículo, cuando se encontraba 
estacionado en C/ Tejeras nº 59C, debido a trabajos de 
pintura de líneas de la carretera, en abril de 2022) 

2023/02203/000295 20170/2023 
25/10/2023 
14:53:25 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARIA 
ISABEL GARCIA RODRIGUEZ POR LESIONES Y 
DAÑOS MATERIALES SUFRIDOS DEBIDO A 
SOCAVON 

2023/02203/000320 20171/2023 
25/10/2023 
14:53:26 

RP 319/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO 
(Dª Pilar Gómez Gil: daños ocasionados en vehículo 
debido a socavón en Avda. Monteagudo, Murcia, el día 
22 de marzo de 2023) 

2023/02203/000349 20172/2023 
25/10/2023 
14:53:27 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª JUSTA 
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DEL ROSARIO CAMPOS BELTRAN POR LESIONES 
DEBIDO MAL ESTADA DE TAPA DE SANEAMIENTO 

2023/035/000122 20173/2023 
25/10/2023 
14:56:23 

EXPEDIENTE 2023/035/000122 PATRICIA TEMPORAL 
MEDINA. SANCION MUY GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 
CADUCIDAD EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2022/02203/000273 20174/2023 
25/10/2023 
14:57:11 

RP 273/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Comunidad 
de Propietarios Edificio Elvis XI: daños ocasionados en 
el garaje de la Comunidad sita en C/ Pedáneo Sánchez 
Mompean, 2, Murcia, por coche de Policía Local, la 
noche del día 25 al 26 de septiembre de 2022) 

2023/01305/000448 20175/2023 
25/10/2023 
15:04:20 

Decreto de contratación laboral temporal de Rebeca 
Antomás Martínez, como Auxiliar Administrativo para la 
cobertura de vacante por jubilación de María Luisa 
Gómez Sánchez, en la Secretaría del Pleno. 

2023/043/001638 20176/2023 
26/10/2023 
08:58:14 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001638 a Bruno Mauricio Pérez Vargas como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DULE/000204 20177/2023 
26/10/2023 
08:58:16 

DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA A D. RAMÓN SOLER 
RAMÍREZ DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EXPEDIENTE 736/2023-LE 

2020/DULE/004880 20178/2023 
26/10/2023 
08:58:18 

DECRETO RECTIFICATIVO DE DEVOLUCIÓN DE 
FIANZA A S. COOP. NUEVO CENTRO MURCIA, 
DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS 
EXPEDIENTE 3960/2020-LE 

2023/DULE/001119 20179/2023 
26/10/2023 
08:58:19 

DE DEVOLUCIÓN A CETIRO ITG, S.L. DE LA 
GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O 
POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EXPTE: 4635/2023-LE  

2023/DULE/000758 20180/2023 
26/10/2023 
08:58:20 

DE DEVOLUCIÓN A D. BENITO DEL CERRO 
MARTÍNEZ DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS EN 
LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 3133/2023-LE  

2021/DULE/001396 20181/2023 
26/10/2023 
08:58:21 

expediente 4594/2021-LE Promotor: FRUVERNA, S.L. 
con NIF: B30244560 Prórroga de licencia. Decreto del 
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y 
Transición Ecológica de fecha 21 de diciembre de 2022 

Nº Acta: 202300016
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para ejecución de obras en CARRETERA DE 
ALICANTE, KM. 10, BAJO 1.- COBATILLAS, 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE 
SECCIONAMIENTO PREVIO A CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN CON CARÁCTER PROVISIONAL 

2021/DULE/001384 20182/2023 
26/10/2023 
08:58:22 

expediente 4546/2021-LE Promotor: FRUVERNA, S.L. 
con NIF: B30244560 Prórroga de licencia. mediante 
Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo 
y Transición Ecológica de fecha 17 de febrero de 2023 
para ejecución de obras en CARRETERA DE 
ALICANTE, KM. 10, BAJO 1.- COBATILLAS, 
consistentes en INSTALACIÓN DE LÍNEA AÉREO-
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN (20KV) CON 
CARÁCTER PROVISIONAL. 

2021/DULE/001066 20183/2023 
26/10/2023 
08:58:23 

expediente 3266/2021-LE Promotores: D. ALEJANDRO 
ARACIL ORENES y D.ª RAQUEL COSTA GÓMEZ 
Prórroga de licencia. Decreto del Teniente de Alcalde 
Delegado de Urbanismo y Transición Ecológica de fecha 
21 de marzo de 2023 para ejecución de obras en 
POLÍGONO 132, PARCELA 823, LOS MIRALLES.- LOS 
RAMOS, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON PISCINA. 

2021/DULE/001754 20184/2023 
26/10/2023 
08:58:24 

Expediente: 5696/2021-LE Promotor: COMUNIDAD DE 
BIENES HERNÁNDEZ CEREZO Y LÓPEZ con NIF: 
E06936710 Prórroga de licencia; Decreto del Teniente 
de Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición 
Ecológica de fecha 21 de marzo de 2023 para ejecución 
de obras en AVENIDA PATRICIO VALVERDE ESPÍN Y 
CALLE HERMANOS SERRANO TORTAJADA.- 
MURCIA consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 4 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN HILERA 

2021/DULE/002625 20185/2023 
26/10/2023 
08:58:25 

Expediente: 718/2022-LE Promotora: D.ª CECILIA 
SANCHEZ TOVAR Prórroga de licencia. Decreto del 
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y 
Transición Ecológica de fecha 4 de abril de 2023 para 
ejecución de obras en POLÍGONO 53, PARCELA 117, 
VALLE DEL SOL.- GEA Y TRUYOLS, consistentes en 
INSTALACIÓN DE VALLADO. 

2021/DULE/001391 20186/2023 
26/10/2023 
08:58:26 

Expediente: 4564/2021-LE Promotor: I - DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con NIF: 
A95075578 Prórroga de licencia: Decreto del Teniente 
de Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición 
Ecológica de fecha 4 de abril de 2023 para ejecución de 
obras en S.T. ESPINARDO.- EL PUNTAL, consistentes 
en SOTERRAMIENTO PARCIAL CON CARÁCTER 
PROVISIONAL Y ADECUACIÓN DE LOS CIRCUITOS A 
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132 Kv ¿MOLINA DE SEGURA¿, ¿CONDOMINA¿ Y 
¿SAN FÉLIX¿ PARA HABILITAR LA COMPACTACIÓN 
DE LA S.T. ESPINARDO 

2023/01310/000035 20187/2023 
26/10/2023 
08:58:28 

Aprobación y pago de las cuotas de la seguridad social 
de los empleados municipales correspondientes a la 
liquidación del mes de septiembre 2023 

2023/043/000334 20188/2023 
26/10/2023 
08:58:29 

Desestimacion recurso reposicion frente a multa 
coercitiva en exp 2023/043/000334 iniciado a 
COMUNIDAD DE PROP.EDIFICIO POLUX por 
incumplimiento de la Ordenanza de Proteccion de la 
Atmosfera. 

2023/043/001469 20189/2023 
26/10/2023 
08:58:30 

archivo exp sancionador 2023/043/001469 iniciado a 
JOSE GIL LOPEZ por infraccion de la Ley de Residuos 
y Suelos Contaminados para una Economia Circular 

2023/01302/000074 20190/2023 
26/10/2023 
08:58:31 

Aprobación AD Gastos Coordinac/Colaborac. Personal 
FU del Curso: SBN SOLUCIONES BASADAS EN LA 
NATURALEZA Y ADAPTACIÓN CAMBIO CLIMÁTICO 
(ONLINE) 

2021/DULE/001629 20191/2023 
26/10/2023 
08:58:32 

Expediente: 5227/2021-LE Promotora: D.ª BEATRIZ 
MARÍN FRUTOS Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR en 
CAMINO OLMOS, S/N.- MURCIA 

2023/01302/000073 20192/2023 
26/10/2023 
08:58:34 

Aprobación AD del Curso: PROGRAMA DE 
AUTOCONTROL SANITARIO DE ESCUELAS 
INFANTILES MUNICIPALES. PROGRAMACIÓN DE 
AUDITORÍAS Y MUESTREOS (ONLINE) 

2021/DULE/001774 20193/2023 
26/10/2023 
08:58:35 

Expediente 5772-2021 Promotor: D. ALBERTO 
MENARGUEZ SÁNCHEZ Concesión de licencia de 
segregación de finca sita en CARRIL DE LOS PARDOS, 
Nº 23.- LA ALBATALÍA 

2021/DULE/001054 20194/2023 
26/10/2023 
08:58:37 

Expediente 3219/2021-LE Promotores: por D. JOSÉ 
PÉREZ SAURA, D. RAFAEL PÉREZ SAURA , D. 
ENRIQUE PÉREZ SAURA , D. MARIANO PÉREZ 
SAURA , D. JESUS PEREZ SAURA y D. ANTONIO 
PÉREZ SAURA Concesión de licencia de segregación 
de finca sita en CALLE INDUSTRIA, Nº 9, ESQUINA 
CALLE SAN PANCRACIO.-- CHURRA 

2023/DULE/001788 20195/2023 
26/10/2023 
08:58:38 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7369/2023-LE 
EN REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR DE D. ANTONIO 
MARTÍNEZ NICOLÁS. 
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2023/DULE/000869 20196/2023 
26/10/2023 
08:58:39 

Expediente: 3632/2023-LE Promotores: D.ª LAURA 
MARTÍNEZ DÍAZ, D. SERGIO GARCÍA MARTÍNEZ, D.ª 
MARÍA ISABEL MARTÍNEZ DÍAZ y D. ANTONIO MICOL 
BELTRÁN Concesión de licencia de segregación de 
finca sita en CARRIL DEPURADORA, Nº 74.- 
ZARANDONA 

2023/DULE/000812 20197/2023 
26/10/2023 
08:58:40 

Expediente 3368/2023-LE Promotores: D.ª CARMEN 
GONZÁLEZ AGUILAR, D.ª DOLORES MARÍN 
BAUTISTA , D.ª VERÓNICA GONZÁLEZ MARÍN y D. 
ANTONIO GONZÁLEZ MARÍN Concesión de licencia de 
segregación de finca sita en CARRIL PITARQUE.-- 
COBATILLAS 

2023/DULE/001534 20198/2023 
26/10/2023 
08:58:41 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6478/2023-LE 
EN REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR DE D. JESÚS 
MACANAS SÁNCHEZ. 

2023/DULE/001087 20199/2023 
26/10/2023 
08:58:42 

Expediente 4535/2023-LE (Modificado 320/2022/LE) 
Promotor: CETIRO ITG, S.L.U. con NIF: B88001045 
Expediente 320/2022-LE: Decreto del TENIENTE DE 
ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO Y 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA 9 de marzo de 2023 para 
ejecución de obras en PARCELA RU-147. P.P. MOSA 
TRAJECTUM TA-383, URBANIZACIÓN ALTAONA 
GOLF RESORT.- BAÑOS Y MENDIGO consistentes en 
construcción de vivienda unifamiliar y piscina. 
Modificación: AMPLIACIÓN, CUBRICIÓN Y 
CERRAMIENTO DEL GARAJE ADOSADO A LA 
VIVIENDA CUBIERTO MEDIANTE PÉRGOLA 
INICIALMENTE. 

2021/DULE/000853 20200/2023 
26/10/2023 
08:58:43 

Expediente: 2504/2021-LE Promotor: D. JOSE MARIA 
MORENO GIMENEZ Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA, SEMISÓTANO Y PISCINA, en CARRIL DE 
LOS CHORNOS, PARCELA C.- LA ARBOLEJA  

2022/DULE/000488 20201/2023 
26/10/2023 
08:58:45 

expediente 2911/2022-LE Promotor: D. MANUEL 
LÓPEZ CAMPILLO Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON PISCINA en AVENIDA DE LA PALOMA, 
RINCÓN DE LOS GÁLVEZ.- ERA ALTA  

2022/DULE/001281 20202/2023 
26/10/2023 
08:58:46 

Expediente: 6297/2022-LE Promotor: HIJAS DE LA 
CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL con NIF: 
R2800307G Concesión de licencia para ADECUACIÓN 
DE ALGUNOS ESPACIOS INTERIORES EN EL 
HOSPICIO DE SANTA FLORENTINA en CALLE SANTA 
TERESA, Nº 23.- MURCIA 

Nº Acta: 202300016
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2022/DULE/002205 20203/2023 
26/10/2023 
08:58:47 

Expediente: 10734/2022-LE Promotora: D.ª 
ENCARNACIÓN MARTINEZ SERRANO Concesión de 
licencia para DEMOLICIÓN DE VIVIENDA en AVENIDA 
FABIÁN ESCRIBANO, Nº 27.- BENIAJÁN  

2023/049/000672 20204/2023 
26/10/2023 
08:58:48 

TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO: VILLA PILAR 
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000672 Tipo: Transporte escolar Solicitante: - 
JOSE PASCUAL LORENTE MARTINEZ 

2023/049/000943 20205/2023 
26/10/2023 
08:58:50 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA AUTO 
TAXI 67 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000943 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - FRANCISCO LOPEZ CLAVIJOS 

2023/027/000185 20206/2023 
26/10/2023 
08:58:51 

20231121R-CESIÓN DEL TEATRO ROMEA DE 
MURCIA, A LA ASOCIACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 
DE MURCIA, EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA XXXVII EDICIÓN DE 
ENTREGA DE PREMIOS "ANTENAS Y MICRÓFONOS 
DE PLATA" DE ESTA ASOCIACIÓN. 

2023/027/000178 20207/2023 
26/10/2023 
08:58:52 

20231109R-CESIÓN A LA ASOCIACIÓN DE ACTORES 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, DEL TEATRO ROMEA DE 
MURCIA, EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2023, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA GALA BIENAL DE SOCI@ DE 
HONOR. 

2023/DURE/000238 20208/2023 
26/10/2023 
08:58:53 

Exped. 238/2023 concediendo plazo de actuaciones en 
C/ ISLA CRISTINA 2, 4 Y 6 Puente tocinos, Murcia. 

2023/01302/000071 20209/2023 
26/10/2023 
08:58:54 

Aprobación AD Gastos Coordinac/Colaborac. Personal 
FU del Curso: ORGANIZACIÓN DEL AULA EN LA 
ESCUELA INFANTIL (ONLINE) 

2023/01302/000059 20210/2023 
26/10/2023 
08:58:56 

Aprobación AD Gastos Coordinac/Colaborac. Personal 
FU del Curso: LOS FONDOS DE RECUPERACIÓN 
EUROPEOS "NEXT GENERATION EU" (NGEU) - 
ONLINE 

2023/01302/000068 20211/2023 
26/10/2023 
08:58:57 

Aprobación AD Gastos Coord/Colaborac Personal FU 
del Curso: BÁSICO HULC HERRAMIENTA UNIFICADA 
LIDER-CALENER (ONLINE) 

2022/DULE/001488 20212/2023 
26/10/2023 
08:58:58 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7400/2022-LE 
EN REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR DE CAIXABANK, 
S.A. 

2022/084/000662 20213/2023 
26/10/2023 
08:59:15 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado 
que se encuentra instalado en la terraza del local La 
Carmen, situado en Plaza Cardenal Belluga, de Murcia, 
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de titularidad de Compañía del Trópico de Café y Té S.L. 
Expediente 2022084000662. 

2023/084/000801 20214/2023 
26/10/2023 
08:59:16 

Devolución a D. Salvador Fernández Clares de la fianza 
constituida en este Ayuntamiento por importe de 400,00 
€ como garantía para responder de las obligaciones 
derivadas de los expedientes número 2020/084/002183 
y número 2023/084/00821, para la ejecución de obras 
para alta de vado en calle Calvario, número 45, 
Algezares (Murcia) 

2023/084/003047 20215/2023 
26/10/2023 
08:59:17 

EVE - Autorizar a ASOCIACIÓN DACEMUR con 
NIF:G73275562, con motivo del evento “DÍA DEL DAÑO 
CEREBRAL ADQUIRIDO”, en Plaza Santo Domingo el 
día 26 de octubre de 2023 de 10:00 a 14:00 horas, para 
colocación de mesa informativa, mercadillo y lectura de 
un manifiesto. 

2023/084/002659 20216/2023 
26/10/2023 
08:59:19 

*DECRETO ANULADO*. Reserva de espacio para 
evento: “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS” DE 
CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA para la 
ocupación de la vía pública para el día 20 de Noviembre 
de 2023 en la Plaza San Bartolomé Murcia 

2020/084/000426 20217/2023 
26/10/2023 
08:59:20 

Decreto de estimación de alegaciones, dejando sin 
efecto el procedimiento de revocación parcial de la 
autorización de terraza del local Heladería Sirvent, 
situado en Alfonso X El Sabio, de Murcia, de titularidad 
de Sirvent Helados SL. Expediente 2020084000426. 

2023/DUDU/001687 20218/2023 
26/10/2023 
08:59:22 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1682-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL EN FRANJA LINDANDO CON CTRA. Y 
PERÍMETRO DE SOLAR - S: 515 M2 - CR. CHURRA 
EV-1 - UA IV - UM 114 - CHURRA 

2022/ACDAC/000777 20219/2023 
26/10/2023 
08:59:23 

772/22-DAC 2022/ACDAC/000777 HOTEL JUAN 
CARLOS S.L. DECRETO RESOLUCIÓN 
DESPRECINTO ACTIVIDAD PARA SUBSANAR 
DEFICIENCIAS 

2023/ACDAC/000828 20220/2023 
26/10/2023 
08:59:24 

Decreto cese actividad trabajo de madera, construcción 
y elaboración de elementos de madera, sita en calle 
Vereda Solis; nº 12; piso bajo; 30006 Puente Tocinos 
(Murcia); Titular: Juan Antonio Martínez Aguado 

2022/ACDAC/000625 20221/2023 
26/10/2023 
08:59:25 

620/22-DAC 2022/ACDAC/000625 MURCIA SE 
MUEVE, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR MULTA 
1000E.- 
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2023/DUES/000272 20222/2023 
26/10/2023 
08:59:26 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR Y VALLADO 
ROTO EN UNA SUPERFICIE DE 900 M² Y 4 ML. 

2023/DUES/000271 20223/2023 
26/10/2023 
08:59:27 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PATIO DE 
VIVIENDAS EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN, 
CON ARBUSTOS, MATORRALES Y MALEZAS EN SU 
INTERIOR. SUPERFICIE: 30 M². EN AVDA. LOS 
JERÓNIMOS Nº 48- 30107 GUADALUPE. 

2023/DUDU/001665 20224/2023 
26/10/2023 
08:59:28 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1660-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 400 M2 - POLÍGONO 
92 - PARCELA 494 - LA RAYA 

2023/DUDU/001685 20225/2023 
26/10/2023 
08:59:29 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1680-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL - S: 140 M2 - C/ A- UA4 PERI STIAG 
ZARCH 25A UA IV UM 114 - 30110 CHURRA 

2023/DUDU/001666 20226/2023 
26/10/2023 
08:59:30 

DECRETO OE ------------------------- REYEX 1661-2023-
DU PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO, CON 
MALEZA Y MATORRAL, EN SU INTERIOR, 
INVADIENDO VIA PUBLICA - S: 800 M2 - CARRIL 
VIZCONDE 62 - 30166 NONDUERMAS - MURCIA 

2023/DUDU/001664 20227/2023 
26/10/2023 
08:59:30 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1505-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO, CON 
MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 1048 M2 
- C. AIRE - SUELO 27 - 30010 MURCIA 

2023/DUDU/001663 20228/2023 
26/10/2023 
08:59:31 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1659-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO, CON 
MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 1.485.00 
M2 - POLÍGONO 93 - PARCELA 14 - PUEBLA DE SOTO 
- MURCIA 

2023/DUDU/001518 20229/2023 
26/10/2023 
08:59:33 

DECRETO OE ---------------- REYEX 1514-2023-DU 
ARBOLADO INVADIENDO PARTE DE LA CALZADA - 
80 M - DS. CARRIL LOS MIAJAS. SUELO. POLÍGONO 
180 - PARCELA 236 - EL BADEL - 30168 ERA ALTA - 
MURCIA 

2023/DUDU/001662 20230/2023 
26/10/2023 
08:59:34 

DECRETO OE -------------- REYEX 1657-2023-DU 
PARCELA EN MAL ESTADO CON ABUNDANTE 
MALEZA S: 440 M2 - DS. TORRE DON JUAN - SUELO 
- 30570 BENIAJÁN 

2023/DUDU/001661 20231/2023 
26/10/2023 
08:59:35 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1656-2023-DU 
PARCELA EN MAL ESTADO CON ABUNDANTE 
MALEZA - S: 690 M2 - DS. TORRE DON JUAN - SUELO 
- 30570 BENIAJÁN 
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2023/DUDU/001660 20232/2023 
26/10/2023 
08:59:36 

DECRETO OE --------------- REYEX 1655-2023-DU 
PARCELA EN MAL ESTADO CON ABUNDANTE 
MALEZA - S: 194 M2 - POLÍGONO 217 - PARCELA 176 
- BENIAJÁN 

2023/ACDAC/001095 20233/2023 
26/10/2023 
08:59:37 

1093/23-DAC 2023/ACDAC/001095 SANCIONADOR 
CARECE DEL PRECEPTIVO TÍTULO HABILITANTE 
explotación equina en carril Carmonas n.º 10 de Puente 
Tocinos  

2023/ACDAC/000798 20234/2023 
26/10/2023 
08:59:38 

Decreto cese actividad bar restaurante sin música, sita 
en calle Concepción, nº 4; 30832 Javalí Nuevo (Murcia); 
Titular:Joaquín Velazquez Atenza 

2023/ACDAC/000718 20235/2023 
26/10/2023 
08:59:39 

Decreto cese actividad exposición y venta de coches, 
sita en Ronda Sur/carril Salabosque; s/n; 30152 Aljucer 
(Murcia);Titular:Juan José Belando Sánchez 

2022/084/001694 20236/2023 
26/10/2023 
08:59:40 

Decreto de estimación de alegaciones, dejando sin 
efecto el procedimiento de revocación de la terraza del 
local Pizzería Pierotti, situado en Avda. Ronda Sur, 12, 
de Murcia, de titularidad de Matcon 2020 S.L.U. 
Expediente 2022084001694. 

2023/01301/000025 20237/2023 
26/10/2023 
08:59:42 

Adecuación horaria de Vanesa Delgado Saussol 

2022/ACAC/000468 20238/2023 
26/10/2023 
08:59:43 

EXPEDIENTE: 843/2016-AC TITULAR: Don Álvaro 
Martínez Esteban ACTIVIDAD: Carpa para 
celebraciones UBICACIÓN: Camino Márquez (finca "los 
lagos de María") PÉRDIDA DE EFECTOS 
AUTORIZACIÓN DE USO PROVISIONAL PARA 
DESARROLLO DE ACTIVIDAD 

2023/ACAC/000699 20239/2023 
26/10/2023 
08:59:44 

DECRETO CESE (EXPTE. 647/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/000699 CARMELO JOSE TRIVIÑO 
GARCIA 

2019/ACAC/000439 20240/2023 
26/10/2023 
08:59:45 

EXPEDIENTE: 1636/2018-AC TITULAR: CERVECERA 
DEL SURESTE, S. COOP. ACTIVIDAD: Venta de 
bicicletas y obrador de cerveza artesanal UBICACIÓN: 
Carril Manresa n.º 17- Puente Tocinos. 

2023/ACAC/001205 20241/2023 
26/10/2023 
08:59:46 

EXPEDIENTE: 1128/2023-AC TITULAR: EQUIPOS DE 
DESCANSO JMA SL ACTIVIDAD: Representación y 
distribución de muebles UBICACIÓN:Camino de Puente 
Tocinos (Naves 2 Y 3) 

2022/ACAC/001252 20242/2023 
26/10/2023 
08:59:47 

EXPEDIENTE: 1219/22-AC TITULAR: CAMPER PARK 
MONTEPINAR, C.B. ACTIVIDAD: Depósito y parking de 
autocaravanas UBICACIÓN: Avenida Juan Ramon 
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Jimenez, Polig. 19, Parc. 91, Cabezo Bermejo.El 
Esparragal. 

2023/ACAC/000586 20243/2023 
26/10/2023 
08:59:48 

Expte. reyex: 544/2023-ACç JUDIT MARTINEZ GARCIA 
Y CARLOS ISRAL AÑAZCO ERAS CB Resolución de 
pérdida de vigencia y cese de la actividad 

2023/ACDAC/001093 20244/2023 
26/10/2023 
08:59:49 

1091/23-DAC 2023/ACDAC/001093 SANCIONADOR 
POR CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO 
HABILITANTE HERMANOS MARIN NAVARRO S.A. 
A30104665 

2023/ACDAC/000595 20245/2023 
26/10/2023 
08:59:50 

597/23-DAC 2023/ACDAC/000595 IDEAS DEL SUR 
2000 SL DECRETO RESOLUCIÓN DESPRECINTO 
PARA MEDICIONES 

2022/ACDAC/000834 20246/2023 
26/10/2023 
08:59:51 

829/22-DAC 2022/ACDAC/000834 HOTEL JUAN 
CARLOS S.L. Decreto Resolución Desprecinto Actividad 
para subsanar deficiencias 

2023/DUDU/001686 20247/2023 
26/10/2023 
08:59:52 

DECRETO OE ---------------------- REYEX 1681-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL - S: 691 M2 - CR. CHURRA EV-2 - UA IV - 
UM 114 - CHURRA 

2023/DUDU/001677 20248/2023 
26/10/2023 
08:59:53 

DECRETO OE ------------------------ REYEX 1672-2023-
DU SOLAR CON MALEZA Y VEGETACION - S: 53 M2 - 
CTRA. DE LA FUENSANTA, 12 - 30010 SANTIAGO EL 
MAYOR 

2023/DUDU/001676 20249/2023 
26/10/2023 
08:59:54 

DECRETO OE ----------------------- REYEX 1671-2023-DU 
PARCELA CON ESCOMBROS - S: 2450 M3 - C/. 
YESERAS S/N - JAVALÍ NUEVO - POLÍGONO 9 - 
PARCELA 29 

2023/ACDAC/000723 20250/2023 
26/10/2023 
08:59:55 

Decreto cese actividad comercio menor de artículos de 
perfumería, cosmética, belleza, higiene y aseo personal, 
sita en avenida Región Murciana, nº 29; bajo; 30011 
Murcia; Titular: Xiaomei Chen 

2023/ACDAC/000212 20251/2023 
26/10/2023 
08:59:56 

Decreto cese actividad taller reparación vehículos 
automóviles, en carretera Madrid, 55B, puerta A, Polig. 
Industrial, calle Hélice C. Juan José Albarracín, 6; 30100 
Espinardo (Murcia); Titular: GASMA AUTOMOCIÓN, S. 
L. U., NIF:B73958514 

2023/ACDAC/000118 20252/2023 
26/10/2023 
08:59:57 

117/23-DAC 2023/ACDAC/000118 FATEME 
GESTIONES S.L. DECRETO RESOLUCIÓN 
DESESTIMAR RECURSO REPOSICIÓN  
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2023/ACDAC/000233 20253/2023 
26/10/2023 
08:59:58 

231/23-DAC 2023/ACDAC/000233 DRUNI S.A. 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA MULTA 12.001E.- 

2023/ACDAC/000265 20254/2023 
26/10/2023 
08:59:59 

263/23-DAC 2023/ACDAC/000265 IDEAS DEL SUR 
2000 SL DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
CARECER DE TÍTULO HABILITANTE MULTA 2001E.- 

2023/084/002733 20255/2023 
26/10/2023 
09:00:00 

Decreto Cambio de Titularidad VADO RECTIFICATIVO 
Ref Expte 2733.2023 error en nombre del titular pasa de 
Marcos Cayuela Andreu a Marcos Cayuela Andreo 

2023/084/002316 20256/2023 
26/10/2023 
09:00:01 

VADO_ Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a COM. 
PROP. EDIFICIO FRAGATA en CAMINO VIEJO DE 
MONTEAGUDO, S/N MURCIA  

2023/ACAC/000530 20257/2023 
26/10/2023 
09:00:03 

Expte. reyex: 491/2023-AC CAIXABANK, S.A. 
Resolución de pérdida de efectos de la licencia de 
actividad 

2019/ACAC/000632 20258/2023 
26/10/2023 
09:00:36 

EXPEDIENTE: 1926/2011-AC TITULAR: GRUAS TOMI, 
SL ACTIVIDAD: Estacionamiento de grúas de gran 
tonelaje, vehículos de todo tipo y mercancías al aire libre 
UBICACIÓN: Carril Torre Molina n.º 130-La Albatalia - 
DESESTIMAR NUEVO PLAZO PARA USO 
PROVISIONAL PARA DESARROLLO DE ACTIVIDAD 

2023/ACAC/000609 20259/2023 
26/10/2023 
09:00:39 

Expte. reyex: 564/2023-AC BUJIA OILS ENERGIA 
VILAMALLA SL Resolucion de cese de actividad 

2023/ACAC/000719 20260/2023 
26/10/2023 
09:00:41 

Expte. reyex: 667/2023-AC EL PUÑAITO, S.L. 
Resolución de cese de actividad 

2023/ACAC/000603 20261/2023 
26/10/2023 
09:00:42 

Expte. reyex: 558/2023-AC GRUPO NEW NARANCO, 
S.L. Resolución de cese de actividad 

2023/ACAC/000608 20262/2023 
26/10/2023 
09:00:43 

Expte. reyex: 563/2023-AC Georgeta Manole Resolución 
de cese de actividad 

2023/ACAC/000773 20263/2023 
26/10/2023 
09:00:44 

Expte. reyex: 714/2023 Cristian Cánovas Gómez 
Resolución de cese de actividad 

2022/ACAC/001540 20264/2023 
26/10/2023 
09:00:45 

EXPEDIENTE: 1480/2022-AC TITULAR: 
CELEBRACIONES LA PALOMA SL ACTIVIDAD: 
Recinto para uso de celebraciones y eventos. 
UBICACIÓN: Avenida Finca Buena Vista n.º 1-El Palmar. 
PÉRDIDA DE EFECTOS AUTORIZACIÓN CAMBIO DE 
TITULARIDAD 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/ACAC/000764 20265/2023 
26/10/2023 
09:00:48 

Expte. reyex: 706/2023-AC Cristian Cánovas Gómez 
Resolución de cese de actividad 

2023/ACAC/000633 20266/2023 
26/10/2023 
09:00:49 

Expte. reyex: 590/2023-AC MOLEGOZ S.L. Resolución 
de cese de actividad 

2023/ACAC/001406 20267/2023 
26/10/2023 
09:00:50 

EXPEDIENTE: 1313/2023-AC TITULAR: CELEVENTOS 
S.L. ACTIVIDAD: Recinto para uso de celebraciones y 
eventos. UBICACIÓN: Avenida Finca Buena Vista n.º 1-
El Palmar. DESISTIMIENTO 

2023/DUDU/001678 20268/2023 
26/10/2023 
09:00:51 

DECRETO OE ----------------------- REYEX 1673-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 1002 M2 - DS. 
CARRIL LOS MIAJAS 46 (D) - 30168 ERA ALTA - 
MURCIA 

2022/ACDAC/000781 20269/2023 
26/10/2023 
09:00:52 

774/23-DAC 2022/ACDAC/000781 HOREPA S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN DESPRECINTO ACTIVIDAD 
PARA SUBSANAR DEFICIENCIAS 

2023/DUDU/001684 20270/2023 
26/10/2023 
09:00:53 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1679-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL - S: 136 M2 - C/ A - UA4 PERI STIAG 
ZARCH 25 B UA IV UM 114 - 30110 CHURRA 

2023/DUDU/001682 20271/2023 
26/10/2023 
09:00:54 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1677-2023-DU 
SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR - S: 220 M2 - 
C/. ALFONSO X EL SABIO 22 - TORREAGUERA 

2023/DUDU/001683 20272/2023 
26/10/2023 
09:00:55 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1678-2023-DU 
ACUMULACION DE ESCOMBROS EN PARCELA - 
VOLUMEN 2 M3 - DS. CARRIL ARANDAS - 30110 
CHURRA 

2023/DUDU/001681 20273/2023 
26/10/2023 
09:00:56 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1676-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 1603 M2 - 
POLÍGONO 99 - PARCELA 363 - SOTO LAS PAVAS - 
MURCIA (CAMINO DE FUNES, CERCA DEL Nº 87) 

2023/DUDU/001680 20274/2023 
26/10/2023 
09:00:57 

DECRETO OE ----------------------- REYEX 1675-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR - S: 6991 M2 - 
POLÍGONO 99 - PARCELA 362 - SOTO LAS PAVAS - 
MURCIA - CAMINO DE FUNES (CERCA DEL Nº 87) 

2023/DUDU/001679 20275/2023 
26/10/2023 
09:00:59 

DECRETO OE ------------------------- REYEX 1674-2023-
DU SOLAR CON MALEZA Y RAMAJE - VOLUMEN: 80 
M3 - CALLE POZO 6 - LLANO DE BRUJAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/ACAC/000297 20276/2023 
26/10/2023 
09:01:00 

Expte. reyex: 278/2023 DEIMUR CAPITAL, S.L. 
Resolución de pérdida de vigencia de la licencia y cese 
de actividad 

2023/ACAC/000636 20277/2023 
26/10/2023 
09:01:01 

Expte. reyex: 592/2023-AC Francisco Javier Barceló 
Serrano Resolución de cese de actividad 

2022/ACAC/000048 20278/2023 
26/10/2023 
09:01:02 

EXPEDIENTE: 67/2022-AC TITULAR: B30104442 
ACTIVIDAD: Elaboración, envasado y venta de frutos 
secos UBICACIÓN: Carretera Las Torres de Cotillas-
Javalí Nuevo. 

2023/02902/000044 20279/2023 
26/10/2023 
09:13:03 

Reconocimiento obligación subvención a la Campana 
Auroros Ntra Sra del Rosario de El Palmar 

2022/084/002141 20280/2023 
26/10/2023 
09:13:06 

2022/084/002141. Decreto de autorización de vado a 
LABASA S. L. en AVENIDA ARQUITECTO MIGUEL 
ANGEL BELOQUI, N.º 3, MURCIA ¿ PUERTA 4.  

2023/015/001160 20281/2023 
26/10/2023 
09:13:08 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras de "REPOSICIÓN DE 
BARANDILLAS ROTAS Y DETERIORADAS EN CALLE 
FÁTIMA Y CALLE PEREGRINO. CABEZO DE TORRES 
(MURCIA)" 

2023/084/003133 20282/2023 
26/10/2023 
09:13:09 

RESERVA ESPACIO para la Asociación Murciana de 
Esclerosis Múltiple AMDEM para evento: “EMBARCATE 
JUNTOS POR LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE” para el día 
30 de Octubre de 2023 de 8:00 a 13:00 horas. 

2023/084/002230 20283/2023 
26/10/2023 
09:13:10 

TERR_Transmitir a COIBASMUR, S.L. con CIF: 
B67817817, la autorización de ocupación de vía pública 
para instalar terraza para el local ?CAFETERÍA COIBA?, 
situado en CALLE JUAN GARCÍA ABELLÁN, 10 DE 
MURCIA, con período de ocupación anual. 

2023/056/000434 20284/2023 
26/10/2023 
10:30:39 

2023/056/000434 sancionador incoación Abdelhadi 
Aoudja por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000445 20285/2023 
26/10/2023 
10:30:44 

2023/056/000445 sancionador incoación Francisco 
Sánchez Camacho por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000292 20286/2023 
26/10/2023 
10:30:45 

2023/056/000292 revocación resolución Antonio Díaz 
Bautista por incumplimiento de presentación de 
documentos. 

2023/056/000440 20287/2023 
26/10/2023 
10:30:47 

2023/056/000440 revocación incoación Manuel Martínez 
García por no aportar documentación. 

2023/056/000437 20288/2023 
26/10/2023 
10:30:48 

2023/056/000437 revocación incoación Israel Torres 
Cortés por no aportar documentación. 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/056/000433 20289/2023 
26/10/2023 
10:30:49 

2023/056/000433 sancionador incoación Alejandro 
Urbano Abenza por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000431 20290/2023 
26/10/2023 
10:30:50 

2023/056/000431 sancionador incoación Juan 
Fernández Amador por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000430 20291/2023 
26/10/2023 
10:30:52 

2023/056/000430 sancionador incoación Ahmed 
Basallam por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/056/000428 20292/2023 
26/10/2023 
10:30:53 

2023/056/000428 sancionador archivo Juan Ramón 
Fernández Santiago 

2023/056/000405 20293/2023 
26/10/2023 
10:32:17 

2023/056/000405 María Vidal Castaño Solicitud baja 
voluntaria Resuelve: Estimar la solicitud y tener por 
renunciada la aut. n.º 1012/2019 del mercado semanal 
de La Alberca. 

2023/01501/000065 20294/2023 
26/10/2023 
10:32:18 

Cese y nombramiento de vocal a propuesta del grupo 
municipal Partido Popular en la Junta Municipal de 
Alquerías. 

2023/056/000426 20295/2023 
26/10/2023 
10:32:20 

2023/056/000426 sancionador incoación Gregoria 
Castro Moreno por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000421 20296/2023 
26/10/2023 
10:32:21 

2023-056-000421 dec ini sancionador 22.2.c grave 375 
Aoued Bousouar por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000408 20297/2023 
26/10/2023 
10:32:22 

2023/056/000408 sancionador incoación Cristian Stiven 
Cabarique Patiño por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/01501/000065 20298/2023 
26/10/2023 
10:32:23 

Nombramiento de vocal a propuesta del grupo municipal 
Partido Popular en la Junta Municipal de Zeneta. 

2023/056/000308 20299/2023 
26/10/2023 
10:32:27 

2023/056/000308 sancionador resolución Tamara 
Cortés Díaz por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/046/000069 20300/2023 
26/10/2023 
10:32:28 

Decreto incoación de expediente para extinción de 
licencia de local 23 en Plaza de Abastos de Verónicas a 
Dª Emilia Cánovas Costa 

2023/056/000424 20301/2023 
26/10/2023 
10:32:29 

2023/056/000424 sancionador incoación Antonio 
Moreno Moreno por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000423 20302/2023 
26/10/2023 
10:32:30 

2023/056/000423 sancionador incoación Ahmed 
Basallam por ejercer la venta ambulante sin autorización. 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/056/000422 20303/2023 
26/10/2023 
10:32:31 

2023/056/000422 sancionador incoación Emilio Monge 
Gámez por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/035/001560 20304/2023 
26/10/2023 
11:26:20 

EXPTE. 2023/035/001560 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A RICARDO ALARCON RODRIGUEZ 

2023/011/000199 20305/2023 
26/10/2023 
11:26:22 

DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL, 
Donde dice: aplicación presupuestaria 011/9200/62500 
Debe decir: aplicación presupuestaria 
011/9200/6250022 

2023/035/001559 20306/2023 
26/10/2023 
11:26:23 

EXPTE 2023/035/1559 INICIO EXPTE SANCIONADOR 
A ROSA MARIA MARTINEZ FERNANDEZ POR HACER 
USO DE TARJETA PMR CADUCADA. 

2023/035/001558 20307/2023 
26/10/2023 
11:26:24 

EXPTE. 2023/035/001558 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A TERESA PINA ESTAÑ POR HACER 
USO DE TARJETA PMR FOTOCOPIADA. 

2023/035/001557 20308/2023 
26/10/2023 
11:26:25 

EXPTE. 2023/035/001557 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A MARIA DE LA CRUZ BERMEJO 
SAORÍN POR HACER USO DE TARJETA PMR 
FOTOCOPIADA. 

2023/035/001180 20309/2023 
26/10/2023 
11:26:26 

EXPTE 2023/035/001180 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR A JOSE EGEA SANTOS POR HACER 
USO DE TARJETA PMR FOTOCOPIADA. 

2023/035/001281 20310/2023 
26/10/2023 
11:26:27 

EXPTE 2023/035/001281 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR A ERICA MORALES MONTESINOS 
POR HACER USO DE TARJETA PMR CADUCADA. 

2023/035/000393 20311/2023 
26/10/2023 
11:26:28 

EXPEDIENTE 2023/035/000393 MARIA DOLORES 
MOYA ARNAO. SANCION MUY GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. CADUCIDAD EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/035/001207 20312/2023 
26/10/2023 
11:26:38 

EXPTE 2023/035/001207 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR A JOSE ANTONIO MARTINEZ 
GARCIA POR HACER USO DE TARJETA PMR 
FOTOCOPIADA. 

2023/035/000122 20313/2023 
26/10/2023 
11:26:39 

EXPEDIENTE 2023/035/000122 PATRICIA TEMPORAL 
MEDINA. SANCION MUY GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 
REINICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2022/035/001037 20314/2023 
26/10/2023 
11:26:40 

EXPEDIENTE 2022/035/001037 ENRIQUE LOPEZ 
MONTERO. SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  
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2022/035/000837 20315/2023 
26/10/2023 
11:26:41 

EXPEDIENTE 2022/035/000837 NOELIA BELEN 
MIÑARRO ALCON SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/027/000115 20316/2023 
26/10/2023 
11:26:42 

Programación Teatros y Auditorios, sep 23 a ene 24, 
tercer decreto rectificaciones 

2023/03501/000764 20317/2023 
26/10/2023 
11:26:43 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (16/10/2023) Expediente: 2023/03501/000764 
Solicitante: ÁNGELES GONZÁLEZ CÁNOVAS  

2023/011/000214 20318/2023 
26/10/2023 
11:26:44 

DECRETO RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL, 
Donde dice: aplicación presupuestaria 011/9200/62400 
Debe decir: aplicación presupuestaria 
011/9200/6240022  

2020/02201/000237 20319/2023 
26/10/2023 
11:27:18 

C - Decreto Tercera Prórroga Expte. 0062/2020 
SUMINISTRO DE BOTELLAS DE GAS PROPANO DE 
35 KG. PARA AGUA CALIENTE SANITARIA EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

2020/02201/000167 20320/2023 
26/10/2023 
11:27:19 

Aprobar, de conformidad con el informe emitido por el 
responsable del contrato, el tercer reajuste de las 
anualidades de los Lotes 1 y 2 del “SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES”, prorrogados hasta 
el 22 de diciembre de 2023, de los que resulta 
adjudicataria THE YELLOW ENERGY, S.L 

2023/084/000577 20321/2023 
26/10/2023 
11:28:18 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado que se encuentra instalado en el local 
Monkiria, situado en Plaza de los Apóstoles, 5, de 
Murcia, de titularidad de Bego y Paca S.L. Expediente 
2023084000577. 

2023/084/001790 20322/2023 
26/10/2023 
11:28:19 

2023/084/001790. Decreto de autorización de vado a D. 
JOSÉ GIMENO HERNÁNDEZ en CALLE DEL 
MONCAYO, N.º 2-4, MURCIA. 

2022/084/000661 20323/2023 
26/10/2023 
11:28:21 

Decreto de orden de retirada de los elementos de terraza 
no autorizados y que se encuentran instalados en el local 
El Portal de Belluga, situado en Plaza del Cardenal 
Belluga, de Murcia, de titularidad de Café Bar Sánchez 
Marín SL. Expediente 2022084000661. 

2023/084/001552 20324/2023 
26/10/2023 
11:28:23 

2023/084/001552. Decreto de autorización de vado a 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CARCHE 
en CALLE DOCTOR JUAN JOSÉ PARRILLA, N.º 4, 
MURCIA 
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/02203/000354 20325/2023 
26/10/2023 
11:43:10 

APROBACIÓN DE DECRETO DE INICIO DE ADMISIÓN 
A TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR 
D. JUAN MIGUEL BERNABÉ MOLAS, DEBIDO A DAÑO 
MORAL Y PERJUICIO ECONÓMICO POR 
INCUMPLIMIENTO DE ORDENANZA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES Y DEL PLAN 
ZONAL EN LA PLAZA DE LA UNIVERSIDAD. 

2019/02203/000098 20326/2023 
26/10/2023 
11:43:24 

RP 39/2019 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (PETRO PUENTE, S.L.: perjuicios sufridos 
por el retraso en la concesión de licencia en la 
implantación de gasolinera en Ctra. carretera regional F-
9, Vereda de Solís, Llano de Brujas (Murcia) 

2023/01305/000442 20327/2023 
26/10/2023 
11:45:35 

Decreto nombramiento FI sustitución Operario de 
Escuelas Infantiles, Antonio López García, EI San Roque 
26-10-23. 

2023/01305/000444 20328/2023 
26/10/2023 
11:45:38 

Decreto cese FI sustitución Educadora, Teresa de Jesús 
Bueno Pelegrín, EI la Fuensanta 24-10-23. 

2023/01305/000462 20329/2023 
26/10/2023 
11:45:39 

APROBACION GASTO Y ABONO RECLAMACION 
DEUDA A LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Nº LIQUIDACIÓN 302300262833676 PERIODO JULIO 
2019 (26,15 Euros). 

2023/01305/000443 20330/2023 
26/10/2023 
11:45:40 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de 
Escuelas Infantiles, Mª Dolores Nicolás García, EI la 
Fuensanta 25-10-23. 

2023/056/000450 20331/2023 
26/10/2023 
11:45:42 

2023/056/000450 sancionador incoación Aleksey 
Blokhin por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/084/003079 20332/2023 
26/10/2023 
11:48:05 

EVE_Decreto autorización Fiesta de la Luz en Plaza 
Cardenal Belluga el 27 de octubre de 2023. Delegación 
Episcopal de Enseñanza del Obispado de Cartagena 

2023/014/000573 20333/2023 
26/10/2023 
11:51:25 

Expte : 2023/014/000573 Decreto por el que se autoriza 
el uso del Pabellón del Ceip Rafael Nicolás Raya (Sang 
la Verde) a la Asociación para los Jovenes y Padres de 
Sangonera la Verde 

2023/014/000570 20334/2023 
26/10/2023 
11:51:27 

Expte 2023/014/000570 Decreto por el que se autoriza el 
uso del patio del Ceip Ntra. Sra del Carmen de Murcia a 
la Parroquia de Ntra. Sra. del Carmen 

2023/040/000104 20335/2023 
26/10/2023 
11:52:20 

Decreto de aprobación de Listas de Seleccionados Club 
de Idiomas curso 2023/24 
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C.I.F. P-3003000 A 

2023/01307/000684 20336/2023 
26/10/2023 
11:56:16 

ABONO PRODUCTIVIDAD ATRASOS 
ADMINISTRADORES DE JUNTAS VECINALES, AÑO 
2022 

2023/01307/000645 20337/2023 
26/10/2023 
11:56:17 

SUBSANACIÓN ERROR MATERIAL POR INCLUSIÓN 
INDEBIDA EN LA RELACIÓN DE ALTAS Y 
MODFICACIONES DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN 
Y ATENCIÓN CIUDADANA 

2023/01305/000460 20338/2023 
26/10/2023 
11:59:17 

Decreto Contratación LT Experto Docente Antonio Juliá 
Valera. Acción Formativa Montaje y Mtto. de Inst. Solares 
Fotovoltaicas. AC-2022-3470. FPE-2022. Subv SEF  

2023/01305/000442 20339/2023 
26/10/2023 
11:59:19 

Decreto nombramiento FI acum Operaria de Escuelas 
Infantiles, Noelia Sánchez Valverde, EI el Lugarico 26-
10-23. 

2023/002/000083 20340/2023 
26/10/2023 
12:00:39 

Decreto de la Alcaldía, referente al nombramiento de 
cinco miembros, a propuesta de la Junta de Gobierno, 
del Consejo Social. Normativa: Art. 4. 23 y art. 5 del 
Reglamento Orgánico de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Social de Murcia 

2023/03502/001630 20341/2023 
26/10/2023 
13:56:23 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 Dª ÁNGELA ZAPATA GALLEGO 

2023/03502/001738 20342/2023 
26/10/2023 
13:56:25 

DECRETO DESESTIMACIÓN POR VÍA NO INCLUIDA 
EN ORA Expediente: 2023/03502/001738 Tipo: Tarjeta 
Residentes ORA Solicitante: - ISABEL CANOVAS 
ORTIZ 

2023/03502/001758 20343/2023 
26/10/2023 
13:56:28 

Decreto desestimación por vía no ORA Expediente: 
2023/03502/001758 Tipo: Tarjeta Residentes ORA 
Solicitante: - BLANCA FARNOS HERNANDEZ 

2023/03502/001757 20344/2023 
26/10/2023 
13:56:30 

DECRETO DESESTIMACIÓN POR VÍA NO INCLUIDA 
EN ORA Expediente: 2023/03502/001757 Tipo: Tarjeta 
Residentes ORA Solicitante: - ANGEL MARIA CAMARA 
SANTOS 

2019/02201/000447 20345/2023 
26/10/2023 
13:56:35 

C - Decreto Cancelación de garantía definitiva Expte. 
0231/2018 EJECUCIÓN DE ACERAS EN LA CALLE 
MAYOR, CTRA. RM-F2, EN LLANO DE BRUJAS 
(MURCIA) 

2018/02201/000067 20346/2023 
26/10/2023 
13:56:39 

C - Decreto prórroga extraordinaria art. 29.4 Servicio de 
limpieza de Colegios públicos - 0061/2018, Lote 6 - 
URGENTE: VENCE 30/10/2023 

2023/03502/001401 20347/2023 
26/10/2023 
13:56:44 

DECRETO ESTIMACION ALEGACIONES SOLICITUD 
Dª ENCARNACIÓN PINA JIMÉNEZ 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 277 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/02201/000119 20348/2023 
26/10/2023 
13:57:23 

Ampliación plazo obras Lote 2 (Carriles bus y Carriles 
Bici de Murcia. Sector: Santa María de Gracia-El Puntal), 
expte P_22_0119 (NEXT-G) 

2022/02201/000119 20349/2023 
26/10/2023 
13:57:25 

Ampliación plazo del contrato obras Lote 1 (Carriles bus 
y Carriles Bici de Murcia. Sector: San Pío X-El Palmar), 
expte P_22_0119 (Next-G) 

2023/03502/001773 20350/2023 
26/10/2023 
14:02:57 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 D. EMILIO CANO ZAMORA 

2023/056/000446 20351/2023 
26/10/2023 
14:02:59 

2023/056/000446 sancionador incoación Fracisco José 
Díaz Jerez 

2023/051/000388 20352/2023 
26/10/2023 
14:03:29 

Anular el mandamiento de pago de ejercicios cerrados 
con número de operación 220190047877 por importe 
16,41 €, en concepto de AVENAMIENTOS ALJUFIA- 
JUNTA Y GASTOS DE AVENAMIENTO a nombre de 
JUNTA DE HACENDADOS DE LA HUERTA DE 
MURCIA Q3067001B 

2023/03905/000643 20353/2023 
26/10/2023 
15:02:10 

Expediente 2023/03905/000643 Solicitante G30204838 
Federación de Judo y Deportes Asociados de la Región 
de Murcia Decreto de Convenio de Colaboración con la 
Federación de Judo y Deportes Asociados de la Región 
de Murcia 2023/2024 

2023/01307/000703 20354/2023 
26/10/2023 
15:02:12 

ABONO AYUDA HIJO CON DISCAPACIDAD A DÑA. 
EVA MOLINA CANDEL, DIPLOMADA/ASISTENTE 
SOCIAL 

2023/03905/000652 20355/2023 
26/10/2023 
15:02:14 

Expediente: 2023/03905/000652 Solicitante: G73322398 
C.D.Murcia Reserva del Palacio de los Deportes Reserva 
del Palacio de los Deportes el día 4 de noviembre en 
horario de 11:00 a 14:00 horas para "Presentación del 
CD Murcia FS y escuelas deportivas". 

2023/015/004587 20356/2023 
26/10/2023 
15:07:05 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender sus 
efectos económicos a ejercicios futuros recogido en el 
Anexo I que se acompaña al presente Decreto. Autorizar 
la imputación presupuestaria del citado gasto al ejercicio 
económico 2024  

2020/03402/000005 20357/2023 
26/10/2023 
17:30:40 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y 
OTRAS INSTALACIONES 

2021/03402/005400 20358/2023 
26/10/2023 
18:02:18 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 
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2023/043/001397 20359/2023 
27/10/2023 
09:22:30 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001397 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a José Antonio García Utreras por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001274 20360/2023 
27/10/2023 
09:22:32 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001274 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Lamyat Cahfki Bousenna por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001169 20361/2023 
27/10/2023 
09:22:33 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001169 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Valentín Carrillo Montes por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/DURE/000026 20362/2023 
27/10/2023 
09:22:34 

Decreto requerimiento de ingreso a diversos titulares, por 
ejecución subsidiaria, importe total 16.897,86.-euros 

2023/043/001398 20363/2023 
27/10/2023 
09:22:35 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001398 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Juan García Utreras por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/044/000545 20364/2023 
27/10/2023 
09:22:36 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ANA CONTRERAS FERNÁNDEZ-EXP 
REYEX 457-23 

2023/044/001899 20365/2023 
27/10/2023 
09:22:38 

Solicitante: Dolores Martínez Lucas Expediente: 1440/23 
- 2023/044/001899 Desestimar minoración alquiler de 
vivienda municipal  

2022/044/002318 20366/2023 
27/10/2023 
09:22:39 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: SOUMEYYA AISSAOUI-EXP REYEX 
2150-22 

2023/044/000581 20367/2023 
27/10/2023 
09:22:40 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ DÍAZ-
EXP REYEX 494-23 

2023/044/000669 20368/2023 
27/10/2023 
09:22:41 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
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SOLICITANTE: BRIGIDA MORENO MORENO-EXP 
REYEX 566-23 

2023/044/001212 20369/2023 
27/10/2023 
09:22:43 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: KHADIJA CHALH-EXP REYEX 672-23 

2023/DURE/000231 20370/2023 
27/10/2023 
09:22:44 

Decreto exped. 231/2023-DURE orden de ejecución 
reparar daños en edf. sita en C/. Escultor Roque López, 
3. MURCIA 

2023/043/001676 20371/2023 
27/10/2023 
09:22:45 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001676 a Rafael Ruiz Haro como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001677 20372/2023 
27/10/2023 
09:22:46 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001677 a Dennis Alejandro Hernández 
Martínez como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001674 20373/2023 
27/10/2023 
09:22:48 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001674 a Gabriel Pedrosa Salmerón como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001673 20374/2023 
27/10/2023 
09:22:49 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001673 a Ismael Joaquín Alcaraz Fernández 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001671 20375/2023 
27/10/2023 
09:22:50 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001671 a Luis Alfonso Lomas Bascuñana 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001712 20376/2023 
27/10/2023 
09:22:51 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001712 a Ginés Izquierdo Costa como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001697 20377/2023 
27/10/2023 
09:22:52 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001697 a Antonio Lorente Molina como 
presunto responsable de una infracción contra la Ley de 
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Residuos y Suelos contaminados para una economía 
circular. 

2021/ACAC/000445 20378/2023 
27/10/2023 
09:31:11 

EXPEDIENTE: 1395/2015-AC TITULAR: LEYDI 
VIVIANA MORALES RUIZ ACTIVIDAD: café bar con 
cocina y música UBICACIÓN: Calle Quiles n.º 24-Puente 
Tocinos. PÉRDIDA DE EFECTOS AUTORIZACIÓN 
USO PROVISIONAL 

2023/ACDAC/001101 20379/2023 
27/10/2023 
09:31:12 

1099/2023-DAC - 2023/ACDAC/001101 - LARACHE 
CELEBRACIONES Y CONGRESOS, SL DECRETO 
INCOACION SANCIONADOR - CARECER DE TITULO 
HABILITANTE (SCL) 

2023/ACDAC/001098 20380/2023 
27/10/2023 
09:31:13 

1096/23-DAC 2023/ACDAC/001098 SANCIONADOR 
POR CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO 
HABILITANTE D. RAFAQAT MEHMOOD MUHAMMAD 

2022/015/001620 20381/2023 
27/10/2023 
09:31:14 

Designar a Dª M.ª Azucena Jimenez Ruiz, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"REPOSICIÓN DE FIRME EN TRAMO DE C/ MAYOR 
DESDE C/ VIRGEN DEL CARMEN HASTA N.º 96, LOS 
GARRES (MURCIA)" (Expte. 2022/015/001620) 

2023/ACDAC/000107 20382/2023 
27/10/2023 
09:31:16 

106/23-DAC 2023/ACDAC/000107 IBÉRICOS LA 
ABADÍA S.L. DECRETO RESOLUCIÓN 
DESPRECINTO DE COCINA PARA SU RETIRADA 

2023/ACDAC/001102 20383/2023 
27/10/2023 
09:31:17 

1100/2023-DAC - 2023/ACDAC/001102 - JOSE 
CASTEJON CASTEJON DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR - CARECER DE TITULO 
HABILITANTE (SCL) 

2022/DUDU/002156 20384/2023 
27/10/2023 
09:31:18 

RESOLUCIÓN ARCHIVO POR CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA EN CALLE VALLE, N.º 4 - 
LA ALBERCA. EXPTE. 2182/2022-DU (HAN 
LEGALIZADO) 

2023/DUDU/001707 20385/2023 
27/10/2023 
09:31:19 

DECRETO OE --------------------- REYEX 1702-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON GRAN 
CANTIDAD DE VEGETACIÓN - S: 177 M2 - C/. 
HUERTO ALIX Y C/. JERÓNIMO - SAN BENITO - 
PATIÑO 

2023/ACAC/000387 20386/2023 
27/10/2023 
09:31:20 

EXPEDIENTE: 361/2023-AC TITULAR: J. L. P. MURCIA, 
S.L. ACTIVIDAD: Ferreteria con servicio de cafe bar con 
cocina UBICACIÓN: Carril Balibrea n.º 5-Algezares. 

2023/015/003822 20387/2023 
27/10/2023 
09:31:21 

Designar a Dª Pascuala María Ortiz Angosto, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"REPOSICIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO DE 
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CALZADA EN AVENIDA DE LA CEBADA Y CALLE 
BOLOS (ENTRE FAROLAS Nº 20 Y 21). COBATILLAS 
(MURCIA)" 

2023/DUDU/001706 20388/2023 
27/10/2023 
09:31:29 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1701-2023-DU 
SOLAR CON MALEZA - S: 464 M2 - C/. MAESTRO 
ANTONIO MORALES - EL PALMAR 

2023/DUDU/001705 20389/2023 
27/10/2023 
09:31:31 

DECRETO OE ------------------------------ REYEX 1700-
2023-DU SOLAR CON BASURA S: 45 M2 - C/. MAYOR 
46 - ES:1 - PL:0 - PTA: A - 30168 ERA ALTA 

2023/DUDU/001702 20390/2023 
27/10/2023 
09:31:32 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1697-2023-DU 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN - S: 4.912 M2 - CARRIL 
TOMATEROS C/. JUAN DE AUSTRIA - SAN BENITO. 
PROGRESO 

2023/DUDU/001701 20391/2023 
27/10/2023 
09:31:33 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1696-2023-DU 
PARCELA CON GRAN CANTIDAD DE VEGETACIÓN - 
S: 3400 M2 - CARRIL TOMATEROS - SAN BENITO - 
PROGRESO 

2023/DUDU/001700 20392/2023 
27/10/2023 
09:31:34 

DECRETO OE ---------------------- REYEX 1695-2023-DU 
PARCELAS EN ESTADO DE ABANDONO, CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN - S: 20.502 M2 - C/. 
TALLER, LIBERTAD Y MARQUÉS DE LOZOYA - SAN 
BENITO. PROGRESO 

2023/DUDU/001704 20393/2023 
27/10/2023 
09:31:36 

DECRETO OE ------------------------- REYEX 1699-2023-
DU PARCELA CON RESTOS DE PODAS, BASURA, 
ESCOMBRO Y RESTOS DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN - VOLUMEN: 100 M3 - POL.54 - 
PARCELA 29 - CASAS DEL CURA - GEA Y TRUYOLS 

2023/DUDU/001703 20394/2023 
27/10/2023 
09:31:37 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1698-2023-DU 
PARCELA CON ESCOMBRO, BASURA Y RESTOS DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - VOLUMEN 30 M3 
- POL. 53 - PARCELA 259 - TRES MOLINOS - GEA Y 
TRUYOLS 

2023/DUDU/001280 20395/2023 
27/10/2023 
09:31:49 

RESOLUCIÓN ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR HABER RESTABLECIDO 
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA , RETIRADA DE 
CHIMENEA EN C/ ESCUELAS, N.º 25 - ALQUERÍAS. 
EXPTE. 1276/2023-DU REST. 

2022/DUES/000006 20396/2023 
27/10/2023 
09:31:50 

Decreto requerimiento de ingreso por ejecución 
subsidiaria a SAREB, importe: 910,40.-euros 

2021/DUES/000117 20397/2023 
27/10/2023 
09:31:51 

Decreto requerimiento de ingreso por ejecución 
subsidiaria a SAREB, importe: 273,27.-euros 
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2023/023/000033 20398/2023 
27/10/2023 
09:31:53 

Decreto de Tte Alcalde delegado de Desarrollo Urbano y 
Ciudad Inteligente para aprobación de Convenio para 
Entorno Cerrado de Comunicación (ECAL) del 
Ayuntamiento de Murcia con la CARM. 

2023/DUES/000091 20399/2023 
27/10/2023 
09:31:54 

Decreto ejecución subsidiaria para vallado de solar en C/ 
Ramón Gaya, El Puntal (Expte: 2582/2022/DU) 

2023/DULE/000124 20400/2023 
27/10/2023 
09:31:58 

DECRETO RECTIFICATIVO DE DEVOLUCIÓN DE 
FIANZA A SUMMA, S.A. DEPOSITADA PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS GENERADOS EXPEDIENTE 487/2006-LE 

2022/DULE/002358 20401/2023 
27/10/2023 
09:31:59 

Autorización división horizontal tumbada. Expediente 
39/2023-LE Interesado: Ginés Balsalobre Bastida 

2022/DULE/001890 20402/2023 
27/10/2023 
09:32:00 

Autorización división de local. Expediente 9586/2022-LE. 
Interesada: Dª MARIA DOLORES ARNAU ORTIZ 

2023/043/001670 20403/2023 
27/10/2023 
09:32:02 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001670 a Germán Pérez Llorente como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001668 20404/2023 
27/10/2023 
09:32:03 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001668 a Jaouad El Bahjaoui como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001667 20405/2023 
27/10/2023 
09:32:04 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001667 a Nassir Mezyoud como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001666 20406/2023 
27/10/2023 
09:32:05 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001666 a Boris Andrés Montalvo Lozano como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001697 20407/2023 
27/10/2023 
09:32:06 

DECRETO OE ----------------- REYEX 1692-2023-DU 
SOLAR COMPUESTO POR CUATRO PARCELAS SIN 
VALLAR - 63 ML. - C/. OLIVO 1, 3, 5 Y 7 - PUENTE 
TOCINOS 

2023/DUDU/001695 20408/2023 
27/10/2023 
09:32:07 

DECRETO OE ------------------- REYEX 1690-2023-DU 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL - S: 440 M2 - C/ B-UA4 PERI STIAG 
ZARCH 24A UA IV UM 114 30110 CHURRA 
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2023/043/001660 20409/2023 
27/10/2023 
09:32:18 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001660 a Jamal Saddeki como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001699 20410/2023 
27/10/2023 
09:32:20 

DECRETO OE ------------ REYEX 1694-2023-DU SOLAR 
CON MALEZA S: 200 M2 - C/. MIRAVETE 35 - 
TORREAGUERA 

2021/DUES/000214 20411/2023 
27/10/2023 
09:32:22 

Decreto 2021/DUES/000214 de archivo de expediente 
1135/2021/DU, y dejar sin efecto el Decreto de Ejecución 
Subsidiaria del Teniente de Urbanismo y Transición 
Ecológica de fecha 10 de mayo de 2023, por haber 
restablecido la legalidad urbanística. 

2019/DIAR/000032 20412/2023 
27/10/2023 
09:32:23 

Decreto de aprobación de la cuenta justificativa del 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 
UPCT para el desarrollo del observatorio del Plan 
General de Ordenación de Murcia. 

2023/043/001686 20413/2023 
27/10/2023 
09:32:24 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001686 a MELCARTE 2020 SL como presunto 
responsable de una infracción contra la Ley de Residuos 
y Suelos Contaminados para una Economia Circular 

2023/043/001659 20414/2023 
27/10/2023 
09:32:26 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001659 a Tarik Boughdad Riahi como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001658 20415/2023 
27/10/2023 
09:32:27 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001658 a Abdelnourine El Meirouti como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001407 20416/2023 
27/10/2023 
09:32:28 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001407 por la que se impone sanción de 
2001EUROS a CAIXABANK, S.A. por cometer una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados para una Economia Circular 

2023/043/001651 20417/2023 
27/10/2023 
09:32:29 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001651 a Carmen Martínez García como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001644 20418/2023 
27/10/2023 
09:32:31 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001644 a Mercedes García López como 
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presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001643 20419/2023 
27/10/2023 
09:32:32 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001643 a Rafael Moreno Hernández como 
presunto responsable de una infracción contra la Ley de 
Residuos y Suelos contaminados para una economía 
circular. 

2021/044/002619 20420/2023 
27/10/2023 
09:32:33 

Solicitante: María Rodríguez Moreno - Expte. 
2021/044/002619 - Adjudicación vivienda c/ García Lorca 
nº 10, Sangonera la Seca, Grupo PARES, L6 

2023/043/001652 20421/2023 
27/10/2023 
09:32:45 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001652 a Carmen Martínez García como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001657 20422/2023 
27/10/2023 
09:32:49 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001652 a Carmen Martínez García como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/03402/005414 20423/2023 
27/10/2023 
09:44:06 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/03402/006089 20424/2023 
27/10/2023 
09:44:55 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/006089 

2023/03401/000012 20425/2023 
27/10/2023 
09:45:07 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el art. 
10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2020/03402/000053 20426/2023 
27/10/2023 
09:45:08 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/03401/000012 20427/2023 
27/10/2023 
09:45:50 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el art. 
86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2023/03401/000012 20428/2023 
27/10/2023 
09:45:51 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado 
cumplimiento al Requerimiento de Identificación de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  
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2023/03402/006164 20429/2023 
27/10/2023 
09:45:53 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/006164 

2021/03402/004895 20430/2023 
27/10/2023 
09:46:01 

La terminación de procedimientos por caducidad, con el 
archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2021/03402/008523 20431/2023 
27/10/2023 
09:46:40 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/03401/000012 20432/2023 
27/10/2023 
09:47:25 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar 
el pago anticipado en su totalidad ni presentado 
alegaciones dentro del plazo concedido, ni propuesto 
pruebas al acuerdo de iniciación.  

2023/03401/000012 20433/2023 
27/10/2023 
09:47:27 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en 
exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de 
octubre  

2023/03402/004448 20434/2023 
27/10/2023 
09:47:28 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/004448 

2021/03402/000966 20435/2023 
27/10/2023 
09:47:37 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2023/03401/000012 20436/2023 
27/10/2023 
09:48:17 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como responsable 
de la infracción  

2023/03401/000012 20437/2023 
27/10/2023 
09:48:18 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del 
conductor responsable de la infracción de acuerdo con lo 
establecido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 
31 de octubre  

2023/03402/005023 20438/2023 
27/10/2023 
09:48:19 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/005023 

2020/03402/000077 20439/2023 
27/10/2023 
09:48:27 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2023/03401/000012 20440/2023 
27/10/2023 
09:49:11 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber 
transcurrido el plazo otorgado para la identificación sin 
que se haya dado cumplimiento a lo ordenado  

2023/01305/000408 20441/2023 
27/10/2023 
10:58:08 

Decreto cese FI sustitución Maestra, Gema Bastidas 
Ríos, EI San Roque 27-10-23. 
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C.I.F. P-3003000 A 

2023/01301/000705 20442/2023 
27/10/2023 
10:58:11 

Desestimación de la reclamación de derechos y haberes 
presentada por el funcionario D. Pedro López Hernández 
con fecha 20 de julio de 2023. 

2022/01303/000279 20443/2023 
27/10/2023 
10:58:13 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de VIGILANTE (5 plazas por 
concurso de méritos) 

2022/01303/000244 20444/2023 
27/10/2023 
10:58:14 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de INGENIERO TÉCNICO EN 
TELECOMUNICACIONES (3 plazas por concurso de 
méritos) 

2022/01303/000242 20445/2023 
27/10/2023 
10:58:16 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de INGENIERO TÉCNICO 
INDUSTRIAL (7 plazas por concurso de méritos) 

2023/01305/000444 20446/2023 
27/10/2023 
10:58:17 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de 
Escuelas Infantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI 
San Roque 27-10-23. 

2023/01305/000442 20447/2023 
27/10/2023 
10:58:18 

Decreto cese FI sustitución Operaria, Fuensanta Matas 
Hernández, EI la Ermita 26-10-23. 

2023/01307/000531 20448/2023 
27/10/2023 
11:09:13 

Decreto dejar sin efectos traslados de Servicio de 
Antonio Ángel Ramón Cayuelas y Antonio Luis 
Hernández Nicolás. 

2023/01305/000456 20449/2023 
27/10/2023 
11:09:14 

Decreto dejando sin efecto la contratación de Mercedes 
López Creus como conserje de Educación 

2022/084/003570 20450/2023 
27/10/2023 
11:26:16 

EVE_Decreto cesión recinto La Fica para Festival 
Intercampus Sexta Edición, 27 y 28 de octubre de 2023 

2022/02201/000119 20451/2023 
27/10/2023 
12:44:16 

Ampliación plazo obras contrato Lote 5 Carriles bus y 
Carriles Bici de Murcia. Sector: El Carmen-Nonduermas, 
expte P_22_0119 (NEXT-G) 

2022/02201/000175 20452/2023 
27/10/2023 
12:44:18 

Ampliación del plazo ejecución contrato obras 
PROYECTO PARA LA IMPLANTACIÓN DE NODOS DE 
TRANSPORTE INTERMODALES PARA LA 
MOVILIDAD COLECTIVA CON COMBUSTIBLES 
ALTERNATIVOS, MOVILIDAD ELÉCTRICA Y 
MOVILIDAD FÍSICA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA, 
MEDIANTE DOS LOTES. Lote 2 Nodo de la Plaza 
Circular, expte P_22_0175 (FEDER) 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/02201/000119 20453/2023 
27/10/2023 
12:44:19 

Ampliación del plazo del contrato de obras Lote 3 
(Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. Sector: Murcia 
Centro-Murcia Este), expte P_22_0119 (NEXT-G) 

2022/02201/000119 20454/2023 
27/10/2023 
12:44:20 

Ampliación plazo obras contrato Lote 6 (Carriles bus y 
Carriles Bici de Murcia. Sector: El Carmen-Infante), expte 
P_22_0119 (NEXT-G) 

2022/02201/000175 20455/2023 
27/10/2023 
12:44:21 

Ampliación plazo obras del contrato PROYECTO PARA 
LA IMPLANTACIÓN DE NODOS DE TRANSPORTE 
INTERMODALES PARA LA MOVILIDAD COLECTIVA 
CON COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS, MOVILIDAD 
ELÉCTRICA Y MOVILIDAD FÍSICA EN EL MUNICIPIO 
DE MURCIA. Lote 1: Nodo del entorno del Jardín de 
Floridablanca, expte P_22_0175 (FEDER) 

2022/02201/000119 20456/2023 
27/10/2023 
12:44:23 

Ampliación de plazo de las obras Lote 4 Carriles bus y 
Carriles Bici de Murcia. Sector: Murcia Centro-El 
Carmen, expte P_22_0119 (NEXT-G) 

2023/035/001176 20457/2023 
27/10/2023 
12:45:20 

EXPTE 2023/035/001176 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR LUIS ABELLAN SORIANO HACER 
USO DE UNA TARJETA FOTOCOPIADA 

2023/035/001583 20458/2023 
27/10/2023 
12:45:22 

EXP:2023/035/001583 FATIMA TABTBI FALLAHI 
HACER USO DE UNA TARJETA FOTOCOPIADA 

2020/035/001598 20459/2023 
27/10/2023 
12:45:23 

EXPTE. 2020/035/001598 ORDENACION EN C/ JUAN 
GUERRERO RUIZ A INSTANCIA DE FRANCISCO 
ESPIN BERNAL 

2023/035/001572 20460/2023 
27/10/2023 
12:45:25 

EXPEDIENTE 2023/035/001572 FRANCISCO GOMEZ 
ABELLAN. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001577 20461/2023 
27/10/2023 
12:45:26 

EXP:2023/035/001577 MARIA JOSE CALIZ CAMARA 
HACER USO DE TARJETA FOTOCOPIADA BOLETIN 
Nº 73188-NA 

2023/035/001574 20462/2023 
27/10/2023 
12:45:27 

EXP:2023/035/001574 MIGUEL EDUARDO ESPARZA 
VICENTE HACER USO DE TARJETA FOTOCOPIADA -
BOLETIN Nº 3329-OM 

2023/035/001575 20463/2023 
27/10/2023 
12:45:28 

EXPEDIENTE 2023/035/001575 JUAN ANTONIO 
ROMERO FRANCO. SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001313 20464/2023 
27/10/2023 
12:46:06 

EXPEDIENTE 2023/035/001313 GOLDEN REPORTS, 
S.L. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. RESOLUCION 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/035/001565 20465/2023 
27/10/2023 
12:46:08 

EXP: 2023/035/001565 AUTOTRANSPORTE 
TURISTICO ESPAÑOL S.A. HACER USO DE TARJETA 
FOTOCOPIADA BOLETIN 0083007-NA 

2023/035/001569 20466/2023 
27/10/2023 
12:46:10 

EXPEDIENTE 2023/035/001569 JOSE ANTONIO 
LOPEZ FRANCO. SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001570 20467/2023 
27/10/2023 
12:46:11 

EXPEDIENTE 2023/035/001570 ANTONIO MUÑOZ 
MANZANO. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001571 20468/2023 
27/10/2023 
12:46:13 

EXP:2023/035/001571 FRANCISCO JOSE GRIÑAN 
GARCIA HACER USO DE TARJETA CADUCADA 

2023/035/001568 20469/2023 
27/10/2023 
12:46:14 

EXP: 2023/035/001568 MARC VAN CANEGEM HACER 
USO DE TARJETA FOTOCOPIADA 

2023/035/001564 20470/2023 
27/10/2023 
12:46:17 

EXPEDIENTE 2023/035/001564 MARIA ROSARIO 
SERRATE RIQUELME. SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. INICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/000393 20471/2023 
27/10/2023 
12:46:19 

EXPEDIENTE 2023/035/000393 MARIA DOLORES 
MOYA ARNAO. SANCION MUY GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. REINICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/035/001562 20472/2023 
27/10/2023 
12:46:20 

EXPEDIENTE 2023/035/001562 RAUL MARTINEZ 
PEREZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001561 20473/2023 
27/10/2023 
12:46:21 

EXPEDIENTE 2023/035/001561 MARIO LOPEZ 
GARCIA. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001311 20474/2023 
27/10/2023 
12:46:22 

EXP. 2023/035/001311 SERVICIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL SEÑALIZACIÓN DE ESPACIO RESERVADO EN 
LA PUERTA DE LA DEPENDENCIA CON UN CARTEL 
DE "SALIDA DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA" EN 
CALLE VICENTE ALEIXANDRE. SE AUTORIZA 

2023/035/001173 20475/2023 
27/10/2023 
12:46:23 

EXPTE. 2023/035/1173 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR M. ANTONIA CANO MOLINA HACER 
USO DE TARJETA CADUCADA 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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2023/035/000557 20476/2023 
27/10/2023 
12:46:24 

EXP: 2023/035/000557 ESTHER GUIRAO MARTINEZ 
PMR EN C/ MINERVA, 21-SANGONERA LA VERDE. 
DECRETO CADUCIDAD 

2023/035/000937 20477/2023 
27/10/2023 
12:48:24 

EXP:2023/035/000937 SANTIAGO CORREAS TORRES 
SEÑALIZACION PMR EN C/ SANTA RITA,7-LA FAMA 
SE AUTORIZA 

2023/03501/000792 20478/2023 
27/10/2023 
12:49:16 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000792 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSEFA 
PRATS RICO 

2023/02203/000325 20479/2023 
27/10/2023 
12:49:17 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS MAPFRE Y POR D. MARIO 
NICOLÁS GERMÁN POR LESIONES SUFRIDA Y 
DAÑOS EN MOTOCICLETA DEBIDO A CAÍDA EN C/ 
PINTOR PEDRO FLORES, DE MURCIA, SENTIDO 
TORRE DE ROMO, AL LLEGAR A LA INTERSECCIÓN 
CON LA C/ ESCRITOR FERNÁNDEZ DELGADO, A 
CONSECUENCIA DE CALZADA RESBALADIZA, EL 
DÍA 21 DE ENERO DE 2023. 

2023/02203/000238 20480/2023 
27/10/2023 
12:49:19 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA REC LAMACION FORMULADA POR D. 
ALFONSO BERMEJO NAVARRO POR DAÑOS EN 
VEHICULO OCASIONADOS POR LA GRUA  

2023/02203/000357 20481/2023 
27/10/2023 
12:49:20 

APROBACION DECRTO DE ADMISION A TRAMITE DE 
LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARIA 
ISABEL LOSA BARRERA POR LESIONES DEBIDO AL 
MAL ESTADO DEL PAVIMENTO 

2023/02203/000355 20482/2023 
27/10/2023 
12:49:21 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª 
FELICIDAD ROMAN MARTINEZ POR LESIONES AL 
SER ATROPELLADA POR PATINETE 

2023/035/000451 20483/2023 
27/10/2023 
12:49:22 

EXPTE 2023/035/000451 DESESTIMAR RECURSO DE 
REPOSICION DE MERCEDES MARTINEZ PEREZ 
PARA COLOCAR ESPEJO EN CARRIL HUERTO ALIX 
DE SANTIAGO EL MAYOR 

2023/02203/000359 20484/2023 
27/10/2023 
12:49:23 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR L'EQUITE 
ASSURANCES POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO 
AL MAL ESTADO DEL PAVIMENTO 

2023/035/000925 20485/2023 
27/10/2023 
12:49:24 

EXP:2023/035/000925 C.P. TISOL I SEÑALIZAR 
ADECUADAMENTE CALLE PINTOR SALVADOR DALÍ 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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DE MURCIA POR PROBLEMAS DE 
ESTACIONAMIENTO. SE AUTORIZA 

2023/03501/000796 20486/2023 
27/10/2023 
12:49:25 

EXTRAVIO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR(aporta denuncia 
Policia) Expediente: 2023/03501/000796 Solicitante: 
JOSE MARIA LOPEZ SANCHEZ 

2023/03501/000773 20487/2023 
27/10/2023 
12:49:26 

EXTRAVIO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta denuncia) 
Expediente: 2023/03501/000773 Solicitante: MARÍA 
VERA GOMEZ 

2023/03501/000794 20488/2023 
27/10/2023 
12:49:27 

EXTRAVIO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta denuncia 
Policía) Expediente: 2023/03501/000794 Tipo: Tarjeta 
de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JUAN 
JOSE SANCHEZ RUA  

2023/03501/000793 20489/2023 
27/10/2023 
12:49:28 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000793 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JUAN 
LEANDRO BAÑOS LOPEZ  

2022/035/000910 20490/2023 
27/10/2023 
12:49:35 

EXPTE 2022/035/000910 CADUCIDAD EN PROC. DE 
TERESA CLEMENTE DE LAS HERAS SOLICITANDO 
APARCAMIENTO PMR EN SANTIAGO EL MAYOR 

2023/035/001092 20491/2023 
27/10/2023 
12:49:37 

EXP. 2023/035/001092 CCPP EDIFICIO LUIS COSTA 
DE MURCIA COLOCACION ESPEJO SALIDA GARAJE 
C/ NAVEGANTE JUAN FERNANDEZ, 8 DE MURCIA. 
SE AUTORIZA  

2022/035/000767 20492/2023 
27/10/2023 
12:49:38 

EXPTE 2022/035/000767 REORDENACION DEL 
TRAFICO EN CALLE CRUZ DE CAMINOS A 
INSTANCIA DE L A JUNTA MUNICIPAL DEL 
ESPARRAGAL 

2023/035/001457 20493/2023 
27/10/2023 
12:49:39 

EXPTE 2023/035/001457 SEÑALIZAR PLAZA 
APARCAMIENTO PMR EN C/FARMACEUTICO 
ANTONIO CARAZO DE PUENTE TOCINOS A 
INSTANCIA DE FULGENCIA CASTILLO SAURA 

2023/035/000852 20494/2023 
27/10/2023 
12:49:41 

EXP:2023/035/000852 SERVICIO DE TRANSPORTE 
(NEXT GEN EU) REORDENACION TRAFICO EN 
CARRIL CONDOMINA. 

2023/03502/001458 20495/2023 
27/10/2023 
12:49:42 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA ORA 
2023 ARTURO CIFUENTES GARCÍA 

Nº Acta: 202300016
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2023/014/000277 20496/2023 
27/10/2023 
12:53:04 

DECRETO DE PUESTA EN SERVICIO DE LAS OBRAS 
DE REPARACIONES EN EL CEIP NTRA. SRA. DE LA 
ENCARNACIÓN, LA RAYA (MURCIA), LOTE 9 

2020/00403/000055 20497/2023 
27/10/2023 
12:53:05 

1529GC04 Decreto para librar los fondos tendentes a 
expedir mandamiento de pago a favor de la Empresa 
Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, EMUASA, 
por cantidades cobradas en ejecutiva a la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación VII del Plan 
Parcial ZM-Zn3, de Zarandona, en concepto de parte de 
la cuota del PEIH, Zona Norte. 

2023/03901/000110 20498/2023 
27/10/2023 
12:53:08 

Decreto de concesión de Autorización de Libre Acceso 
para la práctica deportiva en Instalaciones Deportivas 
Municipales por prescripción médica. 

2023/021/000103 20499/2023 
27/10/2023 
12:56:56 

Decreto de Rectificación del Tte. Alcalde Delegado de 
Movilidad, Gestión Económica y Contratación por el que 
se aprueba el expediente 2023/TR28 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito 

2023/03905/000089 20500/2023 
27/10/2023 
12:57:20 

Expediente: 2023/03905/000089 Decreto aprobación 
definitiva de las reservas de entidades deportivas en 
campos de fútbol municipales, temporada 2023/2024. 

2023/03905/000089 20501/2023 
27/10/2023 
12:57:21 

Expediente: 2023/03905/000089 Decreto aprobación 
definitiva de las reservas de entidades deportivas en 
pabellones y pistas polideportivas municipales, 
temporada 2023/2024. 

2021/03906/000001 20502/2023 
27/10/2023 
12:59:19 

DECRETO PARA AMPLIACIÓN DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL CLUB DEPORTIVO 
GIMNASIA RÍTMICA TATARINA PARA EL 
DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS 
MUNICIPALES EN EL PABELLÓN DE SAN JOSÉ DE 
LA VEGA TEMPORADA 2023/2024 

2022/ACDAC/000448 20503/2023 
27/10/2023 
13:06:14 

445/22-DAC DECRETO AUTORIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS HORNOS Y LEVANTAR 
EL PRECINTO DE LOS MISMOS. JOSE MANUEL 
BRAVO NICOLAS. 

2023/090/000071 20504/2023 
27/10/2023 
14:36:27 

Expediente 2023/090/000071 Decreto de la Concejal de 
Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y Discapacidad 
aprobando concesión directa de subvención a favor de 
Centro Social de Mayores El Ranero por importe de 
2.285€ para la ejecución del programa de actividades 
para el ejercicio 2023. 

2023/045/000032 20505/2023 
27/10/2023 
14:36:28 

Decreto aprobando justificantes de la subvención a 
Festival de Cine Fantástico SOMBRA 
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2023/056/000175 20506/2023 
27/10/2023 
14:36:29 

2023/056/000175 MERCADILLO TRADICIONAL DE 
LAS FLORES DE TODOS LOS SANTOS Aprobar el 
listado definitivo de titulares de autorizaciones 
concedidas para el ejercicio de la actividad de venta 
ambulante de flores con motivo de la festividad de Todos 
Los Santos, los días 30 y 31 de octubre y 1 de noviembre 
de 2023, con indicación de sus emplazamientos. 

2023/056/000447 20507/2023 
27/10/2023 
14:36:36 

2023/056/000447 sancionador incoación Iván Noel 
González Andújar por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/070/000091 20508/2023 
27/10/2023 
14:37:47 

DECRETO apertura del plazo de presentación de 
instancias Servicio de Ludotecas Corresponsables 
Lobosillo hasta el 13 de diciembre Plan Corresponsables 
236-2022 DECRETO. 

2023/070/000091 20509/2023 
27/10/2023 
14:37:49 

10 DECRETO ADJUDICACIÓN SERVICIOS conforme a 
lo establecido en las Bases Reguladoras de la Bolsa de 
Cuidado Profesional del Programa Municipal 
Corresponsables 236-2022 

2020/049/000541 20510/2023 
27/10/2023 
15:53:19 

EXPTE 2020/049/000541 AUTORIZAR TRABAJOS 
NOCTURNOS LOTE 3 EN PASEO DE GARAY, 
PRIMERO DE MAYO Y AV. ALICANTE 

2023/084/003112 20511/2023 
27/10/2023 
17:45:14 

Decreto Cambio de Titularidad VADO Ref Expte 
3112.2023 D. Juan Antonio García Ródenas 

2020/084/002212 20512/2023 
27/10/2023 
17:45:16 

TERR_DECRETO Expediente 2020/084/002212. 
Ordenar la retirada de elementos no autorizados en 
Plaza del Cardenal Belluga n.º 7 de Murcia. Local: 
Chocolatería Valor. 

2021/084/000958 20513/2023 
27/10/2023 
17:45:17 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado y que se encuentra instalado en el local El 
Pasaje de Belluga, situado en Plaza del Cardenal 
Belluga, de Murcia, de titularidad de Cervecería El 
Pasaje. Expediente 2021084000958. 

2023/084/002936 20514/2023 
27/10/2023 
17:45:18 

EVE_Decreto autorización Fundación Secretariado 
Gitano en Plaza de los Patos el 27 de octubre de 2023 

2023/084/003142 20515/2023 
27/10/2023 
17:45:19 

Autorizar a la 'FEDERACION ESTATAL DE 
ASOCIACIONES DE INMIGRANTES Y REFUGIADOS 
PAISES EN ESPAÑA', con NIF G05541545, la 
ocupación de el Jardín de la Seda, el 28 y el 29 de 
octubre de 2023, desde las 09:00 hasta las 23:00 horas. 

2023/084/001554 20516/2023 
27/10/2023 
17:45:21 

2023/084/001554. Decreto de caducidad de vado a D. 
José Cuevas García. 
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2023/084/000781 20517/2023 
27/10/2023 
17:45:22 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la 
autorización para instalar toldo en el local Café Bar 
Coiba, situado en calle Juan García Abellán, de Murcia. 
Expediente 2023084000781 

2023/084/003137 20518/2023 
27/10/2023 
17:45:23 

EVE-DECRETO. Autorizar a la ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y SEGUROS DE 
MURCIA, con CIF G73717670, la ocupación de vía 
pública para la instalación de un punto informativo con 
motivo de la celebración del Día Mundial del Ahorro, con 
1 mesa, en Gran Vía Escultor Salzillo, nº20 de Murcia, el 
31 de octubre de 2023 de 11:30 a 14:00 horas. 

2020/03402/000077 20519/2023 
28/10/2023 
12:19:18 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2022/03402/008166 20520/2023 
28/10/2023 
12:21:18 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/03401/000035 20521/2023 
28/10/2023 
12:21:42 

Decreto Resolución Recurso Reposición desestimadas 
remesa 12958 

2021/DUDU/002625 20522/2023 
29/10/2023 
07:38:20 

NUEVO DECRETO OE (por cambio de titular) -------------
--------------- REYEX 2601-2023-DU - AVDA. PARQUE 
CHURRA - THADER (TC5-14 ZT-CH2) Nº 514 - 
CHURRA 

2021/DUDU/002625 20523/2023 
29/10/2023 
07:38:25 

DECRETO - dejando sin efecto el anterior (nº 
202121344) por cambio de titular de GESTIÓN DE 
ACTIVOS CASTELLANA, 40, S.L.U. a EL CIRUELO S.L. 

2023/DUDU/001708 20524/2023 
29/10/2023 
07:38:26 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a ESPACIO 
DIALTOM, S.L. por Rehabilitación de vivienda de 152 m² 
en planta baja, sin título habilitante en C/ Rubí, 16. 
Murcia. EXPTE 1703/2023/DU 

2022/DULE/002317 20525/2023 
29/10/2023 
07:38:28 

Autorización división horizontal tumbada. Expediente 
11157/2022-LE. Interesado: Humberto Antonio Martínez 
Garres 

2023/DUDU/001710 20526/2023 
29/10/2023 
07:39:17 

DECRETO OE -------------------- REYEX 1705-2023-DU 
SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR - S: 5000 M2 - 
POLÍGONO 26 - PARCELA 9080 - RM-1 SAN JAVIER - 
SANTOMERA (EL RAAL - MURCIA) 

2023/044/001710 20527/2023 
29/10/2023 
07:39:19 

DECRETO APROBANDO LISTA COMPLEMENTARIA 
DE PROPIETARIOS DEUDORES EN REFERENCIA AL 
DECRETO N.º 202319871 DE RECLAMACIÓN DE 
DEUDA GRUPO 41 VIVIENDAS LLANO DE BRUJAS 
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2023/DUDU/001708 20528/2023 
29/10/2023 
07:39:20 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a ESPACIO 
DIALTOM, S.L. por Rehabilitación de vivienda de 152 m² 
en planta baja, sin título habilitante en C/ Rubí, 16. 
Murcia. EXPTE 1703/2023/DU 

2023/DUDU/001711 20529/2023 
29/10/2023 
07:39:21 

DECRETO OE ----------------------------- REYEX 1706-
2023-DU PARCELA CON MALEZA - S: 2900 M2 - C/. 
ANTONIO RAFAEL - C/. ANTONIO RAFAEL - ALJUCER 

2023/043/001392 20530/2023 
30/10/2023 
08:39:09 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001392 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: VICTOR MANUEL SANCHEZ 
GONZALEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001394 20531/2023 
30/10/2023 
08:39:14 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001394 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: JUAN GONZALEZ MARIN por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001393 20532/2023 
30/10/2023 
08:39:16 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001393 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: JOSEFA PERALTA CAMPOY por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/ACDAC/001104 20533/2023 
30/10/2023 
08:40:26 

Incoación del expte. 1102/23-DAC. Balduino Guillermo 
Pérez Martínez. Sancionador no comunicar el cambio de 
titularidad.  

2023/01202/000170 20534/2023 
30/10/2023 
08:40:28 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES DEL DÍA 
28 DE OCTUBRE DE 2023 

2023/043/001359 20535/2023 
30/10/2023 
08:40:31 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001359 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: FRANCISCO FERNANDEZ SANTIAGO 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001391 20536/2023 
30/10/2023 
08:40:33 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001391 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: ISMAEL GONZALEZ PERALTA por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 
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2023/043/001360 20537/2023 
30/10/2023 
08:40:35 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001360 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: ELHOUCIN HAMDOUI por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/073/000098 20538/2023 
30/10/2023 
08:41:26 

Zan-decreto Expte 2023/073/98 - C.P. PARQUE DE LOS 
PRINCIPES apertura de zanja en calle Azarbe del Papel, 
Murcia, con una longitud de 4 m. 

2020/00403/000440 20539/2023 
30/10/2023 
08:41:28 

0012GC17 Decreto de asiento de inscripción en el 
Registro Municipal de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación 
de los órganos de gobierno y administración de la Junta 
de Compensación de la Unidad de Actuación única del 
Plan Parcial ZM-SB2, de San Benito. 

2023/026/000046 20540/2023 
30/10/2023 
08:41:30 

Decreto Reconocimiento Obligación subvención 2023 
Carnaval Cabezo de Torres 

2023/043/001715 20541/2023 
30/10/2023 
08:42:30 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001715 a D/Dª.: MARWAN AZOUZOUTE 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001700 20542/2023 
30/10/2023 
08:42:33 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001700 a D/Dª.: HUGO ARENAS ALVAREZ 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001695 20543/2023 
30/10/2023 
08:42:34 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001695 a D/Dª.: LUIS ALBERTO FAJARDO 
ALBADALEJO como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001696 20544/2023 
30/10/2023 
08:42:36 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001696 a D/Dª.: RAUL FERNANDEZ 
MANGAS como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001678 20545/2023 
30/10/2023 
08:42:38 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001678 a D/Dª.: SALVADOR SANCHEZ 
NICOLAS como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
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Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001704 20546/2023 
30/10/2023 
08:42:39 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001704 a D/Dª.: HARIM ABDERRAHMANE 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001703 20547/2023 
30/10/2023 
08:42:40 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001703 a D/Dª.: JAVIER HERNANDEZ MICOL 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001702 20548/2023 
30/10/2023 
08:42:41 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001702 a D/Dª.: GINES PEÑALVER INGLES 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001694 20549/2023 
30/10/2023 
08:42:42 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001694 a D/Dª.: JOSE ANTONIO GONZALEZ 
BERNAL como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001714 20550/2023 
30/10/2023 
08:42:44 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001714 a D/Dª.: OUSSAMA ABRIK como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001709 20551/2023 
30/10/2023 
08:42:45 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001709 a D/Dª.: NAJIM HANDAOUI como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2023/043/001693 20552/2023 
30/10/2023 
08:42:46 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001693 a D/Dª.: MARIA NAVARRO MEDINA 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/04202/000176 20553/2023 
30/10/2023 
08:44:03 

Zan-decreto dev. aval Expte 2023/04202/176 - 
TRIGATUM INVERSIONES, S.L Devolución de aval por 
apertura de zanja en apertura de zanja para linea 
subterránea de baja tensión en calle Batalla de 
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Sangonera y Fajardos, Sangonera la Seca, con una 
longitud de 134 metros. 

2022/044/001770 20554/2023 
30/10/2023 
08:44:04 

DECRETO BAREMO REVISIÓN SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: IRENE SÁNCHEZ LÚCAS-EXP REYEX 
927-22 

2023/02201/000064 20555/2023 
30/10/2023 
08:50:22 

Adjudicar a CONSTRUCCIONES JUAN GREGORIO, 
S.L. (C.I.F.: B73244410) el contrato relativo a “RUTA DE 
LOS MUSEOS EN C/ JUAN DE LA CIERVA - C/ GARCÍA 
ALIX (CORREDOR VERDE DE SAN ANDRÉS) 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA MEDIANTE 
EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - FONDO NEXT GENERATION EU”, en la 
cantidad de 1.034.841,30 € más el 21 % de I.V.A., que 
asciende a 217.316,67 €, lo que hace un total de 
1.252.157,97 € 

2023/03003/000238 20556/2023 
30/10/2023 
08:50:25 

ADEUDO BANCARIO POR USO Y MANTENIMIENTO 
DEL TPV SERVICIO DE POLICÍA LOCAL - MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

2023/02201/000016 20557/2023 
30/10/2023 
08:50:27 

C-Decreto Ajuste de Períodos Expte: 2023_0016 
SUMINISTRO DE VESTUARIO CONSISTENTE EN 
UNIFORMES Y ACCESORIOS DEL PERSONAL DEL 
CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA MEDIANTE TRES 
LOTES.. Lote 1: Policías actuales, de nuevo ingreso y 
movilidad 

2023/02201/000016 20558/2023 
30/10/2023 
08:50:30 

C-Decreto Ajuste de Períodos Expte: 2023_0016 
SUMINISTRO DE VESTUARIO CONSISTENTE EN 
UNIFORMES Y ACCESORIOS DEL PERSONAL DEL 
CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA MEDIANTE TRES 
LOTES.. Lote 3: Grupo sección de tráfico (motoristas) 

2023/02201/000016 20559/2023 
30/10/2023 
08:50:31 

C-Decreto Ajuste de Períodos Expte: 2023_0016 
SUMINISTRO DE VESTUARIO CONSISTENTE EN 
UNIFORMES Y ACCESORIOS DEL PERSONAL DEL 
CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA MEDIANTE TRES 
LOTES.. Lote 2: Grupo especial de seguridad ciudadana 
(GESC)y patrulla ecológica. 

2023/02201/000166 20560/2023 
30/10/2023 
08:53:34 

Adjudicar a ANTONIO GARCÍA LÓPEZ (NIF.: 
22472753M) el CBAM_L2_0001 Contrato basado en 
Acuerdo Marco de reparaciones de la flota de vehículos 
del Ayuntamiento de Murcia, en la cantidad de 2.367,07 

Nº Acta: 202300016
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€ más el 21 % de I.V.A., que asciende a 497,08 €, lo que 
hace un total de 2.864,15 €. 

2023/043/001225 20561/2023 
30/10/2023 
09:31:23 

Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA FEDERACIÓN DE 
MONTAÑISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL DÍA DEL 
MONTE LIMPIO 2023. 

2023/02902/000049 20562/2023 
30/10/2023 
09:34:12 

Reconocimiento de crédito facturas Centro Gestor 029 
(Cuartel de Artillería, Artes Plásticas y Centros 
Culturales) 3º expediente 

2023/038/004729 20563/2023 
30/10/2023 
09:39:18 

Decreto desestimando RECURSO DE REPOSICIÓN 
interpuesto por D.ª YAQUELIN PUPO BARROSO contra 
la resolución de archivo de su solicitud de ayuda 
económica (Expte. AES 5651/2023) 

2023/038/007170 20564/2023 
30/10/2023 
09:39:24 

Decreto desestimando el recupero de reposición 
interpuesto por TRAYAN VALENTINOV TRAYANOV 
contra la resolución por la que se desestima su solicitud 
de ayuda económica (Expte. AES 8980/2023) 

2023/027/000115 20565/2023 
30/10/2023 
09:41:34 

Decreto rectificación condiciones de contratación y 
empresa actuación LA TOFFANA en el Teatro Romea. 

2023/01301/000025 20566/2023 
30/10/2023 
09:43:40 

Adecuación horaria de Mª Soledad Navarro Hernández 

2023/01301/000020 20567/2023 
30/10/2023 
09:43:41 

Traslado de domicilio de Juan Pablo Vicente Bastida 

2023/DUDU/001709 20568/2023 
30/10/2023 
09:48:32 

DECRETO OE --------------------------- REYEX 1704-2023-
DU SOLAR CON MALEZA - S: 110 M2 - C/. ORILLA DE 
LA VÍA Y C/. OJÓS - SANTIAGO EL MAYOR 

2023/DUDU/001698 20569/2023 
30/10/2023 
09:48:34 

DECRETO OE ------------------ REYEX 1693-2023-DU 
PARCELA CON ESCOMBRO Y ENSERES - VOLUMEN: 
200 M3 - CARRIL ERMITA - ALJUCER 

2023/044/001375 20570/2023 
30/10/2023 
09:48:37 

INADMISIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR LA INTERESADA BEATRIZ 
EUGENIA LOPEZ OROZCO FRENTE A LA 
DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 
2023 POR PRESENTARLO DE FORMA 
EXTEMPORÁNEA 

2023/044/002191 20571/2023 
30/10/2023 
09:48:41 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA 
DESISTIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 

Nº Acta: 202300016
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PARA COLECTIVOS DE ATENCIÓN SOCIAL 
PRIORITARIA, ANUALIDAD 2023, A 5 INTERESADOS 

2022/DURE/000225 20572/2023 
30/10/2023 
09:48:43 

Decreto requerimiento de ingreso a Herederos de D. 
Manuel Hernández Hernández, importe: 22.647,26.-
euros 

2023/DURE/000182 20573/2023 
30/10/2023 
09:48:45 

Decreto orden de ejecución exped. 182/2023-DURE 
reparar daños en C/. Nuestra Señora de la Fuensanta, 
22. SAN JOSÉ DE LA VEGA. (Murcia) 

2023/044/002191 20574/2023 
30/10/2023 
09:48:46 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA 
DESISTIDOS EN SU SOLICITUD AL PROCEDIMIENTO 
DE SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA COLECTIVOS DE ATENCIÓN 
SOCIAL PRIORITARIA, ANUALIDAD 2023, A 17 
INTERESADOS/AS. LOTE 1 

2023/084/002218 20575/2023 
30/10/2023 
11:05:32 

VADO-Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Leonor 
Espín Alarcón en avenida Zarandona 5B Zarandona 

2023/084/003144 20576/2023 
30/10/2023 
11:06:24 

Acceder a la solicitud formulada por D. Cristian Chinchilla 
Bódalo y cambiar la titularidad a su favor de la licencia 
concedida a D. Miguel Antonio Moreno Escudero, para la 
ejecución de obras consistentes en la construcción de un 
vado en Carretera de Alicante, nº38, de Puente Tocinos, 
en Murcia, 

2023/084/002335 20577/2023 
30/10/2023 
11:06:31 

VADO_ Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Carmen 
María Martínez Aguilar en calle Tablacho Moreno n36 El 
Esparragal 

2023/02911/000161 20578/2023 
30/10/2023 
11:07:40 

20231111CT-CESIÓN A LA FEDERACIÓN DE BANDAS 
DE MÚSICA DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL 
AUDITORIO MUNICIPAL DE CABEZO DE TORRES, 
PARA UN ENSAYO DE LA BANDA, QUE CON MOTIVO 
DEL 25 ANIVERSARIO DE LA BANDA SINFÓNICA , VA 
A CELEBRAR UN CONCIERTO EL 6 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 

2023/01305/000443 20579/2023 
30/10/2023 
12:38:43 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de 
Escuelas Infantiles, Margarita Peinado Huéscar, EI 
Beniaján 30-10-23. 

2023/01305/000442 20580/2023 
30/10/2023 
12:38:48 

Decreto nombramiento FI acum Operaria de Escuelas 
Infantiles, Noelia Sánchez Valverde, EI la Ermita 30-10-
23. 

Nº Acta: 202300016
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2021/106/000035 20581/2023 
30/10/2023 
12:41:37 

Expediente: 2021/106/000035 Interesado: AMUSAL 
(Asociación Empresarial de Sociedades Laborales y 
Participadas de la Región de Murcia) Aprobación 2ª 
Prórroga del Convenio de Colaboración firmado entre el 
Ayuntamiento de Murcia y AMUSAL firmado el 15/12/21 
para el desarrollo del programa HUBs Murcia Inicia 

2023/025/000597 20582/2023 
30/10/2023 
12:41:42 

Decreto concesión ayudas económicas participantes 
itinerarios personalizados para la inserción laboral de 
colectivos vulnerables. 

2020/084/001057 20583/2023 
30/10/2023 
13:32:09 

Este Decreto queda anulado por el Decreto número 
202320598, que se hace de nuevo por error en el circuito 
de firmas. Expediente 202084001057. 

2023/01301/000025 20584/2023 
30/10/2023 
13:51:40 

Adecuación horaria de Mª Luz Coll Coll 

2023/01301/001086 20585/2023 
30/10/2023 
13:51:46 

Decreto concediendo licencia por estudios a la 
funcionaria interina Dña. Ana Belén García Abadía 
durante su periodo de prácticas en el Ayuntamiento de 
Alcantarilla desde el 6 de noviembre de 2023 al 6 de 
enero de 2024. 

2023/01305/000451 20586/2023 
30/10/2023 
13:57:47 

Decreto continuidad servicio activo de Dñª. Milagros 
González Amat, efectos hasta 01-12-2024. 

2023/01305/000445 20587/2023 
30/10/2023 
13:57:48 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra, Gema 
Bastidas Ríos, EI la Paz 30-10-23. 

2023/01305/000231 20588/2023 
30/10/2023 
13:57:50 

Decreto de cese M.ª Dolores Iniesta González como 
ordenanza en Cultura 

2023/01305/000246 20589/2023 
30/10/2023 
13:59:32 

Decreto de cese de Mª Dolores Ortega Guillén como 
conserje de Educación 

2023/ACDAC/000647 20590/2023 
30/10/2023 
14:09:30 

651/23-DAC 2023/ACDAC/000647 E.S. GARCERAN 1 
S.L. VII DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
VENTA BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE 
HORARIO, MULTA 300E.- 

2023/DURE/000202 20591/2023 
30/10/2023 
14:09:32 

Decreto orden de ejecución exped. 202/2023-DURE para 
revisión y reparación daños en edf. sito en C/. Nueva, 13, 
esquina, c/. Eugenia. TORREAGÜERA. (Murcia). 

2023/044/001976 20592/2023 
30/10/2023 
14:09:33 

Solicitante: Nouredine Benheddaj Expediente: 
1716/2023 - 2023/044/001976 Estimar minoración 
alquiler de vivienda municipal  

2020/ACDAC/000596 20593/2023 
30/10/2023 
14:10:29 

GURU LIVE S.L. NIF. B0552995. LEVANTAR 
PRECINTO INSTALACIÓN MUSICAL PARA REALIZAR 
ACTUACIONES Y AJUSTARSE A NORMATIVA. 

Nº Acta: 202300016
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2023/ACDAC/000649 20594/2023 
30/10/2023 
14:10:55 

653/23-DAC 2023/ACDAC/000649 CUNYING LIN 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO, 
MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/001108 20595/2023 
30/10/2023 
14:10:56 

1106/23-DAC 2023/ACDAC/001108 DISCOTECA IBIZA, 
S.L. DECRETO RESOLUCIÓN CON CARÁCTER 
INMEDIATO SUSPENSIÓN CAUTELAR DE LA 
ACTIVIDAD 

2023/084/003160 20596/2023 
30/10/2023 
14:13:55 

Decreto 3160.23 IX CARRERA SOLIDARIA DEL 
COLEGIO SANTA MARIA DEL CARMEN 4 nov 2023 de 
9 a 12h 

2023/04202/000090 20597/2023 
30/10/2023 
14:13:59 

Zan-decreto Expte 2023/04202/90 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en calle Rosario, 
parcela 19, La Alberca, con una longitud de 74 metros. 

2020/084/001057 20598/2023 
30/10/2023 
14:14:02 

Decreto de desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por Regina Food SL, titular del local 
Restaurante Por Herencia, y orden de retirada de todos 
los elementos de terraza instalados sin autorización. 
Expediente 202084001057. 

2023/044/002038 20599/2023 
30/10/2023 
14:19:34 

ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR 
MANTENIMIENTO SISTEMAS DE ALARMA 
INSTALADAS EN VIVIENDAS MUNICIPALES A 
DESARROLLOS Y SISTEMAS INTELIGENTES, S.L. 

2020/00403/000055 20600/2023 
30/10/2023 
14:19:37 

1529GC04-DECRETO estimar solicitud de Jesús 
Sánchez López sobre devolución de ingresos indebidos 
por CVA y requerir reintegro a la JC 

2023/ACDAC/000181 20601/2023 
31/10/2023 
08:44:20 

Decreto levantar la orden de cese bar-restaurante en 
calle Las Flores, nº 3; bajo; 30011 Los Dolores; Titular: 
José Antonio Noguera Hernández 

2023/DURE/000159 20602/2023 
31/10/2023 
08:44:22 

Decreto declaración ruina exped. 159/2023-DURE 
edificación sita en C/. San José, 90. JAVALÍ NUEVO. 
(Murcia). 

2023/043/001724 20603/2023 
31/10/2023 
08:44:24 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001724 a D/Dª.: M. PAZ IZQUIERDO RUIZ 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DULE/001776 20604/2023 
31/10/2023 
08:44:25 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7329/2023-LE 
EN REFERENCIA A LA SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR PROMOVIDO POR 
Dª MARÍA FUENSANTA RABADÁN ORTÍN 

Nº Acta: 202300016
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2023/DURE/000162 20605/2023 
31/10/2023 
08:44:30 

Decreto declaración de ruina, exped. 162/2023-DURE, 
edificación sita en Carril Parada 11 y 13. SAN PIO X. 
MURCIA. 

2023/ACDAC/000639 20606/2023 
31/10/2023 
08:44:32 

643/23-DAC 2023/ACDAC/000639 CUNYING LIN 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO, 
MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/000641 20607/2023 
31/10/2023 
08:44:34 

645/23-DAC 2023/ACDAC/000641 XIA XINTIAN 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO, 
MULTA 1200E.- 

2023/ACDAC/000640 20608/2023 
31/10/2023 
08:44:36 

644/23-DAC 2023/ACDAC/000640 XIA XINTIAN 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FURA DE HORARIO, MULTA 
1200E.-  

2021/044/002518 20609/2023 
31/10/2023 
08:47:25 

Solicitante: Ana Morales García Expediente 2126/18 - 
202/044/002518 Resolución contrato de cesión de 
vivienda municipal  

2023/062/000612 20610/2023 
31/10/2023 
08:47:29 

Decreto de aprobación del Plan de Seguridad y Salud 
para la ejecución de las obras de “ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS PROVISIONALES DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS EN ANTIGUO CASINO DE 
TORREAGÜERA”; 

2023/026/000147 20611/2023 
31/10/2023 
09:00:47 

DECRETO APROBACIÓN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA ASOCIACIÓN 
EMPRESARIAL FERIAS DE MURCIA NAVILANDIA 
2023 

2023/049/000706 20612/2023 
31/10/2023 
09:02:35 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 219 RESOLUCION DESISTIMIENTO 
Expediente: 2023/049/000706 Tipo: Permiso taxista 
titular Solicitante: - JOSÉ ANTONIO MOLINA TOMÁS 

2023/03501/000797 20613/2023 
31/10/2023 
09:02:37 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000797 Solicitante: JOSE 
ALBERTO MENENDEZ GONZALEZ  

2023/03501/000798 20614/2023 
31/10/2023 
09:02:39 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
PMR.Expediente: 2023/03501/000798 Solicitante: 
MANUELA BALIBREA CASTEJON  

2023/02203/000351 20615/2023 
31/10/2023 
09:02:40 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª Mª 
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CARMEN ROMERO ESCABIAS POR LESIONES 
DEBIDO AL MAL ESTADO DE CERCO DE ARBOL 

2023/02201/000051 20616/2023 
31/10/2023 
09:02:46 

Ampliación del plazo de ejecución de las obras Lote 7: 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE RÍO TAJO Y OTRAS EN 
LOBOSILLO, expte 51_2023 

2023/02203/000352 20617/2023 
31/10/2023 
09:02:47 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª MARIA 
DEL BUEN SUCESO BERNAL SALAR, POR LESIONES 
SUFRIDAS DEBIDO A TROPIEZO EN LA GRAN VÍA 
SALZILLO, AL CRUZAR EL SEMÁFORO A LA ALTURA 
DE EL CORTE INGLÉS Y CAIXABANK, A 
CONSECUENCIA DE UN BLOQUE DE CEMENTO DE 
LOS QUE SE UTILIZAN PARA SUSTENTAR LAS 
VALLAS METÁLICAS DE LAS OBRAS QUE SE ESTÁN 
REALIZANDO EN AL ZONA, EL DÍA 03 DE JULIO DE 
2023. 

2023/02203/000345 20618/2023 
31/10/2023 
09:02:49 

APROBACIÓN DE DECRETO DE INICIO DE ADMISIÓN 
A TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR 
Dª Mª ISABEL HERNÁNDEZ RUIZ, DEBIDO A CAÍDA 
EN CALLE PARALELA A LA C/ DESAMPARADOS, 
FRENTE IGLESIA DE SAN PEDRO, A 
CONSECUENCIA DEL MAL ESTADO DEL SUELO. 

2022/02201/000119 20619/2023 
31/10/2023 
09:02:50 

Ampliación del plazo de ejecución de las obras del Lote 
7: Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. Sector: Vista 
Alegre-Los Dolores, expte P_22_0119 

2023/049/000947 20620/2023 
31/10/2023 
09:05:44 

Decreto desestimatorio apertura al tráfico de la Alameda 
de Colón solicitada por D. César Avilés López 

2023/014/000277 20621/2023 
31/10/2023 
09:07:53 

DECRETO DE PUESTA EN SERVICIO DE LAS OBRAS 
DE REPARACIONES EN EL CEIP FRANCISCO 
NOGUERA SAURA, SAN JOSÉ DE LA VEGA 
(MURCIA). LOTE 1 

2022/03401/000004 20622/2023 
31/10/2023 
09:46:27 

Decreto colectivo propuesta resolución desestimada 
30102023 

2020/03402/000053 20623/2023 
31/10/2023 
09:47:24 

Decreto colectivo incoar procedimiento sancionado por 
infraccion a ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN 
EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2023/01301/000932 20624/2023 
31/10/2023 
11:57:35 

AYUDA POR SEPELIO AGUSTIN ARNALDOS 
GONZALEZ 

2023/01301/000025 20625/2023 
31/10/2023 
11:57:46 

Adecuación horaria de Carlos Contreras Gallardo 

Nº Acta: 202300016
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2023/01301/000014 20626/2023 
31/10/2023 
11:57:48 

Lactancia acumulada de Ana Belén González Fernández 

2023/01301/000036 20627/2023 
31/10/2023 
11:57:49 

Maternidad de Ana Belén González Fernández 

2023/084/002645 20628/2023 
31/10/2023 
11:58:44 

2645.23 Decreto alta terraza (9 mesas + 5 sombrillas) 
Restaurante Albedrío 

2023/02911/000175 20629/2023 
31/10/2023 
11:58:46 

2031108LA-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE 
LA ALBERCA , A LA ASOCIACIÓN PROPIETARIOS 
MONTEVIDA, PARA UNA REUNIÓN DE MIEMBROS 
DE ESTA ASOCIACIÓN EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 
2023 

2023/009/000914 20630/2023 
31/10/2023 
11:58:47 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a EL 
AOUD MAHJOUD como presunto responsable de la 
infracción señalada en el art. 59 de la Ordenanza de 
Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia 

2023/009/000913 20631/2023 
31/10/2023 
11:58:48 

Ordenar la iniciación de expediente sancionador a 
MBAREK RIFAI CHAFII, con DNI: ****8657Q, como 
presunto responsable de la infracción señalada en el art. 
58 de la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario 
del Municipio de Murcia 

2021/062/000830 20632/2023 
31/10/2023 
12:01:10 

Expte. 2021/062/000830: Decreto urgente disponiendo 
la contratación de forma directa atendiendo a la especial 
idoneidad del bien con D. JOSÉ MARÍA CANO ZAPATA, 
el arrendamiento de un local de su propiedad, con 
destino a la ubicación de las cocheras de la Policía Local 
de Puentes Tocinos, con efectos económicos 1 de 
noviembre de 2023. 

2023/01301/000722 20633/2023 
31/10/2023 
12:03:08 

Decreto acordando la prórroga de la comisión de 
servicios en el Ayto. de Murcia de la funcionaria del 
Ayuntamiento de Cartagena Dña. Cecilia Emma 
Sánchez Martínez con efectos del día 1/11/2023. 

2023/01305/000445 20634/2023 
31/10/2023 
12:06:23 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestro de 
Escuelas Infantiles, Francisco Luis Vivo Sánchez, EI 
Lugarico 31-10-23. 

2023/01305/000456 20635/2023 
31/10/2023 
12:06:25 

Decreto de contratación de Piedad Soriano Cano como 
conserje de Educación 

2023/01305/000458 20636/2023 
31/10/2023 
12:06:35 

Decreto de contratación de Guillermo Plaza Martínez 
como conserje en Educación 

2023/027/000117 20637/2023 
31/10/2023 
12:06:36 

Decreto Reconocimiento Obligación del gasto a Aye 
Cultura Social, S.Coop. puesta en marcha del programa 
Teatrápame 2023 R_2023_596, O-920230033263 
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2023/084/002384 20638/2023 
31/10/2023 
12:27:48 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a PREZERO 
SERVICIOS URBANOS DE MURCIA, S.A EN CALLE 
ALCALDE CLEMENTE GARCÍA PARCELA 28 NUM. 8 - 
PUERTA 2, SAN GINÉS - MURCIA. 

2023/084/002933 20639/2023 
31/10/2023 
12:27:58 

EVE_Decreto autorización reserva estacionamiento para 
retransmisión Partidos Basketball Champions League, 
01 y 14 de noviembre, y 13 de diciembre de 2023 

2023/ACDAC/001115 20640/2023 
31/10/2023 
12:27:59 

1113/23-DAC 2023/ACDAC/001115 ESPECTACULOS 
Y OCIO DEL LEVANTE SL DECRETO RESOLUCIÓN: 
CARÁCTER INMEDIATO SUSPENSIÓN CAUTELAR 
DE LA ACTIVIDAD 

2023/02906/000048 20641/2023 
31/10/2023 
12:28:01 

Decreto de aprobación Convenio de colaboración entre 
el Instituto de las Industrias Culturales y las Artes, la 
Verdad y el Ayuntamiento de Murcia de cara a la 
organización de la exposición LA EDAD DE PLATA EN 
MURCIA. 

2023/084/001488 20642/2023 
31/10/2023 
12:28:03 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don JUAN 
FRANCISCO BARCELÓ FERNÁNDEZ y dejar sin efecto 
la autorización para la realización de obras consistentes 
en la construcción de vado en calle en CALLE ADELFAS, 
número 4, COBATILLAS - MURCIA, concedida mediante 
Decreto de 13 de febrero de 2020. 

2023/084/002787 20643/2023 
31/10/2023 
12:28:05 

Autorizar a C.P. EDIFICIO ENTRE JARDINES, con CIF 
H-73600686, la ocupación de la vía pública, con andamio 
europeo y plataforma elevadora durante TRES MESES, 
en tres fases de 1 mes cada una, con motivo de la 
ejecución de obras de rehabilitación de fachada de 
edificio sito en Calle Iniestas, Calle Institución Libre 
Enseñanza y Calle Santa Bárbara, de Murcia. 

2023/084/003160 20644/2023 
31/10/2023 
12:28:07 

Decreto 3160.23 IX CARRERA SOLIDARIA DEL 
COLEGIO SANTA MARIA DEL CARMEN 4 nov 2023 de 
9:00 a 12:00 horas, con salida y meta en Calle Pintor 
Almela Costa 

2023/049/000714 20645/2023 
31/10/2023 
12:28:08 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA DE AUTO 
TAXI 97 RESOLUCION DESISTIMIENTO Expediente: 
2023/049/000714 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: 
- FRANCISCO GOMEZ TORRALBA 

2022/00403/000020 20646/2023 
31/10/2023 
12:29:01 

0547GC96 Decreto de cobro por la vía de apremio, a Dª 
M.ª Dolores Sala Alcaraz, de la cantidad adeudada a la 
EUC del Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, por gastos 
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de conservación y mantenimiento. Parcela 24/26, Nave 
6 (C/ Simpatía). 

2023/056/000448 20647/2023 
31/10/2023 
13:20:27 

2023/056/000448 sancionador archivo Francisco 
Andújar González 

2022/DULE/002043 20648/2023 
31/10/2023 
13:20:29 

expediente núm. 10142/2022-LE Promotor: D. JOSÉ 
ANTONIO CANTABELLA MOLINA Concesión de 
licencia para INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 
DE AUTOCONSUMO EN LA CUBIERTA DE VIVIENDA 
EXISTENTE en CALLE ASCENSION INIESTA, Nº 8.- 
SAN BENITO-PATIÑO  

2023/DULE/000017 20649/2023 
31/10/2023 
13:20:31 

expediente núm. 138/2023-LE Promotora: D.ª MARIA 
DOLORES IBAÑEZ GUIRAO Legalización de obras 
consistentes en INSTALACIÓN DE VALLADO en CALLE 
MARTÍNEZ, JUNTO A Nº 10.- SAN GINÉS 

2020/DULE/005888 20650/2023 
31/10/2023 
13:20:32 

expediente núm. 6364/2020-LE Promotor: JUNTA DE 
HACENDADOS DE LA HUERTA DE MURCIA con NIF: 
Q3067001B Legalización de obras consistentes en 
REPARACIÓN DE LA LANDRONA DEL PINO Y 
EJECUCIÓN DE UNA ARQUETA DE CONFLUENCIA 
ENTRE LA LANDRONA DEL PINO Y LA LANDRONA 
DE LA PORTADA en MONTEAGUDO 

2022/DULE/001287 20651/2023 
31/10/2023 
13:20:34 

expediente núm. 6306/2022-LE Promotor: I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con NIF: 
A95075578 Concesión de licencia para RED 
ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DE 
SUSTITUCIÓN Y AMPLIACIÓN DE DOS LÍNEAS 
EXISTENTES PARA MEJORA DEL ABASTECIMIENTO 
ELÉCTRICO EN LA ZONA en SENDA DE LOS 
GARRES.- LOS GARRES  

2023/ACDAC/001113 20652/2023 
31/10/2023 
13:20:36 

1111/2023-DAC - 2023/ACDAC/001113 - 
VEINTICUATROSIETE, S.L. DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR - CARECER DE TITULO 
HABILITANTE (SCL) 

2023/DULE/000573 20653/2023 
31/10/2023 
13:20:37 

expediente núm. 2347/2023-LE promotora. D.ª MARIA 
ZAPATA NAVARRO legalización de obras consistentes 
en REFORMA CON CON AMPLIACIÓN DE 11,22 m² DE 
SUPERFICIE EN VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA 
en CALLE MIGUEL HERNÁNDEZ, Nº 8.- LOS 
MARTÍNEZ DEL PUERTO 

2023/DULE/000691 20654/2023 
31/10/2023 
13:20:39 

expediente núm. 2935/2023-LE Promotor: D. FERNADO 
MORALES TUDELA Legalización de obras consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA en CALLE LOS 
CAÑOS, Nº 15.- SANTO ÁNGEL 
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2023/056/000383 20655/2023 
31/10/2023 
13:20:41 

2023/056/000383 JOSE ANTONIO PELLUZ BERNAL 
SOLICITUD AUTORIZACIÓN VENTA VIA PUBLICA 
AUTORIZAR 

2023/056/000451 20656/2023 
31/10/2023 
13:20:43 

2023/056/000451 sancionador archivo Yassir Benharat 

2023/056/000449 20657/2023 
31/10/2023 
13:20:44 

2023/056/000449 sancionador archivo Iván Noel 
González Andújar 

2023/DULE/000726 20658/2023 
31/10/2023 
13:20:46 

expediente núm. 3037/2023-LE Promotor: COMUNIDAD 
DE PROPIETARIOS EDIFICIO ALAMOS II con NIF: 
H30339618 Concesión de licencia para INSTALACIÓN 
SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO 
COLECTIVO CON EXCEDENTES, SOBRE CUBIERTA 
PLANA, CON UNA POTENCIA NOMINAL DE 36 kW en 
AVENIDA MIGUEL DE CERVANTES, Nº 56.- MURCIA  

2023/DULE/000820 20659/2023 
31/10/2023 
13:20:47 

expediente núm. 3401/2023-LE (Modificación 
3740/2021-LE) Promotora: D.ª MIRIAM ZAMORA 
CONESA Exp. 3740/2021-LE: Decreto del TENIENTE 
DE ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO Y 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 26 de octubre de 
2022 para ejecución de obras en CALLE AMORÓS, Nº 
30.- ERA ALTA, consistentes en LEGALIZACIÓN DE 
VIVIENDA EXISTENTE Y CONCESIÓN DE LICENCIA 
PARA ADECUACIÓN DE VIVIENDA Modificación: 
CREACIÓN DE UN ZAGUÁN EN EL ACCESO DE 
PLANTA BAJA, REFORMA DE LA PLANTA PRIMERA E 
IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CUBIERTA PLANA 
TRANSITABLE  

2023/DULE/001520 20660/2023 
31/10/2023 
13:20:49 

expediente núm. 6454/2023-LE Promotor: D. JUAN 
LÓPEZ SÁNCHEZ Concesión de licencia para 
INSTALACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA DE BAJA 
TENSIÓN Y 400 V, PARA DOTAR DE SUMINISTRO A 
UNA VIVIENDA en CARRIL ALONSOS, Nº 51, BAJO.- 
SANTO ÁNGEL 

2023/DULE/000859 20661/2023 
31/10/2023 
13:20:50 

expediente núm. 3582/2023-LE Promotor: VIRGEN DE 
LA FUENSANTA S.A. con NIF: A73001984 Concesión 
de licencia para AMPLIACIÓN DE 45,85 m² EN UNA 
RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD DE 2.657,58 m², 
CUBRIENDO Y CERRANDO UNA TERRAZA 
DESCUBIERTA EXISTENTE EN PLANTA BAJA en 
PASEO DUQUES DE LUGO, Nº 2, SAN BASILIO.- 
MURCIA  

2023/03905/000653 20662/2023 
31/10/2023 
14:15:16 

Expediente: 2023/03905/000653 Solicitante: G06771752 
- DEPORTIVO MURCIA FUTBOL CLUB Decreto 
autorización partido de Copa del Rey de fútbol entre el 
Deportivo Murcia FC y el Deportivo Alavés. Jueves 2 de 
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noviembre de 2023 entre las 17 y las 00 horas en Estadio 
La Condomina 

2020/084/002233 20663/2023 
31/10/2023 
14:15:18 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado que se encuentra instalado en el local 
Restaurante El Quincho, situado en calle Apóstoles, de 
Murcia, de titularidad de Fogones del Mediterráneo S.L. 
Expediente 2020084002233. 

2023/084/002392 20664/2023 
31/10/2023 
14:33:19 

EVE_Decreto cesión Patio de Armas del Cuartel de 
Artillería para concierto de MORA el 01 de noviembre de 
2023 

2023/084/003004 20665/2023 
31/10/2023 
14:58:19 

EVE-DECRETO PARROQUIA SANTA EULALIA 
Festividad de Halloween atracciones 31 octubre 2023 
Procesión 1 noviembre 2023 

2023/084/002213 20666/2023 
31/10/2023 
14:58:20 

Decreto de desestimación de recurso de reposición 
interpuesto contra la orden de retirada dictada al local 
Restaurante A Fuego 360, situado en Paseo Florencia, 
25, de Murcia, por no disponer de título habilitante. 
Expediente 2023084002213 

2023/03905/000089 20667/2023 
31/10/2023 
14:58:22 

Decreto aprobación definitiva de las reservas de 
personas usuarias y entidades no federadas en 
pabellones y pistas polideportivas municipales, 
temporada 2023/2024. 

2023/03905/000089 20668/2023 
31/10/2023 
14:58:23 

Expediente: 2023/03905/000089 Decreto aprobación 
definitiva de las reservas de personas usuarias en 
campos de fútbol municipales, temporada 2023/2024. 

2023/04202/000033 20669/2023 
31/10/2023 
19:17:16 

Zan-decreto Expte 2023/04202/33 - AGV GROWERS, 
S.L. apertura de zanja para línea subterránea de baja 
tensión en la carril Alejandrico, parcela 65, Beniaján, con 
una longitud de 15 metros. 

2020/03402/000077 20670/2023 
01/11/2023 
06:13:14 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2023/01301/000786 20671/2023 
02/11/2023 
09:39:25 

Decreto aprobando la incorporación al Ayuntamiento de 
Murcia en comisión de servicios del funcionario de la 
CARM D. Manuel Abellán Ayala con efectos del día 1 de 
noviembre de 2023. 

2023/038/011032 20672/2023 
02/11/2023 
12:24:18 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 25.826,35 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 13134/2023. 
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2022/03602/000485 20673/2023 
02/11/2023 
12:24:20 

Decreto Resolución Sancionador 2022/03602/000485 en 
vivienda con deficiencias higiénico-sanitaria sita en C/ 
Reyes de España esquina c/ Salzillo, n.º 6 de Sangonera 
La Verde - Murcia, (Ref. Catastral. 
7697810XG5979N0001YG). 

2023/024/003043 20674/2023 
02/11/2023 
12:24:22 

2 DECRETO COMUNITARIOS MES DE MAYO 2023 
DECLARANDO LA BAJA DEFINITIVA EN EL PADRON 
DE HABITANTES SI NO CONFIRMAN  

2023/03602/000443 20675/2023 
02/11/2023 
12:24:23 

Decreto de requerimiento medidas correctoras 
2023/03602/000443 en vivienda con deficiencias 
higiénico-sanitaria sita en Carril Mundo Nuevo, n.º 30, de 
Cabezo de Torres en Murcia. 

2021/02203/000122 20676/2023 
02/11/2023 
12:24:24 

RP 116/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Antonia 
María Herrero Martínez: lesiones sufridas cuando 
circulaba como ocupante en vehículo debido a socavón 
en la calzada en c/Orilla del Azarbe, 74, Santa Cruz 
(Murcia) el día 29 de junio de 2020) 

2022/DULE/001386 20677/2023 
02/11/2023 
12:24:25 

expediente núm. 6701/2022-LE Promotores: D. 
ANTONIO MOMPEAN BELMONTE y D.ª MARIA BELÉN 
MOTOS MOLINA Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA Y PISCINA en CARRIL DE LOS CHORNOS, 
POLÍGONO 101, PARCELA 23.- LA ARBOLEJA 

2023/03808/000173 20678/2023 
02/11/2023 
12:24:27 

EXPTE 8427-2023 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
ADOLESCENCIA POR UN IMPORTE DE 9,952,58 € GX 
2023/03808/000173 

2023/01301/000667 20679/2023 
02/11/2023 
12:24:29 

Excedencia por hijo menor de tres años de Marcos 
Franco Corbalán 

2023/02203/000217 20680/2023 
02/11/2023 
12:24:30 

RP 221/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO 
(Dª Isabel Pérez Peñalver.: lesiones sufridas por caída 
de árbol en Calle Floridablanca, a la altura de la 
Confitería Espinosa, en Murcia, el día 02 de junio de 
2023) 

2023/01301/000025 20681/2023 
02/11/2023 
12:24:31 

Desestimar adecuación horaria a Raquel García 
Casasola, por no reunir los requisitos establecidos 

2023/01301/001000 20682/2023 
02/11/2023 
12:24:32 

AYUDA POR SEPELIO CRISTOBAL VIVANCOS 
LOPEZ 

2023/01301/000978 20683/2023 
02/11/2023 
12:24:33 

Decreto aprobando la incorporación al Ayuntamiento de 
Murcia en comisión de servicios del funcionario de la 
CARM D. José Esteban Palazón con efectos del día 1 de 
noviembre de 2023. 
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2023/01301/000981 20684/2023 
02/11/2023 
12:24:34 

Decreto aprobando la incorporación al Ayuntamiento de 
Murcia en comisión de servicios del funcionario de la 
CARM D. Ángel Palazón Nicolás con efectos del día 1 de 
noviembre de 2023. 

2023/01310/000018 20685/2023 
02/11/2023 
12:24:36 

Aprobar la anulación de los documentos contables AD 
definitivos de varias operaciones contables y proceder a 
su liberación en las aplicaciones presupuestarias 
correspondientes del Capítulo I (Gastos de Personal) 

2023/038/010947 20686/2023 
02/11/2023 
12:24:37 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 32.590,23 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 12994/2023. 

2023/03602/000124 20687/2023 
02/11/2023 
12:25:33 

Decreto Inicio Sancionador 2022/03602/000485 por 
incumplimiento de los requerimientos sanitarios por 
deficiencias higiénico sanitarias en vivienda sita en C/ 
Huerto de Columbares, n.º 27, 3º K. CP 30158, de Murcia 
(Ref. Catastral 8035603XH6083N0016XE). 

2023/03602/000424 20688/2023 
02/11/2023 
12:25:35 

Decreto de requerimiento medidas correctoras 
2023/03602/000424 en vivienda con deficiencias 
higiénico-sanitaria sita en bajos de las viviendas sitas en 
Avenida de Los Dolores, Nº 30- 32, Edif. Juan Belmonte 
(30011) de Murcia. 

2022/02203/000274 20689/2023 
02/11/2023 
12:25:36 

RP 274/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Verónica Quesada Alemán daños ocasionados al 
vehículo, debido a socavón en Avda. de Puente Tocinos, 
el día 25 de junio de 2022) 

2023/03602/000480 20690/2023 
02/11/2023 
12:25:37 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000480 
POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN ALFONSO X EL SABIO 
Nº 2 DE MURCIA 

2023/03602/000545 20691/2023 
02/11/2023 
12:25:38 

INICIO EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2023/03602/545 A PEDRO SERRANO ZAMORA POR 
PERRO SUELTO Y SIN VACUNA, VALORACIÓN DE 
MORDEDURA 

2023/02203/000285 20692/2023 
02/11/2023 
12:25:39 

RP 288/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Miriam 
Espinosa García: daños ocasionados en vehículo, 
debido al mal estado de alcantarillado en Carretera del 
Mojón a Zeneta, a la altura del Carril de los Carrillos, 
Beniel, el día 23 de mayo de 2023) 

2023/024/004972 20693/2023 
02/11/2023 
12:25:41 

Declarar la baja por caducidad de las inscripciones en el 
Padrón Municipal de Habitantes de Murcia de las 
personas reseñadas en la relación adjunta, al tratarse de 
ciudadanos extranjeros no comunitarios sin autorización 
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de residencia permanente y haber transcurrido dos años 
desde su alta en el citado Padrón sin haber renovado 
dicha Inscripción 

2021/03402/005400 20694/2023 
02/11/2023 
12:37:27 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/021/000102 20695/2023 
02/11/2023 
13:52:28 

DECRETO expte. 2023-GC15 de modificación 
presupuestaria por Generación de Crédito (art. 13 
B.E.P.) 

2023/035/000886 20696/2023 
02/11/2023 
13:52:30 

EXP:2023/035/000886 ROSA MARIA MARTINEZ 
DAVALOS ELIMINAR PMR EN C/ ANTONIO 
MONTORO,4-LA ALBERCA SE AUTORIZA LA 
ELIMINACIÓN DE LA PMR 

2022/03402/002213 20697/2023 
02/11/2023 
14:42:17 

DECRETO DE ANULACIÓN, POR ERROR EN LA 
FECHA DE LA INFRACCIÓN, DE NUESTRO EXPTE. 
23-8625 A NOMBRE DE ASCENSIÓN BASTIDA 
HERNÁNDEZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2021/03402/007875 20698/2023 
02/11/2023 
14:44:15 

La terminación de procedimientos por prescripción, con 
el archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/004900 20699/2023 
02/11/2023 
14:45:30 

La terminación de procedimientos por prescripción, con 
el archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2021/03402/005414 20700/2023 
02/11/2023 
14:46:00 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/000966 20701/2023 
02/11/2023 
14:46:30 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/008523 20702/2023 
02/11/2023 
14:46:53 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 20703/2023 
02/11/2023 
14:47:26 

DECRETO DE RETROACCIÓN DE LA RESOLUCIÓN, 
POR ERROR EN LA DIRECCIÓN DEL INTERESADO, 
DE NUESTRO EXPTE. 23-6800 A NOMBRE DE AARÓN 
PASTOR MARTÍNEZ, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. 

2023/040/000028 20704/2023 
02/11/2023 
16:01:11 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los 
miembros del jurado de Artes Plásticas del certamen 
Creamurcia 2023  
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2023/040/000104 20705/2023 
02/11/2023 
16:01:13 

Decreto rectificativo de listados definitivos de 
seleccionados y lista de espera en lo referente al Grupo 
13 del Club de Idiomas Junior y aprobación del nuevo 
listado definitivo de seleccionados y lista de espera de 
dicho Grupo. 

2023/040/000027 20706/2023 
02/11/2023 
16:01:14 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los 
miembros del jurado de Fotografía del certamen 
Creamurcia 2023  

2023/040/000029 20707/2023 
02/11/2023 
16:01:15 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los 
miembros del jurado de Cómic del certamen Creamurcia 
2023  

2023/040/000031 20708/2023 
02/11/2023 
16:01:16 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los 
miembros del jurado de Literatura del certamen 
Creamurcia 2023 

2020/01305/000613 20709/2023 
02/11/2023 
16:01:17 

Decreto de cese de María Belén Guillén Ruiz y María 
Teresa Rubio Martínez por finalización del Programa 
Temporal Creación, puesta en marcha e implantación, 
con carácter experimental, de la Oficina del Profesional 
(OP), en el Área de Urbanismo. 

2023/ACDAC/000984 20710/2023 
02/11/2023 
16:02:18 

983/23-DAC 2023/ACDAC/000984 CATALINA FOOD 
SOLUTION, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN MEDIDAS 
CORRECTORAS PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2023/040/000034 20711/2023 
02/11/2023 
16:02:20 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los 
miembros del jurado de Diseño de Moda del certamen 
Creamurcia 2023 

2023/040/000033 20712/2023 
02/11/2023 
16:02:21 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los 
miembros del jurado de Diseño Gráfico del certamen 
Creamurcia 2023 

2023/040/000035 20713/2023 
02/11/2023 
16:02:22 

Decreto para el pago de las gratificaciones a los 
miembros del jurado de Artes Escénicas del certamen 
Creamurcia 2023 

2023/ACDAC/001121 20714/2023 
02/11/2023 
16:02:23 

Incoación del expte. 1119/23-DAC. Francisco Javier 
Hernández Ribera. Sancionador no disponer del 
preceptivo título habilitante.  

2020/01305/000612 20715/2023 
02/11/2023 
16:02:24 

Decreto de cese de Jesús Garrigós Hernández y Ester 
Serrano Cava por finalización del Programa Temporal 
Creación, puesta en marcha e implantación del Informe 
Previo de Idoneidad Técnica y Urbanística en los 
procedimientos de concesión de licencias urbanísticas, 
en el Área de Urbanismo. 
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2023/01305/000470 20716/2023 
02/11/2023 
16:02:25 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestro de 
Escuelas Infantiles, Francisco Ortuño Serrano, EI la Paz 
02-11-23. 

2023/01305/000470 20717/2023 
02/11/2023 
16:02:26 

Decreto nombramiento FI acum Maestra de Escuelas 
Infantiles, María Dolores Pérez Castaño, EI la Fuensanta 
02-10-23. 

2021/084/001745 20718/2023 
02/11/2023 
16:02:27 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la 
autorización de terraza concedida a Gentediligente S.L., 
titular del local Bar El Diligente, situado en calle Plano de 
San Francisco, 10, de Murcia, por no disponer de título 
habilitante para el ejercicio de la actividad de hostelería 
o restauración. Expediente 2021084001745. 

2023/01305/000469 20719/2023 
02/11/2023 
16:02:28 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora de 
Escuelas Infantiles, Teresa Gomariz Bañón, EI San 
Roque 02-11-23. 

2023/01305/000468 20720/2023 
02/11/2023 
16:02:29 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de 
Escuelas Infantiles, Mª Dolores Nicolás García, EI la 
Fuensanta 02-11-23. 

2019/084/003585 20721/2023 
02/11/2023 
16:02:30 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado que se encuentra instalado en la terraza del 
local La Terraza Tapas y Pizzas, situado en Plaza del 
Cardenal Belluga, 7, de Murcia, de titularidad de Delicias 
de París S.L. Expediente 2019084003585. 

2023/043/001400 20722/2023 
02/11/2023 
16:02:31 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001400 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Jesús Fernández Montoro por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/070/000091 20723/2023 
02/11/2023 
16:04:11 

Aprobar la apertura del plazo de presentación de 
instancias para solicitar el SERVICIO de LUDOTECA 
VACACIONAL CORRESPONSABLES en NAVIDAD 
dentro del Programa Municipal Corresponsables, año 
2023, del Ayuntamiento de Murcia, en Lobosillo, Centro 
de Recursos de Alquerías y Agencia de Desarrollo Local. 

2023/070/000091 20724/2023 
02/11/2023 
16:04:12 

Aprobar la apertura del plazo de presentación de 
instancias para solicitar el SERVICIO de ESCUELA 
INFANTIL CORRESPONSABLES de NAVIDAD dentro 
del Programa Municipal Corresponsables, año 2023, del 
Ayuntamiento de Murcia, en El Lugarico, La Paz y 
Nuestra Señora de la Fuensanta. 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/044/002196 20725/2023 
02/11/2023 
16:04:13 

Solicitante: Francisco Palazón López Expediente: 
2078/23 - 2023/044/002196 Extinguir contrato de alquiler 
de vivienda municipal 

2019/ACAC/000646 20726/2023 
02/11/2023 
16:04:14 

Expte. reyex: 349/2019-AC EL TROPICAL, C.B. 
Resolución de levantamiento puntual del precinto 

2023/036/000047 20727/2023 
02/11/2023 
16:04:15 

Aprobación justificación subvención 2022 AFES-SALUD 
MENTAL MURCIA Y COMARCAS, para 
acompañamiento terapéutico e integral a personas con 
problemas de salud mental. 

2023/038/011198 20728/2023 
02/11/2023 
16:04:16 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 28.712,00 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 13555/2023. 

2023/03808/000250 20729/2023 
02/11/2023 
16:04:18 

EXPTE 13895-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA POR UN IMPORTE DE 
9.731,02 € GX 2023/03808/000250 

2021/00403/000006 20730/2023 
02/11/2023 
16:04:20 

0547GC96 Decreto de cobro por la vía de apremio, a D. 
José López López, de la cantidad adeudada a la EUC del 
Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, por gastos de 
conservación y mantenimiento. Parcela 24, Nave D-7 (C/ 
Júbilo). 

2023/ACAC/001166 20731/2023 
02/11/2023 
16:04:21 

DECRETO CESE (EXPTE. 1089/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/001166 MARCOS RAMON MARCOS  

2023/ACAC/001016 20732/2023 
02/11/2023 
16:04:22 

DECRETO CESE (EXPTE. 944/2023-CTD-AC) 
2023/ACAC/001016 PROGRAMAS, PROYECTOS E 
INVERSIONES, S.L. 

2023/01301/000114 20733/2023 
02/11/2023 
16:04:23 

Reducción de jornada por persona mayor a cargo de 
José Francisco Sánchez González 

2023/024/006730 20734/2023 
02/11/2023 
16:04:24 

Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de Murcia a varios ciudadanos por no constar 
su residencia efectiva en el Municipio de Murcia. 

2023/043/001399 20735/2023 
02/11/2023 
16:04:25 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001399 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Miguel Ángel Jiménez Montoro por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/084/003198 20736/2023 
02/11/2023 
16:04:26 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado que se encuentra instalado en el local La 
Negra Libertad, situado en calle Doctor Hernández Ros , 
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

6, de Murcia, de titularidad de C&C La Negra S.L. 
Expediente 2023084003198 

2022/03402/002213 20737/2023 
03/11/2023 
08:42:10 

DECRETO DE ARCHIVO, POR DONACIÓN DE 
VEHÍCULO, DE NUESTRO EXPT.23-8271 A NOMBRE 
DE CARMEN MONTOYA RUIZ, QUE CORRESPONDE 
A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE LIMPIEZA 
VIARIA. 

2023/043/001727 20738/2023 
03/11/2023 
10:06:28 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001727 a Tania Álvarez Escamilla como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/DULE/001692 20739/2023 
03/11/2023 
10:06:30 

expediente núm. 5491/2021-LE Promotores: D. MIGUEL 
ANGUEL MESEGUER BARCELÓ y D.ª PATRICIA 
VÁZQUEZ GARCÍA Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS CON SÓTANO Y PISCINA en CALLE 
SIERRA DE COLUMBARES, PARCELA 27 I-J.- SAN 
JOSÉ DE LA VEGA 

2023/ACDAC/001114 20740/2023 
03/11/2023 
10:06:31 

Incoación del expte. 1112/23-DAC. Talleres Farell Car 
SL. Sancionador ordenanza de ruidos superar los niveles 
máximos de ruido permitidos. 

2022/DULE/001340 20741/2023 
03/11/2023 
10:06:32 

expediente núm. 6497/2022-LE Promotor: D. JOSE 
MARIA TIENZA SOLIS Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON SÓTANO Y PISCINA en CALLE 
FLORIDABLANCA, Nº 89.- LA RAYA 

2023/DURE/000255 20742/2023 
03/11/2023 
10:06:34 

Decreto declaración de ruina expediente 255/2023-
DURE edificación sita en Carretera Jerónimos, s/n. LA 
ÑORA. (Murcia).  

2022/DULE/001630 20743/2023 
03/11/2023 
10:06:35 

expediente núm. 8185/2022-LE Promotor: D. CARLOS 
GUSTAVO MARTÍNEZ OLIVA Concesión de licencia 
para DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN EXISTENTE Y 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y PISCINA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON SÓTANO Y PISCINA en VEREDA 
NIEVES, S/N.- EL RAAL  

2023/ACDAC/001107 20744/2023 
03/11/2023 
10:06:36 

Incoación del expte. 1105/23-DAC. Grupo Inter CB. 
Sancionador no disponer del preceptivo título habilitante. 

2023/ACDAC/000988 20745/2023 
03/11/2023 
10:06:42 

986/23-DAC 2023/ACDAC/000988 MIGUEL MUÑOZ 
OLIVARES, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 316 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/046/000096 20746/2023 
03/11/2023 
10:06:43 

Decreto de devolución de la garantía depositada en la 
Caja Municipal de Garantías y Depósitos del 
Ayuntamiento de Murcia, en concepto de fianza por la 
caseta nº 21 de la Plaza de Abastos de San Andrés, a 
favor de D. José Martínez Esquiva. 

2023/046/000092 20747/2023 
03/11/2023 
10:06:44 

Decreto de baja de licencia de ocupación para caseta nº 
34 en Plaza de Abastos de Vistabella - Fuensanta 
Cánovas Fernández 

2023/084/003171 20748/2023 
03/11/2023 
10:06:45 

EVE-DECRETO - Autorizar a CD MURCIA FS, la 
ocupación de vía pública para el estacionamiento de dos 
vehículos en Travesía de Alicante (Rampa 4 Palacio de 
los Deportes) de Murcia, el 4 de noviembre de 2023 de 
11:30 a 14:00 horas, con motivo de la celebración del 
evento “Presentación de los equipos federados y 
escuelas deportivas de fútbol sala”. 

2023/056/000459 20749/2023 
03/11/2023 
10:06:47 

2023/056/000459 sancionador incoación Iván Noel 
González Andújar por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000458 20750/2023 
03/11/2023 
10:06:48 

2023/056/000458 sancionador incoación Abderrahim 
Zoucakhi por ejercer la venta ambulante sin autorización. 

2023/00403/000020 20751/2023 
03/11/2023 
10:06:49 

0547GC96 Decreto de cobro por la vía de apremio, a D. 
José Segura Ruiz, de la cantidad adeudada a la EUC del 
Polígono Industrial Oeste, 2ª etapa, por gastos de 
conservación y mantenimiento. Parcela 19, Nave A-5 (C/ 
Siglo XXI). 

2023/ACDAC/001117 20752/2023 
03/11/2023 
10:06:50 

1115/2023-DAC - 2023/ACDAC/001117 - GREEN 
ENVASS S.L. DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
- CARECER DE TITULO HABILITANTE (SCL) 

2023/056/000387 20753/2023 
03/11/2023 
10:06:52 

2023/056/000387 JOSE CARLOS MARTINEZ RUIZ 
SOLICITUD VENTA AMBULANTE CHURROS Y 
CHOCOLATE EN LA PEDANIA DE PATIÑO 
AUTORIZAR 

2023/ACDAC/001116 20754/2023 
03/11/2023 
10:06:53 

1114/2023-DAC - 2023/ACDAC/001116 - ILORCITANA 
DEL RECREATIVO, S.L. DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR - CARECER DE TITULO 
HABILITANTE (SCL) 

2021/DULE/001655 20755/2023 
03/11/2023 
10:09:38 

expediente núm. 5303/2021-LE Promotor: D.ª MARÍA 
DOLORES NICOLÁS RÍOS Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, GARAJE Y PISCINA 
en POLÍGONO 123, PARCELA 223.- MONTEAGUDO 

2022/DULE/001361 20756/2023 
03/11/2023 
10:09:40 

expediente núm. 6563/2022-LE Promotor: D. 
FRANCISCO PÉREZ BELMONTE Concesión de licencia 
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para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA en CAMINO HONDO, POLÍGONO 179, 
PARCELA 316.- ERA ALTA 

2023/01301/000114 20757/2023 
03/11/2023 
10:09:41 

Reducción de una hora de la jornada laboral de Juan 
Olmos Ochoa 

2023/01301/000025 20758/2023 
03/11/2023 
10:09:42 

Adecuación horaria de Rosario López Pérez 

2022/01305/000300 20759/2023 
03/11/2023 
10:09:44 

Decreto de cese de María José Martínez Sánchez por 
incorporación de Alberto Jara González en el Servicio de 
Información y Atención Ciudadana. 

2023/01305/000442 20760/2023 
03/11/2023 
10:09:46 

Decreto cese FI sustitución Operario de Escuelas 
Infantiles, Antonio López García, EI San Roque 31-10-
23. 

2023/DULE/001182 20761/2023 
03/11/2023 
10:09:48 

expediente núm. 5031/2023-LE (Modificación 
10230/2022-LE) Promotor: HIPER ATALAYAS, S.L. con 
NIF: B73662751 Expediente: 10230/2022-LE: Decreto 
del TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 28 de 
marzo de 2023 para ejecución de obras en AVENIDA 
ARQUITECTO MIGUEL ÁNGEL BELOQUI, Nº 1, 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 
USO TERCIARIO DE DOS PLANTAS SOBRE 
RASANTE Y SÓTANO DE GARAJE Modificación: 
ELIMINACIÓN DE LA PLANTA PROYECTADA BAJO 
RASANTE 

2022/DULE/001829 20762/2023 
03/11/2023 
10:09:49 

expediente núm. 9212/2022-LE Promotores: D. VICTOR 
ORTEGA MARTÍNEZ y D.ª SONIA GUERRERO 
SÁNCHEZ Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON PISCINA en en CAMINO DE 
GUADALUPE, Nº 62.- LA ALBATALÍA 

2023/056/000418 20763/2023 
03/11/2023 
10:09:50 

2023-056-000418 Martínez Pujante José Manuel 
Solicitud transmisión. Resuelve: Inadmitir la solicitud por 
extemporánea. 

2023/01304/000048 20764/2023 
03/11/2023 
10:10:34 

Decreto Admisión a trámite Denuncia Caso Acoso. exp. 
2/2023 y constitución miembros órgano colegiado 
Comité de Acoso . 

2023/ACDAC/001129 20765/2023 
03/11/2023 
11:39:21 

1127/23-DAC 2023/ACDAC/001129 EXAGONO 
MURCIA, S.L. Decreto Suspensión Cautelar Inmediata 
de la Actividad 

2023/03501/000826 20766/2023 
03/11/2023 
11:41:17 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
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Expediente: 2023/03501/000826 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: RICARDO 
CERDÁ GARRIDO  

2023/03501/000823 20767/2023 
03/11/2023 
11:41:19 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000823 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
SALVADOR BENVAVENTE GALVEZ  

2023/03501/000822 20768/2023 
03/11/2023 
11:41:20 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000822 Solicitante: SUSANA 
HERNANDEZ VILAPLANA  

2023/01305/000468 20769/2023 
03/11/2023 
11:41:22 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero, Carlos 
Sánchez Torrano, EI el Lugarico 03-11-23. 

2023/03501/000821 20770/2023 
03/11/2023 
11:41:23 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000821 Solicitante: 
FRANCISCO JOSE CAMACHO ORTEGA 

2023/027/000184 20771/2023 
03/11/2023 
11:41:24 

20231128R -CESIÓN DEL TEATRO ROMEA A LA 
ORGANIZACIÓN MURCIANA DE MUJERES 
EMPRESARIAS, PROFESIONALES Y DIRECTIVAS 
(OMEP), PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA GALA DE 
ENTREGA DE LOS PREMIOS XXVII OMEP 2023, EL 28 
DE NOVIEMBRE DE 2023 

2023/03501/000820 20772/2023 
03/11/2023 
11:41:26 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000820 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: DOLORES 
GONZALEZ PEREZ  

2023/084/002467 20773/2023 
03/11/2023 
11:41:27 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a DIEGO 
LÓPEZ VIVANCOS, CALLE PELAGIO FERRER, N.º15, 
EL PALMAR ¿ MURCIA .  

2023/02911/000165 20774/2023 
03/11/2023 
11:41:28 

20231127GP Y OTROS-CESIÓN DEL AUDITORIO DE 
GUADALUPE A TEATRO SILFO SL, PARA ENSAYOS 
Y PRUEBAS, PREVIAS A LA REPRESENTACIÓN DE 
LA OBRA CORNELIO, NADARÍN Y FEDERICO, LOS 
DÍAS DE NOVIEMBRE: 27, 28, 29 Y 30 Y 1 Y 2 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

2023/03501/000825 20775/2023 
03/11/2023 
11:41:29 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
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Expediente: 2023/03501/000825 Solicitante: 
ENCARNACION ALFONSO SANCHEZ  

2023/ACDAC/001128 20776/2023 
03/11/2023 
11:41:30 

1126/2023-DAC - 2023/ACDAC/001128 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO 

2023/03501/000819 20777/2023 
03/11/2023 
11:41:35 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000819 Solicitante: DOLORES 
CARBONELL GOMARIZ  

2023/035/001518 20778/2023 
03/11/2023 
11:41:36 

EXPEDIENTE 2023/035/001518 SABRINA LABORDA 
PUEBLA. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/049/000156 20779/2023 
03/11/2023 
11:41:37 

Aprobar el Anexo II al Plan de Seguridad y Salud relativo 
a la obra de “PROYECTO PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
NODOS DE TRANSPORTE INTERMODALES PARA LA 
MOVILIDAD COLECTIVA CON COMBUSTIBLES 
ALTERNATIVOS, MOVILIDAD ELÉCTRICA Y 
MOVILIDAD FÍSICA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 
(EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 
DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020, FEDER 
2019-001315) MEDIANTE DOS LOTES”. Lote 2 Nodo 
Plaza Circular, adjudicada a EIFFAGE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

2023/03501/000828 20780/2023 
03/11/2023 
11:41:38 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000828 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: CARMEN 
SERRANO MARTINEZ  

2023/ACDAC/001127 20781/2023 
03/11/2023 
11:41:39 

1125/2023-DAC - 2023/ACDAC/001127 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/03501/000827 20782/2023 
03/11/2023 
11:41:41 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000827 
Solicitante: JUAN HERNANDEZ ZAMORA 

2023/035/000714 20783/2023 
03/11/2023 
11:42:27 

EXPTE 2023/035/000714 SEÑALIZAR PASO DE 
PEATONES EN C/ MAYOR Y REGULANDOLO 
SEMAFORICAMENTE A INSTANCIA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL RINCON DE BENISCORNIA 

2023/03501/000818 20784/2023 
03/11/2023 
11:42:28 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000818 Solicitante: JOSE 
CORTES SELVA  

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 320 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 
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2023/035/001318 20785/2023 
03/11/2023 
11:43:09 

EXPEDIENTE 2023/035/001318 ENCARNACION 
IBAÑEZ ORTIZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/084/002206 20786/2023 
03/11/2023 
11:43:14 

Decreto de desestimación de la solicitud, presentada por 
María Cruz Hernández-Pérez Hernández, de 
autorización de terraza del local situado en la esquina de 
calle Santa Ana, 2, con Plaza Santo Domingo, de Murcia, 
según lo previsto en el acuerdo, de Junta de Gobierno, 
de redistribución de la Plaza Santo Domingo. Expediente 
2023084002206. 

2023/035/000931 20787/2023 
03/11/2023 
11:43:15 

EXPEDIENTE 2023/035/000931 ANTONIO V. 
SEMPERE NAVARRO. DUPLICADO POR EXTRAVÍO 
TARJETA PIVOTE ANDRES BAQUERO. ESTIMACION. 

2023/03501/000771 20788/2023 
03/11/2023 
11:43:16 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS (02/11/23) Expediente: 2023/03501/000771 
Solicitante: M. CARMEN MARTINEZ ARENAS  

2023/03501/000815 20789/2023 
03/11/2023 
11:43:17 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR . 
Expediente: 2023/03501/000815 Solicitante: MARIA 
CRISTINA MATEO NICOLAS 

2023/03501/000814 20790/2023 
03/11/2023 
11:43:19 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000814 Solicitante: DOLORES 
VELASCO PEREZ  

2023/03501/000813 20791/2023 
03/11/2023 
11:43:19 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000813 Solicitante: REGINA 
ALEMAN DOMINGO 

2023/03501/000812 20792/2023 
03/11/2023 
11:43:21 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000812 Solicitante: CARMEN 
DIEGO-MADRAZO NAVARRO  

2023/03501/000811 20793/2023 
03/11/2023 
11:43:22 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente:2023/03501/000811. Solicitante: VICTOR 
MANUEL CABARIQUE SIERRA  

2023/027/000189 20794/2023 
03/11/2023 
11:43:23 

CESIÓN DEL TEATRO ROMEA DE MURCIA, A LA 
CONCEJALÍA DE MUJER, POLÍTICAS DE 
CONCILIACIÓN, MAYORES Y DISCAPACIDAD, EL DÍA 
24 DE NOVIEMBRE DE 2023 PARA LA REALIZACIÓN 
DEL CONGRESO NACIONAL DE LA FEDERACIÓN 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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MURCIANA DE ASOCIACIONES DE AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORES Y USUARIOS- THADER CONSUMO, 
ENMARCADO EN LOS ACTOS DE CELEBRACIÓN 
DEL 60 ANIVERSARIO DE LA ASOCIACIÓN 

2023/03501/000810 20795/2023 
03/11/2023 
11:43:25 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS Expediente: 2023/03501/000810 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: SERGIO 
FRANCO MARTÍNEZ  

2023/03501/000808 20796/2023 
03/11/2023 
11:43:26 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000808 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
FRANCISCO TRAMPUZ GOMEZ 

2023/03501/000807 20797/2023 
03/11/2023 
11:43:27 

ROBO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta denuncia 
Policia) Expediente: 2023/03501/000807 Solicitante: 
JOSE MARIA GARCIA DIAZ  

2023/03501/000806 20798/2023 
03/11/2023 
11:43:30 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS. (31/10/2023) Expediente: 2023/03501/000806 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: CARMEN BOTIAS PEREZ  

2023/03502/001816 20799/2023 
03/11/2023 
11:43:31 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 Solicitante: Francisco Albaladejo Castaño 

2023/03501/000804 20800/2023 
03/11/2023 
11:43:33 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000804 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:ANA 
MARIA FERNANDEZ POLO  

2023/03501/000802 20801/2023 
03/11/2023 
11:43:34 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000802 Solicitante: JOSE 
PASCUAL ZAPATA MARTINEZ 

2023/084/000259 20802/2023 
03/11/2023 
11:45:34 

TERR_Rectificar el Decreto Nº 202306095 de 23, debe 
decir “(...) El número total de mesas a instalar será de 
NUEVE (9), con CUATRO (4) sillas cada una, y cinco 
sombrillas, con una superficie de ocupación máxima de 
36,00 m2”, manteniendo íntegro el resto de la resolución 
que por la presente queda rectificada.  

2023/084/002731 20803/2023 
03/11/2023 
11:45:35 

Autorizar a C.P. EDIFICIO SANTIAGO, con CIF: H-
30257349, la ocupación de la vía pública con vallado 
perimetral y andamios de paso durante CINCO MESES, 

Nº Acta: 202300016
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con motivo de las obras de rehabilitación en fachada del 
Edificio Santiago, sito en Ronda Norte, Calle Jerónimo 
Guijarro y Calle Abderramán II, de Murcia 

2023/084/002456 20804/2023 
03/11/2023 
11:45:37 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/002456. "Un café 
solidario" en la plaza del Cardenal Belluga de Murcia, el 
día 14 de noviembre de 2023 en horario de 08:00 a 
15:00. 

2022/084/003208 20805/2023 
03/11/2023 
11:45:38 

DECRETO CARRERA para la celebración de la II 
CARRERA POPULAR RUN TO HELP, de la 
ASOCIACIÓN DE ANTIGUAS ALUMNAS DEL 
COLEGIO NELVA, el día 5 de noviembre de 2023, en 
horario de 09:30 a 13:30, con salida y meta desde Gran 
Vía Escultor Salzillo/ Avenida de la Constitución (Murcia) 

2023/035/001315 20806/2023 
03/11/2023 
11:45:39 

EXPEDIENTE 2023/035/001315 VIRGINIA SANCHEZ 
DEBESA. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/03501/000800 20807/2023 
03/11/2023 
11:45:40 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000800 Solicitante: ÁNGELES 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ  

2023/035/001299 20808/2023 
03/11/2023 
11:45:41 

EXPTE 2023/035/001299 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR SOLEDAD CARAVACA CUENCA 

2022/035/000139 20809/2023 
03/11/2023 
11:45:42 

EXP. 2022/035/000139 JOSE ANGEL LOPEZ ALADRO 
CAMBIO DE VEHICULO ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS SE AUTORIZA 

2021/DULE/001485 20810/2023 
03/11/2023 
11:45:44 

DE DEVOLUCIÓN DE FIANZAS A D. JOSÉ MARÍA 
CÁNOVAS ROSIQUE POR RENUNCIA A LICENCIA 
EXPTE: 4995/2021-LE 

2021/DUES/000189 20811/2023 
03/11/2023 
11:45:45 

DECRETO DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA-OSL. 
CONVERSIÓN DE LOCAL COMERCIAL A VIVIENDA 
EN CALLE ARCIPRESTE MARIANO AROCA Nº 13 . 
EXP. 121/2020-DU. 

2023/01502/000250 20812/2023 
03/11/2023 
11:45:46 

Actualización de la inscripción de la Federación Murciana 
de Asociaciones de Estudiantes-FEMAE (G30578975) 
en el Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/250) 

2022/03402/012218 20813/2023 
03/11/2023 
13:22:17 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/012218 
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2023/03402/006909 20814/2023 
03/11/2023 
13:22:32 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/006909 

2023/03402/004857 20815/2023 
03/11/2023 
13:22:33 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/004857 

2023/03905/000663 20816/2023 
03/11/2023 
13:52:28 

Expediente: 2023/03905/000663 Solicitante: Q8055004I 
Federación de Patinaje de Región de Murcia Reserva 
Pista Patinaje Polideportivo José Barnés Reserva para 
celebración del Campeonato Promesas de Patinaje el 
día 04 de noviembre en horario de 09:00 a 14:00 horas 

2023/01305/000466 20817/2023 
03/11/2023 
13:54:35 

Decreto nombramiento FI vacante Cocinera de Escuelas 
Infantiles, Elena González Caballero, EI el Lugarico. 

2023/056/000457 20818/2023 
03/11/2023 
14:29:20 

2023-056-000457 Victor Manuel Belchí Cerezo Solicitud 
baja voluntaria. Resuelve: Tenerlo por renunciado 
respecto a la aut. de venta n. 280/2017 NP 

2023/056/000465 20819/2023 
03/11/2023 
14:29:21 

2023/056/000465 sancionador incoación Víctor Manuel 
Díaz Gil por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/015/002062 20820/2023 
03/11/2023 
14:29:23 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras de "REPOSICIÓN DE DOS 
HUNDIMIENTOS EN CALLE MAR MEDITERRÁNEO Y 
TAPA Y REJILLA ORILLA DEL AZARBE. SANTA CRUZ 
(MURCIA)" 

2023/084/002362 20821/2023 
03/11/2023 
17:48:06 

EVE_Decreto cesión Patio de Armas Cuartel de Artillería 
para What a Family Fest 

2023/084/003063 20822/2023 
03/11/2023 
17:48:08 

EVE_Decreto cesión recinto La Fica para concierto Ana 
Mena 04 noviembre 2023 

2023/DURE/000077 20823/2023 
03/11/2023 
17:48:10 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A 
HEREDEROS DE D. JOSE ALCARAZ NOGUERA, 
IMPORTE. 1.210,59.-euros 

2023/DULE/001412 20824/2023 
03/11/2023 
17:48:11 

DE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA 
PARA RESPONDER DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN O POSIBLES DESPERFECTOS 
EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 6137/2023-LE 

2023/084/002837 20825/2023 
03/11/2023 
17:48:12 

EVE-DECRETO - Ceder a LA VERDAD MULTIMEDIA 
SA con NIF: A78865433, el uso del Anexo Auditorio y 
Centro de Congresos Víctor Villegas de Murcia los días 
del 30 de octubre al 7 de noviembre de 2023, incluyendo 
montaje y desmontaje, con motivo del evento “REGIÓN 
DE MURCIA GASTRONÓMICA”, a celebrar del 3 al 6 de 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 324 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

noviembre de 2023, desde las 8:00 horas hasta la 24:00 
horas. 

2023/DURE/000116 20826/2023 
03/11/2023 
17:48:13 

116/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN C.P. C/ 
SIERRA NEVADA, 6 FISURACIÓN Y FILTRACIONES 

2022/DURE/000298 20827/2023 
03/11/2023 
17:48:14 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A HDOS. 
DE D. ANTONIO HERNANDEZ POMARES, Factura 
2023/10576 de demasías por la ejecución de demolición, 
importe: 1.571,96.-euros 

2023/DURE/000260 20828/2023 
03/11/2023 
17:48:15 

260/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN CP EDIF. 
SITO EN AV. CONSTITUCIÓN, 79. SANGONERA LA 
SECA FISURACIÓN, AGRIETAMIENTO Y 
DESPRENDIMIENTO 

2023/DURE/000240 20829/2023 
03/11/2023 
17:48:16 

240/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN CARMEN 
PÉREZ MARTÍNEZ Y OTROS FISURACIÓN Y 
AGRIETAMIENTO EN Carretera de La Fuesanta, 159, 
esquina c/. Transformador. SAN BENITO-PATIÑO. 
MURCIA  

2023/DURE/000189 20830/2023 
03/11/2023 
17:48:18 

189/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN ÁLVARO 
SÁEZ MULA, GUILLERMO SAEZ MULA Y JOSE SAEZ 
MULA FISURACIÓN, AGRIETAMIENTO Y 
DESPRENDIMIENTOS EN Avenida San Javier, 118, 
esquina c/. Eugenia. TORREAGÜERA  

2021/DUES/000048 20831/2023 
03/11/2023 
17:49:13 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A Dª. 
JOSEFA MORENO CARRILERO, IMPORTE: 3.502,99.-
EUROS 

2023/DURE/000266 20832/2023 
03/11/2023 
17:49:14 

266/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN AUTO 
BOGART, S.L. Fisuración, agrietamiento y 
desprendimiento en Camino Tiñosa, 44. LOS GARRES. 
(Murcia) 

2019/DURE/000349 20833/2023 
03/11/2023 
17:49:15 

349/2019-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN HROS. DÑA. 
CONCEPCIÓN ESCRIBANO CARRILLO, M.ª DEL 
CARMEN GALIAN QUINTANA, SUSANA GALIAN 
ESCRIBANO, FCA. CARMEN VALERA GALIAN, M.ª 
JOSÉ VALERA GALIAN, M.ª DOLORES VALERA 
GALIAN, M.ª PILAR VALERA GALIAN Retirada de 
escombros y enseres de, maleza y reconstrucción del 
muro de cerramiento en C/. San Antonio. BENIAJÁN. 
(Murcia). Referencia Catastral 
9251828XH6094N0001YS. 

2023/DURE/000254 20834/2023 
03/11/2023 
17:49:16 

254/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN JUAN JOSÉ 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ Fisuras y grietas verticales, 
horizontales e inclinadas en los encuentros de los muros 

Nº Acta: 202300016
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EN C/. Nueva, 11 y c/. Eugenia. TORREAGÜERA. 
(Murcia) 

2023/DURE/000248 20835/2023 
03/11/2023 
17:49:17 

248/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN 
PROSERPINA C.I.F.A., S.L. FISURACIÓN, 
AGRIETAMIENTO Y DESPRENDIMIENTO 

2020/DUES/000173 20836/2023 
03/11/2023 
17:49:18 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO AL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN, IMPORTE. 2.170,74.-EUROS 

2023/043/001743 20837/2023 
03/11/2023 
17:49:20 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001743 a Sergio Antonio Leyton como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2019/025/000083 20838/2023 
03/11/2023 
17:49:21 

DECRETO para reintegro al SEF por importe de 
1.797,65 €_Subv. AC-2015-1169 

2022/DUES/000012 20839/2023 
03/11/2023 
17:49:22 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A 
CONTEMURCIA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, 
S.L., IMPORTE: 1.545,62.-EUROS 

2020/DUES/000015 20840/2023 
03/11/2023 
17:49:23 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A 
URBAMUR 2003, S.A., IMPORTE. 2.329,20.-EUROS 

2020/DUES/000079 20841/2023 
03/11/2023 
17:49:24 

Decreto requerimiento de ingreso a Hdos. de Maria 
Martínez Valera y Antonio Carbonell Molina, importe: 
1.193,91.-euros 

2021/DUES/000114 20842/2023 
03/11/2023 
17:49:26 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A 
SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A., IMPORTE: 
546,53.-EUROS 

2022/DUES/000266 20843/2023 
03/11/2023 
17:49:28 

Decreto 2022/DUES/000266, dejando sin efecto Decreto 
de fecha 16 agosto de 2022 (nº 202216819) por haber 
ajustado la situación a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público 

2023/DUES/000273 20844/2023 
03/11/2023 
17:49:29 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
MALEZA Y VALLADO DEFICIENTE EN UNA 
SUPERFICIE DE 541 M² Y 7 ML. EN C/ PEÑAS 
NEGRAS Nº 7- TORREAGUERA. 

2023/DURE/000262 20845/2023 
03/11/2023 
17:49:30 

262/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN (SIN 
VALORAR) HUMEDADES Y FILTRACIONES EN 
EDIFICO C/ ALBA, 6 Y 8 SUCINA 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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2021/025/000384 20846/2023 
03/11/2023 
17:49:31 

DECRETO reconocimiento pérdida derecho al cobro 
declarada por el SEF por importe total de 42.211,36 € 
_Subv. PR-2021-50 

2023/073/000989 20847/2023 
03/11/2023 
17:49:32 

Aprobar el nombramiento de Dña Pascuala Mª Ortiz 
Angosto Coordinador de Seguridad y Salud de la 
ejecución de la obra REPARACIÓN DEL MURO DE 
CONTENCIÓN DE TIERRAS SITUADO EN LA CALLE 
SANTA TERESA DEL CABEZO DE ABAJO (CABEZO 
DE TORRES), mediante tramitación de emergencia. 

2023/035/001288 20848/2023 
06/11/2023 
08:05:05 

EXPTE 2023/035/001288 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR DE ANGEL ANTONIO VILLAR 
ALONSO POR HACER USO DE UNA TARJETA PMR 
CADUCADA. 

2023/035/001203 20849/2023 
06/11/2023 
08:05:08 

EXPTE 2023/035/001203 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR DE VICTOR GLENN RAY LOPEZ POR 
HACER USO DE UNA TARJETA PMR FOTOCOPIADA. 

2023/035/001179 20850/2023 
06/11/2023 
08:05:09 

EXPTE 2023/035/001179 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR DE JOSEFA JIMENEZ CARAVACA 
POR HACER USO DE UNA TARJETA PMR 
FOTOCOPIADA Y MANIPULADA. 

2023/035/001304 20851/2023 
06/11/2023 
08:05:11 

EXPTE 2023/035/001304 RESOLUCION EXPTE 
SANCIONADOR FERNANDO BELANDO PELLICER 
POR HACER USO DE UNA TARJETA PMR 
FOTOCOPIADA. 

2023/035/001624 20852/2023 
06/11/2023 
08:05:12 

EXPEDIENTE 2023/035/001624 LYDIA ALCARAZ 
SAEZ. TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. 
ESTIMACION.  

2023/035/001629 20853/2023 
06/11/2023 
08:09:06 

EXPTE 2023/035/001629 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A ALCAZAR INMOBILIARIA SL POR 
HACER USO DE UNA TARJETA PMR CADUCADA. 

2023/035/001628 20854/2023 
06/11/2023 
08:09:10 

EXPEDIENTE 2023/035/001628 GLORIA GUILLEN 
PEREZ. DUPLICADO POR EXTRAVÍO TARJETA 
PIVOTE ANDRES BAQUERO. ESTIMACION.  

2022/02201/000156 20855/2023 
06/11/2023 
08:09:11 

Ampliación del plazo de ejecución de las obras 
PROYECTO DE REPARACIÓN DE TALUDES EN 
URBANIZACIÓN "LOS CAÑARES" EN GEA Y 
TRUYOLS. MURCIA, expte P_22_0156 

2022/01303/000519 20856/2023 
06/11/2023 
08:41:20 

Nombramiento de 6 aspirantes como funcionarios de 
carrera por promoción interna en plaza de Bombero-
Conductor Especialista del S.E.I.S. correspondiente a la 
OEP de 2020. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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2022/01303/000518 20857/2023 
06/11/2023 
08:41:21 

Nombramiento de 86 aspirantes como funcionarios de 
carrera por promoción interna en plaza de Bombero 
Especialista del S.E.I.S. correspondiente a la OEP de 
2020. 

2022/01303/000523 20858/2023 
06/11/2023 
08:41:23 

Nombramiento de 8 aspirantes como funcionarios de 
carrera por promoción interna en plaza de Gestor de 
Emergencias de Bomberos del S.E.I.S. correspondiente 
a la OEP de 2020. 

2022/01303/000526 20859/2023 
06/11/2023 
08:41:24 

Nombramiento de 1 aspirante como funcionario de 
carrera por promoción interna en plaza de Suboficial 
Especialista del S.E.I.S. correspondiente a la OEP de 
2020. 

2022/01303/000522 20860/2023 
06/11/2023 
08:41:27 

Nombramiento de 17 aspirantes como funcionarios de 
carrera por promoción interna en plaza de Conductor 
Especialista de Bomberos del S.E.I.S. correspondiente a 
la OEP de 2020. 

2022/01303/000525 20861/2023 
06/11/2023 
08:41:28 

Nombramiento de 3 aspirantes como funcionarios de 
carrera por promoción interna en plaza de Sargento 
Especialista del S.E.I.S. correspondiente a la OEP de 
2020. 

2022/01303/000524 20862/2023 
06/11/2023 
08:41:29 

Nombramiento de 18 aspirantes como funcionarios de 
carrera por promoción interna en plaza de Cabo 
Especialista del S.E.I.S. correspondiente a la OEP de 
2020. 

2023/01305/000406 20863/2023 
06/11/2023 
08:43:27 

Decreto cese FI sustitución Cocinera de Escuelas 
Infantiles, Elena González Caballero, EI la Ermita 05-11-
23. 

2022/01305/000656 20864/2023 
06/11/2023 
08:45:39 

Decreto nombramiento FI programa Corresponsables 
(Subvención CARM) 3 Canguros Sº Igualdad: Ana María 
Martí Garrido, María Rocío Vivancos Sanz y Cristina 
Martínez Marín. 

2022/01305/000656 20865/2023 
06/11/2023 
08:45:41 

Decreto nombramiento FI programa Corresponsables 
(Subvención CARM) 2 Monitoras Ludotecas y 1 
Ordenanza, Sº Igualdad. Sarai Tuque Carmona, María 
Catalina Agudo Matallana y María Martínez Tomás. 

2023/062/000646 20866/2023 
06/11/2023 
10:07:20 

2023/062/000646 Franquicia como consecuencia de 
daños en la cubierta del edificio municipal del Servicio de 
Salud ubicado en el Jardín del Salitre por fuertes vientos. 

2023/062/000606 20867/2023 
06/11/2023 
10:07:22 

2023/062/000606 Franquicia como consecuencia de un 
choque de un vehículo con el vallado perimetral del 
Yacimiento Arqueológico de San Esteban.  

Nº Acta: 202300016
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2023/084/003247 20868/2023 
06/11/2023 
11:06:23 

EVE-DECRETO - Autorizar a la mercantil SALA GARAJE 
LIVE SL, con CIF B73808750, la ocupación de vía 
pública para el estacionamiento de un Sleeper Bus en la 
Avenida Miguel de Cervantes, nº45 (Murcia), el 8 de 
noviembre de 2023 de 8:00 a 24:00 horas. 

2023/03402/005648 20869/2023 
06/11/2023 
11:07:10 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/005648 

2023/03402/004145 20870/2023 
06/11/2023 
11:07:17 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2023/03402/004145 

2023/03402/005763 20871/2023 
06/11/2023 
11:07:19 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2023/03402/005763 

2022/03602/000511 20872/2023 
06/11/2023 
11:07:24 

DECRETO CADUCIDAD 2022/03602/000511 POR 
INCUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO FORMULADO 
POR AUTORIDAD SANITARIA EN ESTABLECIMIENTO 
CON DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS SITO 
EN AVDA. DE LA LIBERTAD Nº 8 DE MURCIA – 
GARNIER MURCIA PANES ARTESANOS S.L. 

2023/01202/000174 20873/2023 
06/11/2023 
11:25:20 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES LOS DÍAS 
3 Y 4 DE NOVIEMBRE DE 2023 

2023/040/000036 20874/2023 
06/11/2023 
12:25:38 

Decreto de Rectificación por error material de 
Nombramiento del jurado de Gastronomía del Certamen 
Creamurcia 2023 y autorización y disposición del gasto 
para su gratificación por su participación 

2022/02201/000194 20875/2023 
06/11/2023 
12:42:12 

C Decreto de aprobación del Plan de Seguridad y Salud 
de las obras PROYECTO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE RESTITUCIÓN DE MURO DE GAVIONES EN 
CARRETERA DE CASAS BLANCAS EN SUCINA 
(MURCIA) 

2023/049/000393 20876/2023 
06/11/2023 
12:43:22 

REVOCACIÓN DE LICENCIA DE AUTO-TAXI 89 
RESOLUCIÓN DE REVOCACIÓN Expediente: 
2023/049/000393, Tipo: Procedimiento Administrativo 
Común (PAC) FRANCISCO JOSÉ RABADÁN ORTIN  

2023/049/000431 20877/2023 
06/11/2023 
12:43:26 

EXP. GEXFLOW: 2023/049/000431 JOHNA CORDOVA 
ESTRUGO DECRETO RESOLUCIÓN SANCIÓN 
TRANVÍA. CALIFICACIÓN GRAVE: VIAJA SIN 
VALIDAR BONO  

2023/049/000475 20878/2023 
06/11/2023 
12:43:27 

EXPEDIENTE 2023/049/000475 WAFA NAIMI. 
SANCION GRAVE ORDENANZA REGULADORA 

Nº Acta: 202300016
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TRANSPORTE AUTOBUSES LINEAS URBANAS. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2020/035/001013 20879/2023 
06/11/2023 
12:48:24 

EXPTE 2020/035/001013 NOMBRAR A PILAR 
MELLADO VIDAL INSTRUCTOR EXPTE 
SANCIONADOR 

2023/035/001018 20880/2023 
06/11/2023 
12:48:26 

EXPTE 2023/035/001018 DESESTIMAR 
ALEGACIONES DE VICTORIA MARTINEZ SANCHEZ Y 
AUTORIZAR RETIRAR LA SEÑAL R-307 DE FORMA 
TEMPORAL HASTA FINALIZAR LAS OBRAS DE 
ARREGLO DE FACHADA 

2023/ACDAC/000681 20881/2023 
06/11/2023 
13:10:34 

683/23-DAC 2023/ACDAC/000681 XIAOYAN ZHANG 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO, 
MULTA 1200 EUROS.- 

2023/ACDAC/001136 20882/2023 
06/11/2023 
13:10:36 

Incoación del expte. 1134/23-DAC. La Rua Social Club 
SL. Sancionador incumplir las condiciones del título 
habilitante por ejercer la actividad con música.  

2023/ACDAC/000682 20883/2023 
06/11/2023 
13:10:37 

684/23-DAC 2023/ACDAC/000682 CUNYING LIN 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA HORARIO, MULTA 
1200E.- 

2023/ACDAC/000680 20884/2023 
06/11/2023 
13:10:38 

682/23-DAC 2023/ACDAC/000680 JINCHAO ZHU 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO, 
MULTA 300 EUROS.- 

2023/DUDU/001713 20885/2023 
06/11/2023 
13:10:43 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a IRECO 
VIVIENDAS, S.L. por Acondicionamiento de local para 
vivienda de 50,89 m² y construcción de entreplanta para 
vivienda de 40 m² en C/ Ruiz Funes y C/ Literato Andrés 
Claramonte. Murcia. EXPTE 1708/2023/DU 

2023/DUDU/001713 20886/2023 
06/11/2023 
13:10:44 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a IRECO 
VIVIENDAS, S.L. por Acondicionamiento de local para 
vivienda de 50,89 m² y construcción de entreplanta para 
vivienda de 40 m² en C/ Ruiz Funes y C/ Literato Andrés 
Claramonte. Murcia. EXPTE 1708/2023/DU  

2022/DURE/000215 20887/2023 
06/11/2023 
13:10:45 

Decreto requerimiento de ingreso a la Comunidad 
Autónoma Región de Murcia, importe: 1.364,89.-euros 

2023/DURE/000250 20888/2023 
06/11/2023 
13:10:46 

250/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN AMPARO 
CARCEL LOPEZ Y OTROS DESPREDMIENTOS Y 
FISURACIÓN EN C/. Rambla, 4, 6 y 8. LOS RAMOS. 
(Murcia) 
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2021/DURE/000254 20889/2023 
06/11/2023 
13:10:47 

254/2021-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN MARIANA 
CHACON BELMONTE REVISAR Y REPARAR 
FACHADA EN C/. Pardo, 12. BENIAJÁN. (Murcia)  

2023/ACDAC/000908 20890/2023 
06/11/2023 
13:10:50 

Decreto cese actividad local comercial para venta al por 
menor de prendas de vestir, tocado, deporte, juguetes, 
calzado, etc. , sita en avenida Ronda Norte, edificio 
Celina, nº 19, bajo; escalera 3; 30009 Murcia; 
Titular:DIVINAS FIRMAS S.L.; 

2023/ACDAC/001134 20891/2023 
06/11/2023 
13:10:51 

1132/23-DAC 2023/ACDAC/001134 MOHAMMED 
AMINE DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR 
ORDENANZA PUERTAS ABIERTAS PRODUCIENDO 
MOLESTIAS POR RUIDOS 

2022/ACAC/000375 20892/2023 
06/11/2023 
13:10:53 

Expte. reyex: 399/2022-AC PABLO MARTINEZ Y 
PEDRO MORENO, C.B. Resolución denegando 
legalización de actividad 

2023/ACDAC/001133 20893/2023 
06/11/2023 
13:10:54 

1131/23-DAC 2023/ACDAC/001133 TERESA CRISTINA 
CRUZ CERQUEIRA DECRETO INCOACIÓN 
SANCIONADOR ORDENANZA PUERTAS ABIERTAS 
Decreto anulado por el decreto: Decreto de incoación 
expte. 1131/23-DAC 2023/ACDAC/001133 

2023/ACDAC/000644 20894/2023 
06/11/2023 
13:10:55 

Decreto estimar y levantar orden de cese centro de 
acogida para personas inmigrantes y refugiadas en calle 
Infantes, nº 5; 30001 Murcia; Titular:ACCEM; NIF: 
G79963237 

2023/ACDAC/000643 20895/2023 
06/11/2023 
13:10:57 

Decreto estimar y levantar orden de cese guardería y 
escuela infantil primer ciclo en calle Nuestra Señora del 
Carmen, nº 12; bajo; 30151 Santo Ángel (Murcia);Titular: 
Rosa Campos Vera 

2023/044/000311 20896/2023 
06/11/2023 
13:11:32 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: BASILISA ABESO ANGONO-EXP 
REYEX 242-23 

2023/044/000743 20897/2023 
06/11/2023 
13:11:36 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: BOUCHRA EL GHAZI-EXP REYEX 595-
23 

2023/044/001063 20898/2023 
06/11/2023 
13:11:37 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE; JOSÉ MIGUEL REYES MOLINA-EXP 
REYEX 656-23 
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2023/044/000442 20899/2023 
06/11/2023 
13:11:49 

DECRETO BAREMO SOLICITUD ALTA EN REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
MARÍA ISABEL MOLINA RUIZ-EXP REYEX 368-23 

2023/090/000124 20900/2023 
06/11/2023 
14:08:10 

Expediente 2023/090/000124. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la justificación de la 
subvención concedida en 2022 a la ASOCIACIÓN 
CULTURAL DE DOCENTES DE MURCIA, ACDOMUR, 
con CIF G73077539. 

2023/090/000093 20901/2023 
06/11/2023 
14:08:12 

EXPEDIENTE 2023/090/000093. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
directa por importe total de 10.000 EUROS a CEOM - 
ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 
MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS EL PALMAR CON CIF 
G30239578. 

2023/090/000095 20902/2023 
06/11/2023 
14:08:13 

EXPEDIENTE 2023/090/000095. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención directa por 
importe total de 13.000 EUROS a FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES MURCIANAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA con CIF 
G30052518. 

2023/090/000101 20903/2023 
06/11/2023 
14:08:15 

Expediente 2023/090/000101. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención directa por 
importe total de 8.000 euros a ASOCIACIÓN REGIONAL 
MURCIANA DE HEMOFILIA con CIF G30204598. 

2023/090/000086 20904/2023 
06/11/2023 
14:08:16 

EXPEDIENTE 2023/090/000086. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 8.000 euros a ASOCIACIÓN ON-OFF PARKINSON 
REGIÓN DE MURCIA con CIF G73097644. 

2020/00403/000162 20905/2023 
06/11/2023 
14:15:35 

Cambio de denominación de la mercantil Presidenta de 
la Junta de Compensación de la U.A. I del P.P. ZM-Ch4 
de Churra, pasando a ser Gestión Empresarial Peñalver 
S.L. 

2020/00403/000153 20906/2023 
06/11/2023 
14:15:39 

Renovación Junta de Delegados de la Junta de 
Compensación de la U.A. III del P.P.CR-5 de Murcia. 

2020/02201/000229 20907/2023 
06/11/2023 
14:20:15 

C - Decreto segunda prórroga Servicio de mantenimiento 
de módulos interactivos, equipos de acuarios, terrarios, 
mantenimiento de especies vivas y conservación de 
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colecciones científicas del Museo de la Ciencia y el Agua 
de Murcia - 0041/2020 

2023/024/005280 20908/2023 
06/11/2023 
14:21:11 

Declarar la baja por caducidad de las inscripciones en el 
Padrón Municipal de Habitantes de varias personas al 
tratarse de ciudadanos extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente y haber 
transcurrido dos años desde su alta en el citado Padrón 
sin haber renovado dicha inscripción 

2022/070/000140 20909/2023 
06/11/2023 
14:25:17 

Expdte. 2022/070/000140. Decreto de la Concejal 
Delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la subvención concedida a 
ASOCIACIÓN CULTURAL ALBEDAYA con CIF: 
G30077028 por importe total de 1.861,31€ para la 
ejecución del proyecto HUMAN CODE ALBEDAYA para 
el ejercicio 2022. 

2023/084/003113 20910/2023 
06/11/2023 
14:56:09 

Reserva de espacio para la ASOCIACIÓN HAY UN 
TIGRE DETRÁS DE TI en la que solicita autorización 
para la ocupación de la vía pública en Plaza Julián 
Romea 8 noviembre 2023 de 16 a 24h. 

2023/084/002219 20911/2023 
06/11/2023 
14:57:13 

TERR_DECRETO Expediente 2023/084/002219. Orden 
de retirada de mobiliario de terraza no autorizado en calle 
Mariano Montesinos n.º 14 de Murcia. Local 
"Restaurante Alkaram". 

2023/03402/005843 20912/2023 
06/11/2023 
15:36:27 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2023/03402/005843 

2020/03402/000077 20913/2023 
06/11/2023 
15:36:36 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2023/084/002429 20914/2023 
06/11/2023 
15:40:16 

2023/084/002429. Decreto de autorización de vado a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO Y ARTESANÍA 
en CALLE FRANCISCO RABAL, N.º 8, MURCIA. 

2023/084/002249 20915/2023 
06/11/2023 
15:40:20 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a BOSQUE 
DE LAS LOMAS REALTY en calle Lomas del Pinar n5 
La Alberca - Murcia 

2023/02201/000090 20916/2023 
06/11/2023 
15:41:19 

C- Decreto Cambio de Representante de la Admon, 
Expte 0090_2023_L16: Proyecto sustitución de 
sombraje en patio infantil CBM Fco. Cobacho Pedreño, 
Algezares (Murcia). 
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2023/044/002166 20917/2023 
07/11/2023 
12:03:26 

Resolución estimación subvenciones al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2023, por importe de 
35.000 euros, a favor de 15 interesados/as. 

2023/035/001650 20918/2023 
07/11/2023 
12:03:28 

EXPEDIENTE 2023/035/001650 CARMEN MARIA 
SANCHEZ PEREZ. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2023/035/001336 20919/2023 
07/11/2023 
12:03:29 

EXPEDIENTE 2023/035/001336 JESUS HIDALGO 
GUIRAO. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001320 20920/2023 
07/11/2023 
12:04:12 

EXPEDIENTE 2023/035/001320 JOSEFA MADRID 
MARTINEZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/035/001649 20921/2023 
07/11/2023 
12:04:13 

EXP:2023/035/001649 MANUEL TOMAS PEREZ 
MARTINEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
AUTORIZA 

2023/035/001591 20922/2023 
07/11/2023 
12:04:14 

EXP: 2023/035/001591 MARIA CARMEN HERNANDEZ 
JIMENEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
AUTORIZA 

2023/03501/000843 20923/2023 
07/11/2023 
12:04:15 

RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000843 
Solicitante: MARÍA CONCEPCIÓN GALLEGO 
GONZÁLEZ  

2023/03501/000841 20924/2023 
07/11/2023 
12:04:16 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
.Expediente: 2023/03501/000841 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: MARIA 
PILAR MARIN MUÑOZ 

2023/03501/000645 20925/2023 
07/11/2023 
12:04:18 

EXTRAVIO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. (aporta denuncia 
Policia) Expediente: 2023/03501/000645 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSE 
NICOLAS TORRES 

2023/035/001271 20926/2023 
07/11/2023 
12:04:19 

EXP.2023/035/001271 SERVICIO DE TRÁFICO (NEXT 
GEN EU) REUBICACION RESERVA CYD DE C/ 
PINTOR ALMELA COSTA A C/ ARENAL-INFANTE 

2023/035/001270 20927/2023 
07/11/2023 
12:04:20 

EXP: 2023/035/001270 SERVICIO DE TRÁFICO (NEXT 
GEN EU) REUBICACION CYD EN CALLE ALCALDE 
JUAN LOPEZ SOMALO 
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2023/03501/000840 20928/2023 
07/11/2023 
12:04:21 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000840 Solicitante: 
FRANCISCO DE LA TORRE GARCÍA 

2023/03501/000846 20929/2023 
07/11/2023 
12:04:23 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000846. Solicitante: MARIA 
DOLORES MORENO MARTINEZ  

2023/03501/000845 20930/2023 
07/11/2023 
12:04:24 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000845 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: PAZ 
MARTINEZ CUADRADO  

2023/03501/000839 20931/2023 
07/11/2023 
12:04:25 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000839. 
Solicitante: MATEO INIESTA OSETE 

2023/03501/000838 20932/2023 
07/11/2023 
12:04:26 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000838 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: MARIA CARMEN ESCANDON VILLEGAS  

2023/03501/000837 20933/2023 
07/11/2023 
12:04:27 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000837 
Solicitante: SEBASTIAN NAVARRO JAEN  

2023/03501/000787 20934/2023 
07/11/2023 
12:04:28 

EXTRAVIO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. Expediente: 
2023/03501/000787 Solicitante: - MARIANO JESUS 
MARIN EGEA  

2023/035/001327 20935/2023 
07/11/2023 
12:04:30 

EXPEDIENTE 2023/035/001327 JUAN RUIZ CANO. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PERSONA MOVILIDAD REDUCIDA. RESOLUCION 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/035/000305 20936/2023 
07/11/2023 
12:04:31 

EXP: 2022/035/000305 CRISTINA SEIQUER PEÑA 
ACCESO SAN NICOLAS NUEVO VEHICULO SE 
AUTORIZA 

2023/03605/001637 20937/2023 
07/11/2023 
12:05:28 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.692 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1637-V A NOMBRE DE ALEJANDRO JOSÉ 
ABENZA HERNÁNDEZ 
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2023/03605/001638 20938/2023 
07/11/2023 
12:05:29 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.691 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1638-V A NOMBRE DE REMEDIOS GARCÍA 
LAX 

2023/03605/001610 20939/2023 
07/11/2023 
12:05:31 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.695 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1610-V A NOMBRE DE FRANCISCO 
FAUSTO GONZÁLEZ JEREZ 

2023/03605/001690 20940/2023 
07/11/2023 
12:05:32 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.690 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1690-V A NOMBRE DE MARÍA TERESA 
MORENO ROMERO 

2023/03605/001691 20941/2023 
07/11/2023 
12:05:33 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.689 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1691-V A NOMBRE DE LYDIA 
VELANDRINO MARTÍNEZ 

2023/03605/001633 20942/2023 
07/11/2023 
12:05:34 

DECRETO CONCESIÓN RENOVACIÓN LICENCIA Nº 
1.634 DE PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO 
EXPTE 2023-3605-1633-V A NOMBRE DE 
ALEJANDRO NAVARRO GARCÍA 

2023/03605/001692 20943/2023 
07/11/2023 
12:05:35 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.688 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1692-V A NOMBRE DE MARÍA ISABEL 
ROMÁN ALARCÓN 

2023/03605/001693 20944/2023 
07/11/2023 
12:05:37 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.687 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1693-V A NOMBRE DE ANDRÉS LÁZARO 
GONZÁLEZ 

2023/03605/001694 20945/2023 
07/11/2023 
12:05:38 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.686 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1694-V A NOMBRE DE MARIA DEL 
CARMEN CASTELLO SÁNCHEZ 

2023/03501/000799 20946/2023 
07/11/2023 
12:05:39 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR . 
Expediente: 2023/03501/000799. Solicitante: JUAN 
PEDRO MAZON ANDREU 

2023/03501/000790 20947/2023 
07/11/2023 
12:05:40 

PRIMERA VEZ RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUDTARJETAESTACIONAMIENTO Reducción 
Visual (informe favorable IMAS visual) Expediente: 
2023/03501/000790 Solicitante: MARIA AYALA LOPEZ  

2023/03501/000833 20948/2023 
07/11/2023 
12:05:41 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
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Expediente: 2023/03501/000833 Solicitante: ISABEL 
GARCIA MIRA 

2023/03501/000829 20949/2023 
07/11/2023 
12:05:42 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000829 . Solicitante: - LAURA 
PEREZ DE TUDELA MARTINEZ  

2023/03501/000816 20950/2023 
07/11/2023 
12:05:43 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000816 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
SALVADOR COBACHO MORALES  

2023/03501/000835 20951/2023 
07/11/2023 
12:05:44 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000835 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: LAURA 
BELMONTE PRIOR 

2023/03501/000834 20952/2023 
07/11/2023 
12:05:45 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000834 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: PEDRO CARRILLO ROBLES  

2023/03605/001695 20953/2023 
07/11/2023 
12:05:49 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.685 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1695-V A NOMBRE DE DAVID GÓMEZ 
CARIDE 

2023/03501/000832 20954/2023 
07/11/2023 
12:05:50 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000832 
Solicitante: ISMAEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  

2023/03605/001634 20955/2023 
07/11/2023 
12:05:52 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.694 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1634-V A NOMBRE DE JAVIER GARCÍA 
BALSALOBRE 

2023/03605/001636 20956/2023 
07/11/2023 
12:05:54 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.693 DE 
PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EXPTE 
2023-3605-1636-V A NOMBRE DE MARTA IBAÑEZ 
RAMOS 

2023/03501/000831 20957/2023 
07/11/2023 
12:08:20 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000831 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
CAYETANO SERRANO GARCIA  

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 337 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000703 20958/2023 
07/11/2023 
12:08:22 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Reducción Visual Expediente: 2023/03501/000703 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
- JOSÉ EMILIO ARAGÜEZ PINEDA 

2023/03501/000694 20959/2023 
07/11/2023 
12:08:23 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO Entidad 
Jurídica / 7824FZB Expediente: 2023/03501/000694 
Solicitante: PATRONATO JESUS ABANDONADO DE 
MURCIA 

2022/01303/000280 20960/2023 
07/11/2023 
12:09:05 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de VIGILANTE DE PLAZAS Y 
MERCADOS (14 plazas por concurso de méritos) 

2023/01303/000167 20961/2023 
07/11/2023 
12:09:14 

Examinados los expediente 2023/01303/000167-168 y 
169, de las Convocatorias de concurso de méritos para 
la creación, por promoción interna temporal de listas de 
espera de Analista Programador, Técnico Medio de 
Inspección Urbanística y Técnico Medio de Informática, 
una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes 
de participación en la misma y a la vista de lo establecido 
en sus bases, respecto a la admisión de aspirantes y 
nombramiento de Órganos de selección. 

2022/01303/000215 20962/2023 
07/11/2023 
12:09:15 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de ADMINISTRATIVO/A (3 plazas 
por concurso de méritos), aprobada por Acuerdo de 
Junta de Gobierno de 7 y 14 octubre 2022, Decretos 
202220460, 202220622 y 202222177, 19, 20 octubre y 
14 noviembre 2022, respectivamente. Publicada en 
BORM de 26 de octubre de 2022, 31 de octubre de 2022 
y 17 de noviembre de 2022. Nº y fecha documento 
admisión: decreto de la concejalía-delegada de 
Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente, número 
202316262, de 29 de agosto de 2023.Medio y fecha de 
publicación admisión: BORM y tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica 27 de septiembre de 2023. Plazo 
reclamaciones admisión: Del 28 de septiembre al 11 de 
octubre de 2023. 

2022/01303/000254 20963/2023 
07/11/2023 
12:09:17 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de OPERADOR/A TELEFONISTA (5 
plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000245 20964/2023 
07/11/2023 
12:09:18 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 

Nº Acta: 202300016
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estabilización 2022 de INSPECTOR URBANÍSTICO (5 
plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000237 20965/2023 
07/11/2023 
12:09:19 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de TÉCNICO AUXILIAR DOCENTE 
EN LA ESPECIALIDAD DE FABRICACIÓN MECÁNICA 
(1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000336 20966/2023 
07/11/2023 
12:09:20 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de AGENTE DE DESARROLLO 
LOCAL (2 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000263 20967/2023 
07/11/2023 
12:09:21 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de TÉCNICO AUXILIAR DE 
BIBLIOTECAS (1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000249 20968/2023 
07/11/2023 
12:09:22 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de OFICIAL ELECTRICISTA (1 plaza 
por concurso de méritos) 

2022/01303/000243 20969/2023 
07/11/2023 
12:09:23 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de INGENIERO/A TÉCNICO EN 
OBRAS PÚBLICAS (1 plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000231 20970/2023 
07/11/2023 
12:09:24 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de COBRADOR DE RENTAS (1 
plaza por concurso de méritos) 

2022/01303/000224 20971/2023 
07/11/2023 
12:09:26 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de AUXILIAR TÉCNICO DE 
INGENIERÍA CIVIL (4 plazas por concurso de méritos) 

2022/01303/000264 20972/2023 
07/11/2023 
12:09:27 

Aprobar la resolución de reclamaciones de la lista de 
personas admitidas y excluidas de la Convocatoria OEP 
estabilización 2022 de TÉCNICO AUXILIAR EN 
COMUNICACIÓN (1 plaza por concurso de méritos) 

2023/038/011301 20973/2023 
07/11/2023 
12:09:28 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 27.313,64 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 13558/2023. 

2023/038/011208 20974/2023 
07/11/2023 
12:09:29 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
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por un importe total de 13.809,27 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 13972/2023. 

2023/DURE/000189 20975/2023 
07/11/2023 
12:35:18 

189/2023-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN ÁLVARO 
SÁEZ MULA, GUILLERMO SAEZ MULA Y JOSE SAEZ 
MULA FISURACIÓN, AGRIETAMIENTO Y 
DESPRENDIMIENTOS EN Avenida San Javier, 118, 
esquina c/. Eugenia. TORREAGÜERA 

2023/038/011246 20976/2023 
07/11/2023 
12:38:28 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 28.376,81 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 13557/2023. 

2023/002/000082 20977/2023 
07/11/2023 
12:38:30 

Autorizar, disponer y reconocer obligaciones por 
publicaciones en el BORM F 8377/2023 y F 9051/2023  

2022/02203/000229 20978/2023 
07/11/2023 
12:55:23 

RP 229/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Manuel 
Cáscales Gálvez: lesiones sufridas, al tropezar con un 
bolardo en C/ Santa Teresa con C/ San Miguel, Murcia, 
el día 22 de julio de 2022) 

2023/03901/000101 20979/2023 
07/11/2023 
12:55:24 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL GASTO RELATIVO 
A COMISIONES BANCARIAS POR USO DE TPV PARA 
COBRO DE PRECIOS PÚBLICOS EN 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
SEPTIEMBRE 2023 

2023/02203/000105 20980/2023 
07/11/2023 
12:55:25 

RP 108/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Dª María 
José Gambín Ibáñez: daños ocasionados al vehículo, 
debido al mal estado de tapa metálica de aguas fluviales 
en Ctra. de La Raya, 23, el día 21 de septiembre de 
2022) 

2022/02203/000223 20981/2023 
07/11/2023 
12:55:26 

RP 223/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Ricardo 
Martínez Garrido: daños y perjuicios por caída, debido al 
mal estado del pavimento en los aledaños del estadio 
Nueva Condomina-Avda. del Estadio, s/n. en Churra, 
Murcia, el día 29 de marzo de 2022) 

2021/02203/000244 20982/2023 
07/11/2023 
12:55:28 

RP 237/2021 DECRETO DE RESOLUCION: Dª María 
Teresa Colomina Molina (lesiones sufridas por caída, 
debido al mal estado de las baldosas de C/ Ruiperez, 
Murcia, el día 02 de diciembre de 2020) 

2022/02203/000119 20983/2023 
07/11/2023 
12:55:29 

RP 118/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. José 
Antonio Castellón Molina y Dª. María Regina Garre 
Nicolás: lesiones y daños materiales por caída, cuando 
circulaba en motocicleta, debido a socavón en la calzada 
de C/ Pasos de Santiago dirección Isaac Albeniz, Murcia, 
el día 05 de abril de 2022) 
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2022/02203/000134 20984/2023 
07/11/2023 
12:55:31 

RP 134/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Iván 
Martínez Muñoz: daños ocasionados en vehículo, al caer 
señal portátil, estando estacionado en C/ Mariano 
Caballero, Llano de Brujas (Murcia) el día 02 de marzo 
de 2022) 

2023/02203/000242 20985/2023 
07/11/2023 
12:55:32 

RP 245/2023 DECRETO DE RESOLUCION (Comunidad 
de Propietarios Parque Azul refiriendo daños en garaje 
por filtraciones y humedades cuando se produce charco 
de agua en la acera/calzada cuando llueve) 

2019/003/000317 20986/2023 
07/11/2023 
12:55:36 

23880 PA 299/2019 JCA Nº 7 Murcia, seguido por 
MARFRU HOSTELEROS, S.L., pago de costas 
procesales a que ha sido condenado el Ayuntamiento de 
Murcia por importe de 150 euros. 

2021/003/000727 20987/2023 
07/11/2023 
12:55:37 

EXPT GEXFLOW 2021/003/000727 - GESTION 25839 - 
Se ha tramitado Procedimiento Abreviado 172/2021 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Murcia, interpuesto por D JOSE MARIA GILLERMO 
BERGANTIÑOS, en el que se ha condenado al 
Ayuntamiento de Murcia al pago de las costas 
procesales, que han sido aprobadas por importe de 100,- 
€ y han adquirido firmeza 

2023/043/001759 20988/2023 
07/11/2023 
12:56:11 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001759 a D/Dª.: ALEJANDRO LOPEZ 
ALARCON como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001626 20989/2023 
07/11/2023 
12:56:12 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001626 a Javier Overman Bolaños Quiñones 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001726 20990/2023 
07/11/2023 
12:56:13 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001726 a D/Dª.: MARIANO LOPEZ FLORES 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001480 20991/2023 
07/11/2023 
12:56:14 

Suspension del transcurso del plazo para resolver 
expediente sancionador nº 2023/043/001480 iniciado a 
HEREDEROS DE PEDRO ALFOCEA PEÑALVER por 
infraccion de la Ley de Residuos y Suelos Contaminados 
para una Economia Circular. 
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2023/043/001760 20992/2023 
07/11/2023 
12:56:15 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001760 a D/Dª.: CARLOS JAVIER GARCIA 
MARTINEZ como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/DULE/001721 20993/2023 
07/11/2023 
12:56:16 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7161/2023-LE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/DULE/002032 20994/2023 
07/11/2023 
12:56:18 

expediente núm. 10129/2022-LE Promotor: VIVIENDAS 
PATIMUR S.L., con NIF: B73583148 Concesión de 
licencia de segregación de finca sita en CARRIL DE LOS 
MELLIZOS, S/N.- PATIÑO 

2023/043/001762 20995/2023 
07/11/2023 
12:56:19 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001762 a D/Dª.: FRANCISCO JOSE ORENES 
LUCAS como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001747 20996/2023 
07/11/2023 
12:56:21 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001747 a MINISTERIO PARA LA 
TRANSICION ECOLOGICA Y EL RETO 
DEMOGRAFICO como presunto responsable de una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados para una Economia Circular 

2023/043/001761 20997/2023 
07/11/2023 
12:56:22 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001761 a D/Dª.: MARIANO CONTRERAS 
HATO como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones.  

2021/DULE/001366 20998/2023 
07/11/2023 
12:56:23 

Expediente: 4485/2021-LE Promotor: OBRAS Y 
SERVICIOS TORREMUR, S.L. con NIF: B05552161 
Corrección Decreto Decreto del Teniente de Alcalde 
Delegado de Urbanismo y Transición Ecológica de 19 de 
octubre de 2022 para ejecutar obras en URBANIZACIÓN 
CORVERA GOLF COUNTRY CLUB, PARCELAS M-
41.6, M-41.7 Y M-41.8.- CORVERA, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE TRES VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES, EN TRES PARCELAS, CON SUS 
PISCINAS PRIVADAS. Corrección: Se indicaban las 
parcelas M-41.6, M-41.7 Y M-41.8.- CORVERA (Ref. 
Catastrales: 0694646XG6809S; 0694647XG6809S; 
0694648XG6809S). Los datos correctos son: 
PARCELAS M-41.5, M-41.6 Y M.41.7.- CORVERA (Ref. 
Catastrales: 0694645XG6809S0001AW; 
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0694646XG6809S0001BW; 
0694647XG6809S0001YW). 

2023/DULE/001670 20999/2023 
07/11/2023 
12:56:24 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6936/2023-LE 
EN REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/DULE/002035 21000/2023 
07/11/2023 
12:56:25 

expediente núm. 10132/2022-LE Promotor: VIVIENDAS 
PATIMUR S.L., con NIF: B73583148 Concesión de 
licencia de segregación de finca sita en CARRIL DE LOS 
MELLIZOS, S/N.- PATIÑO 

2023/DULE/001082 21001/2023 
07/11/2023 
12:56:26 

expediente núm. 4522/2023-LE (Procedimiento 
Simplificado) Promotor: BANCO SANTANDER, S.A. con 
NIF: A39000013 Concesión de licencia para 
INSTALACIÓN DE TOLDOS EN FACHADA DE 
OFICINA BANCARIA en C/ TRAPERÍA, Nº 9.- MURCIA 

2023/043/001725 21002/2023 
07/11/2023 
12:56:29 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001725 a D/Dª.: VICTOR FEDERICO MURCIA 
ALEMAN como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/056/000466 21003/2023 
07/11/2023 
12:56:33 

2023-056-000466 sancionador incoación Sadaqat 
Subhani por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000416 21004/2023 
07/11/2023 
12:56:37 

2023/056/000416 GARCÍA GARCÍA PLACIDO Solicitud 
subrogación por jubilación. Resuelve: Subrogar cuatro 
autorizaciones de venta ambulante a favor de Irene 
Alcaraz Borrell. 

2023/056/000464 21005/2023 
07/11/2023 
12:56:38 

2023/056/000464 sancionador incoación Iván Noel 
González Andújar por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/043/001472 21006/2023 
07/11/2023 
12:56:39 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001472 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Pamela Castillo Durán Moreno por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001754 21007/2023 
07/11/2023 
12:56:40 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001754 a Sergio Sánchez Serrano como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DULE/000998 21008/2023 
07/11/2023 
12:56:42 

expediente núm. 4222/2023-LE Promotor: D. JUAN 
ANTONIO AVILES SANCHEZ Concesión de licencia de 
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segregación de finca sita en en CASAS BLANCAS, Nº 
10.- SUCINA  

2023/DULE/001477 21009/2023 
07/11/2023 
12:56:43 

DE DEVOLUCIÓN A LA COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS EDIFICIO CONDE DE LA GARANTÍA 
DEPOSITADA PARA RESPONDER DE LA EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O POSIBLES 
DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA EXPTE: 
6306/2023-LE  

2021/DULE/001859 21010/2023 
07/11/2023 
12:56:44 

expediente núm. 6036/2021-LE Promotor: D. JOSE LUIS 
CARRILLO LOPEZ Concesión de licencia para 
VALLADO PERIMETRAL DE PARCELA en PARCELA 
51 DEL POLIGONO 7 DE LAS PROVINCIAS.- MURCIA 

2023/DULE/001700 21011/2023 
07/11/2023 
12:56:45 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7078/2023-LE 
EN REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/DULE/000166 21012/2023 
07/11/2023 
12:56:46 

expediente núm. 650/2023-LE Promotor: D. HUBERTO 
GUINEA SERRANO Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE PISCINA Y TERRAZA en CALLE 
ANTONIO MONTORO, Nº 6.- LA ALBERCA  

2023/DULE/000996 21013/2023 
07/11/2023 
12:56:47 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 4210/2023-LE 
EN REFERENCIA A SU SOLICTUD DE INEXISTENCIA 
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2022/DULE/000214 21014/2023 
07/11/2023 
12:56:48 

expediente 2033/2022-LE Promotor: D. PABLO 
PEREIRA SALCEDO Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON PISCINA en CALLE CRESTA DEL 
GALLO, Nº 26.- SANTO ÁNGEL 

2023/056/000468 21015/2023 
07/11/2023 
12:56:52 

2023/056/000468 sancionador archivo Mohamed 
Bougozona venta ambulante 

2022/02203/000260 21016/2023 
07/11/2023 
12:56:58 

RP 260/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Mª. 
Dolores Villegas Ortiz: daños y perjuicios por caída, 
debido al mal estado del pavimento en Avda. de Alicante, 
frente entrada parking de Mercadona, Murcia, el día 07 
de septiembre de 2022)¿ 

2021/02203/000172 21017/2023 
07/11/2023 
12:57:00 

RP 166/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Mapfre 
España, S.A. y de Julio Talón Servicio Técnico, 
S.L:daños en vehículo, cuando se encontraba 
estacionado en la C/ Olof Palme en confluencia con C/ 
Pintor Joaquín, debido a caída de rama de árbol, el día 
02 de octubre de 2020) 

2019/02203/000390 21018/2023 
07/11/2023 
12:57:07 

RP 295/2019 RP DECRETO DE RESOLUCION 
RECURSO DE REPOSICION ( D. Jesús González 
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Rodríguez: perjuicios sufridos por no supervisar la 
ejecución de edificación conforme a licencia de obra) 

2023/DULE/001665 21019/2023 
07/11/2023 
12:57:11 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6926/2023-LE 
PARA SOLICITUD DE INEXISTENCIA A DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2023/ACDAC/001135 21020/2023 
07/11/2023 
12:57:20 

1133/23-DAC 2023/ACDAC/001135 MUNDISOL S. 
COOP. DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR 
RUIDOS PUERTAS ABIERTAS 

2022/DUDU/002292 21021/2023 
07/11/2023 
12:57:21 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR EN C/ SIERRA DE CARRASCOY, N.º 46 
(URB. MONTEPINAR)- EL ESPARRAGAL. EXPTE. 
2317/2022-DU - CRISTIAN MAIQUEZ CARRILLO 

2023/ACDAC/000685 21022/2023 
07/11/2023 
12:57:23 

687/23-DAC 2023/ACDAC/000685 CUNYING LIN 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR VENTA 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO, 
MULTA 1200E.- 

2022/02201/000119 21023/2023 
07/11/2023 
12:57:28 

C - Decreto de sustitución del director de obra del Lote 4 
(Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. Sector: Murcia 
Centro-El Carmen) Exp P_21_0119 

2023/01301/000025 21024/2023 
07/11/2023 
12:57:29 

Renovación de la adecuación horaria de Miguel Pérez 
Ruiz 

2022/01301/000504 21025/2023 
07/11/2023 
12:57:30 

Decreto de jubilación voluntaria con efectos del día 
30/12/2023 de Jesús Carmelo Tornero Montoro 

2023/01301/000025 21026/2023 
07/11/2023 
12:57:31 

Adecuación horaria de Mª de la Cruz Madrid Bernal 

2020/DULE/005232 21027/2023 
07/11/2023 
12:57:32 

expediente 4725/2020-LE Promotor: OBRAS Y 
SERVICIOS TORREMUR, S.L. con NIF: B05552161 
Concesión de licencia para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR CON SÓTANO DESTINADO A 
GARAJE Y PISCINA en PARCELA M 41.8, CORVERA 
GOLF & COUNTRY CLUB.- CORVERA  

2023/01501/000065 21028/2023 
07/11/2023 
12:57:34 

Cese y nombramiento de vocal a propuesta del grupo 
municipal PSOE en la Junta Municipal de Casillas.  

2019/ACDAC/000553 21029/2023 
07/11/2023 
12:57:35 

BALSAS DRINK & FUN, E.A.R.,,CIF. E13656285. 
ALZAR SUSPENSIÓN CAUTELAR DE ACTIVIDAD 
MUSICAL Y LEVANTAR PRECINTO DEL EQUIPO 
PRECINTADO PARA SU RETIRADA. 

2023/084/002264 21030/2023 
07/11/2023 
12:57:37 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
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mediante construcción de vado permanente a Antonio 
García García en calle Rebeca nº2 Churra Murcia 

2023/03808/000257 21031/2023 
07/11/2023 
12:57:39 

EXPTE 14117-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA POR UN IMPORTE DE 
9.100,09 € GX 2023/03808/000257 

2023/03808/000274 21032/2023 
07/11/2023 
12:57:40 

EXPTE 14240-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA POR UN IMPORTE DE 
4.428,96 € GX 2023/03808/000274 

2023/01301/000014 21033/2023 
07/11/2023 
12:57:42 

Lactancia acumulada de Ana Ruíz Pérez 

2023/01301/000020 21034/2023 
07/11/2023 
12:57:43 

Traslado de domicilio de Nemesio Olivares Cámara 

2023/01301/000035 21035/2023 
07/11/2023 
12:57:44 

Permiso por paternidad de José Mª Guardiola Martínez 

2023/01301/000025 21036/2023 
07/11/2023 
12:57:45 

Adecuación horaria por persona mayor a cargo de Álvaro 
Lloret Rodríguez 

2023/DULE/001704 21037/2023 
07/11/2023 
12:57:47 

DECRETO EXPEDIENTE 7102/2023-LE EN 
REFERENCIA A SU SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR. 

2021/DULE/001207 21038/2023 
07/11/2023 
12:57:48 

expediente 3788/2021-LE Promotor: D. JUAN GNECCO 
LORENTE Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON GARAJE Y PISCINA en CARRIL 
ALIAGAS, S/N. POLÍGONO 195, PARCEL 867.- 
ALGEZARES 

2023/01301/000025 21039/2023 
07/11/2023 
12:57:49 

Adecuación horaria por hijo menor de doce años de 
Pablo Antonio Noguera Gisbert 

2023/01301/000027 21040/2023 
07/11/2023 
12:57:50 

Vacaciones y asuntos propios del año 2022 por I.T. de 
Pedro Sabater Megías 

2023/DULE/000135 21041/2023 
07/11/2023 
12:57:51 

DE REDUCCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA POR D. 
FRANCISCO TORNEL MELGAREJO PARA 
RESPONDER DE LA CORRECTA GESTIÓN DE 
RESIDUOS EXPTE:511/2023-LE  

2022/02201/000119 21042/2023 
07/11/2023 
12:57:52 

C - Decreto de sustitución del director de obra del Lote 7 
(Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. Sector: Vista 
Alegre-Los Dolores) Exp P_21_0119 

2022/02201/000119 21043/2023 
07/11/2023 
12:57:53 

C - Decreto de sustitución del director de obra del Lote 6 
( Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. Sector: El 
Carmen-Infante) Exp_P_21_0119 
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2022/02201/000119 21044/2023 
07/11/2023 
12:57:54 

C - Decreto de sustitución del director de obra del Lote 2 
(Carriles bus y Carriles Bici de Murcia. Sector: Santa 
María de Gracia-El Puntal) Exp P_21_0119 

2023/DULE/001325 21045/2023 
07/11/2023 
12:57:56 

DE REDUCCIÓN DE LA FIANZA DEPOSITADA POR Dª 
VICTORIA MÁRMOL ALMAGRO PARA RESPONDER 
DE LA CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 
EXPTE:5752/2023-LE 

2023/DULE/000163 21046/2023 
07/11/2023 
12:57:57 

DE REDUCCIÓN DE LA GARANTÍA DEPOSITADA 
POR FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS 
ABANDONADO DE MURCIA PARA RESPONDER DE 
LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
EXPTE:626/2023-LE  

2022/02201/000075 21047/2023 
07/11/2023 
12:57:58 

C_Decreto Reajuste Anualidades Expte. P_22_0075 
Suministro de libros para el alumnado de los programas 
de formación para el empleo 

2022/01301/000504 21048/2023 
07/11/2023 
12:58:00 

Decreto de aportación al plan de pensiones por jubilación 
voluntaria con fecha 07/08/2023 de Mª Trinidad Fdez.-
Delgado Hernández 

2022/DULE/000074 21049/2023 
07/11/2023 
12:58:01 

expediente 1123/2022-LE Promotora: D.ª MARIA 
JOSEFA BALSALOBRE FERNANDEZ Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR CON GARAJE Y PISCINA en CAMINO 
DE LOS HERREROS, S/N.- SAN GINÉS  

2023/01301/000882 21050/2023 
07/11/2023 
12:58:03 

Decreto acordando la conformidad con el posible 
nombramiento en comisión de servicios de la funcionaria 
del Ayuntamiento de Murcia Dña. María del Carmen 
Romera Arcas como Técnico de Administración del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar. 

2020/DULE/003069 21051/2023 
07/11/2023 
12:58:04 

expediente 3191/2019-LE Promotor: D.ª JOSEFA ILLÁN 
MARTÍNEZ Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA en CARRETERA DE LA FUENSANTA, 
POLIGONO 193, PARCELA 263.- SAN BENITO-
PATIÑO 

2023/DUDU/001720 21052/2023 
07/11/2023 
12:58:06 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. 
CHRISTOPHER STEPHEN GLOVER por Construcción 
de ampliación de vivienda de 32,32 m² y construcción de 
vallado de m de longitud de 2 tipologías diferentes, sin 
título habilitante en C/ Almez, 70. Urb. Corvera Golf. 
Corvera. Murcia. EXPTE 1714/2023/DU 

2022/DUDU/002292 21053/2023 
07/11/2023 
12:58:08 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A D. CRISTIAN MÁIQUEZ 
CARRILLO POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
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VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ SIERRA DE 
CARRASCOY, N.º 46 (URB. MONTEPINAR)- EL 
ESPARRAGAL. EXPTE. 2317/2022-DU REST. - 
CRISTIAN MAIQUEZ CARRILLO 

2023/DUDU/001452 21054/2023 
07/11/2023 
12:58:09 

Archivo Procedimiento Sancionador y Restablecimiento 
de la Legalidad por prescripción de la infracción a Dª 
CARMEN PÉREZ RUIZ y HEREDEROS DE JOSÉ 
BUENDÍA CÁNOVAS. EXPTE 1448/2023/DU 

2023/ACDAC/001133 21055/2023 
07/11/2023 
12:58:10 

1131/23-DAC 2023/ACDAC/001133 TERESA CRISTINA 
CRUZ CERQUEIRA DECRETO SANCIONADOR 
RUIDOS PUERTAS ABIERTAS 

2023/ACDAC/000781 21056/2023 
07/11/2023 
12:58:11 

783/23-DAC 2023/ACDAC/000781 XIA XINTIAN 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS FUERA DE HORARIO, MULTA 1200E.- 

2023/01501/000065 21057/2023 
07/11/2023 
12:58:14 

Cese y nombramiento de vocal a propuesta del grupo 
municipal PSOE en la Junta Municipal de Cabezo de 
Torres. 

2023/DUDU/001720 21058/2023 
07/11/2023 
12:58:15 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. 
CHRISTOPHER STEPHEN GLOVER por Construcción 
de ampliación de vivienda de 32,32 m² y construcción de 
vallado de m de longitud de 2 tipologías diferentes, sin 
título habilitante en C/ Almez, 70. Urb. Corvera Golf. 
Corvera. Murcia. EXPTE 1714/2023/DU 

2020/03402/000072 21059/2023 
07/11/2023 
12:58:18 

Incoar procedimiento sancionador por infraccion a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 2001 

2023/03402/004759 21060/2023 
07/11/2023 
13:02:38 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001:2023/03402/004759 

2018/02201/000067 21061/2023 
07/11/2023 
13:14:33 

C - Decreto prórroga art. 29.4 expte.- 0061/2018 - 
Servicio de limpieza en Colegios Públicos dependientes 
del Ayuntamiento de Murcia mediante tres lotes, Lote 4 - 
VENCE 19/11/2023  

2018/02201/000067 21062/2023 
07/11/2023 
13:14:34 

C - Decreto prórroga art. 29.4 expte.- 0061/2018 - 
Servicio de limpieza en Colegios Públicos dependientes 
del Ayuntamiento de Murcia mediante tres lotes, Lote 3 - 
VENCE 19/11/2023 

2023/02201/000138 21063/2023 
07/11/2023 
13:16:18 

C - Decreto dejando sin efecto la autorización de la 
constitución de la garantía definitiva mediante retención 
en el precio expte. P_22_0138 (Inhumación, 
exhumación, tareas asociadas y manenimiento del 
Cementerio Municipal) 
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2023/01305/000469 21064/2023 
07/11/2023 
13:30:31 

Decreto nombramiento FI acum Educadora de Escuelas 
Infantiles, Josefa Nieto González, EI Beniaján 06-11-23. 

2023/01305/000468 21065/2023 
07/11/2023 
13:30:32 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocineras 
Escuelas Infantiles, María Dolores Nicolás García y 
Margarita Peinado Huéscar 06-11-23. 

2023/01309/000015 21066/2023 
07/11/2023 
13:34:18 

Aprobar la disminución proporcional de haberes del 
funcionario en prácticas Agente de Policía Local D. David 
Nortes Nortes por la inasistencia injustificada de 4 horas 
el día 5 de julio de 2023 al Curso de Formación teórico 
práctico.  

2023/013/000006 21067/2023 
07/11/2023 
13:34:22 

Decreto aprobación admitidos y excluidos Becas Ayudas 
al Estudio Curso 2022-2023 y abono en nómina. 

2023/070/000091 21068/2023 
07/11/2023 
14:30:36 

Expediente 2023/070/000091. Decreto de la Concejal 
Delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la modificación del Programa 
Plan Corresponsables_ Octubre 2023 

2023/01302/000054 21069/2023 
07/11/2023 
14:31:22 

Aprobación AD del Curso: FORMACIÓN EN 
INCIDENTES AMOK - NIVEL BÁSICO 

2023/01302/000063 21070/2023 
07/11/2023 
14:31:24 

Aprobación AD del Curso: PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL (ONLINE) 

2023/01302/000034 21071/2023 
07/11/2023 
14:31:25 

Aprobación AD del Curso: FORMACIÓN DE 
DOCENTES PARA LA ENSEÑANZA EN ENTORNOS 
VIRTUALES DE APRENDIZAJE (ONLINE) 

2023/035/001662 21072/2023 
07/11/2023 
15:03:23 

EXPEDIENTE 2023/035/001662 JULIAN GARCIA 
CARRASCO. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION.  

2023/035/001658 21073/2023 
07/11/2023 
15:03:24 

EXPEDIENTE 2023/035/001658 ILDEFONSO RIERA 
GALLAR. DUPLICADO POR EXTRAVÍO TARJETA 
PIVOTE CATEDRAL. ESTIMACION.  

2023/035/001615 21074/2023 
07/11/2023 
15:17:17 

EXPEDIENTE 2023/035/001615 MARIA JOSE 
DURENDEZ ORTUÑO. DUPLICADO POR EXTRAVÍO 
TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. ESTIMACION.  

2021/ACAC/001389 21075/2023 
07/11/2023 
16:15:17 

Expte. reyex: 1252/2021-AC MAVV Y OTROS C.B 
Resolución desestimando recurso de reposición contra 
denegación de legalización de actividad 

2023/ACAC/001515 21076/2023 
07/11/2023 
16:15:19 

Expte. reyex: 2334/2009-AC HELIOMUR, SOCIEDAD 
COOPERATIVA Resolución de desistimiento de su 
solicitud 
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2023/ACAC/001163 21077/2023 
07/11/2023 
16:15:20 

Expte. reyex: 1087/2023-AC María Martínez Martínez 
Resolución de desistimiento de su solicitud 

2021/ACAC/000900 21078/2023 
07/11/2023 
16:16:22 

Expte. reyex: 429/2018-AC LA CATEDRAL DEL 
BOWLING, S.L. Resolución denegando legalización de 
actividad 

2021/ACAC/000407 21079/2023 
07/11/2023 
16:16:23 

Expte. reyex: 380/2021-AC INTECC TRAINING 
CENTER CB Resolución desestimando recurso de 
reposición contra denegación de legalización 

2023/ACDAC/001145 21080/2023 
07/11/2023 
16:16:24 

Incoación del expte. 1143/23-DAC. Yves Daniel Dang. 
Sancionador no disponer del preceptivo título habilitante. 

2023/ACDAC/001143 21081/2023 
07/11/2023 
16:16:25 

1141/2023-DAC - 2023/ACDAC/001143 - 
EXPLOTACIONES HOTELERAS EL CHURRA, S.L. 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - CARECER 
DE TITULO HABILITANTE (SCL) 

2023/DUDU/001721 21082/2023 
07/11/2023 
16:16:26 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Antonia 
Peñaranda Garridos por Acondicionamiento de local 
para vivienda de 73 m², sin título habilitante en C/ Poeta 
Vicente Medina, 8. Bajo. Murcia. EXPTE 1715/2023/DU 

2022/ACAC/001709 21083/2023 
07/11/2023 
16:16:27 

Expte. reyex: 6/2023-AC LA BOCA TE LIA, S.L. 
Resolución denegando licencia de actividad 

2023/DULE/001169 21084/2023 
07/11/2023 
16:16:28 

DE DEVOLUCIÓN A Dª NOELIA BASTIDA SÁNCHEZ 
DE LA GARANTÍA DEPOSITADA PARA RESPONDER 
DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN O 
POSIBLES DESPERFECTOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EXPTE: 4967/2023-LE  

2023/ACDAC/001139 21085/2023 
07/11/2023 
16:16:29 

1137/23-DAC 2023/ACDAC/001139 CHIMEZIE BLATH 
UZOUKWU DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR 
CARECER LICENCIA  

2023/062/000727 21086/2023 
07/11/2023 
16:16:31 

2023/062/000727 PROVIDENCIA DE APREMIO POR 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES URBANA 2023 
DE INMUEBLE EN ALGUAZAS finca 1157-I 

2021/DULE/001269 21087/2023 
07/11/2023 
16:16:33 

expediente núm. 4084/2021-LE Promotor: D F M 
INVERSIONES Y ASESORAMIENTO PROFESIONAL, 
S.L. con NIF: B73831695 Concesión de licencia para 
AMPLIACIÓN DE TIENDA EN ESTACIÓN DE 
SERVICIO E INSTALACIÓN DE LAVADERO DE 
VEHÍCULOS en AVDA. COSTERA NORTE 1 (T) 
PARCELA TC 1.1. PP ZB-GP 2.- GUADALUPE 

2020/049/000541 21088/2023 
07/11/2023 
18:11:24 

EXPTE. 2020/049/000541 TRABAJOS NOCTURNOS 
Lotes 3 y 4 Paseo Garay, Calle Gloria, Avda. Arquitecto 
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Miguel Ángel Beloqui, &#61607; Plaza Martínez Tornel y 
en Paseo Teniente Flomesta 

2022/049/000156 21089/2023 
07/11/2023 
18:13:10 

EXPTE. 2022/049/000156 AMPLIACIÓN DE 
AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS NOCTURNOS 
LOTE 2 EN PLAZA CIRCULAR 

2023/01307/000635 21090/2023 
07/11/2023 
18:41:16 

Decreto traslado de servicio de Maravillas Alicia 
Carmona Abril, del Serv. de Calidad Urbana a la Alcaldía 
(Oficina de Eventos) 

2023/01307/000636 21091/2023 
07/11/2023 
18:41:17 

Decreto de traslado de Servicio de Álvaro Peña Sáez, del 
Serv. de Juventud a Alcaldía (Oficina de Eventos). 

2023/056/000469 21092/2023 
08/11/2023 
09:26:24 

2023/056/000469 sancionador incoación Juan Jesús 
Pérez Rodríguez por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/056/000148 21093/2023 
08/11/2023 
09:26:26 

2023/056/000148 Antonia Fernández Santiago Solicitud 
cambio de actividad. Resuelve: Desestimar la solicitud 
de cambio de actividad. 

2022/056/000490 21094/2023 
08/11/2023 
09:26:29 

2022/056/000490 Raja Akhnati El Fera Solicitud cambio 
de actividad. Resuelve: Desestimar la solicitud de 
cambio de actividad. 

2022/056/000369 21095/2023 
08/11/2023 
09:29:21 

2022/056/000369 Josefa Cortés Vargas Solicitud cambio 
de actividad. Resuelve: Desestimar la solicitud 

2022/044/000212 21096/2023 
08/11/2023 
09:29:23 

Aprobando los derechos de cobro de los alquileres de las 
viviendas municipales 

2023/073/001095 21097/2023 
08/11/2023 
09:29:24 

Zan-decreto dev. aval Expte 2023/073/1095 - Redexis 
Gas Murcia, S.A. Devolución de aval por apertura de 
zanja para canalización e instalación de una tubería de 
P.E. para acometida de gas natural en calle Padre Félix 
Sánchez Blanco, s/n, Murcia, con una longitud de 25 ml. 

2023/056/000467 21098/2023 
08/11/2023 
09:29:25 

2023/056/000467 sancionador incoación Iván Noel 
González Andújar por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/03905/000089 21099/2023 
08/11/2023 
09:31:10 

Expediente: 2023/03905/000089 Decreto aprobación 
definitiva de las reservas de centros educativos en 
instalaciones deportivas municipales, curso 2023/2024. 

2023/03905/000666 21100/2023 
08/11/2023 
09:31:13 

Expediente: 2023/03905/000666 Solicitante: V30124739 
Federación de Esgrima de la Regíon de Murcia Reserva 
Pabellón José Mª Cagigal Celebración del Torneo de 
Esgrima de Iniciación de Temporada 2023/2024 el día 18 
de noviembre en horario de 09:00 a 15:00 horas. 
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2023/03901/000097 21101/2023 
08/11/2023 
09:34:15 

Denegación de solicitud de autorización de libre acceso 
para la práctica deportiva por prescripción médica a Dª 
Teresa Cano Molina, al no disponer de la totalidad de 
documentación necesaria para la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos al efecto. 

2023/062/000719 21102/2023 
08/11/2023 
09:40:25 

GASTO CUOTAS DERRAMA FORJADOS DE FEB-
DIC/2023, CDAD PROP. EDF. TTE PEREZ REDONDO, 
5 

2022/03402/002213 21103/2023 
08/11/2023 
10:14:22 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EL INTERESADO 
ANTE EL CEAM, DE NUESTRO EXPT.: 22-12991 A 
NOMBRE DE VÍCTOR GINÉS VIDAL CARPIO, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015.  

2022/03402/002213 21104/2023 
08/11/2023 
10:14:25 

Decreto de revocación por contenido erróneo del decreto 
de fecha 13-10-2023, del expediente 
2023/03402/004661, iniciado por infracción a la 
Ordenanza de Bebidas Alcohólicas. 

2022/03401/000004 21105/2023 
08/11/2023 
10:14:30 

Decreto propuesta resolución desestimada 07112023 

2023/DUDU/001733 21106/2023 
08/11/2023 
11:30:23 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª 
Ángeles García Sánchez por Construcción de pérgola en 
planta baja con una superficie de 21,00 m², careciendo 
de Título Habilitante en C/ Reina Sofía, n.º 11, 
Urbanización Los Ángeles; El Esparragal. EXPTE 
1727/2023/DU 

2023/DUDU/000361 21107/2023 
08/11/2023 
11:30:24 

CAMBIO DE INSTRUCTOR EXPTE 368/2023/DU 

2023/DUDU/001733 21108/2023 
08/11/2023 
11:30:25 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Ángeles 
García Sánchez por Construcción de pérgola en planta 
baja con una superficie de 21,00 m², careciendo de Título 
Habilitante en C/ Reina Sofía, n.º 11, Urbanización Los 
Ángeles; El Esparragal. EXPTE 1727/2023/DU 

2023/DUDU/000342 21109/2023 
08/11/2023 
11:30:26 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTOR EXPTE 
349/2023/DU 

2023/03501/000855 21110/2023 
08/11/2023 
11:32:15 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000855. Solicitante: HALYNA 
KATYNSKA HORIACHKO 

2023/03501/000854 21111/2023 
08/11/2023 
11:32:17 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000854 Solicitante: 
ASCENSIÓN FRANCISCA FERNANDEZ VALVERDE  
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2023/03501/000853 21112/2023 
08/11/2023 
11:32:18 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000853 Solicitante: M. 
CARMEN PAREDES FERNANDEZ-DELGADO  

2023/03501/000849 21113/2023 
08/11/2023 
11:32:19 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000849 Solicitante: RAMON 
INIESTA RUIZ  

2023/03501/000852 21114/2023 
08/11/2023 
11:32:20 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000852 Solicitante: ROQUE 
PELLICER BARCELO 

2023/03501/000487 21115/2023 
08/11/2023 
11:32:21 

PRIMERA VEZ- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Reducción Visual Expediente: 2023/03501/000487 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
- DOLORES POZUELO PEREZ 

2023/03501/000661 21116/2023 
08/11/2023 
11:32:22 

Informe DESFAVORABLE IMAS 7/11/2023 Expediente: 
2023/03501/000661 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: - ANA FELICIDAD 
GARCIA VALERO 

2023/03501/000847 21117/2023 
08/11/2023 
11:32:23 

EXTRAVIO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta denuncia 
Policia). Expediente: 2023/03501/000847Solicitante: 
MARIA CANOVAS MARTINEZ  

2023/03501/000639 21118/2023 
08/11/2023 
11:32:24 

EXTRAVIO RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO Reducción Visual 
(aporta denuncia Policia) Expediente: 
2023/03501/000639 Solicitante: CARMELO SALVADOR 
HIDALGO CASTILLO  

2023/03501/000848 21119/2023 
08/11/2023 
11:32:25 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000848. Solicitante: 
FRANCISCO SAURA VERA 

2023/03501/000850 21120/2023 
08/11/2023 
11:32:28 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000850 Solicitante: MARÍA 
MOSCOSO ESPARCIA  

2023/090/000099 21121/2023 
08/11/2023 
11:50:09 

Expdte. 2023/090/000099. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
por importe total de 11.000 euros a FUNDACIÓN 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

BENÉFICO ASISTENCIAL PURA - AFIM CON CIF 
G80148034 

2021/02201/000250 21122/2023 
08/11/2023 
11:55:17 

Autorizar la devolución de la garantía definitiva 
constituida por ANDRÉS ZAMORA E HIJOS, S.A. 
(A46121315) por importe de 1.525,00 € al no haber 
resultado adjudicatario del “SUMINISTRO DE PIEZAS 
DE RECAMBIO Y MATERIALES PARA LA FLOTA Y 
TALLER MUNICIPAL DE VEHÍCULOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, INCLUYENDO LA 
SUSTITUCION Y REPARACION DE NEUMÁTICOS, 
MEDIANTE 6 LOTES”, LOTE 4: SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE NEUMÁTICOS DE 
MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES 

2020/02201/000288 21123/2023 
08/11/2023 
11:55:18 

C- Decreto de cancelación de garantía definitiva del 
contrato SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPOS 
PARA INSTALACIONES DEL AULARIO FICA DEL 
SERVICIO DE EMPLEO, MEDIANTE DOS (2) LOTES: 
Lote 1: materiales y equipos de climatización y 
ventilación. Exp 0068_2020_L1 

2020/02201/000383 21124/2023 
08/11/2023 
11:58:22 

C - Decreto modificación gasto ejercicio 2023 expte. 
0031/2021 - Servicio de colaboración y apoyo técnico y 
material a la aplicación de los tributos y otros ingresos 
municipales 

2023/01305/000470 21125/2023 
08/11/2023 
12:52:17 

Decreto nombramiento FI acum Maestra de Escuelas 
Infantiles, Gema Bastidas Ríos, EI la Paz 07-11-23. 

2023/070/000166 21126/2023 
08/11/2023 
14:47:24 

Expdte. 2023/070/000166. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la justificación de subvención 
concedida en 2022 a RADIO ECCA FUNDACIÓN 
CANARIA por un importe de 2.846,72 € 

2023/070/000159 21127/2023 
08/11/2023 
14:47:25 

Expediente 2023/070/000159. Decreto de la Concejal 
Delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad aprobando la justificación de subvención 
concedida en 2022 FUNDACIÓN MANUEL MARÍA 
VICUÑA por un importe de 1.824,81 € 

2022/084/003272 21128/2023 
08/11/2023 
14:47:29 

Autorizar a la 'Asociación Española Contra el Cáncer' 
(AECC), con NIF G28197564, la celebración de la 
celebración de la prueba deportiva no competitiva 'VII 
MURCIA EN MARCHA CONTRA EL CÁNCER', el día 
12-noviembre-2023, a partir de las 10:00 horas, con 
salida y meta en la Plaza de la Cruz Roja y el Jardín 
Chino (Murcia) 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/084/001513 21129/2023 
08/11/2023 
14:47:30 

2023/084/001513. Decreto de autorización de vado a D. 
MIGUEL ÁNGEL MELENCHÓN MARTÍNEZ en CALLE 
PONIENTE, N.º10, LOS DOLORES, MURCIA. 

2023/084/002950 21130/2023 
08/11/2023 
14:47:31 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por Dª Flora Gil 
Rocha y dejar sin efecto la autorización de terraza 
compuesta por seis (6) MESAS con cuatro (4) sillas cada 
unidad, en Plaza Salamanca de Murcia para el local 
“BAR COCINA LOS AMIGOS”, con periodo de ocupación 
anual, concedida mediante Decreto de 21 de julio de 
2021 (Decreto Nº 202112485). 

2023/084/002264 21131/2023 
08/11/2023 
14:47:32 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Antonio 
García García en calle Rebeca nº2 Churra Murcia 

2023/084/003315 21132/2023 
08/11/2023 
14:47:33 

Autorizar a AUDIOVISUAL ESPAÑOLA 2000 SA, con 
CIF A82031329, la ocupación de vía pública para la 
instalación de banderolas en 25 farolas de las Avenidas 
Juan Carlos I y Juan de Borbón, de Murcia, desde el 07 
al 21 de noviembre de 2023, con motivo de la celebración 
del 25 Aniversario de “La Razón”, 

2022/070/000139 21133/2023 
08/11/2023 
14:47:35 

EXPDTE. 2022/070/000139. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la justificación de la 
subvención concedida en 2022 a THADERCONSUMO. 
FEDERACIÓN MURCIANA DE ASOCIACIONES DE 
AMAS DE CASA. CONSUMIDORES Y USUARIOS, con 
CIF: G30538052 por un importe de 1.824,82 € 

2022/070/000142 21134/2023 
08/11/2023 
14:47:36 

Expdte. 2022/070/000142. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la justificación de la 
subvención concedida en 2022 a ASOCIACIÓN RED 
MADRE MURCIA por un importe de 2.043,80 € 

2023/03910/000001 21135/2023 
08/11/2023 
14:49:34 

Acordar la ampliación del plazo máximo para resolver y 
notificar la Convocatoria Pública, en Régimen de 
Concurrencia Competitiva, de Subvenciones Destinadas 
al Desarrollo de Actividades Deportivas en el Término 
Municipal de Murcia, durante la temporada deportiva 
2022/2023 hasta el próximo 29 de diciembre de 2023. 

2023/090/000081 21136/2023 
08/11/2023 
14:51:16 

EXPDTE. 2023/090/000081. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 4.162,60 euros a la ASOC. CLUB DE LA TERCERA 
EDAD DE VISTALEGRE DE MURCIA, con CIF 
G30267553. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/090/000054 21137/2023 
08/11/2023 
14:51:18 

Concesión subvención directa por importe total de 
4.162,60 € a la ASOC. CLUB DE LA TERCERA EDAD 
DE VISTALEGRE DE MURCIA, con CIF G30267553 
Expediente: 2023/090/000054  

2023/090/000019 21138/2023 
08/11/2023 
14:51:19 

EXPDTE. 2023/090/000019. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 5.812,00 euros al CENTRO SOCIAL DE LOS 
MAYORES DE CABEZO DE TORRES, con CIF 
G30224125. 

2023/090/000040 21139/2023 
08/11/2023 
14:51:20 

EXPDTE.2023/090/000040. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 2.346,00 euros a CENTRO SOCIAL DE LOS 
MAYORES DE LOBOSILLO, con CIF G30276893. 

2023/090/000021 21140/2023 
08/11/2023 
14:51:22 

EXPEDIENTE 2023/090/000021. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 4.569 euros a la ASOC. CLUB MUNICIPAL DE LA 
TERCERA EDAD DE CHURRA-MURCIA, con CIF 
G30303440. 

2023/090/000030 21141/2023 
08/11/2023 
14:51:23 

EXPEDIENTE 2023/090/000030. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 3.452 euros a CENTRO SOCIAL DE LOS MAYORES 
DE ESPINARDO, con CIF G30058960 

2023/090/000065 21142/2023 
08/11/2023 
14:51:24 

EXPDTE. 2023/090/000065. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 4.471,00 euros a CENTRO SOCIAL DE LOS 
MAYORES DE SAN PIO X, con CIF G30408587. 

2023/090/000070 21143/2023 
08/11/2023 
14:51:25 

EXPDTE.2023/090/000070. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 2.580,00 euros a la ASOC. CLUB DE TERCERA 
EDAD FRANCISCO CONESA DE STA. CRUZ MURCIA, 
con CIFG30550743. 

2023/090/000049 21144/2023 
08/11/2023 
14:51:26 

EXPDTE. 2023/090/000049. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 1.182,00 euros a CENTRO SOCIAL DE LOS 
MAYORES DE NONDUERMAS, con CIF G30251326. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/090/000038 21145/2023 
08/11/2023 
14:51:27 

EXPDTE. 2023/090/000038. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 3.240,00 euros al CLUB DE LA TERCERA EDAD DE 
JAVALI VIEJO, con CIF G30326912. 

2023/01301/000889 21146/2023 
08/11/2023 
14:52:32 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas 
sociales en concepto de GAFAS, PROTESIS DENTAL, 
ORTOPEDIA Y SIMILARES, del periodo OCTUBRE 
2023 

2023/01301/000014 21147/2023 
08/11/2023 
14:52:33 

Lactancia acumulada de José Mª Guardiola Martínez 

2022/070/000141 21148/2023 
08/11/2023 
14:54:24 

Expdte. 2022/070/000141. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la justificación de la 
subvención concedida en 2022 a AMMA - ASOCIACION 
DE MUJERES DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES DE 
MURCIA con CIF G73837700 por importe de 2.737,23 € 

2021/015/001615 21149/2023 
08/11/2023 
14:54:26 

Designar a Dª Mª Azucena Jiménez Ruiz, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"REPOSICIÓN DE FIRME EN CALLE JOSÉ RÓDENAS, 
PUENTE TOCINOS (MURCIA)" 

2022/02201/000119 21150/2023 
08/11/2023 
14:54:27 

De_rectf_cambio_director_Lote 4 (Carriles bus y Carriles 
Bici de Murcia. Sector: Murcia Centro-El Carmen) Exp 
P_21_0119 

2023/070/000091 21151/2023 
08/11/2023 
14:54:29 

11 DECRETO ADJUDICACION SERVICIOS PLAN 
CORRESPONSABLES 236-2022 

2022/070/000138 21152/2023 
08/11/2023 
14:54:31 

Expdte. 2023/070/000138. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la justificación de la 
subvención concedida en 2022 a ASOCIACION 
REGIONAL DE AMAS DE CASA. CONSUM. Y 
USUARIOS ALBINA FAIREN DE MURCIA, con CIF: 
G30041388 por importe de 1.861,31 € 

2023/016/000254 21153/2023 
08/11/2023 
14:54:32 

AUTO LIQUIDACIÓN DE PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS ESCUELAS 
INFANTILES DEL MES DE NOVIEMBRE 2023 

2023/01303/000027 21154/2023 
08/11/2023 
14:56:44 

Aprobar la relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas en el proceso de admisión de la Convocatoria 
de oposición para proveer en propiedad 53 plazas de 
Agente de Policía Local, incluidas en la OEP 2021-2022-
2023 

Nº Acta: 202300016
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2023/01305/000106 21155/2023 
08/11/2023 
14:58:18 

Decreto cese Arquitecto Técnico, Fulgencio Mª Coll Coll, 
acumulación de tareas Sº Deportes 30-11-23. 

2023/01305/000299 21156/2023 
08/11/2023 
14:58:19 

Decreto cese Psicóloga, Ana Belén Fernández Alonso, 
programa Activación social Serv. Sociales 30-11-23. 

2023/01305/000106 21157/2023 
08/11/2023 
14:58:21 

Decreto cese Arquitecto Técnico, David Velasco Ruíz, 
acumulación de tareas Sº Deportes 30-11-23. 

2023/084/001960 21158/2023 
08/11/2023 
15:06:26 

2023/084/001960. Decreto de autorización de vado a D. 
Juan Pedro Fernández López en AVENIDA DEL 
PALMAR, N.º 478, ALJUCER, MURCIA. 

2021/084/000409 21159/2023 
08/11/2023 
15:06:27 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por Doña Tanya 
Alexandra Campoverde Quiroz y dejar sin efecto la 
autorización de terraza compuesta por siete (7) MESAS 
con cuatro sillas cada unidad, en calle JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ, 3 DE MURCIA para el local “EL RINCÓN DE 
LA MADRINA”, con periodo de ocupación anual. 

2022/084/003331 21160/2023 
08/11/2023 
15:06:27 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza del 
local Lionza, situado en calle Ruipérez, 3, de Murcia, de 
titularidad de Inversiones Suapo S.A., por no disponer de 
autorización. Expediente 2022084003331. 

2023/040/000115 21161/2023 
08/11/2023 
15:06:29 

Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración 
entre el Ayuntamiento de Murcia y la Escuela de Arte de 
Murcia, para la ejecución de programas de actividades y 
el apoyo mutuo en acciones favorecedoras de la 
educación integral y del fomento de la participación del 
alumnado y la concesión de una subvención nominativa 
por importe de 5.500 euros. 

2022/ACAC/001142 21162/2023 
08/11/2023 
17:06:21 

DECRETO CESE (EXPTE. 1116/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/001142 MI PESCADO, S.L. 

2023/ACDAC/001152 21163/2023 
08/11/2023 
17:06:23 

1150/2023-DAC - 2023/ACDAC/001152 - CHENFAN LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2021/DULE/001915 21164/2023 
08/11/2023 
17:06:24 

expediente núm. 6188/2021-LE Promotor: D. CARLOS 
BALDO BARBA Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON PISCINA en AVDA. CASTILLO DE 
MONTEAGUDO, Nº 84. URBANIZACIÓN 
MONTEPINAR, PARCELA U24-17.- EL ESPARRAGAL  

2023/ACDAC/001154 21165/2023 
08/11/2023 
17:06:25 

1152/2023-DAC - 2023/ACDAC/001154 - CONFITERIA 
CONSUEGRA BUENDIA, S.L. DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR - CARECER DE TITULO 
HABILITANTE 

Nº Acta: 202300016
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2023/ACDAC/001151 21166/2023 
08/11/2023 
17:06:26 

1149/2023-DAC - 2023/ACDAC/001151 - MAIKE WANG 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2022/ACAC/001402 21167/2023 
08/11/2023 
17:06:27 

EXPEDIENTE: 1355/2022-AC TITULAR: NUEVO 
TORRE ZOCO, S.L. ACTIVIDAD: Finca para celebración 
de eventos, UBICACIÓN: Crta de los Jeronimos n.º 1-
Guadalupe. CONCEDER AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA APORTAR DOCUMENTACIÓN 

2023/DURE/000243 21168/2023 
08/11/2023 
17:06:28 

Orden de ejecución exped. 243/2023-DURE arreglo 
daños en fachada edif. sita en C/. Santomera, 2, esquina 
c/. Párroco Pedro Martínez Conesa, esquina c/. 
Zaragoza. VISTABELLA. MURCIA. 

2021/ACAC/001376 21169/2023 
08/11/2023 
17:06:29 

EXPEDIENTE: 1242/2021-AC TITULAR:Don Pedro José 
Sánchez Bravo ACTIVIDAD: Taller de reparación de 
vehículos automóviles UBICACIÓN: Carretera Beniaján 
s/n. AUTORIZAR CAMBIO DE TITULARIDAD 

2022/ACAC/000958 21170/2023 
08/11/2023 
17:06:30 

EXPEDIENTE: 937/2022-AC TITULAR: FRUVECO, S.A 
ACTIVIDAD: Industria de congelados vegetales 
UBICACIÓN: Camino Macanas n.º 10-El Raal. 
DESESTIMAR RECURSO DE REPOSICIÓN  

2020/ACAC/000673 21171/2023 
08/11/2023 
17:06:31 

DECRETO CESE (EXPTE. 352/2020-D70-AC) 
2020/ACAC/000673 MURCIA SPORT INICIATIVAS, 
S.L. 

2023/ACAC/001099 21172/2023 
08/11/2023 
17:06:32 

EXPEDIENTE: 1023/2023-AC TITULAR: EL 
RINCONCITO DE LA ALBATALÍA, ACTIVIDAD: Café bar 
sin música y venta de productos locales UBICACIÓN: 
Carril Penchos n.º 77.La Albatalía. DESESTIMAR 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

2023/ACAC/000397 21173/2023 
08/11/2023 
17:06:33 

EXPEDIENTE: 371/2023-AC TITULAR: ABELLAN 
BALSALOBRE SL ACTIVIDAD: Aparcamiento para 
caravanas. UBICACIÓN: Carretera de Lorca, s/n-
Sangonera la Seca. DENEGAR SOLICITUD DE USO 
PROVISIONAL PARA DESARROLLO DE ACTIVIDAD 

2020/DULE/004716 21174/2023 
08/11/2023 
17:06:34 

expediente núm. 3819/2020-LE Promotor: GESTIONES 
LORCASOL S.L. con NIF: B73237331 Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE NAVE PARA 
CONCESIONARIO DE VEHICULOS en CARRETERA 
DE MADRID, KM. 388.- ESPINARDO  

2021/ACAC/000192 21175/2023 
08/11/2023 
17:06:35 

EXPEDIENTE: 1270/2016-AC TITULAR: Don Pedro 
López Ramirez. ACTIVIDAD: Estacionamiento de 
vehiculos con deposito de combustible 
UBICACIÓN:Calle Orilla de La Via, s/n-Los Garres. 

Nº Acta: 202300016
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DESESTIMAR RENOVACIÓN DE PLAZO DE USO 
PROVISIONAL PARA DESARROLLO DE ACTIVIDAD. 

2019/ACAC/001486 21176/2023 
08/11/2023 
17:06:36 

EXPEDIENTE: 661/2018-AC TITULAR: Lawrence 
Graham Richardsson ACTIVIDAD: Country bowls ingles 
con restaurante y alojamiento UBICACIÓN: Diseminado 
Valle Del Sol, Calle 46a y 48 (Polig 53 Parcela 69) 
ESTIMAR RENOVACIÓN DE PLAZO DE USO 
PROVISIONAL PARA DESARROLLO DE ACTIVIDAD 

2021/DUES/000055 21177/2023 
08/11/2023 
17:06:37 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA 
CON ABUNDANTE VEGETACIÓN Y MALEZA, CON 
VIVIENDA COLINDANTE. SUPERFICIE: 300 M². EN 
SENDA DE GRANADA(JUNTO Nº 75) CHURRA. 

2023/DUES/000276 21178/2023 
08/11/2023 
17:06:38 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO, CON ESCOMBROS, 
VEGETACIÓN Y BASURA, EN UNA SUPERFICIE DE 
1500 M². Y CON UN VOLUMEN DE 100 M³. EN CRTRA. 
ALGEZARES Nº 221- 30158 LOS GARRES. 

2023/DUDU/001722 21179/2023 
08/11/2023 
17:06:39 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Antonio José 
Belmonte Martínez por Acondicionamiento de local para 
vivienda de 76,50 m², sin título habilitante en C/ Ruiz 
Funes y C/ Literato Andrés Claramonte. Murcia. EXPTE 
1716/2023/DU 

2023/043/001424 21180/2023 
08/11/2023 
17:10:15 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001424 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: JONATHAN LUCAS NAVARRO por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001479 21181/2023 
08/11/2023 
17:10:16 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001479 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: FRANCISCO JOSE ORENES LUCAS 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001452 21182/2023 
08/11/2023 
17:10:17 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001452 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: ACHRAF ERREMEKI por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001390 21183/2023 
08/11/2023 
17:10:18 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001390 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: MARLY LORENA RODRIGUEZ 
CORTES por cometer una infracción contra la 
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Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001388 21184/2023 
08/11/2023 
17:10:19 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001388 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: ANTON AMADOR FERNANDEZ por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001387 21185/2023 
08/11/2023 
17:10:20 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001387 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: DAVINIA ALARCON BERNAL por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001386 21186/2023 
08/11/2023 
17:10:21 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001386 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: MARIANO FERNANDEZ PEÑARANDA 
por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DURE/000264 21187/2023 
09/11/2023 
09:03:13 

Declaración ruina inminente en edificación sita en Carril 
Martínez, 10. ALGEZARES. (Murcia) 

2023/DURE/000265 21188/2023 
09/11/2023 
09:03:16 

Declaración ruina inminente exped. 265/2023-DURE 
edificación sita en C/. Orilla del Azarbe, 166. SANTA 
CRUZ. (Murcia) 

2023/DURE/000209 21189/2023 
09/11/2023 
09:03:19 

Declaración ruina inminente edificación sita en Carril 
Frutos, 119. LOS GARRES. (Murcia) 

2023/03602/000792 21190/2023 
09/11/2023 
09:07:48 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000792 
POR DEFICIENCIA HIGIÉNICO-SANITARIA EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN CAMINO DE 
AGRIDULCE 1 DE GUADALUPE 

2023/03602/000779 21191/2023 
09/11/2023 
09:07:49 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000779 
POR INCUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO 
SANITARIO CON DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA 
DE LA LIBERTAD 8 DE MURCIA 

2023/084/002357 21192/2023 
09/11/2023 
09:13:25 

TERR_Transmitir a RIMAGON 23, S.L. con CIF: 
B44881837, la autorización de ocupación de vía pública 
para instalar terraza para el local Café Bar Atalayas, 
situado en jardín El Pontel de La Flota en Murcia, con 
período de ocupación anual. 
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2023/03808/000273 21193/2023 
09/11/2023 
09:13:27 

EXPTE 14313-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000273 

2023/02911/000178 21194/2023 
09/11/2023 
09:13:28 

20231111CT-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL 
DE LA ALBERCA , A LA JUNTA MUNICIPAL DE LA 
ALBERCA , EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2023, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE UN ACTO CULTURAL DE LAS 
PEÑAS LA SEDA Y EL ALMENDRO 

2023/084/002192 21195/2023 
09/11/2023 
09:13:30 

Decreto de aceptación del desistimiento de las 
autorizaciones para aprovechamiento especial de la vía 
pública con entrada de vehículos mediante 
construcciones de vados permanente presentadas por 
D.ª Manuela García Serrano. 

2020/084/001207 21196/2023 
09/11/2023 
09:13:31 

TERR_Aceptar la solicitud realizada por Don 
Massimiliano Cordaro con NIF: X2****67C, en el sentido 
de modificar la autorización concedida de terraza 
compuesta por CINCO (5) veladores y cuatro taburetes 
cada unidad por CINCO (5) MESAS con cuatro (4) sillas 
cada unidad. 

2023/084/002467 21197/2023 
09/11/2023 
09:13:32 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Juan 
Sánchez Gambín en calle Orfeo, N.º10, Los Garres - 
Murcia. 

2023/084/002354 21198/2023 
09/11/2023 
09:13:33 

Decreto Ocupación Vía Pública con Vallado y Andamio 
Ref Expte 2354.2023 en calle Condes de Barcelona 12 
de Murcia durante dos meses (promotor PEGIRO SL) 

2020/084/002478 21199/2023 
09/11/2023 
09:13:35 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la 
autorización de terraza del local Panvini, situado en 
Avda. Ronda Norte, 2, de Murcia, de titularidad de 
Productos Artesanales Villena Nicolás S.L., por no 
disponer de título habilitante para el ejercicio de la 
actividad de hostelería y/o restuaración. Expediente 
2020084002478 

2023/084/002898 21200/2023 
09/11/2023 
09:13:36 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/002898. "Buzón 
Real de los Reyes Magos" en la Plaza del Charco de 
Santo Ángel (Murcia), entre los días 26 de diciembre de 
2023 y 5 de enero de 2024. 

2023/044/001784 21201/2023 
09/11/2023 
09:20:33 

RESOLUCIÓN DE RECURSOS DE REPOSICION 
INTERPUESTOS POR 16 INTERESADOS FRENTE A 
LA DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCION AL ALQUILER 
DE VIVIENDA HABITUAL ANUALIDAD 2023 POR 
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INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA 
AMT LOTE 2 

2023/038/009429 21202/2023 
09/11/2023 
09:20:35 

Ayudas económicas como incentivo económico a 
actividades de participación comunitaria en el proyecto 
de activación social en comunidad para personas 
beneficiarias de ingreso mínimo vital y renta básica de 
inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad 
social (agenda formativa julio, agosto y septiembre). 

2023/038/011332 21203/2023 
09/11/2023 
09:20:43 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 31.118,59 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 13839/2023. 

2023/062/000742 21204/2023 
09/11/2023 
09:20:44 

Autorizar y disponer gasto a favor de los siguientes 
Notarios o Registradores de la Propiedad: D. Eduardo 
Cotillas Sánchez AD Nº 920230035214 importe 
578,97.euros; D. Jorge López Fernández AD Nº 
920230035236 210,97 euros; D. José Ramón Sánchez 
Galindo AD Nº 920230035235 importe 568,16.-€  

2023/DUES/000277 21205/2023 
09/11/2023 
09:20:49 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
VARIOS MONTONES DE ESCOMBROS Y MALEZA: 
125,5 M³. EN C/ PRÍNCIPE FELIPE- SUELO- 30570 
BENIAJAN. 

2023/03808/000245 21206/2023 
09/11/2023 
09:20:51 

EXPTE 13716-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000245 

2023/03808/000286 21207/2023 
09/11/2023 
09:20:52 

EXPTE 14615-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000286 

2023/01301/000891 21208/2023 
09/11/2023 
09:20:53 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas 
sociales en concepto de RENOVACION DE CARNET, 
OCTUBRE 2023 

2023/01301/001122 21209/2023 
09/11/2023 
09:24:27 

Decreto de Desestimación, de reconocimiento de 
antigüedad a efecto de trienios de Dña. María Jesús 
Rodríguez-Rabadán Garrido. 

2023/03905/000657 21210/2023 
09/11/2023 
09:24:29 

Expediente: 2023/03905/000657 Solicitante: Francisco 
José Moreno Martínez Reserva Campo de Fútbol de 
Churra Celebración de la Jornada Deportiva para 
Personas con Discapacidad Intelectual el día 15 de 
noviembre en horario de 09:00 a 14:00 horas promovido 
por el Centro para Personas con Discapacidad de 
Churra. 

2023/03603/000240 21211/2023 
09/11/2023 
09:24:31 

Dejar sin efecto titularidad nicho nº 219 fila 3 grupo 41C 
del Cementerio Nuestro Padre Jesús. 
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2023/03603/000231 21212/2023 
09/11/2023 
09:24:32 

Dejando sin efecto titularidad de la fosa 290-23ª 
Cementerio Municipal 

2022/084/000547 21213/2023 
09/11/2023 
09:26:07 

VADO - Tener por desistisdo de su petición a D. Luis 
Cano Fernández, de autorización para aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente en carril 
Canos, nº20 de Rincón de Beniscornia (Murcia). 

2023/084/001539 21214/2023 
09/11/2023 
09:26:10 

2023/084/001539. Decreto de inicio de revocación de 
vado a D. Mariano Sánchez Ruiz. 

2023/084/002473 21215/2023 
09/11/2023 
09:26:12 

2023/084/002473. Decreto de revocación de vado a D.ª 
María Esther Arce Olmos. 

2022/084/002158 21216/2023 
09/11/2023 
09:26:22 

Decreto Cambio de Titularidad VADO RECTIFICATIVO 
Ref Expte 2158.2023 Nuevo Titular Cristina López Julián 
Anterior Titular Teresa Gil Julián Ubicación calle Pintor 
José Almela 14 El Palmar 

2023/023/000034 21217/2023 
09/11/2023 
09:27:17 

Autorizar y disponer el gasto de 24.163,28€ para la 
adquisición a través del sistema de adquisición 
centralizada estatal de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación del 
Ministerio de Hacienda, de 15 ordenadores portátiles, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 
2023/023/4910/6260022, a favor de INETUM ESPAÑA 
S.A con CIF:A-28855260. 

2023/036/000074 21218/2023 
09/11/2023 
09:28:38 

DECRETO RECTIFICATIVO del Decreto de fecha 20 de 
Octubre de 2023 de la Concejal Delegada de Bienestar 
Social, Familia y Salud, para reconocer la obligación del 
gasto a favor del ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
VETERINARIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA con 
C.I.F.: Q3071001F, para el desarrollo del Programa de 
Esterilización y Salud para Mantenimiento y Gestión de 
Colonias Felinas del Municipio de Murcia 

2022/03906/000028 21219/2023 
09/11/2023 
09:30:39 

DECRETO PARA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO CON EL CLUB 
DEPORTIVO GALA PARA EL DESARROLLO DE 
ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL 
POLIDEPORTIVO LA FLOTA TEMPORADA 2022/2023 

2023/03906/000023 21220/2023 
09/11/2023 
09:30:47 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL CLUB TIEMPO LIBRE 
MURCIA PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL PABELLÓN DE 
LOBOSILLO, TEMPORADA 2023/2024 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/035/001689 21221/2023 
09/11/2023 
09:31:33 

EXPTE 2023/035/001689 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A FRANCISCA JIMENEZ SANCHEZ 
POR HACER USO DE TARJETA CADUCADA  

2022/02201/000175 21222/2023 
09/11/2023 
09:31:34 

C_Decreto Sustitución Director de Obrra Expte: 
0175/2022 L-2. PROYECTO PARA LA IMPLANTACIÓN 
DE NODOS DE TRANSPORTE INTERMODALES PARA 
LA MOVILIDAD COLECTIVA CON COMBUSTIBLES 
ALTERNATIVOS, MOVILIDAD ELÉCTRICA Y 
MOVILIDAD FÍSICA EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 
(EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 
PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE 2014-2020, FEDER 2019-001315) 
MEDIANTE DOS LOTES. Lote 2: Nodo Plaza Circular 

2023/035/001682 21223/2023 
09/11/2023 
09:31:36 

EXPEDIENTE 2023/035/001682 LYDIA ALCARAZ 
SAEZ. TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. 
ESTIMACION.  

2023/03501/000824 21224/2023 
09/11/2023 
09:34:34 

EXTRAVIO- RESOLUCION ESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta denuncia 
Policia) Expediente: 2023/03501/000824 Solicitante: 
CARMEN GUERRERO MERINO  

2023/035/001688 21225/2023 
09/11/2023 
09:34:40 

EXPTE 2023/035/001688 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A CLAUDIA GARCIA SOLER POR 
UTILIZAR TARJETA DE TITULAR FALLECIDO 

2023/035/001687 21226/2023 
09/11/2023 
09:34:41 

EXPTE 2023/035/001687 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A RAQUEL FERNÁNDEZ PEREZ POR 
HACER USO DE TARJETA FOTOCOPIADA 

2023/035/001681 21227/2023 
09/11/2023 
09:34:42 

EXPTE 2023/035/001681 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A ALBERTO REVERTER DRAGO 
POR CEDER, PRESTAR O DEJAR A OTRA PERSONA 
DISTINTA A LA DEL TITULAR LA TARJETA PMR 

2023/035/001675 21228/2023 
09/11/2023 
09:34:43 

EXPTE 2023/035/001675 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A FUENSANTA SERRANO REYES 
POR UTILIZAR TARJETA PMR DE TITULAR 
FALLECIDO. 

2023/03501/000857 21229/2023 
09/11/2023 
09:34:49 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000857 Solicitante: LUIS 
MORENO NIETO  

2023/03501/000856 21230/2023 
09/11/2023 
09:34:50 

RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) PMR. Expediente: 
2023/03501/000856 Solicitante: REMEDIOS MARTINEZ 
ALCARAZ  

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000836 21231/2023 
09/11/2023 
09:35:28 

RESOLUCION DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000836 
Solicitante: ELISEO TOMAS GARCIA  

2023/035/001676 21232/2023 
09/11/2023 
09:35:29 

EXP:2023/035/001676 M. ROSARIO PEÑALVER 
PEÑALVER ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
DESESTIMA  

2023/035/001671 21233/2023 
09/11/2023 
09:35:31 

EXP: 2023/035/001671JAVIER PINAR MARTINEZ 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE DESESTIMA 

2023/02201/000089 21234/2023 
09/11/2023 
09:35:32 

C - Decreto ajuste períodos expte. 0089/2023 - 
Suministro de productos y útiles de estética para el 
alumnado de los programas de formación del Servicio de 
Empleo 

2020/02203/000168 21235/2023 
09/11/2023 
09:35:33 

RP 159/2020 DECRETO DE RESOLUCION RECURSO 
DE REPOSICION (Dª. Mª. José Ruiz Rodríguez: daños 
ocasionados en su parcela sita en C/ Buenos Aires, 5, La 
Alberca, al caer una rama de árbol de la rambla 
colindante, el día 07 de julio de 2020) 

2022/035/000595 21236/2023 
09/11/2023 
09:35:34 

EXP:2022/035/000595 OTAD+JM GEA Y TRUYOLS 
HABILITAR ZONAS DE APARCAMIENTO EN LA AVD. 
JUAN CARLOS I -GEA TRUYOLS DECRETO-
REORDENACION DE DIVERSAS CALLES  

2023/049/000973 21237/2023 
09/11/2023 
09:35:36 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA AUTO 
TAXI 67 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000973 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - FRANCISCO LOPEZ CLAVIJOS 

2022/02201/000039 21238/2023 
09/11/2023 
09:36:24 

Ampliación de plazo del Lote 1: : PROYECTO DE 
OBRAS DE RENOVACIÓN DE PISTAS DEPORTIVAS 
EN CENTROS EDUCATIVOS DEPENDIENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, expte P_22_0039 

2023/049/000943 21239/2023 
09/11/2023 
09:36:27 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 67 RESOLUCIÓN DE ANULACIÓN 
Expediente: 2023/049/000943 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - FRANCISCO LOPEZ 
CLAVIJOS. ASALARIADO LORENZO JOSÉ PALAZÓN 
NARRO 

2023/01301/000890 21240/2023 
09/11/2023 
10:57:27 

Aprobación del gasto correspondiente a las ayudas 
sociales en concepto de MATRIMONIO Y NATALIDAD, 
OCTUBRE 2023 

2023/073/001029 21241/2023 
09/11/2023 
12:49:21 

Zan-decreto Expte 2023/073/1029 - Redexis Gas Murcia, 
S.A. Apertura de zanja de 4 metros en calle Jazmines, 
n.º 2, Murcia. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/073/001028 21242/2023 
09/11/2023 
12:49:22 

Zan-decreto Expte 2023/073/1028 - Redexis Gas Murcia, 
S.A. Apertura de zanja de 4 metros en calle Doctor 
Fleming, n.º 2, Guadalupe. 

2023/073/000972 21243/2023 
09/11/2023 
12:49:23 

Zan-decreto Expte 2023/073/972 - Redexis Gas Murcia, 
S.A. apertura de zanja de 10 metros en Avda. Doctor 
Miguel Ballesta, n.º 12, La Ñora. 

2022/084/000857 21244/2023 
09/11/2023 
12:49:24 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado en el local El Garaje de Mama Tía, situado en 
calle Profesor Joaquín Hellín, 3, de La Ñora, de 
titularidad de El Garaje de Mama Tía C.B. Expediente 
2022084000857.  

2023/073/001024 21245/2023 
09/11/2023 
12:49:25 

Zan-decreto Expte 2023/073/1024 - Redexis Gas Murcia, 
S.A. apertura de zanja de 4 metros en calle Ermita Vieja, 
n.º 16, Puente Tocinos. 

2023/073/001007 21246/2023 
09/11/2023 
12:49:26 

Zan-decreto Expte 2023/073/1007 apertura de zanja en 
Avda. Juan de Borbón y Paseo Virgen de la Fuensanta, 
Murcia, con una longitud de 15 metros.  

2023/073/000984 21247/2023 
09/11/2023 
12:49:27 

Zan-decreto Expte 2023/073/984 - Redexis Gas Murcia, 
S.A.ç apertura de zanja de 10 metros en calle de la 
Libertad, n.º 1, Guadalupe. 

2023/04202/000201 21248/2023 
09/11/2023 
12:49:28 

Zan-decreto Expte 2023/04202/201 -I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en carretera de la 
Fuensanta, 132, Patiño, con una longitud de 2 metros. 

2023/073/000983 21249/2023 
09/11/2023 
12:49:29 

Zan-decreto Expte 2023/073/983 - Redexis Gas Murcia, 
S.A apertura de zanja de 4 metros en calle Doctor 
Fleming, n.º 2, Guadalupe 

2023/04202/000203 21250/2023 
09/11/2023 
12:49:30 

Zan-decreto Expte 2023/04202/203 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES. S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en calle San 
Marcos, en Murcia, con una longitud de 2 metros. 

2023/01301/000035 21251/2023 
09/11/2023 
12:50:13 

Paternidad de Daniel Vera Muñoz 

2023/01301/000025 21252/2023 
09/11/2023 
12:50:15 

Renovación de la adecuación horaria de María Alcolea 
Marcilla de Teruel Moctezuma 

2023/01301/000035 21253/2023 
09/11/2023 
12:50:16 

Permiso por paternidad de José Mª Guardiola Martínez 

2021/03402/008523 21254/2023 
09/11/2023 
13:01:31 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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2021/03402/000966 21255/2023 
09/11/2023 
13:02:24 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/03402/008166 21256/2023 
09/11/2023 
13:02:46 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005414 21257/2023 
09/11/2023 
13:03:14 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 21258/2023 
09/11/2023 
13:03:35 

Decreto de archivo del expediente 2023/03402/008727 
por infracción leve del art.37.4 de la Ley Orgánica 
4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, por 
existir otro expediente abierto por infracción grave a la 
ley 4/2015. 

2023/03401/000012 21259/2023 
09/11/2023 
13:03:39 

Decreto colectivo de Resolución al no haber procedido a 
efectuar el pago anticipado en su totalidad ni presentado 
alegaciones dentro del plazo concedido, ni propuesto 
pruebas al acuerdo de iniciación, contra sanciones por 
infracciones del R.G.C. 1428/2003 

2022/03401/000038 21260/2023 
09/11/2023 
13:03:41 

Decreto colectivo contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003.  

2023/03401/000012 21261/2023 
09/11/2023 
13:03:42 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el art. 
10 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2023/03401/000012 21262/2023 
09/11/2023 
13:03:43 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conductor identificado como responsable 
de la infracción 

2023/03401/000012 21263/2023 
09/11/2023 
13:03:44 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del 
conductor responsable de la infracción de acuerdo con lo 
establecido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 
31 de octubre 

2023/03401/000012 21264/2023 
09/11/2023 
13:03:45 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en 
exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de 
octubre 

2023/03401/000012 21265/2023 
09/11/2023 
13:03:48 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber 
transcurrido el plazo otorgado para la identificación sin 
que se haya dado cumplimiento a lo ordenado 

2023/03401/000012 21266/2023 
09/11/2023 
13:03:49 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado 
cumplimiento al Requerimiento de Identificación de 
acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el R. D. 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

Nº Acta: 202300016
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2023/03401/000012 21267/2023 
09/11/2023 
13:03:50 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento 
sancionador de conformidad con lo dispuesto en el art. 
86 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2023/03401/000002 21268/2023 
09/11/2023 
13:04:03 

Decreto colectivo por anulación sanciones por 
infracciones del R.G.C. 1428/2003  

2020/03402/000053 21269/2023 
09/11/2023 
13:04:04 

Incoar procedimiento sancionador por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA a varios 
interesados. 

2023/01501/000065 21270/2023 
09/11/2023 
13:14:32 

Nombramiento de Presidente de la Junta Municipal de 
Javalí Nuevo. 

2023/01501/000065 21271/2023 
09/11/2023 
13:14:34 

Nombramiento de Presidente de la Junta Municipal de 
Era Alta. 

2023/01501/000065 21272/2023 
09/11/2023 
13:14:36 

Nombramiento de Presidenta de la Junta Municipal de 
Zeneta. 

2023/01501/000065 21273/2023 
09/11/2023 
13:14:38 

Cese y nombramiento de vocal a propuesta del grupo 
municipal Partido Popular en la Junta Municipal de 
Santiago el Mayor. 

2023/01501/000065 21274/2023 
09/11/2023 
13:14:39 

Cese y nombramiento de vocal a propuesta del grupo 
municipal Partido Popular en la Junta Municipal de 
Sangonera la Verde. 

2023/015/003412 21275/2023 
09/11/2023 
13:14:56 

Nombramiento de representante de la Asociación de 
Vecinos Nuestra Señora del Carmen de Santo Ángel 
como vocal, con voz pero sin voto, de la Junta Municipal 
de Santo Ángel (expediente 2023/015/003412) 

2023/ACDAC/000595 21276/2023 
09/11/2023 
13:34:49 

FUTURO ITALIANO S.L.U. NIF. B56355498. PIZZERÍA 
EN AVDA. JUAN CARLOS I, 10, MURCIA. LEVANTAR 
PRECINTO Y DEJAR SIN EFECTO ORDEN DE CESE. 

2023/ACDAC/001162 21277/2023 
09/11/2023 
13:34:51 

1160/23-DAC 2023/ACDAC/001162 LETICIA GARCÍA 
MARTÍNEZ DECRETO SANCIONADOR POR 
CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO HABILITANTE 

2023/01301/000039 21278/2023 
09/11/2023 
13:35:18 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Manuel 
Paredes Dil 

2023/01301/000039 21279/2023 
09/11/2023 
13:35:19 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de 
Fernando Castro Pérez 

2023/044/002184 21280/2023 
09/11/2023 
13:35:20 

Estimación subvenciones al alquiler de vivienda habitual 
para el ejercicio 2023 por importe de 43.800 euros, a 
favor de 19 interesados/as. 

Nº Acta: 202300016
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2023/044/002048 21281/2023 
09/11/2023 
13:35:21 

Solicitante: Cristina Muñoz Martínez - Expte. 
2023/044/002048 Adjudicación por cambio de vivienda  

2023/044/001359 21282/2023 
09/11/2023 
13:35:23 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE EL 
RECURSO REPOSICION INTERPUESTO POR LA 
INTERESADA AMPARO LORENTE MARTÍNEZ POR 
PRESENTARLO DE FORMA EXTEMPORÁNEA 

2023/044/002200 21283/2023 
09/11/2023 
13:35:24 

Resolución estimación subvenciones al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2023, a favor de 14 
interesados/as, por importe de 33.400 euros. 

2023/044/002006 21284/2023 
09/11/2023 
13:36:10 

Solicitante: Rosa María Cortés Torres Expediente: 
1830/23 2023/044/002006 Desestimar minoración 
alquiler de vivienda municipal 

2023/043/000759 21285/2023 
09/11/2023 
13:36:12 

Anulación de liquidación economica definitiva emitida 
con importe erroneo a MAROUAN TAOUANI EL 
BERKANE en expediente sancionador 2023/043/000759 

2023/052/000847 21286/2023 
09/11/2023 
13:45:40 

Nombramiento como representante del Excmo. 
Ayuntamiento en el Consejo de Coordinación Territorial 
de Servicios Sociales a la Concejala Delegada de 
Bienestar Social, Familia y Salud, 

2023/02201/000048 21287/2023 
09/11/2023 
13:48:20 

Decreto_exclusión_Salzillo Servicios Integrales 
_Servicio de atención y gestión de la información turística 
municipal presencial y no presencial en punto 
información turística plaza belluga y punto información 
turística itinerante 

2021/03402/005413 21288/2023 
09/11/2023 
14:17:16 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA 
VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2023/084/002847 21289/2023 
09/11/2023 
14:35:11 

EVE_Decreto cesión de espacio para celebración del 'XV 
Salón del Manga y la Cultura Japonesa' en exterior 
Centro de Congresos Víctor Villegas, del 10 al 12 de 
noviembre de 2023 

2023/02911/000183 21290/2023 
09/11/2023 
14:35:12 

20231110GP-CESIÓN DEL AUDITORIO MUNICIPAL 
DE GUADALUPE A TEATRO SILFO S.L., PARA LA 
REALIZACIÓN DE ENSAYOS PREVIOS AL ESTRENO 
DEL ESPECTÁCULO "CORNELIO, NADARÍN Y 
FEDERICO", LOS DÍAS 10, 13 Y 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 

2023/02911/000174 21291/2023 
09/11/2023 
14:35:13 

20231120AG Y OTROS-CESIÓN DE AUDITORIO 
MUNICIPAL DE ALGEZARES A D.A.D.O 
PRODUCCIONES TEATRALES S.L, PARA ENSAYOS 
DEL ESPECTÁCULO "NO ME FALTE EL AIRE" DE 

Nº Acta: 202300016
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ALQUIBLA TEATRO, LOS DÍAS 20, 21, 22, 23 Y 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2023. 

2023/027/000152 21292/2023 
09/11/2023 
14:35:14 

20231130R-SOLICITUD DE CESIÓN DEL TEATRO 
ROMEA, DE LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR 
SOCIAL, FAMILIA Y SALUD QUE EN COLABORACIÓN 
CON EL COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS, VAN A 
REALIZAR EL I CONGRESO DE FISIOTERAPIA Y 
SALUD MASCULINA 

2023/027/000170 21293/2023 
09/11/2023 
14:35:15 

20231129R-CESIÓN DEL TEATRO ROMEA DE 
MURCIA A LA ASOCIACIÓN AZUL EN ACCIÓN PARA 
LA CELEBRACIÓN DE UNA GALA SOLIDARIA A 
CARGO DE LA CORAL DISCANTUS, EL DÍA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2023. 

2023/027/000173 21294/2023 
09/11/2023 
14:35:17 

20240116R-CESIÓN DEL TEATRO ROMEA A LA 
ASOCIACIÓN LAS TRIPLES (ASOCIACIÓN DE 
CÁNCER DE MAMA TRIPLE NEGATIVO, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UNA GALA BENÉFICA EL DÍA 16 
DE ENERO DE 2024 

2023/027/000115 21295/2023 
09/11/2023 
14:35:18 

APROBACION ESPECTACULO PERCUSEVE - 
AUDITORIO DE BENIAJAN - 9 Y 10 DE NOVIEMBRE 

2021/03402/005400 21296/2023 
09/11/2023 
14:47:29 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/02201/000125 21297/2023 
09/11/2023 
16:02:17 

Adjudicar a AUDIOVISUALES RENT APC AUDIO, S.L. 
(CIF.: B73734311) el contrato relativo a ¿SERVICIO DE 
PRODUCCIÓN TÉCNICA Y ARTÍSTICA, SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DEL GRAN ÁRBOL 
DE NAVIDAD DE LA PLAZA CIRCULAR DE MURCIA¿, 
en la cantidad de700.000,00 ¿, más el 21 % de I.V.A., 
que asciende a la cantidad de 147.000,00 ¿, lo que hace 
un total de 847.000,00 ¿ 

2023/ACDAC/001165 21298/2023 
09/11/2023 
16:26:07 

1163/2023-DAC - 2023/ACDAC/001165 - LIANMEI 
ZHANG DECRETO INCOACION SANCIONADOR - 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA 
HORARIO (SBH) 

2023/043/001787 21299/2023 
09/11/2023 
16:26:08 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001787 a José Antonio Saura Zamora como 
presunto responsable de una infracción contra la Ley de 
Residuos y Suelos contaminados para una economía 
circular. 

2023/ACDAC/001161 21300/2023 
09/11/2023 
16:27:14 

1159/2023-DAC - 2023/ACDAC/001161 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH)  

Nº Acta: 202300016
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2023/ACDAC/001159 21301/2023 
09/11/2023 
16:27:15 

1158/2023-DAC - 2023/ACDAC/001159 - JINSHAN HU 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001157 21302/2023 
09/11/2023 
16:27:16 

1155/2023-DAC - 2023/ACDAC/001157 - ROBERTO 
ALEJANDRO RENDON BARBERAN DECRETO 
INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001164 21303/2023 
09/11/2023 
16:27:17 

1162/2023-DAC - 2023/ACDAC/001164 - XU CHUNKE 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001163 21304/2023 
09/11/2023 
16:27:18 

1161/2023-DAC - 2023/ACDAC/001163 - GUIJUN 
ZHANG DECRETO INCOACION SANCIONADOR - 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA 
HORARIO (SBH) 

2023/043/001784 21305/2023 
09/11/2023 
16:27:19 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001784 a Iván Marín Martínez como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/084/003368 21306/2023 
09/11/2023 
16:28:21 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/003368. "Acto 
político del Partido Popular de la Región de Murcia" en la 
Plaza del Cardenal Belluga de Murcia, el día 12 de 
noviembre de 2023. 

2023/084/003379 21307/2023 
09/11/2023 
18:02:02 

Decreto de orden de retirada de los elementos instalados 
en vía pública en el local Asador La Pilar, situado en calle 
Pascual, de Murcia, de titularidad de Canosan Sabores 
S.L., por no disponer de autorización. Expediente 
2023084003379. 

2023/084/002289 21308/2023 
09/11/2023 
18:02:04 

VADO_Aceptar la renuncia a la autorización de 
construcción de vado en CALLE CISNE, número 8 de 
MURCIA formulada por MERCADONA, S.A. con CIF 
A46103834, condicionada. 

2023/084/003003 21309/2023 
09/11/2023 
19:59:25 

DECRETO AUTORIZACIÓN COFRADÍA SANTÍSIMO 
CRISTO DE LA CARIDAD BANDEROLAS EN PLAZA 
SANTA CATALINA 

2023/084/000451 21310/2023 
09/11/2023 
19:59:27 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 451.2023 en Cañadas de San 
Pedro (promotor Telefónica de España SA) 

2023/084/000238 21311/2023 
09/11/2023 
19:59:28 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 238.2023 Cañadas de San 
Pedro (promotor Telefónica de España SA) 
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2023/084/000238 21312/2023 
09/11/2023 
19:59:29 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 238.2023 en Sangonera la Seca 
(promotor Telefónica de España SA) 

2023/084/000038 21313/2023 
09/11/2023 
19:59:30 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 38.2023 en Sangonera la Seca 
(promotor Telefónica de España SA) 

2022/084/001887 21314/2023 
09/11/2023 
19:59:31 

DECRETO AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN 10 
SOMBRILLAS Promotor: Mercantil Ana de las Claras, 
S.L., NIF.: B09987330 Local Café Bar La Terraza de 
Pedro Ubicación: Gran Vía Alfonso X El Sabio, n.º 1 de 
Murcia. 

2023/084/003201 21315/2023 
09/11/2023 
19:59:32 

Decreto Ocupación Vía Pública con ANDAMIO Ref Expte 
3201.2023 en calle Mayor 82 de Puente Tocinos durante 
1 mes (promotor Cristian Tornel Nicolás) 

2023/084/001383 21316/2023 
09/11/2023 
19:59:34 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 1383.2023 en Vereda de la 
Barca de LLano de Brujas (promotor Telefónica de 
España SA) 

2023/056/000478 21317/2023 
10/11/2023 
08:43:52 

Incoación procedimiento sancionador a D. Ahmed 
Basallam por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000479 21318/2023 
10/11/2023 
08:43:53 

Archivo procedimiento sancionador a D. Yassir Benharat 
por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000330 21319/2023 
10/11/2023 
08:43:55 

Resolución procedimiento sancionador a Dª. María José 
Martínez Martínez por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000329 21320/2023 
10/11/2023 
08:43:56 

Resolución procedimiento sancionador a D. Ramón 
Correas Fernández por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000477 21321/2023 
10/11/2023 
08:43:57 

Incoación procedimiento sancionador a D. Rafael 
Martínez Martínez por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/056/000327 21322/2023 
10/11/2023 
08:43:58 

Resolución procedimiento sancionador a D. Jesús 
Iglesias Iglesias por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000475 21323/2023 
10/11/2023 
08:43:59 

Incoación procedimiento sancionador a D. Ahmed 
Basallam por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000476 21324/2023 
10/11/2023 
08:44:00 

Incoación procedimiento sancionador a Dª. María 
Dolores Acosta Navarro por ejercer la venta ambulante 
sin autorización 
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2023/056/000371 21325/2023 
10/11/2023 
08:44:01 

Incoación procedimiento sancionador a Dª. María José 
Martínez Martínez por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/056/000473 21326/2023 
10/11/2023 
08:44:02 

Archivo procedimiento sancionador a D. Amy Babou por 
ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000470 21327/2023 
10/11/2023 
08:44:03 

Archivo procedimiento sancionador a D. Juan Jesús 
Pérez Rodríguez por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2020/03402/000077 21328/2023 
10/11/2023 
08:56:30 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2023/ACDAC/001083 21329/2023 
10/11/2023 
09:21:23 

1082/23-DAC 2023/ACDAC/001083 COCONUT 
EVENTOS, S.L. DECRETO RESOLUCIÓN 
SUSPENSIÓN INMEDIATA ACTIVIDAD DISCOTECA 
KALLEJON-MIA 

2023/035/001684 21330/2023 
10/11/2023 
09:25:23 

INICIO EXPTE SANCIONADOR A D. JOSÉ LÓPEZ 
TORO POR HACER USO DE TARJETA PMR 
FOTOCOPIADA 

2023/02203/000362 21331/2023 
10/11/2023 
09:25:24 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª Mª 
ISABEL AMADOR MULERO, DEBIDO A CAÍDA EN C/ 
NAVEGANTE JUAN FERNÁNDEZ, A CONSECUENCIA 
DEL MAL ESTADO DEL PAVIMENTO, EL DÍA 23 DE 
OCTUBRE DE 2023. 

2023/035/001695 21332/2023 
10/11/2023 
09:25:25 

EXPEDIENTE 2023/035/001695 MARIANO MORENO 
NADAL. BAJA MATRICULA ACCESO ALFONSO X 
FASE 2. ESTIMACION.  

2023/035/001683 21333/2023 
10/11/2023 
09:25:26 

INICIO EXPTE SANCIONADOR A Dª LUCÍA GUILLÉN 
AYALA POR UTILIZAR LA TARJETA DE 
ESTACIONAMIENTO PMR CUANDO A LA LLEGADA O 
SALIDA DEL VEHÍCULO NO ACCEDE EL TITULAR DE 
LA MISMA 

2023/035/001680 21334/2023 
10/11/2023 
09:25:28 

INICIO EXPTE SANCIONADOR A D. ROSENDO 
JIMÉNEZ SOLÍS POR HACER USO DE UNA TARJETA 
PMR CADUCADA 

2023/02203/000369 21335/2023 
10/11/2023 
09:25:29 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARIA 
VALVERDE POU POR LESIONES DEBIDO A 
SOCAVON 

2023/02203/000367 21336/2023 
10/11/2023 
09:25:30 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª 
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CRISTINA PARDO AYALA POR DAÑOS EN VEHICULO 
DEBIDO A SOCAVON 

2023/035/001685 21337/2023 
10/11/2023 
09:25:31 

INICIO EXPTE SANCIONADOR A D. ANDRÉS 
NICOLÁS MORENO POR HACER USO DE UNA 
TARJETA PMR CADUCADA 

2023/02203/000361 21338/2023 
10/11/2023 
09:25:32 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª 
ASUNCION HERNANDEZ NAVARRO POR LESIONES 
DEBIDO AL MAL ESTADO DE ADOQUINES 

2023/035/001678 21339/2023 
10/11/2023 
09:25:32 

INICIO EXPTE SANCIONADOR A Dª. ADORACIÓN 
LÓPEZ FERNÁNDEZ POR UTILIZAR LA TARJETA DE 
ESTACIONAMIENTO PMR CUANDO A LA LLEGADA O 
SALIDA DEL VEHÍCULO NO ACCEDE EL TITULAR DE 
LA MISMA 

2023/035/001663 21340/2023 
10/11/2023 
09:25:33 

EXPEDIENTE 2023/035/001663 JULIAN GARCIA 
CARRASCO. DUPLICADO POR EXTRAVÍO TARJETA 
PIVOTE ROMEA. ESTIMACION.  

2023/035/001677 21341/2023 
10/11/2023 
09:25:34 

EXP: 2023/035/001677 RAFAEL SANTIAGO OLMOS 
SANCION MUY GRAVE LA UTILIZACIÓN DE UNA 
TARJETA MANIPULADA, FALSIFICADA, COPIADA O 
FOTOCOPIADA, ANULADA O DE UNA PERSONA 
FALLECIDA 

2023/02203/000365 21342/2023 
10/11/2023 
09:25:35 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR D ELENA 
FERNANDEZ IMBERNON POR LESIONES 

2023/02203/000363 21343/2023 
10/11/2023 
09:25:36 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION PRESENTADA POR Dª 
CAROLINA DE ANDRES MARTINEZ POR LESIONES 

2023/090/000048 21344/2023 
10/11/2023 
09:27:25 

EXPDTE. 2023/090/000048. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
por importe total de 3.148,20 euros al CENTRO SOCIAL 
DE MAYORES DE SAN ANTON, con CIF G73245490. 

2023/090/000053 21345/2023 
10/11/2023 
09:27:27 

EXPDTE. 2023/090/000053. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
por importe total de 2.792 euros al CENTRO SOCIAL DE 
LOS MAYORES DE DE ORILLA DEL AZARBE DEL 
ESPARRAGAL, con CIF G30351357 

2023/090/000022 21346/2023 
10/11/2023 
09:27:28 

EXPEDIENTE 2023/090/000022. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
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por importe total de 2.086,00 euros a CENTRO SOCIAL 
DE LOS MAYORES DE COBATILLAS, con CIF 
G30254833. 

2023/090/000011 21347/2023 
10/11/2023 
09:27:29 

EXPDTE. 2023/090/000011. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
por importe total de 3.776 euros a CENTRO SOCIAL DE 
LOS MAYORES DE ALQUERÍAS, con CIF G30061105 

2023/021/000104 21348/2023 
10/11/2023 
09:28:12 

DECRETO expte. 2023-CF11 de modificación 
presupuestaria por Cambio de Finalidad de proyecto de 
inversión (art. 24.3 B.E.P.) 

2023/021/000108 21349/2023 
10/11/2023 
09:28:13 

DECRETO expte. 2023-GC16 de modificación 
presupuestaria por Generación de Crédito (art. 13 
B.E.P.) 

2023/03901/000111 21350/2023 
10/11/2023 
09:39:38 

Decreto de concesión de Autorización de Libre Acceso a 
D. Jesús Saorín Saorín para la práctica deportiva en 
Instalaciones Deportivas Municipales por prescripción 
médica. 

2019/02203/000339 21351/2023 
10/11/2023 
09:41:21 

RP 244/2019 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (D. Joaquín Gil Contreras: lesiones sufridas 
debido a estrechamiento del carril bici y colisión con 
respiradero de Enagás, el día 08 de noviembre de 2018) 

2021/02203/000085 21352/2023 
10/11/2023 
09:41:30 

RP 79/2021 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (D. Mariano Hernández Sánchez: lesiones 
sufridas por caída de bicicleta debido a agujeros en la 
calzada, en C/ Calvario, Espinardo, el día 10 de agosto 
de 2020) 

2023/DUDU/001744 21353/2023 
10/11/2023 
09:42:12 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a HEREDEROS 
DE CATALINA CARRILLO SÁNCHEZ por Vallado de 
parcela y construcción de almacén, careciendo de Título 
Habilitante en Carril Canalaos, s/n; polígono 94, parcela 
346; Rincón de Beniscornia. EXPTE 1738/2023/DU 

2022/DUDU/002473 21354/2023 
10/11/2023 
09:42:13 

Resolución Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. 
Marcos Javier Angulo Mogollo por obras de instalación 
de caseta prefabricada (almacén) en Camino de la Via, 
s/n (polig. 6 parc. 324) - Javalí Nuevo. expte. 2497/2022-
DU 

2023/DUDU/001744 21355/2023 
10/11/2023 
09:42:15 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a 
HEREDEROS DE CATALINA CARRILLO SÁNCHEZ por 
Vallado de parcela y construcción de almacén, 
careciendo de Título Habilitante en Carril Canalaos, s/n; 
polígono 94, parcela 346; Rincón de Beniscornia. EXPTE 
1738/2023/DU 
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2023/DUDU/001737 21356/2023 
10/11/2023 
09:42:16 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Olegario 
Breis López por Acondicionamiento interior de vivienda 
careciendo de Título Habilitante en C/ Isabel la Católica, 
n.º 13, 1º E- Murcia. EXPTE 1731/2023/DU 

2022/DUDU/002473 21357/2023 
10/11/2023 
09:42:17 

Resolución Procedimiento SANCIONADOR a D. Marcos 
Javier Angulo Mogollo por obras de instalación de caseta 
prefabricada (almacén) en Camino de la Via, s/n (polig. 6 
parc. 324) - Javalí Nuevo. Expte. 2497/2022-DU 

2022/DUDU/002349 21358/2023 
10/11/2023 
09:42:18 

Resolución Procedimiento SANCIONADOR a 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL 
DÚPLEX MIRASIERRA I FASE por instalación de 
acometida de gas en calle Sequén, n.º 34 – Santo Ángel. 
Expte. 2372/2022-DU 

2023/01305/000370 21359/2023 
10/11/2023 
10:18:13 

Decreto de cese de María Zaragoza Costa por 
incorporación de Ana Belén López López en Servicios 
Sociales. 

2021/01305/000453 21360/2023 
10/11/2023 
10:18:15 

Decreto de cese de Inmaculada Ródenas García por 
finalización de la causa que originó el nombramiento, en 
el Servicio de Información y Atención Ciudadana 

2020/02203/000227 21361/2023 
10/11/2023 
10:18:16 

RP 215/2020 DECRETO SOLICITANDO DICTAMEN 
DEL CONSEJO JURIDICO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(Comunidad de Propietarios Urbanización Los Álamos: 
"filtración del agua de lluvia a través de zonas 
deterioradas de la lámina asfáltica que protege el forjado 
del sótano, debido a la acción mecánica de las raíces de 
los árboles existentes en la plaza-jardín de Alcolea, en C/ 
Cronista Rodríguez de Almela, Murcia) 

2021/062/000774 21362/2023 
10/11/2023 
10:18:18 

Expte. 2021/062/000774: Autorizar, Disponer y 
Reconocer la obligación del gasto a favor del BORM por 
un importe total de 59,78 Euros (No sujeto a I.V.A.), en 
concepto de inserción del anuncio con n.º de registro 
2023/6864 

2023/01305/000299 21363/2023 
10/11/2023 
10:18:19 

Decreto cese Psicóloga, Ana Belén Fernández Alonso, 
programa Activación social Serv. Sociales 30-11-23. 

2023/01305/000299 21364/2023 
10/11/2023 
10:18:20 

Decreto cese Psicólogo, José Benito Vilar Piñero, 
programa Activación social Serv. Sociales 30-11-23. 

2023/01305/000402 21365/2023 
10/11/2023 
10:18:21 

Decreto CESE 22-11-2023 Técnico Aux.-Experto 
Docente Dñª Mª Angeles López Lamarca Acción 
Formativa: Instrucción de Yoga -AC-2022-3494. FPE-
2022.Subv.SEF  
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2023/01307/000682 21366/2023 
10/11/2023 
10:30:36 

TRASLADO DE SERVICIO Y ATRIBUCIÓN TEMPORAL 
DE FUNCIONES A DÑA. MARIA LUISA LÓPEZ 
CÁNOVAS, PROGRAMADOR ANALISTA 

2023/01305/000467 21367/2023 
10/11/2023 
10:34:17 

Decreto nombramiento FI acum Operario de Escuelas 
Infantiles, Antonio López García, EI los Ángeles 09-11-
23. 

2023/01305/000470 21368/2023 
10/11/2023 
10:34:21 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestro de 
Escuelas Infantiles, Francisco Ortuño Serrano, EI el 
Lugarico 09-11-23. 

2023/01305/000471 21369/2023 
10/11/2023 
10:34:22 

APROBACION GASTO Y ABONO RECLAMACIÓN 
DEUDA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 
LIQUIDACIÓN 302300013738484 PERIODO MAYO Y 
JUNIO 2023 (54,17 EUROS), Nº LIQUIDACIÓN 
302300013738181 JUNIO 2023 (76,15 Euros). 

2020/00403/000018 21370/2023 
10/11/2023 
10:35:29 

Decreto Renovación de cargos EUC La Peraleja Golf 

2023/00403/000028 21371/2023 
10/11/2023 
10:35:31 

0003GU23 Decreto del Tte. Alcalde de Movilidad, 
Gestión Económica y Contratación para librar fondos 
tendentes expedición mandamientos pago a favor de 
varias EUC (Hasta 27/10/2023). 

2023/043/001780 21372/2023 
10/11/2023 
10:37:29 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001780 a María del Carmen Ponce Saura 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ley de Residuos y Suelos contaminados para una 
economía circular. 

2023/090/000110 21373/2023 
10/11/2023 
10:40:14 

EXPDTE. 2023/090/000110. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando el texto del convenio de 
colaboración a suscribir con FUNDACIÓN 
CAJAMURCIA que no implica para el Ayuntamiento la 
asunción de compromisos económicos. 

2022/03906/000016 21374/2023 
10/11/2023 
10:40:23 

Modificación del Convenio de Colaboración con el UCAM 
MURCIA CLUB BALONCESTO SAD para el desarrollo 
de Escuelas Deportivas Municipales, por reducción 
horario. Temporada 2023/2024 (Pabellón Narciso Yepes 
- Murcia) 

2023/044/000223 21375/2023 
10/11/2023 
11:47:09 

Concesión directa de subvención nominativa a 
Federación Rasinet para proyecto ¿Intervención Social 
en el Barrio de La Paz del municipio de Murcia¿, en el 
ejercicio 2023 

2023/ACDAC/001158 21376/2023 
10/11/2023 
12:44:16 

1156/23-DAC 2023/ACDAC/001158 LA CATEDRAL 
DEL BOWLING SL DECRETO SUSPENSIÓN 
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INMEDIATA DE LA ACTIVIDAD DESTINADA A 
BOLERA CON CAFÉ BAR COCINA Y MÚSICA 

2023/ACDAC/000986 21377/2023 
10/11/2023 
12:44:20 

Decreto exp. 1001/23-DAC. Asociación Factor Q. 
Suspensión cautelar inmediata de la actividad.  

2021/ACAC/001764 21378/2023 
10/11/2023 
12:44:21 

Estimar el Recurso de Reposición interpuesto por la 
mercantil INVERSIONES CONDESTABLE, S.L. con NIF: 
B05525605, mediante escrito de fecha 23 de febrero de 
2023, contra el Decreto de fecha 2 de febrero de 2023 

2023/DURE/000229 21379/2023 
10/11/2023 
12:50:48 

Orden de ejecución exped. 229/2023-DURE para 
desmontaje y arreglo daños en fachada edificación sita 
en Callejón Burruezo, 1 y 3, c/. Madre Esperanza, 1 y 3, 
c/. José García Martínez, 2 y 4 y c/. Acisclo Díaz. 
MURCIA. 

2023/084/002996 21380/2023 
10/11/2023 
12:51:47 

Autorizar a la FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS 
ABANDONADO DE MURCIA, con NIF R3000123D, la 
ocupación de vía pública con motivo de la Campaña de 
Navidad 2023 de Jesús Abandonado, para la instalación 
de una caseta de 9x3 m² en la Plaza Santo Domingo 
(Murcia). 

2023/084/003134 21381/2023 
10/11/2023 
12:51:49 

DECRETO- RESERVA ESPACIO PARA ASOCIACIÓN 
DE VECINOS DEL BARRIO DE VISTABELLA - LA 
PRIMERA - DE MURCIA, para evento ¿Mercadillo 
Solidario¿, en la zona indicada en el plano adjunto, el día 
26 de noviembre de 2023, en horario de 9:00 a 15:00. 

2023/DULE/001692 21382/2023 
10/11/2023 
12:52:37 

Devolución a Dª JOSEFA ALCÁZAR BASTIDA de la 
fianza depositada para responder de la correcta gestión 
de residuos EXPTE: 7059/2023-LE 

2023/DUDU/001745 21383/2023 
10/11/2023 
12:52:38 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. José 
Antonio Belmonte Martínez por Construcción de verja 
metálica al borde del camino en Carril del Jopo Nº2, 
Rincón de Beniscornia EXPTE 1739/2023/DU 

2023/DUDU/001745 21384/2023 
10/11/2023 
12:52:39 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. José Antonio 
Belmonte Martínez por Construcción de verja metálica al 
borde del camino en Carril del Jopo Nº2, Rincón de 
Beniscornia EXPTE 1739/2023/DU 

2023/ACDAC/001132 21385/2023 
10/11/2023 
12:52:41 

1130/23-DAC 2023/ACDAC/001132 GURU LIVE S.L. 
DECRETO SUSPENSIÓN INMEDIATA ACTIVIDAD DE 
DISCOTECA "GURO SANCE CLUB" 

2023/ACDAC/001167 21386/2023 
10/11/2023 
12:53:36 

1165/23-DAC 2023/ACDAC/001167 BEHIND THE 
SHOW S.L. DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR 
CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO HABILITANTE 
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2023/043/001150 21387/2023 
10/11/2023 
13:19:14 

Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA 
FUNDACIÓN DESARROLLO SOSTENIBLE PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE ACTIVIDADES DE 
ASESORAMIENTO, DIVULGACIÓN, FORMACIÓN, 
EDUCACIÓN E INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
SOSTENIBILIDAD, y Autorizar y disponer a favor de 
FUNDACIÓN DESARROLLO SOSTENIBLE CIF: G-
73.611.709, el gasto que deriva de dicho convenio, que 
para el presente ejercicio importa 25.276 euros. 

2023/084/003368 21388/2023 
10/11/2023 
14:05:33 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/003368. 
Instalación de un vallado perimetral en la zona 
autorizada para la celebración del acto político que 
tendrá lugar en la Plaza del Cardenal Belluga de Murcia 
el día 12 de noviembre de 2023. 

2023/084/003368 21389/2023 
10/11/2023 
14:05:37 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/003368. Carpa y 
mesa informativa en Alfonso X el Sabio de Murcia, el día 
12 de noviembre de 2023 en horario de 09:00 a 12:00. 

2020/049/000541 21390/2023 
10/11/2023 
14:07:44 

Decreto ampliación trabajos nocturnos Lote nº 3 en 
Paseo de Garay, Calle La Gloria y Arquitecto Miguel 
Ángel Beloqui 

2022/049/000156 21391/2023 
10/11/2023 
14:08:24 

Decreto trabajos nocturnos de instalación de centro de 
transformación en Plaza Circular 

2020/049/000541 21392/2023 
10/11/2023 
14:08:25 

Decreto trabajos nocturnos Lote 5 en Avenida Juan 
Antonio Perea, Plaza Industria, Calle Industria y Calle 
Pintor Pedro Flores 

2022/049/000156 21393/2023 
10/11/2023 
14:08:26 

Decretos trabajos nocturnos Lote nº 1 entorno 
Floridablanca, calle Sacerdotes Hermanos Cerón y pza. 
González Conde 

2023/03502/001841 21394/2023 
10/11/2023 
14:11:30 

Desestimación solicitud tarjeta ORA a D. Salvador Pérez 
Martos 

2023/03502/001845 21395/2023 
10/11/2023 
14:11:32 

Desestimación solicitud tarjeta ORA a Dª. Blanca Soro 
Mateo 

2023/049/000674 21396/2023 
10/11/2023 
14:11:33 

Autorizar a TRADEBUS SUR, S.R.L., con 
C.I.F.:B73700528, para realizar el servicio de transporte 
regular de uso especial escolar para el centro educativo 
I.E.S. POETA SÁNCHEZ BAUTISTA – Llano de Brujas, 
curso 2023/2024, periodo de septiembre a diciembre de 
2023. 

2023/049/000895 21397/2023 
10/11/2023 
14:11:34 

Autorizar a AUTOCARES MELLIZO, S.L., con 
C.I.F.:B30022321 para realizar el servicio de transporte 
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regular de uso especial escolar para el centro educativo 
AMERICAN SCHOOL – El Palmar, curso 2023/2024. 

2023/049/000898 21398/2023 
10/11/2023 
14:11:35 

Autorizar a AUTOCARES MARÍA, S.L., con 
C.I.F.:B04696944, para realizar el servicio de transporte 
regular de uso especial escolar para el centro educativo 
CEIP PROFESOR ENRIQUE TIERNO – Lobosillo, curso 
2023/2024, periodo de septiembre a diciembre de 2023. 

2023/084/003346 21399/2023 
10/11/2023 
14:16:11 

Cambiar la titularidad a favor de Dª María José Carmona 
Marín de la licencia concedida mediante Decreto de 
fecha 4 de noviembre de 2013, a D. Ángel Ortuño 
Nicolás, para la ejecución de obras consistentes en la 
construcción de un vado en calle Virgilio, nº74, de San 
José de la Montaña, en Murcia 

2023/084/002061 21400/2023 
10/11/2023 
14:16:12 

2023/084/002061. Decreto de autorización de vado a 
FRANCISCO JOSÉ GALLEGO LÓPEZ en CALLE 
ROSALES, N.º 25, LA ALBERCA, MURCIA. 

2020/084/001269 21401/2023 
10/11/2023 
14:16:14 

Decreto por el que se modifica la autorización de terraza 
y se deja sin efecto la orden de retirada, en lo que 
respecta a las sombrillas, dictada al local La Terraza de 
Marlo, situado en calle Secano, 4, de Murcia, de 
titularidad de Marlos C.B. Expediente 2020084001269. 

2021/084/001792 21402/2023 
10/11/2023 
14:16:15 

TERR_Aceptar la renuncia parcial formulada por Don 
ALEJANDRO SÁNCHEZ FUENTES con NIF: 48****41F, 
a la autorización de ocupación de la vía pública con la 
instalación ocho (8) mesas, con cuatro (4) sillas cada 
unidad y ocho (8) sombrillas, para el local ¿Cantina 
Centro Social de Mayores de Santiago Y Zaraiche¿. 

2022/02203/000277 21403/2023 
10/11/2023 
14:18:27 

RP 277/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Ascensión Martínez Ortuño: lesiones sufridas por caída, 
debido al mal estado de arqueta de alumbrado en C/ 
Torre de Romo, Murcia, el día 25 de abril de 2022) 

2022/02203/000284 21404/2023 
10/11/2023 
14:18:28 

RP 284/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Juan 
Manuel López Serrano: daños en vehículo cuando se 
encontraba aparcado en C/ Sargento Ángel Tornel, 
Barrio de San Basilio, Murcia, a consecuencia de caída 
de rama de árbol, el día 21 de junio de 2022) 

2022/02203/000227 21405/2023 
10/11/2023 
14:18:31 

RP 227/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Mª 
Dolores Fernández Barqueros: daños materiales en 
vivienda sita en C/ Condes de Barcelona, 3-1º C de 
Murcia, debido al agua procedente de un aspersor de 
riego en C/ María Zambrano esquina con C/ Condes de 
Barcelona, el día 24 de junio de 2022) 
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2023/02201/000087 21406/2023 
10/11/2023 
14:20:23 

Publicar en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de 
Murcia la consulta preliminar de mercado en relación con 
el contrato relativo a la “ADQUISICIÓN DE DOS (2) 
VEHÍCULOS PESADOS PARA SALVAMENTOS 
VARIOS (FSV) Y DOS (2) VEHÍCULOS PESADOS 
AUTOBOMBA (BRP) PARA EL SERVICIO DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 
MEDIANTE DOS LOTES” 

2020/02201/000225 21407/2023 
10/11/2023 
14:20:27 

Cancelación garantías constituidas por LIROLA 
INGENIERÍA Y OBRAS, S.L. del contrato PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LA PLAZA Y CENTRO 
DE AGROBIODIVERSIDAD DEL MOLINO DEL AMOR, 
LA ALBATALÍA, MURCIA y su modificado, expte 
38_2020 

2023/021/000106 21408/2023 
10/11/2023 
14:25:23 

DECRETO expte. 2023-AC02 de modificación 
presupuestaria por Ampliación de Crédito (art. 11 B.E.P.) 

2023/021/000112 21409/2023 
10/11/2023 
14:25:24 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Movilidad, Gestión 
Económica y Contratación por el que se aprueba el 
expediente 2023/TR30 de modificación presupuestaria 
por transferencia de crédito 

2021/043/001477 21410/2023 
10/11/2023 
14:30:37 

Declaracion de nulidad de sancion en expediente 
2021/043/001477. Sancionado MARCELO IBAÑEZ 
JUAREZ por una presunta infraccion contra la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente contra 
Ruidos y Vibraciones 

2021/03402/005414 21411/2023 
10/11/2023 
22:15:42 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2023/03905/000658 21412/2023 
10/11/2023 
22:28:18 

Expediente: 2023/03905/000658 - Solicitante: 
A30016315 - REAL MURCIA CF SAD. Solicitud de 
instalación deportiva para celebrar 2 partidos 
clasificatorios para la Eurocopa 2025 Sub-21 de fútbol. 
Decreto autorizando el uso del Estadio Nueva 
Condomina Enrique Roca para la celebración de dos 
partidos clasificatorios para la Eurocopa 2025 Sub-21 y 
un entrenamiento previo de la selección de Ucrania, los 
días 16, 17 y 21 de noviembre de 2023. 

2023/03905/000670 21413/2023 
10/11/2023 
22:28:21 

Expediente: 2023/03905/000670 Solicitante: G30119044 
- FEDERACION DE KARATE DE LA REGION DE 
MURCIA Pabellón de Puente Tocinos Trofeo de Navidad 
de la Federación de Kárate de la Región de Murcia 

2022/DUDU/002475 21414/2023 
11/11/2023 
15:10:05 

Resolución Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª 
PILAR MARTÍNEZ ASENSIO por obras de vivienda 
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unifamiliar aislada, buhardilla y vallado en Carril la 
Generala (La Raya). EXPTE. 2499/2022-DU 

2022/DUDU/001850 21415/2023 
11/11/2023 
15:10:08 

Requerir a HROS. DE ALEJANDRO MILLARES 
MARTÍNEZ para que procedan a ajustar la situación 
existente en CALLE SERRANO 11 - LOS RAMOS. 
consistente en SOLAR CON MATORRAL, a las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público 
exigidas por el ordenamiento urbanístico en el plazo de 
DIEZ DÍAS 

2023/ACDAC/001169 21416/2023 
11/11/2023 
15:10:09 

1167/23-DAC 2023/ACDAC/1169 ALBERT ANSELEM, 
DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR CARECER 
DE TÍTULO HABILITANTE. 

2023/01305/000444 21417/2023 
13/11/2023 
09:09:38 

Decreto cese FI sustitución Educadora, Teresa de Jesús 
Bueno Pelegrín, EI San Roque 10-11-23. 

2023/01305/000468 21418/2023 
13/11/2023 
09:09:42 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero de 
Escuelas Infantiles, Carlos Sánchez Torrano, EI San 
Roque 10-11-23. 

2023/01301/000014 21419/2023 
13/11/2023 
11:10:06 

Permiso por lactancia acumulada de Vicente López 
Plaza 

2023/01301/000035 21420/2023 
13/11/2023 
11:10:08 

Permiso por paternidad de Vicente López Plaza 

2023/01301/000025 21421/2023 
13/11/2023 
11:10:09 

Renovación de la adecuación horaria de Ana Mª 
Hernández Martín 

2023/009/000796 21422/2023 
13/11/2023 
11:23:21 

Resolución procedimiento sancionador a D. JOSE 
SANTIAGO FERNÁNDEZ por realizar los hechos 
tipificados en el artículo 59 de la Ordenanza de Áreas 
Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia 

2023/044/001723 21423/2023 
13/11/2023 
11:43:19 

Solicitante: Rosenda Fernández Fernández Expediente: 
743/23 - 2023/044/001723 Desistir minoración alquiler de 
vivienda municipal  

2022/DUDU/002475 21424/2023 
13/11/2023 
11:43:21 

Resolución procedimiento SANCIONADOR a Dª Pilar 
Martínez Asensio por obras de vivienda unifamiliar 
aislada, buhardilla y vallado en Carril la Generala (La 
Raya). EXPTE. 2499/2022-DU 

2023/044/001714 21425/2023 
13/11/2023 
11:43:23 

Solicitante: Magdalene Egharevba Expediente: 734/23 
2023/044/001714 Estimar minoración alquiler de 
vivienda municipal 

2023/DULE/001580 21426/2023 
13/11/2023 
11:43:25 

Autorización división de local. Expediente 6564/2023-LE. 
Interesado: DIEGO SANCHEZ LORENTE 
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2023/DUDU/001748 21427/2023 
13/11/2023 
11:43:26 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Dylan Marco 
Angulo Solís y Dª Susana Solís Álvarez por Construcción 
de varias edificaciones destinadas a viviendas 
careciendo de Título Habilitante en Camino 
Contraparada, n.º 3, polígono 3, parcela 315; Javalí 
Nuevo. EXPTE 1741/2023/DU 

2023/DUDU/001743 21428/2023 
13/11/2023 
11:43:27 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. José Segura 
Pérez por Acondicionamiento de local para convertirlo en 
aparcamiento, en edificio existente, careciendo del 
correspondiente Título Habilitante en c/ Enrique Villar, n.º 
11- Murcia. EXPTE 1737/2023/DU 

2023/DUDU/001748 21429/2023 
13/11/2023 
11:43:29 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. Dylan 
Marco Angulo Solís y Dª Susana Solís Álvarez por 
Construcción de varias edificaciones destinadas a 
viviendas careciendo de Título Habilitante en Camino 
Contraparada, n.º 3, polígono 3, parcela 315; Javalí 
Nuevo. EXPTE 1741/2023/DU 

2023/043/001493 21430/2023 
13/11/2023 
11:44:23 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001493 por la que se impone sanción de 
2001EUROS a HEREDEROS DE JOSE LUCAS 
NOGUERA por cometer una infracción contra la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 

2023/043/001526 21431/2023 
13/11/2023 
11:44:24 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/0001526 por la que se impone sanción de 
2001 EUROS a MINISTERIO PARA LA TRANSICION 
ECOLOGICA por cometer una infracción contra la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 

2022/DUDU/000870 21432/2023 
13/11/2023 
12:30:42 

Decreto Rectificativo del decreto N.º 202316277 - 
REQUERIR a TITULAR DESCONOCIDO para que 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE 
CARRIL – ALGEZARES, consistente en SOLAR CON 
ABUNDANTE MALEZA. SUPERFICIE 85 M2. 

2021/043/001640 21433/2023 
13/11/2023 
12:30:45 

Decclaracion de nulidad de procedimiento sancionador 
2021/043/001640 iniciado a MARCELO IBAÑEZ 
JUAREZ por presunta infraccion de la Ordenanza de 
Proteccion del Medio Ambiente contra Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/056/000345 21434/2023 
13/11/2023 
13:22:15 

2023-056-000345 Pedro Rodríguez Aracil Solicitud 
cambio de actividad. Resuelve: Desestimar solicitud de 
cambio de actividad de ropa ordinaria a menaje. 
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2023/056/000248 21435/2023 
13/11/2023 
13:22:17 

2023/056/000248 Carmen Pilar Domingo Contreras 
Solicitud cambio de actividad. Resuelve: Desestimar la 
solicitud presentada de cambio de actividad a 
alimentación. 

2023/056/000217 21436/2023 
13/11/2023 
13:22:20 

2023/056/000217 Khalid Toumari Majdouli Solicitud 
cambio de actividad a textil. Resuelve: Desestimar la 
solicitud de cambio de actividad. 

2023/106/000074 21437/2023 
13/11/2023 
14:38:14 

Expte. nº 2023/106/000074 Interesada: D.ª Isabel 
Crespo Bolaños Aprobar la baja voluntaria y la 
devolución de la fianza abonada en su momento para 
alojamiento en módulo en el Centro de Iniciativas 
Municipales de Murcia (CIM-M) 

2023/070/000091 21438/2023 
13/11/2023 
14:38:16 

15 DECRETO ADJUDICACION SERVICIOS 
LUDOTECA LOBOSILLO PLAN CORRESPONSABLES 
236-2022 

2023/070/000091 21439/2023 
13/11/2023 
14:38:17 

DECRETO ADJUDICACION SERVICIOS “CANGUROS 
A DOMICILIO” PLAN CORRESPONSABLES 236-2022 

2022/015/000431 21440/2023 
13/11/2023 
14:57:23 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras de "COLOCACIÓN DE LETRAS 
CORPÓREAS EN GLORIETAS DE ACCESO A LA 
PEDANÍA DE GEA Y TRUYOLS (MURCIA)."  

2023/015/005113 21441/2023 
13/11/2023 
14:57:24 

Designar como directores facultativos de la obras 
correspondientes a los expedientes relacionados a los 
funcionarios Dña. Mª José LLamas López y D. Germán 
Sánchez Puerta. 

2023/084/002582 21442/2023 
13/11/2023 
16:25:14 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Daniel 
Cánovas Sáez en calle Sierra de la Fuensanta La 
Alberca 

2023/084/002554 21443/2023 
13/11/2023 
16:25:16 

VADO Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Almudena 
Amante Gambin en calle Portada n55 Puente Tocinos 

2023/DUES/000278 21444/2023 
14/11/2023 
08:37:21 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA 
CON MATORRAL. SUPERFICIE: 2000 M². EN CARRIL 
SENDA ALTA S/N, PUENTE TOCINOS 

2023/DUDU/001753 21445/2023 
14/11/2023 
08:37:24 

Requerimiento para ajustar la situación existente en 
AVDA. CIUDAD DE ALMERÍA 128 - 30010 MURCIA. 
consistente en SOLAR CON MALEZA Y ALGUNA 
BASURA EN SU INTERIOR, SUPERFICIE: 159 M2. Y 
VALLA DE TORSIÓN ROTA EN: 3,5 Ml. a las 
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condiciones de seguridad, salubridad y ornato público 
exigidas por el ordenamiento urbanístico. 

2023/DUDU/001752 21446/2023 
14/11/2023 
08:37:28 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Antonia 
Martínez Gómez por Instalación de puerta corredera de 
4,90 m, puerta peatonal de 1 m y construcción de acera 
de 4 x 0,70 m en espacio de cesiones, sin título 
habilitante en Carril Comurpa, s/n. Los Garres. Murcia. 
EXPTE 1745/2023/DU 

2023/DUDU/000962 21447/2023 
14/11/2023 
08:37:29 

Requerimiento para ajustar la situación existente en 
ALREDEDORES DEL CASTILLO CABEZO DE 
TORRES INCLUIDO EN EL SECTOR PH-CT2 - 
CABEZO DE TORRES. consistente en ZONA EN 
ESTADO DE ABANDONO CON ACUMULACIÓN DE 
BASURA Y ESCOMBRO EN EL ENTORNO DE LOS 
RESTOS CATALOGADOS CON EL CÓDIGO 1ED-
CT03. VOLUMEN: 20 M3. a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico 

2023/DUDU/001760 21448/2023 
14/11/2023 
08:37:30 

Requerimiento para ajustar la situación existente en 
AVDA. MURCIA 11 A - 30110 - CABEZO DE TORRES. 
consistente en SOLAR CON VALLADO EN ESTADO 
DEFICITARIO. LONGITUD: 13 ML. a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. 

2022/DURE/000050 21449/2023 
14/11/2023 
08:37:32 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO Enrique 
Muñoz Belmonte y otros, importe. 4.754,52.-euros 

2023/DUDU/001752 21450/2023 
14/11/2023 
08:37:35 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Dª Antonia 
Martínez Gómez por Instalación de puerta corredera de 
4,90 m, puerta peatonal de 1 m y construcción de acera 
de 4 x 0,70 m en espacio de cesiones, sin título 
habilitante en Carril Comurpa, s/n. Los Garres. Murcia. 
EXPTE 1745/2023/DU 

2023/043/001802 21451/2023 
14/11/2023 
08:42:02 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001802 a D/Dª.: ADAN CESAR TELECKI 
AVILES como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001801 21452/2023 
14/11/2023 
08:42:04 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001801 a D/Dª.: IBAN ANTONIO AVILES 
ORTEGA como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 
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2023/DULE/001938 21453/2023 
14/11/2023 
08:42:05 

Devolución parcial de la fianza depositada por Dª María 
del Rosario Valverde Jiménez para responder de la 
correcta gestión de residuos EXPTE: 7963/2023-LE 

2023/043/001785 21454/2023 
14/11/2023 
08:42:06 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001785 a D/Dª.: JOSE LIZA ORTIZ como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001783 21455/2023 
14/11/2023 
08:42:08 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001783 a D/Dª.: ANTONIO CORREAS 
TORRES como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001806 21456/2023 
14/11/2023 
08:42:14 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001806 a D/Dª.: FRANCISCO PEREZ 
MAGAÑA como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/000358 21457/2023 
14/11/2023 
08:42:23 

Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA 
ASOCIACIÓN PARA LA CUSTODIA DEL TERRITORIO 
Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE ¿ ACUDE. 

2023/ACDAC/001176 21458/2023 
14/11/2023 
08:42:24 

Incoación del expte. 1174/23-DAC. Takos Food Levante 
SLU. Sancionador no disponer del preceptivo título 
habilitante.  

2023/043/001797 21459/2023 
14/11/2023 
08:42:25 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/001797 a D/Dª.: CARMEN GARCIA ANTON 
como presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001548 21460/2023 
14/11/2023 
08:42:27 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001548 por la que se impone sanción de 
25.000 EUROS a MICROPILOTES Y ANCLAJES 
MEDITERRÁNEO. S.L. por cometer una infracción 
contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados para 
una economía circular. 

2023/043/001402 21461/2023 
14/11/2023 
08:42:28 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001402 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Concepción Navarro Díaz por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
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Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001395 21462/2023 
14/11/2023 
08:42:30 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001395 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Ariadna Martínez García por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/DUDU/001850 21463/2023 
14/11/2023 
08:42:31 

DECRETO - Dejando sin efecto Decreto 202221198 por 
fallecimiento de titular 

2023/084/002342 21464/2023 
14/11/2023 
08:44:10 

VADO- Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Felicidad 
Letrado Montoya en Avenida Casillas de Coria Casillas 

2023/084/001283 21465/2023 
14/11/2023 
08:44:12 

DECRETO AUTORIZACIÓN ASOCIACIÓN MURCIANA 
PARA EL CUIDADO DE LA DIABETES Ruta de 10.000 
pasos por el Río Segura, el 19-noviembre-2023 de 08:00 
a 14:00 horas, con salida y meta en el Cuartel de 
Artillería. 

2023/ACDAC/001000 21466/2023 
14/11/2023 
08:44:13 

998/23-DAC 2023/ACDAC/001000 DERRIBOS 
PAREDES SL DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

2023/084/002462 21467/2023 
14/11/2023 
08:44:14 

2023/084/002462. Decreto de desestimación de recurso 
de reposición a Electrofil Murcia, S.A. 

2023/084/003310 21468/2023 
14/11/2023 
08:44:15 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado 
que se encuentra instalado en la terraza del local Café 
Bar La Tertulia, situado en Plaza Pintor Pedro Flores, 4, 
de Murcia, de titularidad de Bryan Andreu Quezada 
Naranjo. Expediente 2023084003310. 

2023/015/000973 21469/2023 
14/11/2023 
08:57:42 

Designar a Dª M.ª Azucena Jiménez Ruiz, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"REPARACIÓN DE BACHES EN CAMINO DE LOS 
POZOS. SANGONERA LA SECA (MURCIA)" 

2023/03605/001632 21470/2023 
14/11/2023 
08:57:46 

DECRETO RENOVACIÓN LICENCIA PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO A NOMBRE DE 
IOANA PUNESCU -- DENEGADA -- NO APTA 

2023/03605/001630 21471/2023 
14/11/2023 
08:57:47 

DECRETO RESOLUCIÓN RENOVACIÓN LICENCIA 
PPP A NOMBRE DE SANTOS JAVIER ORTIZ --- 
DENEGADA -- NO APTO 

2023/03602/000635 21472/2023 
14/11/2023 
09:08:16 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 2023/03602/000635 
POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
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ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ MADRE MARÍA 
SEIQUER 48 DE SANTO ÁNGEL 

2022/03602/000221 21473/2023 
14/11/2023 
09:08:18 

Decreto de requerimiento medidas correctoras 
2022/03602/000221 en vivienda con deficiencias 
higiénico-sanitaria sita en Calle Cervantes, N.º 10, 
30110, en Cabezo de Torres, Murcia, con Ref. Catastral 
4907201XH6140N0001PZ. 

2023/038/011461 21474/2023 
14/11/2023 
09:08:20 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 33.198,63 €, correspondiente al 
Exp. de Ayudas de Emergencia Social 13901/2023. 

2023/03603/000322 21475/2023 
14/11/2023 
09:08:21 

Expte. 2023/03603/322 Cementerio Municipal Nuestro 
Padre Jesús Solicitudes y autorización de los servicios 
prestados en Cementerio Municipal octubre 2023 

2023/03905/000650 21476/2023 
14/11/2023 
09:11:32 

Expediente 2023/03905/000650 Solicitante G30116651 
Federación de Fútbol de la Región de Murcia Reserva 
Pabellones de Espinardo y La Alberca Reserva desde el 
15 de noviembre de 2023 al 30 de mayo de 2024 para la 
Liga 2ª Autonómica Futsal Reventados en horario de 
22:30 a 23:30 horas. 

2022/03906/000063 21477/2023 
14/11/2023 
09:11:43 

DECRETO PARA LA SUSPENSIÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA RECREATIVO 
ESPINARDO PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL PABELLÓN DE 
LOS GARRES POR OBRAS EN LA INSTALACIÓN 

2023/03905/000674 21478/2023 
14/11/2023 
09:11:55 

Expediente: 2023/03905/000674 Solicitante: G30399224 
Club de Fútbol Americano Murcia Cobras. Reserva 
Campo de Fútbol de Beniaján Celebración de un Torneo 
de flag football Memorial Juan José Barceló el día 18 de 
noviembre en horario de 08:00 a 15:00 horas 

2022/03402/002213 21479/2023 
14/11/2023 
09:51:25 

DECRETO DE RETROACCIÓN DE LA RESOLUCIÓN, 
POR ERROR EN LA DIRECCIÓN DEL INTERESADO, 
DE NUESTRO EXPTE.: 23-6102, A NOMBRE DE 
JORGE JUAN MANZANO SÁNCHEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

2023/03402/004812 21480/2023 
14/11/2023 
09:51:26 

Desestimación de recurso de reposición interpuesto por 
D. Pablo Sánchez Pérez contra resolución recaída por 
infracción a Ordenanza de Bebidas Alcohólicas de 21 de 
julio de 2005 

2023/03402/004470 21481/2023 
14/11/2023 
09:51:33 

Desestimación de recurso de reposición interpuesto por 
Dª Lorena Sanjoja Fernández contra resolución recaída 
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por infracción a Ordenanza de Bebidas Alcohólicas de 21 
de julio de 2005 

2020/03402/000180 21482/2023 
14/11/2023 
09:51:35 

Incoar procedimiento sancionador por infraccion a L.O. 
4-2015 a varios interesados. 

2023/035/001690 21483/2023 
14/11/2023 
13:27:11 

EXPTE 2023/035/001690 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A FRANCISCO GARCIA BARBA POR 
UTILIZAR TARJETA CUANDO A LA LLEGADA O 
SALIDA DEL VEHICULO NO ACCEDE EL TITULAR DE 
LA MISMA 

2023/044/001911 21484/2023 
14/11/2023 
13:27:12 

Solicitante: Noredine Chenine Expediente: 1496/23 
2023/044/001911 Estimar minoración alquiler de 
vivienda municipal  

2023/035/001322 21485/2023 
14/11/2023 
13:27:14 

Inicio expediente sancionador a Antonio José Andreu 
Imbernon Baeza por utilizar tarjeta de estacionamiento 
PMR cuando a la llegada o salida del vehículo no accede 
el titular de la misma. 

2023/035/001727 21486/2023 
14/11/2023 
13:27:15 

EXP: 2023/035/001727 DOMINGO CEREZO RAMIREZ 
SANCION GRAVE, BOLETIN Nº79104-NA HACER USO 
DE UNA TARJETA CADUCADA 

2023/035/001714 21487/2023 
14/11/2023 
13:27:17 

EXPEDIENTE 2023/035/001714 JAVIER CEGARRA 
CERDA. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 
2. ESTIMACION.  

2023/035/001721 21488/2023 
14/11/2023 
13:27:18 

EXPEDIENTE 2023/035/001721 JOAQUIN LOPEZ 
SANCHEZ. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION.  

2022/049/000156 21489/2023 
14/11/2023 
13:27:19 

Decreto de ampliación de autorización de trabajos 
nocturnos Lote nº 2 en Plaza Circular 

2023/035/001742 21490/2023 
14/11/2023 
13:27:20 

Inicio expediente sancionador a Cristóbal Espinosa 
Hurtado por hacer uso de tarjeta PMR caducada. 

2023/035/001206 21491/2023 
14/11/2023 
13:27:21 

EXP: 2023/035/001206 MAGURO THE SQUARE SUSHI 
SL ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS DECRETO 
DESESTIMACION -NO APORTA DOC. 

2023/035/001302 21492/2023 
14/11/2023 
13:27:22 

EXP:2023/035/001302 COL OF DE GESTORES 
ADVOS. DE MURCIA ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS DECRETO CADUCIDAD-NO APORTA DOC 

2021/035/002271 21493/2023 
14/11/2023 
13:27:23 

EXP.2021/035/002271 MARIA SANCHO GOMARIZ 
ACCESO SAN NICOLAS-CAMBIO DE VEHICULO 
DECRETO AUTORIZACION 

2023/035/001732 21494/2023 
14/11/2023 
13:27:24 

EXP:2023/035/001732 MAIZI EL MOUSSINE SANCION 
GRAVE-BOLETIN Nº 79157-NA /-UTILIZACION DE LA 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 390 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

TARJETA DE ESTACIONAMIENTO CUANDO A LA 
LLEGADA O SALIDA DEL VEHÍCULO NO ACCEDE EL 
TITULAR DE LA MISMA 

2023/035/001691 21495/2023 
14/11/2023 
13:27:25 

EXPTE. 2023/035/001691 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A FRANCISCO GARCIA BARBA POR 
USO TARJETA CADUCADA 

2023/035/001737 21496/2023 
14/11/2023 
13:27:27 

Inicio expediente sancionador a José Luis López Toro 
por hacer uso de tarjeta PMR fotocopiada. 

2023/035/001731 21497/2023 
14/11/2023 
13:27:28 

EXP:2023/035/001731 DOMINGO CEREZO RAMIREZ 
SANCION GRAVE-HACER USO DE TARJETA 
CADUCADA-BOLETIN Nº79156-NA 

2023/035/001733 21498/2023 
14/11/2023 
13:27:29 

EXPEDIENTE 2023/035/001733 FRANCISCO PLAZA 
MARTINEZ. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION.  

2023/035/001715 21499/2023 
14/11/2023 
13:27:30 

EXPEDIENTE 2023/035/001715 CONSOLACION 
BERNAL MARTINEZ. CAMBIO MATRICULA ACCESO 
ALFONSO X FASE 1. ESTIMACION.  

2023/035/001717 21500/2023 
14/11/2023 
13:27:31 

EXPEDIENTE 2023/035/001717 VICENTA FUENTES 
MARTINEZ. TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. 
ESTIMACION.  

2023/035/001744 21501/2023 
14/11/2023 
13:28:09 

Inicio expediente sancionador a Francisco Martínez 
Martínez por hacer uso de tarjeta PMR fotocopiada. 

2023/03501/000866 21502/2023 
14/11/2023 
13:28:11 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000866 -Solicitante: MARIA 
SOL CAMPILLO VIGUERAS 

2023/03501/000809 21503/2023 
14/11/2023 
13:28:20 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000809 Solicitante: JAVIER 
MORATON SANCHEZ  

2023/03501/000858 21504/2023 
14/11/2023 
13:28:22 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000858 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: ANTONIO 
ALARCON HERNANDEZ  

2023/02203/000262 21505/2023 
14/11/2023 
13:28:23 

RP 265/2023 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Fernando García Ruiz: lesiones sufridas por caída, 
debido a tapa de alcantarilla en mal estado, en C/ Isabel 
la Católica, Murcia, el día 04 de mayo de 2023) 
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000861 21506/2023 
14/11/2023 
13:28:24 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000861 Solicitante: 
FRANCISCO MARTINEZ GIL 

2023/03501/000863 21507/2023 
14/11/2023 
13:28:29 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000863 Solicitante: JOSE 
LLOR MARTINEZ  

2023/03501/000862 21508/2023 
14/11/2023 
13:28:30 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000862 Solicitante: MARÍA 
EMILIA GARCÍA BENÍTEZ  

2023/03501/000865 21509/2023 
14/11/2023 
13:28:31 

EXTRAVIO- Resolucion estimatoria solicitud tarjeta 
estacionamiento PMR. Expediente: 2023/03501/000865 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: Rory Douglas Mackencie  

2023/03501/000864 21510/2023 
14/11/2023 
13:28:32 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000864 Solicitante: DOLORES 
GALVEZ TORTOLA 

2023/035/001716 21511/2023 
14/11/2023 
13:28:34 

EXPEDIENTE 2023/035/001716 MARIANO BARÓ BO. 
CAMBIO MATRICULA ACCESO ALFONSO X FASE 2. 
ESTIMACION.  

2022/03501/000284 21512/2023 
14/11/2023 
13:28:38 

Resolución desestimatoria solicitud tarjeta PMR con 
informe desfavorable del IMAS(no procede). Solicitante: 
Carlos Alfredo Arismendi Limperani. 

2023/03501/000860 21513/2023 
14/11/2023 
13:28:45 

PRIMERA VEZ- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2023/03501/000860 Solicitante: SERAFINA 
HERNANDEZ AGUADO  

2022/03501/000349 21514/2023 
14/11/2023 
13:28:46 

RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2022/03501/000349 
Solicitante: MARIA CRISTINA VERA LOPEZ DE 
OCHOA  

2023/03501/000721 21515/2023 
14/11/2023 
13:28:47 

RENOVACION- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2023/03501/000721 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - ADRIAN 
JIMENEZ GARCIA 

2023/03501/000803 21516/2023 
14/11/2023 
13:28:48 

RENOVACION- RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Expediente: 2023/03501/000803 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - ANTONIA 
GARNES GUILLERMO 

2023/03501/000859 21517/2023 
14/11/2023 
13:28:49 

RESOLUCIÓN DESESTIMATORIA SOLICITUD 
TARJETA PMR con INFORME DESFAVORABLE DEL 
IMAS(no procede) Expediente: 2023/03501/000859 
Solicitante: JUAN CARLOS MARTIN BELLO  

2022/02203/000255 21518/2023 
14/11/2023 
13:28:51 

RP 255/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Josefa 
Molina Lorente: daños ocasionados al vehículo debido a 
socavón en C/ Las Palmeras, El Esparragal, el día 31 de 
mayo de 2022) 

2023/035/001716 21519/2023 
14/11/2023 
13:28:52 

EXPEDIENTE 2023/035/001716 MARIANO BARÓ BO. 
CAMBIO MATRICULA ACCESO ALFONSO X FASE 1. 
ESTIMACION.  

2023/035/001701 21520/2023 
14/11/2023 
13:28:53 

EXPEDIENTE 2023/035/001701 FRANCISCO GARCIA 
MARTINEZ. CAMBIO MATRICULA ACCESO ALFONSO 
X FASE 2. ESTIMACION.  

2023/049/000980 21521/2023 
14/11/2023 
13:28:54 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR PRESTAR 
SERVICIO DE TAXI SIN TÍTULOS HABILITANTES 
DECRETO DE INICIO Expediente: 2023/049/000980 
Tipo: Procedimiento Administrativo Común (PAC) 
Solicitante: - ANGEL SANCHEZ GAZQUEZ 

2022/009/000148 21522/2023 
14/11/2023 
13:30:33 

Decreto de aprobación del Plan de Seguridad y Salud de 
la obra Ruta de los museos en C/Juan de la Cierva con 
C/García Alix (Corredor Verde de San Andrés). 

2023/073/000989 21523/2023 
14/11/2023 
13:31:19 

Aprobar el DOCUMENTO DE GESTIÓN PREVENTIVA 
relativo a la obra ¿REPARACIÓN DEL MURO DE 
CONTENCIÓN DE TIERRAS SITUADO EN LA CALLE 
SANTA TERESA DEL CABEZO DE ABAJO (CABEZO 
DE TORRES), MEDIANTE TRAMITACIÓN DE 
EMERGENCIA¿, para la que resultó seleccionada la 
empresa GEYCON 08 CONSTRUCCIONES, SL, con 
CIF B73559080 

2020/DULE/004887 21524/2023 
14/11/2023 
13:35:38 

En cumplimiento de Sentencia autorizar, disponer el 
gasto y reconocer la obligación de pago de la cantidad 
de 1.985,91 ¿ a favor de PAVASAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. 

2020/DULE/004956 21525/2023 
14/11/2023 
13:35:41 

En cumplimiento de Sentencia, autorizar, disponer el 
gasto y reconocer la obligación de pago de la cantidad 
de 1.885,88 ¿, en concepto de intereses de demora, a 
favor de PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/DUDU/001777 21526/2023 
14/11/2023 
13:35:42 

Requerimiento para ajustar la situación existente en CL. 
LAGES - 30157 ALGEZARES - MURCIA. consistente en 
SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR. CON UNA 
SUPERFICIE DE: 3550 M2. a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico 

2023/02201/000135 21527/2023 
14/11/2023 
13:35:43 

Excluir en el expediente administrativo “REFUERZO DE 
FIRME, ADECUACIÓN DE ACERAS Y MEJORAS DE 
ACCESIBILIDAD EN VARIAS PEDANÍAS DE MURCIA 
(7 LOTES)” las ofertas presentadas por varios 
interesados. 

2023/015/002146 21528/2023 
14/11/2023 
13:35:44 

Designar a Dª M.ª Azucena Jiménez Ruiz, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"REPOSICIÓN DE ASFALTO EN CARRIL 
PARRAS,NONDUERMAS (MURCIA)" 

2019/02201/000736 21529/2023 
14/11/2023 
13:35:46 

Cancelación de garantía del contrato PROYECTO DE 
MEJORA Y ESPECIALIZACIÓN DE LA PLAZA PINTOR 
MARIANO BALLESTER EN EL BARRIO DE ¿EL 
CARMEN¿, (MURCIA), expte 159_2019 

2023/DUDU/001779 21530/2023 
14/11/2023 
13:35:47 

Requerimiento para ajustar la situación existente en CL. 
LAGES - 30157 ALGEZARES - MURCIA. consistente en 
SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR. CON UNA 
SUPERFICIE DE: 1830 M2. a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. 

2023/DUDU/001776 21531/2023 
14/11/2023 
13:35:50 

Requerimiento para ajustar la situación existente en CL. 
LAGES - 30157 ALGEZARES - MURCIA. consistente en 
SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR. CON UNA 
SUPERFICIE DE: 6810 M2. a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. 

2023/DUDU/000708 21532/2023 
14/11/2023 
13:35:51 

En ejecución de la Sentencia, autorizar y disponer el 
gasto y reconocer la obligación de pago de la cantidad 
de 19.918,47 ¿ a favor de PAVASAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. 

2023/056/000216 21533/2023 
14/11/2023 
13:35:53 

2023/056/000216 Abdelhadi Neggate Solicitud cambio 
de actividad Resuelve. Desestimar solicitud de cambio 
de actividad 

2023/090/000061 21534/2023 
14/11/2023 
13:35:54 

EXPDTE.2023/090/000061. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
por importe total de 2.106,00 euros a CENTRO SOCIAL 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

DE LOS MAYORES DE PUEBLA DE SOTO, con CIF 
G30233936 

2023/090/000064 21535/2023 
14/11/2023 
13:35:56 

EXPEDIENTE 2023/090/000064. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión por importe total 
de 1.936,20 EUROS a CLUB 3 EDAD SAN PATRICIO, 
EL PUNTAL, con CIF G30250021 

2023/090/000035 21536/2023 
14/11/2023 
13:35:57 

EXPDTE. 2023/090/000035. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
directa por importe total de 1.926,40 euros al CLUB DE 
PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE GUADALUPE, con 
CIF G30054670 

2023/021/000110 21537/2023 
14/11/2023 
13:35:58 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Movilidad, Gestión 
Económica y Contratación por el que se aprueba el 
expediente 2023/TR29 de modificación presupuestaria 
por transferencia de crédito 

2023/DUDU/001778 21538/2023 
14/11/2023 
13:35:59 

Requerimiento para ajustar la situación existente en CL. 
LAGES - SUELO F.R. 6901 - 30157 ALGEZARES - 
MURCIA. consistente en SOLAR CON MALEZA EN SU 
INTERIOR. CON UNA SUPERFICIE DE: 1209 M2. a las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público 
exigidas por el ordenamiento urbanístico. 

2021/02201/000386 21539/2023 
14/11/2023 
13:37:38 

C - Decreto de Prórroga Segunda del contrato 
CAMPAÑA DE COMUNICACION DEL CERTAMEN 
CREAMURCIA. Expdte P21_0386 

2019/02201/000071 21540/2023 
14/11/2023 
13:37:40 

Cancelación de garantía del contrato PROYECTO DE 
RECONFIGURACIÓN DE LA RED DE FIBRA ÓPTICA 
MUNICIPAL, expte 196_2018 

2023/02201/000089 21541/2023 
14/11/2023 
13:37:43 

C - Decreto de rectificación ajuste períodos expte. 
0089/2023 - Suministro de productos y útiles de estética 
para el alumnado de los programas de formación del 
Servicio de Empleo 

2023/02201/000051 21542/2023 
14/11/2023 
13:37:46 

Ampliación del plazo del contrato del LOTE 1: 
¿PAVIMENTACIÓN DEL PASEO DR. JOSÉ GIL ORTIZ. 
ALJUCER, expte 0051_2023 

2019/02201/000010 21543/2023 
14/11/2023 
13:37:48 

Cancelación de garantía del contrato SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN DE VIAJES NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA EL TRASLADO DE LOS 
PARTICIPANTES EN EL PLAN MUNICIPAL DE 
INTERCAMBIOS JUVENILES, epxte 248_2018 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/084/001476 21544/2023 
14/11/2023 
13:40:30 

2023/084/001476. Decreto de autorización de vado a D. 
JOSÉ MARTÍNEZ NAVARRO en CALLE ORILLA DE LA 
VÍA, N.º 81, SAN BENITO, BARRIO DEL PROGRESO, 
MURCIA. 

2023/084/001284 21545/2023 
14/11/2023 
13:40:32 

EVE_Decreto autorización ocupación Plaza Santo 
Domingo 14 noviembre 2023 por Día Mundial de la 
Diabetes 

2023/02201/000175 21546/2023 
14/11/2023 
14:49:26 

Decreto aprobación pliegos para la contratación 
mediante procedimiento negociado por imperiosa 
urgencia del SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIVERSAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS, 6 LOTES  

2023/02201/000183 21547/2023 
14/11/2023 
14:49:28 

Decreto aprobación pliegos del expediente que se 
tramita mediante procedimiento negociado por imperiosa 
urgencia para la contratación del SERVICIO PARA LA 
PREPARACIÓN, PUESTA A PUNTO Y 
MANTENIMIENTO DE PABELLONES, 
POLIDEPORTIVOS Y PISCINAS MEDIANTE 6 LOTES 

2023/038/011807 21548/2023 
14/11/2023 
15:38:16 

Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas 
Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales a varios interesados, expediente 
relacionado 15224/2023. 

2023/038/011806 21549/2023 
14/11/2023 
15:38:17 

Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por 
varios interesados por no cumplir los requisitos y 
condiciones para su concesión, expediente relacionado 
15223/2023 

2021/DULE/001144 21550/2023 
14/11/2023 
15:39:22 

Expediente: 3524/2021-LE Promotor: I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con NIF: 
A95075578 Denegación de solicitud de prórroga de 
licencia concedida mediante Decreto del Teniente de 
Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecológica 
de fecha 10 de marzo de 2023, para ejecución de obras 
en ST EL PALMAR ¿ ST ESPINARDO CIRCUITO 1, 
consistentes en LÍNEA ELÉCTRICA A 132 KV DE 
SIMPLE CIRCUITO 

2023/DULE/001705 21551/2023 
14/11/2023 
15:39:23 

Autorización división de inmueble. Expediente 
7.105/2023-LE Interesada: Dª Lorenza Martínez Ruiz. 

2023/DULE/000448 21552/2023 
14/11/2023 
15:39:24 

expediente núm. 1827/2023-LE Promotor: MINISTERIO 
DE JUSTICIA con NIF: S2813001A Concesión de 
licencia para MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE EDIFICIO CONSISTENTE EN LA 
SUSTITUCIÓN DE VIDRIOS EN FACHADA PRINCIPAL 
Y POSTERIOR, AISLAMIENTO EN CUBIERTA, 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA, SUSTITUCIÓN DE 
EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN POR DOS BOMBAS DE 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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CALOR E INSTALACIÓN DE CARGADORES PARA 
VEHÍCULOS ELECTRÍCOS en en CALLE SENDA 
ESTRECHA, Nº 2ºB. CIUDAD DE LA JUSTICIA DE 
MURCIA- MURCIA 

2023/DULE/001540 21553/2023 
14/11/2023 
15:39:25 

expediente núm. 6486/2023-LE (Modificado 4376/2021-
LE) Promotores: D. ANTONIO ZARAGOZA GONZÁLEZ 
y D.ª MARÍA JOSEFA ZARAGOZA GONZÁLEZ Exp. 
4376/2021-LE: Decreto del Teniente de Alcalde 
Delegado de Urbanismo y Transición Ecológica de 15 de 
febrero de 2022, para segregar parte de una finca de su 
propiedad, sita en CALLE AIRE.- ALJUCER La 
modificación viene motivada por reparos observados por 
el Registro de la Propiedad. Los promotores aportan 
nuevo borrador de segregación y planos modificados.  

2022/DULE/001431 21554/2023 
14/11/2023 
15:39:26 

expediente núm. 7015/2022-LE Promotor: FERINO ITG, 
S.L., con NIF: B88001052 Concesión de licencia para 
REHABILITACIÓN DEL CASERÍO DE SAN ESTEBAN 
DE MENDIGO PARA USO HOSTELERO en MOSA 
TRAJECTUM, AVDA. DEL MUNDO.- BAÑOS Y 
MENDIGO 

2022/DULE/002368 21555/2023 
14/11/2023 
15:39:27 

expediente núm.. 58/2023-LE Promotoras: D.ª ANA 
MARIA RUBIO ALCARAZ, Dª JOSEFA CASTILLO 
RUBIO , D.ª ANA MARIA CASTILLO RUBIO y D.ª 
CONCEPCIÓN CASTILLO RUBIO Concesión de licencia 
de segregación de finca sita en CARRIL DE LOS 
PÁRRAGAS.- NONDUERMAS 

2023/DULE/001272 21556/2023 
14/11/2023 
15:39:28 

expediente 5521/2023-LE (Modificado 2112/2020-LE) 
Promotor: DESARROLLOS ENTORNO NORTE, S.L. 
con NIF: B73747610 Exp. 2112/2020-LE: Decreto del 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA, HUERTA Y MEDIO 
AMBIENTE de fecha 28 de junio de 2023 para ejecución 
de obras en P.P. ZM-ZN3. U.A. 7ª MANZANA 13, 
BLOQUE B6. PARCELAS 18, 19, 20A Y 20B.- MURCIA 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 12 VIVIENDAS Y 
PISCINA DE USO COMÚN Modificación: 
MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DE LA 
EDIFICACIÓN, DE MODO QUE PROYECTA 14 
VIVIENDAS, 7 EN PLANTA BAJA Y 7 TIPO DÚPLEX 
DESARROLLADAS ENTRE PLANTA PRIMERA Y 
PLANTA ÁTICO 

2022/DULE/001016 21557/2023 
14/11/2023 
15:39:29 

expediente núm. 5358/2022-LE Promotor: 
CONSTRUCCIONES INGLÉS E HIJOS con NIF: 
B30407092 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE 8 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
ADOSADAS CON PISCINAS en AVENIDA CRISTO 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

RESUCITADO, AVENIDA DE LA LIBERTAD Y C/ 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO.- SUCINA  

2022/DULE/001312 21558/2023 
14/11/2023 
15:40:10 

expediente núm. 6424/2022-LE Promotor: DUPLEX LA 
CIERVA S.L. con NIF: B79329165 Concesión de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE 38 VIVIENDAS, 3 LOCALES 
EN PLANTA BAJA, GARAJE EN DOS SÓTANOS PARA 
48 APARCAMIENTOS Y 38 TRASTEROS (12 EN 
SÓTANOS Y 26 EN ESPACIO BAJO CUBIERTA), en 
PLAZA BANDERA PARACAIDISTA ORTIZ DE ZÁRATE, 
PARCELA 11 U.A. 5 P.P. CR-6 (TA-380).- MURCIA 

2023/DULE/000102 21559/2023 
14/11/2023 
15:40:11 

expediente núm. 428/2023-LE Promotora: D.ª MARIA 
ANGELES MERCADER PEREZ Concesión de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, 
GARAJE EN SÓTANO Y PISCINA en EL MARMOLICO.- 
BENIAJÁN  

2023/DULE/000956 21560/2023 
14/11/2023 
15:40:12 

expediente núm. 4032/2023-LE (Modificado 346/2022-
LE) Promotores: D.ª SILVIA OCON QUINTANA y D. 
FRANCISCO RAÚL CAMPILLO ALCARAZ Decreto del 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO 
Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 27 de abril de 
2023 (exp. 346/2022-LE (2021/DULE/002549), para 
ejecución de obras en POLIGONO 178, PARCELA 459, 
C/ PORTADA DE LOS GÁLVEZ, S/N.-ERA ALTA 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA Modificación: 
MODIFICACIÓN DE LA REFERENCIA CATASTRAL, 
SIENDO AHORA: 30030A17800647 

2020/DULE/005531 21561/2023 
14/11/2023 
15:40:13 

expediente núm. 5513/2020-LE Promotora: D.ª MARÍA 
JOSE BLAZQUEZ TORNEL Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS en CALLE SIERRA COLUMBARES, Nº 
27.- SAN JOSÉ.- MURCIA  

2022/DULE/002304 21562/2023 
14/11/2023 
15:40:14 

expediente núm. 11132/2022-LE Promotor: VISTA 
BELLA 47, S.L. con NIF: B72883713 Concesión de 
licencia para DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIÓN 
EXISTENTE DE DOS ALTURAS SOBRE RASANTE en 
CALLE CONDE LÓPEZ DÁVALOS, Nº 8.- MURCIA 

2020/DULE/001008 21563/2023 
14/11/2023 
15:40:15 

expediente núm. 3972/2019-LE (Modificado 5906/1990-
LE) Promotores: D. JUAN ESPINOSA HERNANDEZ y 
D.ª DOLORES CASTILLO HERNÁNDEZ Exp. 
5906/1990-LE: Acuerdo de la GERENCIA DE 
URBANISMO de fecha 21 de diciembre de 1990 (exp. 
5906/1990-LE), para ejecución de obras en CALLE SAN 
ANTONIO.- LA RAYA, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE DOS VIVIENDAS Y BAJO 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

Modificación: ADAPTACIÓN DE VIVIENDA A LOCAL 
COMERCIAL DE LA PLANTA BAJA  

2023/DULE/000969 21564/2023 
14/11/2023 
15:40:16 

expediente núm. 4125/2023-LE Promotor: RUFEPA 
TECNOAGRO S.L. con NIF: B53260279 Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE INVERNADERO en 
PARCELA 90 DEL POLÍGONO 44, CASAS BLANCAS.- 
SUCINA 

2021/DULE/002348 21565/2023 
14/11/2023 
15:40:17 

expediente núm. 7881/2021-LE Promotora: D.ª EULALIA 
VIVES MURCIA Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON GARAJE EN PLANTA BAJA Y PISCINA 
en POLIGONO 195, PARCELA 235.- LOS GARRES 

2023/ACDAC/001181 21566/2023 
14/11/2023 
15:41:20 

1179/2023-DAC - 2023/ACDAC/001181 - RONGQUIN 
CHEN DECRETO INCOACION SANCIONADOR - 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA 
HORARIO (SBH) 

2023/DUDU/001775 21567/2023 
14/11/2023 
15:41:21 

Requerimiento para ajustar la situación existente en CL. 
LAGES - 30157 ALGEZARES - MURCIA. consistente en 
SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR. CON UNA 
SUPERFICIE DE: 2328 M2. a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. 

2023/DUDU/001774 21568/2023 
14/11/2023 
15:41:22 

Requerimiento para ajustar la situación existente en 
AVDA. MURCIA 11 B - 30110 CABEZO DE TORRES. 
consistente en SOLAR CON VALLADO EN ESTADO 
DEFICITARIO. LONGITUD: 13 ML. a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. 

2023/ACAC/000075 21569/2023 
14/11/2023 
15:41:23 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
TALLERES LEGAZ GABARRON, S.L. con CIF 
B30403976, mediante escrito de fecha 08/06/2023, 
contra el Decreto del Teniente Alcalde Delegado de 
Urbanismo y Transición Ecológica, de fecha 06/06/2023, 

2023/ACAC/000359 21570/2023 
14/11/2023 
15:41:24 

Autorizar el cambio de titularidad del uso provisional para 
el ejercicio de la actividad de bar-restaurante con cocina, 
sita en Carretera N-340,Km 646 CP.30835 Sangonera La 
Seca, a favor de la mercantil SUMINISTROS BUENJI, 
S.L. . con B73921371 

2019/ACAC/000125 21571/2023 
14/11/2023 
15:41:25 

Estimar la solicitud de otorgar un nuevo plazo para la 
autorización del uso provisional de la actividad de centro 
de media estancia, en un local sito en Avenida de 
Alicante nº14 Monteagudo realizada por la mercantil 
ACCEM con NIF: G79963237 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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2023/ACAC/001232 21572/2023 
14/11/2023 
15:41:26 

Estimar la solicitud de otorgar un nuevo plazo para la 
autorización del uso provisional de la actividad de cría, 
adiestramiento y venta de animales, realizada por la 
mercantil Cresta del Gallo, Poligono 235, Parcela 97 y 
San Jose Tana 5. Los Garres-Murcia, con NIF 
B73921967, 

2023/03808/000276 21573/2023 
14/11/2023 
15:41:27 

EXPTE 14498-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000276 

2023/01502/000257 21574/2023 
14/11/2023 
17:33:23 

Actualización de la inscripción de la Asociación 
Consortium Local-Global (G93208809) en el Registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/257) 

2023/01502/000256 21575/2023 
14/11/2023 
17:33:27 

Actualización de la inscripción del Centro Social de 
Mayores San Andrés-San Antolín (G30258446) en el 
Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/256) 

2023/01502/000254 21576/2023 
14/11/2023 
17:33:28 

Actualización de la inscripción del Centro Social de 
Mayores (G73245490) en el Registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/254) 

2023/062/000750 21577/2023 
14/11/2023 
17:34:04 

GASTO CUOTAS DERRAMA REPARACIONES 
URGENTES, NOV-DIC/2023 - CDAD PROP. EDF. TTE 
PEREZ REDONDO, 5 

2023/01502/000216 21578/2023 
14/11/2023 
17:34:06 

Actualización de la inscripción del Centro Social de 
Mayores La Murta (G30261762) en el Registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/216) 

2023/01305/000116 21579/2023 
14/11/2023 
17:36:18 

Decreto de cese de Carmen de la Paz Ballesta Ruiz por 
finalización de acumulación de tareas en el Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento 

2023/01305/000470 21580/2023 
14/11/2023 
17:36:20 

Decreto cese FI sustitución Maestro, Francisco Ortuño 
Serrano, EI el Lugarico 10-11-23. 

2023/01305/000468 21581/2023 
14/11/2023 
17:36:21 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de 
Escuelas Infantiles, Margarita Peinado Huéscar, EI la 
Ermita 13-11-23. 

2023/00403/000006 21582/2023 
14/11/2023 
20:25:26 

RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION DEL GASTO 
CORRESPONDIENTE A LOS DERECHOS 
INDEMNIZATORIOS DEL PROYECTO DE 
OBTENCION SUELO EN CALLE SAN NICOLAS DE 
JAVALI VIEJO.  

2023/084/002528 21583/2023 
14/11/2023 
20:26:19 

TERR_DECRETO Expediente 2023/084/002528. 
Transmitir a la mercantil Hijos de Villar Muñoz S.L. la 
autorización para instalar terraza en plaza Santa Isabel 
n.º 3 de Murcia. Local: "La Búha y El Búho". 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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2023/084/002850 21584/2023 
14/11/2023 
20:26:21 

DECRETO ampliación de terraza al local ¿Café Bar El 
Oficial¿ e situada en calle Infanta Elena Murcia. Titular 
de la autorización de terraza Don Ángel González Felipe. 

2023/084/003350 21585/2023 
14/11/2023 
20:26:23 

Decreto de ocupación de vía pública para la instalación 
de dos vehículos en el Auditorio Victor Villegas, con 
motivo del evento CEO CONGRESS 2023, los días 14 y 
15 de noviembre de 2023. PLURAL EVENT 
MANAGEMENT S.L 

2023/040/000011 21586/2023 
14/11/2023 
20:28:04 

2023/040/000011-Servicio de Juventud. Cesión de uso 
del Espacio Juvenil El Palmar a la Asociación Musical El 
Palmar, para la retirada y devolución de instrumentos en 
los días especificados en el mismo que el centro está 
cerrado 

2023/056/000369 21587/2023 
15/11/2023 
10:17:12 

Resolución procedimiento sancionador a D. Chabane 
Makeboul por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000331 21588/2023 
15/11/2023 
10:17:13 

Resolución procedimiento sancionador a D. Manuel 
Benavides Fernández por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/056/000360 21589/2023 
15/11/2023 
10:17:15 

Resolución procedimiento sancionador a D. María 
Dolores Acosta Navarro por ejercer la venta ambulante 
sin autorización. 

2023/056/000472 21590/2023 
15/11/2023 
10:17:16 

Archivo procedimiento sancionador a D. Fatou Tall por 
ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000323 21591/2023 
15/11/2023 
10:17:17 

Resolución procedimiento sancionador a D. Juan 
Navarro Pisa por ejercer la venta ambulante sin 
autorización. 

2023/084/003374 21592/2023 
15/11/2023 
10:17:18 

decreto de ocupación de vía pública para la instalación 
de una carpa y una mesa en la Plaza de Santo Domingo 
de Murcia, el día 18 de noviembre de 2023 de 10:00 a 
23:59 horas para JUNTA DEMOCRÁTICA DE ESPAÑA, 

2023/027/000200 21593/2023 
15/11/2023 
10:19:12 

Decreto de Aprobación de Autorización y Disposición de 
gasto de derechos de autor por la representación del 
espectáculo RETORNO AL HOGAR", a 
PRODUCCIONES TEATRALES CONTEMPORÁNEAS 
S.L. 

2023/027/000197 21594/2023 
15/11/2023 
10:19:13 

Decreto de Aprobación de Autorización y Disposición de 
gasto de derechos de autor por la representación del 
espectáculo LECTURA FACIL", a BITO PRODUCCION, 
S.L. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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2023/027/000198 21595/2023 
15/11/2023 
10:19:14 

Decreto de Aprobación de Autorización y Disposición de 
gasto de derechos de autor por la representación de 
ópera TURANDOT", a OPERA 2001 S.L 

2023/027/000196 21596/2023 
15/11/2023 
10:19:15 

Decreto de Aprobación de Autorización y Disposición de 
gasto de derechos de autor por la representación del 
espectáculo EN TIERRA EXTRAÑA", a SOM 2011 S.L. 

2023/020/000065 21597/2023 
15/11/2023 
10:32:17 

Decreto Concejal Delegado Movilidad, Gestión 
Económica y Contratación-Prórroga Convenio Unespa 

2022/03906/000055 21598/2023 
15/11/2023 
11:00:30 

DECRETO PARA LA SUSPENSIÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON EL CLUB 
DEPORTIVO OLIMPIA PARA EL DESARROLLO DE 
ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL 
PABELLÓN DE LOS GARRES POR OBRAS EN LA 
INSTALACIÓN 

2023/038/011704 21599/2023 
15/11/2023 
11:23:15 

Decreto rectificativo de errores materiales contenidos en 
el Decreto N.º 202308809 de 3 de mayo de 2023 de 
resolución de las solicitudes del Servicio de Atención 
Domiciliaria presentadas entre el 27 de febrero de 2023 
y el 25 de abril de 2023 

2023/038/011704 21600/2023 
15/11/2023 
11:23:17 

Decreto rectificativo de errores materiales contenidos en 
el Decreto N.º 202318623 de 4 de octubre de 2023 de 
resolución de las solicitudes del Servicio de Comidas a 
Domicilio presentadas entre el 26 de abril de 2023 y el 
14 de julio de 2023 

2023/038/011704 21601/2023 
15/11/2023 
11:23:18 

Decreto rectificativo de errores materiales contenidos en 
el Decreto N.º 202308811 de 3 de mayo de 2023 de 
resolución de las solicitudes del Comidas a Domicilio 
presentadas entre el 27 de febrero de 2023 y el 25 de 
abril de 2023 

2023/038/011704 21602/2023 
15/11/2023 
11:23:19 

Decreto rectificativo de errores materiales contenidos en 
el Decreto N.º 202318624 de 4 de octubre de 2023 de 
resolución de las solicitudes del Servicio de Atención 
Domiciliaria presentadas entre el 26 de abril de 2023 y el 
14 de julio de 2023 

2023/035/001764 21603/2023 
15/11/2023 
11:38:16 

EXP: 2023/035/001764 AMALIA FERNANDEZ GUIRAO 
SANCION GARVE-HACER USO DE TARJETA 
CADUCADA, BOLETIN 338722 

2023/035/001766 21604/2023 
15/11/2023 
11:38:18 

EXPTE 2023/035/001766 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A ALBERTO MARTINEZ SANCHEZ 
POR HACER USO DE TARJETA FOTOCOPIADA 

Nº Acta: 202300016
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2023/035/001765 21605/2023 
15/11/2023 
11:38:19 

EXPTE 2023/035/001765 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A JUAN RUIZ GOMARIZ POR HACER 
USO DE TARJETA CADUCADA 

2023/035/001757 21606/2023 
15/11/2023 
11:38:20 

EXPTE 2023/035/001757 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A MARIA HURTADO LAX POR 
HACER USO DE TARJETA CADUCADA 

2023/03501/000801 21607/2023 
15/11/2023 
11:38:22 

RENOVACION- RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR . 
Expediente: 2023/03501/000801 Solicitante: RAMONA 
DE LA FUENSANTA ALIAGA LEON  

2023/035/001762 21608/2023 
15/11/2023 
11:38:24 

EXP:2023/035/001762 M. ANGELES GUIRAO ORTEGA 
SANCION GRAVE-HACER USO DE UNA TARJETA 
CADUCADA-BOLETIN Nº412101 

2023/035/001767 21609/2023 
15/11/2023 
11:39:29 

EXPTE 2023/035/001767 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A JOSE JUAN SAURA GARRIGOS 
POR HACER USO DE TARJETA CADUCADA 

2023/035/001756 21610/2023 
15/11/2023 
11:39:30 

EXPTE. 2023/035/001756 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A MIGUEL ANGEL CANO GUILLEN 
POR HACER USO DE TARJETA CADUCADA 

2023/035/001755 21611/2023 
15/11/2023 
11:39:31 

EXPTE 2023/035/001755 INICO EXPTE 
SANCIONADOR A ALEJANDRO TUDELA 
TORRECILLAS POR HACER USO TARJETA 
CADUCADA 

2023/03502/001884 21612/2023 
15/11/2023 
11:39:34 

Desestimación solicitud tarjeta ORA a D. José Albero 
Rodríguez. 

2023/035/001752 21613/2023 
15/11/2023 
11:39:35 

EXPEDIENTE 2023/035/001752 ALVARO NAVARRO 
MONTEAGUDO. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO 
X FASE 2. ESTIMACION.  

2023/035/001748 21614/2023 
15/11/2023 
11:39:37 

EXPEDIENTE 2023/035/001748 IGNACIO MARTINEZ 
GARCIA CAMBIO MATRICULA ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION.  

2023/035/001751 21615/2023 
15/11/2023 
11:39:38 

EXP.2023/035/001751 JUAN JOSE PIERNAS 
HERNANDEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
AUTORIZA 

2023/035/001759 21616/2023 
15/11/2023 
11:39:39 

EXP: 2023/035/001759 ALLA DAVIDYUK SANCION 
GRAVE-HACER USO DE TARJETA CADUCADA-
BOLETIN 73727-NA 

2023/03501/000795 21617/2023 
15/11/2023 
11:39:40 

PRIMERA VEZ RESOLUCION ESTIMATORIA 
SOLICITUDTARJETAESTACIONAMIENTO Reducción 
Visual (aporta informe ONCE) VALORACION IMAS 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

favorable Expediente: 2023/03501/000795 Solicitante: 
ANTONIA ESCRIBANO CANOVAS 

2023/01307/000729 21618/2023 
15/11/2023 
11:41:39 

BAJA ESPECIAL DISPONIBILIDAD DÑA. 
ENCARNACIÓN SANCHEZ LÓPEZ, AUXILIAR DE 
BIBLIOTECAS 

2023/01301/000039 21619/2023 
15/11/2023 
11:43:25 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Enrique 
Juan Sánchez Marín 

2023/01301/000039 21620/2023 
15/11/2023 
11:43:26 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Diego 
Moreno Pérez 

2023/01305/000482 21621/2023 
15/11/2023 
11:43:27 

Decreto Jubilación ordinaria de D. José Ramiro Collantes 
Verastegui, efectos 31/12/2023. 

2023/009/000973 21622/2023 
15/11/2023 
11:43:28 

Inicio de expediente sancionador a ABDELLATIF 
BELOUALI como presunto responsable de la infracción 
señalada en el art. 58 de la Ordenanza de Áreas Verdes 
y Arbolado Viario del Municipio de Murcia. 

2023/009/000966 21623/2023 
15/11/2023 
11:43:30 

Inicio de expediente sancionador a AZIZ MAIZI como 
presunto responsable de la infracción señalada en el art. 
58 de la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario 
del Municipio de Murcia. 

2023/009/000968 21624/2023 
15/11/2023 
11:43:31 

Inicio de expediente sancionador a RICARDO ALCARAZ 
MORENO como presunto responsable de la infracción 
señalada en el art. 58 de la Ordenanza de Áreas Verdes 
y Arbolado Viario del Municipio de Murcia. 

2023/01301/000035 21625/2023 
15/11/2023 
11:43:32 

Permiso por paternidad de Ulises Reyes Torres Campos, 
alumno en formación de Empleo 

2023/01307/000637 21626/2023 
15/11/2023 
11:45:55 

ANTICIPOS REINTEGRABLES DIVERSO PERSONAL 
NÓMINA DE NOVIEMBRE 2023 

2023/01305/000469 21627/2023 
15/11/2023 
11:45:56 

Decreto nombramiento FI acum Educadora de Escuelas 
Infantiles, Teresa de Jesús Bueno Pelegrín, EI el 
Lugarico 14-11-23. 

2023/035/001744 21628/2023 
15/11/2023 
11:47:28 

EXPTE 2023/035/001744 ANULAR DECRETO 
202321501 DE INICIO DE EXPTE SANCIONADOR A 
FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ, POR ERROR 
MATERIAL EN LA TRANSCRIPCION 

2023/041/000110 21629/2023 
15/11/2023 
12:27:21 

Adjudicación contrato menor de servicios para la 
elaboración de diez informes de buenas prácticas en 
proyectos incluidos en la Estrategia DUSI Murcia 2020, 
financiada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
2014-2020. 
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2020/084/002168 21630/2023 
15/11/2023 
12:55:29 

Decreto de estimación de las alegaciones presentadas 
por Ziguatanejo S.L. y por el que se deja sin efecto el 
procedimiento de revocación de la autorización de 
terraza del local Café del Sol, situado en Plaza de 
Europa, de Murcia, por encontrarse al corriente con la 
Hacienda Pública Local. Expediente 2020084002168 

2023/084/003419 21631/2023 
15/11/2023 
12:55:30 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/003419. 
"Retransmisión entrega de premios artesanía 2023" en 
la plaza del Rocío de Murcia, el día 17 de noviembre de 
2023 en horario de 08:00 a 24:00. 

2023/084/000316 21632/2023 
15/11/2023 
12:55:36 

2023/084/000316. Decreto de autorizaciones de vados al 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD con las siguientes 
ubicaciones: CALLE PINTOR JOSÉ GARCÍA 
ESPINOSA, S/N, ALGEZARES, MURCIA. VADO 1 
CALLE FRANCISCO MORENO MARTÍNEZ, S/N, 
ALGEZARES, MURCIA. VADO 2 CALLE FRANCISCO 
MORENO MARTÍNEZ, S/N, ALGEZARES, MURCIA. 
VADO 3 

2021/084/002129 21633/2023 
15/11/2023 
12:55:38 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado 
que se encuentra instalado en la terraza del local Mesón 
Marcos, situado en calle Historiador Juan Torres Fontes, 
13, de Murcia, de titularidad de Antonio Marcos 
Vivancos. Expediente 2021084002129. 

2020/084/002205 21634/2023 
15/11/2023 
12:55:41 

DECRETO ampliación terraza a nombre D Ruthy Padilla 
Olivera en ¿Cafetería Picolo¿, ubicada en Jardín Pintor 
Pedro Cano, El Palmar (Murcia) 

2018/02201/000226 21635/2023 
15/11/2023 
12:55:42 

C - Decreto modificación expte. aprobación gasto 2023 
Suministro de arrendamiento sin opción de compra de 
equipos de reprografía y su mantenimiento - 0143/2018 

2023/084/002659 21636/2023 
15/11/2023 
12:55:44 

DECRETO RESERVA DE ESPACIO para la ocupación 
de la vía pública para el día 20 de Noviembre de 2023 en 
la plaza San Bartolomé en Murcia, para evento: 
RECONOCIMIENTOS MÉDICOS, en horario de 7:45 a 
11:00. CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA 

2023/03605/001843 21637/2023 
15/11/2023 
13:00:15 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.699 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A MARÍA FUENSANTA CARBONELL 
GONZÁLEZ, EXPTE 2023/03605/001843-V 

2023/03605/001845 21638/2023 
15/11/2023 
13:00:16 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.698 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A GUILLERMO JOSÉ BAEZA 
ALMANSA, EXPTE 2023/03605/001845-V 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 405 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 
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2023/03605/001846 21639/2023 
15/11/2023 
13:00:17 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.697 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A ÁNGEL MOMPEÁN NICOLÁS, 
EXPTE 2023/03605/001846-V 

2023/03605/001841 21640/2023 
15/11/2023 
13:00:29 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.701 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A MARÍA JOANA MORENO 
ALBURQUERQUE, EXPTE 2023/03605/001841-V 

2023/03605/001842 21641/2023 
15/11/2023 
13:00:31 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.700 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A JOSÉ SOLA VALVERDE, EXPTE 
2023/03605/001842-V 

2023/01301/000039 21642/2023 
15/11/2023 
13:01:32 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de 
Estefanía Conejero Puente 

2023/01305/000468 21643/2023 
15/11/2023 
13:01:37 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinero de 
Escuelas Infantiles, Carlos Sánchez Torrano, EI los 
Ángeles 15-11-23. 

2023/03605/001848 21644/2023 
15/11/2023 
13:01:39 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.696 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ AYALA 
EXPTE 2023/03605/001848-V 

2022/03605/001868 21645/2023 
15/11/2023 
13:01:41 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.705 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A MARÍA MORENO CÁNOVAS 

2022/01305/000656 21646/2023 
15/11/2023 
13:25:22 

Decreto nombramiento FI sustitución Canguro, María 
Dolores Caliz Hellín (Subvención CARM) programa 
Corresponsables, Sº Igualdad. 

2023/049/000978 21647/2023 
15/11/2023 
13:29:18 

EXPTE. 2023/049/000978 DESESTIMAR LA 
SOLICITUD DE MIGUEL ANGEL MARTIN SARDINA DE 
SUPRESION DE CARRILES BUS EN AVDA. DE EL 
PALMAR Y EN AVDA. MIGUEL DE CERVANTES 

2023/03402/004794 21648/2023 
15/11/2023 
13:36:26 

Desestimación de recurso de reposición interpuesto por 
D. Brian Christian Mamani Guardia contra resolución 
recaída por infracción a Ordenanza de Limpieza Viaria 
de 21 de diciembre de 2001. 

2023/073/001165 21649/2023 
15/11/2023 
14:38:12 

NULO – NO ES UN DECRETO 

2023/026/000017 21650/2023 
15/11/2023 
15:09:57 

Decreto Aprobación justificación subvención 2023 Peña 
Huertana La Hijuela de Patiño 
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2023/DURE/000246 21651/2023 
15/11/2023 
15:09:59 

Decreto orden de ejecución exped. 246/2023-DURE 
arreglo daños en fachada edif. sito en Calderón de la 
Barca, 6, y c/. Frenería. MURCIA. 

2020/049/000541 21652/2023 
15/11/2023 
15:10:00 

Decreto trabajos nocturnos Lote 1 en glorietas de acceso 
a HCU Arrixaca e intersección Ctra. Cartagena- Camino 
La Balsa 

2023/ACDAC/001153 21653/2023 
15/11/2023 
15:10:02 

GOIKO GOURMET S.L. NIF. B86590841. DECRETO 
INCOACIÓN INCUMPLIMIENTO MEDIDAS 
CORRECTORAS. 

2023/DULE/001819 21654/2023 
15/11/2023 
15:10:14 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7465/2023-LE 
EN REFERENCIA A SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR DE PROMOTORIA 
COLISEUM REAL ESTATE, SL. 

2023/DULE/001794 21655/2023 
15/11/2023 
15:10:17 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7382/2023-LE 
POR SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR DE LIVINGCENTER ACTIVOS 
INMOBILIA. 

2023/026/000146 21656/2023 
15/11/2023 
15:11:20 

Decreto cesión Auditorio Murcia Parque a Conciertos 
Región de Murcia A.I.E., para FUM FEST el 17-11-2023 

2023/01305/000469 21657/2023 
15/11/2023 
15:12:05 

Decreto ampliación jornada Educadora de Escuelas 
Infantiles, Josefa Palazón Peñaranda, EI el Lugarico 14-
11-23. 

2021/DUES/000061 21658/2023 
15/11/2023 
15:13:15 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A LA 
JUNTA DE COMPENSACIÓN U.A. II PC-MC 05-2, 
Importe: 579,05.-euros 

2021/03402/008523 21659/2023 
15/11/2023 
20:22:20 

Declarar responsables de infracción a Ordenanza de 
Bebidas Alcohólicas de 21 de julio de 2005 a varios 
interesados. 

2023/03402/004191 21660/2023 
15/11/2023 
20:23:24 

Declarar responsable de infracción a Ordenanza de 
Bebidas Alcohólicas de 21 de julio de 2005 a D. Pablo 
Martínez Ucles. 

2023/03401/000002 21661/2023 
15/11/2023 
20:25:16 

Decreto de anulación de Decreto 202313192 de 30-06-
2023 

2022/03401/000004 21662/2023 
15/11/2023 
20:25:19 

Decreto colectivo contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003. 

2020/03402/000077 21663/2023 
15/11/2023 
20:25:21 

Incoar procedimiento sancionador por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 a varios interesados. 
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2023/DULE/000645 21664/2023 
16/11/2023 
07:14:25 

Declaración transcurso plazos de prescripción. 
Expediente 2650/2023-LE. Interesado: D. JOSÉ 
SÁNCHEZ FRANCO 

2023/DULE/001637 21665/2023 
16/11/2023 
07:14:28 

Declaración transcurso plazos de prescripción. 
Expediente 6799/2023-LE. Interesado: D. ANTONIO 
CERON ABELLAN 

2023/DUDU/001751 21666/2023 
16/11/2023 
07:15:30 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Herederos 
de Cayetano Aranda Moreno por Movimiento de tierras 
para transformación de finca agrícola careciendo de 
Título Habilitante en Camino Viejo de Fortuna; Los 
Cantalares; El Esparragal. EXPTE 1744/2023/DU 

2023/DURE/000185 21667/2023 
16/11/2023 
07:15:32 

Decreto orden de ejecución exped. 185/2023-DURE 
reparar daños en planta sótano edificio sito en Plaza 
Balsas, 2, esquina c/. Paco. MURCIA. 

2023/DUDU/001751 21668/2023 
16/11/2023 
07:15:33 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Herederos de 
Cayetano Aranda Moreno por Movimiento de tierras para 
transformación de finca agrícola careciendo de Título 
Habilitante en Camino Viejo de Fortuna; Los Cantalares; 
El Esparragal. EXPTE 1744/2023/DU 

2023/DUDU/001643 21669/2023 
16/11/2023 
07:15:34 

Archivo Procedimiento SANCIONADOR y 
RESTABLECIMIENTO de la legalidad a TOMAJOSA, 
S.L. por no ser responsable. EXPTE 1638/2023/DU 

2022/ACDAC/000017 21670/2023 
16/11/2023 
07:15:35 

18/22-DAC 2022/ACDAC/000017 ONUK, SOCIEDAD 
LIMITADA DECRETO RESOLUCIÓN DECLARAR 
INEXISTENCIA DE INFRACCIÓN 

2023/DUDU/001748 21671/2023 
16/11/2023 
07:15:37 

Archivo Procedimiento SANCIONADOR y 
RESTABLECIMIENTO de la legalidad a ONUK, S.L. por 
no ser responsables EXPTE 1741/2023/DU 

2023/DULE/001565 21672/2023 
16/11/2023 
07:15:38 

Devolución de la garantía depositada por D. Diego 
Martínez García para responder de la ejecución de obras 
de urbanización o posibles desperfectos en la vía pública 
EXPTE:6526/2023-LE  

2023/DURE/000222 21673/2023 
16/11/2023 
07:15:40 

Decreto Orden de ejecución exped. 222/2023-DURE por 
daños en las bajantes edificio sito en Plaza Balsas, 3. 
MURCIA. 

2023/DURE/000245 21674/2023 
16/11/2023 
07:15:41 

Decreto orden de ejecución exped. 245/2023-DURE por 
daños en fachada edif. sito en C/. San José, 12, esquina, 
c/. Estrella. LOS RAMOS. (Murcia) 

2023/DURE/000267 21675/2023 
16/11/2023 
07:15:42 

Decreto orden de ejcución exped. 267/2023-DURE para 
arreglo de daños en la fachada edif. sito en C/. San José, 
13, esquina, c/. Estrella. LOS RAMOS (Murcia) 
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2020/DURE/000232 21676/2023 
16/11/2023 
07:15:43 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A 
PROEDIVI, S.L., IMPORTE. 727,94.-euros 

2020/ACAC/000868 21677/2023 
16/11/2023 
07:15:45 

Expte. reyex: 518/2020-AC LA GRACIA SUMILLERA 
APLICADA SLL Resolución desestimando recurso de 
reposición contra caducidad del procedimiento 

2022/ACAC/001290 21678/2023 
16/11/2023 
07:15:46 

Expte. reyex: 1248/2022-*AC DISCOCLASS S.L. 
Resolución desestimando recurso de reposición contra 
solicitud de adaptación de licencia de actividad a la 
ordenanza de ruidos 

2023/ACAC/001041 21679/2023 
16/11/2023 
07:15:47 

DECRETO CESE (EXPTE. 965/2023-CTD-AC) 
2023/ACAC/001041 JENNIFER DE GEA LOPEZ 

2023/ACAC/001262 21680/2023 
16/11/2023 
07:15:48 

DECRETO CESE (EXPTE. 1182/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/001262 HELLO ENERGETIKOS, S.L. 

2023/ACAC/001098 21681/2023 
16/11/2023 
07:15:49 

DECRETO CESE (EXPTE. 1022/2023-D71-AC) 
2023/ACAC/001098 RAYAN EBIKES SERVICES, BV  

2023/ACDAC/001010 21682/2023 
16/11/2023 
07:15:50 

1009/23-DAC 2023/ACDAC/001010 THE KARAOKE & 
DRINKS COMPANY SL DECRETO RESOLUCIÓN 
CESE ACTIVIDAD 

2023/ACAC/000100 21683/2023 
16/11/2023 
07:15:51 

Expte. reyex: 101/2023-AC LOPEZ LOPEZ 2006,S.L 
Resolución desestimando recurso de reposición contra 
denegación de licencia 

2023/ACAC/000516 21684/2023 
16/11/2023 
07:15:52 

NULO – NO ES UN DECRETO 

2023/ACAC/000313 21685/2023 
16/11/2023 
07:15:53 

Expte. reyex: 294/2023-AC NUEVO BOULEVARD 
TRAPERIA, SOCIEDAD LIMITADA Resolución 
denegando legalización de actividad 

2021/ACAC/001483 21686/2023 
16/11/2023 
07:15:55 

Expte. reyex: 1319/2021-AC ALBENROCA, S.L. 
Resolución denegando legalización de actividad 

2023/DUDU/001746 21687/2023 
16/11/2023 
07:15:56 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Mercedes 
Martínez Martínez por Rehabilitación de vivienda de dos 
plantas y almacén careciendo de Título Habilitante en C/ 
Barca, n.º 17; Rincón de Beniscornia. EXPTE 
1740/2023/DU 

2023/DUDU/000587 21688/2023 
16/11/2023 
07:15:57 

Resolución desestimatoria de recurso de reposición 
interpuesto por D. PEDRO RAIMUNDO CÁNOVAS 
ALCAZAR contra el Decreto de 13 de abril de 2023, por 
el que se requirió a HROS. RAIMUNDO CÁNOVAS 
GARCÍA para que procedieran a ajustar la situación 
existente en DS. CAMINO ZARAGOZA, SUELO 30570 - 
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BENIAJÁN – MURCIA, consistente en PARCELA CON 
ESCOMBRO. VOLUMEN: 4.546.5 M3 

2021/ACAC/000482 21689/2023 
16/11/2023 
07:15:59 

EXPEDIENTE: 23/2019-AC TITULAR: PROFU, S.A. 
ACTIVIDAD: CENTRO COMERCIAL URBANIZACIÓN 
MONTEVIDA UBICACIÓN:Plan Parcial Zu-Ab2, Parcela 
Rt-A.01-La Alberca. OBSERVACIONES:Devolución aval 
de residuos.  

2022/ACAC/001167 21690/2023 
16/11/2023 
07:16:00 

EXPEDIENTE: 1139/2022-AC TITULAR: PRODUCTOS 
JAMAICA SL ACTIVIDAD: Tostado y envasado de cafe 
UBICACIÓN: C/URUGUAY, PARCELA 18/4, P.I. OESTE 
OBSERVACIONES:Devolución aval desperfectos. 

2022/DULE/001867 21691/2023 
16/11/2023 
07:16:01 

Devolución de la garantía depositada por Aparcamientos 
La Fuensanta, S.A. para responder de la ejecución de 
obras de urbanización o posibles desperfectos en la vía 
pública EXPTE: 9427/2022-LE  

2023/DULE/001976 21692/2023 
16/11/2023 
07:16:03 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 8110/2023-LE 
SOBRE EXPEDIENTE SOLICITUD DE INEXISTENCIA 
DE CARGAS DE D. FRANCISCO JAVIER ROMERO 
MARTINEZ. 

2023/DULE/001700 21693/2023 
16/11/2023 
07:16:04 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7078/2023-LE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR DE 
PROMOTORIA COLISEUM REAL ESTATE, SL. 

2023/02203/000366 21694/2023 
16/11/2023 
07:21:18 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. DIEGO 
NAVARRO HANDAL, POR LESIONES Y DAÑOS 
MATERIALES EN MOTOCICLETA, DEBIDO A CAÍDA 
CUANDO CIRCULABA POR AVDA. COSTERA SUR, 
SENTIDO ALGEZARES, AL INTRODUCIRSE A LA 
ROTONDA PARA ACCEDER A LA AVDA REGIÓN DE 
MURCIA, A CONSECUENCIA DE MANCHA EN LA 
CALZADA DE UNA SUSTANCIA LÍQUIDA MEZCLADA 
CON GRAVILLA, EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

2023/02203/000368 21695/2023 
16/11/2023 
07:21:19 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª 
FRANCISCA MOYA MELGAR, POR DAÑOS EN 
VEHÍCULO CUANDO CIRCULABA POR EL CAMINO 
VIEJO DE CASILLAS, SENTIDO CARRIL DE LOS 
CANOS EN MURCIA, A CONSECUENCIA DE 
SOCAVÓN, EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

2023/02203/000380 21696/2023 
16/11/2023 
07:21:20 

Admitir a trámite la reclamación de Responsabilidad 
Patrimonial formulada por Dª Emilia Amor Gil, por daños 
materiales sufridos debido a caída en el paso de 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 410 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

peatones sito en Avda. Teniente Flomesta a 
consecuencia de escalón sin señalizar. 

2023/ACDAC/001184 21697/2023 
16/11/2023 
07:21:22 

1182/23-DAC 2023/ACDAC/001184 ALTA COSTURA 
HOSTELERÍA S. COOP. DECRETO SANCIONADOR 
CARECER DEL PRECEPTIVO TÍTULO HABILITANTE 

2023/02203/000376 21698/2023 
16/11/2023 
07:21:23 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. 
CRISTÓBAL JIMÉNEZ SÁNCHEZ POR DAÑOS EN 
VEHÍCULO Y PERJUICIOS SUFRIDOS EN C/ 
FLORIDABLANCA, A CONSECUENCIA DE UN CONO 
DE LOS UTILIZADOS PARA REGULAR LAS OBRAS, 
EL DÍA 08 DE AGOSTO DE 2023. 

2023/ACDAC/000473 21699/2023 
16/11/2023 
07:21:24 

475/23-DAC 2023/ACDAC/000473 ALARCLIMA S.L. 
DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2023/02203/000374 21700/2023 
16/11/2023 
07:21:25 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR 
D. JUAN PALMA MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN 
DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO 
SAN ANDRÉS, POR DAÑOS EN TEJAS DE TEJADO 
DE DICHA COMUNIDAD SITA EN EN C/ HUERTO 
POMARES, 4 DE MURCIA, A CONSECUENCIA DE 
LOS ÁRBOLES SITUADOS FRENTE FACHADA DEL 
EDIFICIO, EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

2023/02203/000372 21701/2023 
16/11/2023 
07:21:26 

APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR 
D. DEMETRIO PASTOR ALCAHUD EN 
REPRESENTACIÓN DE LIBERTY SEGUROS S.A., 
DEBIDO A DAÑOS EN VEHÍCULO CUANDO 
CIRCULABA POR SENDA DE LOS GARRES, 
DIRECCIÓN MURCIA, A CONSECUENCIA DE TAPA 
DE ALCANTARILLADO MAL COLOCADA, EL DÍA 09 
DE ABRIL DE 2023. 

2020/ACDAC/000412 21702/2023 
16/11/2023 
07:21:28 

335/20-DAC 2020/ACDAC/000412 PIZZERIA DON 
CAMILO DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR CONTRA 
CESE DE ACTIVIDAD 

2022/02203/000301 21703/2023 
16/11/2023 
07:21:29 

RP 301/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Mapfre 
España, S.A.: daños ocasionados en vivienda de su 
asegurado sita en Camino de Salabosque, 54-AB, al caer 
palmera, el día 06 de septiembre de 2022) 

2022/02203/000287 21704/2023 
16/11/2023 
07:21:30 

RP 287/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Francisco Robles García: daños ocasionados en 
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vehículo debido a socavón en Avda. de Murcia, Casillas, 
el día 20 de abril de 2022 

2022/02203/000285 21705/2023 
16/11/2023 
07:21:31 

RP 285/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Enrique 
José Sanz Martínez: daños ocasionados al vehículo, 
debido a socavón en C/ Mayor de Puente Tocinos, el día 
27 de junio de 2022) 

2022/02203/000295 21706/2023 
16/11/2023 
07:21:32 

RP 295/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Agustín 
Teruel Fernández: daños ocasionados en vivienda al 
entrar agua en el balcón, por rotura del mecanismo de 
riego del parterre, en C/ Vicente Aleixandre, Edif. Sta. 
Rosa, 11-Bl. 1-Bajo 0 C, Murcia, el día 20 de septiembre 
de 2022) 

2023/043/001044 21707/2023 
16/11/2023 
07:27:10 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001044 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Said Noua por cometer una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001041 21708/2023 
16/11/2023 
07:27:12 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001041 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a David Kwaku Bio por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/000858 21709/2023 
16/11/2023 
07:27:13 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000858 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Hugo González Martínez por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001289 21710/2023 
16/11/2023 
07:27:14 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001289 por la que se impone sanción de 300 
EUROS a Francisco Dilian Sánchez Vallalta por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001288 21711/2023 
16/11/2023 
07:27:15 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001288 por la que se impone sanción de 300 
EUROS a Francisco Dilian Sánchez Vallalta por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/084/003062 21712/2023 
16/11/2023 
07:27:17 

Decreto Ocupación de vía pública Evento Encencido 
Navideño y Concierto infantil Ref Expte 3062.2023 
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promotor El Corte Inglés de Murcia en Av de la Libertad 
el día 23 de noviembre de 2023 

2023/043/001286 21713/2023 
16/11/2023 
07:27:18 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001286 por la que se impone sanción de 300 
EUROS a Francisco Dilian Sánchez Vallalta por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/084/003432 21714/2023 
16/11/2023 
07:27:19 

Decreto de cambio de titularidad de la autorización de 
terraza del local Cervecería Viejo Candela, situado en 
Plaza Camilo José Cela, de Murcia, a favor de Andrea 
Marella. Expediente 2023084003432. 

2023/043/001062 21715/2023 
16/11/2023 
07:27:20 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001062 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Moussa Ourkya por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/084/000828 21716/2023 
16/11/2023 
07:27:21 

Devolución de la fianza constituida por D. Diego Ruiz 
Rabadán como garantía para la ejecución de obras de 
modificación de vado en calle Don Fernando Vargas, 
N.º4, Guadalupe (Murcia) 

2023/084/003153 21717/2023 
16/11/2023 
07:27:22 

EVE_Decreto autorización Acto Institucional Delegación 
de Defensa en la Región de Murcia, 21 noviembre 2023 
en Patio de Armas del Cuartel de Artillería 

2022/084/003085 21718/2023 
16/11/2023 
07:27:24 

2022/084/003085. Decreto de caducidad de vado a D.ª 
Josefa Martínez Martínez. 

2021/084/000719 21719/2023 
16/11/2023 
07:27:25 

Devolución de la fianza constituida por C.P. EDIFICIO 
TAMADAGUA con NIF H73095879 como garantía para 
la ejecución de las obras de mejora de accesibilidad en 
calle Federico García Lorca, Nº30 de Murcia 

2022/084/003072 21720/2023 
16/11/2023 
07:27:26 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 3072.2022 en La Raya y Puebla 
de Soto (promotor Telefónica de España SA) 

2023/043/001239 21721/2023 
16/11/2023 
07:27:27 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001239 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Ismael Jamali Lara por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001097 21722/2023 
16/11/2023 
07:27:28 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001097 por la que se impone sanción de 90 
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EUROS a Antonio Marín Arnaldos por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001089 21723/2023 
16/11/2023 
07:27:29 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001089 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Salvador Naranjo Alcaraz por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001086 21724/2023 
16/11/2023 
07:27:30 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001086 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Francisco Javier Cánovas Muñoz por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001245 21725/2023 
16/11/2023 
07:28:19 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001245 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Sergio Sánchez Serrano por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001185 21726/2023 
16/11/2023 
07:28:20 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001185 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Andrés Fernando Serna Rubiano por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000915 21727/2023 
16/11/2023 
07:28:22 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000915 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a M.ª Pilar López Fanlo por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001254 21728/2023 
16/11/2023 
07:28:23 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001254 por la que se impone sanción de 2.001 
EUROS a Raquel M.ª Sánchez Garre por cometer una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos 
contaminados para una economía circular. 

2023/043/000221 21729/2023 
16/11/2023 
07:28:24 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/000221 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: JUAN CARLOS PENIN SANCHEZ por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001174 21730/2023 
16/11/2023 
07:28:25 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001174 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: RAMON MARTINEZ BARNES por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001370 21731/2023 
16/11/2023 
07:28:26 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001370 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: ANSELMO CANDEL LOPEZ por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000916 21732/2023 
16/11/2023 
07:28:28 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/000916 por la que se impone sanción de 300 
EUROS a M.ª Rosa Rodríguez Pérez por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001284 21733/2023 
16/11/2023 
07:28:29 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001284 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Tinko Angelov Emilov por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001031 21734/2023 
16/11/2023 
07:28:30 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001031 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: FAYSSAL MAJJA por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001315 21735/2023 
16/11/2023 
07:28:31 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001315 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: DANIELA PISTICILLI HERNANDEZ por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001030 21736/2023 
16/11/2023 
07:28:32 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001030 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: MARCO LEONARDO QUIMIS 
ONTANEDA por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

Nº Acta: 202300016
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2023/043/001115 21737/2023 
16/11/2023 
07:28:33 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001115 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: DAVID GÓMEZ MARTÍNEZ por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001382 21738/2023 
16/11/2023 
07:28:34 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001382 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: JUAN BERNARDO MENACHO 
LANDIVAR por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001319 21739/2023 
16/11/2023 
07:28:35 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001319 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: MIGUEL GUIJARRO CAMPOS por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001173 21740/2023 
16/11/2023 
07:28:36 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001173 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: JOHN ANGEL GUALTER GARATE por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001038 21741/2023 
16/11/2023 
07:28:37 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001038 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: JOHN ANGEL GUALTER GARATE por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/02203/000292 21742/2023 
16/11/2023 
07:28:38 

RP 292/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Comunidad 
de Propietarios Edificio Plaza Mayor Murcia: daños en 
rejillas de ventilación del garaje de la Comunidad de 
Propietarios Plaza Mayor de Murcia, junto a los 
soportales de la Plaza Mayor, en Murcia, a la altura de 
los números 4 y 5, provocados por las máquinas de 
limpieza municipal) 

2022/02203/000288 21743/2023 
16/11/2023 
07:28:40 

RP 288/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Ana Mª 
Bernal Sánchez: lesiones sufridas y daños materiales 
(gafas), en la puerta del Centro de Salud Vistalegre-La 
Flota (Murcia), a consecuencia del mal estado de la losas 
que se encuentran a la entrada del Centro, el día 10 de 
marzo de 2022) 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 416 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/043/001091 21744/2023 
16/11/2023 
07:28:41 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001091 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 
FERNANDEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001384 21745/2023 
16/11/2023 
07:28:41 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001384 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: HERMINIA PEREZ PERALTA por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001383 21746/2023 
16/11/2023 
07:28:42 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001383 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: PEDRO FERNANDEZ CASANOVA por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001223 21747/2023 
16/11/2023 
07:28:44 

Resolución de expediente sancionador nº 
2023/043/001223 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a D/Dª.: ANTONIO LUIS AMADOR 
FERNANDEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001164 21748/2023 
16/11/2023 
07:28:45 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2023/043/001164 por la que se impone sanción de 90 
EUROS a Hemza Belkaid por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/001501 21749/2023 
16/11/2023 
07:28:46 

Resolucion de exp 2023/043/001501 de restablecimiento 
de la legalidad infringida a LAURA HERNANDEZ 
GARCIA por infracción de la Ordenanza de Proteccion 
del Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones 

2023/043/001645 21750/2023 
16/11/2023 
07:30:32 

Inicio de procedimiento sancionador 2023/043/001645 a 
MARIA DOLORES MARTINEZ HILLA por infraccion de 
la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una 
economia circular 

2023/073/000965 21751/2023 
16/11/2023 
07:31:19 

Zan-Decreto Expte 2023/073/965 - I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de 
zanja para línea subterránea de baja tensión en la calle 
Navarra, El Palmar, con una longitud de 2 metros. 

Nº Acta: 202300016
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2023/073/000990 21752/2023 
16/11/2023 
07:31:21 

Zan-Decreto Expte 2023/073/990 - I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de 
zanja para línea subterránea de baja tensión en la calle 
Nicolás Santos , Valladolises, con una longitud de 20 
metros. 

2023/073/000946 21753/2023 
16/11/2023 
07:31:22 

Zan-Decreto Expte 2023/073/946 - I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de 
zanja para línea subterránea de media tensión en la calle 
Orilla del Rio, Orilla de la Vía y calle Limonar, Murcia, con 
una longitud de 30 metros. 

2023/01501/000065 21754/2023 
16/11/2023 
07:31:23 

Nombramiento de la Presidenta de la Junta Municipal de 
Javalí Viejo. 

2023/01501/000065 21755/2023 
16/11/2023 
07:31:24 

Cese de vocal a propuesta del grupo municipal VOX en 
la Junta Municipal de Javalí Nuevo. 

2023/049/000928 21756/2023 
16/11/2023 
09:23:21 

TRANSPORTE ESCOLAR IES ALJADA RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000928 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: A30019806 - 
AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2023/049/000899 21757/2023 
16/11/2023 
09:23:22 

TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO: IES INGENIERO 
DE LA CIERVA RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000899 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: - JOSE PASCUAL LORENTE MARTINEZ 

2023/049/000927 21758/2023 
16/11/2023 
09:23:24 

TRANSPORTE ESCOLAR IES POETA SANCHEZ 
BAUTISTA RESOLUCIÓN ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000927 Tipo: Transporte escolar Solicitante: 
A30019806 - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2023/073/000977 21759/2023 
16/11/2023 
09:23:25 

Zan-Decreto Expte 2023/073/977 - ORANGE ESPAÑA 
COMUNICACIONES FIJAS, S.L. canalización de 
telecomunicaciones para la conexión de fibra óptica en 
Vereda de la Cueva, Monteagudo, con una longitud de 
42 metros y calle Orilla del Azarbe, Monteagudo, con una 
longitud de 65 metros. 

2023/073/000974 21760/2023 
16/11/2023 
09:23:26 

Zan-decreto Expe 2023/073/974 - Orange España 
Comunicaciones Fijas S.L: canalización de 
telecomunicaciones para la conexión de fibra óptica en 
calle Nieves Viudes Romero, Beniaján, con una longitud 
de 50 metros y calle Salvador de Madariaga, Los Ramos, 
con una longitud de 80 metros. 

2023/073/000542 21761/2023 
16/11/2023 
09:23:28 

Zan-Decreto Expte 2023/073/542 - Lyntia Networks, 
S.A.U. pertura de zanja para nueva canalización de fibra 
óptica en camino Acequia de Beniel, 6, Alquerías, con 
una longitud de 33 metros.  

Nº Acta: 202300016
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2023/049/000673 21762/2023 
16/11/2023 
09:23:29 

TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO: CE INF-PRI 
INFANTA ELENA RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000673 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: B73700528 - TRADEBUS SUR, S.L.  

2023/049/000926 21763/2023 
16/11/2023 
09:26:33 

TRANSPORTE ESCOLAR IES SIERRA DE 
CARRASCOY RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000926 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: A30019806 - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2023/084/000040 21764/2023 
16/11/2023 
09:26:35 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 40.2023 de Telefónica de 
España SA Plan Único 21 en Cañada Hermosa 
(promotor Telefónica de España SA) 

2023/073/001000 21765/2023 
16/11/2023 
09:26:37 

Zan-Decreto Expte 2023/073/1000 - I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U Apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en la calle 
Granero, Murcia, con una longitud de 23 metros. 

2023/084/000778 21766/2023 
16/11/2023 
09:26:38 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 778.2023 de Telefónica de 
España SA Plan único 21 en Sangonera la Seca en las 
próximidades a Cuevas del Norte (promotor Telefónica 
de España SA) 

2023/084/000041 21767/2023 
16/11/2023 
09:26:39 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 41.2023 de Telefónica de 
España SA Plan Único 21 en Sangonera la Seca 
(promotor Telefónica de España SA) 

2022/084/003594 21768/2023 
16/11/2023 
09:26:40 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 3594.2022 de Telefónica de 
España SA Plan ünico 21 en San Ginés (promotor 
Telefónica de España SA) 

2023/073/000738 21769/2023 
16/11/2023 
09:26:41 

Zan-decreto Expte 2023/073/738 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en calle Bautistas, 
en Churra, con una longitud de 13 metros. 

2023/049/000922 21770/2023 
16/11/2023 
09:26:42 

TRANSPORTE ESCOLAR CEIP NUESTRA SEÑORA 
DE CORTES RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000922 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: A30019806 - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2023/073/001021 21771/2023 
16/11/2023 
09:26:43 

Zan-Decreto Expte 2023/073/1021 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de 
zanja para línea subterránea de baja tensión en la calle 
Cortes, San Andrés, Murcia, con una longitud de 10 
metros.  

Nº Acta: 202300016
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2023/084/000693 21772/2023 
16/11/2023 
09:26:45 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 693.2023 de Telefónica de 
España SA Plan Único 21 en Cañada Hermosa 
(promotor Telefónica de España SA) 

2023/049/000925 21773/2023 
16/11/2023 
09:26:47 

TRANSPORTE ESCOLAR IES BENIAJAN 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/000925 Tipo: Transporte escolar Solicitante: 
A30019806 - AUTOCARES IBEROCAR, S. A  

2023/01305/000467 21774/2023 
16/11/2023 
09:31:11 

Decreto nombramiento FI acum 2 Operarias de Escuelas 
Infantiles, Noelia Sánchez Valverde y Fabiola Torres 
Martínez. Efectos: 16-11-23. 

2023/01305/000468 21775/2023 
16/11/2023 
09:32:09 

Decreto cese FI sustitución Cocinera. Mª Dolores Nicolás 
García, EI la Ermita 15-11-23. 

2023/01502/000247 21776/2023 
16/11/2023 
09:32:53 

Actualización de la inscripción del Centro de la Mujer 
Emilia Pardo Bazán (G30152938) en el Registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/247) 

2023/106/000072 21777/2023 
16/11/2023 
09:32:54 

Expte. nº 2023/106/000072 Interesado: Sebastián 
Mondéjar Jover Se resuelve expediente de solicitud en el 
procedimiento de convocatoria de alojamiento en los 
servicios ofertados en el Centro de Iniciativas 
Municipales de Murcia (CIM-M)  

2023/01502/000255 21778/2023 
16/11/2023 
09:33:03 

Actualización de la inscripción de la Asociación CONI 
(G86079696) en el Registro de entidades ciudadanas 
(expediente 2023/01502/255) 

2023/03401/000012 21779/2023 
16/11/2023 
09:51:12 

Decreto colectivo contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 21780/2023 
16/11/2023 
09:51:13 

Decreto colectivo contra sanciones por infracción del 
R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 21781/2023 
16/11/2023 
09:51:14 

Decreto colectivo contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 21782/2023 
16/11/2023 
09:51:15 

Decreto colectivo contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 21783/2023 
16/11/2023 
09:51:17 

Decreto Colectivo contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003.  

2023/03401/000012 21784/2023 
16/11/2023 
09:51:21 

Decreto colectivos contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003. 

2023/03401/000012 21785/2023 
16/11/2023 
09:51:22 

Decreto colectivo contra sanciones por infracción del 
R.G.C. 1428/2003. 
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30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03401/000012 21786/2023 
16/11/2023 
09:51:23 

Decreto colectivo contra sanciones por infracciones del 
R.G.C. 1428/2003. 

2023/062/000735 21787/2023 
16/11/2023 
09:59:31 

Iniciar procedimiento administrativo para la autorización 
de la ocupación temporal de la parcela municipal 12 de 
la UE. IV del P.P. CR-5, con nº de Inventario 353-PPS y 
su tramitación conforme a la normativa legal de 
aplicación. Suspender el plazo de cinco días otorgado a 
CONSTRUCCIONES URDECON S.A. (CIF: A-30032205 
) para el desalojo de la parcela municipal ocupada sin 
título habilitante para ello. 

2023/056/000332 21788/2023 
16/11/2023 
09:59:33 

Sancionador venta ambulante sin autorización archivo 
Cristóbal Acosta García 

2023/062/000450 21789/2023 
16/11/2023 
09:59:40 

: 2023/062/000450 Gastos franquicia como 
consecuencia de daños en el Centro de la Mujer y Centro 
de Mayores de El Palmar ocasionados por un robo. 

2023/044/001959 21790/2023 
16/11/2023 
09:59:41 

Solicitante: Joaquín Marín Rubio Expediente: 1669/23 - 
2023/044/001959 Estimar minoración alquiler de 
vivienda municipal 

2023/084/003433 21791/2023 
16/11/2023 
13:22:27 

EVE-DECRETO. Autorizar a la mercantil SALA GARAJE 
LIVE SL, con CIF B73808750, la ocupación de vía 
pública para el estacionamiento de un Sleeper Bus en la 
Avenida Miguel de Cervantes, nº45 (Murcia), el 23 de 
noviembre de 2023 de 9:00 a 24:00 horas, con motivo de 
la celebración de un evento en la sala de conciertos 
Garaje Beat Club. 

2023/084/003163 21792/2023 
16/11/2023 
13:22:29 

3163.23 Decreto Carrera CEIP Ángel Zapata en las 
inmediaciones del colegio el 24 noviembre 2023 en 
horario escolar 

2021/03402/001731 21793/2023 
16/11/2023 
13:44:37 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS 
VADOS DE MURCIA 

2020/03402/000005 21794/2023 
16/11/2023 
13:44:43 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y 
OTRAS INSTALACIONES 

2021/03402/005413 21795/2023 
16/11/2023 
13:49:34 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA 
VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2022/03402/000244 21796/2023 
16/11/2023 
13:50:07 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA 
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VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2023/03401/000002 21797/2023 
16/11/2023 
13:54:37 

Decreto colectivo por anulación de sanciones por 
infracciones del R.G.C. 1428/2023 

2023/02201/000135 21798/2023 
16/11/2023 
13:58:12 

Adjudicar a SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
HERNANPER, S.L.U. (CIF.: B73493579) el contrato 
relativo a REFUERZO DE FIRME, ADECUACIÓN DE 
ACERAS Y MEJORAS DE ACCESIBILIDAD EN VARIAS 
PEDANÍAS DE MURCIA (7 LOTES)¿ LOTE 2: 
¿REFUERZO DE FIRME EN CARRIL MOLINO 
ALFATEGO, CARRIL GARCÍAS Y OTROS EN EL 
PUNTAL.¿, en la cantidad de 30.221,25 ¿ más el 21 % 
de I.V.A., que asciende a 6.346,46 ¿, lo que hace un total 
de 36.567,71 ¿ 

2023/02201/000135 21799/2023 
16/11/2023 
13:58:13 

Decreto Adj_L_1 adjudicar a PAVASAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA S A. (CIF:A46015129) el contrato 
relativo a ¿REFUERZO DE FIRME, ADECUACIÓN DE 
ACERAS Y MEJORAS DE ACCESIBILIDAD EN VARIAS 
PEDANÍAS DE MURCIA (7 LOTES) LOTE 1: 
¿REFUERZO DE FIRME EN CALLE ANTONIO 
MACHADO, VICENTE ALEIXANDRE Y OTRAS EN 
BENIAJÁN¿, en la cantidad de 67.676,26 ¿ más el 21 % 
de I.V.A., que asciende a 14.212,01 ¿, lo que hace un 
total de 81.888,27 ¿. 

2023/02201/000135 21800/2023 
16/11/2023 
13:58:14 

Adjudicar a TECNO ASFALTO LEVANTE, S.L. (C.I.F.: 
B44823557) el contrato relativo a REFUERZO DE 
FIRME, ADECUACIÓN DE ACERAS Y MEJORAS DE 
ACCESIBILIDAD EN VARIAS PEDANÍAS DE MURCIA 
(7 LOTES)¿, LOTE 3: ¿REFUERZO DE FIRME EN 
CARRIL MIAJAS DE ERA ALTA.¿, en la cantidad de 
49.738,41¿ más el 21% de IVA, que asciende a la 
cantidad de 10.445,07¿ , lo que hace un total de 
60.183,48¿ . 

2019/02201/000183 21801/2023 
16/11/2023 
13:58:15 

Cancelación de garantía constituida por Ferrovial 
Servicios S.A. (ahora Serveo Servicios S.A.) del contrato 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO, RECAUDACIÓN, 
CONTROL DE ACCESOS Y LIMPIEZA EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE 
PABELLONES DE AVILESES Y VALLADOLISES, expte 
414_2017 

2023/02201/000135 21802/2023 
16/11/2023 
13:58:16 

Adjudicar a TECNO ASFALTO LEVANTE, S.L. (C.I.F.: 
B44823557) el contrato relativo a REFUERZO DE 
FIRME, ADECUACIÓN DE ACERAS Y MEJORAS DE 
ACCESIBILIDAD EN VARIAS PEDANÍAS DE MURCIA 
(7 LOTES)“, LOTE 4 Refuerzo de firme en Carril Molino 
Batán y Carril Pajareros de La Raya, en la cantidad de 
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75.597,45 € más el 21% de IVA, que asciende a la 
cantidad de 15.875,46 € , lo que hace un total de 
91.472,91 €. 

2023/02201/000135 21803/2023 
16/11/2023 
13:58:17 

Adjudicar a TECNO ASFALTO LEVANTE, S.L. (C.I.F.: 
B44823557) el contrato relativo a REFUERZO DE 
FIRME, ADECUACIÓN DE ACERAS Y MEJORAS DE 
ACCESIBILIDAD EN VARIAS PEDANÍAS DE MURCIA 
(7 LOTES)¿, LOTE 7: ¿REFUERZO DE FIRME EN 
CALLE CUATRO CAMINOS Y CARRIL CHARLOT EN 
ZARANDONA¿ en la cantidad de 59.130,75 más el 21% 
de IVA, que asciende a la cantidad de 12.417,46 ¿ , lo 
que hace un total de 71.548,21 ¿ 

2022/02201/000203 21804/2023 
16/11/2023 
13:58:18 

C - Decreto de ajuste de períodos expte. 0203/2023 
(Servicio de vaciado y limpieza de fosa séptica en Centro 
de Visitantes de La Luz) 

2023/02201/000135 21805/2023 
16/11/2023 
13:58:19 

Adjudicar a CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES 
SÁNCHEZ LÓPEZ, S.L.U. (CIF.: B73017006) el contrato 
relativo a REFUERZO DE FIRME, ADECUACIÓN DE 
ACERAS Y MEJORAS DE ACCESIBILIDAD EN VARIAS 
PEDANÍAS DE MURCIA (7 LOTES)¿, LOTE 6: 
¿REFUERZO DE FIRME EN TRAVESÍA MUNDO 
NUEVO Y CARRIL CUARTEL EN MONTEAGUDO.¿ en 
la cantidad de 28.600,50 ¿ más el 21 % de I.V.A., que 
asciende a 6.006,11 ¿, lo que hace un total de 34.606,61 
¿ 

2023/02201/000135 21806/2023 
16/11/2023 
13:58:20 

Decreto Adj_l_5 adjudicar a PAVASAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA S A. (CIF:A46015129), el contrato 
relativo a ¿REFUERZO DE FIRME, ADECUACIÓN DE 
ACERAS Y MEJORAS DE ACCESIBILIDAD EN VARIAS 
PEDANÍAS DE MURCIA (7 LOTES)¿, LOTE 5: 
¿REFUERZO DE FIRME EN CARRIL ACEQUIA 
BENETUCER EN LLANO DE BRUJAS¿¿ en la cantidad 
de 77.377,63 ¿ más el 21 % de I.V.A., que asciende a 
16.249,30 ¿, lo que hace un total de 93.626,93 ¿. 

2021/02201/000155 21807/2023 
16/11/2023 
13:58:21 

Cancelación de garantía constituida por DISEÑO Y 
DECORACIONES J.PEÑALVER, S.L.U. (CIF: B-
73326019) para responder de la ejecución del contrato 
de REPARACIONES, ACONDICIONAMIENTO Y 
MEJORA EN COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO, 
MEDIANTE DIECISIETE (17) LOTES. LOTE 16: 
INSTALACIÓN DE TOLDOS CEIP SANTO ÁNGEL. 
SANTO ÁNGEL 

2020/084/001372 21808/2023 
16/11/2023 
13:58:22 

Decreto de aceptación de la renuncia, formulada por D. 
Juan Francisco Molina Bastida, a la autorización de 
terraza del local Zocato, situado en camino de la 
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Fuensanta, Santiago El Mayor, Murcia. Expediente 
2020084001372. 

2019/02201/000340 21809/2023 
16/11/2023 
13:58:23 

Cancelación de garantía constituida por CONSTU-
ARCHENA, S.L. (CIF.: B-30578611) para responder de 
la ejecución del contrato “PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN PARA LA REMODELACIÓN INTERIOR 
DEL CENTRO DE MAYORES EXISTENTE EN LA 
ÑORA, MURCIA” 

2023/084/001819 21810/2023 
16/11/2023 
13:58:33 

DECRETO VADO Conceder autorización de 
aprovechamiento especial de la vía pública con entrada 
de vehículos mediante construcción de vado permanente 
a Francisco Javier García Guirao en camino del Palmeral 
n 229a Sangonera la Verde 

2023/035/001772 21811/2023 
16/11/2023 
14:00:33 

EXPTE. 2023/035/001772 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A JUAN CARLOS OTON ESPARZA 
POR UTILIZAR LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO 
PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 
CUANDO A LA LLEGADA O SALIDA DEL VEHICULO 
NO ACCEDE EL TITULAR DE LA MISMA 

2023/035/001769 21812/2023 
16/11/2023 
14:00:35 

EXP:2023/035/001769 INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR A NADIYA STSIBAYLO-HACER USO 
DE UNA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA- CUANDO A 
LA LLEGADA/ SALIDA DEL VEHÍCULO NO ACCEDE 
EL TITULAR DE LA MISMA 

2023/035/001774 21813/2023 
16/11/2023 
14:00:37 

EXP.2023/035/001774 INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR A BEATRIZ ISABEL MECA 
JORQUERA- HACER USO DE UNA TARJETA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA-CADUCADA 

2023/035/001773 21814/2023 
16/11/2023 
14:00:38 

EXPTE 2023/035/001773 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A MARIAN BERMEJO OTAZO POR 
UTILIZAR LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA CUANDO A 
LA LLEGADA O SALIDA DEL VEHICULO NO ACCEDE 
EL TITULAR DE LA MISMA 

2023/035/001744 21815/2023 
16/11/2023 
14:00:40 

EXPTE 2023/035/001744 INICIO EXPTE 
SANCIONADOR A FRANCISCO MARTINEZ 
MARTINEZ POR HACER USO DE TARJETA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS DE 
MOVILIDAD REDUCIDA CADUCADA 

2023/035/001770 21816/2023 
16/11/2023 
14:00:45 

EXP.2023/035/001770 INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR A ANDRES MARTINEZ LOPEZ 
HACER USO DE UNA TARJETA DE 
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ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA-CADUCADA 

2021/025/000529 21817/2023 
16/11/2023 
14:02:21 

Reconocimiento de pérdida de derecho al cobro, 
declarada por el Servicio Regional de Empleo y 
Formación (NIF Q3000240F), por importe total de 
35.067,60 €, correspondiente a la diferencia entre el 
importe concedido y el importe justificado para la 
realización del Programa “PMEF-MY BANCO DE 
ALIMENTOS II” 

2022/025/000099 21818/2023 
16/11/2023 
14:02:24 

Reconocimiento de pérdida de derecho al cobro, 
declarada por el Servicio Regional de Empleo y 
Formación (NIF Q3000240F), por importe total de 
1.144,07 €, correspondiente a la diferencia entre el 
importe concedido y el importe elegible para la 
realización de la acción formativa denominada 
“TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE” 

2023/025/000585 21819/2023 
16/11/2023 
14:02:25 

Reconocimiento de pérdida de derecho al cobro, 
declarada por el Servicio Regional de Empleo y 
Formación (NIF Q3000240F), por importe total de 
2.669,50 €, correspondiente a la diferencia entre el 
importe concedido y el importe elegible para la 
realización de la acción formativa denominada 
“PASTELERÍA Y CONFITERÍA” 

2022/DUDU/001850 21820/2023 
16/11/2023 
14:14:36 

NULO – NO ES UN DECRETO 

2023/DULE/001745 21821/2023 
16/11/2023 
14:14:37 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7217/2023-LE 
EN REFERENCIA A SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIDENTE SANCIONADOR DE D. SANTOS 
PRIETO SANCHEZ AJOFRIN. 

2023/DULE/001848 21822/2023 
16/11/2023 
14:14:39 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7600/2023-LE 
EN REFERENCIA A SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
CARGAS DE D. ANGEL GARCIA VIVO. 

2023/ACAC/000636 21823/2023 
16/11/2023 
14:14:40 

Expte. reyex: 592/2023-AC Francisco Javier Barceló 
Serrano Estimar recurso de reposición contra orden de 
cese de actividad 

2023/044/002043 21824/2023 
16/11/2023 
14:14:41 

Extinguir el contrato de arrendamiento suscrito con Dña. 
Audilia Alves de la vivienda municipal sita en c/ Salvador 
Dalí de Los Ramos y adjudicar a su favor, en régimen de 
cesión y uso, la vivienda sita en c/ Antonio Segura 
Sánchez de Espinardo. 

2022/ACDAC/000001 21825/2023 
16/11/2023 
14:14:43 

Decreto levantar la orden de cese de comercio al por 
menor de muebles y artículos de decoración en calle 
Julián Romea nº 8, bajo, puerta E; 30001 Murcia; Titular: 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 425 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

PUXMARINA HOUSE SOCIEDAD LIMITADA con NIF: 
B98903966 

2023/ACDAC/001050 21826/2023 
16/11/2023 
14:21:27 

1049/23-DAC 2023/ACDAC/001050 CERVE DECORIA 
SL DECRETO RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2023/03905/000681 21827/2023 
16/11/2023 
14:21:29 

Expediente: 2023/03905/000681 Solicitante: G30483580 
Fed. de Squash de la RM Pistas de Squash del Palacio 
de los Deportes Campeonato de España de Deporte 
Inclusivo Ciudad de Murcia del 15 al 17 de diciembre. 

2021/ACAC/001399 21828/2023 
16/11/2023 
14:21:31 

Autorización a Dª Mercy Yadira Chuni Valencia de 
ampliación a “música grupo 3” para la actividad 
destinada a café bar con cocina en calle Juan Ramón 
Jiménez de Murcia. 

2023/035/001775 21829/2023 
16/11/2023 
14:21:32 

EXP:2023/035/001775 INICIO EXPEDIENTE 
SANCIONADOR A: FLOYD BUENAVENTURA 
PINTADO JIMENEZ- HACER USO DE UNA TARJETA 
DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON 
MOVILIDAD REDUCIDA-MANIPULADA, FALSIFICADA, 
COPIADA O FOTOCOPIADA. 

2021/084/002093 21830/2023 
16/11/2023 
14:35:09 

Devolución de la fianza depositada por Dª Celia 
Palomares Pérez para responder de la ejecución de 
obras de urbanización o posibles desperfectos en la vía 
pública. 

2023/ACDAC/001187 21831/2023 
16/11/2023 
14:35:10 

1186/2023-DAC - 2023/ACDAC/001187 - TABANKO 
825, S.L. DECRETO INCOACIÓN SANCIONADOR - NO 
COMUNICAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD (SNC) 

2020/084/001266 21832/2023 
16/11/2023 
14:35:11 

Decreto de estimación de recurso de reposición por el 
que se deja sin efecto la revocación de la autorización de 
terraza del local Cervecería Viejo Candela, situado en 
Plaza Camilo José Cela, de Murcia. Expediente 
2020084001266. 

2023/084/003102 21833/2023 
16/11/2023 
14:35:13 

Autorización para ocupación de vía pública al 'COLEGIO 
SANTA ISABEL DE ALQUERÍAS APOSTÓLICAS DE 
CRISTO CRUCIFICADO' con motivo de una procesión. 

2023/DUDU/001750 21834/2023 
16/11/2023 
14:41:17 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Dª Fuensanta 
Esparza Pujante por Colocación sobre cubierta inclinada 
existente de panel sandwich ondulado careciendo de 
Título Habilitante en C/ Rosario, n.º 2; Puente Tocinos. 

2022/DURE/000121 21835/2023 
16/11/2023 
14:41:19 

Decreto requerimiento de ingreso a María de los Ángeles 
Cerezo Jiménez, importe. 18.819,77.-euros 
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T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2022/DUDU/002463 21836/2023 
16/11/2023 
14:41:22 

Archivo procedimiento sancionador a Dª María Dolores 
Ibáñez Guirao por obras consistentes en instalación de 
vallado en calle Martinez en San Ginés 

2022/DUDU/002408 21837/2023 
16/11/2023 
14:41:24 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
POR OBRAS DE CONVERSIÓN A VIVIENDA DE 72 M², 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA Y PORCHES, EN CALLE 
CRESTA DEL GALLO, N.º 62 (ALGEZARES). EXPTE. 
2430/2022-DU - SUJETO RESPONSABLE: TALASUR, 
SL (CONSTRUCTOR) 

2023/ACDAC/001062 21838/2023 
16/11/2023 
14:42:25 

1061/23-DAC 2023/ACDAC/001062 MOR MBAYE 
DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO INEXISTENCIA 
DE INFRACCIÓN 

2023/ACDAC/000135 21839/2023 
16/11/2023 
14:42:27 

134/23-DAC 2023/ACDAC/000135 CHRISTIAN 
ALONSO SANTOS MENDEZ DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR OBSTRUCCIÓN LABOR 
INSPECTORA MULTA 2001E.- 

2023/ACDAC/000153 21840/2023 
16/11/2023 
14:42:28 

152/23-DAC 2023/ACDAC/000153 LA BRASERIA DE 
CARLOS SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR NO COMUNICAR CAMBIO DE 
TITULAR MULTA 500E.- 

2023/DUDU/001205 21841/2023 
16/11/2023 
14:42:31 

Desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
D. DIEGO MANUEL PARDO DOMÍNGUEZ en 
representación de Dª JOSEFA PARDO RUÍZ, contra el 
Decreto de 11 de julio de 2023, por el que se le requiere 
que proceda a ajustar la situación existente en 
POLÍGONO 219 - PARCELA 105 - RINCÓN DE 
VILLANUEVA - MURCIA.  

2022/DUDU/002225 21842/2023 
16/11/2023 
14:42:32 

Desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
D. JOSÉ LUIS RUBIO ALEMÁN, en representación de 
HEREDEROS DE DON MIGUEL RUBIO HERNÁNDEZ, 
contra el Decreto de 11 de noviembre de 2022, por el que 
se le requiere que proceda a ajustar la situación existente 
en POLÍGONO 10, PARCELA 43, JAVALÍ VIEJO 

2020/ACAC/001032 21843/2023 
16/11/2023 
14:42:33 

Resolución de modificación de Programa de Vigilancia 
Ambiental para local perteneciente a la mercantil 
Rehabilitado Espacio Musical S.L. 

2023/090/000100 21844/2023 
16/11/2023 
14:50:15 

EXPEDIENTE 2023/090/000100. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión por importe total 
de 42.000,00 euros a FUNDACIÓN SÍNDROME DE 
DOWN REGIÓN DE MURCIA - FUNDOWN con CIF 
G30413199 
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2023/084/000817 21845/2023 
16/11/2023 
15:44:13 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
MARIANO HERNáNDEZ GARCíA con NIF 22****68P, y 
dejar sin efecto la autorización para la realización de 
obras consistentes en la construcción de vado en calle 
CARMEN CONDE, N.º 4, SANGONERA LA VERDE ? 
MURCIA, concedida mediante Decreto de 21 de enero 
de 2013. 

2023/084/003287 21846/2023 
16/11/2023 
15:44:14 

EVE_Decreto autorización Pancarta Día Internacional 
contra la Violencia de Género en Jardín Floridablanca del 
20 al 27 de noviembre de 2023 

2022/084/001153 21847/2023 
16/11/2023 
15:44:15 

Decreto de autorización para instalar sombrillas y 
separadores en la terraza del local Cafetería Genil, 
situado en calle Juan García Abellán, 12, de Murcia, de 
titularidad de Tendencias Horeca S.L. Expediente 
2022084001153. 

2023/084/003081 21848/2023 
16/11/2023 
15:44:16 

EVE_Decreto autorización Pista de Patinaje sobre Hielo 
en Avenida de la Libertad, del 17 de noviembre de 2023 
al 7 de enero de 2024 

2023/084/003258 21849/2023 
16/11/2023 
15:44:17 

EVE-DECRETO_Autorizar a la ASOCIACIÓN SCOUTS 
CATÓLICOS DE MURCIA, con CIF G30432868, la 
ocupación de la vía pública con motivo de la realización 
de una campaña de recogida de alimentos y dinero a 
favor de Cáritas, el 16 de diciembre de 2023 de 10:00 a 
14:00 horas, mediante la instalación de mesas de 1,5m 
x1,0m en diversas ubicaciones del municipio de Murcia. 

2023/084/000013 21850/2023 
16/11/2023 
15:44:18 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 13.2023 dentro del Plan Único 
21 en Rincón de Seca (Promotor Telefónica de España 
SA) 

2023/015/000362 21851/2023 
16/11/2023 
17:13:08 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a las obras de "REPOSICIÓN DE PAVIMENTO 
EN PASEO DE LA RAMBLA DEL PUERTO Y BACHES 
EN EL CAMINO MOTA DEL REGUERÓN, EL PALMAR 
(MURCIA)" 

2020/03402/000077 21852/2023 
16/11/2023 
18:51:08 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2021/03402/004895 21853/2023 
16/11/2023 
18:51:26 

La terminación de procedimientos por caducidad, con el 
archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2021/03402/004900 21854/2023 
16/11/2023 
18:51:48 

La terminación de procedimientos por prescripción, con 
el archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
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ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005 

2021/03402/005414 21855/2023 
16/11/2023 
18:52:01 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/007877 21856/2023 
16/11/2023 
18:52:15 

La terminación de procedimientos por prescripción, con 
el archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
L.O. 4-2015 

2021/03402/008521 21857/2023 
16/11/2023 
18:52:31 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/000966 21858/2023 
16/11/2023 
18:52:50 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/03402/008166 21859/2023 
16/11/2023 
18:53:05 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/007875 21860/2023 
16/11/2023 
18:53:21 

La terminación de procedimientos por prescripción, con 
el archivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005400 21861/2023 
17/11/2023 
08:41:18 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/03605/001183 21862/2023 
17/11/2023 
08:49:29 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.703 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A JOSÉ ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ, 
EXPTE 2023/03605/001183-V 

2023/03605/001840 21863/2023 
17/11/2023 
08:49:31 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.702 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A MARÍA DE LOS ÁNGELES SERRANO 
MARTÍNEZ, EXPTE 2023/03605/001840-V 

2023/03605/000796 21864/2023 
17/11/2023 
08:49:36 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.704 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A JOSÉ DIEGO BARRIGA PAGÁN, 
EXPTE 2023/03605/000796-V 

2023/03605/000029 21865/2023 
17/11/2023 
08:49:37 

DECRETO RENOVACIÓN LICENCIA Nº 1.702 PARA 
LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS, A MARÍA GIMENEZ MATURANA, 
EXPTE 2023/03605/000029-V 

2023/038/009568 21866/2023 
17/11/2023 
08:50:18 

Decreto concesión subvención nominativa 2023 
FUNDACIÓN CEPAIM 
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2023/038/011479 21867/2023 
17/11/2023 
08:50:19 

Decreto aprobando liquidación por el servicio de ayuda a 
domicilio del mes de octubre de 2023. 

2023/DULE/001805 21868/2023 
17/11/2023 
08:53:10 

Declaración transcurso plazos de prescripción. 
Expediente 7414/2023-LE Interesada: Dª Encarnación 
Saura Morales 

2022/062/000675 21869/2023 
17/11/2023 
08:53:12 

2022/062/000675 Gastos franquicia con motivo de un 
robo en la EEII San Roque de El Palmar.  

2023/073/000924 21870/2023 
17/11/2023 
08:53:13 

Zan-Decreto Expte 2023/073/924- Lyntia Networks, 
S.A.U Apertura de zanja en Avda. de la Fama con Avda. 
Primero de Mayo, Murcia, con una longitud de 3 metros. 

2020/DUES/000280 21871/2023 
17/11/2023 
08:53:15 

Decreto requerimiento de ingreso a Villas Don Quijote y 
Otros, importe: 1.022,06.-euros 

2023/03808/000292 21872/2023 
17/11/2023 
08:53:17 

EXPTE 14875/2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000292 

2023/03602/000067 21873/2023 
17/11/2023 
08:53:20 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2023/03602/000067 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ 
BOLOS Nº 11 CON C/ ENTIERRO DE LA SARDINA DE 
MURCIA 

2023/084/002807 21874/2023 
17/11/2023 
08:53:23 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos a C.P. 
EDIFICIO BRISA EUROPA IV con CIF H44746287. 

2023/03808/000288 21875/2023 
17/11/2023 
08:53:24 

EXPTE 14738-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000288 

2023/03808/000243 21876/2023 
17/11/2023 
08:53:25 

EXPTE 13662-2023 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2023/03808/000243 

2023/027/000207 21877/2023 
17/11/2023 
09:59:16 

20231114R Y OTROS- CESIÓN DE UNA SALA DE 
ENSAYO DEL TEATRO ROMEA DE MURCIA A Dª 
ROCÍO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE UN NUEVO 
ESPECTÁCULO CULTURAL LOS SIGUIENTES DÍAS: 
DÍAS 14, 26 y 28 DE NOVIEMBRE 2023, DÍAS 5, 12, 19, 
23 y 26 DE DICIEMBRE 2023, DÍAS 4, 9 y 26 DE ENERO 
2024 Y DÍA 6 DE FEBRERO DE 2024 

2023/026/000147 21878/2023 
17/11/2023 
09:59:17 

Modificación de la cláusula tercera del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN entre el Ayuntamiento de Murcia y La 
Asociación Empresarial Ferias de Murcia para promover, 
organizar, desarrollar y realizar conjuntamente con esta 
entidad la Feria de Atracciones en Navidad 
“NAVILANDIA”2023 (Nº Decreto: 202320611) 
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2023/03905/000614 21879/2023 
17/11/2023 
10:01:20 

Expediente: 2023/03905/000614 Solicitante: G73877375 
Asociación Protectora de Animales Amigos FELYCAN de 
Murcia Pabellón Príncipe de Asturias Evento Baile 
Deportivo XTROMBA el día 18 de noviembre. 

2023/03905/000684 21880/2023 
17/11/2023 
10:01:22 

Expediente: 2023/03905/000684 Solicitante: G73593618 
Escuela Deportiva Municipal de Fútbol de Churra Campo 
de Fútbol de Churra Torneo Senior EDMF Churra 2023 
los días 9 y 10 de diciembre. 

2023/043/001800 21881/2023 
17/11/2023 
10:08:26 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001800 a Antonio Navarro Zapata como 
presunto responsable de una infracción contra la Ley de 
Residuos y Suelos contaminados para una economía 
circular. 

2023/038/011559 21882/2023 
17/11/2023 
10:21:07 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 31.372 euros (Exp. 
2023/038/011559, correspondiente al Exp. de Ayudas de 
Emergencia Social 13988/2023). 

2023/044/002204 21883/2023 
17/11/2023 
10:21:13 

Estimación subvenciones al alquiler de vivienda habitual 
para el ejercicio 2023, por importe de 29.600 euros, para 
13 interesados/as. 

2023/01301/000025 21884/2023 
17/11/2023 
10:44:18 

Renovación de la adecuación horaria de Carlos Alarcón 
Martínez 

2023/01301/000039 21885/2023 
17/11/2023 
10:44:20 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Noe 
Salvador Zabala Blazquez 

2023/01301/000035 21886/2023 
17/11/2023 
10:44:21 

Permiso por paternidad de Antonio Andújar Hernández 

2023/01301/000035 21887/2023 
17/11/2023 
10:44:22 

Permiso por paternidad de Daniel Vera Muñoz 

2023/049/000911 21888/2023 
17/11/2023 
10:45:15 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA DE 
AUTO TAXI 86 RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2023/049/000911 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - ISABEL BERNABE HERRERO; 
ASALARIADA: Mª TRINIDAD MARTÍNEZ RUBIO 

2023/049/000942 21889/2023 
17/11/2023 
10:45:24 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA AUTO 
TAXI 241 RESOLUCIÓN ANULACIÓN PERMISO 
Expediente: 2023/049/000942 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - JOSE LUIS GALLEGO LOPEZ 

2023/084/002935 21890/2023 
17/11/2023 
13:03:23 

EVE_Decreto autorización evento solidario 'Arréglate el 
Bigote' en Plaza Julián Romea, el 18 de noviembre de 
2023  

Nº Acta: 202300016
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2023/049/000525 21891/2023 
17/11/2023 
13:13:40 

EXPEDIENTE 2023/049/000525 ADRIAN LORCA 
PASTOR SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE 
TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000524 21892/2023 
17/11/2023 
13:13:42 

EXPEDIENTE 2023/049/000524 ANGEL SANCHEZ 
GAZQUEZ. SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE 
TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR 

2023/049/000479 21893/2023 
17/11/2023 
13:13:46 

EXPEDIENTE 2023/049/000479 JESUS FERNEY 
ARISTAZABAL BARRERO. SANCION MUY GRAVE 
POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. RESOLUCION EXPEDIENTE 
SANCIONADOR.  

2023/046/000082 21894/2023 
17/11/2023 
13:13:49 

Decreto de transmisión de la licencia de ocupación de la 
caseta n.º 39 de la Plaza de Abastos de Vistabella de D. 
Antonio García Hernández a favor de D. Francisco Javier 
Belmonte García, y autorización de obras en la citada 
caseta nº 39. 

2023/056/000278 21895/2023 
17/11/2023 
13:13:51 

2023/056/000278 SOLICITUD CAMBIO UBICACION 
CHURRERIA DE LA PEDANIA DE TORREAGUERA A 
LA PEDANIA DE ZENETA. AUTORIZAR. 

2023/056/000250 21896/2023 
17/11/2023 
13:13:52 

Sancionador venta ambulante resistencia resolución 
Isidro Moreno Garrido 

2022/01305/000721 21897/2023 
17/11/2023 
13:25:14 

Decreto de cese de Raquel Torrano Ruiz Funes como 
conserje en Educación 

2023/01305/000469 21898/2023 
17/11/2023 
13:25:45 

Decreto ampliación jornada Educadora de Escuelas 
Infantiles, Josefa Palazón Peñaranda, EI el Lugarico 16-
11-23. 

2023/01305/000049 21899/2023 
17/11/2023 
14:12:58 

Decreto de cese de Cristóbal Zapata Martínez como 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas de 
Descentralización 

2023/01305/000468 21900/2023 
17/11/2023 
14:12:59 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de 
Escuelas Infantiles, Margarita Peinado Huéscar, EI la 
Fuensanta 17-11-23. 

2023/DURE/000113 21901/2023 
17/11/2023 
14:13:02 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA PAVASAL, S.A. 
LIMPIEZA DE SOLAR 

2023/002/000093 21902/2023 
17/11/2023 
14:49:31 

DECRETO CREACIÓN COMISIÓN DE ESTUDIO 
INFORMATIVA SOBRE EL INCENDIO OCURRIDO EN 
LA DISCOTECA TEATRE DE MURCIA 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 432 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/084/002128 21903/2023 
17/11/2023 
15:54:08 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos a 
DIEGO LÓPEZ VIVANCOS con DNI 22****35L. 

2023/084/002756 21904/2023 
17/11/2023 
15:54:09 

TERR_Transmitir a Don Josué David Piña, con DNI 
Y9****31H, la autorización de ocupación de vía pública 
para instalar terraza para el local Café Bar Lihard; 
Autorizar a Don Josué David Piña, con DNI Y9****31H, 
la instalación de sombrillas, con período de ocupación 
anual, para el Local Café Bar Lihard, situado en Paseo 
Fotógrafo Verdú, número 2, en Murcia, con período de 
ocupación anual. 

2023/084/002968 21905/2023 
17/11/2023 
15:54:10 

EVE_DECRETO Expediente 2023/084/002968. "I 
carrera Popular dando la lata por el Medio Ambiente", 
con salida y meta desde la plaza de la Cruz Roja de 
Murcia y recorrido por las principales arterias de la 
ciudad, el día 19 de noviembre de 2023 a partir de las 
9:30 horas 

2023/084/003469 21906/2023 
17/11/2023 
15:54:12 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado 
que se encuentra instalado en la terraza del local 
Cafetería Iris, en calle Cristóbal de Los Pinas, de San 
José de la Vega, Murcia, de titularidad de José 
Fernández García. Expediente 2023084003469. 

2023/049/000991 21907/2023 
17/11/2023 
15:56:21 

EXPEDIENTE 2023/049/000991 MUSTAPHA ZAID. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/049/000645 21908/2023 
17/11/2023 
15:56:22 

EXPEDIENTE 2023/049/000645 BENDAOUD BARNOS. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2022/019/000074 21909/2023 
17/11/2023 
15:56:23 

Decreto del Concejal Delegado de Movilidad, Gestión 
Económica y Contratación por el que se resuelve la 
revocación del Reconocimiento de Firmas Autorizadas 
en representación del Órgano de Intervención General 
para la disposición mancomunada, de cuentas, 
consignaciones y productos financieros análogos de 
titularidad municipal, y la comunicación fehaciente de las 
firmas autorizadas vigentes a las distintas entidades 
financieras.  

2023/049/000655 21910/2023 
17/11/2023 
15:56:24 

DESISTIMIENTO PERMISO DE TAXISTA 
ASALARIADO LICENCIA DE AUTO TAXI 267 
Expediente: 2023/049/000655 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - PEDRO CASCALES 
FERNANDEZ 
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2023/049/000647 21911/2023 
17/11/2023 
15:56:25 

EXPEDIENTE 2023/049/000647 DAVID GARCIA 
ESPEJO. SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE 
TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXPEDIENTE SANCIONADOR.  

2023/084/002523 21912/2023 
17/11/2023 
17:22:05 

2023/084/002523. Decreto de autorización de vado a 
Comunidad de Propietarios Mirador de los Jerónimos en 
calle Los Rosaos, n.º 9-11, de Guadalupe, en Murcia. 

2023/084/002924 21913/2023 
17/11/2023 
17:22:07 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza no 
autorizado que se encuentra instalado en el local Mesón 
Iris, situado en calle Cristóbal de Los Pinas, de San José 
de la Vega, de Murcia, de titularidad de Santiago 
Fernández García. Expediente 2023084002924. 

2023/084/000296 21914/2023 
17/11/2023 
17:22:08 

2023/084/000296. Decreto de caducidad de vado a D. 
Ignacio José García Hernández. 

2023/084/003420 21915/2023 
17/11/2023 
17:22:09 

DECRETO CARRERA. CEIP Nuestra Señora del 
Carmen para ocupación de vía pública para evento de 
carrera ¿Cross Solidario¿, el 21 de noviembre de 2023, 
en horario de 10:00 a 11:30, en la plaza Pintor Pedro 
Flores. 

2023/084/002645 21916/2023 
17/11/2023 
17:22:10 

Decreto de orden de retirada del mobiliario no autorizado 
que se encuentra instalado en la terraza del local 
Restaurante Albedrío, situado en Plaza Santa Eulalia, 
12, de Murcia, de titularidad de Lucas Food S. Coop. 
Expediente 2023084002645. 

2022/DULE/001890 21917/2023 
20/11/2023 
08:46:13 

Autorización división de local (rectificación solicitada por 
la interesada) Expediente 9586/2022-LE Interesada: Dª 
Mª Dolores Arnau Ortiz 

2023/ACDAC/001193 21918/2023 
20/11/2023 
08:46:16 

1193/2023-DAC - 2023/ACDAC/001193 - AILI LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2022/DULE/000702 21919/2023 
20/11/2023 
08:46:18 

Declaración inncesariedad licencia de segregación. 
Expediente 4029/2022-LE Interesado: D. Manuel Ros 
Bastida. 

2023/ACDAC/001194 21920/2023 
20/11/2023 
08:46:19 

1194/2023-DAC - 2023/ACDAC/001194 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001192 21921/2023 
20/11/2023 
08:46:20 

1192/2023-DAC - 2023/ACDAC/001192 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/DULE/001726 21922/2023 
20/11/2023 
08:47:24 

Devolución a Dª Inmaculada Espinosa Sánchez de la 
garantía depositada para responder de la ejecución de 
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obras de urbanización o posibles desperfectos en la vía 
pública. 

2022/DUDU/001048 21923/2023 
20/11/2023 
08:47:25 

Resolución estimatoria de Recurso de Reposición 
interpuesto por D. Sergio Alcaraz Muñoz contra el 
Decreto de 1 de junio de 2023, por el que se le ordenó la 
ejecución de operaciones necesarias para restaurar 
físicamente los terrenos al estado anterior a la infracción, 
por las obras consistentes en RECONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA EN PLANTA BAJA en CARRIL 
TORREMOLINA, N.º 81 (LA ALBATALIA) 

2023/DULE/000822 21924/2023 
20/11/2023 
08:47:27 

Autorización división de inmueble (rectificación 
superficie) Expediente: 3409/2023-LE Interesada: Dª 
Sonia Cayuela Vera. 

2023/ACDAC/001190 21925/2023 
20/11/2023 
08:47:28 

1190/2023-DAC - 2023/ACDAC/001190 - AILI LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2023/ACDAC/001189 21926/2023 
20/11/2023 
08:47:30 

1188/2023-DAC - 2023/ACDAC/001189 - LIMIAO LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA HORARIO (SBH) 

2021/DULE/001353 21927/2023 
20/11/2023 
08:47:31 

Declaración transcurso plazos de prescripción para 
constitución de división horizontal. Expediente 
4446/2021-LE. Interesado: D. Luis Nicolás Gallego. 

2023/ACAC/000192 21928/2023 
20/11/2023 
08:47:32 

DECRETO SUSPENSIÓN CAUTELAR DE LA 
EJECUCIÓN (EXPTE. 188/2023-D70-AC) 
2023/ACAC/000192 SISTEMAS BLACK PADEL, S.L. 

2023/ACDAC/001191 21929/2023 
20/11/2023 
08:47:33 

1191/2023-DAC - 2023/ACDAC/001191 - LU 
XIONGZHEN DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
- VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS FUERA 
HORARIO (SBH) 

2022/DUDU/002073 21930/2023 
20/11/2023 
08:47:35 

ORDEN DE EJECUCIÓN ------- Nuevo requerimiento por 
cambio de titular: Hros. de Conrado Huertas García - 
PARCELA ABANDONADA CON MATORRAL - C/. SAN 
ANTONIO (JUNTO Nº 1), CASILLAS. REYEX: 2092/22 
DU.  

2023/DULE/001796 21931/2023 
20/11/2023 
08:47:36 

Devolución a Comunidad de Propietarios Edificio Sirius 
Murcia de la garantía depositada para responder de la 
ejecución de obras de urbanización o posibles 
desperfectos en la vía pública. 

2023/DULE/000749 21932/2023 
20/11/2023 
08:47:37 

Autorización división horizontal. Expediente 3099/2023-
LE. Interesado: D. Juan Arenas Sicilia. 
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2022/DUDU/001048 21933/2023 
20/11/2023 
08:47:38 

Resolución desestimatoria de Recurso de Reposición 
interpuesto por D. Sergio Alcaraz Muñoz contra el 
Decreto de 1 de junio de 2023, por el que se le impuso 
una sanción de multa de 2490,30 euros, por la comisión 
de una infracción urbanística GRAVE, por las obras 
consistentes en RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN 
PLANTA BAJA en CARRIL TORREMOLINA, N.º 81 (LA 
ALBATALIA) 

2023/043/001645 21934/2023 
20/11/2023 
08:50:30 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/0143/001645 a D/Dª. MARIA DOLORES 
MARTINEZ HILLA y otros como presuntos responsablse 
de una infracción contra la Ley de Residuos y Suelos 
Contamindados para una Economia Circular 

2023/043/001846 21935/2023 
20/11/2023 
08:50:31 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001846 a Alberto Baeza Almansa como 
presunto responsable de una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001757 21936/2023 
20/11/2023 
08:50:34 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a Cristóbal 
Murcia Hernández por colocación de puerta en 
cerramiento de parcela careciendo de Título Habilitante 
en Camino perpendicular a Carril de los Juanpedros; 
Monteagudo. EXPTE 1749/2023/DU 

2023/DUDU/001757 21937/2023 
20/11/2023 
08:50:35 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a Cristóbal Murcia 
Hernández por colocación de puerta en cerramiento de 
parcela careciendo de Título Habilitante en Camino 
perpendicular a Carril de los Juanpedros; Monteagudo. 
EXPTE 1749/2023/DU 

2023/043/001810 21938/2023 
20/11/2023 
08:50:36 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001810 a Diana Nathalia Rosero Yánez como 
presunto responsable de una infracción contra la Ley de 
Residuos y Suelos contaminados para una economía 
circular. 

2023/DURE/000261 21939/2023 
20/11/2023 
08:51:22 

Decreto orden de ejecución exped. 261/2023-DURE por 
daños en fachada edificio sito en C/ MARIANO 
VERGARA, 7 esquina c/. Sin Nombre. MURCIA  

2023/DURE/000258 21940/2023 
20/11/2023 
08:51:24 

258/2023-DURE ORDEN DE EJECUCUÓN 
PROMOCIONES MURCIA JOVEN, S.L. FALTA DE 
CONSOLIDACIÓN EN C/. Pio XII, 1, esquina c/. Tajo-
Segura, esquina c/. Curro. LOS GARRES. (Murcia) 

2023/DURE/000194 21941/2023 
20/11/2023 
08:51:25 

Orden de ejecución a Dª Carmen García Gil para ajustar 
la situación existente en calle Carrera 7, La Ñora 
(Murcia). consistente en fisuración, agrietamiento, 
abombamiento y deformación del muro de fachada, y 
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fisuración y agrietamiento de los muros divisorios del 
salón. 

2023/DUDU/001801 21942/2023 
20/11/2023 
08:51:26 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a D. Marcos 
Javier Angulo Mogollo por construcción de varias 
edificaciones, destinadas a viviendas, dentro de la 
misma parcela y construcción de cerramiento de parcela 
careciendo de Título Habilitante. 

2023/DUDU/001348 21943/2023 
20/11/2023 
08:51:32 

Archivo Procedimiento SANCIONADOR y 
RESTABLECIMIENTO a D. Francisco Abellán Ponce y 
Dª Mercedes Martí Nicolás por no ser responsables. 

2023/DURE/000269 21944/2023 
20/11/2023 
08:51:33 

Decreto orden de ejecución exped. 269/2023-DURE 
rotura de tejas y huecos abiertos en fachada edif. sito en 
Camino Ermita de Burgos, 47D. NONDUERMAS. 
(Murcia).  

2023/043/001799 21945/2023 
20/11/2023 
08:51:35 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/001799 a Youssoupha Ndour como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal de Protección de la Atmósfera. 

2023/DURE/000278 21946/2023 
20/11/2023 
08:51:36 

Decreto orden de ejecución exped. 278/2023-DURE 
reparación de muro y retirada de escombros en solar sito 
en C/. Pelagio Ferrer, 60. GUADALUPE. (Murcia) 

2023/01502/000241 21947/2023 
20/11/2023 
08:51:37 

Actualización de la inscripción de la Asociación de 
Vecinos para el fomento del desarrollo sostenible del 
Garruchal (G73214256) en el Registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/241) 

2023/DUDU/001801 21948/2023 
20/11/2023 
08:55:15 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a D. Marcos Javier 
Angulo Mogollo por construcción de varias edificaciones, 
destinadas a viviendas, dentro de la misma parcela y 
construcción de cerramiento de parcela careciendo de 
Título Habilitante. 

2023/DUDU/000118 21949/2023 
20/11/2023 
08:56:38 

Resolución Desestimatoria de Recurso de Reposición 
interpuesto por CIMENTADOS3 SA contra el Decreto de 
7 de febrero de 2023, por el que se le requiere que 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE SOR 
JUANA INÉS DE LA CRUZ S/N, LA ÑORA, consistente 
en DOS PARCELAS CON MATORRAL. 

2023/ACDAC/000098 21950/2023 
20/11/2023 
08:56:39 

97/23-DAC 2023/ACDAC/000098 ALÍ TALEB DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR CARECER DE TITULO 
HABILITANTE MULTA 2001E.- 

2020/084/001083 21951/2023 
20/11/2023 
08:56:41 

TERR_Aceptar la renuncia, formulada por Dª Fuensanta 
Franco Valverde, con DNI: 27*****W, a la autorización de 
terraza excepcionalmente concedida para instalar 
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CINCO (5) MESAS con cuatro sillas cada unidad, en 
Avenida Alto de la Atalaya, 2, Cabezo de Torres, Murcia, 
en la zona de aparcamiento situada frente al local ¿San 
Coffee¿, con periodo de ocupación anual, dejando sin 
efecto la autorización concedida mediante Decreto n.º 
202009340 de 25 de junio de 2020. 

2020/DUES/000032 21952/2023 
20/11/2023 
08:56:43 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A P.B. 
ORGANIZACIÓN, S.L., importe: 91,09.-euros 

2023/ACDAC/000155 21953/2023 
20/11/2023 
08:56:45 

154/23-DAC 2023/ACDAC/000155 GREEN ENVASS 
S.L. DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
CARECER TITULO HABILITANTE MULTA 2001E.- 

2022/DUDU/002073 21954/2023 
20/11/2023 
09:04:03 

Dejar sin efecto decreto 202220536 de orden de 
ejecución para ajustar la situación existente en CALLE 
SAN ANTONIO (JUNTO Nº 1) CASILLAS, consistente en 
PARCELA ABANDONADA CON MATORRAL, por 
cambio de titularidad del mismo. 

2022/DUDU/001098 21955/2023 
20/11/2023 
09:04:05 

CAMBIO DE INSTRUCTOR EXPTE 2510/2021/DU 

2023/DUDU/000363 21956/2023 
20/11/2023 
09:04:06 

CAMBIO DE INSTRUCTOR EXPTE 370/2023/DU 

2023/01301/000934 21957/2023 
20/11/2023 
09:13:27 

Decreto aprobando la solicitud de prórroga por un año de 
la prolongación en el servicio activo del funcionario de 
carrera D. Antonio Gálvez Nicolás. 

2023/01309/000010 21958/2023 
20/11/2023 
09:13:29 

Decreto por el que se acuerda el reingreso al servicio 
activo del funcionario de carrera D. Ismael Joaquín 
Alcaraz Fernández. 

2022/ACAC/001128 21959/2023 
20/11/2023 
09:16:28 

EXPEDIENTE: 1102/2022-AC TITULAR: CARNICAS SA 
ACTIVIDAD: Granja porcina de producción intensiva 
UBICACIÓN: Finca Lo Navarro (Pol. 14-Parcela 22), 
OBSERVACIONES. Se concede 3 meses más para 
presentar la documentación requerida 
OBSERVACIONES. Se concede 3 meses más para 
presentar la documentación requerida.. 

2023/046/000100 21960/2023 
20/11/2023 
09:57:37 

Decreto de Adjudicación Contrato Menor puente del 
“Servicio de conservación y mantenimiento de las Plazas 
de Abastos dependientes del Ayuntamiento de Murcia” a 
la empresa Diseño y Decoraciones J. Peñalver, S.L.U. 

2023/01307/000637 21961/2023 
20/11/2023 
10:00:34 

ANTICIPOS REINTEGRABLES NÓMINA NOVIEMBRE 
2023, error material documento contable -rectificativo- 

2023/056/000491 21962/2023 
20/11/2023 
10:23:28 

2023/056/000491 Ángel Fernández Fernández Solicitud 
transmisión aut. de venta ambulante Resuelve: Inadmitir 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 438 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

por extemporánea la solicitud de transmisión de aut. de 
venta presentada. 

2022/01303/000524 21963/2023 
20/11/2023 
10:24:18 

Rectificación de error material en el Decreto 
nº202320862 de nombramiento como funcionarios de 
carrera en el cargo de Cabo Especialista del S.E.I.S por 
promoción interna correspondiente a la OEP 2020. 

2022/01305/000335 21964/2023 
20/11/2023 
10:25:13 

Decreto Subsanación error DNI prórroga Arquitecto 
técnico, José Enrique Bautista Carrasco, Sº 
Descentralización. 

2022/01305/000616 21965/2023 
20/11/2023 
10:28:19 

Decreto de cese de Mª Dolores Mateos Dólera como 
ordenanza en la Cárcel Vieja 

2023/01305/000470 21966/2023 
20/11/2023 
10:28:20 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra de 
Escuelas Infantiles, María Dolores Birlanga Lorente, EI el 
Lugarico 13-11-23. 

2023/01305/000299 21967/2023 
20/11/2023 
10:28:22 

Decreto de cese de diverso personal con la categoría de 
Educador Social por finalización de las tareas 
relacionadas con el Proyecto Activación Social en 
Comunidad dirigido a personas beneficiarias del Ingreso 
Mínimo Vital, Renta Básica de Inserción y otras personas 
en situación de vulnerabilidad social, en el Área de 
Servicios Sociales. 

2023/01305/000093 21968/2023 
20/11/2023 
10:28:24 

Decreto de cese de Esther Marín Lidón como TAG en 
Sanidad 

2023/01202/000182 21969/2023 
20/11/2023 
10:53:29 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES LOS DÍAS 
17 Y 18 DE NOVIEMBRE DE 2023  

2021/02201/000342 21970/2023 
20/11/2023 
10:55:31 

Ampliación del plazo de ejecución de las obras 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN DE 6 VIVIENDAS, 
LOCAL Y GARAJES EN UN SOLAR DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL SITUADO EN CALLE REBECA N.º 1 DE 
CHURRA, MURCIA, expte P_21_0342 

2023/044/002239 21971/2023 
20/11/2023 
12:08:31 

Estimación subvenciones al alquiler de vivienda habitual 
para el ejercicio 2023, a favor de 18 interesados/as, por 
importe de 42.000 euros. 

2023/084/003428 21972/2023 
20/11/2023 
13:25:12 

EVE_Decreto autorización ocupación Atrio Teatro 
Romea 21 noviembre 2023 con vehículos y photocall con 
motivo de Gala Antenas y Micrófonos de Plata 

2023/084/003425 21973/2023 
20/11/2023 
13:25:15 

EVE_Decreto autorización Retransmisión Gala Antenas 
y Micrófonos de Plata por 7TV Región de Murcia, 21 de 
noviembre de 2023 
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2023/084/002191 21974/2023 
20/11/2023 
13:25:17 

2023/084/002191. Decreto de autorización de vado a D.ª 
CARMEN GONZÁLEZ GUERRERO en CARRIL 
PALMERAS, N.º 14, MURCIA. 

2023/084/001982 21975/2023 
20/11/2023 
13:25:18 

VADO_ Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado a JUAN ENRIQUE 
MARTÍNEZ CARRASCO con DNI 77****81X 

2023/03605/001871 21976/2023 
20/11/2023 
13:32:39 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.706 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS A JUAN ANTONIO ROS SÁNCHEZ 

2023/03605/001863 21977/2023 
20/11/2023 
13:32:42 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.711 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS A MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ 
SERRANO 

2023/03605/001844 21978/2023 
20/11/2023 
13:32:43 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.710 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS A LUIS MARIANO CARRILLO LÓPEZ 

2023/03605/001839 21979/2023 
20/11/2023 
13:32:45 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.709 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS A MARÍA JOSÉ MICOL FERNÁNDEZ 

2023/03605/001852 21980/2023 
20/11/2023 
13:32:46 

DECRETO CONCESIÓN LICENCIA Nº 2.707 PARA LA 
TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS A DAVID NAVARRO SEVILLA 

2023/043/001425 21981/2023 
20/11/2023 
14:04:32 

Resolución de expediente sancionador por la que se 
impone sanción a Raúl Hernández Ballesta por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001294 21982/2023 
20/11/2023 
14:04:34 

Resolución de expediente sancionador por la que se 
impone sanción a Mustapha Lemhamdi por cometer una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001291 21983/2023 
20/11/2023 
14:04:35 

Resolución de expediente sancionador por la que se 
impone sanción a Jordan José Robleto Reyes por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001241 21984/2023 
20/11/2023 
14:04:36 

Resolución de expediente sancionador por la que se 
impone sanción a José Ángel González Martínez por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
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sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001242 21985/2023 
20/11/2023 
14:04:38 

Resolución de expediente sancionador por la que se 
impone sanción a Jonathan Pérez Martínez por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/01301/000025 21986/2023 
20/11/2023 
14:11:25 

Renovación de la adecuación horaria de Encarnación 
García Gómez 

2023/03808/000293 21987/2023 
20/11/2023 
14:11:29 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 7.876,61 ¿ ( GX 
2023/03808/000293 correspondiente a EXPTE 
14921/2023 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
ADOLESCENCIA) 

2023/01305/000469 21988/2023 
20/11/2023 
14:16:09 

Decreto subsanación motivo y periodo ampliación 
jornada Educadora Infantil, Josefa Palazón Peñaranda. 

2023/01305/000486 21989/2023 
20/11/2023 
14:16:11 

Decreto jubilación ordinaria de D. José Luis Nicolás 
Rodenas, efectos 30-12-2023. 

2023/01305/000456 21990/2023 
20/11/2023 
14:16:12 

Decreto dejando sin efecto decreto de contratación de 
Piedad Soriano Cano como conserje de Educación 

2023/01305/000487 21991/2023 
20/11/2023 
14:16:17 

Decreto Extinción Contrato por Fallecimiento de D. 
Emilio García Campos, fecha fallecimiento 15-11-2023. 

2020/03402/000072 21992/2023 
20/11/2023 
15:03:22 

Incoar procedimiento sancionador colectivo por 
infraccion a ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2001 

2023/01301/000025 21993/2023 
20/11/2023 
15:21:26 

Adecuación horaria de Mª del Valle Jiménez Vera 

2023/062/000762 21994/2023 
20/11/2023 
15:23:36 

GASTO CUOTAS DERRAMA NOV-DIC/2023 - CDAD 
PROP. EDF. ANTONIO TORRECILLAS,9 

2023/049/001007 21995/2023 
20/11/2023 
15:24:05 

SUSTITUCION VEHÍCULO LICENCIA DE AUTO TAXI 
163 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2023/049/001007 Tipo: Sustitución vehículo taxi 
Solicitante: - JUAN GUIRAO TORRENTE 

2020/03402/004469 21996/2023 
21/11/2023 
09:06:25 

Incoar procedimiento sancionador colectivo por 
infraccion a ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR 

2020/03402/004468 21997/2023 
21/11/2023 
09:06:57 

Incoar procedimiento sancionador colectivo por 
infraccion a ORDENANZA PARA LUCHAR CONTRA LA 
PROSTITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 
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2022/03402/002213 21998/2023 
21/11/2023 
09:07:30 

DECRETO DE ARCHIVO,POR NO RATIFICACIÓN DE 
LOS AGENTES ACTUANTES, DE NUESTRO EXPTE. 
23-8553 A NOMBRE DE ALBERTO MADRONA 
BERNAL, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE 
LA ORDENANZA DE CONSUMO DE BEBIDA 
ALCOHÓLICA EN LA VÍA PÚBLICA. 

2022/015/002911 21999/2023 
21/11/2023 
09:20:31 

Aprobar el nombramiento de Dª Pascuala María Ortiz 
Angosto, como coordinadora de seguridad y salud de la 
obra de "REPOSICIÓN DE PAVIMENTO EN CARRIL 
ATOCHEROS ENTRE CARRIL PALMERAL Y 
VIVIENDA N.º 20. SANTIAGO Y ZARAICHE. (MURCIA)" 

2020/003/001092 22000/2023 
21/11/2023 
09:20:33 

Decreto para el pago de las costas procesales a que ha 
sido condenado este Ayuntamiento en Recurso de 
Casación 211/2022 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sala Tercera, Sec. 1ª, del Tribunal 
Supremo, por importe de 2.420,00 ¿. 

2023/057/000016 22001/2023 
21/11/2023 
09:20:35 

DECRETO APROBACIÓN TRAMITE DE URGENCIA. 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, 
EJERCICIO 2023  

2023/090/000126 22002/2023 
21/11/2023 
09:20:36 

Aprobación de la aplicación del trámite de urgencia en el 
procedimiento de concesión de subvenciones de 
concurrencia competitiva de Mayores y Discapacidad. 

2023/049/000971 22003/2023 
21/11/2023 
09:20:41 

Reconocimiento de la obligación del gasto que asciende 
a 479.296,43 euros, en concepto de Abono de 
Liquidación por servicio urbano de transporte colectivo 
de viajeros, correspondiente al mes de Octubre de 2023 
a favor de la empresa concesionaria TRANSPORTES 
DE MURCIA UTE. 

2023/02911/000154 22004/2023 
21/11/2023 
09:20:43 

Cesión del Auditorio Municipal de Algezares a la 
Asociación de Madres y Padres CE Severo Ochoa los 
días 19, 20 Y 21 diciembre de 2023. 

2023/070/000323 22005/2023 
21/11/2023 
09:20:44 

Aprobación procedimiento trámite de Urgencia en 
subvenciones concurrencia competitiva de Igualadad. 

2023/038/008210 22006/2023 
21/11/2023 
09:20:45 

Aceptación de la concesión al Ayuntamiento de Murcia 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
una subvención directa para el refuerzo de equipos de 
atención a la infancia y la familia en los servicios sociales 
de atención primaria, en ejecución de lo previsto en la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
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integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia (LOPIVI), 

2023/01307/000713 22007/2023 
21/11/2023 
09:20:46 

ABONO PLUSES DE JORNADAS ESPECIALES 
DIVERSO PERSONAL, NOMINA DE NOVIEMBRE 2023 

2023/01302/000085 22008/2023 
21/11/2023 
09:20:48 

Aprobación AD del Curso: II JORNADAS SOBRE 
BUENAS PRACTICAS EN ACTUACIONES 
POLICIALES (PARA MANDOS) - 2 Ediciones 

2023/01305/000485 22009/2023 
21/11/2023 
09:20:49 

APROBACION GASTO Y ABONO RECLAMACIÓN 
DEUDAS TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 
LIQUIDACIÓN 302300270707652 PERIODO AGOSTO 
2019 (26,15 EUROS), Nº LIQUIDACIÓN 
302300270742412 SEPTIEMBRE 2019 (32,66 Euros). 

2023/046/000080 22010/2023 
21/11/2023 
09:20:51 

Decreto de transmisión de licencia de ocupación - 
Caseta 25, Plaza de Abastos San Andrés - De José 
Latorre a Ángel Latorre Martínez. Con Dev. Fianza. 

2023/046/000101 22011/2023 
21/11/2023 
09:20:53 

Decreto de autorización de ocupación del Aula de 
Cultura Gastronómica Raimundo González, para su uso 
por la Asociación RUMIÑAHUI, con CIF: G81782625, 
para realizar el curso de formación Operario de Auxiliar 
de Industria Alimentaria, los días 20, 21, 27 y 28 de 
noviembre de 2023, en horario de 16 a 20 horas. 

2023/090/000135 22012/2023 
21/11/2023 
09:20:56 

Aprobación de la aplicación del trámite de urgencia en el 
procedimiento de subvenciones de concurrencia 
competitiva Bonotaxi 

2023/056/000384 22013/2023 
21/11/2023 
09:20:57 

2023/056/000384 PEDRO MANUEL ESPINOSA REYES 
SOLICITA AUTORIZACIÓN VENTA AMBULANTE 
ARTICULOS DEPORTIVOS EN EL ENTORNO DEL 
ESTADIO ENRIQUE ROCA - NUEVA CONDOMINA 
AUTORIZAR 

2023/057/000019 22014/2023 
21/11/2023 
09:20:58 

DECRETO APROBACIÓN TRAMITE DE URGENCIA. 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
PARA EL DESARROLLO, EJERCICIO 2023  

2023/03906/000021 22015/2023 
21/11/2023 
09:21:01 

Formalizar nuevo Convenio de Colaboración con la 
Federación de Montanismo de la Región de Murcia para 
el desarrollo de una Escuelas Deportivas dentro de la 
Campaña Deportivo-Recreativa del Programa de 
Deporte Escolar Convocatoria 2023/2024, en rocódromo 
del Pabellón Cagigal y Actividad de Marcha Nórdica en 
el medio natura (entorno Valle Perdido) 
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2023/057/000015 22016/2023 
21/11/2023 
09:21:02 

DECRETO APROBACIÓN TRAMITE DE URGENCIA. 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS DE AYUDA HUMANITARIA, EJERCICIO 
2023  

2023/056/000251 22017/2023 
21/11/2023 
09:24:19 

Resolución procedimiento sancionador a D. Luis 
Santiago Santiago por resistencia en el ejercicio de la 
venta ambulante 

2023/038/011624 22018/2023 
21/11/2023 
09:24:21 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 32.375 euros (Exp. 
2023/038/011624, correspondiente al Exp. de AES 
14170/2023). 

2023/056/000410 22019/2023 
21/11/2023 
09:24:22 

Sancionador venta ambulante sin autorización 
resolución Fabiola Antoinette Santiago 

2023/055/000037 22020/2023 
21/11/2023 
09:24:24 

20231209B-CESIÓN DEL TEATRO BERNAL DE EL 
PALMAR A LA JUNTA MUNICIPAL DE EL PALMAR, 
PARA LA CELEBRACIÓN DE UN FESTIVAL DE 
FOLCLORE EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2023 

2023/038/002633 22021/2023 
21/11/2023 
09:24:27 

Aprobar la concesión directa de las Ayudas Económicas 
Municipales para la Atención de Necesidades Sociales 
por un importe total de 900 euros (Exp. AES 2932/2023). 

2023/03907/000014 22022/2023 
21/11/2023 
09:24:32 

Expediente Deportes 2023/03907/000014. Con motivo 
de la necesidad de realizar obras en las pistas de tenis 
del polideportivo José Barnés, que se iniciarán a partir 
del día 2 de enero de 2024, y al quedar solo dos pistas 
disponibles, se aprueba, con carácter provisional, la 
modificación del Programa Deportivo en lo relativo a la 
actividad de tenis, adaptado a las dos pistas disponibles, 
hasta la finalización de las obras. 

2023/036/000096 22023/2023 
21/11/2023 
09:24:34 

CRUZ ROJA DECRETO APROBACIÓN CONVENIO Y 
CONCESIÓN SUBVENCIÓN 2023 

2023/065/000085 22024/2023 
21/11/2023 
09:24:35 

20231215C-CESIÓN DEL TEATRO CIRCO DE MURCIA 
AL SERVICIO DE JUVENTUD DE LA CONCEJALÍA DE 
TALENTO JOVEN Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA GALA DE LOS PREMIOS DEL 
XXXI CERTAMEN MUNICIPAL DE CREACIÓN 
ARTÍSTICA - CREAMURCIA 2023, EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

2023/02901/000067 22025/2023 
21/11/2023 
09:24:36 

Aprobación de la “Programación de actividades 
complementarias a la de septiembre-diciembre de los 
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Centros Culturales” relativa a espectáculos y master-
class, y proceder a la contratación de los artistas y 
profesionales seleccionados. 

2023/090/000042 22026/2023 
21/11/2023 
09:24:39 

EXPEDIENTE 2023/090/000042. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando concesión de subvención 
directa por importe total de 2.826,00 euros al CLUB DE 
LA TERCERA EDAD DE MONTEAGUDO, con CIF 
G30253082 

2022/03906/000036 22027/2023 
21/11/2023 
09:24:41 

DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA FEDERACIÓN 
DE TENIS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 
DESARROLLO DE ESCUELAS DEPORTIVAS 
MUNICIPALES EN EL POLIDEPORTIVO JOSÉ 
BARNÉS  

2023/070/000091 22028/2023 
21/11/2023 
09:24:42 

15 DECRETO ADJUDICACION SERVICIOS 
LUDOTECA LOBOSILLO CORRESPONSABLES 236-
2022 

2023/02911/000177 22029/2023 
21/11/2023 
09:24:43 

20231219LA-CESIÓN CON PRECIO PÚBLICO DEL 
AUDITORIO MUNICIPAL DE LA ALBERCA A Dª MARÍA 
CARMEN BELANDO BELMONTE, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UN FESTIVAL EL 19 DE 
DICIEMBRE DE 2023, CON LA FINALIDAD DE 
MOSTRAR EL TRABAJO DE LOS ALUMNOS DEL 
CENTRO DE ACTIVIDADES LÚDICAS Y DEPORTIVAS 
MARÍA BELANDO 

2023/027/000188 22030/2023 
21/11/2023 
09:24:45 

20231202R-CESIÓN DEL TEATRO ROMEA DE 
MURCIA A LA ASOCIACIÓN TUNA FACULTAD DE 
DERECHO DE MURCIA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
XXIX CERTAMEN INTERNACIONAL DE TUNAS DE 
DERECHO 

2023/027/000123 22031/2023 
21/11/2023 
09:24:46 

20231214R-CESIÓN DEL TEATRO ROMEA DE 
MURCIA A LA ASOCIACIÓN MURCIANA DE 
ESCLEROSIS MULTIPLE-AMDEM PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA II GALA BENÉFICA POR LA EM, 
EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 

2023/056/000496 22032/2023 
21/11/2023 
09:24:48 

Sancionador venta ambulante sin autorización incoación 
Ahmed Basallam 

2020/00403/000055 22033/2023 
21/11/2023 
09:26:13 

1569GC04 Decreto del Tte. Alcalde de Movilidad, 
Gestión Económica y Contratación, de rectificación del 
decreto de fecha 27/10/2023, procediendo a librar los 
fondos tendentes a expedir mandamiento de pago a 
favor de EMUASA por importe de 1.627.814,11 ¿, en 
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sustitución del importe de 1.725.293,11 ¿, indicado en el 
decreto mencionado. 

2023/090/000050 22034/2023 
21/11/2023 
09:26:15 

EXPEDIENTE 2023/090/000050. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión directa de 
subvención por importe total de 3.630,80 euros al 
CENTRO SOCIAL DE LOS MAYORES DE SAN 
ANTÓN-SAN BASILIO DE MURCIA, con CIF 
G30239396. 

2023/090/000094 22035/2023 
21/11/2023 
09:26:16 

EXPEDIENTE 2023/090/000094. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
nominativa por importe total de 14.000 euros a CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA DE LA REGIÓN DE MURCIA con CIF 
Q2866001G. 

2023/090/000103 22036/2023 
21/11/2023 
09:26:17 

EXPEDIENTE 2023/090/000103. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
nominativa por importe total de 5.000 euros a 
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL TELÉFONO DE LA 
ESPERANZA - ASITES CON CIF G85590685. 

2023/090/000043 22037/2023 
21/11/2023 
09:26:22 

EXPEDIENTE 2023/090/000043. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión directa de 
subvención por importe total de 3.049,20 euros a 
CENTRO SOCIAL DE LOS MAYORES DE RINCON DE 
BENISCORNIA, con CIF G30461172. 

2023/02911/000187 22038/2023 
21/11/2023 
09:26:25 

20231116GP Y OTROS- CESIÓN DE LOS 
AUDITORIOS MUNICIPALES DE GUADALUPE Y 
BENIAJÁN A D- JESÚS ANTONIO PALAZÓN PALAZÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS DE LA OBRA 
"BONJOUR, MADEMOISELLE!", LAS SIGUIENTES 
FECHAS:AUDITORIO MUNICIPAL DE GUADALUPE: 
DÍAS 16, 17, 20, 22 Y 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y 4, 
5, 11, 12, 13, 14 y 15 DE DICIEMBRE DE 2023 
AUDITOIRIO MUNICIPAL DE BENIAJÁN: DÍAS 21, 28 y 
30 DE NOVIEMBRE DE 2023, 19, 21 y 22 DE 
DICIEMBRE DE 2023 y 9, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 DE 
ENERO DE 2024, 

2023/090/000087 22039/2023 
21/11/2023 
09:26:27 

EXPEDIENTE 2023/090/000087. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando concesión de subvención 
nominativa por importe de 8.000 euros, a ASOCIACIÓN 
DE PADRES Y PROTECTORES DE MINUSVÁLIDOS 
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PSÍQUICOS DE MURCIA - ASPAPROS con CIF 
G30019285. 

2023/090/000092 22040/2023 
21/11/2023 
09:26:28 

EXPEDIENTE 2023/090/000092. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, por el que se aprueba la concesión de 
subvención nominativa por importe total de 11.500 euros 
a AUXILIA con CIF G08317059. 

2022/090/000289 22041/2023 
21/11/2023 
09:26:30 

EXPEDIENTE 2022/090/000289. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando el inicio de procedimiento de 
reintegro por el importe de 10.000 EUROS de la 
subvención concedida a favor de la FEDERACION DE 
CENTROS SOCIALES DE MAYORES MUNICIPIO DE 
MURCIA, con CIF G30139737 para la ejecución del 
proyecto Memoria de Actividades 2022, para el ejercicio 
2022 

2023/090/000088 22042/2023 
21/11/2023 
09:26:31 

EXPEDIENTE 2023/090/000088. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, aprobando la concesión de subvención 
nominativa por importe de 8.000 EUROS, a ASPAYM-
MURCIA ASOCIACIÓN DE PARAPLÉJICOS Y 
GRANDES MINUSVÁLIDOS DE MURCIA con CIF 
G30332910. 

2023/DURE/000113 22043/2023 
21/11/2023 
09:26:33 

Inadmisión del recurso extraordinario de revisión 
interpuesto por Dña. Trinidad Salazar Berenguer contra 
la resolución del recurso de reposición dictado por 
elTeniente de Alcalde Delegado de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente de 10 de julio de 
2023. 

2023/03602/000554 22044/2023 
21/11/2023 
11:06:08 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A ION BOBOC 

2023/03602/000578 22045/2023 
21/11/2023 
11:06:09 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A MARÍA DOLORES LIZA 
CARAVACA 

2023/03602/000575 22046/2023 
21/11/2023 
11:06:11 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A PATRICIO GALVEZ 
ORENES 

2023/03602/000577 22047/2023 
21/11/2023 
11:06:12 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A MARÍA DOLORES 
SÁNCHEZ PARRA 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03602/000553 22048/2023 
21/11/2023 
11:06:14 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A JOSÉ BAUTISTA 
MORENO 

2023/03602/000576 22049/2023 
21/11/2023 
11:06:15 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A ANTONIO LÓPEZ VERA 

2023/051/000390 22050/2023 
21/11/2023 
11:06:16 

Liquidación de intereses de demora del contrato de obra 
LOTE 5 (PABELLONES DE SANGONERA LA SECA Y 
SANGONERA LA VERDE) y LOTE 10 (PABELLÓN Y 
CAMPO DE FÚTBOL DE CABEZO DE TORRES Y 
PABELLÓN DE EL ESPARRAGAL, a favor de Reder 
Gestión y Soluciones, S.L. 

2023/025/000610 22051/2023 
21/11/2023 
11:06:17 

Decreto Convenio ASTRAPACE sin asignación 
económica 

2023/03602/000504 22052/2023 
21/11/2023 
11:06:18 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A HICHAM MERRIMI 

2023/03602/000508 22053/2023 
21/11/2023 
11:06:19 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A ALEJANDRO CANO 
ALBADALEJO 

2023/03602/000550 22054/2023 
21/11/2023 
11:06:21 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A TOMÁS GARCÍA 
GONZÁLEZ 

2022/DUDU/002484 22055/2023 
21/11/2023 
11:06:23 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A HEREDEROS DE Mª 
DOLORES GIMENEZ CASALINS POR 
CONSTRUCCIÓN DE MURO EN CASA VISTALEGRE, 
N.º 7 - CAÑADAS DE SAN PEDRO. EXPTE. 2508/2022-
DU REST. 

2023/03602/000572 22056/2023 
21/11/2023 
11:06:24 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A MANUEL AYALA RUIZ 

2023/03602/000745 22057/2023 
21/11/2023 
11:06:26 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
2023/03602/000745 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO NO 
PERMANENTE SITO EN EL RECINTO FERIAL DE LA 
FICA DURANTE LA FERIA DE MURCIA 2023 

2023/03602/000555 22058/2023 
21/11/2023 
11:06:27 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A FRANCISCO JAVIER 
MOLINA LÓPEZ 

2023/03602/000593 22059/2023 
21/11/2023 
11:06:28 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR 
2023/03602/000593 POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO SITO EN 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

CARRETERA DE SAN JAVIER Nº 108 DE 
TORREAGÜERA 

2023/0040601/000046 22060/2023 
21/11/2023 
11:06:29 

Autorización, disposición y reconocimiento de la 
Obligación de pago de la Tasa de la CHS por registro de 
aguas del Aprovechamiento nº 8.867 Sección A Tomo 10 
Hoja 1945 

2021/106/000036 22061/2023 
21/11/2023 
11:06:31 

Expte. nº 2021/106/000036 Interesado: Asociación 
Empresas de Medio Ambiente de la Región de Murcia 
(AEMA) Aprobar la 2ª prórroga del Convenio firmado 
entre el Ayuntamiento de Murcia y AEMA, relativo a 
¿PROGRAMA HUBs Murcia Inicia¿, Economía Circular  

2023/03602/000600 22062/2023 
21/11/2023 
11:06:32 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A JUAN PEÑALVER 
SÁNCHEZ 

2023/03602/000579 22063/2023 
21/11/2023 
11:06:33 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A RAMÓN BOTÍA TORRES 

2023/03602/000597 22064/2023 
21/11/2023 
11:06:34 

DECRETO EXPTE SANCIONADOR POR PERRO 
SUELTO EN VÍA PÚBLICA, A JOSÉ JOVER SEGURA 

2023/DURE/000113 22065/2023 
21/11/2023 
12:23:16 

Autorizar la ejecución subsidiaria de limpieza de solar 
ubicado en Camino Orilla del Rio, s/n. MURCIA por 
PAVASAL Empresa Constructora S.A. 

2023/DURE/000252 22066/2023 
21/11/2023 
12:23:18 

252/2023-DURE CATALINA COSTA CAMPILLO 
ORDEN DE EJECUCIÓN EN Carril Bartolo, 14. 
NONDUERMAS. (Murcia). DESPRENDIMIENTOS 

2023/DUDU/000546 22067/2023 
21/11/2023 
12:23:19 

Resolución desestimatoria de Recurso de Reposición 
interpuesto por EMAIS SERVICIOS INTEGRALES SL, 
en nombre y representación de SERVIHABITAT 
SERVICIOS INMOBILIARIOS SL y esta a su vez en 
nombre de BUILDINGCENTER SAU,, contra el Decreto 
de 31 de marzo de 2023, por el que se le requiere que 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE 
ANGELICOS ESQUINA CALLE OCEANO ATLÁNTICO, 
EL ESPARRAGAL, consistente en SOLAR CON 
MATORRAL Y VALLADO EN MAL ESTADO 

2021/DIAR/000015 22068/2023 
21/11/2023 
12:23:21 

Requerimiento a MAV del importe de los honorarios a la 
entrega de los trabajos de Actualización y adaptación 
técnica y normativa del Programa de Actuación, Proyecto 
de Reparcelación de la Unidad de Actuación única del 
ámbito PC-Mc10 y Levantamiento Topográfico previo. 

2023/01501/000098 22069/2023 
21/11/2023 
12:23:22 

Aprobación del PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
DEL PLAN IMPULSA DE LAS JUNTAS MUNICIPALES 
DEL MUNICIPIO DE MURCIA 2024-2026. 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/071/000124 22070/2023 
21/11/2023 
12:23:23 

Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto 
correspondiente al Mod. 583 AEAT del Impuesto sobre 
el Valor de la Energía Eléctrica, Pago fraccionado 2023, 
a favor de AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, con C.I.F.: Q2826000H, por importe de 
6.133,68 €, correspondiente a los siete (7) primeros 
meses del ejercicio 2023, entre los días 1 y 20 de 
noviembre del presente ejercicio 2023.  

2023/DURE/000274 22071/2023 
21/11/2023 
12:23:25 

274/2023-DURE ADELINA INMACULADA, JULIA Mª 
RUIZ CÁNOVAS Y MARIA CANOVAS GILABERT 
ORDEN DEMOLICIÓN EN C/. Pelagio Ferrer, 62. 
GUADALUPE. (Murcia 

2023/044/001934 22072/2023 
21/11/2023 
12:23:26 

Solicitante: Patrocinio Barbero Crespo Expediente: 
1586/23 - 2023/044/001934 Estimar minoración alquiler 
de vivienda municipal 

2021/DIAR/000015 22073/2023 
21/11/2023 
12:23:28 

Requerimiento a MAV el importe de los honorarios a la 
entrega de los trabajos definitivos por redacción del 
proyecto de obras de los espacios ferroviarios, 
actualmente demaniales, que serán desafectados con 
ocasión de la actuación de integración ferroviaria en el 
ámbito urbano de la Ciudad, espacios que se localizan al 
este del ámbito PC Mc10, exteriores a la unidad de 
actuación integrada y viarios laterales. 

2023/024/005769 22074/2023 
21/11/2023 
12:23:29 

Declarar desistidos a varios interesados en el 
procedimiento de inscripción en el Padrón Municipal de 
Habitantes del municipio de Murcia por no aportar los 
documentos requeridos. 

2023/DUES/000279 22075/2023 
21/11/2023 
12:23:30 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
VALLADO EN MAL ESTADO. LONGITUD: 35 ML. EN C/ 
MAYOR CON C/ INDUSTRIA- 30162 SANTA CRUZ- 
MURCIA 

2023/049/000585 22076/2023 
21/11/2023 
13:59:33 

ANULAR PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 177, ASALARIADO ARTURO 
MARQUES CEREZO. Expediente: 2023/049/000585 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - JOSE 
DAVID MUÑOZ RUBIO 

2023/035/001203 22077/2023 
21/11/2023 
13:59:39 

ANULACION DECRETO N.º 202320849 DEL EXPTE 
SANCIONADOR 2023/035/001203 INCOADO A 
VICTOR GLENN RAY LOPEZ 

2023/03501/000589 22078/2023 
21/11/2023 
13:59:41 

SE DESESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000589 
Solicitante: BENITO HILARIO GUIRAO GARCIA  

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000752 22079/2023 
21/11/2023 
13:59:45 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000752 
Solicitante: CARMEN HERNANDEZ ROS  

2023/02201/000191 22080/2023 
21/11/2023 
13:59:46 

Adjudicar a TECNODIESEL MURCIA, S.L. (CIF: 
B73334039) el CBAM_L4_0002 Contrato basado en 
Acuerdo Marco de reparaciones de la flota de vehículos 
del Ayuntamiento de Murcia, en la cantidad de 2.445,36 
¿ más el 21 % de I.V.A., que asciende a 513,52 ¿, lo que 
hace un total de 2.958,88 ¿ 

2023/084/003042 22081/2023 
21/11/2023 
13:59:47 

Decreto Cambio de Titularidad VADOS Ref Expte 
3042.2023 en calle Molina de Segura 5 y calle Molino 
Nelva de Murcia (NºPLACAS 6203 Y 6202) CIF ANT 
TIULAR: LIDL SUPERMERCADOS SA A-60195278 CIF 
NUEVO TITULAR ACTION RETAIL SPAIN SL B 
66239997 

2023/03501/000575 22082/2023 
21/11/2023 
13:59:48 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000575 
Solicitante: ROSA MARIA JIMENEZ MORENO  

2023/084/003043 22083/2023 
21/11/2023 
13:59:50 

EVE-DECRETO. Autorizar a ¿ASOCIACIÓN AZUL EN 
ACCIÓN¿ con NIF: G73081721, con motivo de del 
evento ¿COCIDO SOLIDARIO¿, en plaza Julián Romea 
el día 17 de diciembre de 2023 de 8:00 a 20:00 horas. 

2023/084/002767 22084/2023 
21/11/2023 
13:59:54 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Doña ANA 
MARÍA MUÑOZ MUÑOZ con NIF 48****88E, y dejar sin 
efecto la autorización para la realización de obras 
consistentes en la construcción de vado en calle 
RICARDO CODORNIU, N.º16, CABEZO DE TORRES ? 
MURCIA, concedida mediante Resolucion del Director 
de Servicios de fecha 20 noviembre de 2006. 

2022/084/003564 22085/2023 
21/11/2023 
14:00:03 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por Don 
MELCHIORRE CORDARO con NIF X2*****3E, 
autorización para instalar DOS (2) MESAS (con sus 
correspondientes ocho sillas), en calle PASAJE HORNO 
DEL NENE DE MURCIA para el local: CAFÉ BAR IL 
BARETTO, con periodo de ocupación anual, concedida 
mediante Decreto de de 12 de junio de 2007. 

2023/02201/000192 22086/2023 
21/11/2023 
14:00:04 

Adjudicar a TECNODIESEL MURCIA, S.L. (CIF: 
B73334039) el CBAM_L1_0002 Contrato basado en 
Acuerdo Marco de reparaciones de la flota de vehículos 
del Ayuntamiento de Murcia, en la cantidad de 10.095,19 
¿ más el 21 % de I.V.A., que asciende a 2.119,99 ¿, lo 
que hace un total de 12.215,18 ¿. 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2023/03501/000844 22087/2023 
21/11/2023 
14:00:05 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000844 
Solicitante: CARLOS FRANCISCO LARA SOLIS  

2023/035/001783 22088/2023 
21/11/2023 
14:00:22 

EXP:_2023/035/001783 ANGEL GUIRAO FERRA 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS DESESTIMAR  

2022/03501/000009 22089/2023 
21/11/2023 
14:00:24 

SE ESTIMA SOLICITUD DE TARJETA DE 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA . Expediente: 2022/03501/000009 
Solicitante: ISABEL VALERA ROMERO  

2023/03501/000871 22090/2023 
21/11/2023 
14:00:37 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000871 CARMEN 
ORTUÑO VERA  

2023/03501/000874 22091/2023 
21/11/2023 
14:00:40 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000874 
Solicitante: ENCARNACION ROMERO FRANCO 

2023/03501/000872 22092/2023 
21/11/2023 
14:00:42 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000872 Solicitante 
ROSA ANTON CELDRAN  

2023/035/001784 22093/2023 
21/11/2023 
14:00:45 

EXP: 2023/035/001784 JOSEFA RODRIGUEZ 
MARTINEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
ESTIMA SOLICITUD 

2023/03501/000876 22094/2023 
21/11/2023 
14:00:47 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000876 
Solicitante: PURIFICACION RIQUELME MORENO  

2022/035/000161 22095/2023 
21/11/2023 
14:00:48 

EXP.2022/035/000161 JOSE MARIA CARRION 
FRUCTUOSO ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS- 
DAR DE VEJA A VEHICULO AUTORIZADO 

2023/035/001206 22096/2023 
21/11/2023 
14:00:49 

EXP: 2023/035/001206 MAGURO THE SQUARE SUSHI 
SL ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS. 
AUTORIZACION 

2023/03501/000870 22097/2023 
21/11/2023 
14:01:34 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000870 
Solicitante: MANUEL DIAZ DIAZ  

2023/03501/000867 22098/2023 
21/11/2023 
14:01:35 

SE DESESTIMA SOLICITUD DE TARJETA D 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

REDUCIDA . Expediente: 2023/03501/000867. 
Solicitante JOSEFA LORCA PAGAN  

2023/03501/000869 22099/2023 
21/11/2023 
14:02:29 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000869 
Solicitante: Fuensanta Alcázar Alarcón 

2023/03501/000873 22100/2023 
21/11/2023 
14:04:40 

SE ESTIMA SOLICITUD TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONA MOVILIDAD 
REDUCIDA. Expediente: 2023/03501/000873 
Solicitante: EMILIO POLO GARCIA  

2020/049/000541 22101/2023 
21/11/2023 
15:51:26 

EXPTE 2023/049/000541 AUTORIZAR TRABAJOS 
NOCTURNOS LOTE 1 AVDA. SANTA CATALINA 

2023/01502/000260 22102/2023 
21/11/2023 
15:52:36 

Actualización de la inscripción del Centro Social de 
Mayores de Puente Tocinos (G30053680) en el Registro 
de entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/260) 

2023/084/001903 22103/2023 
21/11/2023 
15:52:37 

2023/084/001903. Decreto de denegación de vado a D. 
Pedro Vidal Pascual. 

2023/01502/000259 22104/2023 
21/11/2023 
15:52:38 

Actualización de la inscripción del Centro Social de 
Mayores de Sangonera la Seca (G30263982) en el 
Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/259) 

2023/084/002827 22105/2023 
21/11/2023 
15:52:40 

Decreto Prórroga de Ocupación Vía Pública con 
ANDAMIO Ref Expte 2827.2023 durante 1 mes en calle 
Jabonerías con calle Manfredi (promotor Reformas 
Thader S Coop) 

2023/01502/000263 22106/2023 
21/11/2023 
15:52:43 

Actualización de la inscripción de la Agrupación Musical 
Virgen de la Fuensanta-Los Garres (G73771230) en el 
Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/263) 

2023/01502/000264 22107/2023 
21/11/2023 
15:52:44 

Actualización de la inscripción del Centro de la Mujer de 
La Ñora-Javalí Viejo (G30103444) en el Registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/264) 

2023/01502/000261 22108/2023 
21/11/2023 
15:52:45 

Actualización de la inscripción del Centro de la Mujer de 
San Antón (G73245318) en el Registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2023/01502/261) 

2023/01502/000262 22109/2023 
21/11/2023 
15:52:46 

Actualización de la inscripción del Centro Social de 
Mayores de Barqueros (G73092173) en el Registro de 
entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/262) 

2023/01502/000258 22110/2023 
21/11/2023 
15:52:48 

Actualización de la inscripción de la asociación Comité 
de Apoyo a las Trabajadores del Sexo (G73168460) en 
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el Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2023/01502/258) 

2023/021/000113 22111/2023 
21/11/2023 
15:55:06 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Movilidad, Gestión 
Económica y Contratación por el que se aprueba el 
expediente 2023/TR31 de modificación presupuestaria 
por transferencia de crédito 

2023/062/000466 22112/2023 
21/11/2023 
15:55:07 

2023/062/000466 Gastos de franquicia como 
consecuencia de diversos daños por actos vandálicos en 
la piscina municipal de Sangonera la Verde.  

2023/04202/000225 22113/2023 
21/11/2023 
15:55:08 

Zan-Decreto Expte 2023/04202/225 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENES, S.A.U. Apertura de zanja 
para línea subterránea de baja tensión en calle de la Paz, 
Sangonera la Seca, con una longitud de 7 metros. 

2023/073/000608 22114/2023 
21/11/2023 
15:55:09 

Zan-decreto dev. aval Expte 2023/073/608 - Vodafone 
Ono, S.A.U: Devolución de aval por apertura de zanja de 
17 m. en calle Malasaña, 60, la Alberca. 

2023/04202/000200 22115/2023 
21/11/2023 
15:55:11 

Zan-Decreto Expte 2023/04202/200 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U Apertura de catas 
para línea subterránea de baja tensión en calle Peñas 
Negras, Torreagüera, con una longitud de 2 metros. 

2023/04202/000216 22116/2023 
21/11/2023 
15:55:12 

Zan-Decreto Expte 2023/04202/216 - JOSÉ ÁNGEL 
BAÑOS TORNEL Apertura de zanja para línea 
subterránea de baja tensión en carril Perdidos, El 
Palmar, con una longitud de 8 metros 

2023/04202/000211 22117/2023 
21/11/2023 
15:55:13 

Zan-Decreto Expte 2023/04202/211 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de 
zanja para línea subterránea de baja tensión en Avda. 
Primero de Mayo, 1, El Palmar, con una longitud de 73 
metros.  

2023/070/000091 22118/2023 
21/11/2023 
15:55:14 

17 DECRETO ADJUDICACION SERVICIOS 
LUDOTECA LOBOSILLO PLAN CORRESPONSABLES 
236-2022 

2023/084/003521 22119/2023 
21/11/2023 
15:56:20 

Decreto de orden de retirada del mobiliario de terraza del 
local Pizzería Pierotti, situado en calle Acequia, El 
Ranero, Murcia, de titularidad de Futuro Italiano SLU, por 
no disponer de autorización de ocupación de vía pública. 
Expediente 2023084003521. 

2023/084/003309 22120/2023 
21/11/2023 
15:56:21 

EVE_Decreto autorización ACCEM realización 
actividades Día del Niño en Paseo Fotógrafo Verdú 21 
noviembre 2023 
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2023/090/000032 22121/2023 
21/11/2023 
15:56:22 

EXPDTE. 2023/090/000032. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 4.224,80 euros a CENTRO SOCIAL DE LOS 
MAYORES DE LA FLOTA, con CIF G73232621. 

2023/084/003200 22122/2023 
21/11/2023 
15:56:24 

EVE_DECRETO solicita la CÁMARA DE COMERCIO 
DE MURCIA para ocupación de vía pública para realizar 
el evento Murcia en la Vitrina, los días 24 y 25 de 
noviembre de 2023, en horario de 9:00 a 22:00h. 

2023/090/000062 22123/2023 
21/11/2023 
15:56:25 

EXPDTE. 2023/090/000062. Decreto de la Concejal 
delegada de Mujer, Políticas de Conciliación, Mayores y 
Discapacidad, concediendo subvención por importe total 
de 4.272,40 euros al CENTRO SOCIAL DE LOS 
MAYORES DE PUENTE TOCINOS, con CIF 
G30053680. 

2023/070/000091 22124/2023 
21/11/2023 
15:56:28 

13 DECRETO ADJUDICACIÓN SERVICIOS 
CANGUROS A DOMICILIO PLAN 
CORRESPONSABLES 236-2022 

2023/021/000105 22125/2023 
21/11/2023 
15:56:34 

2023 GASTO ANUNCIO BORM PUBL. DEFINITIVA 
PRESUPUESTO 2023 

2023/106/000081 22126/2023 
21/11/2023 
15:56:36 

Expte. 2023/106/000081 Interesado: CETENMA Aprobar 
Convenio entre Ayuntamiento de Murcia y el Centro 
Tecnológico de la Energía y el Medio Ambiente 
(CETENMA) 

2023/106/000079 22127/2023 
21/11/2023 
15:56:37 

Expte. nº 2023/106/000079 Interesada: D.ª M. Angeles 
Ruiz Ruiz Resolver la solicitud de incorporación al 
programa HUBs Murcia Inicia en el Área Comercial 
Emprendedora 

2023/035/001317 22128/2023 
21/11/2023 
15:56:42 

EXPTE 2023/035/001317 A INSTANCIA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DISTRITO NORTE SE HABILITA ZONA 
ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS 
MUNICIPALES EN C/PERGOLA, JUNTO AL CENTRO 
MUNICIPAL PUERTAS DE CASTILLA 

2023/035/001346 22129/2023 
21/11/2023 
15:56:44 

EXP:2023/035/001346 JESUS PABLO MENDOZA 
MARTINEZ RESERVA PMR EN C/ ANTONIO 
TORRECILLAS,6-MURCIA SE AUTORIZAR 
SEÑALIZAR PMR 

2023/035/000807 22130/2023 
21/11/2023 
15:56:46 

EXP.2023/035/000807 CESAR GOMEZ RODRIGUEZ 
PASO DE PEATONES EN C/ LA FLOTA-MURCIA SE 
AUTORIZA A TRAFICO UNA VEZ ESTÉN 
EJECUTADAS LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS. 
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2023/035/000667 22131/2023 
21/11/2023 
15:56:48 

EXP: 2023/035/000667 CP ED RUIPEREZ 
TRANSFORMAR 2 PLAZAS EN BATERÍA POR 1 EN 
LINEA EN C/ OBISPO FRANCISCO LANDEIRA-
MURCIA SE AUTORIZA DICHA REORDENACION 

2022/026/000113 22132/2023 
21/11/2023 
17:26:11 

Decreto aprobación Addenda Convenio Colaboración 
Estrella Levante para la realización del Festival Lemon 
Pop, anualidad 2023 

2023/02911/000137 22133/2023 
21/11/2023 
17:26:17 

20231221LA- CESIÓN AL AMPA DEL COLEGIO SAN 
JOSÉ DE LA ALBERCA, DEL AUDITORIO DE LA 
ALBERCA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2023, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE UN FESTIVAL DE NAVIDAD-
COLEGIO SAN JOSÉ DE LA ALBERCA 

2023/02911/000188 22134/2023 
21/11/2023 
17:26:18 

20231115BJ Y OTROS- CESIÓN DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE BENIAJÁN A Dª ROCÍO RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, PARA ENSAYOS DE UN 
ESPECTÁCULO CULTURAL LOS DÍAS : 15, 20, 22, 24, 
27 Y 29 DE NOVIEMBRE DE 2023, 4, 6, 11, 13, 18, 20 
Y 22 DE DICIEMBRE DE 2024, 8, 10 Y 12 DE ENERO 
DE 2024 Y 5, 6, 7 Y 8 DE FEBRERO DE 2024 

2022/015/003225 22135/2023 
21/11/2023 
17:27:16 

Designar a Dª M.ª Azucena Jiménez Ruiz, como 
coordinadora de seguridad y salud de la obra de 
"TRABAJOS DE SUSTITUCIÓN DE PAVIMENTO EN 
AULAS INFANTILES CEIP SAN PIO X. SAN PIO X 
(MURCIA)" (Expte. 2022/015/003225) 

2023/043/001867 22136/2023 
22/11/2023 
08:45:28 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: JOSE 
LIZA ORTIZ como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/DUDU/002484 22137/2023 
22/11/2023 
08:45:30 

RESOLUCIÓN ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR A HEREDEROS DE Mª DOLORES 
GIMENEZ CASALINS POR CONSTRUCCIÓN DE 
MURO EN CASA VISTALEGRE, N.º 7 - CAÑADAS DE 
SAN PEDRO. EXPTE. 2508/2022-DU 

2023/043/001864 22138/2023 
22/11/2023 
08:45:31 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: JOSE 
LIZA ORTIZ como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/000463 22139/2023 
22/11/2023 
08:45:32 

Nuevo Requerimiento OE ------------ (por modificación 
sustancial de ppto) SOLAR CON ABUNDANTE MALEZA 
- CALLE FLORIDABLANCA 35, EL PALMAR (EXPTE. 
452/2023/DU). 
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2023/DUES/000283 22140/2023 
22/11/2023 
08:45:34 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. PARCELA 
CON VEGETACIÓN, MALEZA Y EDIFICACIONES EN 
EL ENTORNO. SUPERFCIE: 682 M². EN DS AZACAYA 
S/N, LOS DOLORES. 

2021/00403/000145 22141/2023 
22/11/2023 
08:45:35 

Inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de 
la renovación de los órganos de gobierno y 
administración de la Junta de Compensación de la 
Unidad de Actuación IV del Plan Parcial Ciudad 
Residencial nº 4 de Murcia. 

2023/DULE/001943 22142/2023 
22/11/2023 
08:45:36 

Declaración transcurso plazos de prescripción. 
Expediente 7993/2023-LE. Interesada: Dª Josefa Rubio 
Pérez. 

2022/DULE/000106 22143/2023 
22/11/2023 
08:45:38 

expediente núm. 1434/2022-LE Promotor: D. JAVIER 
FERNANDO MUÑOZ FERNANDEZ Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR CON SÓTANO Y PISCINA en CALLE 
SIERRA DEL MOLINO, Nº 7. URBANIZACIÓN 
MONTEPINAR.- EL ESPARRAGAL  

2023/043/001839 22144/2023 
22/11/2023 
08:45:39 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: JASON 
ALEJANDRO ALVAREZ HERNANDEZ como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001463 22145/2023 
22/11/2023 
08:45:40 

Resolución de expediente sancionador por la que se 
impone sanción a José Nina Yobano Orbiche por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001804 22146/2023 
22/11/2023 
08:45:41 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a BEATRIZ ORTIZ 
MURCIA, por Acondicionamiento de local destinado a 
bar con una superficie de 189,00 m², careciendo de 
Título Habilitante en C/ Doctor José Tapia Sanz, n.º 1- 
Murcia. EXPTE 1796/2023/DU 

2023/DUDU/001828 22147/2023 
22/11/2023 
08:45:42 

Inicio de Procedimiento RESTABLECIMIENTO a 
DOLORES CAMPUZANO NAVARRO por Instalación de 
vallado de parcela de 60 m de longitud, sin ajustarse al 
título habilitante presentado en Cmno. Viejo de Aljucer, 
52. El Palmar. Murcia. EXPTE 1819/2023/DU 

2023/043/001862 22148/2023 
22/11/2023 
08:45:44 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: BLANCA 
ELVIRA AYORA ESPINOZA como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
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Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001843 22149/2023 
22/11/2023 
08:45:45 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: ANTONIO 
BARTOLOME BALSALOBRE LOZANO como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001845 22150/2023 
22/11/2023 
08:45:46 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: IMAD 
BOULGHAIT como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001828 22151/2023 
22/11/2023 
08:45:48 

Inicio de Procedimiento SANCIONADOR a DOLORES 
CAMPUZANO NAVARRO por Instalación de vallado de 
parcela de 60 m de longitud, sin ajustarse al título 
habilitante presentado en Cmno. Viejo de Aljucer, 52. El 
Palmar. Murcia. EXPTE 1819/2023/DU 

2023/043/000192 22152/2023 
22/11/2023 
08:45:49 

Aprobar Convenio del Ayuntamiento de Murcia con la 
ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE , 
ANSE. 

2023/043/001828 22153/2023 
22/11/2023 
08:45:50 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: PASCUAL 
YOBANO ORBICHE como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001470 22154/2023 
22/11/2023 
08:45:52 

Resolución de expediente sancionador por la que se 
impone sanción a Francisco Dilian Sánchez Vallalta por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001869 22155/2023 
22/11/2023 
08:45:54 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: JOSE 
SANCHEZ COBACHO como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUES/000282 22156/2023 
22/11/2023 
08:46:19 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
ABUNDANTE MALEZA CON UNA SUPERFICIE DE 
3.303 M². EN DS CARRIL ZAPATAS, LA ALBERCA 

2023/DULE/000263 22157/2023 
22/11/2023 
08:47:09 

expediente núm. 994/2023-LE Promotora: D.ª CARMEN 
NICOLAS HERNANDEZ Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA ENTRE 
MEDIANERAS en CALLE NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE, Nº 58.- GUADALUPE 
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2023/DULE/001163 22158/2023 
22/11/2023 
08:47:10 

expediente núm. 4951/2023-LE (Modificado 4026/2020-
LE) Promotor: VIVIENDAS ACOGEDORAS, S.L. con 
NIF: B73933418 Expediente 4026/2020-LE: Decreto del 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE URBANISMO 
Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA de fecha 22 de noviembre 
de 2021 para Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE 23 VIVIENDAS CON PISCINA, 
GARAJE Y TRASTEROS en C/ ACEQUIA CARAVIJA, 
Nº 31.- MURCIA Modificación: MODIFICACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE TRASTEROS EN 
PLANTAS DE SÓTANOS PASANDO DE 23 A 26 Y 
AMPLIACIÓN DE TRES VIVIENDAS EN PLANTA BAJA 

2022/DULE/001696 22159/2023 
22/11/2023 
08:47:11 

expediente 8642/2022-LE Promotores: D. JOSÉ LEÓN 
BAÑO y D. JESÚS PADILLA BAÑO Concesión de 
prórroga de licencia concedida mediante Decreto del 
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y 
Transición Ecológica de fecha 16 de mayo de 2023 para 
ejecución de obras en PARCELA 73 Y PARCELA 89 
DEL POLÍGONO 155. CAMINO LA TERCIA.- BAÑOS Y 
MENDIGO, consistentes en NUEVA RED DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA LAS 
EDIFICACIONES EXISTENTES 

2023/DULE/002040 22160/2023 
22/11/2023 
08:47:13 

Expediente 8374/2023-LE (Cambio titularidad 
expediente 1380/2008-LE) Promotor: D. PABLO 
SOTOMAYOR LABORDA Expediente 1380/2008-LE: 
Decreto del Teniente de Alcalde de Ordenación 
Territorial y Urbanismo de fecha 13 de enero de 2011 
concediendo licencia a D.ª CONCEPCIÓN ROMERO 
MANZANO para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR CON SEMISÓTANO Y PISCINA, en 
CARRIL TORRE CARADOC, S/N.- BARRIO DEL 
PROGRESO 

2023/DULE/001459 22161/2023 
22/11/2023 
08:47:14 

expediente núm. 6280/2023-LE Promotora: D.ª 
ENCARNACION LOPEZ MORENO Concesión de 
licencia de segregación de finca sita en CARRETERA 
DE LA FUENSANTA.- SAN BENITO  

2021/DULE/002048 22162/2023 
22/11/2023 
08:47:15 

expediente núm. 6690/2021-LE (Modificación de 
licencia) Promotora: D.ª JOSEFA PARDO RUÍZ Decreto 
del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y 
Transición Ecológica de 15 de febrero de 2022, se 
concedió licencia de segregación a D.ª JOSEFA PARDO 
RUÍZ, para segregar una parcela de una finca de su 
propiedad sita en POLÍGONO 219, PARCELAS 104 Y 
105.- BENIAJÁN Y LOS DOLORES, de este término 
municipal. (Expediente 6690/2021-LE). Modificación: 
nueva medición de la parcela aportando informe de 
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validación gráfica frente a parcelario catastral, y 
cediendo a la Junta de Hacendados 134,65 metros. 

2023/DULE/002004 22163/2023 
22/11/2023 
08:47:17 

expediente 8219/2023-LE (Cambio de titularidad licencia 
8559/2005-LE) Promotor: GLOBAL ELECTRO STOCKS, 
S.L. con NIF: B73925042 Expediente 8559/2005-LE: 
Decreto del Teniente de Alcalde de Urbanismo de fecha 
23 de noviembre de 2006 concediendo licencia a 
GESTORA DE PROMOCIONES MARQUINA, S.L., con 
NIF: B30572127, para CONSTRUCCIÓN DE 13 
VIVIENDAS DUPLEX, APARTAMENTO Y 
APARCAMIENTO, en PARCELA 23, UE IV DEL 
ESTUDIO DE DETALLE ALQUERIAS SUR.- 
ALQUERIAS 

2023/043/001874 22164/2023 
22/11/2023 
08:47:18 

Iniciación de expediente sancionador a José Antonio 
Zomeño Nicolás como presunto responsable de una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos 
contaminados para una economía circular. 

2022/DUDU/001048 22165/2023 
22/11/2023 
08:47:20 

Archivo del Procedimiento RESTABLECIMIENTO de la 
legalidad urbanística seguido contra D. Sergio Alcaraz 
Muñoz por Caducidad. 

2020/00403/000157 22166/2023 
22/11/2023 
08:47:21 

Cancelación de la garantía del 10% de los gastos de 
urbanización depositada por la Junta de Compensación 
de la Unidad de Actuación única del Plan Especial PI-
PN1 de El Puntal. 

2020/043/000412 22167/2023 
22/11/2023 
08:47:22 

Inadmision Recurso Extraordinario de Revision a 
FRANCISCO FUENTES PUERTAS por infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion de la Atmosfera 

2023/DUES/000281 22168/2023 
22/11/2023 
08:47:23 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA. SOLAR CON 
RESTO DE MALEZA Y ESCOMBRO, EN UNA 
SUPERFICIE DE 277 M². Y CON UN VOLUMEN DE 20 
M³. EN DS MORENA- SUELO- 30833 SANGONERA LA 
VERDE (MURCIA) 

2023/DULE/001478 22169/2023 
22/11/2023 
08:47:24 

expediente núm. 6309/2023-LE Promotor: D. ANDRES 
BARCELO MARTINEZ Concesión de licencia de 
segregación de finca sita en CAMINO HONDO, Nº 199.- 
SAN GINES 

2023/043/001872 22170/2023 
22/11/2023 
08:47:26 

Iniciación de expediente sancionador a Manuel Moñino 
Clemente como presunto responsable de una infracción 
contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados para 
una economía circular. 
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2021/DULE/001702 22171/2023 
22/11/2023 
08:47:27 

expediente núm. 5511/2021-LE Promotores: D. 
SALVADOR CÁNOVAS HERNÁNDEZ y D.ª CRISTINA 
ALCÁZAR MORALES Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS CON SÓTANO Y PISCINA en C/ PIRITA 
Y C/ AMATISTA, PP ZM-SJ1. PARC. 27 Q.- SAN JOSÉ 
DE LA VEGA 

2023/043/001528 22172/2023 
22/11/2023 
08:47:28 

Archivo de procedimiento sancionador a Fernando Ruiz 
Saura y otra por infraccion de la Ley de Residuos y 
Suelos Contaminados para una Economia Circular. 

2023/043/001865 22173/2023 
22/11/2023 
08:47:30 

Iniciación de expediente sancionador a Lorenzo Martínez 
Martínez como presunto responsable de una infracción 
contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados para 
una economía circular. 

2020/DULE/002710 22174/2023 
22/11/2023 
08:47:31 

expediente 3094/2019-LE Promotor: DEICOMUR, S.L. 
con NIF B30402267 Denegación de solicitud de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE GASOLINERA CON 
LAVADO DE VEHÍCULOS en AVENIDA DE 
ZARANDONA, ESQUINA CON AVENIDA REINO DE 
MURCIA.- ZARANDONA,  

2021/DULE/002636 22175/2023 
22/11/2023 
08:47:36 

expediente 785/2022-LE Promotora: D.ª MARÍA 
TRINIDAD SÁNCHEZ SOLER Aceptación de 
desistimiento de solicitud para CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA en 
CARRIL TORRE CARADOC, Nº 61.- SAN BENITO 

2023/043/001537 22176/2023 
22/11/2023 
08:48:22 

Resolucion sancionadora a HEREDEROS DE 
RAIMUNDO CANOVAS GARCIA por infraccion de la Ley 
de Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 

2021/DULE/000597 22177/2023 
22/11/2023 
08:48:23 

expediente núm. 1726/2021-LE Promotor: TRIBENTA, 
S.L. con NIF: B73782872 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON PISCINA Y GARAJE en VIAL E-K, 
MANZANA 10, PARCELA 11. URBANIZACIÓN TORRE 
GUIL.- SANGONERA LA VERDE  

2023/DULE/000504 22178/2023 
22/11/2023 
08:48:25 

expediente núm. 2080/2023-LE Promotor: D.ª PILAR 
PEREZ MARTINEZ Concesión de licencia para 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA Y GARAJE EXISTENTES 
Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y GARAJE en 
CALLE CARMEN, ESQUINA CON CALLE ELADIO 
MOLINA.-JERÓNIMO Y AVILESES 

2023/03901/000101 22179/2023 
22/11/2023 
08:48:26 

DECRETO de aprobación de gasto relativo a comisiones 
bancarias por cobro de Precios Públicos mediante TPV 
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por uso de Instalaciones Deportivas Municipales octubre 
2023 

2023/DULE/001039 22180/2023 
22/11/2023 
08:48:29 

expediente núm. 4362/2023-LE Promotor: ARTICO 
CAPITAL con NIF: B30164784 Concesión de licencia 
para INSTALACIÓN DE UN CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN DE 250 KVAS RELACIÓN 
20.000/400-230 V EN EL INTERIOR DE UN EDIFICIO 
en CALLEJÓN DEL RINCÓN, S/N.- TORREAGÜERA 

2023/043/001536 22181/2023 
22/11/2023 
08:48:31 

Resolucion sancionadora a MINISTERIO PARA LA 
TRANSICION ECOLOGICA por infraccion de la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados para una Economia 
Circular 

2020/DULE/004150 22182/2023 
22/11/2023 
08:48:32 

expediente núm. 3409/2020-LE Promotor: 
VALLEDEMAI, S.L. con NIF: B73733719 Concesión de 
licencia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS en en TRAVESÍA 
DE SAN FERNANDO, PARCELA 26-R, UA-III, PP ZM-
Sj1.- SAN JOSÉ DE LA VEGA  

2022/DULE/002235 22183/2023 
22/11/2023 
08:48:34 

expediente núm. 10819/2022-LE Promotor: 
PROMOCIONES SIERRA MINERA, S.LU. con NIF: 
B30607790 Concesión de licencia para DEMOLICIÓN 
DE VIVIENDA Y ALMACÉN en CARRIL RUIPÉREZ, Nº 
22.- MURCIA  

2023/DULE/000853 22184/2023 
22/11/2023 
08:48:35 

expediente núm. 3555/2023-LE (Procedimiento 
Simplificado) Promotor: FUNDACIÓN CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA con NIF: G30010185 
Concesión de licencia para AMPLIACIÓN DE SALÓN DE 
ACTOS DEL CONVENTO DE SANTA CLARA, 
RENOVACIONES DE INSTALACIONES, REPARACIÓN 
DE HUMEDADES Y PUESTA EN VALOR DE LOS 
RESTOS ARQUEOLÓGICOS en C/ SANTA CLARA, Nº 
1.- MURCIA 

2023/043/001527 22185/2023 
22/11/2023 
08:49:19 

Archivo de expediente sancionador 2023/043/001527 
iniciado a HEREDEROS DE CATALINA VIDAL 
MORENO por presunta infraccion de la Ley de Residuos 
y Suelos Contaminados para una Economia Circular. 

2020/DUES/000178 22186/2023 
22/11/2023 
08:49:22 

DECRETO REQUERIMIENTO INGRESO A 
HEREDEROS DE Dª. ANTONIO DELGADO MARTINEZ, 
IMPORTE. 1.304,40.-EUROS 

2023/043/001436 22187/2023 
22/11/2023 
08:49:23 

Archivo expediente sancionador 2023/043/001436 
iniciado a VMP MIS HIJOS Y YO, SOCIEDAD LIMITADA 
por infracción de la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados para una Economia Circular 
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2023/DUES/000169 22188/2023 
22/11/2023 
08:49:24 

Decreto de ejecucion subsidiaria rectificando domicilio de 
actuacion 471/2023/DU 

2023/043/001548 22189/2023 
22/11/2023 
08:49:25 

anulación sanción exp. 2023/043/001548, impuesta a 
MICROPILOTES Y ANCLAJES MEDITERRANEO S.L., 
por infracción de la Ley de Residuos y Suelos 
contaminados para una economía circular. 

2023/DURE/000253 22190/2023 
22/11/2023 
08:49:27 

Declaración de ruina inminente y requerimiento de 
ejecución de la demolición de la edificación sita en Carril 
Bartolo, 18. Nonduermas (Murcia),  

2022/DURE/000247 22191/2023 
22/11/2023 
08:49:28 

268/2022-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN JOSÉ 
ARSENIO PEREZ VIEITEZ Y JUAN MANUEL GARCIA 
PEREZ RETIRADA DE BASURAS Y CERRAMIENTO 
DE HUECOS 

2023/DUDU/001806 22192/2023 
22/11/2023 
08:49:29 

Inicio Procedimiento RESTABLECIMIENTO a 
ALMUDENA ABELLÁN MARTÍ por Vallado de parcela 
distinguiendo dos tipos;así como construcción de murete 
en interior de parcela, careciendo de Título Habilitante en 
Polígono 120, parcela 301; Cabezo de Torres, EXPTE 
1798/2023/DU 

2023/DUDU/001806 22193/2023 
22/11/2023 
08:49:31 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a ALMUDENA 
ABELLÁN MARTÍ por Vallado de parcela distinguiendo 
dos tipos;así como construcción de murete en interior de 
parcela, careciendo de Título Habilitante en Polígono 
120, parcela 301; Cabezo de Torres, EXPTE 
1798/2023/DU 

2023/014/000372 22194/2023 
22/11/2023 
08:49:32 

Expte 2023/014/000372 Decreto por el que se revoca la 
autorizacion concedida a la Asociación Deportiva Infante 
para el uso de la pista deportiva del Ceip San Pio X 
debido a las malas condiciones de la misma 

2022/DUDU/001158 22195/2023 
22/11/2023 
08:49:33 

Resolución desestimatoria del Recurso de Reposición 
interpuesto por D. Francisco José Barba Merino en 
representación de Dª Marina Santos Franco frente a la 
Resolución de Procedimiento de Restablecimiento de la 
legalidad urbanística emitida mediante Decreto de 18 de 
mayo de 2023, como consecuencia de la instalación de 
una unidad exterior de aire acondicionado en el sótano 
del edificio sito en CALLE SANTIAGO, N.º 5 – BAJO D 
(LA ALBERCA) 

2023/DUDU/000482 22196/2023 
22/11/2023 
08:50:21 

Resolución desestimatoria del Recurso de Reposición 
interpuesto por D. Fernando Zapater Jarque en 
representación de SERVEO y en nombre de la SAREB, 
contra el Decreto de 28 de marzo de 2023, por el que se 
le requiere que proceda a ajustar la situación existente 
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por solar con abundante maleza en CR Murcia 94 Suelo 
30570 Beniaján Murcia. 

2023/DURE/000213 22197/2023 
22/11/2023 
08:50:41 

213/2023-DURE DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
RESOLUCIÓN RECURSO REPOSICIÓN 

2023/03906/000025 22198/2023 
22/11/2023 
08:50:43 

DECRETO PARA ALTA DE NUEVO CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL CLUB TIEMPO LIBRE 
MURCIA PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES EN EL PABELLÓN DE 
CORVERA TEMPORADA 2023/2024 

2023/01310/000030 22199/2023 
22/11/2023 
08:50:44 

Rectificación de las cantidades imputadas de los gastos 
de personal enero a mayo 2023 empleados plan 
corresponsables al proyecto de gastos 2022 3 070 2 1 y 
liberación de saldos del Capítulo 1 

2023/01307/000736 22200/2023 
22/11/2023 
08:50:46 

LIQUIDACION PRORRATEO DE JORNADAS 
ESPECIALES SEMESTRE DE ABRIL A SEPTIEMBRE 
2023, DEL SEIS 

2023/DUES/000214 22201/2023 
22/11/2023 
08:50:47 

Decreto de archivo de expediente y dejando sin efecto 
varios Decretos por restablecimiento de la legalidad en 
Polígono 143, Parcela 29 – Bernabel – Sucina. 

2023/DURE/000026 22202/2023 
22/11/2023 
08:50:49 

26/2023-DURE RESOLUCIÓN RECURSO 
REPOSICIÓN DESESTIMATORIO ISABEL RUIZ 
SAURA y MARÍA RUÍZ SAURA 

2023/DURE/000124 22203/2023 
22/11/2023 
08:50:50 

124/2023-DURE MEDIDAS CAUTELARES 
VALORADAS ANTONIO SOLANO PAGAN 
CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE TALUD Y 
CERRAMIENTO EN C/ EDUARDO MARTÍNEZ, 8-12 DE 
CORVERA. 

2023/01310/000020 22204/2023 
22/11/2023 
08:50:52 

Rectificación y complementación de Decretos de 
nombramientos de las nóminas de junio y julio de 2023 

2023/01305/000465 22205/2023 
22/11/2023 
08:50:53 

APROBACION GASTO Y ABONO RECLAMACION 
DEUDA A LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Nº LIQUIDACIÓN 302300013740104 PERIODO marzo 
2023 (752,54 Euros) DANIEL ALBALADEJO 
HERNÁNDEZ "L00 por IT Común". 

2022/DUDU/001158 22206/2023 
22/11/2023 
08:51:03 

Resolución desestimatoria del Recurso de Reposición 
interpuesto por D. Francisco José Barba Merino en 
representación de Dª Marina Santos Franco frente a la 
Resolución sancionadora emitida mediante Decreto de 
18 de mayo de 2023, como consecuencia de la 
instalación de una unidad exterior de aire acondicionado 
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en el sótano del edificio sito en CALLE SANTIAGO, N.º 
5 – BAJO D (LA ALBERCA) 

2023/01310/000034 22207/2023 
22/11/2023 
11:23:16 

Decreto SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de los 
empleados municipales para su abono en la nómina de 
NOVIEMBRE 2023. 

2023/010/000928 22208/2023 
22/11/2023 
11:24:13 

Decreto para levantamiento de reparo 25/2023 en 
relación a la continuidad del contrato de Limpieza de 
Inmuebles y Edificios Municipales 

2023/01305/000233 22209/2023 
22/11/2023 
11:25:36 

Decreto de cese de Mª José Torrealba Cavo como 
conserje en Deportes 

2022/02201/000241 22210/2023 
22/11/2023 
11:25:38 

Expte P_22_0241 decreto suspensión plazo licitación y 
retroacción actuaciones en la licitación relativa a Servicio 
de realización del programa para el fomento de la 
actividad física -Grupo 4-40 y dinamización de parques 
saludables -Street workout del Municipio de Murcia 

2023/084/000054 22211/2023 
22/11/2023 
11:25:40 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 54.2023 en la pedanía de 
Sangonera la Seca (promotor Telefónica de España SA) 
dentro del proyecto Plan Único 21 

2023/084/000055 22212/2023 
22/11/2023 
11:25:41 

Decreto Ocupación de vía pública con Instalación 
infraestructuras Ref Exp 55.2023 en la pedanía de 
Sangonera la Seca (promotor Telefónica de España SA) 
dentro del Plan Único 21 

2023/04202/000212 22213/2023 
22/11/2023 
11:25:42 

Zan-Decreto Expte 2023/04202/212 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. Apertura de 
zanja para línea subterránea de baja tensión en carril 
Ruipérez, Murcia, con una longitud de 14 metros. 

2023/084/003478 22214/2023 
22/11/2023 
11:25:44 

EVE-DECRETO. Autorizar a la ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DE BANCOS, CAJAS Y SEGUROS DE 
MURCIA, con CIF G73717670, la ocupación de vía 
pública para la instalación de un punto informativo con 
motivo de la celebración del Black Friday, con 1 mesa, 
en Avda. de la Libertad, nº1 de Murcia, el 24 de 
noviembre de 2023 de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 
horas. 

2023/049/000924 22215/2023 
22/11/2023 
11:25:45 

TRANSPORTE ESCOLAR CENTRO: CEE PEREZ 
URRUTI RUTA: 30010292D RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2023/049/000924 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: A30019806 - 
AUTOCARES IBEROCAR, S. A  

2023/049/000924 22216/2023 
22/11/2023 
11:25:47 

TRANSPORTE ESCOLAR CEE PEREZ URRUTI RUTA: 
30010292A y 30010292F RESOLUCIÓN ESTIMATORIA 
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Expediente: 2023/049/000924 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: A30019806 - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2023/01301/000014 22217/2023 
22/11/2023 
11:25:51 

Permiso por lactancia acumulada de Pablo Ruiz Molina 

2023/041/000079 22218/2023 
22/11/2023 
11:26:43 

Pago inicial de prefinanciación del proyecto 101112731-
CARDIMED a favor de EMUASA 

2023/045/000046 22219/2023 
22/11/2023 
12:39:50 

Identificación: Expte. nº 2023/045/000046. 
ASOCIACIÓN RED DE CIUDADES AVE (CIF 
G99086001). Objeto petición: Autorizar, Disponer y 
Reconocer Gasto en favor de la citada Asociación, en 
concepto de Cuota de membresía anualidad 2023. Lo 
que se resuelve: Gasto autorizado, dispuesto y 
reconocido. imputado a Aplicación presupuestaria 
correspondiente, con referencia contable ADO 
920230018654 

2023/DULE/001032 22220/2023 
22/11/2023 
12:51:40 

Devolución a D. José Antonio Barrancos Iniesta de la 
garantía depositada para responder de la ejecución de 
obras de urbanización o posibles desperfectos en la vía 
pública. 

2023/056/000524 22221/2023 
22/11/2023 
12:51:42 

Incoación de procedimiento sancionador a D. Abdellah 
Kamal por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000522 22222/2023 
22/11/2023 
12:51:44 

Incoación de procedimiento sancionador a Kamal Lamiri 
por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2022/02203/000180 22223/2023 
22/11/2023 
12:51:46 

RP 180/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Miguel 
Ángel Alemán Pino: daños ocasionados en las tejas del 
tejado de su vivienda, debido a ramas de árbol sito en la 
vía pública, que provoca caída de tejas a la calle, en C/ 
Carmen Conde, 23 (Urbanización Monte Grande) en 
Torreagüera) 

2023/02203/000378 22224/2023 
22/11/2023 
12:51:52 

Aprobación decreto de admisión a trámite de la 
reclamación formulada por Dª Lidia Alcalá Martínez, por 
lesiones sufridas como consecuencia de irregularidades 
en el pavimento. 

2023/DUDU/000268 22225/2023 
22/11/2023 
12:52:04 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO A ANTONIO COZAR HIDALGO 
Y CARLOS ANDRÉS COZAR HIDALGO POR 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN AVDA. PRINCIPE DE 
ASTURIAS, N.º 43. ESC. 1 - 6º D (MURCIA). EXPTE. 
275/2023-DU REST. 

2023/056/000535 22226/2023 
22/11/2023 
12:52:06 

Incoación de procedimiento sancionador a Eduardo 
González Serrano por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 
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2022/02203/000286 22227/2023 
22/11/2023 
12:52:07 

RP 286/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Rosa 
Martínez Morales: daños en vehículo, en Avda. Miguel 
Ángel Blanco, debido a lluvias torrenciales, el día 26 de 
septiembre de 2022) 

2023/056/000534 22228/2023 
22/11/2023 
12:52:09 

Incoación de procedimiento sancionador a José Antonio 
Rodríguez Arbo por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/DULE/001716 22229/2023 
22/11/2023 
12:52:11 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7144/2023-LE 
EN REFERENCIA A SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR DE D. NICOLAS 
BUENDIA ROCA. 

2023/056/000530 22230/2023 
22/11/2023 
12:52:13 

Incoación de procedimiento sancionador a Alejandro 
Urbano Abenza por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2022/02203/000256 22231/2023 
22/11/2023 
12:52:14 

RP 256/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Encarnación Dolores Soria Labaña: lesiones sufridas, 
debido a socavón en C/ Travesía del Palmar, Aljucer, el 
día 08 de mayo de 2021¿) 

2023/02203/000382 22232/2023 
22/11/2023 
12:52:15 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR dª Mª 
TERESA GARCÍA MONREAL, EN REPRESENTACIÓN 
DE D. PEDRO NUNO DE CAMPOS XAVIER, POR 
DAÑOS EN VEHÍCULO CUANDO SE ENCONTRABA 
ESTACIONADO EN AVDA. NUEVA CONDOMINA Nº 
10, DE CHURRA, A CONSECUENCIA DE CAÍDA DE 
ÁRBOL, EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2023. 

2023/056/000521 22233/2023 
22/11/2023 
12:52:17 

Archivo de procedimiento sancionador por venta 
ambulante sin autorización a D. Indalecio Fernández 
Moreno 

2019/02203/000090 22234/2023 
22/11/2023 
12:52:18 

RP 44/2019 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Dª. Juana Vilar Parra: lesiones sufridas por 
caída debido mal estado de arqueta, en C/ Artemisa, El 
Palmar (Murcia) el día 05 de marzo de 2019) 

2023/056/000529 22235/2023 
22/11/2023 
12:52:22 

Incoación de procedimiento sancionador a D. Francisco 
José Díaz Jerez por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/056/000527 22236/2023 
22/11/2023 
12:52:23 

Incoación de procedimiento sancionador a D. Mor Talla 
Djaw por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000528 22237/2023 
22/11/2023 
12:52:25 

Incoación de procedimiento sancionador a D. Miguel 
Lucas Fernández por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 
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2023/056/000525 22238/2023 
22/11/2023 
12:52:26 

Incoación de procedimiento sancionador a D. Juan 
Fernández Correas por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/02203/000314 22239/2023 
22/11/2023 
12:52:33 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARIA 
ISABEL MOÑINO LOPEZ POR LESIONES DEVIDO A 
SOCAVON 

2023/056/000512 22240/2023 
22/11/2023 
12:52:35 

Archivo de procedimiento sancionador por venta 
ambulante sin autorización a D. Juan Antonio Urbano 
Abenza 

2023/02203/000379 22241/2023 
22/11/2023 
12:52:37 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR D. ANDRES 
LEGAZ PELLICER POR LESIONES DAÑOS MORALES 
Y PERJUICIOS AL CAER RAMA DE ARBOL 

2023/02203/000377 22242/2023 
22/11/2023 
12:52:39 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR Dª MARINA 
LUCAS GUIRAO POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO 
A SOCAVON 

2023/056/000513 22243/2023 
22/11/2023 
12:52:41 

Incoación de procedimiento sancionador a D.ª María 
José Martínez Martínez por ejercer la venta ambulante 
sin autorización  

2023/056/000509 22244/2023 
22/11/2023 
12:52:43 

Sancionador venta ambulante sin autorización archivo 
Said El Bachary 

2023/056/000508 22245/2023 
22/11/2023 
12:52:44 

Sancionador venta ambulante sin autorización archivo 
Adil Zarrouk 

2023/056/000520 22246/2023 
22/11/2023 
12:52:45 

Archivo de procedimiento sancionador por ejercer la 
venta ambulante sin autorización a D. Federo Moreno 
Moreno 

2023/056/000398 22247/2023 
22/11/2023 
12:52:47 

Archivo de procedimiento sancionador por venta 
ambulante sin autorización a D. Jesús Pareja Lentijo 

2023/056/000510 22248/2023 
22/11/2023 
12:52:48 

Sancionador venta ambulante sin autorización archivo 
Manuel Andrés Gorreta Santiago 

2023/02203/000373 22249/2023 
22/11/2023 
12:52:49 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE 
DE LA RECLAMACION FORMULADA POR ORTEGA 
RECUPERACIONES,SL POR DAÑOS EN VEHICULO 
DEBIDO A BOLARDO 

2022/02203/000194 22250/2023 
22/11/2023 
12:52:50 

RP 194/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. 
Francisco David Martínez Gil: lesiones sufridas cuando 
circulaba con su patinete eléctrico por el carril derecho 
de la Avda. Miguel de Cervantes en Murcia, a la altura 
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del nº 23, debido a socavón en la calzada, el día 06 de 
diciembre de 2021) 

2023/02203/000269 22251/2023 
22/11/2023 
12:52:51 

RP 271/2023 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO 
(D. Manuel Monserrate García: lesiones sufridas por 
caída, debido al mal estado de losas en Avda. Juan de 
Borbón a la altura de la intersección con Avda. Ciudad 
de Aranjuez, el día 12 de agosto de 2022) 

2023/056/000506 22252/2023 
22/11/2023 
12:52:53 

Sancionador venta ambulante sin autorización incoación 
Hayat Errajaoui 

2023/02203/000364 22253/2023 
22/11/2023 
12:52:55 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª CORAL 
HERNÁNDEZ VALIENTE, POR DAÑOS EN VEHICULO 
AL SER RETIRADO POR LA GRÚA. 

2023/056/000504 22254/2023 
22/11/2023 
12:54:27 

Sancionador venta ambulante sin autorización incoación 
Habib Benbrahim 

2023/01301/000025 22255/2023 
22/11/2023 
12:54:28 

Renovación de la adecuación horaria de Francisco Javier 
Carranza Aguilar 

2023/056/000503 22256/2023 
22/11/2023 
12:54:29 

Sancionador venta ambulante sin autorización Mohamed 
El Harsi 

2023/056/000502 22257/2023 
22/11/2023 
12:54:30 

Procedimiento sancionador venta ambulante sin 
autorización Luz Amparo Gutiérrez Cardona 

2023/01305/000482 22258/2023 
22/11/2023 
12:54:32 

Decreto modificación fecha jubilación a instancia del 
trabajador D. José Ramiro Collantes Verastegui, con 
efectos de fecha 28-12-2023. 

2023/01305/000468 22259/2023 
22/11/2023 
12:54:33 

Decreto nombramiento FI sustitución Cocinera de 
Escuelas Infantiles, Mª Dolores Nicolás García, EI la 
Fuensanta 22-11-23. 

2023/056/000501 22260/2023 
22/11/2023 
12:54:34 

Sancionador venta ambulante sin autorización incoación 
Abdellah Kada 

2022/01305/000568 22261/2023 
22/11/2023 
12:54:35 

Decreto de cese de Jesús Ibáñez Aguilar por 
fallecimiento de Francisco Jiménez Gómez, en Servicios 
Generales. 

2023/01301/000762 22262/2023 
22/11/2023 
12:54:37 

Decreto de jubilaciones forzosas enero/2024 (Juan A. 
Mtez. Gómez, Pedro A. Martos Aulló, Fuensanta Garrido 
Lozano, Adelina Peñalver Riquelme, Caridad Hdez. 
Jerez y Fulgencio Navarro Gómez) 

2023/056/000500 22263/2023 
22/11/2023 
12:55:58 

Sancionador venta ambulante sin autorización incoación 
Global Burset SL 
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2022/02203/000245 22264/2023 
22/11/2023 
12:55:59 

RP 245/2022 DECRETO DE RESOLUCION RECURSO 
REPOSICION (D. Sergio Macabich Bolarín: incremento 
del valor de terrenos de finca sita en C/ Trapería, 12-2º 
A, Murcia) 

2022/02203/000310 22265/2023 
22/11/2023 
12:56:12 

RP 310/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Inmaculada Medina Marín: daños en vehículo en C/ 
Maestro Javier Paulino Torres en La Fama (Murcia), a 
consecuencia de caída de árbol, el día 08 de noviembre 
de 2021 

2022/02203/000313 22266/2023 
22/11/2023 
12:56:14 

RP 313/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Antonio 
López de Haro: daños ocasionados en vehículo al ser 
retirado por la grúa, el día 19 de octubre de 2022) 

2022/02203/000303 22267/2023 
22/11/2023 
12:56:15 

RP 303/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Josefa 
Martínez López: lesiones sufridas por caída, debido a 
losas levantadas en la acera, cerca del Centro de 
Mayores de San Ginés, Murcia, el día 11 de octubre de 
2022) 

2023/056/000499 22268/2023 
22/11/2023 
12:56:36 

Sancionador venta ambulante sin autorización incoación 
Ramón Correas Fernández 

2023/056/000498 22269/2023 
22/11/2023 
12:56:37 

Sancionador venta ambulante sin autorización incoación 
Juan José Santiago Fernández 

2022/02203/000307 22270/2023 
22/11/2023 
12:56:42 

RP 307/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. 
Esperanza Baños Soler: daños ocasionados en vehículo 
debido a socavón en la intersección de Vereda de La 
Cueva con Carril Marines, Casillas, el día 11 de mayo de 
2022) 

2022/02203/000243 22271/2023 
22/11/2023 
12:56:44 

RP 243/2022 DECRETO DE RESOLUCION DE 
RECURSO DE REPOSICION (Dª Rosa María Valverde 
Pérez y por D. Rufino Álvarez López: incremento de valor 
de terrenos urbanos en relación a la finca sita en Gran 
Vía Ronda Norte, 3-2º C, Murcia) 

2023/056/000497 22272/2023 
22/11/2023 
12:56:45 

Incoación de procedimiento sancionador a D.ª María 
Luzmila Tuquerres Gualapuro por venta ambulante sin 
autorización 

2022/02203/000242 22273/2023 
22/11/2023 
12:56:47 

RP 242/2022 DECRETO DE RESOLUCION DE 
RECURSO DE REPOSICION (Mª. Rocío Cuesta de 
Leonardo: incremento de valor de terrenos urbanos en 
relación a la finca sita en C/ Selgas, 15-3ºD, de Murcia, 
por aplicación de una norma con rango de ley declarada 
inconstitucional) 

2023/045/000033 22274/2023 
22/11/2023 
13:03:37 

Identificación: Expte. nº 2023/045/000033. 
FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y 
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PROVINCIAS (CIF G28783991 ). Objeto petición: 
Autorizar, Disponer y Reconocer Gasto en favor de la 
citada Federación, en concepto de Cuota de membresía 
anualidad 2023. Lo que se resuelve: Gasto autorizado, 
dispuesto y reconocido. imputado a Aplicación 
presupuestaria correspondiente, con referencia contable 
ADO 920230011019  

2023/026/000156 22275/2023 
22/11/2023 
16:52:12 

Decreto cesión Murcia Parque a ACDC para el evento 
Festividad de San José de Calasanz el 24 de noviembre 
de 2023 

2023/065/000106 22276/2023 
22/11/2023 
16:52:14 

20231220C-CESIÓN DEL TEATRO CIRCO DE MURCIA 
AL AMPA DEL COLEGIO PÚBLICO CIERVA 
PEÑAFIEL, PARA LA CELEBRACIÓN DE UN 
FESTIVAL DE NAVIDAD DEL COLEGIO PÚBLICO 
CIERVA PEÑAFIEL EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2023 

2023/056/000519 22277/2023 
22/11/2023 
16:52:15 

Archivo de procedimiento sancionador a D. Rafael 
Cortés Moreno por ejercer la venta ambulante sin 
autorización 

2023/056/000518 22278/2023 
22/11/2023 
16:52:16 

Archivo de procedimiento sancionador a Ester Moreno 
Moreno por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/056/000517 22279/2023 
22/11/2023 
16:52:17 

Archivo de procedimiento sancionador a D. Luis Cortés 
Moreno por ejercer la venta ambulante sin autorización 

2023/DUDU/001212 22280/2023 
22/11/2023 
17:43:21 

Resolución desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto por D. José Ramón Blázquez Muñoz en 
condición de consejero delegado de la mercantil 
AGRIDULCE S.L., contra el Decreto de 11 de julio de 
2023 por el que se le requiere que proceda a ajustar la 
situación existente por solar con matorrales, malezas y 
escombros en C/ Andrés Hernández Ros, 9 esq. C/ 
Francisco de Asís Ruiz – Guadalupe. 

2023/DUDU/001707 22281/2023 
22/11/2023 
17:44:05 

DECRETO -------- Dejando sin efecto Nº 202320385 por 
cambio de titularidad (REYEX 1702-2023-DU SOLAR EN 
ESTADO DE ABANDONO C/. HUERTO ALIX Y C/. 
JERÓNIMO - SAN BENITO - PATIÑO) 

2023/043/001766 22282/2023 
22/11/2023 
17:44:06 

Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y LA 
ASOCIACIÓN AGRARIA DE JÓVENES 
AGRICULTORES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ASAJA) 
2023. 

2022/DUDU/001632 22283/2023 
22/11/2023 
17:44:07 

Resolución desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto por Dª Nadia Boutchich Turpín contra la 
resolución de 10 de marzo de 2023 por la que se le 
impuso una sanción por la comisión de una infracción 
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urbanística GRAVE, como consecuencia de la 
construcción de vivienda y cuarto almacén en Carril Pepe 
Tomás n.º 44, Torreagüera. 

2022/DUDU/001795 22284/2023 
22/11/2023 
17:44:08 

Resolución desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto por D. Juan Carlos Bravo Rincón, en 
representación de REYAL URBIS SA, contra el Decreto 
de 18 de octubre de 2022, por el que se le requiere que 
proceda a ajustar la situación consistente en solar con 
abundante vegetación y maleza en Avenida Río Madera 
S/N, Churra. 

2022/DUDU/001967 22285/2023 
22/11/2023 
17:44:10 

Resolución estimatoria del recurso de reposición 
interpuesto por Dª Mónica Gonzalo Martínez, en 
representación de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, contra el Decreto de 20 de octubre de 2022, por 
el que se ordenaba a Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para que procediera a ajustar la situación 
consistente en parcela con basura, escombros y restos 
de materiales de construcción en Carretera de Beniaján 
9, Beniaján. 

2023/DUDU/001812 22286/2023 
22/11/2023 
17:44:11 

Inicio Procedimiento SANCIONADOR a MANUEL 
LOPEZ SANDOVAL y JOSEFA MATEO FERNANDEZ 
por Rehabilitación de dos viviendas, careciendo de Título 
Habilitante en Pza de los Apóstoles, n.º 18, 5º y 6º- 
Murcia. EXPTE 1805/2023/DU 

2023/DULE/000065 22287/2023 
22/11/2023 
17:44:12 

Constitución de nueva garantía por FERROVIAL 
CONSTRUCCIÓN S.A. para responder de la correcta 
gestión de los residuos en la vía pública. 

2022/DULE/001892 22288/2023 
22/11/2023 
17:44:13 

Devolución a D. José Antonio Aragón Montalbán de la 
garantía depositada para responder de la ejecución de 
obras de urbanización o posibles desperfectos en la vía 
pública. 

2023/DULE/001673 22289/2023 
22/11/2023 
17:44:14 

Devolución a Dª Ana Belén Muñoz Muñoz de la garantía 
depositada para responder de la ejecución de obras de 
urbanización o posibles desperfectos en la vía pública. 

2022/DUES/000001 22290/2023 
22/11/2023 
17:44:15 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A D. 
FRANCISCO PÉREZ JIMÉNEZ, importe: 275,88.-euros 

2021/DUES/000064 22291/2023 
22/11/2023 
17:44:16 

DECRETO REQUERIMIENTO DE INGRESO A JOSE 
SABATER SERRANO Y OTROS, IMPORTE. 275,88.-
euros 

2023/043/001871 22292/2023 
22/11/2023 
17:44:24 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: LUIS 
MIGUEL PEÑA FONSECA como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
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Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/001870 22293/2023 
22/11/2023 
17:44:25 

Iniciación de expediente sancionador a D/Dª.: JUAN 
JESUS MELERO PARRAGA como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/DUDU/001707 22294/2023 
22/11/2023 
17:44:26 

Nuevo Requerimiento OE (por cambio de titularidad) ----
---- REYEX 1702-2023-DU SOLAR EN ESTADO DE 
ABANDONO - SAN BENITO - PATIÑO 

2021/DUES/000049 22295/2023 
22/11/2023 
17:44:28 

Decreto requerimiento de ingreso a Hispania Murillo, S.L, 
importe: 273,27.-euros 

2023/040/000104 22296/2023 
22/11/2023 
17:50:14 

Decreto desestimando el recurso de reposición de 
Octavio Pacheco Ortuño  

 

RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DE FIRMADOC 

Nº 
DECRETO 

CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO 
DESCRIPCIÓN 

DECRETO 

2021 051 Contabilidad 

AGOSTO 2023 DTO. 
PART. TRIBUTOS 
ESTADO 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN 

19/10/2023 
09:03:17 

Part. Tributos Estado 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN, 
118.768 € 

2022 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2027 
19/10/2023 
09:03:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2023 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2026 
19/10/2023 
09:03:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2024 
086 Promoción 
Económica 

0/2023 - Q/2023/2024 
19/10/2023 
09:03:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2025 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2021 
19/10/2023 
09:03:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2026 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2019 
19/10/2023 
09:04:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2027 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2018 
19/10/2023 
09:04:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2028 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2014 
19/10/2023 
09:04:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2029 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2013 
19/10/2023 
09:04:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2030 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2010 
19/10/2023 
09:04:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2031 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2009 
19/10/2023 
09:04:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2032 025 Empleo 0/2023 - Q/2023/2008 
19/10/2023 
09:04:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2033 
021 Dirección 
Económica y 
Presupuestaria 

0/2023 - Q/2023/2007 
19/10/2023 
09:05:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2034 
086 Promoción 
Económica 

0/2023 - Q/2023/2005 
19/10/2023 
09:05:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2035 043 Medio Ambiente 0/2023 - Q/2023/1977 
19/10/2023 
09:05:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2036 

Subdirección de 
Coordinación 
Administrativa del 
Area de Urbanismo 

0/2023 - Q/2023/1975 
19/10/2023 
09:05:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2037 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2016 
19/10/2023 
09:05:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2038 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2033 
19/10/2023 
10:40:47 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2039 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2031 
19/10/2023 
10:40:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2040 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2029 
19/10/2023 
10:41:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2041 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2032 
19/10/2023 
12:26:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2042 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2030 
19/10/2023 
12:26:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2043 044 Vivienda 0/2023 - Q/2023/2028 
19/10/2023 
12:58:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2044 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2020 
19/10/2023 
12:58:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2045 
086 Promoción 
Económica 

0/2023 - Q/2023/2006 
20/10/2023 
08:36:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2046 
086 Promoción 
Económica 

0/2023 - Q/2023/2043 
20/10/2023 
13:40:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2047 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2042 
20/10/2023 
13:40:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2048 
041 Relaciones con 
la U.E. 

0/2023 - Q/2023/2062 
23/10/2023 
10:06:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2049 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2060 
23/10/2023 
10:06:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2050 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2058 
23/10/2023 
10:07:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2051 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2057 
23/10/2023 
10:07:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2052 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2055 
23/10/2023 
10:07:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2053 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2054 
23/10/2023 
10:07:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2054 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2053 
23/10/2023 
10:07:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2055 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2052 
23/10/2023 
10:07:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2056 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2051 
23/10/2023 
10:07:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2057 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2050 
23/10/2023 
10:07:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2058 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2049 
23/10/2023 
10:08:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2059 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2048 
23/10/2023 
10:08:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2060 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2047 
23/10/2023 
10:08:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2061 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2046 
23/10/2023 
10:08:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2062 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2045 
23/10/2023 
10:08:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2063 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2044 
23/10/2023 
10:08:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2064 051 Contabilidad 

DECRETO 
DEVOLUCION 
INGRESO INDEBIDO 
DE ABONO 
A/2022/75 

23/10/2023 
10:12:44 

Proceder al pago del 
descuento indebido por 
importe de 14,23 € a favor 
de ENI ESPAÑA 
COMERCIALIZADORA 
DE GAS S.A.U. 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2065 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2059 
23/10/2023 
10:12:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2066 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2056 
23/10/2023 
10:13:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2067 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2041 
23/10/2023 
10:13:08 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2068 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2040 
23/10/2023 
10:13:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2069 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/1994 
23/10/2023 
12:15:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2070 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/1985 
23/10/2023 
12:15:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2071 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2065 
23/10/2023 
14:26:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2072 
026 Fiestas y 
Programación en la 
Calle 

0/2023 - Q/2023/2064 
23/10/2023 
14:26:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2073 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2071 
24/10/2023 
10:23:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2074 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2070 
24/10/2023 
10:23:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2075 025 Empleo 0/2023 - Q/2023/2066 
24/10/2023 
10:23:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2076 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2061 
24/10/2023 
10:23:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2077 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2039 
24/10/2023 
10:23:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2078 
026 Fiestas y 
Programación en la 
Calle 

0/2023 - Q/2023/2034 
24/10/2023 
10:23:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2079 038 Servicio Sociales 0/2023 - Q/2023/2077 
24/10/2023 
14:36:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2080 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2069 
24/10/2023 
14:36:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2081 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2068 
24/10/2023 
14:37:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2082 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2067 
24/10/2023 
14:37:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2083 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2063 
24/10/2023 
14:37:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2084 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2081 
25/10/2023 
09:23:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2085 
009 Parques y 
Jardines 

0/2023 - Q/2023/2015 
25/10/2023 
09:23:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2086 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2080 
25/10/2023 
11:34:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2087 031 S.E.I.S 0/2023 - Q/2023/2079 
25/10/2023 
11:34:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2088 025 Empleo 0/2023 - Q/2023/2076 
25/10/2023 
11:35:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2089 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2038 
25/10/2023 
11:35:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2090 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2037 
25/10/2023 
11:35:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2091 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2036 
25/10/2023 
11:35:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2092 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2035 
25/10/2023 
11:35:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2093 025 Empleo 0/2023 - Q/2023/2025 
25/10/2023 
11:36:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2094 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2101 
25/10/2023 
15:04:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2095 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2100 
25/10/2023 
15:05:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2096 039 Deportes 0/2023 - Q/2023/2094 
25/10/2023 
15:05:20 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2097 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2086 
25/10/2023 
15:05:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2098 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2084 
25/10/2023 
15:05:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2099 073 Ingenieria Civil 0/2023 - Q/2023/2078 
25/10/2023 
15:05:47 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2100 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2017 
25/10/2023 
15:05:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2101 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2114 
26/10/2023 
15:08:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2102 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2109 
26/10/2023 
15:08:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2103 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2108 
26/10/2023 
15:09:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2104 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2106 
26/10/2023 
15:09:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2105 
011 Servicios 
Generales 

0/2023 - Q/2023/2103 
26/10/2023 
15:09:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2106 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2102 
26/10/2023 
15:09:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2107 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2098 
26/10/2023 
15:09:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2108 
075 Alumbrado 
Público 

0/2023 - Q/2023/2083 
26/10/2023 
15:10:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2109 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2082 
26/10/2023 
15:10:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2110 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2075 
26/10/2023 
15:10:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2111 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2023 
26/10/2023 
15:10:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2112 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2022 
26/10/2023 
15:10:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2113 043 Medio Ambiente 0/2023 - Q/2023/1942 
26/10/2023 
15:10:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2114 013 Personal 0/2023 - Q/2023/2087 
26/10/2023 
15:11:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2115 
026 Fiestas y 
Programación en la 
Calle 

0/2023 - Q/2023/2074 
26/10/2023 
15:12:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2116 013 Personal 0/2023 - Q/2023/2088 
26/10/2023 
15:12:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2117 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2073 
26/10/2023 
15:12:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2118 023 Informática 0/2023 - Q/2023/2089 
26/10/2023 
15:13:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2119 013 Personal 0/2023 - Q/2023/2097 
26/10/2023 
15:17:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2120 013 Personal 0/2023 - Q/2023/2096 
26/10/2023 
15:17:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2121 013 Personal 0/2023 - Q/2023/2095 
26/10/2023 
15:17:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2122 013 Personal 0/2023 - Q/2023/2090 
26/10/2023 
15:17:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2123 
041 Relaciones con 
la U.E. 

0/2023 - Q/2023/2105 
27/10/2023 
09:01:20 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2124 025 Empleo 0/2023 - Q/2023/2099 
27/10/2023 
09:01:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2125 
057 Cooperación al 
Desarrollo 

0/2023 - Q/2023/2112 
27/10/2023 
11:58:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2126 
057 Cooperación al 
Desarrollo 

0/2023 - Q/2023/2111 
27/10/2023 
11:58:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2127 051 Contabilidad 

Expediente de 
Contabilidad 2023-32 
DTO. PART. 
TRIBUTOS ESTADO 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN 
SEPTIEMBRE 2023  

27/10/2023 
13:24:29 

Part. Tributos Estado 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN, 
118.768 € 

2128 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2118 
27/10/2023 
13:24:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

Nº Acta: 202300016
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2129 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2117 
27/10/2023 
13:24:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2130 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2135 
30/10/2023 
11:48:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2131 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2134 
30/10/2023 
11:48:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2132 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2133 
30/10/2023 
11:48:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2133 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2132 
30/10/2023 
11:48:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2134 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2131 
30/10/2023 
11:49:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2135 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2129 
30/10/2023 
11:49:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2136 
024 Estadística y 
Notificación 

0/2023 - Q/2023/2128 
30/10/2023 
11:49:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2137 
090 Mayores y 
Discapacidad 

0/2023 - Q/2023/2127 
30/10/2023 
11:49:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2138 
090 Mayores y 
Discapacidad 

0/2023 - Q/2023/2126 
30/10/2023 
11:49:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2139 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2125 
30/10/2023 
11:49:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2140 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2124 
30/10/2023 
11:49:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2141 062 Patrimonio 0/2023 - Q/2023/2123 
30/10/2023 
11:50:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2142 
011 Servicios 
Generales 

0/2023 - Q/2023/2120 
30/10/2023 
11:50:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2143 025 Empleo 0/2023 - Q/2023/2119 
30/10/2023 
11:50:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2144 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2091 
30/10/2023 
11:50:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2145 
090 Mayores y 
Discapacidad 

0/2023 - Q/2023/2139 
30/10/2023 
13:54:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2146 

Subdirección de 
Coordinación 
Administrativa del 
Area de Urbanismo 

0/2023 - Q/2023/2113 
30/10/2023 
13:54:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2147 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2107 
30/10/2023 
13:54:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2148 
071 Agencia Local de 
la Energía y C.C. 

0/2023 - Q/2023/2104 
30/10/2023 
13:54:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2149 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2155 
03/11/2023 
13:57:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2150 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2154 
03/11/2023 
13:58:08 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2151 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2153 
03/11/2023 
13:58:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2152 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2150 
03/11/2023 
13:58:27 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2153 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2146 
03/11/2023 
13:58:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2154 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2138 
03/11/2023 
13:58:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2155 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2110 
03/11/2023 
13:58:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2156 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2072 
03/11/2023 
13:59:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2157 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2178 
07/11/2023 
10:49:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2158 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2172 
07/11/2023 
10:50:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2159 
011 Servicios 
Generales 

0/2023 - Q/2023/2168 
07/11/2023 
10:50:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2160 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2167 
07/11/2023 
10:50:52 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2161 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2166 
07/11/2023 
10:51:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2162 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2165 
07/11/2023 
10:51:08 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2163 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2164 
07/11/2023 
10:51:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2164 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2161 
07/11/2023 
10:51:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2165 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2160 
07/11/2023 
10:51:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2166 
011 Servicios 
Generales 

0/2023 - Q/2023/2158 
07/11/2023 
10:51:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2167 
087 Servicios 
Industriales 

0/2023 - Q/2023/2148 
07/11/2023 
10:51:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2168 
087 Servicios 
Industriales 

0/2023 - Q/2023/2147 
07/11/2023 
10:51:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2169 014 Educación 0/2023 - Q/2023/2145 
07/11/2023 
10:52:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2170 031 S.E.I.S 0/2023 - Q/2023/2143 
07/11/2023 
10:52:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2171 023 Informática 0/2023 - Q/2023/2140 
07/11/2023 
10:52:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2172 
057 Cooperación al 
Desarrollo 

0/2023 - Q/2023/2136 
07/11/2023 
10:52:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2173 073 Ingenieria Civil 0/2023 - Q/2023/2122 
07/11/2023 
10:52:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2174 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2116 
07/11/2023 
10:52:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2175 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2115 
07/11/2023 
10:52:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2176 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2093 
07/11/2023 
10:53:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2177 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2092 
07/11/2023 
10:53:14 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2178 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2174 
07/11/2023 
13:27:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2179 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2170 
07/11/2023 
13:28:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2180 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2130 
07/11/2023 
13:28:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2181 029 Cultura 2/2023 - Q/2023/12 
07/11/2023 
13:28:53 

Reconocer la obligación de 
facturas por importe total 
de 620,32 € 

2182 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2194 
08/11/2023 
09:34:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2183 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2193 
08/11/2023 
09:35:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2184 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2192 
08/11/2023 
09:35:13 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2185 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2189 
08/11/2023 
09:35:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2186 038 Servicio Sociales 0/2023 - Q/2023/2188 
08/11/2023 
09:35:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2187 038 Servicio Sociales 0/2023 - Q/2023/2187 
08/11/2023 
09:35:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2188 
041 Relaciones con 
la U.E. 

0/2023 - Q/2023/2186 
08/11/2023 
09:35:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2189 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2177 
08/11/2023 
09:35:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2190 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2176 
08/11/2023 
09:36:02 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2191 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2207 
09/11/2023 
08:49:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2192 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2204 
09/11/2023 
08:49:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2193 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2202 
09/11/2023 
08:49:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2194 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2198 
09/11/2023 
08:49:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2195 
011 Servicios 
Generales 

0/2023 - Q/2023/2197 
09/11/2023 
08:49:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2196 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2196 
09/11/2023 
08:49:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2197 
075 Alumbrado 
Público 

0/2023 - Q/2023/2185 
09/11/2023 
08:49:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2198 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2184 
09/11/2023 
08:49:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2199 023 Informática 0/2023 - Q/2023/2182 
09/11/2023 
08:50:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2200 031 S.E.I.S 0/2023 - Q/2023/2181 
09/11/2023 
08:50:13 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2201 
020 Agencia 
Municipal Tributaria 

0/2023 - Q/2023/2180 
09/11/2023 
08:50:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2202 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2175 
09/11/2023 
08:50:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2203 
087 Servicios 
Industriales 

0/2023 - Q/2023/2163 
09/11/2023 
08:50:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2204 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

0/2023 - Q/2023/2085 
09/11/2023 
08:50:45 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2205 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2195 
09/11/2023 
11:54:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2206 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2183 
09/11/2023 
11:54:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2207 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2159 
09/11/2023 
11:54:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2208 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2205 
10/11/2023 
10:44:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2209 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2203 
10/11/2023 
10:44:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2210 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2201 
10/11/2023 
10:45:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2211 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2171 
10/11/2023 
10:45:08 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2212 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2162 
10/11/2023 
10:45:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2213 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2157 
10/11/2023 
10:45:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2214 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2156 
10/11/2023 
10:45:34 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2215 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2151 
10/11/2023 
10:45:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2216 
712 Programa U.E. - 
Estrategia de Ciudad 

0/2023 - Q/2023/2149 
10/11/2023 
10:45:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2217 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2217 
10/11/2023 
10:46:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2218 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2216 
10/11/2023 
10:46:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2219 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2215 
10/11/2023 
10:46:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2220 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2214 
10/11/2023 
10:46:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2221 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2206 
10/11/2023 
10:46:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2222 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2229 
13/11/2023 
09:12:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2223 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2223 
13/11/2023 
09:12:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2224 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2220 
13/11/2023 
09:12:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2225 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2219 
13/11/2023 
09:13:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2226 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2208 
13/11/2023 
09:13:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2227 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2191 
13/11/2023 
09:13:21 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2228 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2152 
13/11/2023 
09:13:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2229 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2137 
13/11/2023 
09:13:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2230 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2121 
13/11/2023 
09:13:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2231 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2232 
13/11/2023 
09:14:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2232 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2231 
13/11/2023 
09:14:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2233 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2230 
13/11/2023 
09:14:39 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2234 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2233 
13/11/2023 
12:37:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2235 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2225 
13/11/2023 
12:37:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2236 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2218 
13/11/2023 
12:37:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2237 
011 Servicios 
Generales 

0/2023 - Q/2023/2209 
13/11/2023 
12:37:32 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2238 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2238 
13/11/2023 
14:57:20 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2239 059 Bibliotecas 0/2023 - Q/2023/2212 
13/11/2023 
14:57:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2240 
071 Agencia Local de 
la Energía y C.C. 

0/2023 - Q/2023/2190 
13/11/2023 
14:57:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2241 014 Educación 0/2023 - Q/2023/2179 
13/11/2023 
14:57:46 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2242 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2169 
13/11/2023 
14:57:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2243 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2240 
13/11/2023 
14:59:09 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2244 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2239 
13/11/2023 
14:59:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2245 073 Ingenieria Civil 0/2023 - Q/2023/2234 
14/11/2023 
09:13:16 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2246 038 Servicio Sociales 0/2023 - Q/2023/2213 
15/11/2023 
13:31:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2247 031 S.E.I.S 0/2023 - Q/2023/2222 
15/11/2023 
13:31:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2248 
090 Mayores y 
Discapacidad 

0/2023 - Q/2023/2224 
15/11/2023 
13:31:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2249 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2241 
15/11/2023 
13:31:26 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2250 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2242 
15/11/2023 
13:31:33 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2251 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2245 
15/11/2023 
13:31:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2252 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2251 
15/11/2023 
13:31:47 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2253 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2252 
15/11/2023 
13:31:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2254 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2253 
15/11/2023 
13:32:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2255 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2256 
15/11/2023 
13:32:08 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2256 038 Servicio Sociales 0/2023 - Q/2023/2259 
15/11/2023 
13:32:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2257 
015 
Descentralización 

DECRETO 
OCTUBRE completo 

15/11/2023 
13:34:14 

COMPENSACIÓN 
GASTOS PRESID. JJ.MM. 
Y PEDÁNEOS OCTUBRE 
2023, por importe de 
33.000,00 € 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 491 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2258 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2173 
15/11/2023 
14:47:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2259 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2199 
15/11/2023 
14:47:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2260 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2200 
15/11/2023 
14:47:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2261 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2227 
15/11/2023 
14:47:50 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2262 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2243 
15/11/2023 
14:47:57 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2263 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2244 
15/11/2023 
14:48:04 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2264 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2246 
15/11/2023 
14:48:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2265 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2254 
15/11/2023 
14:48:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2266 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2255 
15/11/2023 
14:48:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2267 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2264 
15/11/2023 
14:48:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2268 
087 Servicios 
Industriales 

0/2023 - Q/2023/2210 
16/11/2023 
10:54:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2269 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2221 
16/11/2023 
10:54:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2270 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2228 
16/11/2023 
10:55:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

Nº Acta: 202300016
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 20 de Diciembre de 2023

Página 492 de 502

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

K
vp

-+
9I

uc
LN

2L
m

oE
6e

r7
Le

O
V

U
ve

7I
fQ

E
rw

eb
gt

A

Fecha de impresión: Miércoles, 20 de Diciembre de 2023 9:05



 
 

 

Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2271 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2235 
16/11/2023 
10:55:08 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2272 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2236 
16/11/2023 
10:55:15 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2273 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2237 
16/11/2023 
10:55:22 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2274 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2250 
16/11/2023 
10:55:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2275 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2269 
16/11/2023 
11:40:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2276 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2270 
16/11/2023 
11:40:40 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2277 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2247 
17/11/2023 
13:27:38 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2278 
012 Información al 
Ciudadano 

0/2023 - Q/2023/2248 
17/11/2023 
13:27:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2279 

022 Contratación, 
Suministros y 
Responsabilidad 
Patrimonial 

0/2023 - Q/2023/2263 
17/11/2023 
13:27:56 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2280 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2265 
17/11/2023 
13:28:03 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2281 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2271 
17/11/2023 
13:28:10 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2282 073 Ingenieria Civil 0/2023 - Q/2023/2273 
17/11/2023 
13:28:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2283 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2274 
17/11/2023 
13:28:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Ayuntamiento de Murcia  

Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2284 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2277 
17/11/2023 
13:28:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2285 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2280 
17/11/2023 
13:28:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2286 029 Cultura 0/2023 - Q/2023/2281 
17/11/2023 
13:28:44 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2287 
026 Fiestas y 
Programación en la 
Calle 

0/2023 - Q/2023/2283 
17/11/2023 
13:28:51 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2288 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2286 
17/11/2023 
13:28:58 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2289 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2287 
17/11/2023 
13:29:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2290 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2288 
17/11/2023 
13:29:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2291 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2289 
17/11/2023 
13:29:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2292 039 Deportes 0/2023 - Q/2023/2290 
17/11/2023 
13:29:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2293 094 Artes Escénicas 0/2023 - Q/2023/2295 
17/11/2023 
13:29:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2294 073 Ingenieria Civil 0/2023 - Q/2023/2285 
17/11/2023 
14:50:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2295 014 Educación 0/2023 - Q/2023/2292 
17/11/2023 
14:50:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2296 014 Educación 0/2023 - Q/2023/2293 
17/11/2023 
14:50:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

2297 
012 Información al 
Ciudadano 

0/2023 - Q/2023/2297 
17/11/2023 
14:51:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2298 059 Bibliotecas 0/2023 - Q/2023/2304 
17/11/2023 
14:51:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2299 059 Bibliotecas 0/2023 - Q/2023/2306 
17/11/2023 
14:51:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2300 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2327 
21/11/2023 
09:11:28 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2301 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2325 
21/11/2023 
09:11:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2302 
024 Estadística y 
Notificación 

0/2023 - Q/2023/2318 
21/11/2023 
09:11:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2303 
024 Estadística y 
Notificación 

0/2023 - Q/2023/2317 
21/11/2023 
09:11:47 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2304 
024 Estadística y 
Notificación 

0/2023 - Q/2023/2316 
21/11/2023 
09:11:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2305 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2314 
21/11/2023 
09:11:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2306 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2311 
21/11/2023 
09:12:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2307 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2310 
21/11/2023 
09:12:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2308 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2309 
21/11/2023 
09:12:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2309 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2308 
21/11/2023 
09:12:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2310 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2302 
21/11/2023 
09:12:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2311 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2303 
21/11/2023 
09:12:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2312 043 Medio Ambiente 0/2023 - Q/2023/2261 
21/11/2023 
09:12:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2313 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/2346 
22/11/2023 
11:41:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2314 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2345 
22/11/2023 
11:41:29 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2315 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2343 
22/11/2023 
11:41:35 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2316 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2342 
22/11/2023 
11:41:42 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2317 059 Bibliotecas 0/2023 - Q/2023/2338 
22/11/2023 
11:41:48 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2318 
085 Oficina Municipal 
de la Bicicleta 

0/2023 - Q/2023/2337 
22/11/2023 
11:41:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2319 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

0/2023 - Q/2023/2333 
22/11/2023 
11:42:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2320 044 Vivienda 0/2023 - Q/2023/2332 
22/11/2023 
11:42:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2321 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2331 
22/11/2023 
11:42:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2322 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2330 
22/11/2023 
11:42:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2323 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2329 
22/11/2023 
11:42:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2324 
015 
Descentralización 

0/2023 - Q/2023/2326 
22/11/2023 
11:42:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2325 043 Medio Ambiente 0/2023 - Q/2023/2320 
22/11/2023 
11:42:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2326 062 Patrimonio 0/2023 - Q/2023/2322 
22/11/2023 
11:42:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2327 
012 Información al 
Ciudadano 

0/2023 - Q/2023/2321 
22/11/2023 
11:42:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2328 040 Juventud 0/2023 - Q/2023/2319 
22/11/2023 
11:42:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2329 014 Educación 0/2023 - Q/2023/2313 
22/11/2023 
11:43:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2330 014 Educación 0/2023 - Q/2023/2312 
22/11/2023 
11:43:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2331 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2307 
22/11/2023 
11:43:13 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2332 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 

0/2023 - Q/2023/2305 
22/11/2023 
11:43:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2333 
016 Escuelas 
Infantiles 

0/2023 - Q/2023/2301 
22/11/2023 
11:43:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2334 
016 Escuelas 
Infantiles 

0/2023 - Q/2023/2300 
22/11/2023 
11:43:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2335 
016 Escuelas 
Infantiles 

0/2023 - Q/2023/2299 
22/11/2023 
11:43:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2336 031 S.E.I.S 0/2023 - Q/2023/2294 
22/11/2023 
11:43:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2337 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2291 
22/11/2023 
11:43:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2338 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2284 
22/11/2023 
11:43:55 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2339 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2279 
22/11/2023 
11:44:01 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2340 032 Proteccion Civil 0/2023 - Q/2023/2278 
22/11/2023 
11:44:07 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2341 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2275 
22/11/2023 
11:44:13 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2342 
041 Relaciones con 
la U.E. 

0/2023 - Q/2023/2272 
22/11/2023 
11:44:19 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2343 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2268 
22/11/2023 
11:44:25 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2344 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2267 
22/11/2023 
11:44:31 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2345 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2266 
22/11/2023 
11:44:37 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2346 036 Sanidad 0/2023 - Q/2023/2262 
22/11/2023 
11:44:43 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2347 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2249 
22/11/2023 
11:44:49 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2348 014 Educación 0/2023 - Q/2023/2355 
22/11/2023 
17:44:54 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2349 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2336 
22/11/2023 
17:45:00 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2350 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2335 
22/11/2023 
17:45:06 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2351 045 Turismo 0/2023 - Q/2023/2334 
22/11/2023 
17:45:12 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2352 
016 Escuelas 
Infantiles 

0/2023 - Q/2023/2353 
22/11/2023 
17:45:18 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2353 
016 Escuelas 
Infantiles 

0/2023 - Q/2023/2352 
22/11/2023 
17:45:24 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2354 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2350 
22/11/2023 
17:45:30 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2355 
090 Mayores y 
Discapacidad 

0/2023 - Q/2023/2349 
22/11/2023 
17:45:36 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2356 
090 Mayores y 
Discapacidad 

0/2023 - Q/2023/2348 
22/11/2023 
17:45:41 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2357 043 Medio Ambiente 0/2023 - Q/2023/2324 
22/11/2023 
17:45:47 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2358 032 Protección Civil 0/2023 - Q/2023/2341 
22/11/2023 
17:45:53 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2359 031 S.E.I.S 0/2023 - Q/2023/2339 
22/11/2023 
17:45:59 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2360 048 Comercio 0/2023 - Q/2023/2328 
22/11/2023 
17:46:05 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2361 030 Policía Local 0/2023 - Q/2023/2323 
22/11/2023 
17:46:11 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 
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2362 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2258 
22/11/2023 
17:46:17 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

2363 070 Igualdad 0/2023 - Q/2023/2257 
22/11/2023 
17:46:23 

Autorizar, disponer y/o 
reconocer la obligación de 
facturas 

 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 El Sr. Sánchez-Parra Jiménez, por el Grupo Vox pidió la palabra que le fue dada por el 

Alcalde para expresar un ruego y que constara en el acta del Pleno continuó diciendo: “dada la 

situación insostenible que sufre la ciudad de Murcia y el daño que sufren ciudadanos y 

comerciantes por el Plan de Movilidad rogamos que de manera inmediata se produzca la 

paralización y reversión del Plan de Movilidad tal y como usted prometió reiteradamente, 

cumpla con su palabra porque hay un clamor en la calle frente al caos que ustedes han 

provocado. Exigimos que escuchen a los vecinos y salgan a la calle para ver y sufrir la realidad, 

devuelvan la libertad”. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

8.1. RUEGO DE LA SRA. GUERRERO CANO DEL GRUPO VOX 

 “Son numerosas las quejas recibidas por vecinos y usuarios del Santuario de La Fuensanta 

y zonas aledañas. Todos los viernes de 22:30-00:30h se lleva a cabo, en honor a nuestra Virgen, 

un VIA CRUCIS, en la zona del parking de la Fuensanta. Sin embargo, la presencia de numerosos 

grupos de personas está imposibilitando este acto con normalidad haciendo “botellón”, con la 

música alta, así como carreras ilegales de motos y coches, con el pertinente peligro que supone 

para feligreses y viandantes, impidiendo, a su vez, el descanso de la comunidad religiosa que 

reside en el Santuario.   

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea los siguientes RUEGOS:  

 PRIMERO.- Se solicita el aumento de presencia policial en la zona, así como la apertura 

de un SARC que realice un seguimiento de la problemática expuesta, hasta que cesen estos 

grupos con las conductas incívicas descritas.   

 SEGUNDO.- Se proceda por parte del Equipo de Gobierno a solventar dicha 

problemática, utilizando para ello todos los medios oportunos al tratarse de un Santuario 
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declarado monumento histórico artístico de carácter nacional.”  

8.2. RUEGO DEL SR. SANCHEZ-PARRA JIMÉNEZ DEL GRUPO VOX 

 “La ciudad de Murcia está envuelta en un caos y un colapso circulatorio en sin 

precedentes que sufren cada día vecinos y comerciantes, siendo las quejas reiteradas y existiendo 

una disconformidad total de los ciudadanos con este Plan. Dada la situación insostenible y que 

no puede seguir prolongándose en el tiempo, rogamos al Equipo de Gobierno a que de forma 

inmediata proceda a la paralización y reversión de dicho plan. 

 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox plantea los siguientes RUEGOS: 

 PRIMERO.-  Se solicita de manera inmediata la paralización y reversión del Plan de 

Movilidad.” 

 

 El Sr. Alcalde informó que daba la palabra al Sr. Serrano, que le había pedido intervenir 

antes de concluir el Pleno. 

 El Sr. Serrano Martínez, por el Grupo Socialista, informó que dejaba el acta de concejal 

del Ayuntamiento de Murcia, afirmó que había sido un honor ser concejal de este Ayuntamiento 

y Alcalde de su ciudad y  municipio, que le permitió aprender muchas cosas. Pidió excusas si en 

algún momento se había equivocado o así se había interpretado, dio un consejo, que no sembraran 

vientos que traían malas cosechas y que pensaran en el bien común de murcianos y murcianas 

trabajando por ello pues habían depositado esa confianza en todos los miembros del Pleno. Dio 

las gracias y esperaba que tuvieran suerte y que sus decisiones fueran las adecuadas pues esa será 

la suerte de los murcianos y murcianas. 

 El Sr. Alcalde entendiendo que representaba el sentir de la corporación en este momento 

de la despedida, que por elegancia institucional y también por respeto a las altas 

responsabilidades que había ostentado, le deseaba lo mejor en su recuperada actividad 

profesional reiterándole que aquí siempre tendría su casa.  

 Antes de concluir la sesión mostró las condolencias de la corporación a la Sra. López 

Cambronero por el reciente fallecimiento de su madre. Continuó recordando que en la Junta de 

Portavoces se acordó que el próximo Pleno sería el 18 de diciembre, enviándose un calendario a 

todos los grupos con todos los plazos para las distintas comisiones y mociones. 
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 Siendo las once horas y treinta y cinco minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que 

como Secretario doy fe, quedando expedida la correspondiente acta audiovisual que consta de 

este texto escrito y la grabación de la sesión que se encuentra en la dirección web 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos con los siguientes códigos de identificación de 

ficheros voluminosos: 

Nombre: 30 NOVIEMBRE 2023 PLENO (VIDEO) 

Descripción: SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Código identificación fichero: 6521551e-645a-40d7-b649-2a3bcaa5ae30 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

(Documento firmado electrónicamente) 
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